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PLAZO DE CONSERVACIÓN CONFORMACIÓN 

VIGENCIA COMPLETA AÑOS NÚMERO DE LEGAJOS 7Ut5 --
ARCHIVO DE TRÁMITE AÑOS --
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES l 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO~ / 
l 
f 

,i 

·' 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día GJ.u ,rre_ 1 ~~U Z..LJ 
de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a 1/ Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prev/nción del Delito y Servicios 
f 

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de 
l 

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos df asistencia que al final firman 
• i 

para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - -:.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ 

' -------------------------HACE CONSTAR---¡-----------------------

- -~s:do la fecha c_ita.da con anterioridad se procede a far inicio al tomo número]{¿{ 

( ~ ltt\ \-e) Se.J }, de la Averig~ción Previa al rubro citada, lo 
d' ' t 

" 'f 
anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en ~tención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foj~ ~Ú",'~r~ ·~:(~no} la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se ha¿e ~o~~tar' -~ár'a los efectos legales que 
~ ~·. ~ . - ,, 4 .' ~: 

correspondan, por lo que no habiendo nada más qúe ti'ácer constar por el momento se da 

por terminada la presente diligencit_:~ _.;.,..~.:¡~:~~ _i;;_:~.2:;.. L:l !. ~ ~Lr.:~.i~ .... - - - - - - - - - - - - - -
J¿..: ~~ . .:~;~,:~!'(.:('Jf~~[1l'ii~ ·>~ ~.::¡·>.:'.¡;_~ ;¡~~\~'·1\•;, . ; 

---------------------------,,,e o ,N .c;. i 0i::;·r..-..,.,-- ...... ----,..----~-------~,.. 
!v"' ' •· ,, \\t l 1 eJi l.' ~ ~ • "' " • ... 1 " " ., ';¡:i,·".t::.._ ..... ~.. ", ... ,..,:;·.;.._.r,•:...ic.;,.,.·.~ • .. + •• ~· ~-·-

~,,~gr,OL=/ 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

j_ 
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FONDO 

TRIPLICADO 
TOMO XX 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 0,EL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD ' 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACION 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE 

PÚBLICO 

INFORMACIÓN RESERVADA 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA 

LIC.  

1 
AVERIGUACION PREVIA }/ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018 

ACCESO 

SI l- NO 

SI \ NO 
;¡¡· 

SI ~'fX NO ~~ 
SI~~ NO 

' 

RESUMEN DEL CONTEJ 'oo 
"b>" 

[f: 

X --
--
--
--

'-'!!" 

LA DOCUMENT ACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA IN LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACION RECABADOS PARA LA INTEGRAClt DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. ,. . 

-
AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 2018 1;1 INDETERMINADO 

FORMATO 6 S PORTE 

PAPEL X FOTOGR~~S :: LIBROS 
.. ··~ -- . ~SQUETES CD ROM ENGARGOLADO 

VIDEO OTRO ($) . .. : · DESCRIBIR 
.!-'-- -------,$!--------------------

ADMINSTRATIVO 

LEGAL 

CONTABLE 

VIGENCIA COMPLETA 

ARCHIVO DE TRÁMITE 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

' ':' ~ ti'·:~ ,'. '. 1.., (,'' 

AÑOS 

AÑOS 

AÑOS 

CARÁCTER FUNCIONAL 

' TÉCNICO SUSTANTIVO 

DE GESTIÓN INTERNA 

CONFORMACIÓN 

NÚMERO DE LEGAJOS 20 

NÚMERO DE FOJAS 

: 

e 
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P~((}CUR/.~DURit\ Gf'l\JUV\' .l!· ¡ f, <-! ::,: 

SUBPROCUHADUR~/i, l=;~,.·t_: .i;\•.Vf.-, · 

lNVF..~HIGAC!ON DE nrUNCU! Nr:u1 íl(i· .,,,~,, ' 

UNIDAD ESPFC:.1\l L~AOA D·i ii'N! .:.: r :: J,:.; 

Dr'LJTOS fN MiHE'~V ~,;· ' ... :: · ;.;: 

RGR/SEIDO/UEIDMS/82412014 
) . 

ACUERDO DE INICIO. 

'~~~·.; 
¡/ 

,ti:: 

¡;·. 

t" . . : 
 nueve de= ot., ·~re del a.ño dos mil. catorce, la 
gente del Mi ···terio Público de la Federación 
Delitos e: · Materia de Secuestros de la 

•. cializada en Investigación de Delincuencia Organil~ª· quien actúa en forma legal con 
que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - ~'Ji - -- -- -- - - - - - - -- - - - - - - - - - -

··•- • - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O: - - - - - - - - - - - - - - J(~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'.bido Puesta a Disposición de fecha nueve de oct!Jbre de dos mil catorce, signado do por 

dscritos a la 
·na Armada de México;. mediante el cual ::p6nen a ~disposición"...  
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  . En caso 

 
   

  
  

    
 

  
     

     
, 2, 3, 6, 113, 118, 123, 124, 180, 

. · 0cedimientos Penales;_ 1, 2 fra~Ón VII y 8, de la Ley Federal contra la 
; 1,· · . , 10 y 11 de laley .~e~eral par~revenir. y ancionar los Delitos en Materia 
taría" ·e la fracción XXI del artículo n:¡co11stituci nal;1, 4 fracción 1 apartado A), 
do 8}4 inciso d) de la Ley Orgárlica de la l~~titución; íciese la pre_sente Averiguación 
miro ©campo Pineda alias "El Óhango" i~osario M nuel Borja;~ en la comisión del 
TRA !;. SALUD y VIOLACIÓN NLA LEY FSl)ERAL E ARMAS Y EXPLOSIVOS, por 

-~~ ~ -~~:~ ~ ~ ~ -----~-A·¿ u _E~ o A-:~~~~ ~t ~ ~ ~ ~ ~ -- -- ---------~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~- ~ ~ 
e yinumérese la presente Averiguación Pfevia, ha iéndose las anotaciones en el 
ivo bajo el número que le corresponda- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - -

aviso a la superioridad sobre el inicio de la presente i dagatoria.- - - - - - - - - - - - - - -
 oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial a fin e que se sirvan llevar a cabo 
 que permitan el esclarecimiento de los hechos denun iados.- - - - - - - - - - - - - - - - - -
nse tantas cuantas diligencias sean necesarias para el sclarecimiento de los hechos.-
- - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
a el ciudadano Licenciada  Agente del Ministerio 

ión adscrita a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
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8UBPROCUF~Af UP-IA :ó'J·•Ef;: ',: ¡ ·; · · 

lNVfSTIGAC!ÓN OE O JNC.lii··:r-1dA \ ,i;:•."lf·" <' 1, · 

UNIDAD E::lPf.:Clf\!.I .ADA t·. N !l:-i:'b~:~·¡ <C>t\<, .. i -~ ,, : 

DE:UTO..,' EN MAi'[l:(f/\. i.li' '.'L.l.l·i ·· . >· · ' 

PGR/SEliJ'O/UEIDMS/824/2014 

1en actúa con los testigos de ley, con quien
"· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DA M 

.;·~· _;· :~·-,. 

·. ··; . 

• ,¡ 

\. .,. 
·' 
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SECRETARfA DE MARINA 
ARMADA DE MÉXICO. 

Asunto: Se hace d su ;conocimiento hect 
probablem te constitutivos de delito. 

Iguala de la Independencia, G errero, a 09 octubre del 201 

GENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO{ 
. EDERACIÓN . 
NTE. 

'\t:'" -.~·. 
,:' '-A.tt 
·'- !Y .· .. . ,·:\\,\':IW-

~ ipiElftdó ·1iproximadam 
, \ ~~otl~bores de int 

1as ciudadanas, obtuvim 

~-

.. -

.1~~ 
l 

r·t;~ t ,-~tr· 

te las i6:30 oras, del día1·de la fecha, en virtud) 
encia ·y_{:: aná isis de información contenida en if( 
datos §.~e u pareja se encontraba de manera-.1¡ 
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ót~ seg ·· · do manife~ó que ... ese derecho lo ejercería ante t~E 
p$(idi nte P·.·· J _.r; ,.,,.. ··_ '~ - ~ ·.':,: .· ~:r . 

,.~'taos '1anf .· esta ReprfiSentación Social Fe eral, por lo anterio¡· 
'' Jera1dis sición, a ~enes 'dijeron llamar  

 

ficados · dicos corr,pondiéñtes. 
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SUB~ROCURAOURÍA ES.~E IALIZADA EN 

INVESTIGACION DE DELINCUENCIA RGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN 1 VESTIGACIÓN 

DE DELITOS EN MATERIA O SECUESTRO. 
A.P. PGR/SEIOO/U IDMS/824/2014 

. CLARACIÓN MINISTERIAL DEL INDICIADO 

O México, Distrito Federal, siendo las 01 :00 una h ras del once de 
' .. orce; el suscrito Licenciado, LUIS ARMANQÓ G . ci,c? SÁNCHEZ, 

Público de la Federación, Adscrito ~i,:la ~u procuraduría de 
izada en Delincuencia Organizada de lafrocurad ría.General·de la 
' galmente con la asistencia de dos tes~os que a final firman y dan 

lo dispuesto por los artículos 16,,t1 y 102, a .artado "A", de la 
.de los Estados Unidos Mexicano "·1°, 2~; 3º, .r y 8º de la Ley 
incuencia Organizada; 1º, fracció , 2º, ff:accion f> 11 y XI, 15, 16 y 

al de Procedimientos Penale 1º, 4~Nfracció, · 1, inciso A), sub 
fracción 1, incisos a) y b) de · Ley Qfgánica'.~; e la Procuraduría 

lica, en relación.con el 27 y . de s~,Reglame' to,; comparece, en 
responsable, la persona e dijo . ~amars
identifica en la presente co .. Pareceitbia, todc,irye ·que manifiesta no 

· ión alguna; Acto seguido, ··1e hac~fl saber 'i);éx lican, los derechos 
artí.culos 20 de la Con tución ;Política d~· 1 · s Estados Unidos 
. iones l .. JI, V, VII y IX '2a del 9'ódigo F~erá de Procedimientos 

11, 111 y IV, que a 1 etra, r~pectivarriénte, icen: "Artículo 20.
·:1:~(:~n ·penal, tendr' · 1 inculpado las}sigui ntes garantías: 1.-
1\()·-.srilicite, el Juez erá ~orgarle ,.,\libert d provisional bajo 

:·p(l~ndo no ·se · trate . delit~ en que·. ·'.por gravedad, la ley 
·a .. cpnceder este be 1cio. E~eeaso de <;f.· itas n graves, a solicitud 
"e}fjuez: podránega . libert~ provisiorí ;l. cuan o el inculpado haya 

. ~#>ridad,. por . · ún del~ calificaf como grave por la ley o, 
· o aporte ele · ntos a,filjuez para ,~i;tat)lec r q~e la libert~d del 

por su con ta pr~edente d;.. por la circunstancias y 
o cometido, un r go pa~el ofendiq~'o para 1 sociedad. El monto 

ución que se fije eben~ .. 'ser aseqibles. pa el inculpado. En 
e la ley determine, utori · d judicial'~drá mod ficar el monto 

rblver sobre la form ' ·el m. lo de la c~ción; el j ez deberá tom
1~~if¡da~0::1~~~;1~ c;~c~ · ~:sn~i~l~g:~~~~lt~;o~: a~::ª~~~í~~~~~  

causados al ofen ; así::§omo la san~~n pecuni ria que, en su 
e.al inculpado. La 1 eter¡:· 'nará los ca~s giaves n los cuales el

libertad provisio ; 11.- o podrá ser obligado a declarar. Q
~~ól''aWe po~ la JjY. ~en.';. tod~ i~co~_gni~a?ión, i tin:'idación o to
id~~~, autonda~istmt,ttel Mm1stem:~2f'ubhco o el Juez, o ante 

.. a~'~,.)).~or ,c;~cérá ~ todo valor ~gobatorio; .- Se le recibirá
· • "~i'O'~ljla5 que llrezca, <;~oncediéndos~. el tiemp que la ley e

)y_auxiliándo. sfe para óti .... )ener la com~ .. '~recep.c.ia e las personas
e, siempre que se encu~titren en el lugpr del pr eso; VII.- Le 
los datos que solicite pa~ su defensa Y.~Ue const nen el proces
.e su prgc · , rá inforrrt~do de los der,~hos _gue . n su favor con
:Y tencf~, _ ,recho a una;. defensa adecu~da, por s por ab~gado, 
.fianza.· i no quiere o.:no puede nombrar def~ns r, después de  '· 
ra hace o, el juez de~ignará un defensor de''of cio. También t ;, 

· il~~e~=~:.m:.,::1e e~!~~~¡~~= ~':'º; ?,:~\~ ~:~~l e~~. \ 
detenic;lo. o se presenfare voluntariamente ante· 1 Ministerio P
, · á;jie inmediato d~ la siguiente forma... 11.- Se le hará sa
" lit~ su contra y eL?nombre del denunciante o uerellante; 111.-

echos que le otorga la Constitución Política d los Estados U
~:!,¡nente en la Av~riguación Previa, de los sigu entes: a) No de
!f!I ~so contrario, ti declarar asistido de un d tensor; b) Ten

. ada por sí, por abogado,b por persona de su confian o si no quisier
&far defensor, se le designará desde luego uno de ofic ; e) Que su defensor 
en todos los actos de desahogo de pruebas dentro e la Averiguación; d) 

, aciliten todos los datos que solicite para su defensa y que consten en la 
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SUBPROCURADURÍA ES ECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENC ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA E INVESTIGACIÓN 

DE DELITOS EN MATERI DE SECUESTRO. 
A.P. PGR/SEIOO UEIDMS/824/2014 

ara lo cual se permitirá a él y su defensor consulta en la oficina del 
coy en presencia del personal, el expediente de la ave guación previa; e) 

n los testigos y demás pruebas que ofrezca y que se ornarán eh cuenta 
solución que corresponda, concediéndosela el tiempo ecesarip para ello, 
se traduzca en entorpecimiento de la averiguación y s; personas cuyos 
zca se encuentren en el lugar donde aquella se lleva. "cabo.· Cuando no 

· esahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su,:d ensor, el juzgador 
re la admisión y práctica de las mismas; y f}/Q e se le conceda, 
·te que lo solicite, su libertad provisional bajo;,:cauci n, conforme a lo 
~-la fracción 1 del artículo 20 de la Constitución Y.é~!n los t · rminos del párrafo 

ículo 135 del Código Federal de Procedimie~s Penal s. Para los efectos s b y c se les permitirá comunicarse co~fas persa as que él solicite, 
~teléfono o cualquier otro medio de comunic 1ón dél que e pueda disponer, 
ente, si ellas se hallaren presentes ... ". E . ste aéto tam 'ién se le hace del 

:o el artículo 243 del Código Federal q ·'Proc~dimient Penales, el cual 
e " ... No se obligará al tutor, curador, p o o cónyuge de inculpado ni a sus 

·: r consanguinidad o afinidad en línea ··eta ascendente descendente, sin 
grados, y en la colateral hasta el cu . o inclusive, ni a· lo que estén ligados 

Jpado por amor, respeto, cariño o e ·echa amistad; per si estas personas 
oluntad de declarar se hará consta sta circühstancia ... ". simismo, en este 
·· e su conocimiento que el del' que se te imputª est · considerado como 

Jey_ct.e . nformidad por lo dispu · por el ~iculo 1fl4 del Código Federal de 
~ef.:·,;~~P.'.;, , por lo anterior. n ,ti~ne d85écho a.1/benef io de su liberta~ 
. ~~.caU(::1or\En consecuencia eb1dame,rite entet.~da de sus derechos, as1 
0$,~l;\~c~os que\ se le imputan ,oe quien;;.:tiepone :en su ntra, mediante la 
g(~}Ld.e_. las :actuaciones y con ncias cor~spondi.~ntes, a continuación se le 
r q'cie .'fien.e~ de.recho a nomb r abogad~~ para qµe lo asi ta en la presente 

·n, it)&Oifestando que no cuent ' on recur~S económicos pa contratar en este 
,un ·~bogado particular, pero ~e sabe qje tiene .:perecho que lo asista un 

.jde ~~fi~io; enseguida se le : ace sabej. que en' esta S bprocuradur

os· · •. stando presente el he pia l in

#
¡h 

n .ª .... ·a.;~~fitos Defensores P~bl ·.• .s n.
~ . ~PINEDA, lo nom ' co - - -
. - ~-_::.,~ '~~ - - - - - - - COM 'RECE EL, EFENSOR - - - - - - - - - - - - - - -
ui~.~\~.~~~.~ ·~\!.~misma sus.~rit. 

laci · ., ':)¡\¡o 1vo de comparecencia:- - - - ~: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~ ~d~l ~~~-b~~~le-nt~ ~~~ -~eE;¡;~:r~o~~ -hi~~.-~~ ~ t~ -~~~~~t
 manifiesta expresamente que acepta el nom ramiento con

sta su fiel y legal desempeño en tanto no sea revocado y solic ó se me perm
1entrevista previa y en privado con mi defendido, lo anteri r a fin de garantizar 
amente su derecho a una adecuada defensa, visto lo manif stado por el defensor 

r· 
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SUBPROCURAOURÍA ESPECI , IZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA O GANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN IN ESTIGACIÓN 

DE DELITOS EN MATERIA O S&CUESTRO. 
A.P. PGR/SEIDO/U IDMS/824/2014 

e la entrevista solicitada; siendo todo lo que desea nifestar en este 

, rocede a la INSPECCIÓN MINISTERIAL DEL ESTA O PSIOOFÍSICO 
on fundamento en el artículo Z08 d 1 Código Federal 

 
 

 
 

icios Periciales, Dirección General d~"Especialidades edicina Forense . 
. ~- - - - - - - - - COMPARECE EL DECJl~RANTE.- - - - ,.· - - - - - - - - - - - - - -
40 con la diligencia, el inculpad manifiesta 
ÍÍlna vez exhortado para que se obnduzca con verdad y seriedad en esta 
Sus generales dijo:- - - - - - - - - - i_l - - - .; - - - - - - - -·'l - - - -· - - - - - - - - - - -

-•' 

_,. 

. 
J 

·do todo lo que quiere mat,estar por el momento; enseg da se procede hac
ocimiento todas y cada u de las imputaciones que o an en su contra, e

' de su Defensor Público · ederal; por lo que previo a 
-~)íl su defensor, en relación a los hechos: - - - - - - - - - - - -
_·,_ - - - - - - - -- - - - - - - - - - .,;D E e LAR A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'r na vez que se me han h~cho saber las imputaciones y rsonas que deponen 
tra, en presencia de mi defensor, y una vez que se me xplicaron claramente 
hos, sosteniendo una asesoría en privado con mi Defen r Público Federal, en 
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· odos los derechos que se me han explicado, sin inguna presión 
.:nadie, es mi deseo declarar lo siguiente:  
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 pers~na de ~proximadame~e     
    

   
  

 
  

 
    

   
     

    
  

 
  

 
 

 a las
 

  
  
     

         
  

  

 
   

    
   

   por lot¡ue    
      

     
   
   

  
   

  
   

 
   

  
     

   
 te, por lo que 
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  - ~'.'.b,- - --------- ---------
~ con fundamento en ículo 189"(Y 249 del Códi o Federal d
nales, e~t~ !utoridad mi . ial feder~~;: a fin de esclare er los hecho
'1f'la\~averiguaci .. evia, y en'j>resencia del De nsor Públic
.~~~~taQ~Social de la ·' · , ración pro:<:;ede a interrogar 1 imputado 
~.n!~~ e~• PRIME .·.: · ue diRª .. ~~;p. omparecient
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e quiero referir respecto a las fotos. - - - - - - - - - - - - - ..: - - - - - -
de la voz, el Defensor Público Federal, icenciado .  
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.SE CONTIENE DE MANERA IMPLICITA EN LA ONSTITUCIÓN 

artículo·2 de la ey Federal con
~a       

 
  

   
  

 
    

    
   

   
 

 la tesis emitid en la Nove
;r 1 ~er Tribun. Colegi. de Circuito en Materia Penal, visible en 
· Judicial.de. la Fedfí.~ ación y~ .:Gaceta, Tomo 111, Marzo de 199 Página: 9
. s: "DELINCUENCJA ORGA. '?ADA, DELITO DE. ACREDITA IENTO D
.. L; . EN SE~UIRSE L!I MISMAS REGLAS PARA AC EDITAR 

AS. ACiON f DEUCTUO~." Bajo este :.contexto las pru bas que 
:agrega s a t.• presente ii¡,dagatoria resultan ineficaces p a tener por 
~.1 cuer .: del , li~o q~e _se I'· preten?e atriq~ir ~ mi represent do, toda vez 

. muestra que,: ms as1st1do se hubiere org~mzado perman ntemente
ente ~ra ealizf delitos en términos·d~I artícut9 2 de la Ley Fed _ral contr
ia . Orga . _zada# ya que para acreditar tak;::_ hecho se req 1ere de 
· ~_,,~ ros i,nedios de prueba idóneos, cirt;.~nstancia que e el c~so
· \!i!&a · abliii al caso la jurisprudencia IL~;~.J/56 de la O ava Ep
tpt$r el · .1 cef Tribunal Colegiado del Segund~.: Circuito, cons ltable en

~~~·~·l ~a&;ta pel Semanario Judicial de la Federación Tomo 7 octubre
1ta!ll'i'li~fllli110 y textb son: "PRUEBA INSUFICIENTE. CONCEPTO D . La pru
Cliente se presenta cuanto del conjunto de los .datc;>s que obran en la ausa, no

la certeza de las imputaciones hechas; por tanto, la sentencia canden toria dict
ase en ella, es violatoria de garantías." Así mismo pido a esta Represe ación So
Federación tome en consideración que no existen pruebas de la pa icipación 

·do en los hechos materia de la presente; por lo que P.n ese sentido, s actualiza la 



-0902:.: 
SUBPROCURADURÍA ESP CIAL\ZADA EN ~ 
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DE DELITOS EN MATERI DE SECUESTRO. 
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~\del delito prevista en el artículo 15 fracción 11 del Código Penql· 
. o anterior, resulta evidente que por lo que ace a los delitos Qe 
EY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EX LOSIVOS y CONTRA 
redita que mi representado hubiera portado y oseído objeto alg_~no. 
··as es incuestionable que respecto de las nductas materia ¡t::le la 
erminar la inmediata libertad a favor dé mi d endido, en términos del 
' 11 del Código Federal de Procedimientos enales. Por último, esta 
.se practique el Protocolo de Estambul en la ersona de mi defendido 
ie de lesiones que presenta en su integrid d personal y este último 

no la realización del mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. '.o, esta Representación Social <;te la Federa ión tiene por hechas las 
(ie la defensa, las cuales se consideraran cónforme a derecho, al 
' inar la presente averiguación previa. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

efiere espontán mente y de.viva voz, que 
ha dado en· este lugar, en' tódo momento; sido bueno, que tanto el 

, , así como mkdef.ansor, en todo momentQfrn han tratado con respeto a 
ividuales y a mi diQnidad humana y lo .qu~:he anifesta~o en la presente 

':.·sido sin presión ni ind!fcción alguna. };~ien todo 1~1· que tengo que 
. - - - - - - "'' - - - - - - - - .:.. :.::. - - - - - - - - - -;~ - - - - - - - -

I ¡;t 

. que .se tiene ~ueJ\acer consta!ipor lo ue el
c.Q "·. nido, lo rat1fic~ en todas y gjtda una e su
""~.:~Ompañía del ~~fensor Públi~ Federal; irma~,
· d ·aCt\iante. - - - - ,,. - - - - - - - -,, _ - - - - - - - - - - -

•. 
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ASUNTO: Se autoriza propuesta de 
Acumulación de la ,. 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/82412014 /t 
.. ! . ..-ª ~ ~·· 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816120~4 . 

.. ;:',' 

México, D.F., a 12 de octubre de;-'~014. 

NISTERIO PÚBLICO DE LA 
, RITO A LA SEIDO·UEIDMS 

. . FÉ·C/9522/2014, :del once de octu re de dos mil catorce, 
Ual realiza propuesta de acumul : .. e averigUSGiones de las que rubro se erigen, con 

artículo' 16, 21 y 102 Apartado• . . la Constitución Política de los Es os Unidos Mexicanos; 
.. · . .168, 180, 473 fracción· .l'f[; 475fracción11;479 del Código F eral de Procedimientos 
'!lii.L:'"'.!"Jof''~ enal Federal; 1°, · ~:y 8° de la Ley Federal contra la Deli uencia Organizada; 1°, 

. . ... . q) de la Ley . ' ica de la Procuraduría General de 1 República; 3 y 32 del 
~~-. .· , . stitución; sq· .. ión 1 de la Ley Orgánica del Poder Judi al de la Federación; me 

~·· de ; conocimie .$ determinación recaída a su ponen a de acumulación de 
uie te bros: · 

~··é·--·1 ¡ • 

,~~:;:::J:r~~' . ES U L TANDO 

•• · '.f ·· ·;.ooeve . de octub dos mil catorce, se dictó acuerdo mediante 1 cual se dio inicio a la 
número PGR/SEIDO : MS/824/2014, en contra .de lqs C.C.  

por s · robable responsabilidad en la comisión de los litas de VIOLACION A 
RAL..,OE ARMAS DE FU Y EXPLOSIVOS; CONTRA LA SALUD y L QUE RESULTE, con 

' ~ión de la puesta a di · ición sin número de fecha nueve de octub
ida y 'ratifiéáda con fech . . ve de octubre· de dos mil catorce por C

lementos de la Secretaria de M

u~bff}~~r~l~Mgne1 d~ ,, · tubre de dos mil catorce, en el Municipio de lgu la Guerrero, se ordenó 

~ .~ . 

. . ntro de ~:;ndag~ ·a existen diversos medios de prueba que han rvido para su debida 
ación de losj:iechos dieron origen a la indagatoria en estudio, entre 1 que destacan por su 

la ~ientes:. . . *~ ·.~ 

~,! 



. s~1-hprocura~uría bp~·Oi~$'8 11 
.... ., •. 1 lnwsl1gac1on de Ddmcucnc1a Org.u111.ada. · 

;~~,,···,~.-.: •• -.'..·.'.·.~.{1·_;=.~.·.: .... ~1{ .. :•~.;.;~ •. ;.:·:.·,:i··-_ .•. -.·.: 1111 idud E¡'fc~~i,~!i~~~d ~-J ~::.~::~·~~l~~\i1~~ti~ ~ _ ~ 
·~. -e" - ;\.P. PfiR/SFIDO·lil·:IDMS.'R2-l-'2014:~ 
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Suhprocuratluríu f".:-pcQIQaQ a 12 
lnvc:sligadón de Ddincucncia < >rgani1.ad11. 
l lnidad E~pcdali/Uda en lmcstighdó1 de 

Delitos ~n· l'vlak·ria dc .. ~·cl'u~"'l ·o. _...,')\ 
:\.P. P<iRíSl-'.IDO'l!EIDMSt~G4t2ll 4. ~ 

o 74122, en materia de ~icina Forense, signado por el doctor Fra cisco 
orense adscrito a la Agenói_a de Investigación Criminal, Coordinación G neral 
eral de Especialidades M~aicina Forense, mediante el cual remite dicta n de 

conclusiones refiere PRIMERA:  

· rial de Material Bélico, de esta Representación Social de la Federación, de echa 
"ato~. • ... De tener a la vista, sobre el escrito de esta Unidad Especializa a en 
·aria de Secuestro,diversos ob'etos Puestos a Dis sición. 

··.<"' 
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oooa1~ 
Sul"iprocuraduría E:-:pcl.'iali1.ada en .y, 

lnwsligal'ión de lklincucncia < >tgani1.11da. 
l lniúad FspcdalL1.aúa en hncstignrión (k 

Delitos ..:n l'vhtt.:riiúk Scl'll~slro. ,,., 
;\.P. P<iR/SFIDO-'l!l·JDMS.'!12412014 .,,-~ 

,.·;, 
_ ... ~ . 

·-:..· 
/ .. 

:'-: 
·: ~ 

,J( 
,;Í~~~: 
¡:\:, 

¿Y 
lo 2 de la Ley Federal contra la Delincuenci~Organizada, -ablece: "Cuando es o más 

. de hecho para realizar, en forma permanen,té· o reiterada, ~hductas que por sí o unidas a 
· o resultado cometer alguno o algunos de .lós delitos sigu~es, serán sanciona as por ese 

.• bros de la delincuencia organizada, pre~o en la fraccióO'íVll, que establece "La conductas 
. los 9, 10, 11, 17 y 18 de la Ley Genera~í)ara Prevenir y ~ncionar los Delitos e Materia de ... 

. ~taria de la fracción XXI del Articulo 71· de la Constitu~n Política de los Esta os Unidos " 
1
".'l 

-----------------~-- ' ' : ------ --------- "'!; 

eral se desprende que los elemento~nstitutivos del <1$iito de Delincuencia Orga izada, son: 
personas se organicen de hecho;!·· 'ara realiíar, en fdfma permanente o reiterad conductas 
otras; e) tienen como fin o resultad:· lbomet7f en la es~ie el delito de Secuestro. ------------ . ·~~ 

el material probatorio que°" cons~· ~ dentro ;í(le la Averiguación Prev número 
/824/2014 , examinado en oon.jj ·.•. 1 fo .. ep·términos .·dé los artículos 40 y 41 de la ey Federal 

·a Organizada y 286 del Códig~de~ de Proced}fuientos Penales, por su. vincul ión lógica, 
!1-~·ndica en el citado p.o legal, adquiere/valor probatorio pleno al integ r la prueba 

ara. r· . fin, ya que con el~e e)nstata, sin l~gar a duda, que un grupo forma por tres o 
· ~~~-. e se organizar(if! J!18nera permanente y reiterada con la finalidad d cometer el 
· · .·"~;-CQ~, ase en las p .· · · ; datos y circunstancias expuestas en los párrafo anteriores, 

·': .. q~,'{riate 'al bélico, eq_· . de telefonía.celular, trasiego de droga, homicidio , ejecución 
. ~itan · ión crimin ,,· erreros Unid0$,, organización criminal e investig ión llevada 

·'at.ofia, í como en 1 · agatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014; a cargo de Licenciado 
· . · ·" '~?íf ente del erio Público de, la Federación adscrito a la Fiscalía pecial "F", 

gf os los int s de dicha organización, información que se robus e con el 
· e policial PG /PFM/DGIPAM/IT/12465/2014, de fecha once de oc bre de dos 

__ d:..._.:.~. "''"-fici  ormando a · 
· .. n soCiatde la federación.i~j~ . a base de datos con la que cuenta la policía federal nisterial se 
· ·"iri puesta a dispot~ónl,{. n número de oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/124 /2014, de .,,., 

· . '"/ 
._, 

y 

- i1tY --~ 
. 'culo 473 defi~igo Fed!. 1 de Procedimientos Penales, establece: "La acumul ión tendrá 
·· .;". . se sig · "~ investigaci ~ de un mismo delito contra diversas personas ... ".- --

,· ., ral 475 ~r~ismo Códig. Adjetivo Federal, prevé: "Los son delitos conexos: [... 11. Cuando 
. por varias . · rsQnas, aunque en diversos tiempos y lugares, pero a virtud de co ierto entre 

actualiza la ' mulación de autos, al acreditarse la fracción 11 de los numerales antes tr nscritos, al 
. :~:en. ·::las)"~~· veriguaciones Previas '. PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014 y la indagatoria 
· · . :. . . ts12;i .. •. , e. investigan ~elit~s evid~nciado se investig la misma 

- -- -----------

~· '"~l 'tfJ.i' 
"~r1.\J ,~r 

'"' {" 

.. ~ 
>. 

. ') 
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Suhproeuraduría l.':;peri\t~u~;fj 
.... , :. lnwstigadón tk lklin~ucncia ~ 1 t . 

.
.. /'.·:.·;¡ .. ~.·.·.' · ... · ... ~.·.:.' ... :.· .. :.,·

1 

l lnidad E~pcciali.1.ada en lnw<;tigaciún de f 
, - Delitos ~n l\:lm~ria J~ -;ct·u~·:;lro. 

~<'t~~}F'~:: A.P. PtiRISl:IDO:lJEIDM 82412014. 

ues al momento de resolver la presente indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/82 /2014,--:--:2A 
1,,. 'j 

· .. \'11!~¡('~ 
:~iiiit' 

~t 
1 



Suhprncuraduría E".ipcd9i-:a18:3 ti 
lrm:sligadón de lklincucncia Organi.1.ada. · 
l lniúad F:>pcchtli/aJu en lnH''itigad<in lle 

Delitos ..:n Mu1criu de 'icl'll~·s1n1. 
;\.P. I'< iR!SFID< H!EIDMS.'82-l/2fl t..i. 

 

e"SCiit(f9o~i.Sll respectiva caden · stodia y certi~os médicos correspondientes. 
, :mo¡;~·'' ,:. •t< 
· ~ -~ procedente será q .. 1 ~ . ctuaciones y 4lligencias que obran en la presente inda atoria se 
á!;:i],· ' veriguación· P ·a · R/SEIDO/UEll5MSJ816/2014, misma en la que se in stiga la 

 

 
:~:~~t!~º~?\~.~~'-~~,en dtch nte criminalfouya investigación se lleva_~-ca~-~n la indag toria en 

. 11 'e' 3nQS,. ,,i, 

· to\~~~~1t~~ldurisprude al IV.1°.P.C.5 P, visible en la página 926, Tomo XI, abril 2000, 

man•?~~~-a~ Fedetión, bajo e\ bro: · 

' "AIWlJ~IÓ~t DVE'1GUACIONE._. , REVIAS. EL AUTO QUE LA DECRETA NO AFECTA E 
1I/NTi . . 'ÉftJURIDI Di' LAS PAR1fS EN ,LOS PROCEDIMIENTOS ACUMULADOS. L 
' acu dl~cfón se jus . · a ~rque tiene po~ objet(} que dos o más juicios se decidan en una mism 
sen -·aa; a fin de -~yita9os probables. riesgos de ·que se dicten fallos contradictori~s en procesos 
liga~s·.ente sípór estf'ef. 'rhas conexiones, tramitados por separado. El mismo principio es aplicable 
cua~o,~~· trafíJ deatarldJJaciones previas, las que ~n estricto sentido constituyen la primera fase del 
proisp:?!Jenal. 'jDnto'tCOil la averiguación judicial que concluye con el dictado del auto de término 

.... vf14. . . .. ~. . . 
~-- .· .si 
atl~~'Ei# ! .. .,,~ 
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Suhprocuratluriu 1 ·s1~ntliJi1 6 
lnwsLig:.idón de 1 klinl'ttcnci:1 ( >rgani/.aJa . 

! lniJ11d E~pcci,1li/.aJn en lnvc-.tigadún d~ 
Delitos ..:n Matl·riu d.: Sc1.:u..:slf'\1. 

1\.1'. Pl iR/SJ'.IDO. l '.l-:tl.Hv1S'R24•201.J. 

a tesitura, e/ proveído que decreta la acumulación de averiguaciones pre~ s, no 
lnimo los derechos ejercitados por la partes en los procedimientos ae,11}ilul os, y 

/,determinación no cabe promover el juicio de garantías, por actualizflf.Se la ausal 
. 'prevista por la fracción V del artículo 73 de la Ley de Amparo. n } • 

COORDIN~DO

ON DE EDELITOS 
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~1 
~·DE OELlNCUENC~ 
JAN~
~· or su 

·  
 
 

artículos 193 y 194 fracción 1 del Oódi o Penal Federal. Asimismo el 
artículo 234 de la Ley General de Salud en  

 7 párrafo primero (hipótesis de acto) fracci n 11 (continuo o permanente), 8 
(hipótesis de acción dolosa), 9 párrafo primero (hipóte s de obra dolosamente el que 
conociendo los elementos del tipo quiere la r,ealización d hecho descrito por la ley), y 13 
fracción 111 (los que lo realicen conjuntamen!&), del Código enal Federal. 

R E S U ~4f' A N O O: 
:.1::1'\-

·~ <t •• / ~ •• } 

El trece de octubre de dos mil c~tqrbe, se dio ini io a la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/831/2014, en virtud.,d~ihaberse acordado la extracción de diligencias de la 
Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDM~&fS/2014, ·con la fina dad de acreditar fehacientemente 

· . · éve" d octubre de mil catorce, se 1 1c10 la averiguación previa 
· •: · IGO/U IDMS/824/2014, 'C:fo do porel Cabo CG. CO D.  Y 

":. 
~if- adscritos a la S cretaria de Marina Armada de 

.... · m 1ante el cual popen sposición "  
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Así como también se inició la averiguación previa PGR/SIEDO/UEIS/825/2014 el nueve de octubre 
de 2014 dos mil catorce, con motivo de la recepción de la puesta a disposición formulada por 
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,., .p~ . . 
1 elemG~-~Y,¡,~e. cretaria de Marina, al narrar hechos en los que los inculpados   

 
  

  
   

  
  

 artículo 4, ambos de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organiz da y lo que 

1 
\ 

resulte. 

Cabe señalar que las ~,'indagatorias PGRYSEIDO/UEIDMS/8 /2014 y 
PGR/SEIDO/UEIDMS/825/2014, filaron acumuladas " a la averigu ión previa 
PGR/SIEDO/UEISÍ816/2014, advirtierjfo que los detenido~·  

  
    

 
   

   
  

     
  . /·': I 

. ,.; .. , :' · ,.: . . 

. · '.,. . ~ ! ". _:·1 C_, N S 1 O E R N D O S 
. •#, ·_·,~.'.) 

~ • A 1 . 

. :: . -~ . . Ministericf Públiccf e la Federació ; le compete el ejercicio de la acción penal 
de.~~ ~" . ,.;~,,S artículos ti. 21 y J 2, apartado "A · de la Constitución ~olítica .de. los Estados 
Umdo~~ s; 1°, fracof6n 1, 2º.~' ;- , 134, 136, frac .ones 1y11, 194 fracción XIV inciso 2) y XV y 
195·d~\C; . o Federal de:f>rocedi entos Penales; . r. 4° fracción 1, Apartado A, i cisos b), c), d), 
r) y aJ~do B), inciso a), ~f1. frac: n 1, inciso a) de I~ Ley Orgánica de la Procura uría General de 
la Repú!Slica; 2 fracción llJ~ 32 dé Reglamento y 5-0, fracción 1, inciso a), de la y Orgánica del 
Poder Judicial de la Fedeición, ; ·r tratarse de delit~s federales. 

~ ~~. '. .. ~ 

SEGUNDO. Ese Juzpdo d istrito, es compet¡nte para conocer del asunto, por tratarse de 
delitos dél"orden federal fevisto n leyes federales;~como lo es la Ley General d Salud y la Ley 
Federal de Arm.as de Fu~--o y E osivos, así tambié• en términos del artículo 50, facción 1, inciso 
a), de la Ley orgánica ~T Pod · udicial de la Fedet~ción y atendiendo Acuerdo G neral 11/2011 
del Pleno del Consejo d~1a Jud ura Federal. ,~ 

~· 
) J 

Lo arrteri9r al acr~itarse e los presentes hephos tuvieron verificativo en Municipio de 
Iguala de lá'' lndepen~cia t · orno se desprend~ del parte de puesta a disp sición, de las 
inspecc~ mimsteq·~HJC encías practicadas f por el Agente del Ministerio Público de la 
Feder~ci~~J1, ,~~Prttqurl.ln~~ . . rocuraduría ~speci~l~zada en Investigación de Delincuencia 
Orgamzaaa .~s11 ¡?~~8a~~t~Jr.~ o por los propios cons1gnables \ 

AdemlfSl~lqt\j~1(jl canfor~ ad al artículo 6º y sig~:~te del Código Federal de P~ocedimientos 
Penales, se acreditan V;>s extre .. s de la competencia o~naria, debiendo conocer de\ los presentes 
hechos el órgano Juri~diccionat:,~ederal del lugar. . \ 

TERCERO: El ,artículo tf constitucional, para librar una orden de aprehensión, exige se 
satisfagan los siguien~es requisitos: . 

Que exista den~ncia, querella o acusación que verse respecto un hecho deter~inado que la 
ley castigue cuando rpenos con pena privativa de libertad; y 

Que tal denunda, querella o acusación esté apoyada en datos que acrediten los elementos 
que integran el cuerpo del delito y la probable responsabilidad penal. 

CUARTO. El artículo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales establece que: 



',,· 

Subprocuraduría Especializad::1 e11 Investiga ·ión 
Je Del irn:uencia Organ · l'.:ada 

Unidad Especialii·:ada en lnvestiga<.:i 'n de 
Delitos en Materia <k Se~ testrP 

6 

26 
~ .~~ )/ 

1 '· . - Et· · · ·o Público acreditará el cuerpo del delito de que se trate la probable 
res ·-·· .'IfJJlflil!J.'~ndiciado, co'!1? base ?el ejer~icio de la acción penal; y la auto dad judicial, a 
su vez, ~1 ambos reqws1tos estan acreditados en autos. 

Por cuerpo del delito se entiende el conjunto de Jos elementos objetivos externos que 
constituyen la materialidad del hecho que la ley señale como <j!31ito, así como los n rmativos, en el 
caso de que la descripción típica lo requiera. /· 

/' 

La probable responsabilidad del indiciado se tendrá por acreditada cuand de los medios 
probatorios existentes, se deduzca su participación ;'lJn el .efielito, la comisión dolo a o culposa del 
mismo y no exista acreditada a favor del indiciadoÁÍlgunaj'causa de licitud o algu a excluyente de 
culpabilidad. ..f ~· 

.. 1.~,,~ kc_ 

El cuerpo del delito de que se trate y la pfi¡hable rJ~ponsabilidad se acredita án por cualquier 
medio probatorio que señale la ley ... ". ,ir Y § ;::· r t .. 

. ~:' .r ~~l. 
~- f ·,?!: ·~ 

     
       
      

   
        

    
   
       

 . Tiene a 1cac1on el cnteno 
sustentado~·::p a Primera Sala · Suprema, Cortei. 9~,J,µsticia de la Nací n, de aplicación 
obligatoria-· ara su Señoría en té . nqt::_del numer 1 217" !:te"'Ti Ley de Amparo, Re lamentaria de los 
artículos ~1 3 y 107 de la Const.dciq~ Política deillos E.stados Uñidos Mexicanos de rubro y texto 
siguien s· ·•·t . ·'' ~ ;; · · ., . ,:~ ~I ~~ :~\;':.·.. ·. ..-

ACREDITACIÓH,~:.: .. -~f,' CUERPO~-L DE~1i.éf ·y DEL DELITO E ~Í. 
· . ,,$1.!S DIFEREN · ·, $#Conforme a . os art1culos 134 y 168 del e digo 

11 . t·l!··· .f~1al .de P;o~ .. , .. í~ntos Pen~le ¡, en el eje~c~cio de !ª acción pe al el 
1 J ~10 Publ1 _; , i/!Jbe acreditar ·ti cuerpo· del delito y la pro able 

f~lijabilidad .ilit~?ulpado, I? cua,t significa que. debe Justificar po qué 
:~~ ... ~-" . usa en e "'.}!f.10n se advierte 11 probable ex1stenc1a del con1u o de 
;i~} mentas ., ~: · tivos o externos :¡ue constituyen la materia/ida del 
~~~- · o ~elictivo. · · · el análisis del _cuf po ·?el 'd~/ito sólo ti~ne un ca , cter 

presuntivo. El · . eso no tendna :~ent1do s1 se considerara q e la 

\ ___ .. 

·:~ll(J"•j~(<tf.f" "rpo del delito indica que, en definitiva, se ha cometido 
1Jlh!/.ff<!'PtulRá1f o1ª . · durante el proceso ¡-fase preparatoria para el dictado 
cf~·{I). fl~(J}~'ncifi-; ·.~uez cuentQ con la fa~u. ltad de revocar esa acreditación 
'/lifftj~~f}!leté~ · .. el juzgador, al dicta'~'. auto de término constitucional, 

. ·., ~ liyie&81aGWn;sterio · ~ blico, en el ejercí~ de la acción penal, deben 
argumentar sólid '' ente por qué, prima fat¡e, se acredita la comisión de 
determinado deli@! analizando si se acredJta la tipicidad a partir de la 
reunión de sus e/imentos objetivos y normativos. Por su parte, el estudio 
relativo a la acrjlditación del delito comprende un estándar probatorio 
mucho más estrJoto, pues tal acreditación -que sólo puede darse en 
sentencia definit;fa- implica la corroboración de que en los hechos existió 
una conducta (acción u omisión) típica, antijurfdica y culpable. El principio 
de presunción dé inocencia implica que el juzgador, al dictar el auto de 
término constitucional, únicamente puede señalar la presencia de 
condiciones suficientes para, en su caso, iniciar un proceso, pero no 
confirmar la actualización de un delito. La verdad que pretende alcanzarse 
sólo puede ser producto de un proceso donde la vigencia de la garantía de 
defensa adecuada permite refutar las pruebas aportadas por ambas 

' 
) 

. ..l 
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~=~::rparte~. En efe~to, antes del dictado de la ~~ntencia el inculpado, de_ e 
· · .,.~··'?..:....:.~ considerarse mocente, por tanto, la em1s1ón del auto de temu o 

· constitucional, en lo que se refiere a la acreditación del cuerpo del del o, 
es el acto que justifica que el Estado inicie un proceso contra una pers na 
aun considerada inocente, y el propio acto tiene el'objeto de dar seguri ad 
jurídica al inculpado, a fin de que conozca que !31 proceso ~níciado e su 
contra tiene una motivación concreta, lo cual sófo se logra a través d Jos 
indicios que obran en el momento, sin qqf!J tengan el carácter de pru ba. 
Registro 160621, Décima ~poca, Prime{á Sal#, Semanario Judicial e la 
Federación y su Gaceta, Libro 111, D}9iembre de 2011, Tomo 2, p. 912, 
jurisprudencia, Penal. Tesis: 1a.IJ. 143/2011 f9a.) _; 

11. En los demás delitos a que se refiere el articulo 2 de esta Ley; 

, en forma 
resultado 

cho, como 

7 

.. t. 
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S;.¡,~j 
~ng~·funciones de Administración, Dirección o supervisión, de ocho a ieciséis 

años ~uinientos a veinticinco mil días multa; o . 
nA DE SECUESTRO ' . · 

. ·" .7 
b) A quien no ·tenga las funciones anteriores, de cuatro a och.b años de pri ión y de 

doscientos cincuenta a doce mil quinientos días multa. 
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Respecto al elemento de temporalidad  
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Al respecto~lf~~uHi , btYr~:cen lo conducente el d~terio orientador sustentado or el Primer 
Tribunal CotegiadóeérlíM& al del Segundo Circuito en la Jurisprudencia 11.1º.P.J . visible en la 
página 1485, Tomo~Vfüo UJ:lrtWtMo3, del Seminario JudÍ~!~I de la Federación y su Ga. eta, Época, 

. :. cuyo tenor es el S~~~¡~q~aC TI \. 
\' 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. CONFIGURACIÓN DEL DELITO (LEGISLA ÓN 
i1EL ESTADO DE MÉXICO). El delito de delincuencia organizada (antes asociación delictu sa) 
revisto por el artículo 178 del Código Penal del Estado de México, tiene como elementos los 

siguientes: a) Que una persona tenga participación en una agrupación o banda organizada; b) 
Que la finalidad de ésta sea cometer delitos; y c) Que con lo anterior afecte bienes jurídicos de 
las personas o de la colectividad; en tal virtud, cuando no existe elemento probatorio alguno 
que indique que la agrupación o banda estaba organizada, es decir, que tuviera un carácter 
más o menos permanente, con un régimen establecido y el fin de ejecutar diversos hechos 
delictuosos, por no advertirse la repetida actuación de sus integrantes en la ejecución de 
delitos indeterminados, es claro que no basta la participación conjunta de personas en la 
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OFICIO: PGR/AIC/PFM/UAIOR/DF/CHI 
 

1610/2014, signado y debidam nte ratificado por 
 

 que ccftnunican que: " ... Que los 
ención .Y cumplimiento al oficio 
6 de ~ctubre del año 2014, gir 

XB06/201,, por el agente del Minist 

de investigación 
o dentro de la 
io Publico de la 
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 verde   
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A la puesta a disposición mencionada se suma la sig_ "' 

.JI· 
~.-... :;¡?· l. 

Puest: u_:·_:~sé'.i .. "'n signada por el cab~~~  
   quienes ha.e;~.·-.· :<fel conodlnii'ento: " ...  
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"- "'~ . . ' r<EP\'.Jm..ICA 
SPECIAL\ZADA9 / 

a reílÜ~ntrbvista al C. RAMIRO OCAMPO PINEDA alias "EL CHANGO" m nifestando que 
  

   
  

 
 
 

  
  

    
 

  
    

 
   

 99, grado  
   
     

    
          
     
      
     
        

   
    

  
   

     
  

  
 

   
     manifestó. ser  

   
  

       
      

  
        

    
 

     
  
  

 
   

    
   

 escrito con su respectiva cadena de stodia y 
certificados médicos correspondientes~ 

Informe Policial de puesta a disposición signada por 3/er. Maestre CG.IM  
 

aéf~critos a la Secretaría de Marina Armada de México, en el que se preciso: " ... Que siendo 
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    asimisrrio detnanera simultánea  

   
     

     
    

   
     
  

  
 

    
    

  
   

     
   

  
 

  
   

    
. Tiene recho a un defensor en s  
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~ión que tiene el valor probatorio que le confieren el artic. lil 
Fede · ntos Penales, por haber sido expedida por funcionarios públi 
de suS-·funcic>fü~S,--~ndo aplicable al caso concreto la tesis emitida por el Segundo 
del Vigésimo Circuito, visible en la página 227, tomo XV, enero de 1995, del Serna 

280 del Código 
s en el ejercicio 

ibunal Colegiado 
rio Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Octava Época, que es del rubro y texto siguiente: ;;, 

. . 

, Al respecto, resulta aplicable, la tesis juri ·· 
' Materia Penal, del Apéndice al SemaQ8ri 

~" encial número 257, isible a foja 188 y siguiente .. Tomo 11 
.. ~dicial de la Federaci n, 1917-2000, cuy rubro y texto, es 

·' ~ el siguiente: '.\ itrt ... ,. ·:;..~ 

'1t, 
•') 
·~t'I 

', \.,:!j 

,_.,:....;:;/ ' 

...,t=~>~ ~ I;- ~'.,:~ 
"PÓLICÍAS AF:REIJElf~pRES, VALOR PROBATORIO E 
TE$f"~IO~-~J.Jfio»..br d~~nto hace a las decla ciones de los agen es 
apr~n,p1$.~S .. dsll~u_~ado~· e un delito, lejos de stimarse que caree n 
de ingepen..<;JM~flllj, ates ar en un proceso na/, debe darse a s s 
declar~CfoJi~§.1pl valor, probato que la ley les atri ye, como testigos 
los:A~~!1'11rti1tos qu~ conocieron." · 

,..,, 

Así como las jurisprudencias marcacjas con los números 259 y 352, con 
fojas 190 y 275 de la compilación antes señalada que a la letra dicen: 

"POLICÍAS, TESTIMONIOS DE LOS.- Los dichos de los agentes de la 
autoridad sobre hechos relacionados con el delito imputado, constituyen 
testimonios sujetos a Jos principios y normas reguladores de Ja prueba, 
independientemente del carácter oficial de quienes declaran. 

amente, a 
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........ Ai't~ 

:~¿-1~~f!STIGOS APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES.- Las 
·~ ~aclaraciones de quienes atestiguan en un proceso penal deben 
1~ tH'n$~. arse por la autoridad jurisdiccional teni.endo en cuenta tanto lo 
•,flaE SE~entos de justipreciación concretamente especificados en la 

. normas positivas de la legislación aplicatµ.e, como todas las demá 
circunstancias objetivas y subjetivas ll.ue, mediante un proces 
lógico y un correcto raciocinio, cJinduzcan a determinar I 
mendacidad o veracidad del testimon~d sub júdice". 

':-· ~\ 
~ ;:, t' 

. 1 . · a 

'~ 

:~ 
.'¡ 

"'""\ FE DE OBJETOS, del nueve de octubre· . dos mil catorce, en la que se·~:sentó que se D FE: 

'\ ' ,, 

• 

\ 
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:1 ; 
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j 4 
~ ;'if 

·\fQ • ~ n,r. , . !~f p(: 
.. ·.· _·,:~~,!!1ano 

· "•' •is~'.)s a ia Comuri ., 
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Con la inspección ministerial •e Aparatos de Comunicación,  
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Con la Inspección Ministerial de Objetos,   
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Siendo indisp  
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 naf del Quinto C.1rcuito, visible en la P gina dos mil 
cuatrocrentos novent~ y siete, "I:-0mo" , Materra Penal, procepentes Relevantes, V umen 3, del 
Apéndice al Semanario Judicial d~ la F~, ... eración correspondiente\a los años 1917 a 2000, cuyo rubro y 

' ', t ~·¡: \~ 

texto son: , 1 · ~;, 

: ~ 
,. 

'·~' 

"MINISTERIO puE/¡_1co, FACULTADES CONSTITUC/Of:IALES DEL, EN LAS 
DILIGENCIAS DE ~VERIGUACIO!I PREVIA.- No es atendible el argumento un 
inculpado en el sentido de que la inspección ocular y Fe Ministerial practicadas p r el 
Ministerio Publico Federal, carecen de valor probatorio porque se originaron el 
periodo de averigqación y no fueron confirmadas ni practicadas en el periodo de 
instrucción. Al respecto debe mencionarse que la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República en su articulo 3 fracción I reglamenta las facultades que 
sobre el particular concede la Constitución al Ministerio Público Federal para llegarse 
a medios que acredite la responsabilidad de los infractores. El valerse de medios para 
buscar pruebas es una facultad de origen y eminentemente privativa del Ministerio 
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, porque de no ser así, se encontraría imposibilitado para acudí a los 
ates a ejercer la Acción Penal; consecuentemente, a dicha institución le esta 

pi!, itido practicar toda clase de diligencias tendientes a. acreditar el cuerpo el delito 
de yn ilícito la responsabilidad del acusado. Dentro de ta/ potestad se haya la 
~ti;~~~ ,ección, Ja cual puede ser la mas jóonveniente para sati facer el 
iIClm · o ~ara llegar a la certidumbre de la existencia . del objeto o h cho que 

-

' la que puede recaer en persomis, cosas. o Jugares, y s practica 
Jos funcionarios del Ministerip;' F}tiblico en la Diligencias revias al 

~ . .- , . cción Penal, otorgando la Ley 'op¡etiva pleno valor probatori a dichos 
actos, por lo que no se requiere "Que sea cpnfdimada o practicada durante el periodo 
de Instrucción". : '<' .... -¡.'. 

::r· 
·/ 

' ~! 

~;;'.~~ 
1· .. 

··1 '>.:Y 

'1~ 

Así como la tesis sustentada por el otrora Terc .. ribunal Colegi@Clo del Sexto Circuito visible a página 
ochocientas cincuenta y cinco, Tomo 111, corfí por}diente a ju .ló de mil noveciento noventa y seis, 
Novena Época, del Semanario Judicial de la dera;ción, public · a en los siguientes t · minos: 

~ ":: \ ' ' ' . . 
·"- . .",' 

;: . ' ,.:. ! , 

. fNISTERIO PUBLICO POR SER 

. ¡ 

GOZA DE FE PÚ L/CA, SE 

gente del 
haya sido 
ues debe 
a fe, que 

~,, 
,~ ~~~)· :~~ ... ; ,-~ ( 

. ; ~}~:~~~~ ].;~~f . 

¡}~i~~~¡I~ r 1 
ri\\>"71 \:.. 

r'C'\fR\ t n~ . . ,,, .. · · ~ ' 
,r. · .• ,,..,., :S Vj._ 

..,í"'·;~<'(~ .... y;riv1:1 '' ''!' 
1(\r,A~-:-.J,.• ('· !"''l' ~-• 

. \J.l\;,,l . 1: ':'.":- ::1 \ó vO .. ·1·· , ~ 
·\0 '" s~111,t,..,, . \. -
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Dictámenes a los que se les conceden valor probatorio pleno, con apoyo en el artículo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en atención a que se rindió en cumplimiento a lo dispuesto por el 
numeral 234 del propio código, porque de las constancias de autos se advierte que la conclusión a la 
que arribo la desarrollo con base en su experiencia, en los estudios realizados y en la técnica a su 
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. -·'"' ~~ alcanc~~~~~- *arde entre sí y con el resto del material probatorio, lo que justifica la eficiencia 
probatca~dhi~Taa . .,,. 

\\~ .n::t.1'\G~,~~ 
01\fJ F'•.":,,.; · •. __ e: ,/\_ 
-1).:. ;,,-i;,C\)E'i' -~,¡ 
i, . . ·.. 1 

En apoyo a la consideración precedente, se cita la Jurisprudencia doscientos cinc enta y seis, 
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Visible fojas ciento 
ochenta y ocho, del Tomo 11, Material Penal, del Apéndice al Semanario Judicial de Federación¡ 
correspondiente a los años 1917-2000, cuyo texto es: 

"PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DlCTAMEN. Dentro del amp/i arbitrio 
que la ley y la jurisprudencia reconocen a la. autoridad judicial para justipli ciar los 
dictámenes periciales, el juzgador puede negarles efic'é,Jdia probatoria o co ederles 
hasta el valor de prueba plena, eligiendo; entre lo§'I:emitidos en forma legal, o 
aceptando o desechando el único o losiyarios qu.j' se hubieran rendid , según 
i~ 'dad jurídica que fi.Jndada y razomU:Jamente¡jjetermine respecto d unos y - . -~ otros..~ .... ,__ · J;i 
~-'1s1";. -*~: ·r.·J<.>:"'o,.1..: ,... _ ..... ,,,, .. 
·-~.,.., ~ ,·."_..,,.r,:r,· 

\~'¿') ~ --~~f) 
~~~-,·~. o .•et; f!;;-. 
--·~--·~ ¿¡, ,,' 

;~e~ . ,~'. /:~~/ '~ 
Así co~o en ~~4~.~~_:·~ _· /ª_ uri,sprudencia,_ emiti?a;ior la --~ ,_:s_; erfá; S_ala de la Suprema Cort de Justicia de 
la Nac1on'. cog~~§ n ~I ~emanano Ju?1<?@I de l~ed6'ac16n y su Gaceta, Nove a Época, tomo 
XXII, sept1em~W~~- ~5, página 45, de ep1g~fe: ::/é · :}f 

. ;;. . ~ '· . l 1 ·.~ 
"DICTÁMENES . RICIALES N<:iOBJE, DOS. SU VALORACIÓN. En relac ón con 
la facultad de los_ ueces para ap~ciar /~- ruebas] la legislación mexicana ad pta un 
siste~a m~xto rJi val~ración, ptflJ ___ · ~ si ~-' conceeff¡} arbitrio judicial al juzgad r para 
apreciar cierto#- ed1os p~bafi-;os (t · imoniale$, periciales o presuntivos), dicho 
arbitrio nó~ • __ . _ .:.f;abstf uto, s · rf._:~stringim_ ·: por detdpninadas reglas. En tal vi d, el 
hecho de q~ si objete lglf1 dicta:: n periciaP¡,exhibido en autos, no impli que 
éste ne~~nte tenga. vi¡or pro." orio plerfp, pues conforme ·al princi ·o de 
valoracicftfi~~S?Pruebas, el /f{zgadof~ be analiz~r dicha probanza para esta lecer 
si conti~f[Jqs~tfz~namiento~:en los ~.. le~ el pert_to basó su opinión, así co .. las 
operac1ones~ud1os o expefimentos-_; opios de ~u arte que lo llevaron a em1 r su 
dictamfffi;"""iJP,.eciándolo conj¡/ntamen . con los 'lfiedios de convicción aport os, 
admitidos . ...y, .ci~f1'~ff.¡g.~ autos, , ndiendo ~¡t las reglas de la lógica y la 
experiencia, . ~xpgo,ffiJMt~o ~~?undame, s de su . ~~lorac~ón _Y de su decisión. or 
tanto,_ la fal~a ~ª/IT!R,LW..'!ª ~{91. de_ un di; , men pencu~f no 1mp1de al Juez d~ ~~ ca sa 
estudiar lqs -r~~on~!f'>lt:WIWJ~cmcos p~. uestos en él, para estar en pos1billdad de 
estable~ \auitn~aje ml!itece mayor,:~fredibilidad y,pronunciarse respecto de la 
cuestión debatida, detemfinando seg~i> su particular apreciación, la efica ia 

.:;; · .. , ' 

probatoria del aludido dictarffen. ". 
'i 
~)~ , . 

.. 
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e. 

Al caso resulta aplicable, la tesis emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 79 del volumen 39, Segunda Parte, del Semanario udicial de la 
Federación, Séptima Época, con el rubro y texto siguientes: 

"PRUEBA PERICIAL. DICTAMEN DE UN SOLO PERITO. No: necesari mente el 
artículo 221 del Código Federal de Procedimientos Penales e)ffge que se n siempre 
los peritos que dictaminen sobre una determinada cuestióni :como se ad ·erte de la 
excepción que consigna en el sentido de que un sol,Ó llf>rito puede se suficiente 
cuando únicamente éste sea el que se localice o cua.hqófeJ caso sea uri ente, y tal 
latitud en la recepción de la prueba p~ricial es justifié . a~.?'si se atiende a ue si para 
~ apreciación el Juez goza de ampl¡O criterio dlmtri. , 'la ley y de la Jó ·ca, no hay 

~
-;a· · ·· . .· ser para que el formalism. º .. ··de dos petito ~.· · ¡p· el desahogo de I prueba de 1

,., · , .. lit:_ leza, no sea dable suavizarlo, máximf!;~ ··e el ordenamiento rocesal en 
c1Q ' .JJ¿,;p · ite, en su articulo 206, que se adm,' ., omo .prueba todo aq ello que se 
d . · . " •. , B' e carácter y que pueda constituí ., . r otra parte, debe se alarse que 
e . ra ala no ha sentadqjurisprudencji el sentido de que s an siempre 
d; . ._,,.)¡, .. e· rit que deban concu_(tir para el p .. o·. onamiento de una pru ba de esta 
n~él." · ,.:~ 
·~~ >'~"' r:~k:f-~ <~~ ¡. . .,_,,. · .. ,f (') . .. ·-' . ¡ .. 
' ~., ... ,~ 'i7 .-/·. . • l 

.;l''li-·t.<' ~'.- l 1 
~¿f{2 ·; 
G\:·'-,;r/ 

. · ... \ 
·, 

~ .• .~r 

~ ' ~ . i ;~~ .·¡ 
:~ :f '· ·'{ f < •<ó' . !f. ., 

Así mismo no debe~ olvidar la 'tcl+ción de{ propios insignables: 

~~y\~ J .. :~ ,,~ 
·.• ,<,·¡lj '.@} : . i-::- i 

DECLARACIÓN ·~ERIAL DEL ~CULP -'~ CARLOS R~SCUAL CERVANTES 
"EL POLLO" Y/Q~~SCUAL", rendid~· ante es(' epresentaci6p Social el nueve de octu re de dos mil 
catorce, en la que señ.tJ/ó: "··,;Que uqa vez qu(/t 'e me hace sá/J.er el motivo por el cual 1 e encuentro 
detenido y·enteraaó éfe. hi's~M#nfdG6nes que o:· nen mi contrá;· al habérseme dado lec ra integra al 
parte policial de pue~t81 lJIJrrfl.s~sic!4n, desedyPanifestar que es: .mi voluntad rendir d' claración en 
relación a las imputacf~t¡_ ~ mi contrll.,~y al respecto me permito manifestar: qu · es cierto en 
parte lo que se dice '!/:1.'!éii9.ficio de pyesta a dis~ición, queriendo ao~rar lo siguiente: que, desde hace 
aproximadamente· 'éu~tro años coqK>zco a O~ALDO RIOS SANCHEZ, ya que cuan Jo conocí 
i~tabajaba como mecánico para un §'mpresa grf#f.Jde como Chevrolet, si era Chevrolet, po ue la Ford 
está del otro lado, siendo el caso ql;Je lo conoc~;porque mi papá CARLOS CERVANTES TO, tiene 
una vulcanizadora y yo le ayudaba a mi papá y d't¡mo en la Chevrolet no tenían vulcanizado , mi papá 
iba a Ja Chevro/et a realizar trabl;¡jos de talacha, siendo ahf donde conocí a Osvaldo, or lo que 
después me ofreció trabajo de qué si le hacía el paro de ir a comprarle sus cosas de su . ienda de 
abarrotes, miscelánea, la cual se encuentra en la calle Ramón Corona en una mera esquina, se llama 
ULY, por Jo que compraba sus carnes, me iba a la central de abastos y después fui a a udar/e a 
arreglar lo de la ropa de su señora quien tiene una boutique unisex que se encuentra en la calle de 
Hidalgo Maya, siendo esto cuando apenas estaba abriendo, así como en cosas de su casa como 
mandado; una vez me mando a traer un dinero en la noche como a las diez y media, con un amigo de 
nombre MEMO, quien es alto como de un metro ochenta aproximadamente, delgado, moreno claro, 
pelón con entradas, de aproximadamente veintinueve años, anda en una moto como de cobrador, 
quien estaba en la perinola, siendo esto un video bar de Iguala, por donde está el puente del Instituto 
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 ,,. y 287 del Código . ederal de Proce imientos Penales, de 

tal modq q~e . :d~ . ue las con n de esta person . al estar debida ente robustecidas y 
corroborada. ~~(~~i:"' stituyen indi, . que alcanzan el val de prueba plena Es aplicable al caso, 
la Jurisprude11ma:: ero 6, visible_;:· · la página 41 del V .umen 76 de la aceta del Seminario 
Judicial de la · ración, Materia P~ ·i ., Segunda Época, qu : ice: 

....... 

·' 

~ 
e(. 

·LA. Conforme a la técni -~-que rige la aprec1 ción de las 
·o penal, la confesión de putado como rec nacimiento 
. erivada de hechos propi ·: tiene el valor de indicio, y 

"COfo!lff~~ÓN, VALO 
prueba~·iJft11_1 proced. 
de su p~ulpabilida . 
alcanza: iJl: '{iBff¡Jo de pri ' 
corrob~/fpr otros e~( 

a plena cuando no está .. virtuada ni es inve osímil y sí 
· entos de convicción. · 

y,~~·:)~}., 

·.? 
J • j. 

:CR\L f>E l .. \ RFPFBU .: t:;' 
~ Dei'esh~s Humanos, ·t, 
Smicios a la Cornun~ 

Así como e~dniltiif9\qiQj1 rubro y texto siguiente: 

"CONFESIÓN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. AL TEÑ/;R VALOR INDIC RIO, 
ES FACULTAD DEL JUEZ ROBUSTECERLA Y ADMINltULARLA CON O ROS 
MEDIOS DE CONVICCIÓN QUE LA HAGAN VEROSÍMIL, Á FIN DE INTEGR R LA 
PRUEBA CIRCUNSTANCIAL CON VALOR PROBATORIO PLENO. De una 
interpretación armónica y sistemática de los artículos 285 y 287 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se advierte que la confesión tiene valor indiciario, lo que 
debe entenderse cuando es apreciada de manera aislada; en tanto que, cuando ésta, 
siendo libre y espontánea, se robustece y adminicula con otros medios de convicción 
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Sirve de sustento lo resuelto por el Primer Tribuna(Cotegiado;,'del Séptim Circuito, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, "fomq~t, Segunda Parte 2, Enero a Junio de 
11188, página 731, que a la letra reza: { · ·· i 

~~\ 
~~ 

~~: 
§ 

.q· 

TESTIMONIO DEL COACUSADO, VALOR, . BATOR/O DEL. Gua do el testimonio del 
coacusa~o no se encuentra _ais/pdO sino corrobo0 ·.·· }ponot~ositatos de auto tal testimonio cobra 
relevancia o"«. . scendenc1a como prueba . · tJ11stanc1al, f que demue tra plenamente la 
responsabilidaa¿~ . I del inculpado en la co · siój del delÍfi> que se le i puta, por lo que la 
sentencia reclar'n:~fi · ·ctada en esas circuns( iaS¡ no resultJ violatoria de g rantías individuales 

~''l 1 t 
.t~\~'' .f . .! ' 

:~·1º . ~- . 
'.fr.· .' J 
. _.\)¡: . 

eQj¡, - s perder las de 
·at·@J·· ;g··, o se ubican en tie 

r 

ciones n las q si bien es ciert no admiten la comisión 
, modo lugar: ; 
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D1;LIMOUKN~IA 
?'of)A . 
1

· rrl.'~... fltJA..QI~ 
;-:,\,?~~~ . 

Sexta Época,--SegÜnd~ Parte: 

Vol. 11, pág. 21 A.D: 3037/56. Raymundo Velázquez Orozco. 5 vqtos. 
. t·' 

Vol. X, pág. 45 A.D: 572/57. Antonio Mejía Salís. Unanftnidad 4!;i;~otos. . .·' r 
Vol. XXXIX, pag. 40 A. D: 3694/59. Bias Cristino Lópe~. Un~f~idad de 4 v tos. 

.. 9 vo1. XLIV. pág. 48 AD. 8036160. Gabino Ávalos Roif · ~r~·· 
· ·· .-· Vol. LXXIII, pág. 12 AD. 8100/62. Adolfo Cárdenasifi~,.., votos. 

~¡·f ';.¡()/ ~ b:; ~~ f 
A may~.·:~~~ .-, cuenta con el siguiente:' :; erio:/ 

': f,t'. . '\\ \:))...... ' t ~ .,\, ··,.: .. _. ',.,·,o :(. 
,. ·~).:~~-. 'ii .·;~.~ l }~ ' ' i~ '1 

(

~:~~~~n~s J~Í~i:~J~~~:~~~ne16~:v. ~~:~~~!· · i~~~~~:~:~- i~:~ v:i~~n~n d~ 
1988, pagina 731, ~-~la letra reza: ' ' ., •c..\ 

\f,TP. L nr L". R \:',f,_ l'• ,\ \ ~· . 
.. c. . " i de úerecno~ Humano", ; IV~: ·~ 

-,
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De la misma manera     
 

  

   
       

       
    

    

    
A la pú~S.ia a disp~Í~ÍQ~eh ionada se.·"' ! alá siguiente: ( . . 
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Puesta a CllS.posición signada por . abo CG CONO   
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Medios de convicción que tiene el valor probatorio que Je confieren e artículo 280 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por haber sido expedida· por· funcionari s públicos en el ejercicio 

•

de su_s !u~cion~s, ~iend? ~plicable al c~so concreto la tesi~cemitida por el Se undo Tri~unal ?~legiado 
del V1ges1mo Circuito, v1s1ble en la página 227, tomo XV.tJnero pe 1995, de Semanario Jud1c1al de la 
Federación y su Gaceta, Octava Época, que es del rubr~ texto.,siguiente: 

.. /·· ~ ;'/¡ff .• 

. . ~º€0/Q' 4f .•. 
• . ,;. ENTO PÚBLICO, QUE D. , fE ENTENDERSE POR - Se entiende 

ento público el testim . o expedido :por funciona ·o público, en 
e sus funciones, el . " I tiene valot probatorio y hace prueba 

, y que hace fe respecto, ' I acto contenido en éf. 

~~·~~~ 
¿¡ . .~f...~ ) 
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Al respecto, resulta :¡,ne.JtilJ~<~~~il.L'risprudencial··· número 257, visib.le a foja 188 y iguiente, Tomo 11 
Mat_eri~ Penal, del Ap~~~~1 

l"SroRMfiario Judicial de la Federación, 1917-2000, cuy rubro y texto, es 
el siguiente: , nc1os a \a orn ~:: 

ive~\\~ac\on . 

"POLICÍAS APREHENSORES, VALOR PROBATORIO DE 
TESTIMONIOS DE.· Por cuanto hace a las declaraciones de los agentes 
aprehensores del acusado de un delito, lejos de estimarse que carecen 
de independencia para atestiguar en un proceso penal, debe darse a sus 
declaraciones el valor probatorio que la ley les atribuye, como testigos de 
los hechos ilícitos que conocieron." 

\. 
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Así como lj~~~:~~e:cias marcadas con los números 259 y 352, consultables, spectivamente, a 
fojas 190 y 275 de la compilación antes señalada que a la letra dicen: 

· DE L -.-"'- -
PECtk.•·- 'V.!-\ 8ii ( 
1EUNCUb'1¡,i.-\ 
IDA . 
~llVESTJG4CIÓ!t · 
'Di~&llB~CÍAS, TESTIMONIOS DE LOS.· Los dichos de los agen es de la 
· · · · aútoridad: sobre hechos relacionados con el delito imputado, c stituyen 

testimonios sujetos a los principios y normas reguladores de I prueba, 
independientemente del carácter oficial de quiénes.declaran. 

"TESTIGOS APRECIACIÓN DE SUS ,DECLARACION S.- Las 
declaraciones de quienes atestiguan /lgp'íln proceso pe al deben 
valorarse por la autoridad jurisdiccio¡~-?-~~iendo en cuent tanto los 
elementos de justipreciación concre ' mente especifica os en las 

~ normas positivas de la legislación á .: i::~b{e, .. como todas as demás 
~~·:,,-~ t-'l" · cunstancias objetivas y subjeti,~ q'Je, :mediante u proceso 
)O:-~:-~-~ ·co y un correcto raciocini<f,,"' ~conduzcan a det rminar la 
':~:., .. .-i~¡~ ~j. \ acidad o veracidad del testi'J'°1º sub júdice". 

Lo cu~~~ . . a n las declaraciones de los i~ul~d©s:. _ .:_ 
•. :-io'i"';j¡f.[:'.' ...... • .;f} -- ,., . 
,~.' (,_, 'f; ~í 

···~-: ._ '~~~-:.: ;~ . 
IJEC · . STERIAL DEL INCULPA~'   
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INDICIADO 
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a
• la Jurisprudencia Numero 6, v1s1ble en pagina 41 del \a)lurnen 76 

Judicial Federación, Materia Penal.;$egunda ÉpoGa, qu~ die~: 
la Gaceta del Seminario 

-u~ ::-..., . . :~·-· :;5~· ·.;··:·-·_,'~·! 
. ~ /) •.. t' .... ,, 

.,~, i' ·• . :¡;~ ·S~" . .¿:j. "·····: 

~-" (:, ',,.,('\~ - :: 
~.~,'?\; •r~ '\ .r'" ·~ " 
,.-li~(,'¡'!l •• ' ' 
:,\';\ '·~' 1...J.¡ ·'[ ' -• .. ~~;~ \ot ' $;t f~ ~ \ ~ ¡¡r: 

"Cól/FE I , VALOR J:iE LA. Conforme a la .• ~ .. · ·1~ttjue rige I apreciación de las 
pri¡· //' en/ I procedim'l.nto penal, la confesief>Yf:el i17Jputado co o reconocimiento 
.d .. _jjtgpj, culpabilidfi derivada de hechos·ptfpioS;f.#ene el va or de un indicio, y 
~I, '!.~.zá~fjfrango de PIJeba plena cuando no esfá des.f~rtuada ni s inverosímil y sí 

>~~ri}J!JPf'ada por otro;--p1ementos de convicción. :~ ~. :, : 
,~& ,¡ 

',]·' 
Así como el criterio de r ro y texto siguiente: · i · 

·..;; ,/ 
~ ... . -~< 
l! 

L PROCEDIMIENTO PENAt AL TENER VALOR DICIARIO, 
L JUEZ ROBUSTECERLA t ADMINICULARLA C N OTROS 

1CCIÓN QUE LA HAGAN VE~OSÍMIL, -~ FIN DE INT. GRAR LA 
STANCIAL CON VALOR PROBATO'RIO PLENO. De una 

f1ÍG'fv<JWi$mática de· los artícÜ/os 285 y 28? del Códig Federal 
~ -~~~l§i~,se ad~ierte que la conY~sión tiene va~pr indiciari lo, que 

debe entend ,:•· l!lf;W'o·es f.Wr;pctada de manera álslada; en tanto•gue, cuan esta, 
siendo libre y~~á~;1" ~& 'fobustece y adminicula con otros medios de con ·cción 
que la hagan V~J;~{fflik'I en un sistema mixto de valoración de las pruebas, como es el 
contenido fih "erreferido código, es facultad del Juez ordinario, acorde con la ley y la 
jurisprudencia, integrar la prueba circunstancial con. valor probatorio pleno. Registro 
2000738, Décima Época, Segundo Tribunal Colegi8(Jo en Materia Penal del Primer 
Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro Vil/, Mayo de 2012, 
Tomo 2, p. 1817, aislada, Penal. Tesis ll.2o.P.11 P (10a.)" 

Sirve de sustento lo resuelto por el Primer Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo 1, Segunda Parte-2, Enero a Junio de 
11188, página 731, que a la letra reza: 
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TE!~:N/O DEL 

1 

GOACUSADO, VALOR PROBATORIO DEL. Cuando I testimonio del 
coacusa~q ~(),se ,f!.11cueat.ra ~islado sino corrobor~do con '?t~os datos de autos, tal testimonio cobra 
relevanc1BSPilll"'lliaic1a como proeba c1rcunstanc1al, que demuestra plenamente la 
responsalJlttllfJJfp~J /''inculpado en la comisión qel delito que se Je imp a, por lo que la 
sentencia m~~ da en esas circunstancias, no resulta violatoria de gar. tías individua/es 

. ~PE StCUi;.ST___ ~· 
·. . -·--· - - . ~ y 

De ahí que la información menciftrlad~ se pueda esque atizar de la siguiente 
manera: 

¡.-

' ,,. 

. ~ delicf os. 
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Al respecto debemos de citar las ins,~cciones minis riales llevadas a cabo por el 
pers   
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 ·~rt1cul 208 del Cod1go Federal de 

Procedimiilf.!:[ .1 • es ... ". iri . : 
~ <{~ )~·',. t ·;" .,_,.~ :~ 

. l1f..; é" .... " 'l.',. """/'. ·· .. e'~·•. :\. ,,..Á~ . .;.•. . 
' • ~·i_""\ .. )-J ·~, ;.~: ~ 

. ·~4•• - ·~?.: .... :~ ! ff~ : 
,¡¡. ' o\ O .J.,~ ·• 
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A las _ant~db'.es .
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1 DE IECUcSTRO ·· 
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INSPECCION Y FE MINISTERIAL DE EQUIPO DE TELEFONIA,  
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INSPECCIÓN Y F1 

INISTERIAL DE MATERlfi~ÉUCO,  
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Las diligencias ministerial.~    
   

  
   

       
      

     
    

     

   

    
   

 
 

   
 
 
 



--~v 

PGR 
r•.(0Clll1'\DLllUA Gl:-.ifl{Al 

;) 1 1.,\ 11.r1•ür.uc\ 

_ ..... '\,, •\ 

Subprocuraduría Especiali ada en Investigación 
de De ncuencia O;ganin1da 

Unidad Especializ a en Inves1igacio11 de 
Delitos el Materia de Secue<;tTO 

! ·.i •.• 

64 

g~ 

~ I $ 

e Así como I~ tes .. is s. usten·. tada por el otrora Tercer~-.·. unal Co. I~ de Sexto Circuito, visible a página 
'"' ochocierita~~~~a y cin~o, To.~o 111, corresp n~i.ente a )!Pii~-'C}p il ~ov~ciento~ n~venta y seis, 

· Novena É~.~~:-~anano Jud1c1al de la Fed . ac1on, pu~fa' en 1 s siguientes terminas: 
· <!',,.·\.¡_. ·~ IJ ;..,'\~ , !<'' l1 

"i'.''.''.~\~~;\ • l 1. :, 
"INSPE~Glót4 OCULAR PRACTI :ADA PQ . EL: MfNISTE 10 PÚBLICC;>. POR SER 
INST1Ttld1óf4 DE BUENA FE UE A MAS ::$0~ DE FE PUBLICA, SE 
~~ESUMI? cJERTO LO ASENT. O EN. LA. E_s·~éonq o que lo asentado en el 
Beta levaritida con motivo de inspe ión ocul~'I!, prac ·cada por el agente del 
Ministerio Público, se presume rto, si que sea.-ó~ice pa· ello, que no haya sido 
firmada por la persona que se · contr, a en el lug~r dond se practicó, pues debe 
.tomarse en cuenta que el Mi terio úblico es· u$. instit ción de buena fe, que 
Bdemás goza de fe pública." 'L '·> :' 

fi: 

-ti: 
1 

:1{ ·. _'.(),\ ,y,.., ~li.: -~.-t~ 

(~~<~:·,,:-...: !~-; .. ,~ :t.;; b 'f~' 
' ~ . > . '. ,. • ,~~ 
·~:<:~:~ '·> <J · .. , 
1 ,;,...;, ~- \ ·,, ' ' ...... 

:~{(.) ' i.; . 
De ahí que las .~iones reali adaf por lo que se refiere a:\jo._ pu sto a disposición con, se 

encuentran íntimamerífé~vinculad~.f\.~- . p~riciales que se les realizar~n: 
·..:fR~L nlJ. \ . ;r ~: 

· • ., t' ~\niotfi, '.t 
' l'e Deree-d1,., ' f' "'\' ~ ~ • ·~1; 
,'J ' "'º'' ' ' 'J 
,J ~ Sef'i\C\0~ ~ .·.il ·~ 'J:, 
; de \1wes\\~ác10r, .,l;:. 

Con el dictamen en materia de B ·ística, con número de folio 74132,\pe f cha once de octubre 

1 
i 
l 
1 

~ 
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"':\ I;.."'! .. 

En apoyo a~ í-bonsideraclón precedente, se cita la Jurisprudel)éia dos ientos cincuenta y seis, 
sustentada a Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia .de la Na ión, Visible a fojas ciento 
ochenta y o o, del Tomb 11, Material Penal, del Apéndice al S,emanario Judicial de la Federación, 
correspondiefl~.!'R~n~J\?S/ 1917-2000, cuyo texto es: · 

tJ..ll:CCU'::N Gii.- 1 
HA \ 
r. lllVESTIGAC"'.IÓ~' --
\1lE SECUEST1:;:0 / 

"PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU Dl()TAMEN. Dento df:J/ amplio arbitrio 
que Ja ley y la jurisprudencia reconocen a la fUtoridad judicia Pé3rB justipreciar los 
dictámenes periciales, el juzgador puede negéfr!es eficacia pro .atoria o concederles 
hasta el valor de prueba plena, eligiendo /entre los emitidi- · - en forma legal, o 
aceptando o desechando el único o los varios que se l:Wb eran rendido, según 
idoneidad jurídica que fundada y razonac/amente dete(ltllhe respecto de unos y 
t " ;~i o ros.. ,,,¡-" 

Así como en la -
la Nación, consul! 
XXII, septiembre -

)lf. 

,;~: 
-' 

rsa Jurisprudencia, emitida ~r la Prim '' -Sáf~ de la uprema Corte de Justicia de 
le en el Semanario Judiciafde la F ' _ raci6[í y su aceta, Novena Época, tomo 
005, página 45, de epígrafé: Jw- · - ·~~ 

~- <~\ - - -:~y~ 

"DICTÁ~·· N~S PERICIALES NO <j_BJETJtibS. SU JLORA ÓN. En relación con 
la faculta· -·:e los Jueces para apre9iar las]f.Jebas, la !~gis/ación mexicana adopta un 
sistema ~to de valoración, pue't.; si bi ,. oncede a~itrio judi ial al juzgador para 
apreciar .. : rtos medios probato~s (te · oniales, R'f[iciales o presuntivos), dicho 
arbitrio 11).: es absoluto, sino restringid . _or determki_~das regl s. En tal virtud, el 
hecho d~~que no se objete algúd'dicta ·. - pericial exhff)ido en a tos, no implica que 
éste necesariamente tenga va/o¡ probª rio pleno, púf3s confo e al principio de 
valoración de las pruebas, el juzgador~- _be analizar di~a proba za para establecer 

si contiene los __ ra_z_ o.n ___ ª·miento~ -~Mf,os c1_ les el perito béi_só su op ión, así como las 
operacioneS¡;,~l3tíidi(J§ o expefi -tos opios de su art~ que lo varon a emitir su 
dicta~en, -:egp;é~~,11~ conjuntament,. : co~ los medióf::, de con icción _aportados, 
adm1t1~os. y ~J~~~s en ~utos, fend1endo a las rif!glas de la lóg1c~ X de la 
expenenc1a,_~~ffl,J®. los ftff1damelos de su valorac/pn y de su dec1s1on. Por 
tanto, · 'ª faltá-~;(J~l}/!'iJ}f fJ!lación, qe_ un df ·amen pericia~ no 'iirJpide al uez d~ ~~ causa 
estudiar los ~f!J~ntos teq,n1cos p\pues~o~. en el, pat~t:es~ar n poslbilldad de 
establece_ r cUiíf';~taj-1e ms-' .\'lilayor cred1bl/1dad y prona,1:1c_,ª __ rse respecto de la 
ci:estión. debaJicl4.~. ~mi R~º _ según su particular apr:e_:;ciaci n, la eficacia 
probatona def~iilm o .. ~~ : , _. ,._, "' \;_. 

~•lf\o dí! et-." \"cu._-\'0/' ,_ ·-•::. 
)1.)U• , , •¿. o \lll .:·é 1 

\'\ $1;rJ\C.\~'.l ' ' ''. 
J \)e1I O~ _ _ <>"\()',\ -' 

- . •$\\~e" Q\\c\na üe \\\-.-.. · 
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Al caso re.~plicable, ;~ tesis emitida por la Prtmera Sala de la Supr ma Corte de Justicia de la 
Nación, vi en la págitia 79 del volumen 39, Segunda Parte, del Semanario Judicial de la 
Federación , : ptima Época, con el rubro y texto siguientes: 

CiP•Ci; ., .·«d DEllNC\>r.NClA 

~~B~ . /CIAL. DICTAMEN DE UN SOLO PERITO. No necesariamente el 
Mmiltlf~24' I Código Federal de Procedimientos Penales xige que sean siempre 
los peritos que• dictaminen sobre una determinada cuestión, como se advierte de la 
excepción que consigna en el sentido de, que un solo,pe to puede ser suficiente 
cuando únicamente éste sea el que se !opalice o cua9/io e caso sea urgente, y tal 
latitud en la recepción de la prueba peric!fll es justifig¡¡r:Jf!, si e atiende a que si para 
su apreciación el Juez goza de amplio ofiterio den,tt;::de la t y y de la lógica, no hay 
razón de ser para que el formalismo df dos peritifl' e~~/ e! sahogo de la prueba de 

"'"'"'\ esta naturaleza, no sea dable suavizat/o, máxiWF,9W~,~'el.o, denamiento procesal en 
consulta permite, en su artículo 206, ®e se adriifcj· como p!i eba todo aquello que se e ofrezca ~'in ese carácter y que puedt/ constitlJÍff a. Por}>tra p rte, debe señalarse que 

.... ~, sta pri,,,ra sala no ha sentado jufsprudft.(cia fl.tn ef: sentí o de que sean siempre 
ti os peritos que deban concurrir ¡ara ep;eñhl®Bmi(3,n de una prueba de esta 

~ ~" J ' ~.~ 
· r ' · l ~/ ~,:,~ . 

·

·: ,~-. ·~ 

e OFICIO: PGR/A~C·(·~ .. --~. "UAIO . .RIDL··.•.~ · .. i~~.,.~.,Ml':.U1610/2014, sig\ado y debidamente ratificado por 

"""· ·~ 
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Por lo que    
  

   
  

  
 

  
 

  
 

  

Por lo que al observar   
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de uno    
   
  

  
    

     
     

     
    
  

':':{~' 

En cuanto a     
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En e~os mismos momentos   
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Cabe citar que        
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Continuando con el informe,  
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,, "é. ~rí .. 
. . D~ la ~]s .. · .manera     
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A la puesta a disposición mencionadii s .... 

• '."2'.,'<'~c¡, ' j 
Puesta a dispo.iº       

      
   

   
   

  
 

     
    

    
   

  
  

  
 

  
 
 
 
 
 

 



PGR 
-,;,' 

<>ocs: G-

Subprocuraduría Especializa a en l11vcstig:ació11 
de Deliff uencia Organizada 

Unidad Especializad, en lnvestigaci.rn de 
Delítos en fateria de Sccue'>tro 

CAj 
72 / C/ {) 

~   
  

 
         

      
        

      
 

   
 

  
    

  
 

   
    

      
    

    

 
 

  
  

   
     

 
 

 
 rcionada  

  
         

   

       
   

 
   

     
    

 
   
    

   
    

     
  

 
 

 de Iguala en el estado de Guerre o,  
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l lnidad Especializad" en lnvesligació11 de ú ---1. 

Delitos en latcria de Sccuc<;,trn '{ r ' " '···.:> 
rT< 
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Informe Policial de puesta a disposición   
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  e!T),itida po .~1 Segundo Tribunal Colegiado 

del Vigé~}"10,Circuif\)'• ºble en la págin~¡,21, tomo ~V. enero~:~9 5, del Semanario Judicial de la 
Federac1on y $U Gac¡ta ctava Época,,~,e es del rufro y texto-~1gwe te: 

I ~ i · , 

"Do~ÜMENTO PÚB,;,lo. QUE DJE ENTEN:,;ERSE "DR.- Se entiende 
por documento públi';/f ~1 testimonA) expedido por fun ·0nario público, en 
ejercicio de sus fu~r.Jf_ nes, el cuat.: tiene valor prob~to ·o y hace prueba 
plena, ya que hace f~especto del Seto contenido en éf. .· 

j~ { :· 

.,:. .'· f e       
 

   
  

     
   

     
  
  

   
.: 

, .. 

.. ' 
' Al respecto, resulta aplicable, la tesis jurispruderlcial número 257, visible a foja 188 y siguiente, Tomo 11 

Materia Penal, del Apéndice al Semanario Judicial de .la Federación, 1917-2000, cuyo rubro y texto, es 
'31 siguiente: 

"POLICÍAS APREHENSORES, VALOR PROBATORIO DE 
TESTIMONIOS DE.- Por cuanto hace a /as declaraciones de los agentes 
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L\prehensores del acusada de un delfta, lejos de estima e que carecen n s;de independencia para atestiguar en un proceso penal, be darse a sus 
r/ declaraciones el valor probatorio que la ley les atribuye, omo testigos de 

·ir:. ,los hec;;IJ..os ilícitos que conocieron." u. ,,; 1 f . ' ':.,fe 
SPi:CIAll:i:,, . :~N 
DEUNCUEriGr~\ 
MM 
EN IN\IESllGAClÓN . 

75 

11 

Así como léMqta~ias marcadas con los números 25~t,y 352, con ultables, respectivamente, a 
fojas 190 y 275 de ia compilación antes señalada que a la let~~ dicen: .. 

·.' 

"POLICÍAS, TESTIMONIOS DE LOS.- /;1bs dichos de s agentes de la 
··' autoridad sobre hechos relacionados cqh el delito imp tado, constituyen 

testimonios sujetos a los principios y rJl>rmas regulado es de la prueba, 
independientemente del carácter oficiaf e quienes decl ran. 

~'':' 

-~~ 

• ES~OS APRECIACIÓJt,lo~' sus DECtiÁR CIONES.- Las 
. . araciones de quienes.f.atestiff.an en un pr,oce o penal deben 

va· arse por la autorida<Jilurisdi. 1 
.. ional teniend~ ~n uenta tanto los 

ele · ntos de justiprec.~ción c. cretamente espec rcados en las 
no s positivas de 1;tlegislaci aplicable, cqino t das las demás 
circli stancias objetWas y su tivas que, median e un proceso 
lógi o y un corre.oto racio ' io, conduzc~h a eterminar la 
mendacidad o veracidad del te onio sub júdice". 

~' .. 

-·'·""l. 

1

'"') 

.. ' . l- -~· a.t:' .. ~ , .. ~ 1·¡&,.,-

:¡:, 

[' ;~ 
~-:f. 

" ,_ 
]'. 
~' 

FE DE OBJETOS, del nueve de octubre de dos '!\il catorce, en la que se asentó que s 



a o .n 5 /' o--
"' 'i' . 

PGR 
l'T<OCI Jf~AOtll~ i·\ Gf;l'-' Fi.:.i\l 

¡)t. l.A !.U:P(Jl'l !f.\ 

Suhprocuraduría Especiali _ada tn lme~ii[.!,arión 
<le Del ncuencia Organizada 

Unidad Especializ a en lnve~figaciún ck· 
Delitos e i Materia cié Secu<estro 

~· 

~ .~ ~ 
Diligencia ministerial denominada   e   

     . . . 
) . _:"i• ~ 

' # 1 ,+é. ·.( 
. . . en las i~st_alacion~ de la Subp(Pcuradurf a E:,_~p cía/izada en Investigación de 
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Con la inspección ministerial de Aparatos·/ de Comunic~1Ón,   
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Con la lníJ>ección Ministerial de Obj.os, 
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i de D..;r~chos fr,1m~os, .. 
· · ia"~unKl• 

¡ ~ Smic1os ~.' "'~1 • 

Siendo indispensable dtrJ~~~5tj~~~~c*n mini rial   
 
 
 

  
 
 
 

Con la inspección ministerial  
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A '·:.~>,,. ·~· r~, ·• , 

- ., ',.?.1 ~·· ·r 
, 4· • .... ~. ',, f .\ : '- :; ;.,, z -., 

~\ 

artículo 284 del 
Código Federal de Procedimientos Penales,  

artículo 21 Constitucional, 

¡'~, 
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  tesis cuatro mil novecientos veintidós, 

sustenta . · por el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, vi ble en la Pagina dos mil 
cuatroci ,tos noventa y siete, Tomo 11, Materia Penal, procedentes levantes, Volumen 3, del 
Apéndic~cillL~em·~~· · Judicial de la Federación com~spondiente a los añ 1917 a 2000, cuyo rubro y 
texto SOlf.ECl ' .• u ....... \ EN . 

~N~t~~ . 
\DA ' / 
EN 1111\'c~fi'lG~CI ,; 
'DHEC:J.:::i'i KQ ' ·: 

1 .i 

"MINISTERIO PUBLICO, FACUL TÁDES CONSTITUCION LES DEL, EN LAS 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIOt{, PREVIA.- No es atendi Je el argumento de un 
inculpado en el sentido de que lat· ·. ·pección ocular y Fe Mini erial pra. cticadas por el 
Ministerio Publico Federal, caree de valor probatorio pon ue se originaron en el 
periodo de averiguación y no fi .. ron confirmadas ni practi das pn el periodo de 
instrucción. Al respecto debe mfncionarse que la Ley Orgá iCf+~e Ja Procuraduría 
General de la República en su)artículo 3 fracción I reglam fa las facultades que 
sobre el particular concede la <:Jf;,nstitución al Ministerio Pú . Federal para llegarse 
a medios que acredite la respo sabilidad de los infractore · ~/ valerse de medios para 
buscar pruebas es una facu/ d de origen y eminente ·· · nte privativa del Ministerio 
Público,· f;Jorque de no ser sí, se encontraría im , sibilit do para acudir a los 
Trib~nale~ ejercer la Acci , · Penal; consecuente .· tnte, a icha institución Je esta 
p · "fido practicar toda e/as /de diligencias tendie s a acre itar el cuerpo del delito 
de ~4 1

• ícito y la responsa · "/idad del acusado . . · ·entro de t J potestad se haya Ja 
pri'..,.'"· · e inspección, Ja ·.ual puede ser la.· as conveni te para satisfacer el 

· co& · to para llegar la certidumbre d · . a existencia I objeto o hecho que 
deb . iarse, la que p ·. ede recaer en p ·· · onas, cosas o ugares, y su practica 
con<!. · ·· ' o e a los funcio rios del Minist. o Público en Ja iligencias previas al 
eje~~ io la Acción Pen. 1, . otorgando Ja ' .. ' Objetiva pleno ~a or probatorio a di~hos 

-act .. óJ. lo que no se re, were "Que seq, nformada o pract1c da durante el penodo 
del. cción". f /, 

.~ .. 
;}. 

"""' . +:; . • . 

·Así como la tesis suSi~~da por el~ .. ·· • a Tercer ;bunal Coleg·i~do del Sext Circuito, visible a página e ochocientas cincuem···fi.;''J.:,1'éincó;:To . '·. 11, corres .· ndiente a junio de mil no ecientos noventa y seis, 
Novena Época, del $~j'tl'~io Judi . 1 de la Fe ración, publicada en los sigu entes términos: 

··-·-.i ' ... ," J. ' 
, ·~·<' •'·1 '11~ ft 

'.:,.. í;;, 
?<j ~7 

"'·{:f/ ~ ' 
"INSPEeeróN OCULA~CTI DA POR EL MINISTERIO PÚ L/CO. POR SER 
INSTITDU. Efl~¡t'' FE UE ADEMÁS GOZA DE F PÚBLICA, SE 
PRES U ' ~· · , ~.f~íf,( . 'itSENT. O EN ELLA. Es inconcuso que I asentado en el 
acta Jev~nm ~: g~~ mjimd~e I inspección ocular, practicada po el agente del 
Ministerió} ~tW8o,. se p{esume c rto, sin que sea óbice para ello, qu no haya sido 
firmada p'liti~r~'na 't.}ue se e contraba en el Jugar donde se pract ó, pues debe 
tomarse en cuenta qu~ el Mini terio Público es una institución de uena fe, que 
además goza de fe públf.ca." J 

¡,, ! 

De ahí que las inspecciones realizadas por lo que se refiere a lo puesto a disposición con, se 
encuentran íntimamente vinculadas con las periciales que se les realizaran: 
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Con el dictame~ Químico áon númJ de follo 74154,  
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Dictámenes ~ilos que se les conceden valor probatorio pleno, con ,~~'. yo en el artículo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Penales,    

  
  

  
   . .. · ~(i,;.;'· · 

~> ,:';, rl 
~~~ .w ;I· . 

En apoyo a 

1

'i~~ ~i ración precedente, s,~ita 1a;~Erisprudenci .. 
sustentada pe>_,, ri ra Sala de la Suprem~~orte.·jfé Justicia de.t 
ochenta y ?e~ · mo 11, Material Penal,,¡ffol Ap-W1dice al Sem~~n 
correspond1e .. • . ños 1917-2000, cuyo t•o es::;r: ':; 

·..; «'!"<,; 4 ·.~ 
·~~ ~ ~ 
~s · 1 ~ 
~l!'-'rtP¡pr~ ~$( . ,~ 

doscientos cincuenta y seis, 
Nación, Visible a fojas ciento 
ria Judicial de la Federación, 

- * ~ 
"PERITQSt VALOR PROBATORfb DÉ~~U DICTAMEN. Den ro del amplio arbitrio 
que la>:'fi![~_:;y,r~jurisprudejijfl8 recjnoceo a la autoridad ju~icia para justipreciar los 
dictámefflis {Jeri(;jales, el ju!gaddt,' pue,qe negarles eficacia pro toria o concederles 
hasta ar•va(or .. de prueba plenlf eli~iendo entre los emitido en forma legal, o 
aceptaridó :~o, de,iechando el úrifpo el los varios que se hubi an rendido, según 
idoneidad;jut#tJ.i,Cá que fundadaf y razonadamente determine fi pecto de unos y 
otros.". ...,~:.¿.J W 

.,,;,;;-_,,., ·".;? & 

• ~,.,,·. ~;1, ; C.\ 
.• , .... n • , nr ~ ' v.~-:: , "' " 

~.'!-..,~\-•,[,, '._,, ... A• '·'·"",,.,.,..,~,~ • 

:/-

T: 
., "~·r·r'.'", 0('. H\u: .. .c.-· 1• ... , 

"C'° V~ 1:: •. ''"' . 'lt\Jlli .. 
,Ó y ServiC'10S ~~ c~muili . . ". 

Así como en la dwWtWej~~~rrudencia, erfiitida por la Primera Sala de la saprem 
la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga:~~ta, 
XXII, septiembre de 2005, página 45, de ~pígrafe: '}~ 

"' •• l ~ 

*· 

Corte de Justicia de 
ovena Época, tomo 

"DICTÁMENES PERICIALES NO OBJETADOS. SU VALORACIÓN.En relación con 
la facultad de los Jueces para ~preciar las pruebas, la legislación mexica(la adopta un 
sistema mixto de valoración, 11,ues si bien concede arbitrio judicial al juzgador para 
apreciar ciertos medios probatorios (testimoniales, periciales o presuntivos), dicho 
arbitrio no es absoluto, sino restringido por determinadas reglas. En tal ::\iirtud, el 
hecho de que no se objete algún dictamen pericial exhibido en autos, no implica que 
éste necesariamente tenga valor probatorio pleno, pues conforme al principio de 
valoración de las pruebas, el juzgador debe analizar dicha probanza para establecer 
si contiene los razonamientos en los cuales el perito basó su opinión, así como las 

,f 
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iones, estudios o experimentos propios de su arte qu lo llevaron a emitir su 
Wlen, apreciándolo conjuntamente con los medios d convicción aportados, 
tidos y desahogados en autos, atendiendo a las regl s de la lógica y de la 

e eriencia, exponiendo los fundamentos de su valoració y de su decisión. Por 
t~fallJ;t.~ impugnación de un dictamen pericial no im ideal Juez de la causa 
e![iimr~';r?a~onamientos técnicos propuestos en él, paT< estar en posibilidad de 
eOSblecer cuál peritaje merece mayor credibilidad y pro unciarse respecto de la 
c!!Ylfil;~Sntida, determinando según su particular preciación, la eficacia 
p~~'118~iá"~ aludido dictamen.". 

4L 

1 ':~ 

,, ·•. 

;Jf~~ < 

,,~~g,'.:, 
,, f -~ 

;-:t " ' /) ·~: e No es obstácuto    
 ~úlos 220 y 221 del Código Federal de 

Procedimientos Penales,  
  

   
 . "., 

~l: .:Í.i':'ii, : ' 

Al c~_so r~s~lt plicable .. I~ tesis emitida p¡ .. ~"'la ~."'····'era Salad~ laf;.'. Uprema Corte_de Ju~ti.cia de la 
~ac1on, . ~1s1bl: n la. pagrna 79 del volu _: n~; ,,9,. Segunda Part~.- del Semanario Jud1c1al de la 
i-ederac1on, Se a Epoca, con el rubro y t. o · u1entes: . ·.· .. 

. ~ ~ . . i ·'' . 
"'I 'PRÚEBA PERICIAL. DICTAAI DE UN SOLO ~E~r; . No necesariamente el 

artículo 221 del Código Federjl/Je Procedimientos Pena/e exige que sean siempre 
los peritos que dictamiqplJ so ·· · una determinada cuestJ6 como se advierte de la 
excepcíó'J'f'"qµe consigna, 'en . sentido de que un solo pe "to puede ser suficiente 

A cuando ún{~amente éste se que se localice o cuando el caso sea urgente, y tal 
W latitud en /a'.·r:~qepción de la ueba pericial es justificada, si e atiende a que si para 

su apreciadó(1.;¡e1 Juez goza' e amplio criterio dentro de la. le y de la lógica, no hay 
razón de. ser}ara que el fo. alisma de dos peritos en e/ des hago de la prueba de 
esta natµ@feza, no sea da6}e suavizarlo, máxime que el ord amiento procesal en 
consu/(aperrnjf.e, e!t~J(TJ;íA!ulo 206, que se admita como prueb todo aquello que se 
ofrezca~.?J$é~~~cl~r y ~ue pu~d~ constitui~a. Por otra ~~rte, debe señalar~e que 
esta Pflq>fj[J@~fRJl&i'$ón~~:.J~tado 1unsprudenc1a en el sent1d9 d que sean siempre 
dos los P,@f~~ ~'ffébncurrir para el perfeccionamientó~.'.de na prueba de esta 
naturale~'a. . ¡' o~c·1cn . ; 

de \rwes1.1~tt ; :, 
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  , 
la Jurisprudencia Número 6, visible en ía página 41 del Volumen 76 de la ceta del Seminario 

':t Judicial de la Federación, Materia Penal, $egunda Época, que dice: . ""'"\ 

" 

' "CONFESIÓN, VALOR DE LA~ Conforme a la técnica que rige la apreciación de las 
pruebas en el procedimiento Ptnal, la confesión del imputado como reconocimiento 
de su propia culpabilidad deriv~da de hechos propios, tiene el valor de un indicio, y ,. 

' 
~ 
' 
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a a el rango de prueba plena a.liando no está desvirtu da ni es inverosímil y sí 
c~ra@erada poU>tros elementos qi convicción. 

ESPEC\ALl1>· ,. d4 .:~ 
\ f. 

Así como el criterio de rubro y tej~ siguiente: 
~ 

:,.f/ 
~~ ; 

.:'; 
-f ' .: . 

, ,'I:. 
"CONFESION EN EL ~OCEDIMIENTO PENAL. AL Ti ER.·VALOR INDICIARIO, 
ES FACULTAD DEL .jµEZ ROBUSTECERLA Y ADMI ICl/LARL.A CON OTROS 
MEDIOS DE CONVICr· ÓN QUE LA HAGAN VEROSÍMI Ai'FIN DE INTEGRAR LA 
PRUEBA CIRCUNS ' NCIAL CON VALOR PROBA O~(t;f" PLENO. De una 
interpretación armóni · · y sistemática de los artículos 28 "1:.~~7 del Código Federal 
de Procedimientos Pfnales, se advierte que la confesión · ; ~/valor indiciario, lo que 
defj'ft derse culjt1do es apreciada de manera aislada; .:~tanto que, cuando ésta, 
si~'.:" Ó0'.Hb!;< . spo'1f8nea, se robustece y adminicula con. tras medios de convicción 
qu'fi. la , --~} · · .. osfí,hi/, en un sistema mixto de valoració .. ,e las pruebas, como es el 
conti@: 's~'1l ."""ido código, es facultad de/Juez ordl '"río, acorde con la ley y la 
jurlSp.)f.il)).·~~.~~.·-.:~.·~. t · rar la prueba circu_nstancial co~ vale.·.,.: .. ~ · robat~rio pleno. Reg~stro 
20Q~~~;·tiPF. m, . poca, Segundo Tribunal Coleg1adq:.· Matena Penal del Pnmer 
Cir~µ:q~~·~ffisna . Judicial de la Fe?eración y su Gt/qt' , Libro VIII, Mayo de 2012, 
Tofi!~..,iSj~,,}~:~7 jSlada, Penal. Tesis ll.2o.P.11 P (1f!Jif .· 

'1'\~'"' ·,, '· .. ' . j ,}'~ í;. i ' 
::~~·.~;;~ .~ :~ •' ::"/ .1 iif . ' 

Sirve ;é'·~Ji~~~·~: lo ;~suelto por el Primer Tribunal Col_ :~~a ~ d 1 Séptimo Circuito, visible en 
el Semanario Judicial de l~:Federación, Octava Época, Tom.. , St,gun a Parte-2, Enero a Junio de 
11188, página 731, qu~ a: · letra reza: (. 

' ' . 3f t 
0 ~-
-~ :· ~ 
~" ··.") ·.: •¡. 
I~' . ., . '!.\; 

TESTIMONIO " , "'t r.cUSA'?O, VALOR PROBA' ORló.a;-DEL. Cuando el te_stim?nio del 
coacusado no se ene:, . . :p,,."61slado smo corroborado con o os datps de utos, tal test1momo cobra 
relevancia o tra~~- .... ·c¡a como prueba circunsta · ial, qq~ de uestra plenamente Ja 
responsabilidad pena{ c:il inculpado en la comisión del. elito qüe se I imputa, por lo que la 
ssntencia reclamadSjfdlAf;fáá.eh~ÍDLlflctunstancias, no fí · Ita violiitoria d garantías individuales 

~ a:i D~Íir\v~ ~~··. '"J"''t ' ' · .. • 
\.l. ·~ ~W:•J'.J.-J..,J:11.'j,',J0,: 1 ~ " 

'·ºy Setic!os a b C·.)n;w~~_., · 
J de 1J1vitigaci6n 
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Cabe mencionar  
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Vol. X, pág. 45 A.D: 572157. Antonio Mejía Solís, 
, . ' 

. . 
Vol. XXXIX, pag'. 40 A. D: 3694159. Bias Cristin, ópez. Unanimidad d 

1 ~ : 
Vol. XLLV;-'pág. 48 A.D. 8036/~. Gabino Ávalt/ · ojas. 5 votos. ~~~· 

ij;· 
'l • ; 

Vol. LXXIII, pág. 1fi:~.,,~.'.-.::O~ .. ~ 2. ,Wo Cár,;~ as Rivera. 5 votos.\\, 

. ,,., ·.;;, • 1~. 
'• ,, :: "'·¡ ·~ ,.,. '·.: 

A mayor abundami~nt .... : º.\:s~f u~.·.;.nta con el sigr~,~ .· nte criterio: . 
':·. "¡/ .'"!; ·~ 1 

::j·· l •' . 
. ,~ l ~ 

CONFESIÓN CAlllf;'Jt}lj' ; .f31\})~~E. JDEBE TENERSE POR CIERT LA PARTE QUE 
PERJUDICA AL INC1l!u#Afil. 11\(1~$ESTIMAR LA PARTE EN QUE PRETE E EXCULPARSE O 

. ATE~UAR SU RE~ffli . "~l!Mfj;»as1NO ESTÁ APOYADA POR NINGÚ DATO. Si bien el 
inculpado acepta q611.J~t~'R ·. sieron asaltar y reconoce haber estado en el luga y momento en que 
ocurrieron los hed\~'s a·eo añando a los que los perpetraron, pero afirma haberse negado a 
participar en ellos, tal mani stación constituye una confesión calificada divisible, de la cual debe 
tenerse por cierta sólo la pa , que lo perjudica, es decir, en la que admite haber estado en el lugar y 
momento de los hechos, aco pañando a los que los perpetraron, si es que esto está corroborado por 
otros datos; debiendo desest_ arse la parte restante, en la que alega que se negó a participar en los 
hechos si este último no está f poyado por ningún dato. 
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También-es aplicable lo "esuelto por el Primer Tribupl Colegiado del S · ptimo Circuito, visible en el 
Semana(~4c;liP,laj~d.e.~la. Federación, Octava Ép .. o· ~· Tomo 1, Segund Parte-2, Enero a Junio de 
1988, pá.rn311~iqtlle a 1 letra reza: / 

f)AEllNVEf'C~3ACI t 
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i 

TESTIMONIO DEL COACUSADO, VALOR P~óBATORIO DEL. Cuan o el testimonio del coacusado 
no se encuentra aislado sino corroborado cr:f. otros datos de autos, ta testimonio cobra relevancia o 
trascendencia como prueba circunstancial/que demuestra plenament la responsabilidad penal del 
inculpado en la comisión del delito que s<J; le imputa, por lo que la s tencia reclamada, dictada en 
esas circunstancias, no resulta violatori1 garantlas individuales. 
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términos d ·. establecido en 1 · fracción 11 d~Í artículq 7° del Código nal Federal, sirve de apoyo el 
siguiente.cr·· io jurisprudenciaJt 

. . . 'lj't-1.lf!U:; ,fr.. ~· .• , ,,. 

~':0i/~~> .;'\"~/ . í . ,'. 
"DELINCUE~lA'.·~~iNIZADA. LQ~ ARTÍCULOS 2º Y 4º DE A LEY FEDERAL CONTRA 

LA MISMA NO VÍQL~.'~ ¡RTÍCULO ji DE LA CONSTITUCIÓN P ÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICAN~~"e:f' sf·o acuerdo di organización o la organizació misma, que tenga como fin 
comet~r alguno 'd&-:~9'-delito(~recisado~?~n el artículo _20. de la Ley _Fe ral contra la D~lincuencia 
Organizada es ~.l:JflCJe~te. pata, lr:TIPR-Per las penas previstas en el articulo 4o. de la propia ley, con 
independencia dé'i~t?.dó~s\ó '° )a'ls-ánción de ellos; lo que implica la autono ía del tipo. Asimismo, de 
la exposición de 1:~li0Jts ·.:1taoirliciativa correspondiente, se advierte qu se tomó en cuenta la 
necesidad de pr~et~~ · .i~ique regulara la conducta consistente en a organización de tres o 
más personas !~OO~ijA~ ..: cometer alguno de los delitos ahí señalados, ues se estimó que no 
obstante que se na1cti.J'lfl~lt~itin a la delincuencia organizada en la legislación enal, la regulación era 
aún insuficiente; consecuen~mente, al preverse la delincuencia organizada e establece un delito 
autónomo y no una agrava~~- Amparo en revisión 1111/2000. 30 de marzo e 2001. Cinco votos. 
Ponente: Mariano Azuela Goarón. Secretario: Rolando Javier García Martínez". 
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 tesis jurisprudencia!: 
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Subprocuraduría E<>pC'cialízad· en lrn c-,tiu.ari1lli 

de Delinc iencia Orgu11i/ada 
Unidad Lspecializada n lnn:'stigaciun de 

Delitos en l'v lllt'ria ch: Secuc'>I n, 
.r11unuc.,, l 
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PRU~~¡,~ÓRACIÓN EN DELITOS PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL CON RA LA DELINCUENCIA 
ORGANlzAD~~l~ de los artículos 40 y 41 de la Ley ~ederal contra la Deli uencia Organizada, se 
observan n'ormas~tíf~~ de valoración de pruebas que, apn cuando por un lad al igual que en el Código 
Federal de'Procedimientos Penales, contienen la conocida ijfueba circunstancial y r otro, otorgan amplio 
arbitrio al juzgador para justipreciarlas; sin embargo, en lof casos descritos en la le islación citada en primer 
término, los tribunales de instancia están jurídicamente C1bligados a fundamentar s s determinaciones en 
aquellas reglas de valoración predeterminadas, precisa~ente porque la;iey que rig el acto las distingue para ese 
fin, sin perjuicio de que, considerándose el amplio arb~io que los prec::eptos referi os conceden al juzgador para 
la evaluación de pruebas, también soporten su decisiln en los dispositivos del cód o adjetivo mencionado, pero 
siempre fundando esta valoración en las reglas espE#iales en comentario; luego, si el tribunal responsable realizó 
la justipreciación de los datos de convicción que fo~an el proce~b penal, a la luz e la regulación general de 

i#- ... 

valoración de pruebas comprendida en eí Código federal de Pr~iedimientos Penal s, sin remitirse a dichas 
normas contenidas en la ley especial de refere~c · , entonces la sentencia reclama a carece de la debida 
fundamentació~~' sin q~e ello se traduzca en ine acta aplica~!{)¡, de la ley, porque .· trata de normas procesales y 
no sustantivas.·~; RIBUNAl COLEGIA , EN MATER.fA PENAL DEL PRIMER IRCUITO. Amparo directo 

1418/99. 12 dei\íLtó~~,·,, nanimidad d~. tos. Ponente: Juan Wilfrido Gutiér ez Cruz. Secretaria: Gabriela 
González Lozanct~§: . 1422/99. 1 de julio de'ióOO. Unanimidad devo os. Ponente: Juan Wilfrido 

Gutiérrez Cruz.~~~.~~.~~. a ~~nzále iozano. A"}paro dir:cto 142~/99.112 e julio de 20~0. Unanimidad 
de votos. Ponent~}',ll\~:,\;\ftlf~fcti» ut1errez :;ruz. Secret~.ria: Gabnela Gonzalez toz no. Amparo directo 1430/99. 

12 de julio de 20oq~:·~W!~!~ad.'.. voto_s. 
1
fonente: Ju. ~'-~;W~lfr!do Gutiérrez Cruz. s cretaria: ~a~riela G~~zález 

Lozano. A~paro dtr~e~to'146,J/9 12 de Julo de 2000.,l(,.nanimidad de votos. ~one e: Juan W1lfndo Gut1errez 

Cruz. S~cri· .'aria: Ga!iíiela Gélnz~ z Loza·n·.~.'._t ... ' ;! 
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OFlé)· . PGR/AIC/PFM/UAIOR/DF/CHIMAU1610/201.4,   
    
    

            
SEIDO/UE'Oiei~fu~I". . 2014,    
averiguación previa PGR/SEIDO/ UEIDMS/806/20t14,  
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Por lo que al observar ,lo anteri<Í,   
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A la puesta a disposidón mencionada se suma la siguiente: 
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Pues a a disposición.   
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  la tesis emitid~ por el Segund Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito, visibt .. .r ~Aí1p!Qi~ 227, tomo XV, enero dei,1995, del Sem ario Judicial de la 
Federación y su Gaceta;·o. ~~(que es del rubro y texto siguiente: 

.. ': :. l ,. .• .J ~ .,\ ~-~, 
: . . • t;\ 

, 
2

1:.. vr§:.;{\~ ,; 

"D~C~MEN.,tj PÚBLICO, QUE DEBE ENTENDERSE POR.- Se entie e 
por docume~i, público el testimonio expedido por funcionario público, n 
ejercicio de ~ funciones, el cual tiene valor probatorio y hace prueb 
plena, ya que'Tiace fe respecto del acto contenido en éf'. 

A':''ÍÍ 
\;¡; 

1 
~ 
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Deluos e Materia de Sccue-.tro - f l;'llOCIJllAOllf.'.IA (\fN;'l~:\1 

·1\ DI:¡,\ P.U'UllUC\ 
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~·~·;,; 
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't 

Testim.°'g~ª'~ que, al ser vertidas ante la autoridad ministerial, reún n los requisitos del artículo 
289 d•1f1R!li9~,Ji&d ral de  

   
    

    
  

  
    

    
   

 

foja 188 y siguiente, Tomo 11 
-2000, cuyo rubro y texto. es 

:Jm~~.1~ A;:PREHENSORES, VALO~:~C PRO A TORIO DE 
IOS QE.- Por cuanto hace a /as de'claracione de /os agentes 

~'ll'liit.~ores d_~J acusado de un delito, lejo$.'de estima 

t 
. f ; 1 

Así como las jurisprudencias ;~arcadas-~on los números 259 y 352, consult bles, respectivamente, a 
"""'\ fojas 190 y 275 de la compila~tón antes!~éñalada que a la letr;:i dicen: 

/' ¡";7 

~\' .:;'! 

.~: 
.f:-
)' . 

"POLICÍA~ TESTIMONIOS DE LOS.- Los,~'.:dichos de Jos ag ntes de la 
1 't.Wt«ktad S/Jbre ñ8ttos relacionados con el delito imputado, nstituyen 
~~9iot sujetoSiá los principios y normas reguladores de prueba, 
(b.~~q¡e:ntementéidel carácter oficial de quienes declaran. ·... . . :·,: :.; r i ; 
... '1 •: .• f:. 'i 

·: y ~ ~)};-;~ :!{ . . \'. 
· ~'1~~T1Ggs , AP.ffE.C~ACIÓN D~ SUS DECLARACIONES. 
-~~~~~'§1.·W"c,u1enes atestiguan en Un' .. proceso penal eben 
Y~!~f."!~1· ·.· qKit~áu~orida_d i'!!'isdiccional tenienélo en ~uenta tan los 
·eleltié'if,ta· \~tÑlflfl-,rec1ac1on concretamente especificados e las 
'"~MJW~ · _ sitivas de la legislación aplicable, como todas las de ás 
;¡~lQu~~as objetivas y subjetivas que, mediante un proc so 
lógico ~ un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la 
mendacifAad o veracidad del testimonio sub júdice". 

;t 
Lo cual se concatena con l~s declaraciones de los inculpados: 

~~ 
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 camiones de unos jugadores de futbol llamado "LOS AVISPONES" quienes eran de 
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la Jurisprudencia Nú'Me t ~'.Yisible eri la página 41 del Volumen 76 de la Gaceta del Seminario 
Judicial de la Federación~·.:. 1teffiir~~~ Segunda Época, que dice: 

2rV1cil'~ \a Cornun 
·).,.:,,, 

\nvestif 1cn 
~~ 
~:-, 
$i:,. .... 

·CONFESIÓN, vt\LOR DE LA. Conforme a la técnica que rige la apreci ión de las 
pruebas en el procedimiento penal, la confesión del imputado como reco ocimiento 
de su propia cu/p~bilidad derivada de hechos propios, tiene el valor de un indicio, y 
alcanza el rango. de prueba plena cuando no está desvirtuada ni es inverosímil y sí 
corroborada por ótros elementos de convicción. 
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l 
"CONFESIÓN EN EL PROCEDlrltENTO PENAL. AL Ti ER VALOR INDICIARIO, 
ES FACULTAD DEL JUEZ ROBUSTECERLA Y ADMI ICIJLARLA CON OTROS 

, ,¿ , ',\ 

MEDIOS DE CONVICCION QUfi LA HAGAN VEROS/MI {A FIN DE INTEGRAR LA 
PRUEBA CIRCUNSTANC/AL.j' CON VALOR PROB: TORIO PLENO. De una ,. _,.,. 

interpretación armónica y sistf{mática de los artícul9s 28 y 287 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, s/J advierte que la confesión tiene valor indiciario, lo que 
debe entenderse· cuando es ;!Preciada de maneta aislad ·en tanto que, cuando ésta, 
siendo libre y espontánea, s~ robustece y agminicula co otros medios de convicción 
quf])a . an verosímil, en ÚÍJ sistema mixtifde valoració de fas pruebas, como es el 
coñ_téW~n... eferido có~go, es facultad del Juez ord ario, acorde con la ley y la 
ju. .. - '· ,(J .. , rar la prueba cirgphstancial con val probatorio pleno. Registro 

. ~2 }rjJ~; · oca, Begundo¡{fribunal Colegiado n Materia Penal del Primer 
-~!7'.~ .. , .,Ah~[~, diC,'I de Ja f!é?eración y su Gace , Libro VIII, Mayo de 2012, 
·~?i¡.~,. , ~~~1.{f~.·•· (§¡~ ª·tfena/. ,Tesis /l.2o.P.11 P (10a.) . .· 
, "' t•:;, ,.,.~~~~ : .. p¡ ' . .' 

·:.\f:.~} . "f:.~f ·¡:: ¡ J . .''· ! 

:;,.\~~:(¿ ~,:t:~~~::1'~~¡ /J · ·. · 
S.~~l~~~~~~~~!O.~~-J ,;· elto ~9rel Primer Tribunal Ci;>l~giádó del Séptimo Circuito, visib~e en 

el Sem;~~;'~q,dt~Hl. ede~~c19ri, Octava Época, Tomo 1, Se nda Parte-2, Enero a Jumo de 
11188,'-'P.fg¡~;?,,ª~1;/ ... a la letra:.r.eia: , .· 

';':.,y"' / ¡ . ' 
TESTIMONIO DEL COAiuSADO, VALOR PROBATORIO L. Cuando :,el testimonio del 

"¡ coacusado no se encuentra ai&do sino corroborado con otros datos de autos, tal testimonio cobra 
relevancia o trascendencilJl~~"como prueba circunstáncÍaJ, que demuestra, plenamente la 

a responsabilidad penal del ¡/jcufpado en la comisión del delito que e le imputa, por lo que la 
• sentencia reclamada, dictadi:J en esas circunstancias, no'resulta violat fa de garantías individua/es . ' .,· 

~-, 

De ahilugue, la infÓ:rrftlf.Ción mencionada se pueda 
manera: · : · ., 

,<>;'.:,> ;\ 
.) 

. ~:." '' •./ 
. ..;>--.,.· 

_. . ~··..,;... -.. ., e· 
·~' , , r,r.] < '¡)l. ª\.l1'U .• 

,..: · ... 1. ! f."\ ,,,r.J, ·. 
'"'·~~~-.\JJffi.1 .¡; \Jc'1t:1.oo1v:i i1 .... ,_;. • . 

quematizar de la siguiente 

1 y C~~nld-• 
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Con la Fe Ministerial de Matf#j-ial Bélico, de esta Representación Social de la Federación, de fecha 
once de octubre de dos mif catorce, " ... De tener a la vista, sobre el escrito de esta Unidad 
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de Delitos en Mat~ia de Secues o, diversos objetos Puestos a 
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'/.ADA 
~ENINVESi!GAC .... , 
~IA PE SECUG:.STRO' 

sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado ~I Quinto Ci uito, Vi$ible en la( Pagina dos mil 
cuatrocientos noventa y siete, Tomo 11, Materiá,'. Penal, proce entes ·Relevantes; Volumen 3, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación.60rrespondiente a los'.años 1917 a2000, cuyo rubro y 
texto son: r 

r 

~.:.·::~~~~~ -~t 
"MIÑl§T"~ .. PUBLICO, FACqi. TADES CONSTI UCIONALES DEL, EN LAS 
DILl~4~A. -~ AVERIGUACtpN PREVIA- No e atendible el argumento de un 
incufq~fñ.:~h.é{~J tido de que 1#' inspección ocular y e Ministerial practicadas por el 

.,.,,, Min~4!~.o~::ff~qli~L Fe~~ral, car~cen de val?r probat io po~que se originaro~ en el 
.,.~··;:~5-notJ9:ae\, ~#in act0n y no.t:fuer~n confirmadas n pract1~a_d. as en el penado ~e 
"-'. .. ~) ~ , 1Ci<?,f1.· .lftf re ~et? debe ,JPenc~onarse que ~a Le Orgamca de la Procuraduna 
: .. ~~n. _.'(jl(:,de ta . ub/1ca en ~µ articulo 3 fracción I eglamenta las facultades que 

.. .. ;~if:~·~~r~~~(;'p~1i~v . c?ncede l~tpons~i~ución al Mi?isteri Público Federal para ~legarse 
"? \:·~ t;je~1-~~<1Jl!~. red1te la res~sabil1da? de los m~ract es. El val~rs? de med1?~ pa~a 

>: .. "":\L -. ar \pr1:f}itfas es una facu!fád•de ongen y emmente ente pnvat1va del Mm1steno 
/ :":i · /4b,fieotporque de no set,#así, se encontraría imp sibilitado para acudir a los 
· · .~l;i:-fl}Junwles a ejercer la Acctlfi1Penal; consecuentemen , a dicha institución le esta 

:;:·~.:~t"~~r:m_ip~~ f?racticar toda cla~.-~~e diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del delito 
,; · df!...-, 'f.Jh 1/1c1to y la respons~//dad del acusado. Dentro de tal potestad se haya la 

_.·prueba de inspección, la l!ial puede ser la mas con eniente para satisfacer el 
conocimiento para llegar ·j'Ja certidumbre de la existen ia del objeto o hecho que 
debe apreciarse, la qu13,· p#J3de recaer en personas, cos s o lugares, y su practica 
corresporrdé';a 'los funcio~rio~ del Ministerio Público e la Diligencias previas al 
ejercicio de.la Accibr¡_ Pen~. otorgando la Ley Objetiva píen valor probatorio a dichos 
actos, por lo: que no fe req~iere "Que sea conformada o pra ticada durante el periodo 
de Instrucción~. -~· ~· 

ii !.~:; . ~;{" 

·~-:.•-¡¡;;.;.•ii':-'· i, 
Así como la tesis sus~J,Gte~tJ~l'ffircer Tribunal Colegiado del Se to·Circuito, visible a página 
ochocientas cincuentaa~~~·1 correspondiente a junio de mil n vecientos noventa y seis, 
Novena Época, del Sem1~~~~i~~!Wederación, publicada en los si ientes términos: 

a de \nvest19ac1or1 ~· 

"INSPECCIÓN OCULARiRACTICADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO. POR SER 
INSTITUCIÓN DE BUEflA FE QUE ADEMÁS GOZA DE FE PÚBLICA, SE 
PRESUME CIERTO LO ASENTADO EN ELLA. Es inconcuso que lo asentado en el 
acta levantada con motÍfo de Ja inspección ocular, practicada por el agente del 
Ministerio Público, se pre'$ume cierto, sin que sea óbice para ello, que no haya sido 
firmada por la persona q~ se encontraba en el lugar donde se practicó, pues debe 
tomarse en cuenta que ~I Ministerio Público es una institución de buena fe, que 
además goza de fe pública." 
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cia doscientos cincuenta y seis, 
la Nación, Visible a fojas ciento 

anario Judicial de la Federación, 

Así como en la diversa Jurj~,rl,ld ·~mitida por la Primera Sala de ta S prema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable:. erf 'ef· Sétn. ria i~udicial de la Federación y su G ceta, Novena Época, tomo 
XXII, septiembre de ~c.~1r\~ .. ,_1:~epígrafe: · C·¡,n11ciOS a \a\,, .·· ·'1 

, v .... i..,t ... 

, \n"est\gación 14;;~ 
, tY f~{ 

"DICTÁMENES PERIClii.ES NO OBJETADOS. SU VALORACIÓ . En relación con 
la facultad de los Juece~~ara apreciar las pruebas, la legislación me ·cana adopta un 
sistema mixto de valor4f.ón, pues si bien concede arbitrio judicial a juzgador para 
apreciar ciertos medios~robatorios (testimoniales, periciales o pres ntivos), dicho 
arbitrio no es absoluto,f¡f#no restringido por determinadas reglas. E tal virtud, el 
hecho de que no se objl@(J algún dictamen pericial exhibido en autos, implica que 
éste necesariamente te'tf(Ja valor probatorio pleno, pues conforme al rincipio de 
va/oración de las pruebas, el juzgador debe analizar dicha probanza par. establecer 
si contiene los razonamilJ'ntos en los cuales el perito basó su opinión, así como las 
operaciones, estudios o ef(perimentos propios de su arte que lo llevaron a emitir su 
dictamen, apreciándolo conjuntamente con los medios de convicción aportados, 
admitidos y desahogados en autos, atendiendo a las reglas de la lógica y de Ja 
experiencia, exponiendo :los fundamentos de su valoración y de su decisión. Por 
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, Ja falta de lmf5ugnación de un dictamen pericial no i pide al Juez de la causa 
es diar los razo~~mientos técnicos propuestos en él, p a estar en posibilidad de 
é$ml:Jleot#\J~ !eritaje merece mayor credibilidad y p!i nunciarse respecto de la 
dlf~º · a ~. determinando según su partícula apreciación, la eficacia 
p#*atorla del a dido dictamen. 11

• 
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Al caso result · · -1';~. ' emitida por la Primera Sala de a Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visiblÉ!f. del vdlumen 39, Segunda Pa e, del Semanario Judicial de la 
Federación, S · 1 rubro,y texto siguientes: 

~'-~'..o 
~P:. .. _/"'' • . ;:..... ·<"-" ·. 

"PJ.;8SBAS .. _, CIAL. DICTAMEN DE UN SOLO PE ITO. No necesariamente el 
a del Código F(jdera/ de Procedimientos Pen les exige que sean siempre 
los peritos que dictaminén sobre una determinada cue ión, comp se advierte de la 
excepción que consigna :en el sentido de que un solo perito puede ser suficiente 
cuando únicamente éste_,'sea el que se localice o cuan el caso sea urgente, y tal 
latitud en la recepción ~ la prueba pericial es justificada, si se,:~tiende a que si para 
su apreciación el Juez goza de amplio criterio dentro de leyyde la lógica, no hay 
razón de ser para que .el formalismo de dos peritos en el esshogo de la prueba de 
esta rw..OO"f!3,lflZa, no se~. ~e suavizarlo, máxime que el rdiJl:Jamiento procesal en 
consult~,~~. en sti8rffftlo 206, que se admita como p ueb{J todo aquello que se 
ofrezctii:ptr~si'farác(i/r y que pueda constituirla. Por otra rté; debe señalarse que 
esta p~~ .sa(~ no :PP sentado jurisprudencia e~ el s~nti oX~e que sean siempre 
dos /OS·Pflri!~ qµe deqan concumr para el perfecc10nam1ent d(I una prueba de esta 
naturaiez~~·:~ ·,_/ · '. " 

En ese contexto,   
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En este entorno     
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. . . "\a,t<,·:11"'''' 
.to~ Sef'J\t\OS ~: ; 

• 1 ~· ac1ol'l · :i :1a a~ in'Jasug ;' 
Al caso, resulta aplicabté;' la jurisprudencia IV.2o. J/29, sustentada por 1 Segundo Tribunal 

Colegiado del Segundo Circuito;~consultable en el Semanario Judicial de la Feder ción, Octava Época, 
Diciembre de 1993, página setei)'ta y siete, que versa: 

l 
'\ 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, IMPORTANCIA DE LA". La moderna legislación en materia 
penal ha relegado a segundo té'frnino la declaración confesoria del acusado, a la que concede un 
valor indiciario que cobra relev~ncia sólo cuando está corroborada con otras pruebas, y, por el 
contrario, se ha elevado al ranga de "reina de las pruebas", la circunstancial, por ser más técnica y 
porque ha reducido los errores judiciales. En efecto, dicha prueba está basada sobre la inferencia o 
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'\ el razona to, y tiene, como _punto de partida, hechos o circunstanci s que están probados y de 

'-\ 

I~ 

los cuales-· rat 'e desprender su relación con el hecho inquirid ; esto es, ya un dato por 
completar, P. ·· · · · q'ita por determinar, ya una hipótesis por rificar, lo mismo sobre la 
materia/ida q sobre la identificación del culpable y acerca e las circunstancias del acto 

incriminadc:ri;·~...~ .J. 
1'~) 

;~ 
.~. 

De las constancias  
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ARTICULO: •:áa>;P.r·''que sin el· ;permisc( eétrespondiente porte u arma de uso exclusivo del 
Ejército, Arrftatia o fuerza Aéreafse le sancionará: ... 

( ... ) 

( ... ) 

111.- Con prisión de ciietr6 a¿iquincé}~ños y de cien a quinientos~' s multa, cuando se trate 
de cualquiera de las.atas atinas comprendidas en el artículo 11 d esta ley; 

\ .. -~ ·.: . 
: _., - ', '.i.~' -~b' ; :·. ' " 

En caso de que sé' pgrten dd$ o más armas, la pena correspondiente· s aumentará hasta en dos 
•• -_-:;., "' ~..;,l~_:; ~! 

terceras partes;-,..;:z'UP 'fl: ::· 
-·~ e\: ( ... ) :¡:;:'.LDFL\H.t1,, U ·:t 

Asimismo el =~1;11~·da ley señala: "Las annas, munlcion s y material para el 
uso exclusivCJe~~o, ~rmada y Fuerza Aérea, son las siguientes: .. 

~ . 

( ... ) 

h).- Proyectiles-cohete, tor;J.édos, granadas, bombas, minas, cargas de pro undidad, 
lanzallamas y similares, asf)!;omo los aparatos, artificios y máquinas para lanzamiento. 

~- ,~:;.--

( ... ) 

1.-'.ELEMENTO DE CARÁCTER OBJETIVO. 

Los elementos objetivbs o externos constitutivos de la materialidad del hecho señalado 
com  
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 'iIR:\L DE LA "PLBUC.:\ · -~ 

. . . je Derechos H4ianos, 
PRIMER TR,IBU~~i~~~QQ~EL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. Am aro en revisión 

\ · 99/94. Roberto eon~I ~~aiez González. 18 de abril de 1994. Unani "dad de votos. 
Ponente: Joel {jE, r~&~~~ iitt'iflez. Secretario: Epicteto García Báez. Octava Ép ca. 
Instancia: Tribunales Colegi~dos de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo: XIV, Julio de 1994. ~ina: 711. 

"POLICIAS APREHENSORES VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS DE. Es 
inexacto que las declaraciones ele Jos policías aprehensores carezcan de validez, si las mismas 
se encuentran apoyadas con ottl:>s elementos de prueba, tienen la validez jurídica que Ja ley les 
otorga, máxime si fueron presenciales de los hechos, mismos que pudieron apreciar por sus 
propios sentidos. " 



006Go·~ 
. .L 

p·, .URAIJLIRÍ·\ <::r:-.;r1; \1 
l.'j',¡ iA RFJ'l:l'.ll( ,\ 

Subprocuraduría Espec alizada en Imi.:-,ri12.alión 
de )clincucncia Organi7ada 

l lnidad Especia izada en lnveqigación de 
Dclitc · c:n Materia de Secu,:-.tro 

1 •. 1. ,_rl/8~¡' ," 
tPtCIÁl.IZADA EN 
)fa.l~tCUEwCIA 
U)l\ 

SE&~~';f\R . , NAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. mparo Oirecto 398/92. 
Delfina ~~UAe . 28 de Octubre de 1992. Unanimidad de Votos Ponente/David Guerrero 
Espriu. Secretario Arturo Ortegón Garza. 

Véase. Apéndice·al Semanario Judicial de la Federación 1917-19 8. Segunda Parte, Tesis 
relacionada con la Jurisprudencia número 1345. Pág. 2174.Semanari Judicial Octava Época. 
Tomo XI. Febrero 1993. Tribunales Colegiados Pág. 300. 

Al respecto es aplicable la Jurisprudencia registrada con el úmero 257, sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Wación, visible en la página 188, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1919-2000, to~ 11, materia pena; de rubro y texto siguientes: 

l 
"POLICÍAS APREHENSORES, VALOR P'OBATORIQ:·DE: STIMONIOS DE. Por cuanto 

hace a las declaraciones de los agentes apreheffSores del agásado e un delito, lejos de estimarse 
que carecen de independencia para atestiguar r/fi un proces~fpenal, ebe darse a sus declaraciones 
el valor probatorio que la ley les atribuye, como/éstigos deJÓs hec.hos lícitos que conocieron. 

~I i ~· --....... ·.~ :r i'*-. . 
... . , . '~1 Ji·· .;, 

     
       
    

         
       

    
      

    
   

   
   

    
  

~¡,,> • . 

En apoyo a la consideraci~ pre; - dente, se cita la Jurisprude cia doscientos cincuenta y 
seis, sustentada por la Primera Sála de• · Suprema Corte de Justicia la Nación, Visible a fojas 
ciento ochenta y ocho, del Tomfl 11, terial Penal,""del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación, correspondiente a loS'años 917-2000, cuyo texto es: 

:h ' ' 
"PERl''l'OS;,~·VALOR ~B TORIO DE SU DICTAMEN. O ntro del amplio 

arbitri~ q~eJ~lf)f tia ¡~risf!fy~ _ia reconocen a la autoridad jud(cia para justipr~ciar 
los d1ctarnfJ(1~ '1 wnc1al8'. el 1uzgador puede negarles ef1cac1 proba tona o 
concederles;:ti?star1·e1 valor de rueba plena, eligiendo entre los em ·idos en forma 
legal, o aceptand<i·o desechan o el único o los varios que se hubieran endido, según 
idoneidad juri.diéa que fubdada y razonadamente determine respec o de unos y 
otros.". -· 

i~B(JC. ., 

Así como,, ~Y'bAe~~i~~PS~gundo Tribunal Colegiado del Segundo Circ ·to, consultable en 
el Semanario JudlctaliQfél let.p~~fl:fción, octava época, tomo X, octubre de 199 , página 404, del 
tenor literal siguj$ntrstigación 

"PRUEBA PERICIAL, OPINIÓN TÉCNICA NORMATIVA DEL CRITE 10 DEL 
JUZGADOR. En tratándose de la prueba pericial, es obvio que si el juzgador se 
auxilia de un experto en determinada materia, gozando además de libertad de 
criterio para otorgarle el valor convictivo que merezca, lo verdaderamente 
importante al analizar el dictamen, será la opinión técnica concreta y no la 
extensión, ampliación o detalle de todos y cada uno de los sistemas, métodos, 



.-..., 
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E L. .• üiPQi}lb~llf . 

~srQJ~ · ientos y demás movimientos y pasos seguido por el perito, pues al fin 
~IE~ · fas, dicha opinión técnica concreta, es lo que resulta real y legalmente 
- --éomprerlsible para el juzgador, no conocedor de Ja materia motivo del 

dictamen.". 

   
. 

Cobra aplicación, la jurisprudencia 1 a.JJ. 90/2005, de la rimera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de Federación y su Gaceta, novena 
época, tomo XXII, septiembre de 2005, página 45, que a la letra 

"DICTÁMENES PERICIALES. NO OBJETADOS. SU . VALORACIÓN. En 
relación con la facultad de los "Jueces para apreciar las pruebas, la legislación 
mexicana adopta un sistema mixto de valoración, p s. $i bien concede arbitrio 
judicial al juzgador para apreciar ciertos medios rf)batorios (testimoniales, 
perl~les o presuntivos), dicho arbitrio no es abs "/qto, sino restringido por 

, deterrhinadas reglas. En tal;Virtud, el hecho de qutt n ~e objete algún dictamen 
PfJ.rjcial Ji..Xhibido en autos:· no implica que éstf:i. n besariamente tenga valor 

__ ... : · b'~f orio limo, pue_s con. 'f?rme al principio .Je val. , ración de ~as pr~ebas, el 
.NO ,JU . r. de\e analizar ,~dicha probanza ,:fara e ablecer s1 contiene los 
Dé~/ª~· .. :., ·entbs e~ los cua(es e_I perito basó ~;:opi~~óh, así como I~~ oper~ciones, 
f(; ·r-es~qs expenmentostf?rop1os de su art )que-:lo ~re ron a em1tlf su dictamen, 

j/ · ap[Ji~~· -,.,_ o- conjuntam!fnte con los me s de convi ión aportados, admitidos 
y d~ ... s· }J.

4
·, f/ os en auto ... ·~{ atendiendo a (: , reglas _d~ la ógica y de la experiencia, 

· 1 expbrd · nd los fundam,(#ntos de su val_ .. .. ción y dd su cisión. Por tanto, la falta 
~· ¡ de im. ug c~ón de u'!\.~~ctamen peri ,'I no impi4e al ez de Ja cau~a. ~studiar 
~· : /os .. ty?..q. m1~ntos. t~o/rucos propu , . s e~. ~1,,tpara star_ en pos1blf1dad de 
~ 1 esta6.(e r cual penta)~:' merece ma . cred1billde/(J y pli unc1arse respecto de la 
~A , CUe_j'ti6n debatida, d~terminando . · gún su pélJticu/ar preciación, la eficacia 
::::::-..: próbatoria del aludido dictamen." · ,t. 

... t 

Así como, por las razon~s que lo in : an, la tes.i!fconsulta le en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, no~na época, _mo XVIII, oc(ubre de 2 03, página 997, con el rubro y 
textos siguientes: { '~· · 

. t' ~ \ 

"DICTAMEN PERletAL -sic- . BALÍSTICA\;:RENDIDO N AVERIGUACIÓN 
PREVIA. TIENE PL~NO VAL .· PROBATORib, AUNQUE EA SINGULAR, SI 
CONTIENE LOS ~: RAZON . IENTOS EN\: QUE SE BASÓ Y LAS 
Of'ERAC,~QNES Yjf.XPE!. .NTOS QUE CÓNLLEVAN A IDENTIFICAR EL 
ARMA. ,~b~cb'ílrme ispuesto por el ar,tículo 220 del ódigo Federal de 
Proced1(#ij~"§~Pepales, s pre que para el ;~xamen de pe sonas, hechos u 
obj~tosf#!l°~.·'#Ji · .,º réfh··.·· cono~i :e~tos espe~iales se pro~ederá ª?. intervención de 
pentos, ~!-j u1W7es die mmen seran dos ·o mas, tamb1e lo es que de 
acuerd<i._~'1(_Qtf ~ numeral . 1 del ordenamiento citado cuand el caso sea 
urgenú;,,.l:idilílJ pucJ.{i/;ra ser, ntre otros, cuando seArate de detenci n en flagrante 
de/~o, ~'!puesto ~SJi·"·.~ ~f:,/ · foridad, si ~rocediera;;~:deberá consign al incul~ado_ 
y e1ercmJá, D5~.f,'Petía, astará el dictamen de·ono solo; en con ecuenc1a, s1 
en el p~Mfmam:I~ xiste el practicado por el especialista en a etapa de 
averigiifSMici«gii&m~concuso que si el.· juzgador le ot rga valor 
prep?n r~!J/11,, ... ~fl..fie~erminación se ajusta a '!~~echo,. máxime si e di~tamen 
cont1e ~~t~'rli'Sarmentos en que basó su opm10n, as1 como las ope c10nes y 
experimentos propj'os de su arte que lo llevaron a identificar el rma, al 
relacionarse éste ténto con la fe ministerial practicada a la misma co o con la 

•i. 

falta de objeción d~ dicho dictamen, pues es evidente que éste adquiera pleno 
valor probatorio auiJque sea singular.". 
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, ; s11 · 289 del Código F eral de Proced1m1ent s. Penales y relact0narse con 
los demf!t·: . . . ·e el proceso, p  
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e SEGUNDO TRIBUNAL coÍEGIADO O.El QUINTO b1RCUITO. mparo Directo 398/92. 

•'1-

Delfina Morales Acedo. 28 de Oótubre de 1992. Unanimida(;Í. de Votos onente David Guerrero 
Espriu. Secretaria·~ Ortegónk3a¡za. ' · :\ 

~~\~;::~>//~ . .'¡r ~- ·. -· 
Véase. Apén~~~:~~mal')Brio Judici~t·de la Federacidn 1917-1988. Segunda Parte, Tesis 

relacionada con !~~ ... ~.···--~~ ''11Penói.'.,'a núme~!! .•. :··1345: Pág. 2174:'~emanario J dicial Octava Época. 
Tomo XI. Febrero 1M~tJJ>unates Coleg11tdos Pag. 300. · 

. :~~:í~<~ ·~ } . 
Al re~s apli~ble la Jatísprudencia registrada con el núme 257, sustentada por la 

Primera Sala -~e. la S\Jr;>r~.-,~~p~ Justicia de la Nación;:.yisible en la p · gina 188, del Apéndice 
a~ s.emanario'.~<!tafL'~~i(rea~r$ción 1919-2000, tomo; 11, materia p nal, de rubro y texto 
siguientes: ie Oer~c.hos Hu?:ano:>,. .ef' '· \ 

~ 
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" , m~percJ es aplicable al pres~ote caso la j isprudencia siguiente, visible en la 
pági ; '-. i-. o XIV, Septiembre det2001, Tes is: VI .1 . P. Jl15, del Semanario Judicial de la 
Fedeij)~~ :.o.x ceta; .· . 

~ \1)..' IÓN DEL INCULPADO. LA NEGATIVA DEiSU PARTICIPACIÓN EN 
EJ4'JIEL . E SE LE IMPUTA~ -ES INSUF/CIENTi ~ARA DESVIRTU~R LOS 
ElE,t,,fE. . E CARGO QUE EXISTEN EN SU C MTRA (LEGISLACION DEL 
Esf"·· · D PUEBLA). De conformidad con el f'!ículo 193 del Código de 
Pro.ce~ '. 1 f1 s en Materia de Defensa Social, que e ablece: "El que niega está 
o_~ff~~~~ #robar cuando su negación es contraria a un~ resun~ión legal o envuelva 
/a·":afif:Jit(1ción expresa de un hecho."; la sola negat1 del mculpado de haber 
p-gñicipado en el delito o delitos que se le imputan, resul{ insuficiente para desvirtuar 
los elementos de cargo que existen .en su contra en el oceso penal; máxime que 
durante la secuela procesal no ~portó prueba alguna ara acreditar su versión 
defensiva, pues admitir co1110 válida ésta, sería tanto como darle preponderancia a su 
dicho sobre ~_aémás pru~s. · -

~y~· -· 
..:;'~ 
•'' :I" 
\~ . 
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Lo expuesto encuentra apoyo en la durispruden$ía sust ntada publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, noven~'época, to~ V, Juni de 1997 mil novecientos noventa y 
siete, p : .. bajo la voz: . ,;,i;· 

~~: ::;:f 
·~ .. . . . INDICIARIA, CÓMO OPEFIJ LA, EN M TER/A PENAL. En materia 

. · · · · dicio atañe al mundo de !(¡{fáctico porqu .. es un hecho acreditar que 
,. : · ~ · io de prueba, ya no paqí;[Probar sino p~ ·a presumir la existencia de 
,~, W1, esconocído; '!3s decir, é¡fsten sucesos.::rt1 e no se pueden demostrar 
· 1fé directa por ,_/;onducto cJii los medios .ele rueba regulares como la 

16' te,stimonio a· inspeccióri$lsino solo a trªv s del esfuerzo de razonar 
, , \ nte, que parte de dató~ aislados, qtffii· se entrelazan entre sí, en Ja 
· ~i ·· ·. . . a?f, llegar a una conclusi&~. ". 

c'C,~·' . /!¡.. .¡ 

          
  

 
 

 T~is de los Trib~'nales olegiados de Circuito, visible a 
fojas 592,· del~~ario Juaici~de la Fedl9ración, Nove~a Époc , Tomo 11, Septiembre de 1995, 
que a la letra ~!~~~~s ~pees s1guienteW; ~'; 

"P,RUE~NSTANCIAL, INtEGRACION D~ LA.- Si bien la prueba circunstancial 
surge de la. a~Wen, su conjunto deJos indicios obt~~idos, me iante el enlace de los indicios 
obte~i~?s . un~t~~~ad r~ul~~nte, no dé~ olvidarse qu~ su con at~na?ió_n legal exige ~orno 
condrcron lóg~ cada;md1910, en cada~rgno, un determinado pa 1 rncrrmrnador, para evitar el 
incurrir en un:~l1~~~\U~ftial;\\ii articularse falsos indici~s para pr ender construir la prueba de 
la responsabrhdad. ~t;,,.11:.nO$ .\ 

~:~,,· mi~;'~~rr.1~-~:Prudencia número 26~·, que invo a en sus agravios el 
Representant@~Oc~l:-eral, publicado en el Apéndice al- Semanari Judicial de la Federación 
1917-1995, Tomo 11, Materia Penal, página 150, que a la letr~'dice; 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL SE BASA EN VALOR INC MINATORIO DE LOS 
INDICIOS Y TIENE COMO PUNTO DE PARTIDA HECHOS Y CIRC STANCIAS que están 
probados y de los cuales se trata de desprender su relación en derecho i uirid esto es, aun dato 
por complementar ya una incógnita o por determinar, ya una hipótesis por verificar los mimos por 
la materialidad del delito que sobre la identificación del culpable y acerca de las circunstancias del 
acto incriminado ... " 
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 tesis sustentada por el emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, visible en Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo XIV, julio de 1994. 
página 711; la cual expresa lo siguiente: 
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E TESTIMONIOS 
DE. Por cuanto hace .a las declaraciones de los agente aprehensores del 
acusado de un delito, Tejos de estimarse que carecen de independencia para 
atestiguar en un proceso penal, debe darse a ~ds de laraciones el valor 
probatorio que la ley les atribuye, como testigos· de lo hechos ilícitos que 
conocieren. SEGUNDO TRIBUNAL. COLEGIA[)() DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo directo 50/88. Héctor Calvo Hernárídez. 1 o. de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calv~(o Rangel. ecretario: José Mario 
Machorro Castillo." / 

6006J~ 

Aunado a lo anteriormente vertido se robustece ion lo expres 
Primer Tribunal Colegiado del Decimo Primer ciri':uito, consulta 
Federación, tomo XIII, junio de 1994, página fü}7; intitulado: 

o por el criterio Xl.1 o.81 P del 
e en el Se.manario Judicial de la 

.{(' 

·t" 

I .. 
"INFORMES POLICIACOS RA r;1cADOS POR Gl§l'ff Es DE LA 
AUTORIDAD. DEBEN VALORAR~ DE ACUERDO C N:lAS REGLAS DE 
LA PRUEBA TESTIMONIAL. La lflanifestación de ,los ''·ntes aprehensores, 
contenida en el parte infor~,ivo que rindierC>h ·. ratificaron ante el 
re eotante social, acerca J de que localiz~ro Cierta cantidad de 

• · ~.en un autobús ~ tránsito y que al i ' r gar a algunos de los 
Psi:> .. ~ reconocie~on)levarlo consigo, po . e ~li~_ve que los. citados 

· ron por s1 rltsmos este hecho ue t1~nen el caracter de 
· les, por lo ,iue su versión debe.,. r apr ójada en términos del 

,, ·:.. . 1 Código ,/ederal de Procedi. .. ntos anales y relacionarse 
~· éS:, ates quf arroje el proces.' ··ara, d ··.idir en cuanto a la 

: fli9aciJpenal dei4os acusados. A · .o .. en r 'isión 99/94. Roberto 
:':·nzálW Gonzálej. 18 de abril de 19 Unanimi. · d de votos. Ponente: 

~="" . ._,i~~é~iménez. ~ecretario: Epicteto reía Báez~:. 
~:~- .F . 

•. • • Q':'\"'' .1. ·}:. 
·~~\':\ciiS a ~a ....... k !,¡¡¡\.. )'. 

·i•) •'' '<tt ' 

 la tesis cuatro mil novecientos veintidós, 
sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en la Pagina dos mil 
cuatrocientos noventa y, siete, Tomo 11, Materia Penal, procedentes Relevantes, Volumen 3, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación correspondiente a los años 1917 a 2000, cuyo rubro 
y texto son: 

"MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS DILIGENCIAS DE 
AVERIGUACIÓN PREVIA.- No es atendible el argumento de un inculpado en el sentido de que la 
inspección ocular y Fe Ministerial practicadas por el Ministerio Público Federal, carecen de valor 
probatorio porque se originaron en el periodo de averiguación y no fueron confirmadas ni practicadas 
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en el periodo ·' · i'..'t especto debe mencionarse que la Le Orgánica de la Procuraduría 
General de la ~•• , / . rtículo 3 fracción I reglamenta las fa ltades que sobre el particular 
concede la Constitución al Ministerio Público Federal para llegar.. e a medios que acredite la 
responsabilidad de los infractores. El valerse de medios para busc r pruebas es una f acuitad de 
origen y eminentemente privativa del Ministerio Público, porque e no ser así, se encontraría 
imposibilitado para acudir a los Tribunales a ejercer la Acción Pen /; consecuentemente, a dicha 
institución le está permitido practicar toda clase de diligencias tendí ntes a acreditar el cuerpo del 
delito de un ilícito y la responsabilidad del acusado. Dentro de tal atestad se haya la prueba de 
inspección, la cual puede ser la más conveniente para satisfacer e conocimiento para llegar a la 
certidumbre de la existencia del objeto o hecho que debe aprec arse, la que puede recaer en 
personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a lós funcion ríos del Ministerio Público en la 
Diligencias previas al ejercicio de la Acción Penal, otorgando la Ley bjetiva pleno valor probatorio a 
dichos actos, por lo que no se requiere "Que sea cqhformada o acticada durante el periodo de 
Instrucción". e 

J 
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En apoyo a ra consideración pf¡>edente, se cita la JLÍrispru ncia doscientos cincuenta y 
seis, sustentada'ppr!a~.~eraSala d' .· SUprema Córte de)ustici de la Nación, Visible a fojas 
ciento ochenta·y:q~ho, ·tt\fr.¡dmo 11,, aterial Penal, del Apéndice 1 Semanario Judicial de la 
Federación, corr~!?P~ondient~ a los añ 1917-2000, cuyo textd es: 

•. ,. : :; . . .¡ ;:p¡ ', ¡ 

"PERITOS, VALOA PRO TORIO DE 'SU DIC'tAMEN. Dentro del amplio 
arbitrio que la ley y la jurisprud ia reconocen a la autol:idad judi ial para justipreciar 
los dictámenes·'o.périciales, . · ~gador puede neg~rles efic cia probatoria o 
conceder/es hast~" el ya/01\\(t(k . ·ba plena, eligiendo ,~ntre los mitidos en forma 
legal, o aceptandgp_.q~r;&MJ '.' _.el único o los varios qué se hubie n rendido, según 
idoneidad jurí~lc~;-"gu~¿~~r.~Jllazonadamente determine res ecto de unos y 
Otfios " ·l•i· J ...... ~....... .,., ' 

1 '~ J -, ,,, . ' 

· · . ',a de \n'4es\ígac\on j \ 
Así como, el criterio del Segf' do Tribunal Colegiado del Segundo c·rcuito, consultable en 

el Semanario Judicial de la Federa .· · n, octava época, tomo X, octubre de 992, página 404, del 
tenor literal siguiente: . 

"PRUEBA PERICIAL, OftNlóN TÉCNICA NORMATIVA DEL CR TER/O DEL 
JUZGADOR. En tratándos,e de la prueba pericial, es obvio que si e juzgador se 
auxilia de un experto en determinada materia, gozando además de libertad de 
criterio para otorgarle el valor convictivo que merezca, lo verdaderamente 
importante al analizar el dictamen, será la opinión técnica concreta y no la 
extensión, ampliación o detalle de todos y cada uno de /os sistemas, métodos, 
procedimientos y demás movimientos y pasos seguidos por el perito, pues al fin 
de cuentas, dicha opinión técnica concreta, es lo que resulta real y legalmente 
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Rdt>ustece a lo anteri~que el dictamen no ha sido objetado 
de duda su validez. 

y, por tanto, no entra en juicio 

Cobra aplicación, la jurisprudencia 1a./J. 90/~Ó05, de la Pri 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanari~{Judicial de la 
época, tomo XXII, septiembre de 2005, página 45, ·que a la letra die 

era Sala de la Suprema Corte 
deración y su Gaceta, novena 

"DICTÁMENES PERICIALES NO' OBJETADOS. S VALORACIÓN. En 
relación con la facultad de /os Ju~es para apreciar la pruebas, la legislación 
mexicana adopta un sistema mixto de valoración, pues si bien concede arbitrio 
judicial al juzgador para apredlar ciertos medios pn atorios (testimoniales, 
periciales o presuntiv~s), dichb arbitrio no es absolu o, sino restringido por 
determinadas reglas. En tal virtud, el hecho de que no s objete algún dictamen 
pericial exhibido en autos, no implica que ·éste .nece ariamente tenga valor 
probatorio pleno, pues conforme al principio de valora ión de las pruebas, el 
juzgador debe analizar dicha probanza para esta lecer si contiene los 
razonamientos en los cuales el perito basó su opinión, a , como las operaciones, 

~:;~kl. ios o experimentos propios de su arte .. gue lo llevan n a emitir su dictamen, 
'~t:\'-l·@R!:g o/o conjuntamente con /os medí~ de convicci n aportados, admitidos 
~~. · · os en autos, atendiendo a la_~f:eglas de la ló ica y de la experiencia, 
"'~' .., .. ··. s fundamentos de su valo~t,tión y de .. su de ·sión. Por tanto, Ja falta 

e,,i1/ia, · , n de un dictamen peric/al:no impide) a/ Ju de la causa estudiar 
io~~-- ntos técnicos propuest,(>s en él, para e ar en posibilidad de 
_. ~ c I peritaje merece maypfi:eredibilidad y pron ciarse respecto de la 

·~.·1.· :.}1/de .. · tida, det~rminando .s. .... pgún su parficular a reciación, la eficacia 
·;···:; ofia 1 aludido dictamen.,, '·~ . 
~ . ~~. ff : 
··:; 7olñ~; · r las razones que lo in~an, la tesis consultabl en el Semanario Judicial de 

la Feae:~· · .. "· ,.: .. . ·Gaceta, novena época:tf mo XVI 11, octu~~e de 200 , página 997, con el rubro y 
textos ~1g4~i::ite5 · -Y )~· ,,: 

>--~~'1-' PERICIAL ·slc.f BALíSnCA RENDIDO E AVERIGUACIÓN 
'..' .. ~Rj$Í~,¡. PLENO VAL.." PROBATORIO,{ÁUNQUE A SINGULAR, SI 
-·. :co1it1 LOS RAZOtHiMIENTOS EN QUE SE BASÓ. y LAS 

..• ~ ~.O.í?SRA'. ES.·Y EXPERl'&fENTOS QUE CONLLEVAN A ENTIFICAR EL 
··.,··:~;.RM~/Si 1.é!tJlOnforme ªl.·.' ispuesto por el artícú.lo 220 del ódigo Federal de 
: .. . Ji~f~dil1J.(fl'n,, i~enales, si " pre que para el examen de pe onas, hechos u 

'. ~· ·-:objf!Jfi!s:se · ·.. n conocimientos especiales se procederá co intervención de 
.: ~; .,fJStifos, y q ' ,;.. q'i!Jenes didf~minen serán dos o más, tambié lo es que de 

acuerdo coí:r.tlf..iwmeral /~1 del ordenamiento citado cuand el caso sea 
urgente, co.IJjif,fiídiera ser,:~~entre otros, cuando se trate de detenci en flagrante 
d. e/i~o, ~upúé .. s~b ~~que ~ªª.l'f!p(ida_d, si l?rocediera, debe.rá consign al incul~ado. 
y e1erc1tar"'-~~R~~~tara el dictamen de uno·solo; en con ecuenc1a, s1 
en el procefi.~i~~~~fllof,Xist'e el practicado por el especialista en a etapa de 
averiguació(j · pfevj~ r.~·'iwncuso que si el juzgador le o rga valor 
preponder~tCfü cpirem?Jnación se ajusta a derecho, máxime si e dictamen 
contiene fqSi~ientos en que basó su opinión, así como /as ope ciones y 
experimentos propios de su arte que lo llevaron a identificar el rma, al 
relacionarse .éste tanto con la fe ministerial practicada a la misma co o con la 
falta de objeción de dicho dictamen, pues es evidente que éste adquie a pleno 
valor probatorio aunque sea singular. ". 
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 tesis emitida por el Segundo TriQÜnal Colegiado e Materia Penal del Quinto 
Circuito, localizable en el Semanario Judicial de la Fed~fáción, octava épo a, tomo IV, segunda parte-
1, julio a diciembre de mil novecientos ochenta y nuev,; página 404, con el ,siguiente rubro y texto: 

-=.: 

"PRUEBA INDICIARIA, CORRECTA INTEGRAC1f6N DE LA. Es cierto, 'P r otra parte, que el informe 
policiaco, la fe ministerial que del estupefaciente .$e dio y el dictamel) pe ·cial que lo consideró como 
tal, son insuficientes por sí solos, para tener por demostrada la responsa lidad del hoy quejoso, en la 
comisión del delito por el que se le dictó s,fjhtencia conden~toria, s embargo, esas pruebas, 
consideradas no aisladamente, sino en forme· conjunta con la~iprueba onfesional como lo hizo la 
responsable, in 8(1 la prueba circunstanci9t, en términoefJ/e lo disp stb por el artículo 286 del 
Código F,, , _ 

1 
. 1 1 

_ dimientos Penale~l en el aludido ~specto, es exacto lo afirmado por los 
defens(jre._~~g ~ ;H)jb.§.'Os:,, I sentido de q//e las pruebasJnalizadas y aforadas por la responsable 
no coms~iJ/¡ •... ' o?~l6'Jt uesto que ~l:m dichas pr11fl>as las que I hacen creíble, ya que fue 
contemplf}~ '· . ció11,~c,r:J . s constan~las que acre,.fltaron las circu lancias de tiempo, modo y 
lugar ~.~·7q,tJf .~Jf!ñ{~p\·~ rf. culpado,.;:Pn 1;:is mom~os ~n. qu~ con l{Cía el. vehículo ~n que fue 
encontrado!' . ta:/ afe~to la causii; as1 como /,f fe m1mstenal qu .~del mismo se dio y con el 
dictam~n;~E~-~.. : ·~~f~fffd?~.f · eró corjfo naturalm~ ·e ~o~ca~en~dos e tre sí. Lu~g~ la respon~able 
estuvo ~ilfiq' ato·~/fil1f1 r hecho~ que, va/ori.' s sm mfnngtr las le :es de Ja log1ca y la razon, la 
condúj~fJJ. o· , . :~· ' ifdii.'. rteza de,~la verdad/ scada, de conformid "'d con un raciocinio natural, 
median~~~Pq_: ,.:. '. .... ... ~~-,,·,SU con¡unlo los ~l~m.'. tos de aut?s, que no pede llevar~ considerar que 
otra perSl::m'li~~~ .. / hóy" que1oso realizo · hecho del1ctuoso, ant ·.la ausencia de elementos 
contundentes {lf!J d~s,9prgo;·. · 

,· . / :. . . 
• • , - • ,, ·' ~,. • ~- ' ·:. • ,4 • ' « ; . . . ·~ ·-~~ .. ~·~- .·-.,~ ··.' .: 
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artículos 279, 280, 281, 284, 285, 286, 287, 289 y 290 
Código Federal de Procedimientos Penales  
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 la~isprudencia em ida por el Primer Tribunal 
Cole~t \.:.M~te[ a Perjil y A_~ministrativa d~ti;Vigésimo. Primer Circuito, publicada en el 
Serna'.. ~cfrdrall e la federacron y su Gac~,~ novena epoca, t mo XXIII, mayo de 2006, . .. .. . t f. " h.~. 
página\ .. ue s · ala: .~ di': 

2~'.ffiefi;);)¡l i/c1Ó~ES EN MATERIA%J.{·~ENAL. LOS AL ' l 'l 1· . . .• " . . .. · ' . 
:~: .. ;.!.~e-f ARLAS: ;::DEBEN, POR REGLA GENERAL, A STENERSE DE 
- -..;,.. TRANSCRiBIR' INNECESARIAME/JTE CONSTANCIAS ROCESALES EN 

ACA ros· Ah. .-:flR.tNCIPIOf;DE LEGAtÍDAD QUE RIGE SU ESEMPEÑO, SIN 
QUE ·'.EJJ:.~1··· IMPLIQÜE RES'ffRINGIR SU LIBERT. D NARRATIVA 
(LEG/S~ :•. .DEL ESTADO DE'';GUERRERO). Acorde co el artículo 50 del 
Código~tc~ rrP.cedimiento~ Pem~_J~s. '?ara el Estado de Gue rer:o, el legisla~or 
procurQ>'JiYfi-.ifJas resoluc10nes 1µd1c1a/es sean menos vol mmosas y evitar 
· confusifinJtfi¡ue las hagan com~jas e, incluso, onerosas; ·n embargo, entre 
las re(jlBf sobre '.'!Jdacción .~ sentencias que debe'! o servarse, no se 
desprep91fWe ... /~A~t1.iJif'JfJr te!Jqa el deber de reproducir en cada uno de los 
consid~f, Wqo~:q,~~o§fJnten_ciaf;,el contenido de las pruebas diligencias que 
forman , :ae rl~ Plm~naltf'or tanto, existe una clara polít a legislativa que 

. intentav ~~0(!&11 it8"práctió.fl judicial la arraigada costum e de transcribir 
innec~M.,.~ constancias procesales; de ahí que los juzga ores que dicten 
resoluciones en materia penafdeben, por regla general, procur, r abstenerse de 
dicho hábiÍo, en acato al principio de legalidad que rige el des mpeño de toda 
autoridad, ;especialmente lasjurisdiccionales, pues no puede de conocerse que 
se está ante una potestad popular y soberana como la del egislador, que 
inexcusablemente debe ser respetada. Lo anterior no significa q se restrinja la 
libertad narrativa del autor de las resoluciones, quien en oca iones requiere 
ilustrar, a través de una cita textual el sentido de sus razonam ntos, pero no 
debe olvidarse que ello puede lograrse, y además de mejor man ra, prefiriendo 
extractos de constancias -como lo manda la norma-, mediante utilización de 
signos de puntuación idóneos, tales como las comillas, los paréntesis, los 
corchetes, los puntos suspensivos y otros análogos. ". 

 
previsto en el artículo 83 fracción 111 de la Ley 
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apoyo a la.~anterior ~~citan los criterios sustentados por la;'lm ra Sala de la Suprema 
Cort::e~~,~-~-~~ia de la Nació~ publicados en el Semanario Judiciai,#{'ia F deración y su Gaceta, 
nove~ -~ -~~ . . o XXIII, dfrlarzo 2006, página 205, de rubros:féXtos s uientes: 

~ . ~ ~ . 
, , . DIRECÍO. SU ACREDITACIÓN MeDIA'J.iTE A PRUEBA 
·,. · . .. · TANCl~L. El dolo directo se presentf1:r-cwlndo el sujeto activo, 
.~;. !,_'· nt :' s~ ~0tfpucta, quiere _provoc~r directa"'#rite o{~revé c mo seguro: el 
?·;\ · ~ ad· t1p1cq; de un dellto. As1, la conjprobaclon del dolo reqwere 
<i:;~ . mentfl:Ja acreditación de que el sujetq'.[iácti~o tiene cono imiento de los 
5'!i.~~ os objetivos y normativos del tipo pen,~ly quier4 la realiz ión del hecho 
~·.\J(d ' .· 'to por la1ey. Por ello, al ser el dolo ~f.tt.~elementf:> subjeti que atañe a 
;-~~n psique de(; individuo, la prueba idóne~;, para acr~ditarlo e la confesión 

del agente cljJI delito: Empero, ante su ·~úsencia, puede comp barse con la 
prueba. cirou#stancial o de indicios, lar.f(íual consisfe en que e un hecho 
conocitjo~ · , ~~~. induce otro desconocidp.~ · mediante un argume o probatorio 
obtenidp Jle: ~uél, en -J(jqud de una operación lógica crítica basa a en normas 

genera··'•ª.· .. s •. 
1

¡· .. '"_la e.xperiertf¡ia o e~ princ. ·Íf?······'ºs científi~os ~técnicos. E efecto, para la valo~a~l · , e las pruebas, el Juzgacl,_O,t goza de ltbert(!d para emp ar todos los 
medio~'. ~fij .. ' estigación no reprob!Jfjos por la ley, ;. a fin de d mostrar /os 
eleme~~l ,_¡delito -entre ellos el do(.tj, por lo que puede apreciar e conciencia 
el valór-/#(11. s indicios hasta pode(,:'{1 .. 0nsiderarlos como prueba ple a. Esto es, 
los in~ -elementos esenciales· i;onstituidos por hechos y cifi unstancias 
ciert~s-_ ~~ .. '.'~ .. utili~\~,~.'ª bas~.· '(/el razonamie~to lógico del ju~ ador para 
consiáetaJ:fif)frrld"{i/eff Rs, h~chos q/versos de los pnmeros, pero re/ac1 nados con 
ellos ~dr);m'lJ»WSHl~"BUM/ o lóglf;a. Ahora bien, un requisito primordi I de dicha 
prueb~1 · 

1 

.o~e~t\(WP1m circu'f1stancia indiciaria, que se traduce e que una 
vez d~~ ·~~~~sta, es necesafio referirla, según las normas d~_la ló 
preml*a a'Ybr en la que se contenga en abstracto la conclus10n de que se 
busca c 'eza. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que o puede 
demostr. 'se de manera directa- excepto que se cuente con una confi sión del 
sujeto a~fivo del delito- para acreditarlo, es necesario hacer uso de I prueba 
circunsta.ncial que se apoya en el valor incriminatorio de los indicios y cu o punto 
de partida son hechos y circunstancias ya probados.". 

Sirve de apoyo la Tesis consultable en Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 
Tomo XXVII, Página: 710, que a la letra dice: 

"DOL.O. Siendo el dolo un elemento subjetivo, Jo único que puede probarse, es si 
existen o no, razones que demuestren el conocimiento que se tiene de lo ilegal de un 
hecho u omisión, que es lo que en lo que el dolo consiste. La prueba presuntiva no está 
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'""" e d~~a por la ley para probar este elemento del cuerpo del deli , pues de lo contrario 
s~/P.Jtf.!!!-ar,se por Ja confesión.". , 

' e .-.. 

\ 

e 

-. 1, 

e.sPE"..-

Así como, la tesis 1 a. CVl/2005 de .la Primera Sala de la Supre a Corte de Justicia del la 
Nación, publicada en el Semanario JudiQÍal de la Federación y su Ga eta, novena época, tor;ho 
XXIII, marzo de 2006, página 206 que indica: · 

.;. 

"DOLO DIRECTO. SUS EliEMENTOS. El dolo directo se resenta cuando la 
intención del sujeto activo ls perseguir directamente el resu/ do típico y a·barca 
todas las consecuencias ,que, aunque no las busque, el s fjeto prel(,é que se 
producirán con seguridad. El dolo directo se compone de dos elementos: el 
· · ectual y el volitivd. El primero parte de que el c nocirJ1'ento es el 

~,;p~~ sto de la vol~ntad, toda vez que no puede que r~.,-~lo que no se 
~~~' r lo que Pfi'ª establecer que el sujeto activo q · a'º aceptaba la 
::'J~ -~~9 e un hecho previsto como delito, es necesaria; c9nstancia de la 
'· ··tendt un conocimiento previo; esto es,. el sujeto acf'' debe saber qué es 

ye t}: -~ . cono~r los_ e~emento~ que caracterizan SL{fBc 'ófi·como l!p~ca, de 
etfa~ t¡u ese conoc1m1ento gira en torno a IOS,-/f0/e eltos objetivos y 

, .á,,tiíths . I tipo; no así respecto de los subjetivos?'f'or ot do, el elemento 
., .. ,, tiVo;/wp,.- e que la existencia del dolo requiere n9)Ólo el ·. ocimiento de los 

:~'""' .·· ,·lfiff~tq~ bjetilios y normativos del tipo, sino tamf!fm quere :ea/izarlos. Es por 
1l«~{I0:'.9g,i:f.' direc<fió~ del suje~o acti~o hacia la corif.~ución de. resultado típico, 
~9,,,.~ara detet'mmar la ex1stenc1a del dolo. As~)pues, se 1 egran en el dolo 

directo e! conoÓirr/iento de Ja situación y la volu~t'tJ de realiza a.". 

 criterio jurisprudencia! sustentada 
por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito y consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XIII, Enero de 1994, que a la letra dice: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACION DE LA. La prueba circunstancial 
se basa en el valor incriminatorio de los indicios y tiene, como punto de partida, 
hechos y circunstancias que están probados y de los cuales se trata de 
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de · · nder su relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato para 
compl~lJíl~B'OALIY~ una incógnita por determinar, ya una hipótesis por verificar, lo 
mi~ .. · . ~~rteria/idad del delito que sobre la identificació del culpable y 
ac~ircl.{nstancias del acto incriminado." 

160 

/ {!¡ lf 

~EN ~J~~GAC16Ml . 
Así Cc,Q.íltl~~t~ncia emitida por el Segundo Tribunal Colegi do del Décimo Segundo 

Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federc:tción y su Ga ta, Tomo IV, Agosto de 
1996 Página: 560, en la que se lee: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, INTEGR#CION DE LA. S bien la prueba 
circunstancial surge de la apreciación en .su conjunto de /os dicios obtenidos, 
mediante el enlace de unos con otros ¡/ara obtener una veTi ad resultante, no 
debe olvidarse que su concatenación /f!f¡al exige como candi ión lógica en cada 
indicio, en cada signo, un determinadj papel incriminador, p ra evitar el incurrir 
en un grave error judicial, al articular,a falsos indicios para pfi tender construir la 
prueba de la responsabilidad. ". l 

fi 

Y la diversa sustentada por el Seg ~do Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, visible en 
Apé dice de 199' del Tomo 11, Parte TCC .· esis 6,63, Página 415, Oct va Epoca, que expresa: 

UEBA CIRCUNSTANCIA ; IMPORTANCIA DE LA. La oderna legislación 
-.. .... mr.n,· , teria penal ha relegad ,· a segundo termino la detlar, ión confesoria del 
·~ -·. o, a la que concede tin valqr;.úndiciario que co~ra re/e ancia sólo cuando 
. ;{iJ~ . . rroborada con otrasfo.ru~b~; y, po: el contrano; ~e a ~levado al rango 
'~~<I "Ti a de las pruebas"¡Ja cu·punstanc1al, por ser mas t cmca y porque ha 
: :·i ~ uc o los errores judiqftJles. :fln efecto, dicha pruéba es , basada sobre fa 
.,:,:tf (e~ cía ? el razon~njientqii:1w tiene, como purlto de artida, hechos o 
~;~ ~llY . ~tanc1as que esta'f/P'?lJ1íºs y de los cualesfse trata de desprender su 
· ·::/?·:;. c10n con el hecho .mqwr!ljJo; esto es, ya un dbto por ompletar, ya una 
;Of ncógnita por determin,ar, ytj,t una hipótesis por Jerificar, I mismo sobre la 

matf#'lálidad -~1 delito ;que 0,~bre la identificación CJ.el cu/pab e y acerca de las 
circunstancias ·del actd,incr((J1inado. ". . 

' ~J':' .. 

Sirve de ~~~o la te¿tá:155, emitida por la Primera Sala de la Suprema \arte de Justicia de 
la Nación, visible en Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1995, tomo 11, en 
página 88, bajo el rubro y texto siguientes: 

"EXCLUYENTES, PRUEBA DE LAS. Las excluyentes de responsabilidad 
criminal deben comprobarse en forma plena para que el juzgador pueda 
otorgarles el valor absolutorio que legalmente les corresponde. ". 

También es aplicable la tesis emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo VI, segunda 
parte-2, julio a diciembre de 1990, en página 530, que a la letra señala: 
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"~<;fr.Jlt/illilF,S DE RESPONSABILIDJ!.D. DEBEN PROBARSE 
P~J Para que las excluyentes tengan plena eficacia emostrativa, no 
d~\.lQfM' co tradichas con ningún otro elemento de prueba; r tanto, si en la 
es · : no se acreditaron en forma plena los hechos c nstitutivos de la 
ex. . que además concurrierorr"notorias pruebas n contrario, esto 
reve/{(" 1 u a que /as pretendidas exjluyentes no son m s que un medio 
defensivo del quejoso que de ninguna./fnanera podrían decl rarse legalmente 
opuestas.". .1 

~· ,, 
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  la jurisprudencJ em tida por el Primer Tribunal 
Colegia  ateria Penal .. Admin· · .. ·· tiva del Vigésimo ;;mer Circuito, publicada en el 
s~n:ianarij)';~ dicial de I~ Fe~éración , ''.: ; Gaceta, novena é~pca, t mo XXIII, mayo de 2006, 
pagina 16.K; que señala. . .:.i.::. > 

/ ; ~~ l 
"RESOLUCHiNESi' EN ~TER/A PENAL. Ld>S J GADORES AL 
DICTARLAS D$EN, /fWR REGLA GENERAL, A TENERSE DE 
TRANSCRIBIR INNECES/.IRIAMENTE CONSTANélAS P OCESALES EN 
ACATO AL PR/t'ÍCIPIO ÓJE LEGALIDAD QUE RIG,E SUD SEMPEÑO, SIN 
QUE ELLO IMPLIQUE· RESTRINGIR SU E/BERTA NARRATIVA 
{LEGi~~.J;_IÓN DEL ~DO DE GUERRERO). A~prde con 1 artículo 50 del 
Códig~~'if!~ocj:Jdimien5 Penales para el Estado :<tfe Guerri ro, el legislador 
procu~{,:~~~léis reso!IJ/i;iones judiciales sean me~os volu ·nasas y evitar 
confusÑ;J1@:1$ $Je /as hagan complejas e, incluso, oné,rosas; sin embargo, entre 
/as ré'gJ_i$·~ ,1Jbbre redai;ción de sentencias que deben obs rvarse, no se 
despre~q,ue el juzg,ador tenga el deber de reproqucir en c a uno de los 
consri1§randos· de /af1.· · encía el contenido de las pruebas y iligencias que 
formanp.pJ1/f/f, geWfi~a . , enal. Por tanto, existe una cl~ra política egislativa que 
~ntenta. ~f*~n'(j$)~.9 p ~ctica judicial la arraifJada yos_tumbre e trans?ribir 
mnece~~rt~me~~§M~tas procesales; de ah1 que/~~ ¡uzgadofi s que dicten 
resoloooWt:!~'íhi materta penal deben, por regla general: ·procurar a stenerse de 
dichcieA!al8fk9a~9}1 acato al principio de legalidad que rige:e1 desemp ño de toda 
autoridad, especialmente /as jurisdiccionales, pues no puf#de deseo cerse que 
se está ante una potestad popular y soberana como la del legislador, que 
inexcusablemente debe ser respetada. Lo anterior no significa que se restrinja la 
libertad narrativa del autor de las resoluciones, quien en ocasiones requiere 
ilustrar, a través de una cita textual el sentido de sus razonamientos, pero no 
debe olvidarse que e/In puede lograrse, y además de mejor manera, prefiriendo 
extractos de constancias -como lo manda la norma-, mediante la utilización de 
signos de puntuación idóneos, tales como /as comillas, /os paréntesis, los 
corchetes, los puntos suspensivos y otros análogos.". 
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la tesis cuatro mil 
novecientos veintidós, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en 
la Pagina dos mil cuatrocientos noventa y siete, Tomo 11, Materia Penal, procedentes Relevantes, 
Volumen 3, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación correspondiente a los años 1917 
a 2000, cuyo rubro y texto son: 
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"MINISTERIQ. J!U.~· H PACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, N LAS DILIGENCIAS DE 
AVERIGUA~ . -~No es atendible el argumento de un inculp do en el sentido de que la 
inspección o•r:i_ . e M. i~1i terial practicada~ por _e_ .1 Minis~erio ~.úblic Federal, carec~n de valo~ 
probatorio peprAtlll@f=~11r:~lg aron en el periodo ?é averrguac1on y no fueron confirmadas ni 

practicadas e·n· ef·p~'tt&dó de instiucción. Al respecto debe mencionar que la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República en su ai;ticulo 3 fracción 1 re lamenta las facultades que 
sobre el particular concede la Constitución al Mir\lsterio Público Feder 1 para llegarse a medios que 
acredite la responsabilidad de los infractores,/EI valerse de medios ara buscar: pruebas es una 
facultad de origen y eminentemente privati~a del Ministerio Públic , porque, de no ser así, se 
encontraría imposibilitado para acudir fa los Tribunales a ejercer ·. la Acción Penal; 
consecuentemente, a dicha institución 1;" está permitido practic r toda clase de diligencias 
tendientes a acreditar el cuerpo del delito .~e un ilícito y la responsa lidad del acusado. Dentro de 

' tal potestad se haya la prueba de inspecP.ón, la cual puede ser la m s conveniente para satisfacer 
el conocimiento para llegar a la cer¡;aumbre de la existencia d 1 objeto o hecho que debe 
apreciarse, la que puede recaer en Pf'Sonas, cosas o lugares, y u práctica corresponde a los 
funcionarios del Ministerio Público e/i la Diligencias previa~ ,al ·ercicio de la Acción Penal, 
otorgando la Ley Objetiva pleno valcf probatorio a dichos actos, p r lo que no se requiere "Que 
sea conformada o practicada durant~el periodo de Instrucción". ·· 

~ ,, 
  

 
     

    
      

     
     

 
   

  
JYSemanario Judicial de la ederación, séptima época, 

tomo g~g¡~-~" ~inta y ~is,1 cuyo rubro y teXto señalan: . 
. ·'E:I'" ,-; ,.,. ' . t·. 

"MINl'Sf'¡f¡{,o PUB1r-ICO, FACULTADE~irb.EL, PARA ALLEGARSE RUEBAS. INSPECCIÓN. 
La Ley Orgánic~s·g~l)'Minist~rio Públic~~ederal, en _su _art.ículo 1o., acción ': reglamenta _las 
facultades qu_~ sOi(.._~/ p~(t1cular1e cono1.de la Constlt~c1ón para allega se med10s que acrediten 
la responsabil1daJÍ¡-'Ql!J.}f'J<§: mfractores. EC~t:ilerse de med10s para buscar p ueba es una facultad de 
origen y eminent,if1tte!J1{e privativa de(. Ministerio Público, porque de n ser así se encontraría 
imposibilitado Pé4_f~:~iiJr a los tribunét!_f}s a ejercer la acción penal; con ecuentemente, a dicha 
inst!tución le .~s~~Jif1f?:!}fÍc;lo pract~~ar t~Wa ~/ase de diligencias tendientes acreditar el cuerpo del 
dellto de un lf 1c1~9)l'lá responsab1//daq~~I mculpado. Dentro de tal potesta se halla la prueba de 
inspección, la cua,I _es_~.~_-. ~~-~~;~~~rco?vincent~s, porque satisface I conoc~miento para 
llegar a la certf~~!e Ta exi•~enc1a del Objeto o hecho que deb apreciarse. La que 
puede recaer e~ ~~:!iaJ?~i.a~~ugares, y su práctica corresponde los funcionarios del 
Ministerio Públiéq~R;J~~79;Jigf/h~tevias al ejercicio de la, acción penal, ando la Ley adjetiva 
pleno valor prop~?P(iJ~ :.(l.'..O,,~iehos aatos. La función primordial del Ministe ·o Público es la de 
investigar, y, sérhárftmi1f7ente, este¡wocablo significa practicar diligencias p ra descubrir alguna 
cosa, así como efectuar diligencias,fsto es, averiguaciones que se hacen d un delito o reo. Tal 
es la esencia misma de la funcitln del Ministerio Público, por lo que d sconocer ésta es 
desnaturalizar su actividad. El Ministerio Público tiene la obligación impostergable de allegar al 
órgano jurisdiccional todos los medios probatorios para acreditar el cuerpo del delito y la 
responsabilidad del inculpado, pues de lo contrario incapacitaría a la autoridad judicial para 
resolver sobre fa acción penal ejercitada, fa cual no prosperaría y traería consigo zozobra social al 
no castigarse las conductas delictivas. Al Ministerio Público como órgano investigador le está 
permitido allegarse los elementos probatorios necesarios, ya que si su función fuera limitada daría 
como resultado una infructuosa investigación penal. Amparo directo 6942166. Wilderich Schmidt 
Tophoff. 23 de agosto de 1973. 5 votos. Ponente: Arturo Serrano Robles. 

Instancia: Sala auxiliar. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Época: Séptima Época. 
Volumen 56 Séptima Parte. Tesis: Página: 36. Tesis Aislada" 
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:. _ üE LA t<EPÜBllt ~ 
La naturalez~~wta¡rial. se determina con el dictamen en materia de balística .número de 
folio número~~chf d.iez de octubre del año·dos mil catorce, suscrito por la C. Gabriela 
Ramos Ramr&,,.~e·n Materia de Balístic.·a Forense, el cual concluyó.: ".:':PRIMERA.- EL 
ARMA DE FfJéM~~ISTOLA, DESCRITA EN ESTE DICTAMEN, IDENTIFICADA CON EL 
INDICIO 3, DEL APARTADO DE DOCUMENTOS Y/O ELEMENTO DE ESTUDIO POR SU 
CALIBRE Y SISTEMA DE DISPARO, LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE.FUEGO Y EXPLOSIVOS 
FEDERAL LAS CONSIDERA EN SU ARTÍCULO 11 INCISO b), COMb RESERVADAS PARA 
USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMAD~W FUERZA AÉREA. .. ;.:.t 
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Segundo Tribunal Colegiado del Quintq~ircuito Amparo directo 398192. De/fino Morales Acedo. 28 
de octubre de ·f992. Unanimidad de ·\lótos. Ponente David Guerrero Espriú. Secretario: Arturo 
Ortegón Garza. Véase: Apéndice al $~manario Judicial de la Federación 1917-1988, segunda 
parte, tesis .1286, lt~.Jl.. 2.'bBB. ~mahario Judicial. Octava época. Tomo XI. Febrero 1993. 
Tribunales Colegiad~/:fág. 298." · ~ 

'\\ -: .. 
Así como, el criterfd~'.\cl~I Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, consultable en el 
Semanario Judicia/''-deLla Federación, octava época, tomo X, octubre de 1992, página 404, del 
tenor literal siguiente: 

/~' 

"PRUEBA PERICIAL~· ol#NtóN:i!cNICA NORMATIVA DEL CRITERIO DEL JUZGADOR. En 
tratándose de la prueb81~·pen<:;;al, es obvio que si el juzgador se auxilia de un experto en 
determinada materia, gozándo addnás de libertad de criterio para otorgarle el valor convictivo que 
merezca, lo verdaderaméhte importante al analizar el dictamen, será la opinión técnica concreta y 
no la extensión: ampttr/tión o detalle de todos y cada uno de los sistemas, métodos, 
procedimientos y demás movimientos y pasos seguidos por el perito, pues al fin de cuentas, dicha 
opinión técnica concreta, es lo que resulta real y legalmente comprensible para el juzgador, no 
conocedor de la materia motivo del dictamen". 

Robustece a lo anterior, que el dictamen no ha sido objetado; y, por tanto, no entra en juicio de 
duda su validez. 

Cobra aplicación, la jurisprudencia 1 a./J. 90/2005, de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 
época, tomo XXII, septiembre de 2005, página 45, que a la letra dice: 
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"DICTÁMENfW~tE' NO OBJETADOS. SU VALORACIÓN. E relación con Ja facultad 
de los Juece~a apreciar /~ pruebas, la legislación mexicana ado ta un sistema mixto de 
valoración, p1Bi8 l1IME cede arbitrio judicial al juzgador para apreciar ciertos medios 
probatorios (t'fM/}ñ~ .,. 'e'riciales o presuntivos), dicho arbitrio no e absoluto, sino restringido 
por determinadas reglas. En tal virtud, el hecho de que no se obje algún dictamen pericial 
exhibido en autos, no implica que éste necesariamente tenga val r probatorio pleno, pues 
conforme al principio de valoración de /as prt,jebas, el juzgador debe a /izar dicha probanza para 
establecer si contiene los razonamientos ~ los cuales el perito bas su opinión, así como las 
operaciones, estudios o experimentos prcfPios de su arte que lo l/ev ron a emitir su dictamen, 
apreciándolo conjuntamente con los mediáis de convicción aportados, mitidos y desahogados en 
autos, atendiendo a las reglas de la lógiqá y de la experiencia, exponi ndo los fundam~ntos de su 
valoración y de su decisión. Por tanto, léf falta de impugnación de un di tamen pericial no impide al 
Juez de la causa estudiar los razonamientos técnicos propuestos en /, para e$tar en posibilidad 

(. , 

de establecer cuál peritaje merece rf¡ayor credibilidad y pronuncia e respecto de la cuestión 
debatida, determinando según su ,.particular apreciación, la efic ia pr.óbatoria del aludido 
dictamen". '' ;: 

j.(." 

Así como, por las razones que lo,sinforman, la tesis consultable en -. :.:semanario Judicial de la 
Federa · · . eta, novena epoca, tomo XVIII, octubre de 200 .. i'página 997, con el rubro y 
text ~9JitUáñ r-~ é ~· . 

' . 1-;-":';f), ' ... ',f.·· 

""""il'iEo•il ~.':.·:EfiiMf{f;,"J ic- ~N BALÍSTICA RENDIDO EN ~tER GUACIÓN PREVIA. TIENE 
.. :L'OR· :: ._fpff_ TORIO, AUNQUE SEA SINfULA , SI CONTIENE LOS 

LUlrVIU!Vll .. ENT;OS)ErfcQ E.SE BASÓ Y LAS OPERA<ifoNES Y EXPERIMENTOS QUE 
CO . . , · -l~/'11!ii!~7JF1 li EL ARMA. Si bien conforme~I lo disp esto por el artículo 220 del 
Cód · · · .'~Í de1P.tobe ientos Penales, siempre que ""ª el exa en de personas, hechos u 
o~t · .. ~iéqy!~n;g.9 .· cirff ientos especial~~ se proceiJfrá con int rvención de peritos, y que 
qu ~ . ~ ... "-P}~. dos o más, tamb1en lo es qq/J de acuer: o con el numeral 221 del 
orde . h)Zfi;/~'" ando el caso sea urgente, comC1._'i>udiera ser, ntre otros, cuando se trate 
de deten "":"''''"· agrante de.lito, supuesto es que la aµf~ridad, si proc diera, deberá consignar al 
inculpado y .efercifor 'fa· acción penal, bastará el dictamen de uno solo, en consecuencia, si en el 
procedimiento:'soto:existe et practicado por el espe~falfsta en :la etapa e averiguación previa, es 
inconcurso que sr ehjuzg~,cf{J,r le otorga valor preponde/ante su determi ción se ajusta a derecho, 
máxime si el d!dft).~ : ~ntiene I~ razonamie17to~ en que basó u opinión, así como las 
operac1.·ones Y .. e~ ... · :.: .. ·· ,.·· .. "···~.·'·:, '. ·. · .p~-opios d~ su arte qu.e ... l~ llevaron a identific r el arma,_ al_ relacion~rse 
éste tanto co1r ,,.~~:·. :J, ,Jlal practicada a la m(sma como con la f. ta de ob1ec16n de dicho 
dictamen, pues··~:e'Jt .. · 1 que éste adquiera pleno valor probatorio aun ue sea singular." 

·~~~::l,~. ·~·:·_:z;~.f;'.i.: . 
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 la tesis 

emitida por el Primer Tribunal Colegiaáo del Décimo Primer Circuito, que e lee en el Semanario 
Judicial de la Federación, octava épooá, tomo XIII, de junio de mil noveci ntos noventa y cuatro, 
página 587, que en lo conducente exprésa: 
INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS POR AGENTE DE LA A TORIDAD. DEBEN 
VALORARSE DE ACUERDO CON iLAS REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. La 
manifestación de los agentes aprehen~ores, contenida en el parte inform , tivo que rindieron y 
ratificaron ante representante social, acérca de que localizaron cierta cantidad de estupefaciente 
en un autobús de tránsito y que al interrogar a algunos de los pasajeros, estos reconocieron 
llevarlo consigo, pone de relieve que los citados agentes conocieron por sí mismos este hecho y 
que tiene el carácter de testigos presenciales, por lo que su versión debe ser apreciadas en 
términos del dispositivo 289 del Código Federal de Procedimientos Penales y relacionarse con los 
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demás datos ¡~~~*~~#1 pfcpceso, para decidir en cuanto a la respo sabilidad penal de los 
acusados". DÉ. Of.UHCUEWCIJ. l 

~i:Z.Ml!\ ' 
o bien como ~,~Y;ar~s emitida por el Segundo Tribunal Cole ado del Quinto Circuito. 
Amparo Direeto 

1~8792. Delfiiío Morales Acedo. 28 de Octubre de 19 2. Unanimidad de Votos 
Ponente David Guerrero Espriu. Secretario Arturo Ortegón Garza. Véas . Apéndice al Semanar,!o 
Judicial de la Federación 1917-1988. Segunda Parte, Tesis relacion a con la Jurisprudencia 
número 1345. Pág. 2174. Semanario Judicial Octava Época. Tomo XI. Febrero 1993. Tribunales 
Colegiados Pág. 300, que en lo conducente expresa: 

,.')' ' 

"POLICIAS APREHENSORES VALOR PROBA TORIO DE TÉSTIMO /OS DE. E$ inexacto que 
las declaraciones de Jos policías aprehensores carezcan de validez, s las misma,$::'s'é encuentran 
apoyadas con otros elementos dA prueba, tienen la validez j~~ídica que la ley le~~torga, máxime si 
fueron presenciales de los hechos, mismos que pudieron apreciar por s pro,,os sentidos." 

,í ,J:f 

     
    

 l ,.,.. 

Lo anteriw~ · Ieee c~n, la tesis correspondien~ al Tribunal.;::.: ~giados del Décimo Tercer 
Circuito, , .,~" n el Se~anario. Judicial de l<fFedera~i~n ... ,;fi:. ·i_ va época, tomo V, segunda 
parte-1, d (~ -'t\ de mil novecientos novent~, en la pagi~.~41, que expresa: 

"POLICIA:t;J(Jt$.t~ ~ . ERAL, PARTE INFORJAA TIVO D!/ , .AT S' QUE DEBE CONTENER. 
Como el p~rteiffif ~l!ia _ o rendido y ratificado ahte el Mini .- · , io Pú libo Federal por los agentes 
policiaco~ iJuf1'J~:'ffa.!ti'!i' on al quejos~>, . constitiJye una P':t/L · ~ t~sti . onia/ escrita confo"!1e a lo 
establec1d<3:Pº. !J.\.!1/~~rt .· . ~o 289 del Cod1go Feqeral de P~'!t:e~1m1ent s ~enales, que con_t!ene los 
dat?s nec~é!-~~s.3:::~ 1c1entes ~ara conoce~ loj hechOSJf'3 dieron ot1~0 a la aprehens1on, debe 
est1marse-q1;1,~J,g . _ pl~na validez legal s1 f!/l'1 tal doqfJW¡ento se ec1san los datos, hechos y 
referenciasir$"' · ?.roiJ.SJ-' afe~ta a /~. averigmf.~ón prev~'t sin que se necesario que se precisen 
todos los detalles éfelrop~rat1Vo po/1c1aco que ;'!:f1chos agí)tes llevaron cabo" . 

. ""' . '. . " :: ' ·. '.\:, 
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·' :~<¡'\~~;· rfi'i}' , 
Siendo atinen~t~ al respecto lé;l siguiente jurisprudencia número IV. º. J/44, localizada en el 
tomo 78, página58 d~ f~f~e 1,994, emitida por el Segundo Tribu al Colegiado del Cuarto 
Circuito, publi~~~,~~~;:~~~pel ~e.manario Judicial de la Federación c yo rubro y texto dice: 

·)~~\)1;.1;,;,,1.) . . 11t'1<-

"CONFESIÓN: F~lti\~te!liando del conjunto de circunstancias se de rende una presunción 
en contra del Íf1~i1!i?.f!t.<J,,'Rr,-:91Pe él probar en contra y no simplemente nega los hechos dando una 
explicación nó ~~~~fdoora~a con prueba alguna, pues admitir como v /ida la manifestación 
unilateral, seria destruir t~o el mecanismo de la prueba presuncional y f¡ ilitar la impunidad de 
cualquier acusado, volvietido ineficaz toda una cadena de presunciones po la sola manifestación 
del producente, situación jurídica inadmisible." 
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·" Siendo atieutnte .citan;..al respecto la siguiente jurisprudencia, visible n la página 1162, del Tomo 
XIV, Septl@li.filW?l~e.· .. t:200. 1, Tésis: Vl.1°.P. J/15, del Semanario J icial de la Federación y su JE.Wfé\Jt(I), .j~. . 
Gaceta: ~ ·:, . 

\ 

Ei'l~;~;·:i-'.>'.':~ .. 

DECLAR~~iet-9i/lcuLPADO. LA NEGATIVA DE StJ PA TICIPACIÓN EN EL DELITO 
QUE SE LE IMPUTA,. ES INSUFICIENTE PARA DESVl~71JAR S ELEMENTOS DE CARGO 
QUE EXISTEN EN SU CONTRA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO E PUEBLA). De conformidad· 
con el artículo 193 del Código de Procedimientos en Materia de D fensa Social, que establece: "El 
que niega está obligado a probar cuando su negapión es con aria a una presunción )egal o 
envuelva la afirmación expresa de un hecho. "; la so~(i negativa d inculpado de haber participado 
en el delito o delitos que se le imputan, resulta insuficiente para d svirtuar los elementos de cargo 
que existen en su contra en el proceso penal; m{!xime que dura e la secuela pro~fi.~BI no aportó 
prueba alguna para acreditar su versión defensii<a, pues admitir c mo válida ésta, séría tanto como 
darle preponderancia a su dicho sobre las demás pruebas. ·· 
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   tesis 

emitida por el Pri~ Tribur\al Colegiado d.écimo Primer Circuito, que e lee en el Semanario 
Judicial de la Federación, P.C.!~V~ ~ca, ta,m,o XIII, de junio de mil noveci tos noventa y cuatro, 
página 587, que én:fd BE>~enfü'~resa]t 
INFORMES PO~ft01\RAt/FICAD~ POR AGENTE DE LA A TORIDAD. DEBEN 
VALORARSE DR(~~Mf.aO~\'J~ LAS REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. La 
manifestación d$' l9.§

1

~'fi!i9.WJ.tfls aprehensores, contenida en el pade inform 
ratificaron ante ~;JtirS~'ffl"tflHe social, acerca de que localizaron cierta cantid de estupefaciente 
en un autobús de tránsitb y que al interrogar a algunos de los pasajeros, stos reconocieron 
llevarlo consigo, pone de 'relieve que los citados agentes conocieron'-por sí m1 mos este hecho y 
que tiene el carácter de testigos presenciales, por lo que su versión debe er apreciadas en 
términos del dispositivo 289 del Código Federal de Procedimientos Penales y fi acionarse con los 
demás datos que arroje el proceso, para decidir en cuanto a la responsabilt ad penal de los 
acusados". 

 tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito. 
Amparo Directo 398/92. Delfino Morales Acedo. 28 de Octubre de 1992. Unanimidad de Votos 
Ponente David Guerrero Espriu. Secretario Arturo Ortegón Garza. Véase. Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1988. Segunda Parte, Tesis relacionada con la Jurisprudencia 
número 1345. Pág. 2174. Semanario Judicial Octava Época. Tomo XI. Febrero 1993. Tribunales 
Colegiados Pág. 300, que en lo conducente expresa: 



PG 
S11bprocuraduría Espcci- izada en lnvt'.si:Ígación 

de J) 'lincuencia Organinda 
Unidad Lspeciali ada en lnwstigaci:'.>r1 de 

Delitos n Materia de Sccue'>tro 

172 

/ ¿¡6 

"POLICIAS ~Rks VALOR PROBATORIO DE TESTI ONIOS DE. Es inexacto que 
las declaraci~as aprehensores carezcan de validez si las mismas se encuentran 
apoyadas co~--- de prueba, tienen la validez jurídica e la ley les otorga, máxime si 
fueron presenciales"d§1'ós""rñe.éhos, mismos que pudieron apreciar p r sus propios sentidos." 

 
  

 

 tesis correspondiente al Tribunal olegiados del Décimo Tercer 
Circuito, que se lee en el Semanario Judicial de la Federación, tava época, tomo V, segunda 
parte-1, de enero a junio de mil novecientos noventa, en la página 41, que expresa: 

"POLICIA JUDICIAL FEDERAL, PARTE INFORMATIVO DE. D TOS. QUE DEBE CONTENER. 
Como el parte informativo rendido y ratificado ante el Ministerio úblico Federal por los agentes 
policiacos que investigaron al quejoso, constrruye una prueba t . .timonial escrita conforme a Jo 
establecid el artículo 289 del Código Federal de Procedimt ·tos Penales, que contiene los 
datos nec~{j9._'S' .. uficientes para conocer Jos hechos que difJ;~Ó motivo a Ja aprehensión, debe 
estimarse . . . ~~l~. ena validez legal ~¡ en tal documelJf.d;cS precisan los datos, hechos y 

referencias·,, -~~_.···.~-~~ .. ". afecta a la aveqguación previa_·.·_.·. s··.·.··_ .. '.·_·.'IJ{ffue ea necesario que se precisen 
todos los d , ~'ffr.\,~ ativo policiaco -<fue dichos age'!~~:lleva n a cabo". 

Por ot~~ la. :2r;!k~! .~~lbm tos normativos, qu.e en ~Lé:#~?· la escripción típica del ilícit~ de 
portac1on d~A~P.J.-.~iie ego de us~exclus1vo d~I EJrc1to A ada y Fuerza Aérea, requiere, 
lo constituya!~f'.~~~ "portación"d:tue significa lléV;~r con uno · traer. consigo, en ambos casos 
a ten~r con~q.;}'~f efactos le~i~s que pe~mita á'I activo su so inmediato; el s~~undo, se 
acredita en ~1,!11 " que no ex1~te constancia éilguna que de uestre que el aqu1 inculpado 
contaba co · ncia correspond,fénte para la p9rtación de dicha rma de fuego. Por lo tanto, si 

la e9rticial en tnateria de .b?'Ustica, suscrita r perito oficial adscrita a la 
Procuraduría • eral•e la Repú~ica, en la Ql.le:~~e determina que 1 arma afecta a la indagatoria 
encuadra en er Artículo 11 inciso b , com&.f;~RMAS DE USO XCLUSIVO DEL EJÉRCITO, 
ARMADA y FU AÉREA, resultando int1"égable que los ele ntos normativos en estudio 
también se encu ,~--·~mostrados~ .. '. . 

>.::~>,\,'t'!· :i:f".. '. , >· • .. 

Apoya lo anterior el siguiente criterio, mismo que se trascribe para el mejor pr~ eer de su Señoría, 
la tesis con No. Registro: 908,647, de la Octava Época Instancia: Tribun les Colegiados de 
Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 1, febrero de 1993, 
página 210. Tesis: lll.1o.P.212 P.: 

ARMAS DE USO EXCLUSIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS. PORTACIÓN DE, EN 
DOMICILIO.- Tratándose de la portación de un arma que por su potencia lesiva encuadre dentro 
de las de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, el delito se consuma por el simple 
hecho de la portación misma, sin importar que el activo la hubiere portado en el interior de la 
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"ARMAS DE USO EXCLUSIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS PORTACION DE, EN EL 
PROPIO DOMICILIO". El artículo 83 de la Ley Federal de Armas de uego y Explosivos sanciona 
el hecho de portar armas del uso exclusivo del Ejército, Armada o Fu rza Aérea, sin restricción de 
ninguna especie. Por lo que para considerar cometido el ilícito, result irrelevante que el inculpado 
traiga consigo el arma portándola en su prdpio domicilio. 
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. ;¡'\: it~f í\f. t \ ;:r.:'t ·.;~.\A. 
•·. . ·¡ . •·••· : . 

Lo expuesto en~l~~~~y~:~l-Jj~it¡sis jurisprudencia! sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte d80~~~~1 ict'~S'cri5n, publicada en el Semanario J icial de la Federación y su 
Gaceta, novena ~'~~~. junio de mil novecientos noventa y siet , página 223, bajo la voz: 

"PRUEBA INDICIARIA, COMO DEBE OPERAR LA, EN MATERIA P AL. En materia penal, el 
indicio atañe al mundo. de lo fáctico porque es un hecho acreditar que si e, de medio de prueba, ya 
no para probar sino:para presumir la existencia de otro hecho dese ocido; es decir, existen 
sucesos que no se pueden demostrar de manera directa por conducto e los medios de prueba 
regulares como la confesión, testimonio o inspección, sino solo a través del esfuerzo de razonar 
logísticamente, que arte de datos aislados, que se entrelazan entre sí, e la mente, para llegar a 
una conclusión". 

Así como el criterio emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en M teria Penal del Quinto 
Circuito, localizable en el Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo IV, segunda 
parte-1, julio a diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, página 404, con el siguiente rubro y 
texto: 
"PRUEBA INDICIARIA, CORRECTA INTEGRACIÓN DE LA. Es cierto, por otra parte, que el 
informe policiaco, la fe ministerial que del estupefaciente se dio y el dictamen pericial que lo 
consideró como tal, son insuficientes por sí solos, para tener por demostrada la responsabilidad 
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del hoy 4uejoso, en la comisión del delito por el que se le dictó ntencia condenatoria, sin 
embargo, DesaS:•·Hf.ft~foa , consideradas no aisladamente, sino en fo a conjunta con la prueba 
confesioniffi~Rttd~ h zo la responsable, integran la prueba circun tancial, en términos de lo 
dispuestorpor el artíc I 286 del Código Federal de Procedimientos Pe a/es, en el aludido aspecto, 
es inexao'tó~ . por los defensores del quejoso, en el s ntido de que /as pruebas 
analizadaS- ·y' · por la responsable no corroboran la confe ón, puesto que son dichas 
pruebas /as que la hacen creíble, ya que fue contemplada en relac ón con /as constancias que 
acreditaron /as circunstancias de tiempo, modo y lugar en que fue etenido el inculpado, en los 
momentos en que conducía el vehículo en que fue encontrado el v getal afecto a la causa, así 
como la fe ministerial que del mismo se dio y con el dictamen pe~ cial que los consideró como 
naturalmente concatenados entre sí. Luego la responsable estuvo en lo correcto al calificar hechos 
que, valorados sin infringir las leyes de la lqgica y la razón, la cond fjeron a establecer la certeza 
de la verdad buscada, de conformidad cod un raciocinio natural, m diante .f1Vcual apreció en su 
conjunto los elementos de autos, que no.: puede llevar a considerar que qtra persona distinta del 
hoy quejoso realizó el hecho delictuoso, ante la ausencia de el~tffentos contundentes de 
descargo". 

     
 
 

  
 

  
   

    
   

 
  s rv1endo de apoyo a lo 

anterior l'a §ig_y~Jurisprudencia: · ;~ .. 
. ·.~----

"CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA R1',PoNSABILIDAD. P UEBA POR LOS MISMOS 
ELEMENTOS.~ Sibiéf.1'-~s cierto ~-~ .. ~UER~-)DEL D~LITO Y PR_ UNTA R~SPO~SABILIDAD 
resultan ser cc;in~~,d1ferentes, ~virtud ~~que el primero se .ref1 re a cuestiones impersonales 
relativas a la yerif~~,.,de un hecho tipifi"~º por la Ley como.delio, independientemente de la 
autoría de la co~~i.:~/Ja segunda radi.~en la atribu.ción de la c usación del resultado a una 
persona, tamb~é'tY·Jb· es. ·2~~---, puede sucede,~.·~"t ue un medio de co~vicci ~ sirva para acreditar a~bos 
extremos, ya·que,,~"~caso, por un lacrq- puede revelar la existen 1a de un hecho determinado 
como delito y p~f,i!~p~ atribuir la comi~n del suceso a un sujeto e ecífico; por tanto, tener por 
justificadas am!Tci!t. · t)féniisas COI;) lq~ (.!ilis,t-os datos probatorios, lo que no· trae como consecuencia 
una violación qe,~~~.~.é\~ 'f¡.\S$~\j~ l!fibunal Colegiado de Circuit , Octava Época, Tomo 11, 
página 302, ap~ñ~~~;~~-~~~p.;.aftl~p;dencia Penal. 
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     la tesis 

emi~i~a por el ~-s_-~-' .. -.·~.-~.Y.~?_~_TI;.-.. ~1 .. '·~.:.al Colegiado qe_, __ ,I Décimo P~im~r Circu!to, ue_se lee en el Semanario 
Jud1c1al de la F.-qerétf · _ctava época, td:mo XIII, de 1umo de mil no cientos noventa y cuatro, 
página 587, qué!:e-m:ht~q ,. cente expresa::~" · 
INFORMES POI:)C1J(c_'·. RATIFICADOS POR AGENTE DE L AUTORIDAD. DEBEN 
VALORARSE :é)E i:~RDO CON LAS REGLAS DE LA PRU BA TESTIMONIAL. La 
manifestación citr'f6S" ag{jntes aprehensore¡"S, contenida en el parte infj rmativo que rindieron y 
ratificaron ante :._r~~~-:, '''.. _,\~4l<:.WAla. cercaJde que localizaron cierta ca_ t·.idad de estupefaciente 
en un autob~s -C!l~f~~fls \x¡1 ~~~ al \interr_agar a algunos de l~s pasaje ~s, _estos reconocieron 
llevar/? constgo,~~~ ... ·· \.; g¡Pr'(J?i 1~1os ct~ados agentes conocteron_por , mtsmos este_ hecho y 
que tiene el cat~atéf·· St'ffjl:Y~ 1/ji"esenc1ales, por lo que su versión d, e ser apreciadas en 
términos del disJjg>mf~ del Código Federal de Procedimientos Penales relacionarse con los 
demás datos que arro1~!~_el proceso, para decidir en cuanto a la respons bilidad penal de los 
acusados". -!~~'.'. \ 

,,,-,"'., . 
. t,/r,· 

O bien como lo dispon~~1 tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado el Quinto Circuito. 
Amparo Directo 398/92:Sbelfino Morales Acedo. 28 de Octubre de 1992. U nimidad de Votos 
Ponente David Guerrercf}:spriu. Secretario Arturo Ortegón Garza. Véase. Apé dice al Semanario 
Judicial de la Federacid,f}j 1917-1988. Segunda Parte, Tesis relacionada con la Jurisprudencia 
número 1345. Pág. 2174¡ Semanario Judicial Octava Época. Tomo XI. Febrero 1993. Tribunales 
Colegiados Pág. 300, qlii-en lo conducente expresa: 

t-(·~ 

"POLICIAS APREHENihRES VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS DE. Es inexacto que 
las declaraciones de los.:~olicías aprehensores carezcan de validez, si las mismas se encuentran 

~~' 
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apoyadas co@~-ntds de prueba, tienen la validezjurídica q e la ley les otorga, máxime si 
fueron prese~~el!!~ hdchos, mismos que pudieron apreciar po sus propios sentidos." 

1\ EH lNVESTIGACl2't1 , 
   

 
 

,. 

Lo anterior se fortalece con la tesis correspq~iente al Tribunal olegiados .del Décimo Tercer 
Circuito, que se lee en el Sema!1ario Judici~de la Federación, o tava época, tomo V, segunda 
parte-1, de enero a junio de mil novecientos ,~venta, en la página 41; quesexpresa: 

j ·.' 
nPOLICIA JUDICIAL FEDERAL, PARTE,· NFORMATIVO DE. D Tq_S QUE DEBE CONTENER. 
Como el parte informativo rendido y raf . cado ante el Ministerio 1)'61ico Federal por los agentes 
policiacos que investigaron al quejoso . constituye una prueba t ~fimonial escrita conforme a lo 
establecido por el artículo 289 del C. igo Federal de Procedí.~·, ntos Penales, que contiene los 
datos necesarios y suficientes par~a·. ocer los hechos q .. ue •. · qjfín.· .. o, motivo a la aprehensión, debe 
estimarse que tiene plena validez gal si en tal docume¡jto ·:s precisan los datos, hechos y 
referencias de la droga afecta a I . ' veriguación previa}·~ que ea necesario que se precisen 
todos Jos detalles del operativo poli. ·aco que dichos ag~aifsll~~afi na cabo". 

--->:!!-~ :&:' ~ .. ·.:'~ -.~~. ·' -... "'' . l~· ·'• 
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Siendo atin_e~:~~tgi.~a·~ 1á\ f~ ~et~,, siguiente j~~sprud ;' la número 1 2°. J/44, localizada en el 
tomo 78, pagina ·58. qte f,ec 1umef de 1994, em1t1da p . Segundo Trib nal Colegiado del Cuarto 
Circuito, publiCada'. ~f1.l¡Í G eta <;fél Semanario Judici, · ~la Federación uyo rubro y texto dice: 

-·.···,~lt:..~·i '(.' ,'.:~-:~~~~ / :'< 
"CONFESIÓN~{tf!1 .. C;'t.A_~. • · . Cuándo del conjunto d ir{µnstancias se sprende una presunción 
en contra del lrJ.,.~ttjpád· , debe ~I probar en contra. , no $implemente ne ar los hechos dando una 
explicación '!}f;:;~.Pn borada oon prueba algu~~ pues admitir como valida la manifestación 
unilateral, seria destruir todo el mecanismo de ;~'lf prueba presuncional facilitar la impunidad de 
cualquier acusado, volviencfo)fheficaz toda una·fdenafde presunciones orla so/a manifestación 
del producente, situación jurídf9a inadmisible." fj · 

      
 

     
      

     
  
  
  

 ,:; . , . ·· · 
, . t iffü,iC 1 . : 

Siendo atine~t~\J~i~ .. r1
1

,:~ki~~- la siguiente jurisprud~,~cia, visible en la pá ina 1162, del Tomo 
XIV, Septiembt~e ,..@~.~·~~'º ¿G~Ml.1°.~. J/15, del se,!!'anario Judicial de a Federación y su 
Gaceta: Jo J .:.ieri .. ,,'J~.. /1 

n9 de \1west\9aCiOfl · · t. 
DECLARACION DEL INCULPADO. LA NEGATIVA DE~SU PARTICIPACIÓ EN EL DELITO 
QUE SE LE IMPUTA, ES INSUFICIENTE PARA DESVlk;ruAR LOS ELEME TOS DE CARGO 
QUE EXISTEN EN SU CONTRA (LEGISLACIÓN DEL ES/fADO DE PUEBLA De conformidad 
con el artículo 193 del Código de Procedimientos en Materia de Defensa Social, que establece: "El 
que niega está obligado .a probar cuando su negación es contraria a una presunción legal o 
envuelva la afirmación expresa de un hecho."; la sola negativa del inculpado de haber participado 
en el delito o delitos que se le imputan, resulta insuficiente para desvirtuar /os elementos de cargo 
que existen en su contra en el proceso penal; máxime que durante la secuela procesal no aportó 
prueba alguna para acreditar su versión defensiva, pues admitir como válida ésta, seria tanto como 
darle preponderancia a su dicho sobre las demás pruebas. 
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Es aplicable en este aspecto, la tesis emitida.~or la Primera Sala de la Su rema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en el Semanario Judtéial de la Federación y su G ceta, marzo de 2006, 
novena época, tomo XXIII, página 206, cql el título y sumario: . ., 

>":" 
·~1 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS/:EI dolo directo se presenta cuan o la intención del sujeto 
activo es perseguir directamente el resiJJtado típico y abarca todas las co secuencias que, aunque 
no fas busque, el sujeto prevé que se,45roducirán con seguridad. El dolo di ecto se;compone de dos 
elementos: el intelectual y el volitivo.¡,'€1 primero parte de que el conocimi nto e,~:el presupuesto de 
fa voluntad, toda vez que no pued~/quererse lo que no se conoce, por I qufJ.,·para establecer que 
el sujeto activo quería o aceptaba~ftl realización de un hecho previsto co . <t'defito, es necesaria la 
constancia de Ja existencia de uriftonocimiento previo; esto es, el sujeto. · ctivo debe saber qué es 
Jo que hace y conocer /os elemf/,f1tos que caracterizan su acción com . pica, de manera que ese 
conocimiento gira en tomo a lof elementos objetivos y normativos et . "ti o, no así respecto de los 
subjetivos. Por otro lado, el elf#nento volitivo supone que la existe · · 1a d I dolo requiere no sólo el 
conocimien~ entq~ objetivos y normativos del tipo,~í .. · · tam ién querer realizarlos. Es 
por el/~ qu_fJ\J~--~~r:~!~ry·~· :,~ujeto a~tivo hacia ~a consecuc~ó· "e un. ri sultado típi~o, .sirve para 
d~tern:m~f,:lq.~e,~t.~~~~- . """!'·' o/o. ~s1 pues, se mtegran en fijj olo dm to el conoc1m1ento de la 
s1tuac1ón ~"ta.¡·'4~/ypta~'\~é) . 'i arla. . :' ;~~· 

,._ ~J~.~r. ~~\.~\. ',:t.\·Y\ ·~t"' .· ,Q ·~ -~· .. : ". 
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'./~:·~. ~· 
Sirve de apoyo,~~,-{155, emitida por la Priifiera,Sala de la Suprema arte de Justicia de la 
Nación, visible err~lfj}ldjce al Semanario JudiqJál déla Federación, 1917-1 95, tomo 11, en página 
88, bajo el rubroy:(~g,.-Siguientes: . ?} 

"EXCLUYENTÉ¡, .. ~c.~~UEEIA)~ ·t;Jl!Ci.AS. LaJ excluyentes de responsabil ad criminal deben 
comprobarse en.r~: ··py/r~~~~~a 'que el Jzgaddr pueda otorgarles el lor absolutorio que 
legalmente les c~~. . , ,~1• "'' '. ,1,l"()\'í\l~\l 

También es aplid~'l("l~J-~mitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Sext Circuito, visible en 
el Semanario J~e~e~a Federación, octava época,>tomo VI, segunda parte , julio a diciembre 
de 1990, en página 530, que a la letra señala: ' 

' " 
"EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD. DEBEN PROBARSE PLENAME TE. Para que las 
excluyentes tengan plena eficacia demostrativa, no deben estar contradicha con ningún otro 
elemento de prueba; por tanto, si en la especie no sólo no se acreditaron e forma plena los 
hechos constitutivos de la excluyente sino que además concurrieron notorias pruebas en contrario, 
esto revela sin duda que /as pretendidas excluyentes no son más que un medio defensivo del 
quejoso que de ninguna manera podrían declararse legalmente opuestas.". 
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Al resi·~~~~·.··.r'..·~~·~~e.·~~~f~p¡~ ,.i.o que ri~e !ª)u,rL,~.udenq¡~ e'?1itida p~r el rimerTribunal ~olegi~?º 
en M. '@n ,. ·r.<::;,_al~y~~~~l r t1va del V1ges1m-''PnmerC1rcu1to, publicad en.el Semanario Jud1c1al 
de laL ª' r~1QD.Y's'Q~a novena époc~/tomo XXHI, mayo de 2006, ágina 1637; que señala: 

!:. ·~!.~~~~.:··. _· ~~~~;~-. ·~·.' -: )• ~ ···/ ·~ ·i1 t' :.::: 

"RESé,L4Jpl01'E${#E,/fli .f 'ERIA PEN4·!;Ji/LOS JUZGADORES AL DI TARLAS DEBEN, POR 
REGLA'¡J3EN~~At;>~s· NERSEij;. '['fRANSCRIBIR INNECESARIA ENTE CONSTANCIAS 
PROC#SALE$-·~f:1 Ap . . O AL PRIN · ... 10 DE LEGALIDAD QUE RIG SU DiffSEMPEÑO, SIN 
QUE EL't:OJf!!f!.Jt;,LatJE STRINGIR .·~ .~ LIBERTAIJ..NARRATIVA (LEG LACION DEL ESTADO 
DE GUERRER,O): Aco . con el artí .. , o 50 del Códig_o de Procedimient Penales para el Estado 
de Guerrero, e/Jegisla ". procuró qufjf,Jas resoluciones judiciales sean m nos voluminosas y evitar 
confusiones que las hf¡an compleJl# e, incluso, onerosas; sin embarg , entre las reglas sobre 
redacción de sentenc~fl:~ que debenf9bservarse, no se desprende que el ·uzgador tenga el deber 
de reproducir en cad · uno de los ~pnsiderandos de Ja sentencia el co enido de las pruebas y 
diligencias quefqrm · :parte de la~dausa penal. Portanto, existe una e/a política legislativa que 
intenta desterr~(,ge · práctica '.ju:disial la arraigada costumbre de tran cribir innecesariamente 
constancias p '"· · ; de ahí /lue los juzgadores que dicten resoluc1 nes en materia penal 
deben, por reg ~ al, procurfr abstenerse de dic:;ho hábito, en acato I principio de legalidad 
que rige el des o de toda:' autoridad, especialmente las jurisdicci a/es, pues no puede 
desconocerse quf} está ante· una potestad popular y soberana como la del legislador, que 
inexcusablemente-~,,, .•e ser re~petada. Lo anterior no,significa que se restri ifa la libertad narrativa 
del autor de la&té .~ }ucio~~\'lfuien en ocasiones requiere ilustrar, a travé de una cita textual el 
sentido de s~~ rl!~ · '. · iértto~fpero no de?e olvidarse que ello puede logra!'. : y adem~~ de .':'ejor 
manera, prefmen tra.Me.."@ q~:._~stanc1as -como lo rJ1anda la norma-, me 1ante Ja ut1/1zac1on de 
signos de puntua .¡q~iJS;:t~Tés como las comillas, los paréntesis, los orchetes, los puntos 
suspensivos y otn · ~'WPs. · · 

.... 

  
 
 

    
 
 
 

En efecto tales dispositivos aludidos establecen lo siguiente: 
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ª oEU~Cllf:.NC~ , 
·~ ;>PECW.11.ADlr. tll·J 

"Arlí~¡\~ s;n el permiso c<jffespondiente porte un arma 
Ejército, Arfriáda o Fuerza Aérea, se le sancifhará: 

,j 

}"' 
/(1 

,!-l 
l . ... ; 

.;::-
,)\' 

¿.f 
// ... ., y 

e uso exclusivo del 

1/1. Con prisión de cuatro a qu~rj_e años y de cien a quinientos días m Ita, cuando se trate de 
cualquiera de las otras armas comp'fndidas en el artículo 11 de esta Ley. 

" . 
~,. 

;t"' 

"Arlículo 11 Las armasJ .. ""uniciones y materia para. et.u.so exclusiv del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea, son las siguient ·~· . :·· . " ,:!f 

a).- .. --: .. '1' !i~ ·il . 
b).- ... .. , . ·ir l 
c) - ~: •,_ ·. · · ~· ·r 

• • •• /·; . '., . • • ···1·:.!l!.·.r!···;\· 
~ '"'~ i~ J·.,~\ ...... ,.~. '\: .~ 

d).- Pistó~a.:.-~:~~;~~ . Y. fusiles con sist7~fde ráfaga, sub-ame al/adoras, metralletas y 
ametralladora~,f~t'~~óS callbres ... " . 

·:~;~ ''.,;:-,: !'.. J' 
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   Segundo 
Tribunal Colegiado del Quinto Circuito/visible en Semanario Judicialr.'•:tl la Federación, Octava 
Época, Tomo XI, febrero de 1993, pági~ 280, cuyo rubro y texto son:.i;" ,. :~ 

"MINISTERIO PÚBLICO, :!~;~CULTADES CONSTITl!itÍONA ES DEL, EN LAS 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACI PREVIA, INSPECCIÓN.§/OCU R.- No es atendible el 
argumento de un in.culpado en el s . tido de que la inspecc~·ón ... ··:tu/ar y fe inisterial practicadas por 
el Minist _ · •· · o Federd/., cafí , · en de valor probatorio .·· ·rque se o 'ginaron en el periodo de 
averigua.rií6rft lil'ft , n confirm as ni practicadas en el, .. riodo de in rucción. Al respecto debe 
mencion~. · .: q~~~· ·~4 Orgáni . . de la Procuraduría G . . fift'eral de la Re ública, en su artículo 3o., 
fracción· ....... ~ · . . facul des que sobre el partijülar concede I Constitución al Ministerio 
Público . . . ,df. ~ ars .. 'de medios que acredifn la responsabi idad de los infractores. El 
valerse et; .~\~ áJ se. pruebas es una facqlf~d de origen y e inentemente privativa del 
Ministeri<J.', ~> r-p· · u e ' ser así, se encontr..affe, imposibilitado pa a acudir a /os tribunales a 
ejercer lajj · .. ar'. · ~ I; . s uentemente, a dichallstitución le está pe mitido practicar toda clase 
de diligei7o~~ttN)JfifJ.ot,;/ a 'creditar el cuerpo !Pi delito de un ilícit y la responsabilidad del 
acusado .. }Diililrff..;ife,)i! po 'stad se halla la p¡·: ~ba de inspección, f cual puede ser la más 
convincen~.<P.,f!.i'ii.~~facer: · I conocimiento par\ .. egar a Ja certidumbre e la existencia del objeto 
o hecho--qiítFdr!6e ·apreci · e, la que puede re_ eer en personas, cosa o lugares, y su práctica 

.... . ' ,,'!.~. 

corresponde a Jos t¡Jrycio ríos del Ministerio IJf1blico en .. fas diligencia previas al ejercicio de Ja 
acción penal, otorfi¡Jn/10. · ley adjetiva plenq;ftalor probatorio a dicho actos; por lo que no se 
requiere "que se.a·coilfiftrJ .·a o practicada dujñte el periodo de instrucci n". 

• . . :~ "':: l -~ ,~: 
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l., l: ,\¡~,P\)5\J 
Federación1i:~y;1s112..Gaéeta, Novena Época, Tomo 1, abril de 1995, página 1 5, cuyo rubro y texto 
indican· :rt..UNCUE~lt'·~ 1 . ~:~A \ . 

ei4i~ClQ~ . 
"PO~ARMA PROHIBIDA. VALOR DEL DICTAMEN.· I dictamen pericial que 

en materia de identificación de arma de fuego lindieron los peritos, no pue e estimarse que resulta 
insuficiente por el hecho de no haber estaqkcido la funcionalidad del rma, para determinar la 
peligrosidad de la misma, en virt11d de que Id. importante tratándose del d ito deportación de arma 
prohibida es determinar si son o no reservjiaas para el uso exclusivo del jército y si es necesario 
el permiso expedido por la Secretaría de !ft Defensa Nacional." · · 

De igual forma, tiene aplicación l~i'Jurisprudencia 256 doscientos,: ncuenta y seis, visible en 
el Apéndice 1917-1995, Tomo 11, Primta Parte, página 188, cuyo t~p6r li ral es: 

~ ·~ 

"PERITOS, VALOR PROBA~~'RIO DE SU DICTAMEN. [jrlntro d I amplio arbitrio que Ja ley 
y Ja jurisprudencia reconocen a la . utoridad judicial para ju·s. JiJJ:reciar lo dictámenes periciales, el 
juzgador puede negarles eficacia obatoria o concederles htJ.'81a el valor e prueba plena, eligiendo 
entre los emitidos en forma legal, fp aceptando o des~pha.:/f.· el ünico o os varios que se hubieran 
rendido, según la idoneidad juríc/l.ca que fundada y raza, , amente det rmine respecto de unos y 

t " r~. ·,: .·· ., 
o ros. ·'f· .f.. ,',I" . '· 

Así c~~Qf~t' ; erío ~el ,Ígundo Tribunal Col~~º del Segund Circuito, consultable en el 

~::':.~~~~~'-:~~;.;~: Fed,ción, octava época, tflino X .• octubre de 992, página 404, del tenor 

"~Ru~BÁ,~f.~? L'PIN_l~N TÉCNl~~¡~ORrt?ATl.VA DEL e /TE~~º DEL JUZGADOR. 
En tratandose d~¡'t}I e!· penc1al, es obvta.~ue s1 el Juzgador se auxilta de un experto en 
determinada me)('ed~, za·~ o además de libert,ád de criterio para otori rle el valor convictivo que 
merezca, lo ve:tilá:de, e . importante al amJ/izar el dictamen, será la pinión técnica concreta y 
no la extens(jj;; ~a ' iaciótjo detalle de todosfl cada uno cf e los sistema métodos, procedimientos 
y demás m~~tos y~' _sos seguidos por 'f,1 perito, pu~s al fin de ~ue tas, dicha opinión técnica 
concreta, es lo qu~ resu real y legalmentti comprensible para el JUZ dor, no conocedor de la 
materia motivo delj:/;cla n". :'.' -~1 . .. . · .. ·_,_.· .. ·: .• ir · 

    
     

   ·4. .~f ,. 
Cobra aplícación! ~jurisprudencia i./J. 90/2005, de la Primera Sal de la Suprema Corte de 

Justicia de la Na. ción, ll:Jblicada en el S~.,nmanario Judicial de la Federaci n y su Gaceta, novena 
época, tomo XXU¡t~ · , bre de 2005, p~ina 45, que ·a· la letra dice: 

1·:~·~ . ·.... •.· 
"DICTÁM- ~ ICIALES N<i OBJETADOS. SU VALORACI . En relación con la 

facultad de los .:·' . /:;$.apreciar las pruebas, la legislación mexicana a opta un sistema mixto 
de valoración, p~ , 'i!Jn concede ·arbitrio judicial al juzgador para a reciar ciertos medios 
probatorios (testiriiiirl , periciales q :presuntivos), dicho arbitrio no es ab oluto, sino restringido 
por determinad~if& .s. Eflc{~J~¡\~q, el hecho de que :no se objete al ún dictamen pericial 
exhibido en auto~t .. 00 , ,.,i'c~ ~ó~r-~te necesariamente tenga valor probatorio leno, pues conforme 
al principio de v~fá~ e~ 'fiiíf'fffu~ el juzgador debe analizar dicha prob nza para establecer 
si co~tiene. los rat&As· ... · .f!!l}M:;~!iif;:ios cuales el perito basó s.u opini~'!, así ~ o las opera~!ones, 
estudios o exp~{!l'.~~ , t~~C9~Ws de su arte que lo llevaron a em1ttr su d1c men, aprec1Bndolo 
conju'!tamente ~~di .. ~s de. convicción aport~do~, admitid?s y des ogados en autos, 
atendiendo a la"'S" reg~~ de la lógica y de la expenenc1a, expontendo los ndamentos de su 
valoración y de su deci$ión. Por tanto, la falta de impugnación de un dictamen ericial no impide al 
Juez de la causa estu(Jf$r los razonamientos técnicos propuestos en él, para est r en posibilidad de 
establecer cuál peritaj0;i';nerece mayor credibilidad y pronunciarse respecto de la cuestión debatida, 
determinando según s~~articular apreciación, la eficacia probatoria del aludido dictamen". 

-:Í 

Así como, por fas razones que lo informan, la tesis consultable en el Semanario 
Judicial de la Federafión y su Gaceta, novena época, tomo XVIII, octubre de 2003, página 
997, con el rubro y te*os siguientes: 
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U..··- '-·'. _, _ _.,\j¡;Lty 
1~t::OAU{h9A !:f« 
lf:l ~~ 1\;; '·'~':.,\ 

"DICfiMEN PER d AL -sic- EN BALISTICA RENDIDO EN AVERI UACIÓN PREVIA. TIEN 
E PLENO~;~r ~·:",íl '': .~t , OBATORIO, AUNQUE SEA SINGULAR, SI CONTIENE LOS 
RAZONAMI~ . . . QUE SE BASÓ Y LAS;' OPERACIONES Y EXPERIMENTOS QUE 
CONLLEVAN A IDENTIFICAR EL ARMA. Si bien:-conforrne a lo dispue o por el artículo 220 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, sier¡fpre que para el exam n de personas, hechos u 
objetos se requieran conocimientos especiale~!:-se procederá con inte ención de peritos, y que 
quienes dictaminen serán dos o más, tambijn lo es que de acuerd con el numeral 221 del 
ordenamiento citado cuando el caso sea urg~¡ite, como pudiera ser, ent~ otros, cuando se trate de 
detención en flagrante delito, supuesto eslque la autoridad, si proce iera, deberá consignar al 
inculpado y ejercitar la acción penal, bastjf"á el dictamen de uno solo; en consecuencia, si en el 
procedimiento sólo existe el practicado pjr el especialista en la etapa e averiguación previa, es 
inconcurso que si el juzgador le otorga Wilor preponderante su deterrni ación se ajusta a derecho, 
máxime si el dictamen contiene los /azonamientos en que basó u opinión, así como las 
operaciones y experimentos propios. ~d· ,ii'su arte que lo llevaron a ide. ntifi ·ar el arma, al relacionarse 
éste tanto con Ja fe ministerial pra . cada a la misma· como con /a alta de objeción de dicho 
dictamen, pues es evidente que éste,'. ''dquiera pleno valor probatorio'au que sea singular." . .. ' ' 
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tesis emiti por el Primer Tribunal 

r .. 
"INFORM·· .. ~§.,.,. L/C ,(:~.'.·RATIFICADOS POR AGENTES DE L AUTORIDAD. DEBEN 

VALORARSE ~·~:·' r~p DO\'· CON LAS REGLAS DE LA PRUE A TESTIMONIAL. La 
manifestación df{.J~~~~ · , es ;·fjprehensores, contenida en el parle info ativo que rindieron y 
ratificaron .ª~te#(~~~, ant.~so_cial, acerca de que localizaron ~ierla c_an idad de e~tupefaciente 
en un autqbils dEt.Jr~~k~ . :quf!;Ial mterrogar a algunos de los pasa1eros, est reconocieron llevarlo 
consigo, pone ~(f!Jlie~e. ·e ld,s citados agentes conocieron por sí mismos e te hecho y que tienen 
el carácter de f.j$J...igos . . sénciales, por Jo que su versión debe ser apre ·ada en términos del 
dispositivo 289 del Có'!J ·. ~~'i'/\~ Procedimientos Pena!~s y relacionarse con los demás datos 
que arroje el pr~so, · p . 'd'ii°6iCfti en cuanto a la responsab1/1dad penal de los cusados. " 

ior. ·-.. 
 

 
 

 

 

 
 

Lo anterior se fo .. ·jece con la tesis correspondiente al Tribunal Colegiados del Décimo Tercer 
Circuito, que se lee ei:el Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo V, segunda 
parte-1, de enero a junj~ de mil novecientos noventa, en la página 341, que expresa: 

¡' 

"POLICÍA JUDiCIAL FEDERAL, PARTE INFORMATIVO DE. DATOS QUE DEBE 
CONTENER. Como eJ,iiparle informativo rendido y ratificado ante el Ministerio Público Federal por 
los agentes po/icíac(;is que investigaron al quejoso, constituye una prueba testimonial escrita 
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r .. ;Y',.1' 

conf?rme a lo e. st.~~!~?iJ!f6JJ~f el artíc~I~ 289 del Código Federal de Proce imie~tos Pena~es, que 
contiene loSf: f!~fi!l'~no y suf1c1entes para conocer los hechos ue dieron motivo a la 
aprehensión,~~·~rse qqe tiene plena validez legal si en· tal doc mento se precisan los 
datos, hechort . · la droga afecta a la averiguació1;r;:previa, si que sea necesario que 
se precisen~ ,_ ,,.. . . · . el operativo policíacos que dichOs agentes evaron a cabo" . 

. · ~·· ), ·· .. "'"r •. .....,'ii. '-""' ·1 
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'· \!YL~ M" "'·'·" ~{ Al respecto, si~ -~ py'J la Jyt!~prudencia 256 doscientos cincu nta y seis, visible en el 
Apéndice 1917-199!),.t',~ >IPrimera~:Srte, página 188, cuyo tenor literal s: 

' ' .\,:;' . 
"PERITOS, ~¡p~:. ~BATO~ DE SU DICTAMEN. Dentro del plio arbitrio que la ley 

y la jurisprudencia}: - ~-, · · .. · a la autoridad judicial para justipreciar los di támenes periciales, el 
juzgador puede n~ " '. cia pro~.éJJQria o concederles hasta el valor de ueba plena, eligiendo 
entre los emitidos e,n[o'!!1 "tR~li.\li~pndo o desechando.el único o los rios que se hubieran 
rendi~o, según la (Mlb~i~ ~~f{.~cf!Y.!e tundada y razonadamente determin respecto de unos y 
otros . id',?. ue ve , · \ r ""'unlóa ·, . ~ ;os a a '"'"111 

• 

Así como, e~:6W ') }l · ·· ~~undo Tribunal Colegiado deLSegundo Circui , consultable en el 
Semanario Judiciáfa~a .·.··· eración, octava época, tomo X, octubre de 1992, p gina 404, del tenor 
literal siguiente: :J; , 

;t~~' 
"PRUEBA PERICIÁt, OPINIÓN TÉCNICA NORMATIVA DEL CRITERIO EL JUZGADOR. 

En tratándose de la pnlt_ba pericial, es obvio que si el juzgador se auxilia de un experto en 
determinada materia, goi(jpdo además de libertad de criterio para otorgarle el valor convictivo que 
merezca, lo verdaderam~fe importante al analizar el dictamen, será la opinión técnica concreta y 
no la extensión, ampliacicffto detalle de todos y cada uno de los sistemas, métodos, procedimientos 
y demás movimientos y pá_sos seguidos por el perito, pues al fin de cuentas, dicha opinión técnica 
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o conocedor de la 

Cobra aplicación, la jurisprudencia 1a./J. 90/2005, de la Frimera Salad la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial dé la Federació y su Gaceta, novena 
época, tomo XXII, septiembre de 2005, página 45, que a la letra dice: 

"DICTÁMENES PERICIALES NO OBJETADOS. ~su VALORACI N. En relación con Ja 
facultad de los Jueces para apreciar las pruebas, la legtfilación mexicana · dopta un sistema mixto 
de valoración, pues si bien concede arbitrio judicial.{al juzgador para preciar ciertos medios 
probatorios (testimoniales, periciales o presuntivos), c/cho arbitrio no es bsoluto, sino restringido 
por determinadas reglas. En tal virtud, el hecho · que no ~e;· objete algún dictamen pericial 
exhibido en autos, no implica que éste necesariame e tenga vali:ir probat río pleno, pues conforme 
al principio de valoración de las pruebas, el juzgad . debe an..al/zar dicha robanza para establecer 
si contiene los razonamientos en los cuales el p ito basó"efu opinión, a í como las operaciones, 
estu~Lmentos~opios de su arte qu lo llevaron a emitir s dictamen, apreciándolo 
conjunt§_r:ri.&vte cof.t. os medios de convicción portados, admitidos y desahogados en autos, 
atendif;'J'Jlf6§ ;a (8$ re s de la lógica y de la experi~ncia, exponiend los fundamentos de su 
valora ~.·.§u de ión. Por tanto, la falta · impqgnación de un dict men pericial no impide al 
Juez '·sa estú.. r Jos razonamientos t nico$f)ropuestos en él, p ra estar en posibilidad de 
establ 1;¡Je'rit,aj~ erece mayor credibi tlad:YP.ronünciarse respec o de la cuestión debatida, 
dete . ·fs.egúí/i s articular apreciació la efic_acia probatoria del a dido dictamen". 

ltable en el Semanario 
ctubre de 2003, página 

"DICTAMEN PERICIAL -sic- EN B LfSTICA RENDIDO EN AVER UACIÓN PREVIA. TIEN 
E PLENO VA4PR PROBATORIO, .... AUNQUE SEA SINGULAR, SI CONTIENE LOS 
RAZONAMIENTdS EN Q()E SE BA ,ó Y LAS OPERACIONES Y EXPERIMENTOS QUE 
CONLLEVAN A IDENTIFICAR EL AR .. Si bien conforme a lo dispue o por el artículo 220 del 
CódigoFederal de Procedimientos Pe a/es, siempre que.para el exame de personas, hechos u 
objetos se requi~ª9Jponocimientos 'peciales se procederá con inteN nción de peritos, y que 
quienes dictamidÍJ,it'-~~~. dos o má , también lo es que de acuerdo on el numeral 221 del 
ordenamiento cif}i~.~~dr;J el caso s ·a urgente,. como pudiera ser, entre tros, cuando se trate de 
detención en fla¡¡rli(1~é;.':,t!f!plif.-O, supue to es que la autoridad, si procedie a, deberá consignar al 
inculpado y ejerc~hlJj.t~:~t~n penal bastará el dictamen de uno solo; en consecuencia, si en el 
procedimiento s6Jit/~fl/ practic ·o por el especialista· en la etapa de veriguación previa, es 
inconcurso que sl,;ej.~ador le oto a valor preponderante· su determinaci n se ajusta a derecho, 
máxime si el dictamen co~mt · .. · razonamientos en que basó su inión, así como las 
operaciones y ex;¡J.-ftr.JtiibRfds~p~~t8~ • e\su arte que lo llevaron a identificar e arma, al relacionarse 
éste tanto con /ft¿ f;f ~l&Mi '/JI"< · ada a la misma como con la falta e objeción de dicho 
dictamen, pues ~~,.,~~~~ q~i§ . : quiera pleno valor probatorio aunque a singular." 

_. ••• ~ > '!' 
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Apoya lo anteriof el siguiente criterio, mismo que se trascribe para e mejor proveer de 
su Señoría; · 

Localización: Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, XXXI, Mayo de 2010, Página: 578Tesis: 1a./J. 136/2009Jurisprudencia 
Materia(s): Penal 

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA. ES UN DELITO DE CARÁCTER 
PERMANENTE. El delito deportación de arma de fuego sin licencia previsto en el artículo 81, en 
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Contradicción de tesis 21212009. Entre las.Lstentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Sexto Circuito y el Prim~r , "bunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito. 18 de_noviembre de_ ~009. Tesis d~ j .~prudencia _136/2009. Aprob~da por la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesron de fecha ver crnco de noviembre de dos mrl nueve . 
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 ~a te~is em_it~da or el Prim~~ Tribunal 
Coleg1,ttd·del · c1mo Primer Circu , que se lee en el Semanario Jud1c1al d la Federac1on, octava 
época~.t~aj;. 1, de junio de mil ecientos noventa y cuatro, página 587 que en lo conducente 

... 4 .. ~"" '. Y. expresa:: :i -:.·:.-:- ~,._ 
,, .... ' 'l'~ i>I} .. J.>f 
~ - . 

·~FORMES POLICÍACoj RATIFICADOS POR AGENTES DE LA UTORIDAD. DEBEN 
VAL91MRSE DE ACUERDO' CON LAS REGLAS DE LA PRUEB TESTIMONIAL. La 
manifestación de los agente~· aprehensores, contenida en el parte info ativo que rindieron y 
ratificaron ante el representante $OCial, acerca de que locallzwon cierta cant dad de estupefaciente 
en utJ ~utobús df! tránsito y qiJe áNnterrogar a algunos de lbs pasajeros, ésto reconocieron llevarlo 
consigo, pone d~rm~e quf!los citados agentes conocierof1por sí mismos e te hecho y que tienen 
el carácter dfY',ttJJ~~!:Jffi11énóiales, por lo que su versión debe ser apre iada en términos del 
dispositivo 2B!j:~;:C···· .~Ígp 'f:ederal de Procedimientos Penales y relacionars con los demás datos 
que arroje el p~~~J?~~ decidir en cuanto a la responsabilidad penal de los acusados. " 

~~-0[.~~i:r· .f!J :·~· 
    

 
  

 tsis correspondiente al Tribunal Colegiado del Décimo Tercer 
Circuit~. que ~ore~f!·ell,\': ~l¡~manario Judicial de la Federación, octava época, tomo V, segunda 
parte-1, de en~e\-et'e mil novecientos noventa, en la página 341, que expr a: 

"POLICÍA JUDICIAL FEDERAL, PARTE INFORMA . .TJVO DE. DA~ S QUE DEBE 
CONTENER. Como el parte informativo rendido y ratificado ante el Ministerio P , lico Federal por 
los agentes policíacos que investigaron al quejoso, constiflíye una prueba te timonial escrita 
conforme a lo establecido por el artículo 289 del Código Federal de Procedimient s Penales, que 
contiene los datos necesarios y suficientes para conocer los hechos que die n motivo a la 
aprehensión, debe estimarse que tiene plena validez legal si en tal documento e precisan los 
datos, hechos y referencias de la droga afecta a la averiguación previa, sin que sea necesario que 
se precisen todos los detalles del operativo policíacos que dichos agentes llevaron a cabo". 
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Lo expuesto encuentra apoyo en la }lrisprudencia sustentada publica a en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, "'vena época, tomo V, Junio de 1 97 mil novecientos 
noventa y siete, página 223, bajo la voz: , 

"PRUEBA INDICIARIA, CÓMO.; PERA LA, EN MATERIA PENAL. n materia penal, el 
indicio atañe al mundo de lo fáctico pcillue es un hecho acreditar que sirve d medio de prueba, ya 
no __ robar-...,. para presumir.Ja existencia d~ otr? hecho de·sconoci o; es _decir, existen 
suce.sps--q no se1pueden demo~r de manera directa p.or conducto de 1 s medios de prueba 
regu '-CO · la confesión, testi, nio O inspección, Sino solo a través de esfuerzo de razonar 
logíst1 ;r,· ~~e,1~. e parte de dato · ·. · islados, que se ent~7lazan{entre sí, en 1 mente, para llegar a 
una . ion . J . · · 
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SiNe de;~,_·:.\ló~nteri~( Ja jurisprudencia sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Sexto Circúit'o, :q · W[alJfti"~n el Semanario Judicial de la Federación, acta a época, Tomo VI, 
segunda parte:ef-:fü~ : · ~1~(fiembre de 1990, en la página 341, cuyo rubro y texto on: 

:1a ae \n'1e:i\\ . 
"CUERPO DELfDELITO Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD. PRUEBA POR LOS MISMOS 

ELEMENTOS. Si bieh es cierto que el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad resultan ser 
conceptos diferentes,:• en virtud de que el primero se refiere a cuestiones impersonales relativas a la 
verificación de un hEjcho tipificado por la Ley como delito independientemente de la autoría de la 
conducta, y la segqnda, radica en la atribución de la causación del resultado a una persona; 
también lo es que pdede suceder que un medio de convicción sirva para acreditar ambos extremos, 
ya que en ese casojpor un lado puede revelar la existencia de un hecho determinado como delito y 
por el otro atribuir fa comisión del suceso a un sujeto específico; por tanto, tener por justificadas 

/ 
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"INFORMES POLICíl/lcos RATIF/Cf4DOS POR AGENTES DEL AUTORIDAD. DEBEN 
VALORARSE DE ACUE/kDO CON LAS REGLAS DE LA PRUE A TESTIMONIAL. La 
manifestación de Jos ageQtes aprehensores, contenida en el parte info ativo que rindieron y 
ratificaron ante el rep. resetJtante s!· ial, acerca de que localizaron cierta ca idad de estupefaciente 
en un autobús deitr(Wsito•" que a . errogar a algunos de los pasajeros, ést s reconocieron llevarlo 
consigo, pone de~~- 'ue los cit dos agentes conocieron por sí mismos te hecho y que tienen 
el carácter de tes#~· esénci=iles, pqr lo que su versión debe ser a pre iada en términos del 
dispositivo 289 de(O~ ·' . Federal de Pmcedimientos Penales y relacionars con los demás datos 
que arroje el proc~f.:·. ·ra decidir en cuanto a la responsabilidad penal de lo acusados." - ·~ ... ,. 

\- - l~f-, . 1 
\. . 
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PRUEBA INDICIARIA. EL ARTÍtULO 286 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES QUE REG(/LA SU VALORACIÓN, NO VIOL LA GARAN~A DE 
AUDIENCIA. El sistema de valoración contenido en el citado artículo, en virtud del cual se faculta a 
los tribunales para apreciar en conciencia1ef valor de los indicios hasta pode considerar/os como 
prueba plena, según la naturaleza de ~los hechos y el enlace 169f co y n tura/ más o menos 
necesario que exista entre la verdad co:t,Jocida y la que se busca, no viola la arantía de audiencia 
establecida en el artículo 14 de la C ~titución Política de los Estados Uni os Mexicanos en su 
modalidad de formalidades esencial , i' del procedimiento. Lo anter.fqr es as porque en la citada 
disposición secundaria el legisladottltecoge la tradición que ha ~)(¡stido e el sistema procesal 
mexicano en relación con el sistem~,de libre apreciación de la prueba;, en el al, si bien se otorgan 
facultades al juzgador para que hjga una valoración personal y concreta I material probatorio, 
también debe entenderse que esl!Jblece como requisito obligado que expo ga los razonamientos 
que haya tenido en cuenta pajj valorar jurídicamente Ja prueba, cum iendo con las reglas 
fundamentales a q~ se somete.~ prueba circunstancial, es decir, que se e cuentren probados Jos 
hec o · ... os cua~ se deri.¡;,n presunciones .y que exista: un · enlace natural más o menos 
ne~o eñ la verdad conoJ!da y la que se busca. · os u.:. , .. 

Al respecto se IJ~e al principio que rige la jurisprudencia emitida p r el Primer Tribunal 
Colegiado en Mate., .f¿fenal y Apministrativa del Vigésirjio Primer Circui o, publicada en el 
Sem~nario J~di~i~;~;~ Federa~ió~0~u Gaceta, novena época, tomo XXIII, m yo de 2006, página 
1637, que senala. , ~. , 1.)\:\.1\:~J,\ , · 

,., .• _.,.i' \.,_';"' ·_,:·. ;'•" ' \ ~ 

"RESOLU~~Qif1S. EN1:'1ij)j~~ PENAL. LOS JUZGADORES AL DI TARLAS DEBEN, 
POR ·REGLA ''.:"G ·,. . l~',; . .,Cljif3'STENERSE DE TRANSCRIBIR INN ESARIAMENTE CONSTAN~IAS~"~rps EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEGAL/DA QUE RIGE su 
DESEMPENO, ~\'Slfl, : 'Of»E ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTA NARRATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). Acorde con el artículo so\ del Código de 
Procedimientos Pena/es para el Estado de Guerrero, el legislador procuró que las resoluciones 
judiciales sean menqs voluminosas y evitar confusiones que )as hagan complejas e, incluso, 
onerosas; sin embargo, entre las reglas sobre redacción de sentencias que deben observarse, no 
se desprende que el juzgador tenga el deber de reproducir en cada uno de los considerandos de la 
sentencia el contenido de las pruebas y diligencias que forman parte de la causa penal. Por tanto, 
existe una clara política legislativa que intenta desterrar de Ja práctica judicial Ja arraigada 
costumbre de transcribir innecesariamente constancias procesales; de ahí que los juzgadores que 
dicten resoluciones en materia penal deben, por regla general, procurar abstenerse de dicho hábito, 
en acato al principio de legalidad que rige el desempeño de toda autoridad, especialmente las 
jurisdiccionales, pues no puede desconocerse que se está ante una potestad popular y soberana 
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como la ~~e inexcusablemente debe ser r€7spetada. Lo anterior o significa que se 
restrinja /~~í?flY!Miva del autor de /as resolucion~s. quien en ocasione requiere ilustrar, a 
través de una cita textual "el sentido de sus razonamielitos, pero no debe o/vid rse que ello puede 
lograrse, y además de mejor manera, prefiriendo tf!Xtractos de constancias como lo manda la 
norma-, mediante la utilización de signos de pun(á~ción idóneos, tales co o las comillas, los 
paréntesis, Jos corchetes, los puntos suspensivos y.otros análogos". 

Respecto ~~1i~.\r~~{'#¡:l-\iocumentales tiene aplicación la. tesis jurisprude cial visible en la 
página 1809, def.-~~~(~~~k~uSSManario Judicial de la Federación, que a la let a dice: 

"DOcu,Y~aPfJsucos EN MATERIA PENAL. Tratándose de doc entos 
oficiales, hai:en prueba plena y no es menester que • quienes los su criben 
acrediten, ett cada caso, su personalidad, ya que la autoridad, por sus re/ iones 
oficiales, esf~ en aptitud de conocer a /as demás". 

Así como la diversa que se localiza en la página 2739, del Tomo CXXI, del Semanario 
Judicial de la Federación que est3blece: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, VALIDEZ DE LOS. Si sus certificaciones tienen fe 
pública, tiene el carácter de auténtica mientras Jos funcionarios que las expidieron 
no hayan sido enjuiciados por falsedad y declarada ejecutoriada dicha declaración 
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d~\Jm,l~í!f{ad, fi~· bastando que esos funcionarios pudieran ser erijJiciados por 
fa~~,p~~~. atrib~f( fe o dejar de atribuirla a sus actuaciones". · ¡ 
~¡._r;l~!(i·i~í.~ ¡' 
~1Ef!.i.~ w .. •,, • . .. "' 

• ¡· I 

 
 
 

Al respect");{ ~jr:ve de ap · Jurisprudencia 256 doscientos cincuen a y seis, visible en el 
Apéndice 1917-1~~/~~omo 11, .. ra Parte, página 188, cuyo.tenor literal e : 

' ',~0?~~?f~ ' t ' 

"PERITOS, VA~~ P ~ TORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del am lío arbitrio que la ley 
y la jurisprudencia re&onoce a,; autoridad judicial para justipreciar los dict menes periciales, el 
juzgador puede negarles efi a :. ·probatoria o conceder/es hasta el valor de pr, ba plena, eligiendo 
entre los emitidP§.;tm" forma/Jed,"11, q ~ceptando o desechando et único o los va ·os que se hubieran 
rendido, según la idof!~idfj ~Afa'+.que fundada y razonadamente determine especto de unos y 
otros". ·:-..;r'' ' ' ~· .... ~nos. \ 

~·,·: .,,¡11t;1 

Así como,;~ 9ri~Etó~~~~~~n~o Tribunal Colegiado del s'egundo Circuito, consultable en el 
Semanario Judic~ }\~~~~l~ración, octava época, tomo X, octubre de 1992, pág a 404, del tenor 
literal siguiente:ª e 

"PRUEBA PERICIAL, OPINIÓN TÉCNICA NORMATIVA DEL CRITERIO D JUZGADOR. 
En tratándose de la prueba pericial, es obvio que si el juzgador se auxilia de un experto en 
determinada materia, gozando además de libertad de criterio para otorgarle el valor convictivo que 
merezca, lo verdaderamente importante al analizar el dictamen, será la opinión técnica concreta y 
no la extensión, ampliación o detalle de todos y cada uno de los sistemas, métodos, procedimientos 
y demás movimientos y pasos seguidos por el perito, pues al fin de cuentas, dicha opinión técnica 
concreta, es lo que resulta real y legalmente comprensible para el juzgador, no conocedor de Ja 
materia motivo del dictamen". 
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Cobra aplicación, la jurisprudencia 1a./J. 90/2005, de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la ,Federación y u Gaceta, novena 
época, tomo XXII, septiembre de 2005, página 45, que a la letra dice: 

"DICTÁMENES PERICIALES NO OBJETADOS. SU,·'vALORACIÓN. En relación con la 
facultad de los Jueces para apreciar las pruebas, la legislar;ión mexicana ad ta un sistema mixtq 
de valoración, pues si bien concede arbitrio judicial af;juzgador para ap eciar ciertos m~dids 
probatorios (testimoniales, periciales o presuntivos), diclj6 arbitrio no es ab luto, sino rf!,¡.stfrÍ1gido 
por determinadas reglas. En tal virtud, el hecho de 1-tue no se objete al ún dicta,we'h pericial 
exhibido en autos, no implica que éste necesariamentrftenga valor probatori plenol,ij¡pli'es conforme 
al principio de valoración de las pruebas, el juzgadorj:lebe analizar dicha pn b.)ª'!Jlpara establecer 
si contiene los razonamientos en los cuales el pe'/lo basó su opinión, así g,lfó las operaciones, 
estudios o experimentos propios de su arte qua.llo llevaron a emitir su . fctamen, apreciándolo 
conjuntamente con los medios de convicción )portados, admitidos . }~~''' sahogados en autos, 
atendiendo a las reglas de la lógica y de la . experiencia, exponie · o s fundamentos de su 
valoración y de su decisión. Por tanto, la falta impugnación de l! :. icta en pericial no impide al 
Juez de la causa estudiar los razonamientos cnicos propuestos. .. él, pa estar en posibilidad de 
establecer cuál pf!Jritaje merece mayor credi ·. idad y pronunciar. ·• 'respect de la cuestión debatida, 
de'1llttrl '. ando~n su particular apreciaci ·. , la eficacia proQ. bria del alu ido dictamen". 

) Di"--._. . . . . 

l í · .. por las razones que o informan, l#'"i tesis consul ble en el Semanario 
Ju .·.de, · . eración y su Gacet novena époc:;j; tomo XVIII, o tubre de 2003, página 
997 1'(~1.r ro~· textos siguientes: )•J 

+ti\'<:· i e . ,i··.·, }' 

':.?Dló¡TA,, ENiP.ICIAL-sic- E BALÍSTICA;:F{ENDIDO EN AVERI UACIÓN PREVIA. TIEN 
E Pf:12NÓ I 'ALé>FÍ, PROBA TORI , AUNQU/! SEA SINGULAR, SI CONTIENE LOS 
RAZONAMIÉ TOS EN QUE SE ASÓ Y i).s OPERACIONES Y EXPERIMENTOS QUE 
CON~[ÉVAN A IDENTIFICAR EL MA. Si bién conforme a lo dispue o por el artículo 220 del 
Códigq.;.Péderal de Procedimientos enales, ~empre que para el exame de personas, hechos u 
objetos se requieran conocimient espec#jfés se procederá con interv nción de peritos, y que 
quienes dictaminen serán dos o· ás, tarilbién lo es que de· acuerdo con el numeral 221 del 
ordenamiento citado cuando el ca o sea algente, como pudiera ser, entre tros, cuando se trate de 
detención en flagrante delito, s ues~¡~s que la autoridad, si procedí ra, deberá consignar al 
inculpado y ejercítar Ja acción .. na/, ~. stará el dictamen de uno solo; e consecuencia, si en el 
procedimiento sólo. existe el p ticaq por el especialista en la etapa d averiguación previa, es 
inconcurso que si e/juzgador I otorf/á valor preponderante su determina ·ón se ajusta a derecho, 
máxime si el dictamen conti ne l~s razonamientos en que basó su opinión, así como las 
operaciones y experimentos p pios 'de su arte que lo llevaron a identificar el arma, al relacionarse 
éste tanto con la fe ministe I pr:apticada a la misma como . con la falt de objeción de dicho 
dictamen, pues~ evidente q ~ ,éSte. adquiera pleno valor probatorio aunqu sea singular." 

, .... l'-~~.r;/'*1- . .·.• .. 

i",Ó (\~. \\\,~ . \,:) f. 

En apoyo a lo anterif.r se citan los criterios sustentados por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nafión, publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
novena época, tomo XXIII¡ de marzo 2006, página 205, de rubros y textos siguientes: 

t 
"DOLO DIRECTOJ'su ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. El 

dolo directo se presenta cuando el sujeto activo, mediante su conducta, quiere provocar 
directamente o prevé como seguro, el resultado típico de un delito: Así, la comprobación del dolo 
requiere necesariamente la acreditación de que el sujeto activo tiene conocimiento de los 
elementos objetivos y normativos del tipo penal y quiere la realización del hecho descrito por la ley. 
Por ello, al ser el dolo 'Un elemento subjetivo que atañe a la psique del individuo, la prueba idónea 
para acreditarlo es la confesión del agente del delito. Empero, ante su ausencia, puede 



• 

') 1 
¡·¡~()( (!Jl:\ 

1··1 l.\ .. ,,. 

\ubprocuraduría [<;pecializa<la en lnv1 stigm'.ÍÓn 
de Delincuencia r rganizada 

Unidad Especializada en lnves igac.:i(Jn de 
Delitr1.) en Materia <l ' Se¡,;uestrri 

' , uf 1..1"•"'" .• ~L\G'l
comp~obar~~ J.OC.lta~ circun~tancial ? de indicios, ·1a cual consi~te e q~e de un ~echo 
conocido, st:fi. J~desconoc1do, mediante un argµmento probatono ob emdo de aquel, en 
virtud de u~:- _crítica basada en norma~generales de la experi ncia o en principios 
científicos ~ 

1 

. . .~-·. • o, para la valoración .Qé las pruebas, el juzg or goza de libertad 
para emplear todos los medios1 de investigación nqieprobados por la ley, a fin de demostrar los 
elementos del delito -entre ellos el dolo-, por lo q1Jé puede apreciar en con encia el valor de los 
indicios hasta poder considerarlos como prueba Rléna. Esto es, los indicios lementos esenciales 
constituidos por hechos y circunstancias ciertas;fse utilizan como la base d 1 razonamiento lógico 
del juzgador para considerar como ciertos, hec~s diversos de los primeros, pero relacionados con 
ellos desde la óptica causal o lógica. AhoraJ)ien, un requisito primordial e dicha prueba es la 
certeza de la circunstancia indiciaria, que se · duce en que una vez demost ada ésta, es necesario 
referirla, según las normas de la lógica, a u premisa mayor en la que se c ntenga en abstracto la 
conclusión de la que se busca certeza. . nsecuentemente, al ser el do un elemento que no 
puede demostrarse de manera directa- e . epto que se cuente con una co fesión del sujeto activo 
del delito- para acreditarlo, es necesario · ·acer uso de la prueba circunsta ial que se apoya en el 
valor incriminatorio de los indicios y yo punto de partida son hech s y circunstancias ya 
probados" . 

__ · de apo}'-QJP. Tesis consul le en Semanario Judicial de la Fe eración, Quinta Época, 
Toi\B.~(.(5<\/1 'gina: 1'10, que a la le· dice: 

~~·-..... \ 

·1) "oto .. ~s,·. do el dolo un el . $)nto subjetivo, lo único que puede robarse, es si existen o 
no/ r:ies· que" i:uestren el co $imiento que se tiene de lo ilegal de n hecho u omisión, que 
es .~ en IÓ,q1.( el dolo consis ~t La prueba presuntiva no está exclui por la ley para probar 
est · r;riento del .· erpo del delit. :pues de lo contrario sólo podría probar e por la confesión." 

' . ' " .. 11 .. 
·t"'; \." J /,,, .. 

.l~~f 

Así como, la tesis rJ Vl/2005 de la Primera Sala de la Suprema 
·' "' 

orte de Justicia de la 
novena época, tomo Nación, publicada en el . ·· anario Judicial de la Federación y su Gacet 

XXIII, marzo de 2006, pá .' 206 que indica: 

S ELEIVJENTOS. El dolo directo se presenta c ando fa intención del 
irectamente el resultado típico y abarca todas la consecuencias que, 
sujeto prevé que se producirán con segurida El dolo directo se 

: el intelectual y el volitivo. El primero parte de que I conocimiento es el 
, toda vez que no puede quererse lo que no se co ce, por lo que para 

. ctivo quería o aceptaba fa realización de un hecho revisto como delito, 
es necesaria la co. 'ia de la existencia de un conocimiento previo; esto s, el sujeto activo 
debe saber qu&-ef'/ti,~ .. · h_ag~,l(\~cer los elementos que caracterizan su ac "6n como típica, de 
manera que ese,~·.·· · isaló'gíra ert tomo a los elementos objetivos y non;nati os del tipo, no así 
respecto de los 

1 
~~1b~r,~ \f!§.\'.J~orüátr9.Jado, el elemento . v~litivo supone .que/Ja _¡sten?ia del d~!º 

requiere no sólo -eñ g1f!MeJJt/t»~os elementos ob1et1vos y normativos ·del po, smo tamb1en 
querer realizarlt$:J : ~(¡ ·~lfo que la dirección del sujeto activo hacia la co secución de un 
resultado. típic0y¡~ "'Beterminar la existencia del dolo. Así pues, se integran n el dolo directo 
el conocimiento de /a.jituación y fa voluntad de realizarla" . 

•. ¡. .. ·,: 
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   jurispru encial sustentado por 
el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primet Circuito:y consultable en el Semanario Judicial de 
la Federación, Octava Época, Tomo XIII, enerq1de 1994, que a la letra dice:. 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VAL~ACIÓN DE LA. La prueba cir unstancial se basa en 
el valor incriminatorio de los indicios y tie')é, como punto de partida, hech s y circunstancias que 
están probados~ los cuales !=;e trata~ desprender su relación con el h cho inquirido, esto es, 
ya .. ara cOiWplementar, ya una jhcógnita por determinar, ya una hi ótesis por verificar, lo 
~is~ís~ .materi~lid~d. del delitc/que sobre ·1a identificación del cu able y acerca de las 
crrc~nc!~S' e ,1 acto rncnmrnado." I · .. . ,', '· . ,~ I 

. ·~ · é.'~m. 0 .. 1~.·,:~'· urisprudencia e . tida ~~r e.1 Segundo Tri~~nal Colegiad del Décimo Segundo 
Crr ·~c.orsulta~ en el Seman o Judrcral de la Federacron y su Gacet , Tomo IV, Agosto de 

199 i?·; .'1 9!,?~.1#0o~'. n la que se le 
·~~, ... -•,',• •f -~··,' ~•e # 

.:;tf.P: .. EB#(~YCIRCUNSTAN IAL, INTEGRACION DE LA. Si bien la prueba circunstancial 
surgé~d. · · · 'préciación en su njunto de los indicios obtenidos, mediante el enlace de unos con 
otros=-: . .obtener una verda resultante, no debe olvidarse que su con atenación legal exige 
comO:·é dición lógica en ca ·. indicio, en cada signo, un determinado p pel incriminador, para 
evitar er incurrir en un grave Jrror judicial, al articularse falsos indicios par pretender construir la 
prueba de la responsabilidaqf _ , 

i . '.:' 

Y la diversa sustent'1a por el Segundo Tribunal Colegiado del Cu§i o Circuito, visible en 
Apéndice de:~~995, del Tonlb 11, f?arte TCC, Tesis 663, Página 415, Octava E oca, que expresa: 

!.( ": 

"PRUEBA CIRCl TANCÍAL, IMPORTANCIA DE LA. La moderna 1 gislación en materia 
penal ha relegado a seg ndo término la declaración confesoria del acusado, la que concede un 
valor indiciario que cob relevancia sólo cuando está corroborada con otr pruebas, y, por el 
contrario, se ha elevad al rango de "reina de las pruebas", la circunstancial, p r ser más técnica y 
porque ha red. tlOido lo·~· .. rror~s ~4~iciales. En efecto, dicha prueba está basada obre la inferencia o 
el razonamieQtp,.,)f \le. ·.:~$0\'0- ~to de part~~a. hechos o pircu_nsta_n~ias que e tán probados y de 
los cuales se· trata d · q~p.~der su relacron con el hecho rnqurrido; esto , ya un dato por 
completar, ya una i 

1g~f1i.1ffn · eterminar, ya una hipótesis por verificar, 1 mismo sobre la 
materialidad clftbdetuf ~.U'Er~o re la identificación del culpable y acerca de las ircunstancias del 
acto incrimin~~1~'·restif C10íl : 

.~ h 
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Orienta.·el criterio la'· tesis cuatro mil novecientos veintidós, sustent da por el Segundo 
Tribunal Coíegiado del Qufhto Circu\~o. visible en Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Torno)<Jv~P,rero d@ 1993, p~g1'na 280, cuyo rubro y texto son: 

.:···~~·~.:.:-'·, ·,<:~<,:/~ )~~~~ '\.~:-~\' ' ·~ 
"MINl$'f.!8lQ/fOJ3LICO, 1fA,CUL TADES CONSTITUCIONALES DE , EN LAS 

DILIG~~C.IA~·.J~# .. ijAVERl'j~ACIÓN PREVIA, ~NSPECCIÓN_ ocu~~ .- No es 
atendible: ~Natfjüri}fe,nto de Uf}' mculpado en el sentido de que la mspecc10n ocular y fe 
ministeriahp,í;·á~a#as por ciJ Ministerio Público Federal, carecen de valor robatorio 
porque -silt.dfí1?jinaion en. JI/ periodo de averiguación y no fueron conft madas ni 
practic~~~~:--~!1"el~~~ instrucción. Al resP,ec_to debe men?ionarse e la_.Ley 
º. rgántcá 6é·~a!•Pi:f:>~i!!éJ.f}JJ[la General de la Republ1ca, en su articulo 3o., acc10n 1, 
reglamttnta nts:~~®-sobre el particular concedé la Constitución al inisterio 
Público \fo~~~oj>-stflCfl>~~lirse de medios que acrediten la responsabilida de los 
infractor:..e~ 1~iisY~~ de medios para buscar pruebas es una facultad de rigen y 
eminen~'tnJ:Jnre W-lvativa del Ministerio Público, porque de no ser así, se ene ntraría 
imposibilitado para acudir a los tribunales a ejercer la acción enal; 
consecuentemente, a dicha institución le está permitido practicar toda cla e de 
diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del delito de un ilícito y la responsa "/idad 
del acusado. Dentro de tal potestad se halla la prueba de inspección, la cual ede 
ser la más convincente para satisfacer el conocimiento para llegar a la certidu bre 
de la existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, la que puede recae en 
personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a los funcionarios del Ministerio 
Público en las diligencias previas al ejercicio de la acción penal, otorgando la ley 
adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos; por lo que no se requiere "que sea 
confirmada o practicada du:-ante el periodo de instrucción". 
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''.~ 
~· ~ . . 

Al . . . sirve de apoyo la tesis jpfisprudencial.5339 cinco mil trescientos ~einta y nueve 
su~nt •· ,, · .. los Tribunales Col~.S. _ 1ados de C .. ircuit_o, visible en_ e~ Semanarid Judicial de la 
~e~*~>, ,,Gaceta, Novena ~oca, Tomo.kabnl de 1995, pagina 175, cuyo rubro y texto 
rnd1. ...~.-" ~. ·;·¡ . • 1 

"P ·. · ~g)i:r,: ARMA PRJ,BIDA. VALOR DEL DICTAMEN.- El dicta~en pericial que 
en . ,

1 
•. riá ·d: . · • tificación de:i;Brma de fuego rindieron los peritos, no pued estimarse que 

restflttJi':tfísuf¡lcie, e por el he'1o de n0;,haber establecido la funcionalidad el arma, para 
detfiifminar:lap '·1grosidad de/é mismawen virtud de que lo importante tratánd se del delito de 
port.aCfón."dtÁ :·'µlma prohibida~~s dete.fi6inar si son o no reservadas para el u o exclusivo del 
EjéfCJ.1ó ~Y!$i4~s necesario el dermiso é#pedido por la Secretaría de la Defensa acional." 

_,.;::.:>"'"';:'e ~'t· . ;-

De igual forma, tiene aplic;Jción la ~ürisprudencia 256 doscientos cincuenta y seis, visible en 
el Apéndice 1917-1995, T~o 11, Prtmera Parte, página 188, cuyo tenor literal 

"PE~l!OS, VAf~1':f?!l~~ATORlO,".-f'E_ SU ·º"?!AMEN .. De.ntro ?el amp!io, ª" itrio qu~ I~ ley 
y la 1unspruderrc1~ té . cen a11laüfondad 1ud1c1al para 1ust1prec1ar los d1ctam es penc1ales, 
el juzgador puéde:::tti · ,... s eficácia probatoria o concederles hasta el valor de rueba plena, 
eligiendo entre 1(J)t ,,, · . s en;~forma legal, o aceptando o desechando el úni o los varios 
que se hubieran~ ·> · · " , ~6egú(Í.fla idoneidad jurídica que fundada y razonadame te determine 
respecto de unos;~ó[ .,, -~~i' 

-~'~~~:-:;:;~~ ·l ., :~-'.:i' 
Así como, el cr~~~~fMt..S~g,~,tf.ribunal Colegiado del Segundo Circuito, cons ltable en el 
Sema~ario J~~9i,af~ÍJ!~c~~F~ón, octava época, tomo X, octubre de 1992, pá ·na 404, del 
tenor literal s1gufe\!lte,,; . _ 1-ITorY\U;iiÚJli 

'.· "AdH•¡"Q~ ! 11 ,~ "" 
1t.c ~; ::,-.::~1 1.,1 ·.; ~ 1 ' 

"PRUEBA PEljl{V/tlf¡ioP/fJIÓN TÉCNICA NORMATIVA DEL CRITERIO DEL J GADOR. 
En tratándose 'de la'Jj)rueba pericial, es obvio que si el juzgador se auxilia de un xperto en 
determinada maten~; gozando además de libertad de criterio para otorgarle el valor onvictivo 

· que merezca, lo v~f:./:Jaderamente importante al analizar el dictamen, será la opini técnica 
concreta y no la extensión, ampliación o detalle de todos y cada uno de los istemas, 

1;~. 

métodos, procedim;f¡ntos y demás movimientos y pasos seguidos por el perito, pue al fin de 
cuentas, dicha opini'f;n técnica concreta, es lo que resulta real y legalmente comprensible para 
el juzgador, no con®edor de la materia motivo del dictamen". 

:,1 ., 
 

 

Cobra aplicación, la jurisprudencia 1a./J. 90/2005, de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
novena época, tomo XXII, septiembre de 2005, página 45, que a la letra dice: 
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;; .,~Cl/.üJZi\UA E.t 
:~;au~cut.N<'~ . · 

"DICTÁMENEliRLES NO OBJETADOS. SU VALORACIÓN. En re/a ión con la 
facultad ~· . . ·· . ra apreciar las pruebas, la legislación mexicana adopt un sistema 
mixto de ;:/a1ótadi · ;·· pues si bien concede arbi~rio judicial al juzgador para ap eciar ciertos 
medios probatorios (testimonia/es, periciales o presuntivos), dicho arbitrio no es bsoluto, sino 
restringido por determinadas reglas. En tal Virtud, el hecho de que no se objete algún 
dictamen pericial exhibido en autos, no . implica que éste necesariament tenga valor 
probatorio pleno, pues conforme al principio de valoración de las pruebas, el uzgador debe 
analizar dicha probanza para establecer si contiene los razonamientos en los uales el perito 
basó su opinión, así como las operacionfjs, estudios o experimentos propios d su arte que lo 
llevaron a emitir su dictamen, apreci(lhdolo conjuntamente con los medios de convicción 
aportados, admitidos y desahogados,f3n autos, atendiendo a las reglas de I lógica y de la 
experiencia, exponiendo los fundamE;tntos de su valoración y de su decisión. r tanto, la falta 
de impugnación de un dictamen~)p~ricial no impide al Juez de la cau a estudiar los 
razonamientos técnicos propuesto~··en él, para estar en posibilidad de establ er cuál peritaje 
merece mayor credibilidad y p1¡, •· µnciarse respecto de la cuestión debatid , determinando 
según su particular apreciación, . . eficacia probatoria del aludido dictamen". 

Así como, por las razones qu o informan, la tesis consultable en el Seman 
Federación y su Gaceta, nov. ·a época, tomo XVIII, octubre de 2003, página 
y~ sigui~es: / 

"ID""·;;¡~ PERICIAL , ic- EN BALÍSTICA RENDIDO EN AVERIG CIÓN PREVIA. 
TI ::_PL O VALOR ~OBATORIO, AUNQUE SEA. SINGULAR, SI CONTIENE LOS 
RA fi,~M TOS EN., . E SE BASÓ Y LAS OPERACIONES Y EXP IMENTOS QUE 
C . CEVA , A IDENTl CAR EL ARMA. Si bien· conforme a lo dispuesto or el artículo 220 
del \Gódi~o 1· deral de} )ocedimientos Penales, 'siempre que para el exa en de personas, 
hec~~,p op tos. se n, . iera~ conocirr;ientos esp~ciales s~ procederá c intervención de 
pent<JJS,/Y- q. e qwene ,1ctammen seran dos o mas, tamb1en lo es que acuerdo con el 
numertit?.11 del arde ' iento citado cuando el caso sea urgente, como udiera ser, entre 
otro~Scfiando se tra e detención en flagrante delito, supuesto es qu la autoridad, si 

. protfiiliiera, deberá c. ·gnar al inculpado y ejercitar la acción penal, basta á el dictamen de 
!:'no lo/o; en cons~, ···., ,·; ia, si en1;..{,procedimiento sólo existe el practicado or el especialista 

. en la etapa efe: a· .· ~''.uación pi&.Via, es inconcurso que si el juzgador le otorga valor 
preponderante Sii · '. inación se ajusta a derecho, máxime si el dicta en contiene los 
faionamiento$ ftfl :Ei asó su opinión, así como las operaciones y experim ntos propios de 

. .,, l > 

su arte que IQ ;/, ,. · .(?. .:a identificar el arma, al relacionarse éste tanto con la fe ministerial 
. practicada a 1¿, __ c. _ , '··qpmo con la falta de o.bjeción de dicho dictamen, pues s evidente que 
· 'éste adquierti:~·vafir probatorio aunque sea singular." 

',;: ',. ,~k \¡ q{\\t\C'~ 
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Tribunal Colegí*do del Décimo Primer Circuito, que se lee en el Semanario Judicial de la 
Federación, octliva época, tomo XIII, de junio de mil novecientos noventa y cuat , página 587, 
que en lo condt¡jcente expresa: 

,; 

"INFORMES POLICÍACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE LA AUTORIDAD. 
DEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE LA PRUEBA 
TESTIMONIAL. La manifestación de los agentes aprehensores, contenida en el parte 
informativo que rindieron y ratificaron ante el representante social, acerca de que 
localizaron cierta cantidad de estupefaciente en un autobús de tránsito y que al 
interrogar a algunos de los pasajeros, éstos reconocieron llevarlo consigo, pone de 
relieve que Jos citados agentes conocieron por sí mismos este hecho y que tienen el 
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caráct~~f ps. presénciales, por lo que su versión debe ser apre ada en 
términos del d"s ositivo 289 del Código Federal de Procedimientos P na/es y 
relacioñars . s demás datos que arroje el proceso, para decidir en c nto a la 
respo~~- enal de Jos acusados. " 
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a tesis correspondiente al Tribunc¡I Col giados del Décimo 
Tercer Circuito, que se lee en el Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo V, 
segunda parte-1, de enero a junio de"mil novecientos noventa, en la· página 341, que expresa: 

"POLICÍA JUDICIAL FED~RAL, PARTE INFORMATIVO DE. DATOS QUE DEBE 
CONTENER. Como el partiinformativo rendido y rat;(Jtado ante el Ministerio Público 
Federal por los agentes pglicíacos que investigaron '§11 quejoso, constituye una prueba 
testimonial escrita confonlle a lo establecido por eliartículo 289 del Código Federal de 
Procedimientos Pena/el que contiene los <J,fltOS necesario-S ·y suficientes para 
conocer los hechos qu,i~ dieron motivo a la aprehensión, debe estimarse que tiene 

. plena validez legal si eh tal documento se prftpisan los datos, hechos y referencias de 
- la·dWIJa éJfecta a la a~riguación previa, sin1que sea necesario que se precisen todos 

, ~~"ffé~;del oper~ivo policíacos que d~JFios agentes llevaron a cabo". 
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Apoya lo anterior el siguiente criterio, r¡físmo. que se ,:trascribe para el 
S - 'a· ~· " ~oo, / i 

Localización: . /f .i ·· 

~vena Época, Instancia: Primera Sala, ./uente: Semanario Judicial de la Fe eración y su Gaceta, 
xxXt~· Mayo, de 2010, / Página: 57~:: Tesis: a./J. 136/2009. · 
Jurispru . cia Máteria(s): Penal / · 

PEg PO~-- -rN DE ARMA Dt~EGO SIN LICENélA. ES UN DEL TO DE CARACTER 

l;.e"~d(J~. deportación de a .. ".tfde fuego sin licencié! previsto en el artíc lo 81, en relación con 
Jos . · é~ :· ,: 24, de la Le>: F ,: eral de Armas de Fuego .Y Explosi~,os, se onsuma durante todo 
el ... , 'pq;~~ e lleva cons1g ,~Jarma dentro de un radio de acc1on en e que se encuentra al 
alc~1!fe .~'4.1 s to activo y qu ,.,,';·pone en riesgo el bien jurídico protegido, nsisténte en la paz y 
la s~gtí,m9/Jd _ la sociedad. , 1i~tendiendo al momentQ en que se consum el tipo penal -cuando 
se d~n.\tr/da. ·as previsiones .~t~tminadas para su actualización-, que es lo ue toma en cuenta la 
clasffiqáéió, contenida en e ~ft;ulo 7o. del Código Penal Federal, se con luye que el delito de 
portág(ó9i<éle arma de fueg ;~/licencia es de carácter permanente, ya que ontece durante todo 
el p'.éri6do en que se porta . J.érma, sin que se exija un resultado material pa a ser sancionado, al 
tratarse de un delito de pe · ·~r1~, . 
ContradicciGI% ,G~ tesis 

1 
·ZJ.~· ;pg. Entre las sustentadas por el Primer Tri unal Colegiado en 

Materia Pen~t .det.Sexto . ir~ o y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito. 18 d.es,n~mbr 'd,e:.~009. Tesis de jurisprudencia 
136/2009. Aproba~~:. po 'la.;~iimera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de cha veinticinco de 
noviembre d~5f~:'r@I n,,· Vet 

~~~~~:~?_;l>& . "',,·, 
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·A1Q ;>. :.n. ; . ¡, ,. 

Sié;i15';,P.tii:len. , itar al resp'6to la siguiente jurisprudencia número IV.2 . J/44, localizada en el 
to~~.Piág.iaa' , 8 de fech~unio de.' 1994, emitida por el Segu_ndo Tribu 1 Colegiado del Cuarto 
Ci •• ,~p;u;:b~~~,~~ .·:en la Ga,;eta d~r:Semanario Judicial.de la Federación c yo rubro y texto dice: 

"C~,FESl:Ó!'IJ F;, TA Df Cuan,go del conjunto de circunstancias se de prende una presunción 
en cqntr~~<}.f!Jljinétí pado, lebe éq?robar en contra y no simplemente neg los hechos dando una 
expfidaCióh h,0'/fQrrobo/lda con- prueba alguna, pues adfTJitir como a/ida la manifestación 
unil8:,t(?fal, ·serítjldestruir;,7:todo e(fnecanismo de la pru~ba presuncional y acilitar la impunidad de 
cualgµler aqusado, vol'lfendo ineficaz toda una cadena c:Je presunciones r la sola manifestación 
del -¡Jfeducente, situacifin jurídica inadmisible." 

' .. ,~. 
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• "~-... ' "' ·. ""'('\2.\l'J'>1 

Siendo atin~\..iat~\~(;M~~ siguiente jurisprudencia, visible en la pág a 1162, del Tomo 
XIV, Septie~tr~~020Q..1, Tésis: Vl.1°.P. J/15, del Semanario Judicial de 1 Federación y su 

~ •·0."r\Q .. Gaceta: .\nz. de ,.,\l~S·":in" 
-,. 

DECLARACIÓN DEL INCULPADO. LA NEGATIVA DE SU PARTICIPACIÓ EN EL DELITO 
QUE SE LE IMPUTA, ES INSUFICIENTE PARA DESVIRTUAR LOS ELEMEN OS DE CARGO 
QUE EXISTEN¡EN SU CONTRA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). De conformidad 
con el artículo 193 del Código de Procedimientos en Materia de Defensa Social, q establece: "El 
que niega es(i!J obligado a probar cuando su negación es contraria a una pre unción legal o 
envuelva la afirmación expresa de un hecho. "; la sola negativa del inculpado de h er participado 

~ 

en el delito o delitos que se le imputan, resulta insuficiente para desvirtuar los elementos de cargo 
que existen en su contra en el proceso penal; máxime que durante Ja secuela procesal no aportó 
prueba alguna para acreditar su versión defensiva, pues admitir como válida ésta, sería tanto como 
darle preponderancia a su dicho sobre las demás pruebas. 
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Federación, oc~~ª ép_C?O-Xlll, de junio de mil novecientos noventa y cuatro, página 587, 
que en lo condl.lé~Rní!'~ EM 

)~1 OE b"!tfAt\) 

"INFORM.esER :r:jRATIFICADOS POR AGENTES DE LA UTORIDAD. ílt»H.ly.t\A~ 

DEBEN ~A~~~ft ~ACUERDO CON LAS REGLAS DE PRUEBA 
TESTIMONIAL. La manifestación de los agentes aprehensores, canten da en el parte 
informativo que rindieron y ratificaron ante el representante social, cerca de que 
localizaron cierta cantidad de estupefaciente en un autobús de trá sito y que al 
interrogar a algunos de los pasajeros, éstos reconocieron llevarlo co sigo, pone de 
relieve que los citados agentes conocieron por sí mismos este hecho y que tienen el 
carácter de testigos presénciales, por lo que su versión debe se apreciada en 
términos del dispositivo 289 del Código Federal de Procedlmie tos Penales y 
relacionarse con los demás datos que arroje el proceso~ para decidi en cuanto a la 
responsabilidad penal de los acusados. " 

  
 

 

 la/tesis corc~spondiente al Tribunal Colegiados del Décimo 
Terc r Circuito, que se lee en el Setnanario J'Üdicial de la Féderación, octava época, tomo V, 
se, -1, dé1'rfero a junio c\fimil nov~crentos noventa, en la págin 341, que expresa: 
~- ' _. 

,U>OS ~I~ JUDICIAL FEliÉRAL, PARTE INFORMATIVO DE. DA OS QUE DEBE 
b_il;t:EN . Como el parfé informativo rendido y ratificádo ante el inisterio Público 
·~t~~.~·h ~gentes ¡jolicíacos.que in~estiga·n.on al_Q,uejoso, cons ·!u~e una prueba 
~'!' RJ rita conforme a lo establecido por el art1qulo 289 del digo Federal de 

, _ ' · , r¡{rjien, s Penales, que contiene los déJtOs necesarios y uficientes para 
- .,;: -~'fif lo!Í echos que dieron wotivo a la apreh.ensión, debe est1 arse que tiene 
. tia•i(¡aJi z legal si en tal documento se precisan los·datos, hechos referencias de 

- '.Jfió(ia/. ecta a la averiguación.previa, sin que; sea .necesario que s precisen todos 
·- .. /les del operativo policíacos que dichos agentes llevaron a ca o". 
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Por lo que,   
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 tesis jurispr;t'.Jdencial sustentada or la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada én el Semanario Judic al de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo V, junio de mil novecientos noventa y siete, ágina 223, bajo la voz: 

Lo expuesto encuentra apoyo en la Jytfsprudencia sustentáda p licada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, no,,fena época, tomo V, Junio e 1997 mil novecientos 
noventa y siete, página 223, bajo la voz: ./' 

"PRUEBA INDICIARIA, CÓMO ÓPERA LA, EN MATERIA PE L. En materia penal, el 
indicio atañe al mundo de lo fáctico pofque es'un hecho acreditar que si e de medio de prueba, ya 
no para probar sino para presumi(;:~a existencia de otro hecho dese nocido; es decir, existen 
sucesos que no se pueden demostrar de manera directa por conduct de los medios de prueba 
regulares como la confesión, tes~/nonio ·O inspección, sino $oto a trav s del esfuerzo de razonar 
logf§YE_amente, que parte de dat(fs aislados, que se entrelazan entre sí, en la mente, para llegar a 

-~-·-;"..<. " l . .. . u'fll(.n · · n . ·"' '! · • 

Sirve dé~\ j\¿/:SM~or fa jurisprudencia sustent~da por-~, Segun o Tribunal Colegiado 
del Sexto Ci!~~F~~b(El jn el Semanario Ju~i~ial de i~ Federación, oc ava época, Tomo VI, 
segunda p~1c.tcWi-aifdla~e de 1990, en fa pagma 341,.cuyo rubro y tex o son: 

11cuiWl'J18ti1Jhcgl DELITO y PRESUNTA RESPo~$ABILIDAD. p UEBA POR LOS 
MISMOS ELEMENTOS. Si bien es cierto que el cuerpo del df¡fito y la pres nta responsabilidad 
resultan ser conceptos diferente::;, en virtud de que el primero Si:hefiere a cué tiones impersonales 
relativas a la verificación de un hecho tipificado por la Ley como delito independientemente de la 
autoría de Ja conducta, y fa segunda, radica en la atribución de fa causación del resultado a una 
persona; también lo es que puede suceder que un medio de convicción sirva para acreditar ambos 
extremos, ya que en ese caso por un lado puede revelar la existencia de un hecho determinado 
como delito y por el otro atribuir la comisión del suceso a un sujeto específico; por tanto, tener por 
justificadas ambas premisas con /os mismos datos probatorios no trae como consecuencia una 
violación de garantías". 
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·. /~Sirve d<i,cfk/J~ lo antejrla tesis de la Primera Sala.de la Suprem Corle de Justicia de la 
Ntfción, consíllrable en el SfJfilf'Jlrio Judicial de la Federación, novena é ca, Gaceta XVI, Junio 
de 2003, pág{/VJt\1$UI, lduWt~ro Y\ texto son: 

PRUEJ! Dere,~chos~~.u~~\l~L ARTÍCULO 286 DEL CÓDI o FEDERAL DE 
PROCEDIM~

1 

~ALES QUE REGULA SU VALORA.CIÓN, NO VIO LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA~Efi~§ 'Nr de valoración contenido en el citado artículo, en virtu del cual se faculta a 
los tribunales para apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta pod considerarlos como 
prueba plena, según la naturaleza de los hechos y el enlace lógico y ri tura/ más o menos 
necesario que exista entre la verdad conocida y la que se busca, no viola la garantía de audiencia 
establecida en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
modalidad de formalidades esenciales del procedimiento. Lo an~erior es así, porque en la citada 
disposición secundaria el legislador recoge la tradición que ha :existido en el sistema procesal 
mexicano en relación con el sistema de libre apreciación de Ja:prueba, en el cual, si bien se 
otorgan facultades al juzgador para que haga una valoración personal y concreta del material 
probatorio, también debe entenderse que establece como requisito obligado que exponga los 
razonamientos que haya tenido en cuenta para valorar jurídicamente la prueba, cumpliendo con 
las reglas fundamentales a que se somete la prueba circunstancial, es decir, que se encuentren 
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probados l~rbs. cuales se deriven presunciones y que exista un e.ni ce natural más o 
menos nec~"ié /' .verdad conocida y la que se busca. 
~ ' 

  
 /" · ; 

l 
·' 

"INFORMES POLICÍACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE LA AUTORIDAD. 
DEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE LA PRUEBA 
TESTIMONIAL. La manifestación de los agentes aprehensores, contenida en el parte 
informativo que rindieron y ratificaron ante el representante social, acerca de que 
localizaron cierta cantidad de estupefaciente en un autobús de tránsito y que al 
interrogar a algunos de Jos pasajeros, éstos reconocieron llevarlo consigo, pone de 
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reliev __ ·~ o~ agentes conocieron por sí mis. mos este hecho y q e ti nen el 
carácii os preséncia/es, por lo que su versión debe ser a reci da en 
ténnincta·~ :vo 289 del Código Federa/' de Procedimiento ; Pe a/es y 
relaci~ demás datos que arroje el proceso, para decidir erl cu nto a la 
responsabilidad penal de los acusados. " 

Máxime que en el caso, los partes inform?flvos contiene los datos neces rios y suficientes 
para conocer los hechos que dieron motivo a la.:Captura del presentado, como n la precisión del 
momento, condiciones y lugar en que se enco~raban. 

f' 

Lo anterior se fortalece con la test correspondiente al Tribunal Col giados del Décimo 
Tercer Circuito, que se lee en el Sem#ario Judicial de la Federación, oct va época, tomo V, 
segunda parte-~, de enero a junio de. rntm.::novecientos noventa, en la página 34 , que expresa: 

"POL/CIA JUDICIAL FEDER!L, PARTE INFORMATIVO DE. DATO QUE DEBE 
CONTENER. Como el part~i onnativo rendido y ratificado ante el Min sterio Público 
Federal por los agentes poli acos que investigaron al quejoso, constitu e una prueba 
testimonial escrita confonn .... 'a lo establecido por el artículo 289 del Có igo Federal de 
Procedimientos Penales, )JI/que contiene los dato$. necesarios y s ficientes para 
'~ . er lo~echos que líieron motivo a la aprehensión, debe esti arse que tiene ? · · ~- lidez legal si enlat documento se precis¡:m./ps·datos, hechos referencias de 

· ~ . fQ · . fecta a la avfl;iguación previa, sin que sea: neces8rio que s precisen todos 
i. ~· ,. a ·s del operatÍ(ito policíacos que dichos agentes llevaron a ca o". 
:,. ~~ g_' 1~ 

. '(~~<· -~ X 
'¡q J'~ r,J·.~w ·· 
~J .:,;.'} 1 ~ '• , .. ,._.; ~~1 r'. 
;~., ¡~- -rrr•/ .. ; 

Al respecto sff; acude al principio que r.ige Jajurisprudencia emiti a por el Primer Tribunal 
Colegiado en Matada Penal y Administrativa del Vigésimo Primer ircuito, publicada en el 
Semanario Judicial:. de la Federación y su Gaceta, novena _época, to o XXIII, mayo de 2006, 
página .1637; que señala: . 

"RESQA.,Y,CfONES EllJ"ATERIA PENAL. LOS JUZGADORES A DICTARLAS DEBEN, 
POR RE~·~;,-~GENERA~ ABSTENERSE DE TRANSCRIBIR l:NNECESARIAMENTE 
CONSTANCtif~1eROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEG /DAD QUE RIGE SU 
DESEMPEÑQ_¡l~'.w N QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LI ERTAD NARRATIVA 
(LEGISLAC~·t EL ESTADO DE GUERRERO). Acorde \con el artíc Jo 50 del Código de 
Procedimierid{' enales para el Estado de Guerrero, el legi~lador procufi · que las resoluciones 
judiciales .sifatl menos voluminosas y evitar confusiones que las hagan bomplejas e, incluso, 
onerosas; ~sin_ g(pP~r{f?~"fi!(lt,t\J,las reglas sobre redacción de sentencias que .eben observarse, no 
se despren1tf'il~?ttié ~} JY,¿g~dor ~enga el deber de reproducir en cada uno de lo \considerandos de la 
sentencia ~~nidcf'tlti Y[J.s,,.pruebas y diligencias que fonnan parte de la c sa penal. Por tanto, 
existe un{i5~ pofififfWíl1Hj1Jislativa que intenta desterrar de" la práctica ·'l,Jdicial la arraigada 
costumbrf!1P.Rs(rfµJscribir innecesariamente constancias procesales; de ahí qt:J.. . los juzgadores que 
dicten resoluciones en materia penal deben, por regla general, procurar a stenerse de dicho 
hábito, en acato al principio de legalidad que rige el desempeño de toda auton ad, especialmente 
las jurisdicéionales, pues no puede desconocerse que se está ante una potestad popular y 
soberana áomo la del legislador, que inexcusablemente debe ser respetada. Lo anterior no 
significa que se restrinja Ja libertad narrativa del autor de las resoluciones, quien en ocasiones 
requiere ilustrar, a través de una cita textual el sentido de sus razonamientos, pero no debe 
olvidarse_ que ello puede lograrse, y además de mejor manera, prefiriendo extractos de constancias 
-como lo manda la nonna-, mediante la utilización de signos de puntuación idóneos, tales como las 
comillas, los paréntesis, los corchetes, los puntos suspensivos y otros análogos". 
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. ¡,.ente citar al respec~.1º. I: siguien. t ·'~urisprudencia,',.iisible en la p gina 1162, del Tomo 
~: tiembre de 2001, Té). Vl.1º.P ..• 115, del Sema7ario Judicial d la Federación y su 

DECLARACIÓN DEL INC~~DO. L ':NEGATIVA Dc.!~'.u PARTICIPA ÓN EN EL DELITO 
QUE SE LE IMPUTA, ES I UFICIE , ·E PARA DI¿SVIR1i;UAR LOS ELE ENTOS DE CARGO 
QU§ EXISTEN EN SUCO 'RA (LE .SLACIÓN DEL ESTADO DE PUES A). De conformidad 
cor¡,;a1 artículo 193 del Códi de Pro.··"', imientos en Materi~ de Defensa Soci 1, que establece: "El 
quéi niega está obligado ~·probar .ando su negación es contraria a un presunción legal o 
envuelva la afirmación ex¡jjesa de u ~echo. ";·'fa sola negátiva del inculpado e haber participado 
en, el de#(ifÓ':'~~ que se /e fi»putélfl, resulta insuficiente para desvirtuar /os /ementos de cargo 
que exisfen:.et)'.$.~'1J7traien el ¡:iroc<jopenal; máxime qu~:durante la secuela procesal no aportó 
prueba éiJQurili p~ ®refJitar su venJ(m de_fensiva, pues adif,itir como válida és , sería tanto como 
darte prepó~~ati/3 su dicho solre /as demás pruebas. -,7 

: ~~·:;5,t . .,~:~·~·: ,f¡JJ :~;· {' .> 
En .~~ #/aqterior s;Jjan /os criterios sustentados por la Primera S a de la Suprema 

Corte de Jusft'eia· de /~{Nació'! p blicados en el Semanario .Judicial de la Federa ión y su Gaceta, 
novena éP,~~8;· t~mo ~,\ &i . rzo 2006, página 205, de ru~ros y textos siguien s: 

"~~reo DIRE~fC?cfll~~EDITACl~N MEf?IANTE ~fo PRUEBA CIRCU S_TANCIAL. El 
dolo d1re&to se prf/.stinla cuando el su1eto activo, mediante su conducta, were provocar 
directamente o pre~1Qfumo seguro, el resultado típico de un delito. Así, la compn bación del dolo 
requiere necesariamente la acreditación de que el sujeto activo tiene cono imiento de /os 
elementos objetivo~· y normativos del tipo penal y quiere la reali:ÍfJCión del hecho descrito por Ja ley. 
Por ello, al ser el:dolo un elemento subjetivo que atañe a la·psique del individuo, la prueba 
idónea para acrftditarlo es la confesión del agente del deíito. Empero, ante su ausencia, 
puede comprobttrse con la prueba circunstancia/ o de indicios, la cual consiste en que de 
un hecho com:icido, se induce otro desconocido, mediante un argumento probatorio 
obtenido de aqiÍél, en virtud de una operación lógica crítica basada en normas generales de 
la experiencia . o en principios científicos o técnicos. En efecto, para la valoración de las 
pruebas, el juzgador goza de libertad para emplear todos los medios de investigación no 
reprqbados por la ley, a fin de demostrar /os elementos del delito -entre ellos el dolo-, por lo que 
puede apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta poder considerarlos como prueba plena. 
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Sirve de apoyo la Tesis consultable eifSemanario Jud}cial de Ja Federa ión, Quinta Época, 
Tomo XXVII, Página: 710, que a la letra dir;P: · 

';t•' ·. 

~'DOLO. Siendo el dolo un elem~tito subjetivo, lo /1hico que puede prob rse, es si existen o 
no, razones que demuestren el conoclfniento que se tiene de lo ilegal de un h cho u omisión, que 
es lo que en lo que el dolo consiste.Ja prueba pre~tiHtiva no está excluida p r la ley para probar 
este elemento del cuerpo del delito, .. pues de lo contfa'rio sólo podría probarse orla confesión." 

,f¡, l, 

   
 

   
 

:' j~l,\" tesis 1 ~~~'~V/12005 d~}~ Primera Sala dita Suprema C rte de Justicia de la 
N' . :, . .: _ 1ca~ en el_ ~émanario J~cgRlal de la Federació.h y su Gaceta, ovena época, tomo 
x . i .~·~,,,~~ dr)oo6, pa~na 206 que 1'L~1ca: .;. 

~· .. f :i~:t .. ~¡~ ~}' ~~;' .' '.' 

;..,.;.}1j5d()<Jfo1REC~1.'~i SUS ELEMElJTOS. El dolo directq se presenta cu ndo la intención del 
SIJj8[(f;~ji°J6 es perse _···ir directament~ el resultado típico yXabarca todas /as onsecuencias que, 
~no las busq , el sujeto pr<!vé que se producirán con seguridad. El dolo directo se 
compone de dos ele,;fontos: el intelec~ual y el volitivo. El primero parte de qu el conocimiento es 
el presupuesto de la;}toluntad, toda ~ez que no puede quet,erse lo que no se onoce, por lo que 
para establecer qur:J,lf:JI sujeto activo quería o aceptaba la ~alización de un h ho previsto como 
delito, es necesaril1jfla constancia de la existencia de un conocimiento previo; esto es, el sujeto 
a_ct!vo de~~~~ Jué es lo que ~ape y c~nocer los elemeptos que carac~e~iz su acció? como 
t1p1ca, dei;JP~ · · ue ese conoc1m1ento gira en torno a los: elementos objetivo y normativos del 

' . ' ', ... ,., '· '''" . ~-· 

tipo, no as/résp. de los subjetilios. Por otro lado, el elefi:Jento volitivo supone que la existencia 
del dolo reqtf.ff'i~~ @ sólo el conoeimiento de los elemento~ objetivos y normati os del tipo, sino 
también q@tlf- . _ ·zar/os. Es porello que la dirección _del sqjeto activo hacia la co secución de un 
resultadq'JJRA;j ', irve para determinar la existencia del dqlo. Así pues, se inte ran en el dolo 
directo élcrinoc11T1iento de la situación y la voluntad de realizti(la" . ... ,. ,,-,.·,,,,C..' " 

"-,·-o·;r~--1 '· ;.\·,;·: ¡:,,,i ~ . 
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 criterio jurisprude ial sustentado por 
el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimg Primer Circuito y consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación, Octava Época, Tomo XIII, Enero de 1994, que a Ja letra dice: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, ·VALORACIÓN DE LA. La prueba circu stancial se basa en 
el valor incriminatorio de los indicios'.¡ tiene, como punto de partida, hechos circunstancias que 
están probados y de Jos cuales se trata de desprender su relación con el he o inquirido, esto es, 
ya un dato para complementar, Y«!l una incógnita por determinar, ya una hip tesis por verificar, lo 
mismo sobre la materialidad de.{!delito que sobre la identificación del cu/p ble y acerca de las 
circunstancias del acto incriminE[ilo." · 

~.:~. 

Así como la Jurispruder.{Jia emitj<;la por el Segundo Tribun~I Oolegiad del Décimo Segundo 
Circuito, consultable en el S~manario',Judicial de la Federáción y su-Gacet , Tomo IV, Agosto de 
) . . ágina~60, en Ja qu~rse lee:~::~' · . 
-~ 2 . ·.f i'f ;;;:. . . :: . 
· ··~;.. EBA ~IR_C:U"fTAN9f~L, INTEG~A~l~N DE ~A'.SÍ bi~n Ja prueba circunstancial 

se· · .. ·qe .... aprec1ac1on·' su c .. º .. -~¡unto de los md1c1os o~temdos·.·; mediante el en/a~~ de unos ~on 
o · .. , · lf ?:~tener ~naff erda~~es~l~ante, no deb~ olvidarse o/ue. su co ate~ac1?n. legal exige 
c, . · 1c1(m lógica en cada,,Jnd1c10, en cada signo, un detf!rmmado p pe/ mcnmmador, para 
fiftJel ; currir en un ... ~rave error judicial, al articularse falsos./ndicios par, pretender construir la 
~~/í Ja respons~16ilidad." · : ! 

-'~fa la diversa s</stenta<;t,a .. ·por el Segundo TribunahCo;leg.)ado del Cu rto Circuito, visible en 
~ndice de 1995, qel Tomb41, Parte TCC, Tesis 663, Página,':1#15, Octava poca, que expresa: 

~~.. ~:~t ·. .\ 
"PRUEBA C~CU¡N)'tfANCIAL, IMPORTANCIA DE L4:. La moderna egislación en materia 

penal ha relegado.ti segu · o término la declaración confesotia del acusad a la que concede un 
valor indiciario ql{i. cobr. .. : levancia sólo cuando está corrqborada con ot s pruebas, y, por el 

contrario, se. h .. ª_. e,Je .. ,, vado f" ango d.e "reina de las pruebas", I~ circunstancial, or ser más técnica y 
porque ha redu ' o los e .~ res judiciales. En efecto, dicha prueba está basa a sobre la inferencia 
o el razon~m .· ' ,i tien. :.; comQ:;unto de pa~ida, hechos a· cir~uns~a.ncias e están probados y 
de los cual'e~: ,~ d,, despretrder su relación con el hecho mqumdo; est es, ya un dato por 
completar, yit · ·')¡~fJDita por determinar, ya una hipótesis por verificar, lo mismo sobre la 
materialidad · ik111Qo~~ sobre la identificación del culpable y acerca de la circunstancias del 
. • •· • •',, .¡¡_~~)· .. r. .• ?it . 
acto mcnmma ; :, .. ,,,. 11-J' :~. . .. 

.... -,.-.-,.::._ .... '·' .1-·. ' 

i. ;:~- ;::_:; ' ' 
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;~;~'~i'tículo 193 ·~e consid/tan narcóticos a los estupe.·· facientes, sicotrópicos y 
demás susta ias o vedi:tales que determinen la Ley General de Salud, los 
convenios y .<atados intefnacionales de observancia obligatoria México y Jos 
que señalen .as demils ~posiciones legales aplicables en la mat 

1 

. . ···' 1', 1 . • :. 

·.q 

"Artíc • · ·s. Se /rlJpondrá de cinco a quince años de prisión de cien a 
trescte'rl 's cincuerta, días multa, al que posea alguno de lo narcóticos 
señ~~~ ·.r~rt~taffi&~ 93, sin la autorización correspondiente a q e se refiere 
la Lf3y, .. '!J~r.~~cj~c$afµd, siem re cuando esa osesión sea con la inalidad de 
reaflt/1 'ttün" · uctas revistas en el artículo A 94 

I \ ·;:) \' 
.L...:..:.L 1, • • , ... , : .,,,, ., 

a\'.'· \f2~1V0;.;C;0 11 "', 

 
   

 
 

~"' 1• 

ár' 
En relació1bon el artículo 194 fracción 1 del Código Penal Federal que a la letra establece: 

" rticulo 194.- Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien hasta 
· uinientos días multa al que: 

l.- Produzca, transporte, trafique, comercie, suministre aun gratuitamente o prescriba 
alguno de Jos narcóticos señalados en el artículo anterior, sin Ja autorización 
correspondiente a que se refiere Ja ley general de salud". 
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Ahora bie~nscfipción que antecede, para este caso 
integradore~~~eJito que se analiza, son los siguientes: 

a) La existencia de un (estupefaciente), en el caso Cannabis Sativa L. (co 
como marihuana); · 
b) Que el sujeto activo posea el estupefaciente de9tro de su ámbito de a 
inmediata· r · 

' ,l 
e) Que el activo del delito tenga la finalidad d~eomerciar bajo la forma 
estupefaciente Cannabis Sativa L. (comúnmente,tEonocido como marihuana)· 
d) Que lo anterior ocurra sin contar con la autor#Zación en términos de la Ley¡ 

.:ti~· ' / 
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me ",,,. .. Ji.t.• ~~ Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú lica, en 
su a · ., acción 1, reglamenta las facultades que sobre el particular concede 
la · ' · . M.inJsterio Público Federal, para allegarse de me ios que 
acredttá!i~~abliidad de los infractores. El valerse de medios pa a buscar 
pruebas es una facultad de origen y eminenter;nente privativa del Minister·o Público, 
porque de no ser así, se encontraría impoS,fbilitado para acudir a los ti'. bunales a 
ejercer la acción penal; consecuentemenié: a dicha institución le esta permitido 
practicar toda clase de diligencias tendier,\fes a acreditar el cuerpo del delito de un 
ilícito y la responsabilidad del acusado. pentro de tal potestad se halla I~ prueba de 
inspección, la cual puede ser la más~onvincente para :satisfacer el c~nocimiento 
para llegar a la certidumbre de ldl existencia del objeto o hechq que debe 
apreciarse, la que puede recaer /n personas, .co~as o lugares, y/ su práctica 
corresponde a los funcionarios d.r/ Ministerio Públicéf ehJ§!,S diligenci s previas al 
ejercicio de la acción penal, o~gando la ley adjetiva pleno valor probatorio a 
dichos actos; por lo que no se rtfiuiere "que sea confirmada o practica a durante el 
periodo de instrucción". /" !.:. . .· .· 'if · 
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Tiene aplicación, la Jurisprudencia 256 doscientos cincuenta y seis, visible en el Apéndice 1917-
1995, Tomo 11, Primera Parte, página 188, cuyo tenor literal es: 

"PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio 
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Así como, el criterio del Segundo Tribunal Colegi~tlo del Segundo Circu· o, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación, octava época,/tomo X, octubre de 1 2, página 404, del 
tenor literal siguiente: / 

"PRUEBA PERICIAL, OPINIÓN TÉCNlcA NORMATIVA DEL C /TER/O DEL 
JUZGADOR. En tratándose de la prueba/pericial, es obvio que si I juzgador se 
auxilia de un experto en determinada matena, gozando además de lib rtad de criterio 
para otorgarle el valor c0nvictivo que :merezca, lo verdaderament importante al 
analizar el dictamen, será la opinión t~/nica concreta y no la extensió , ampliación o 
detalle de todos y cada uno de 107/' sistemas, métodos, procedimi ntos y demás 
movimientos y pasos seguidos por¡el perito, pues al fin de cuenta , dicha opinión 
técnica concreta, es lo que resulta ,,Pal y legalmente comprensible par. el juzgador, no 
conocedor de la materia motivo defdictamen". 

~.._ Robu~t~c~ a lo anterior, q~E¡fel dictamen no. ha sido objetado; y, por tanto, no 
O D1.::?é a en 1u1c10 de duda su vah~z. 

Q :1' • 
" ;'!· '' 

·.. licación, la jurispru ·. ncia 1a./J. 90/2005, de la Primera Sa de la Suprema Corte 
d . ~ . a Nación, publicadt~ el Semanario Judicial de la Federaci · n y su Gaceta, novena 
• . • ·: .· 6'1 ~ I~, septiembre d:/005, página 45, 9ue a la letra dice: 

·_ .. <~ /C~, MENES PER1c/$.,¡E,s NO OBJETADOS. su VALORACI N. En relación 
• . · ·f,t=¿Gfl• · facult~d de los ;iJ;~q€s para apreciar las pr~ebas, la legisl _i~n '!1e~i?ana 
g:c/ · ta un sistema ~ta: de valorac16n, pues s1 bten concede ar. itno JUd1c1al al 
3l)€.~···• gador para apre<fla~~piertos m·edios probatorios (testimonia/e , periciales o 
~ ., resuntivos), dicho.iraififirio no es absoluto, sino restringido por determinadas 

"·. eglas. En tal virtuá¡~&/(flfecho de que no se objete algún dictamen p ricial exhibido 

1 _ en autos, no impliiié r¡~e éste necesariamente tenga valor probato o pleno, pues 
·'\I conforrn~l.tfü. p ... rincíflid.~~. e valo~~ción_ .de las pruebas, e! juzgador debe na/izar dic~a 
\1 probfj~~ ~Pkf!f- · taJ_t,ecer Sifont1en~ /os razon~m1entós e~ los c /es _el pento 
) . basol'feP,ifJi.... , .. !~.pomo/~~ oper~cJOnes, estud10.~ o expenm~ntos rop1os de su l arte (lfÍ!}y:Jjr, ~!:a emtttr su dictamen, aprecJandolo con1untam nte con los 

í' media~/!~ .. :~_g. · . '·.··~.in aportados, admitidos y desahogados en autos, tendiendo a 
· /as r~~'l:'. 

1
;,_. ~gica y de la experiencia, exponiendo los fundam ntos de su 

valora~~. · stfr,.decisión. Por tanto, la falta de impugnación de dictamen 
pericial no , . pidtf 'al .,{y~~, de la causa estudiar los razonamient técnicos 
propú.e~jlnne~<~~& ~'rnf en posibilidad de establecer cuál perit ·e merece 
mayor.fvrecfJPilidacrf"'¡pM~imciarse respecto de la cuestión debatida, det rminando 
segúry0~ ~rti~'!_lf! ªR!C~~, la eficacia probatoria del aludido dictame ". 
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   tesis emitida por el Primer T bunal Colegiado del 

Décimo Prime~'~., .·. ·. o,, q .... i~ ~t.''Se lewn el Semanario Judicial de la Federación octava época, tomo 
XIII, de junio de_-~H.ry~fftos nolenta y cuatro, página 587, que en lo condu ente expresa: 

"INFORMES'·~~~·· '1t1ACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE LA UTORIDAD. 
DEBEN }t(AJ;.Q . RSE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE L PRUEBA 
TESTIM°"fM:t: La manifestación de los agentes aprehensores, cont nida en el 
parte ífffffrlríativÍ;J que rindieron y ratificaron ante el representante social, acerca de 
que locali?~f¡~(~(<~JUKiaad de estupefaciente en un autobús de tráns o y que al 
int~rrog~f .. ª·.-~.l. µ,np ... ~.JM&i. ps pasajeros .. éstos rec?n~cieron llevarlo consig , ~one de 
rel1eve--q°'e /(,) ~ita,dos. ~~~es conocieron por s1 mismos este hecho y qu tienen el 
carácter\Jéf'Ej'!~ · tgO~ºplfé'S"enciales, por lo que su versión debe ser apri ciada en 
términl>$~ l~rjJSfJ'fJsitivo 289 del Código Federal de Procedimientos enales y 
relacionarse ,C;on los demás datos que arroje el proceso, para decidir en cuanto a la 
responsabilidad penal de los acusados. " 

 
 

   
tesis correspondiente al Tribunal Colegiados del Décimo 

Tercer Circuito, que se lee en el Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo V, 
segunda parte-1, de enero a junio de mil novecientos noventa, en la página 341, que expresa: 

"POLICIA JUDICIAL FEDERAL, PARTE INFORMATIVO DE. DATOS QUE 
DEBE CONTENER. Como el parte informativo rendido y ratificado ante el 
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erio Público Federal por los agentes policíacos que investig ron al 
~-ye una prueba testimonial escrita conforme a lo establ ido por 

• ~del Código Federal de Procedimientos Penales, que co iene los 
• - ria~ y1 suficientes para conocer los hechos que dieron m tivo a la 
~é estimarse que tiene plena validez legal si en tal d cumento 
~iiQiillRRPdlatOs, hechos y referencias de la droga afecta a la av riguación 
previa, sin que sea necesario que se precisen todos los detalles de operativo 
policíacos que dichos agentes llevaron a cabo"; razón: por la cual est autoridad 
ministerial considera procedente que se ha acreditéldo el objeto mat ial del tipo 
penal. . "' 
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. 
i cto tiene aplicaci?n lo est. cid o en el siguiente crit~ri_o jurispru enci~I c.onsultable en 

8, Sexta Época, Primera S Tomo 11, Parte SCJN, pagina 150 de Apend1ce 1995, que 
: · ra dice: . .. _;~ 

"PRUFS_·. ·-ii.·r:~_-IRCUN~TA_N ... ·-L, VALORACIÓN DE LA. La prueba circunstancial 
se basa-~I valor in torio de los indicios y tiene, como pun o de partida, 
hechos;y~é~mstancias ., ·están probados y de los cuales se trata desprender 
su rela1ci· '.,;~óh el hecho quirido, esto es, ya un dato por complem ntar, ya una 
incógnif · f;>_of!~ determin · ya una hipótesis por verificar, lo mis o sobre la 
mater1~- , ~~g;'.~del delito ,· .· sobre la identificación del culpable y a erca de las 
circ~éfas del acto ir\: iminado. 

Así como la Jálf,pfúdetifila1:~~f&ada en la Tesis Xll.2o. J/5 .Tomo: IV, Agost de 1996 Página: 
560 Semana~ ~~'.'~~:~ración y su Gaceta, en la que se lee: 

"PRQ~$A :,.C#fü~UNS ,..NCIAL, INTEGRACIÓN DE· . LA. Si bien 1 prueba 
cirdmstt:.11c:~r surge df la apreciación en su conjunto: de los indicios btenidos, 
mediante el enlace deÍJnos con otros para obtener una verdad resultante, no debe 
olvidarse que su conc~tenación legal exige como condición lógica en cad indicio, 
en cada signo, un déterminado papel incriminador, parél evitar el incu r en un 
grave error judicial, al ·articularse falsos indicios para preté'nder construir la prueba 
de la responsabilidad. ~. 
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En apoyo a lo anter.ior se citan los criterios sustentados por la Primera Sala d la Suprema Corte 
de Justicia de· 1a ·Nación, publicados en el Semanario Judicial de la Feder ión y su Gaceta, 
novena época, tomo XXIII, de marzo 2006, págin~ 205, de rubros y textos sigui ntes: 

SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA 
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1 ' ... 

·c;:_.)dél~po~o a 10i1'tanterior, pq~'.~er exactamente aplicable al caso, la jur
1 

prudencia sustentada 
· ,~ l~':P¡rirryér Tri~nal colegj~ .. :: o. del Vigésimo tercer circuito, visible n la página 914 del 

.. ,_ fa'f,!'B .. ·.}· ~!~udici·'1· de la F11.·te. 'ración y su Gaceta, tomo IX, correspon iente a junio de mil 
!::.~~~, nove. y nueve,ovena Época, cuyo rubro y texto es: 

;E:Y . "SAL.. D, DEL'O CONTRA LA. PRUEBA DE LO~ EMENTOS 
·--" CO TITUTIV<jS DEL DELITO PREVISTO POR EL ARTICU O 195 DEL 

CÓ GO PEN/J.:. _FEDERAL. Los dos primeros elementos del d ito previsto 
.~'Xi ~firlícul(l'195 cJ.el Código Penal ~ederal, es decir, que se p ea alguno 
:cf~~ ~:'!'Wcq~icos s~alados en el articulo 193 del Código Pena Federal, y 
q~ ;f~~$~sión se 'realice sin la autorización correspondiente a que se 
11 _,. (&~.'./~ ~Y General de Salud, son de naturaleza objetiva y se onforman 
. ·: tu~#J~1_externos al sujeto activo, que realizados u omitidos por , ste, son 
: , ~i~'fés por los sentidos y demostrables a través de prueba d1 ecta. En 

· - · ; el tercero de ellos, consistente en la finalidad de la posesi , es de 
eJ.rácter. ,$p~~~lfl<.: .'?i'tl1ll-~~ ~e refiere al _ámbito i~terno del activo del delit , :ecae 
lpbre11a · mrf3'!,C1Pt{S volitiva persegwda por este con el acto poses no del 

1~o"í1 en.Jfi ''M,?XQlía de los casos, es refractaria a la prueba direc y por 
"!i~1;r~Y.c1;oi1lpii>fftfm-m-, puede hacerse a través de inferencias deriva as de 
.: ·• . h,~'i!Jfa.§r:}~~namente demostrados en autos por otras pruebas, confi me a 
'1•. r; fég(as de la prueba circunstancial previstas por el artículo 286 del· ódigo 
%Federal de Procedimientos Penales, en relación con el último párr. fo del 
) artículo 168 del propio ordenamiento". 
i 
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Así com~~~ndo Tribunal Colegiado del Segundo Circui , consultable en el 
Semanario JuH~~~;~clón, octava época, tomo X, octubre de 19 2, página 404, del 
tenor literal siguiente: . · 

"PRUEBA PERICIAL, OPINIÓN TÉCNICA NORMATIVA DEL C TERIO DEL 
JUZGADOR. En tratándose de Ja prueba pericial, es ;&bvio que si e juzgador se 

. auxilia de un experto en determinada materia, gozando;:';tttl,e.thás de libe ad de criterio 
-~ .:::~:---=. · -otorgarlf!, el valor convictivo que merezca, lo ftdaderamente importante al 

1 
\ . · ;fina el dlctamen, será la opinión téc~ica concret~no la exten~i~ ampliación. o 
- de~alle; todos y cada uno de los sistemas, 11]ífjdos, proced1m1e tos y demas 

rrrrfvimie s y pasos seguidos por el périto, Pl/~S'\bl fin de. cuentas, dicha opinión 
té9nica e 1 

',creta, es Jo que resulta real )i legalmeJj)'e ;ifomprensib/e para el juzgador, no 
conocedo de la materia motivo del di~famen" ·<.:;,· yr 

Robu 'tece .. a lo anterior, que el •. dictamen,f~o h~!sido objetado; y, or tanto, no 
entra e juicio de duda su validezl ... ::~: 

~Cobra,,ÍiGación,.la jurispruden9ié 1a.!Jc1:1~Ó12oosii~e la Primera Sal de la Suprema Corte 
Eie Justicia de-fa Nación, publicada er¡;el Se"1~~'8rio JuQ,tcial de la Federació y su Gaceta, novena 

~oca, ~orno ~11, septiembre de 2~~~· pági~r?45, que :_'ª_.>la letra dice: 

i . '1'1CTAMENES PERICIA¡_/s NO '!l.BJETADqs. SU VALORA CIÓ . En relación 
. con la facultad de los JuEf#es pa~~apreciar las pruebas, Ja legislac ón mexicana 

adopta un sistema mixtq: '' e valg~ción, pueSr~~i bien concede arbi io judicial al 
¡g;_,_ _ juzgado: para !1preciar;'. !ertos: .ifh_:_~, edios prob~t?rios (te~tin:ioniales, perici~les o 
:i,:.f'~.i ·•·. presuntivos), d1eho ª" . 10 no; ~s absoluto, ¡:smo restrmg1do por etermmadas 
!!L:· ' reglas. En tal virtud, el . . echo <{~,que no se ObÍfJte algún dictamen pelí ial exhibido 

;. ~~:;:,~> en autos, no i".1Pl!c~ <iSe és·t· e~<'fl.~cesariament~' tenga i:alor probatorio /~no, P_ues 
--~- conforme al prmc1p10 le valoraq1ón de las pruebas, el 1uzgador debe a alizar dicha 

probanza para esta , ecer si ~ontiene /os rai.onamientos en los cual s el perito 
basó su opinión, as omo l~~Joperaciones, es(udios o experimentos p!i píos de su 
arte que lo llevafi . a emi(ff su dictamen, apreciándolo conjuntamen e con /os 
medi0s1~e,<;_onvic n aPif(ados, admitidos y d,esahogados en autos, at diendo a 
las reg/~$':,:{(~ la · gica 1 de Ja experiencia, ~xponiendo los fundamen s de su 
valoraciOd<:Y. ·~ · u decisión. Por tanto, la tal.ta de impugnación de un ictamen 
perici8J rtg'N .. · e al Juez de la causa estudiar los razonamientos écnicos 
propue$t~ "fJ)'J . /, para estar en posibilidad ~e establecer cuál peritaje merece 
mayorcrfid(ftír, ad y pronunciarse respecto deya cuestión debatida, dete inando 
segútr·~fi?part ular,11-~rw;~ción, la eficacia pro~{Jtoria del aludido dictamen' 
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 Primer Tribu al Colegiado del 
Décimo Prítn~elrcuito, que se lee en el Semanario Judicial·de la Federación, oc ava época, tomo 
XIII, de f~n~~'_Cí~r~il·~-~Y.~~:'.~ noventa y cuatro, página:587, que en lo conduce e expresa: 

"lNf~1POf~q}A/&OS RATIFICADOS POR AGENTES DE LA AU ORIDAD. 
D,~~~.:J(AjORA~~ DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE LA PRUEBA 
.J'EStiNit)'Njj~ La manifestación de los agentes aprehensores, conten 'da en el 
;~ Wffó~tivo que rindieron y ratificaron ante el representante social, cerca de 
que localizaron ciert.a cantidad de estupefaciente en un autobús de tránsit y que al 
interrogar a ~algunos de los pasajeros, éstos reconocieron llevarlo consigo, pone de 
relieve que los citados agentes conocieron por sí mismos este hecho y que tienen el 
carácter de. testigos presenciales, por lo que su versión debe ser apreciada en 
términos del dispositivo 289 del Código Federal de Procedimientos Penales y 
relacionarse con los demás datos que arroje el proceso, para decidir en cuanto a la 
responsabi7idad penal de los acusados. " 
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 tesis correspondiente al Tribunal Colegiado del Décimo 

Te,_t_. e se lee en el Semanario Judicial de l_a Federación, octava ép ca, tomo V, 
segunda parte-1, de enero a junio de mil novecientos nov~nta, en la página 341, que xpresa: 

"POLICIA JUDICIAL FEDERAL, PARTE INFORMATIVO DE. DATOS QUE DEBE CONTENER. 
Como el parte informativo rendido y ratificado ante el Ministerio Público Federal p r los agentes 
policíacos que investigaron al quejoso, constituye una prueba testimonial escrita onforme a lo 
establecido por el artículo 289 del Código Federal de'.Procedimientos Penales, q e contiene los 
datos necesarios y suficientes para conocer los hechos que dieron motivo a la apr hensión, debe 
estimarse que tiene plena validez legal si en tal documento se precisan los d tos, hechos y 
referencias de la droga afecta & la averiguación previa, sin que sea necesario ue se precisen 
todos los detalles del operativo policíacos que dichos agentes llevaron a cabo"; r zón por la cual 
esta autoridad ministerial considera procedente que,:. se ha acreditado el objeto aterial del tipo 
pen~. . 

 
   

 
       

     
   

     
   

 
   

   
  

       
  

    
  

 
  

     
    

 
      

      
 

   
 

   
   

    
  

  por la Primf!_ra Sala de la Suprema C e 
cfé\': tlt1~-~q,e 1,l@l-Nación, visibles en las páginas 2of;X 200, tomo 11, materia pen 1, 
d~ha~nar~ .. ·al Semanario Judicial de la Fedé~ción 1917-2000, bajo 1 s 
sigui~ntes rubros y textos: ~\ . 

"' 
"PRUEBA INDICIARIA, CÓMO OPERA LA, EN MATERIA PENAL. En materi 
perial, el indicio atañe al mundo de lo fáctico, porque· es un hecho acreditad 
que sirve de medio de prueba, ya no para probar, sino para presumir la 
existencia de otro hecno desconocido; es decir, existen sucesos que no se 
pueden demostrar de manera directa por conducto de los medios de prueba 
regulares como la confesión, testimonio o inspección, sino sólo a través del 
esfuerzo de razonar silogísticamente, que parte de datos aislados, que se 
enlazan entre sí, en la mente, para llegar a una conclusión". 
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 dencial IV.2o. 

J/.44,_ q~1~~.a.~eta·:~el Semanario_ Ju_dicial de la Fed .. · ción, Octava época, Tribun es Colegiados 
de C1~cyltp,~~J .. R .. el-rubro y tenor s1gu1entes: . } ... 
~f:.~·.~ ;:)" ;· .. ·. / :: 
: ·. · · :: .. ~QNFESION, FALTA DE. Cuando /del f,- conjunto de circunstanc1 s se 
....... ----~ :{ ·~ .... ' .· •, ~ '', . .. . . . ·,;. 
D()S ~ ·. ,~~p~~nde una presunción en contra qe1 mc~lpado,. de~~ él probar en c ntra y 

1" ,oo . .-s1mpl~hte negar los hechos d~.tldo una expl1cac1on no corrobor, a con 
· prueba·::.á/guha, pues admitir como /válida : la manifestación unilatera, sería 
;;L\destr:úil, topo el mecanismo de la pruéba piesunciona/ y facilitar la impu "dad de 

:· ... .:.. '~ r ·cualq'f[~ácusa~o, volviendo inefic~_z to~a ~na_ ~ad~na d~ ~resuncione por la 
:b~ ~'~:· ·~"1ifestac10n del producente, s1tuac1ón JUnd1ca madm1s1ble." 

i~lj!,..;...;.:< ·   
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Sirve de apoyo la tesis 155, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1995, tomo 11, en página 
88, bajo el rubro y texto siguientes: 
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También es aplicable la tesis emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuit , visible en 
el Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo VI, segunda parte-2, julio diciembre 
de 1990, en página 530, que a la letra señala: 

"EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD. DEBEN 
PLENAMENTE. Para que las excluye(ites tengan plena eficacia demostrati a, no 
deben estar contradichas con ningút}lotro elemento de prueba; por tanto, s en la 
especie no sólo no se acreditaron fin forma plena los hechos constitutivo de la 
excluyente sino que además cor¡turrieron notorias pru~tias en contrari , esto 
revela sin duda que las preten/lidas excluyentes no>sbri más que un medio 
defensivo del quejoso que del1inguna manera podrían._ declararse leg /mente 

;/JPU,~stas. / ·.- .,, 
' \_. 1ti ¡· 

' 
' :_.' 1 • - ' '( ._.:t.~ 

  
  

  
     

     
   

   
   

    
   

  criterio soste ido por el Segundo 
i{r~ñ~tciollgiado en Materi enal del Sexto Circuito que s~ cita y transcribe a co tinuación: 
...!---,·, -· . ./ . 
......,.._:.-~ 

CUERPO D . DELITO Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD. PR EBA 
POR LOS M MOS ELEMENTOS.· Si bien es cierto que cuerpo del elito 
y Ja P(~ .responsabilidad resultan ser conceptos diferentes, en irtud 
de qujft.,,efJ ~ · ero se refiere a cuestiones impersonales relativas la 
verifiúfic( .' --~~ un h6'fro tipificado por la ley como d lito, 
indep"!ttaf J~nte de Ja ootoría de Ja conducta, y la segunda radica Ja 
atribué(_ · · 'i~~'if:;ausación del resultado a.una persona; también lo es ue, 
puede':'_'.·· . · · que un medio de convicción sirva para acreditar am os 

,._ '.-..\ /i-".t ~ 

extrernQ ~que en ese caso, por un lado puede revelar la existencia e 
un hec · determin9do c_qmo delito y por el otro atribuir la comisión el 
suceso• _ . OOL$~bH~ecífico; por tanto, tener por justificadas amb s 
premi ~ , ~~-~1nmmos datos probatorios no trae como consecuenc 
una v! '~ 

1
gt:J. q~1 t¡~ffM_~. [J]; Ba. Época; Segundo Tribunal Colegiado d 

Sextq · {ffif1~~i;i~p. 2000; Tomo 11, Penal, Jurisprude.~cia TCC; Pág. 384 
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··~'.~~~·::'~k·<;¿y 
Orienta el critefío1a tesis cuatro mil novecientos veintidós, sustentada por el Segu o Tribunal 
Colegiado ~\~iJ:lm: Ai~'Bt~ible en Semanario Judicial de la Federación, Oct va Época, 
Tomo XI, f~~~~~c~~~d?~~c:i 280, cuyo rubro y texto son:: 

"MfN1mkf:~í!J~l!e, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN AS 
Dil~~lpiÓIDE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR.- N es 
atendible el argumento de un inculpado en el sentido de que la inspección ocu ar y 
feO ministerial practicadas por el Ministerio Público· 'Federal, carecen de .yalor 
probatorio porque se originaron en el periodo de averiguación y no fueron 
confirmadas ni practicadas en el periodo de instrucción. Al respecto debe 
mencionarse que la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en 
su.artículo 3o., fracción 1, reglamenta las facultades que sobre el particular concede 
la Constitución al Ministerio Público Federal, para allegarse de medios que 
acrediten la responsabilidad de los infractores. El valerse de medios para buscar 
pruebas es una facultad de origen y eminentemente privativa del Ministerio Público, 
porque de no ser así, se encontraría imposibilitado para acudir a los tribunales a 
ejercer la acción penal; consecuentemente, a dicha institución le está permitido 



.......... 

"""' ' 
.......... e 

'ººª""',../; j é ij .. 

l.: L. d . l' . ¡· ¡' Ld, ~ .. z 6# :>t111procura una ~specm WH a en nvc:;,11µ.:a('llm ¡ · 
de Delincuencia Organizada 24Ó 

Unidad l~spccializada en lnves1ig~tcion de / 
Dt·lito-; en Materia de Secue';lro 

, ... ,,¡:LA REPOBLICA 

.~h'f~.~ clase de diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del delito de un 
~N~~iaÍesP.onsabilidad del acusado. Dentro de tal potestad se halla la prueba de 
~' íti~dl.~~ual puede ser la más convincente para satisfacer el conocimiento 
11~iÍl~~_,..la certidumbre de la existencia dél objeto o hecho que deb 

apreciarse, la que puede recaer en personas, .6osas o lugares, y su práctic 
corresponde a los funcionarios del Ministerio Pl:Jblico en las diligencias previas· 1 
ejercicio de la acción penal, otorgando la ley· adjetiva pleno valor probatorio 
dichos actos; por lo que no se requiere "que sE!a confirmada o practicada durante 
periodo de instrucción". 
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Tiene aplicación la Jurisprudencia 256 doscientos cincuenta y seis, visible en el Apénd ce 1917-
1995, Tomo ti, Primera Parte, página 188, cuyo tenor literal es: 

"PERITOS, VALOR PROBA TORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio 
arbitrio que la ley y Ja jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para 
justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador puede negarles eficacia 
probatoria o concederles hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los 
emitidos enforma legal, o aceptando o desechando el único o los varios que se 
hubieran rendido, según la idoneidad jurídica que fundada y razonadamente 
determine respecto de unos y otros". 



~ ... 
" 

p1~0ClJRA ,Ít\ r;r ..... ~ fJlAl 

1>L LA Rfl'Ül\Ll( ,\, .. 
. OE·LA e r~ 1 L't!UCA 

!Á,E:t PECW.IZAOA ÉN 

2M- tO:+ 
Subprocuraduría Especializada en Investigación .. e> 

de Delincuencia Organizada 241 
U11idad Espl'cializada en l11vcstigaci.)11 de 

[klí1os en Materia de Secuestre 

JX-1a.ÍJ·~
~ riLl .s rio del Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, consult le en el 

Semanari~ la Federación, octava época, tomo X, octubre de 1992, página 404, del 
tenor !iterar siguiente: 

"PRUEBA PERICIAL, OPINIÓN TÉCNICA NORMATIVA DEL CRITERIO 
JUZGADOR. En tratándose de la prueba pericial, es obvio que si el juzgado se 
auxilia de un experto en determinada materia, gciando además de libertad de cri erío 
para otorgarle el valor convictivo que merez_ca, lo verdaderamente importan al 
analizar el dictamen, será la opinión técnica qóncreta y no la extensión, ampliac , n o 
detalle de todos y cada uno de los siste,rías, métodos, procedimientos y d más 
movimientos y pasos seguidos por el perito, pues al fin de cuentas, dicha o inión 
técnica concreta, es lo que resulta real y ',lgalmente comprensible para el juzgad r, no 
conocedor de la materia motivo del dictamen". 

Robustece a lo anterior, que el diptamen no ha sido objetado; y, por tanto, no 
entra en juicio de duda su validez. / ,,. 

Cobra aplicación, la jurisprudenc~· !1aJJ. 90/2005, de la Primera Sala de la S prema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en. . ·Semanario Judicial de la Federación y su G ceta, novena 
época, tomo XXII, septiembre de 2ooq· página 45, que a la letra dice: 

l)"'· 
"DICTÁMENES PERIC/ALl?J NO OBJETADOS. SU VALORACIÓN. En re/ ción 
con la facultad de los Jue , ·s para apreciar /as pruebas, la legislación me cana 
adopta un sistema mixto valoración, pues si bien concede arbitrio judi ial al 

~ . juzgador para apreciar · ertos medios probatorios (testimoniales, perici es o 
?;-:._-.. , presuntivos), dicho arb ·o no .. es absoluto, sino restringido por determi adas 

~ '\rJ~~ re. g/a. s .. E. n tal virtud, el c·h.·o· de que no se objete algún dictamen pericial ex ibido r:X-a. e . . s, no implica e é~te . necesariamente tenga valor probatorio pleno, pues 
¡ ~\. Ó · . _cpnfo" _ .·_ /.principio·. ·v.-.ª.}. (;)~ación. de las pruebas, e! juzgador debe analizar ic~a 
t !~ . · prob,anza, · _ ra esta .· ce,rp s1 contiene los razonamientos en los cuales el ento 
~.lt'· .¡:~ f?~sq'Su op1 ,:ón, as , Off!é:il~~ oper~ciones, est,udio.~ o experim~ntos propios e su 
w;,f l,, ,'.a'rttl{que lo-. 'f!eva~ ; a _:em1t1r su dictamen, aprec1Bndolo con1untamente co los 
~{\~f r;nedios de cdnvic . n,'fportados, admitidos y desahogados en autos, atendie o a 
~f .:~ta~ _regl_~s d" la _gifi!· y_ de la experiencia, exponi~ndo los '.~ndamento~ d su 
7 ·· vBJorac1on y de 11 qec1s1ón. Por tanto, la falta de 1mpugnac10n de un dicta en 

per)cial no · imp e X~l Juez de la causa estudiar los razonamientos técn os 
propuestos en 1,. para estar en posibilidad de establecer cuál peritaje men ce 
ma~or- credibili. · d¡fpronunciarse respecto de 'Ja cuestión debatida, determina do 
según su~µ·' la{i;apreciación, la eficacia probatoria del aludido dictamen". 

:~:::~;¡, ; ·:~~(. 
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~~
áll!llli!lttilll·o~edi'!'i~ntos ~en~les, según . dispone 1~ifes~s emi~i~~ por el Primer. :ribunal C~I iado del 
A, .. · ecrrryo)?...r1.mer C1~cu1to, q~e se e en el Se~nano, J~d1c1al de la Federac1on, octava ep ca, tomo 
=!IJ.1;;..dé 1umo de mil novec1ento . aventa y cuatro, pagina 5f37, que en lo conducente expr sa: 

:·~ .( ·.. . . . :;' 

"INFORMES POLICI OS RA TIFtftADOS POR AGENTES DE LA AUTOR/DA 
DEBEN VALORAR DE ACU~DO CON LAS REGLAS DE LA PRUE 
TESTIMONIAL. La anifestación'Y!fíe · los ag_entes aprehensores, contenida en 
parte informativo q · rindieron y /iltificaron ante el representante social, acerca 
que lo~pf! cíe· cantidad d~l'estupefaciente en un autobús de tránsito y que I 
interrBsli!J:'S:;:á'(g)IJ! de los pasajeros, éstos reconocieron llevarlo consigo, pone d 
relieve;ipiii}Q.~:. · os agentes co_nocieron p(.}r sí_ mismos este hecho y que tienen e 
caráctei¿~"~· s presenciales, por lo que su versión debe ser apreciada en 
término~.'.dfií _ .• -.&f~ ositivo 289 del Código Federal de Procedimientos Penales y 
relacioliii~:W. os demás datos que arroje el proceso, para decidir en cuanto a la 

~---'' _,_ {• ¡;,? 

respo~ enal de los acusados." 
Máxime que en .. 1 caso que nos ocupa, los partes informativos contiene los datos neces 

y suficientes para'.tó ceJ!IDLSi;h®hos que dieron motivo a la captura del presentado, comos n la 
precisión del.me~ .6 ~fl@~ipnes y lugar en que se encontraban . 

. Lo.~~e~i,_ -~7¡fo~al_7~~~con la tes~s corr~~pondiente al Trib~,nal Colegia~os del Déci o 
Tercer Circut~P•r, 19,IJ · ~~~, íee ~rt. el Se~anano .Jud1c1al de :la Federa~'º."· octava epoca, tomo W, 
segunda parte-~-.'~ ._• Hero a Jumo de mil novecientos noventa, en la pagina 341, que expresa: \ 

"POLICIA JUDICIAL FEDERAL, PARTE INFORMATIVO DE. DATOS QUE 
DEBE CONTENER. Como el parte informativo rendido y ratificado ante el 
Ministerio Público Federal por los agentes policíacos que investigaron al 
quejoso, constituye una prueba testimonial escrita conforme a lo establecido por 
el artículo 289 del Código Federal de Procedimientos Penales, que contiene los 
datos necesarios y suficientes para conocer los hechos que dieron motivo a la 
aprehensión, debe estimarse que tiene plena validez legal si en tal documento 
se precisan los datos, hechos y referencias de la droga afecta a la averiguación 
previa, sin que sea necesario que se precisen todos los detalles del operativo 
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lABA . Is que dichos agentes llevaron a cabo"; razón por la cual esta autoridad ~.a 
a-114\._ - . .. . 1 considera procedente que se ha acreditado el objeto material del. tipo 

I 
·· penal. 

Así como el criterio jurisprudencia! que se cita, de rubro y texto siguientes: 

"PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO PENAL FEDERAL. LA E 
MINISTERIAL DE LA DROGA Y EL DlétAMEN QUÍMICO CONSTITUYi N 
INDICIOS QUE, ADMINICULADOS CON OTROS, SON ID'ÓNEOS PA :A 
ACREDITAR LA RESPONSABILIDAD." Es cierto que Ja fé de la existe cia 
de la dr.oga y el dictamen de la misma son elementos probatorios que po su 
naturaleza se hallan encaminados a demostrar la corporeidad del delito, ero 
ello no soslaya el hecho de que, esos propios elementos puedan constitui un 
indicio de la plena responsabi/jdad de los sentenCiado$¡:e integrar la pr, eba 
indiciaria. Para considerarlo //Sí, basta tener en cuenia que al dar fe e la 
existencia de la droga <!ff' agente del Ministerio : Público Federal al 
dictaminarse parcialment~~su peso y cantidad. se _cqrrobora indiciaria ente 
cuál fue aquella que les ~qe recogida a IQ$: detenidos:. Ese indicio, deriva o de 
esas pruebas, lo avala · artículo 285 ,gél Código F6deral de Procedimi ntos 
Penales, al establece · ·que con in9/f pendencia ~e la confesión y los 

~ documentos público todos los cf.fimás elementos de prueba const tuyen 
~..... "indicios". De ahí q si la propia léy le confiere e/:valor de un indicio esas 
... q~~ .. pruebas, no pu~de_ .. i stimarse q·. t,te ese :i~dicio s~a- ·: solam_en~e para inte rar el 
'5c -~~ ¿ ,,_ cuerpo del delito . no la responsabi/Jdad; max1me s1 dichas prue as se 

i
~ -=::,_;- · ,__ (!ncuentran ad /culadas c<ifl el parte inforJ!lativo. Tesis IV.3o. 31 P, 
~ o t : consultable en . omo: XVI, ·Septiembre de' 20()2, del Semanario Jud cía/ de 

f.,j h . . la Federación ·;' u Gaceta,:1ovena Época, visiq~e en fa página 1422 

~~dqte11 con ~I sust~nto s_ r/i_alado en_ 1,lesis de jurisprudenc_ ia n_ú~ero doscien!~s s ~~nta y cin~o, 
7'(:iü~entada _ - la Pn"1erl Sala de 1se.suprema Corte de Just1c1a de la Nac1on, 1s1ble a to1as 
~áóscientos y s1 ·ente, d~' Apéndice 'Semanario Judicial-p.e la Federación, 1917- 00, del tenor 

literal siguiente: ,, ;':' . ~~:: ~t-
· n . k 

~~", ',\Bl _CIRcuJTANCIAL, _"V~L_O~~IÓN D~ . ~A. ~a rueba 
"c_ 1_ij.~u-. st¡mc1al se b. _$ªen el valor "mcnmmat.ono de los md1c1os y tiene, 'como 

. punt de partida, 5· chos y "circunstancias.~ que están probados y d "los 
·;;4"· · ., e trata de.· prender su "relación cb'n el hecho inquirido, esto e , ''.Ya 

·::- µ~.'. ~1nQr comp..f'1m_ ntar, ya una "incógnit~_~p_or determinar'. ya una "hip tesis 
--. pet:>fii(iffear,,. /mismo sobre "la materla/Jdad del delito que sob la 

.~"·_.,.,"id~_'. __ "_·, '' ·ón / el culpable y acerca dé "las circunstancias del cto 
in~#iÍb." _ 
-~~~ . -. 

Así como el critéff8' de rubro ,~1 t,ex\~: .- _. 
~-R i_¡ ·:·.' \ fü·,• t"Bl , ': 

"f!~í;.~A; JlmfCIARIA, CÓMO OPERA _ffA, EN MATERIA PENAL. 
m'á1~fi.a)?.~~~/ct'fM~mtJi8io atañe_ al mundo dií~/º fáctico, porque es u:1 hech 
ac~dtMffó . q!;Je sirve de medio de prueba¡i,,,_ya no para probar, smo par, 
pijiümif.!l8'1·~xistencia de otro hecho descon~cido; es decir, existen sucesos 
qfle no pueden demostrar de manera directa ·~por conducto de los medios de 
prueba regulares como la confesión, testimonio o inspección, sino sólo a 
través del esfuerzo de razonar silogísticamente qué parte de datos aislados, 

(que se enlazan entre sí en la mente, para llegar a una conclusión." Tesis 
'visible visible a fojas 201, del Tomo JI, del Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1917-2000 

Así como el criterio que señala: 

"MINISTERIO PÚBLICO. NO SE ROMPE EL EQUILIBRIO PROCESAL 
POR EL HECHO DE DAR EFICACIA PROBATORIA A LAS 
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e~CW.IZADA 01 
EDS!~~· 
u~--·. . . . ~f.CIONES PRACTICADAS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA". No es 
~'* to el argumento del quejoso de que forzosamente se /e deba cona,eder 

··· ·· . r_ valor probatorio a aquellos medios de prueba que se rindan ante la 
autoridad jurisdiccional, respecto de los que se rindieron ante el Ministerio 
Público, aludiendo a que de lo contrario se produce una supuesta violación al 
equilibrio procesal. Esto es así, porque como se ha dicho corresponde a la . 
representación socisl la investigación y persecución de los hechos 
constitutivos de delito del que tenga conocimiento, ello por imperativo 
constitucional y, por tanto, las actuacionltS que en uso de esadacultad 
realice, observando los preceptos legales aplicables en cada c~se/particular, 
son merecedoras de valoración por párte de la autoridarf}jurisdiccional, 
partiendo además del principio de que es una institución q~1$uena fe y que, 
además, está dotada de fe pública. Máxime que conform'ff a la codificación 
procesal penal de aplicación federal, la normatividad c<Jil!espondiente asigna 
igual eficacia a /as actuaciones practicadas en el pro ~o propiamente dicho, 
o en etapas procedimentales pre.vías, como la de aM'. riguación previa. Luego, 
el que después de la consigneféión ante la auto ·ad judicial, el Ministerio 
Público se convierta en parte del proceso, se d a /a'.doble función de que 
está dotado, es decir, comd. institución inve · adora : y como parte en el 
proceso, pero no significa, Jionforme al siste. a procesal mexicano vigente, 
que por el hecho de dat;;~.1eficacia probat, a aquellas actuaciones qu 
realizó en función de i.litoridad perse_;' ora de· :delitos, transgreda e 
e. · · · de las partes, ,,'brque los dato~;. ue arroje .e~a investi~~ción, es I 
que hace, . . en un m<lnento dado se,, ueda o no· ejercer acc1on penal e 

-- . • , ...... ' : ~¡.:., 't,l:•;¡- ' { .: • • 

cQntrép;J_p_- una; .· rsona.t;como presupu,f!lto del proceso en sentido estncto y 
en el .. fªSfl.: <;J~.p't:\e at!! su_ceda, é~ta_~~'fP.ndrá la po~ibili~ad de entablar má 
amp/1a~)J~e,;.\~!1te ;lfn organo 1uCliptal ~us 11!,f!~amsmos de defens?, 
aportándqse ~q::Jas 1'afuellas pruebas §lue estime pertmentes, las que debera 
ser va/0,radiJS., pe~ fil órgano jurisdícbonal al momento de resolver, pero si 
que ~#<lle'inidida.i¡1 valorar igualmfmte aqueilas que no fueron desahogada 
ª?te él, re:s. 'i:Mci) !/urante. la ave~iguación_ previa. ~in que p.ueda perderse de 
vista _que ta17J}>~~ en dicha etapa de mdagatona se asignan al presunto 
inculpado g51ní11flas y derechos en aras del debi,do proceso y plenitud de 
defét-186;·-eUo ccltforme a la g6rmatividad constifribional y legal actualmente 
aplicable en n(estro país. JtJovena Época. Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal{tiel Segundó Circuito. Semanario 'Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Trjfno XVIII, Octubre de 2003 Tesis ll.2.o.P.106 P. Página 1058. 
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Cobra aplicación el criterio de la Quinta Epoca, ~mitido por la Sala Auxiliar, visible en el A éndice 
2000, Tomo 11, Penal, P.R. SCJN, Tesis 1156, J{:ágina 539. 

-<:f 

"DOLO, ELEMENTO ÉTIC°'p~L ". - Es bien sabido que para que exista el 
delito debe existir culpabili1!id, ello es, un proceso anímico reprochable 
causal del resultado. EJt.:.delito de d,plo requiere no solamente, la 
voluntariedad de la acciót/,' sino ademá~ la conciencia de la antijuridicidad 
d~ la misma, antijuridi~ifad captada por e~ sujeto. no en _sen~ido técnico 
smo en forma llana, · s basta ue,:el activo ten a conctenc1a de ue I 

~- acción representada,:v querida es reprobable/para que se afirme I 
~) "°' elemento ético del d~lo . .. ,1 . ; ¡~' 
At~ · ~apoyo a lo-,anterior la tes.ls emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Segu 
i·~ ~e~ la página 13~0 del A~dice del Se!11anario Judicial de la Federación de 19 
~1 ~ .. 1~, Octava tpoca, baj'f/I rubro y texto siguientes: 

,,'.¡;. ·. K) "EXCLUYENTí$ DE RESl~PNSABILIDAD, DEBEN DEMOSTRAR E 
(~~-,? / /· PLENAMENlf. Las exclvyen~es de resl?onsabilidad penal de en 
~ :;_".'.'. _:i . y1 comprobarsfjj'é'.1 forma plen,@. a fm de que ,el Juzgador pueda otorgarle el 
l0 ~-; .. _.... ;,-'· valor absol~I'"º que legalnfénte les co"esponde . 

.::::::;;~¡ como la tesis de ju~· f rudencia corl.Íhúmero de reg .. istro 177 ,945, Materia(s): Pe al, Novena 
Época, Tribunales Cole dos de Circui¡~· .. Semanario Judicial de la Federación y su ceta, XXII, 
Julio de 2005, Tesis V.4 .. J/3, Página 1- · 5 cuyo rubro yº texto señalan: 

t• '; .· ' 

INCUL DO. LE cof ESPONDE LA CARGA DE LA PRUE 
CUAN LA PRESU ~ IÓN DE INOCENCIA QUE EN PRINCIP 
OPER EN SU FAVO .,_, APARECE DESVIRTUADA EN LA CAUS 

. l:l.flit'. · '· Si de_! conjunta':jie circunstancias y pruebas habidas en la caus 
\) .,~, .·.: .. desp~fitffies imputaciones y elementos de cargo bastante 

-· ~- irtuar la),tsunción de inocencia que en favor de todo inculpad 
de la ipterpretación armónica de los artículos 14, párrafi 

, ... . !16, pá"afo primero, 19, párrafo primero, 21, pá"afo primero y 
e,. ~ rtado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
·- Unidos Mexicanos, y por otro lado, el encausado rechaza las 

!~!f!~ta= <J<li\~ª el _delito, o su participación culpable_ en su ··m ;~e~{e necesanamente deb~probar los hechos pos1ti~os en 
: --é~'.81,¡¡!tura excluyente, s1wque baste su sola negatNa, no 

é , <:~86!~ ~f#ltMm1entos de convicción eficaces, pues admitir como 
'.,,~Y,' '(Ja' ·

1 
~í misma suficiente la manifestación unilateral del inculpado, 

.J111.tlu . ~rwr todo el mecanismo de la pruebp circunstancial y desconocer 
'il' • 

sq eficacia y .aJCBQCe demostrativo. 
·.-~ 

O) CULPABIUdAo. ¡ 
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AD Y PELIGROS/DAD. SU DIFERENCIA. Por culpabilidad 
se, entiend . el conjunto de presupuestos o caracteres que debe tener una 
conducta ara que le sea reprochadajurídicamente a su autor, ésta se 
entiende mo el elemento subjetivo-del delito que comprende el juicio de 
re roche ·orla ejecución de un hecho contrario a lo mandado por la ley; en 

.._ \: . . · 1a peligrosid.ad es una circunstancia ,personal del delincuente que 
)«!J~Jtif,,: .pcial".'ente temible por. su malignidad, est~ es, la perversi~ad 
/J~ · .. • .. ·. . activa que se debe esperar de parte del mismo autor del deltto, 
:~~-'" . ,''!también como la saña y maldad manifestada por el sujeto activo 
º® " <:¿í'f/jenal en la realización de los actos criminales. Es por ello que se 
)l;ffi,, ':0el artículo 52 del Código Penal y_ que a partir del primero de 
rer>teto de 1~%t~tablece: "El Juez fijará: las penas y medidas de 

\ (~«1iftaal(f~e··~'s~1{!1e justas y procedentes deqtro de_!?~ límites señalados 
~.Rfl[lll,~' &Wit'ió, ,.-..'?RIJ base en Ja gravedad.,: del 1/1c1to y el grado de 
u'J(;_flfp .· · {~~~ \~rna~~nte ... ", con lo cual s·a. logra la finalidad de la 
\J~Wfi . _ . . *~pJ[yn de la pena a imponer. ·'·5 . 
icin0 0.e ~n~es 'V ':: \ 

Sirve de apoyo a I~ anterior la tesis emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circu~to, 
visible en la página 330 del Apéndice del Semanario Judicial· de la Federación de 1995, Tomq 11 
parte TCC, Octava Época, bajo el rubro y texto siguientes: 

"EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD, DEBEN DEMOSTRARSE 
PLJENAMENTE. (Ya transcrita). 

Así como la tests de jurisprudencia con número de registro 177,945. Materia(s): Penal, Novena 
Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXII, 
Julio de 2005, Tesis V.40. J/3, Página 1105 cuyo rubro y texto señalan: 
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. ol_fti!;ULPADO. LE CORRESPONDE LA CARGA Jf·· LA PRUEBA 
-~EC~~ÁOOANDO LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Q ,,'' EN PRINCIPIO 

tEbQlMCUEMC"OPERA EN SU FAVOR, APARECE DESVIRTUA,l'A EN LA CAUSA 
.,_-ae.'t"tha.P6=NAL. (Ya transcrita). .. :: 
-a~·~~ P 
~      

 
    

. / 

Al respecto se .acude al principi? .que .rige la ji:u! .. -~ ~ciencia_ emitid~ p~r el Pri'!1er Tr bunal 
Colegiado en Materia Penal y Adm1mstrat1va del V s1mo Primer C1rcu1to, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 1. 'vena época, tomo XXIII, mayo de 2006, 
página 1637; que señala: .'.¡·· 

rft 

"RESOLUCIONES EN MATERIA PENA4Jilos JUZGADORES AL.,.D(~~ARLAS 
POR REGLA GENERAL, ABSTENERSfJ.' DE TRANSCRIBIR · INNECESARI 
CONSTANCIAS PROCESALES EN ACA ~ -~~L PRINCIPIO. PE LEGAMDAD QUE GE SU 
DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IMPLI · ~E RESTRINGIR' SU LÍBERTAD NA ATIVA 

~GISLACIÓN DEL ESTADO DE GUE ERO). Acord~·:Scon el artículo 50 del C digo de 
:.t-: CP. imientos Rt(nales para el Estado . i Guerrero, el legislador procuró que las res uciones 
5(.~fJ ~/~s sean··· menos vt!Jruminosas y e ar confusiones t¡ue las hagan complejas e, incluso, 
d{:· -~~ .a~~ sin embarf!O, entre las reglas ; bre redacci.qn ?e sentencías que deben ?bse arse, no 
1 . e~prende que el juzgador tenga el er de repro<;JUclf en cada uno de los consideran os de la 
i1'.A .. ~. ~~n.cía el contenido de las pruebas . · iligencias que forman parte de la causa penal. r tanto, 
l•:S_t~.- una. piara pol~ti?~ legislati~a .: , e intenta ::d~sterrar. de Ja prácti?a judici~I la raigada 
~~tumbre/de transcriblf mnecesana te constancias procesales; de ah1 que los juzgad res que 
f.3.'ti!kt~})~ r.esoluciones en materia pe deben, ppr regla general, procurar abstenerse dicho 
~bitó> (iri acato al principio de leg ad que ri~e el desempeño de toda autoridad, espec1 /mente 
~:~!ás p1sdiccionales, pues ~o pue de~co~~cerse que se está ante una potestad p ~lar y 

· -- ""S015erana como la del legislador. ue mexcusablemente debe ser respetada. Lo ant nor no 
significa que se restrinja la libert narratil(t?J del autór de las resoluciones, quien en oc siones 
requiere ilustrar, a través de u · cita textual el sentido' de sus razonamientos, pero n debe 
olvidarse que ello puede logrars · ·y además éle mejor m~nera, prefiriendo extractos de cons 
-como lo manq?,_ la norma-, me . nte la utilización de $ig(los de puntuación idóneos, tales co 
comillas, los parf1~is, los co ~ · tes, lq_spuntos suspensivos y otros análogos". 

':: .' . ~<~\:, ·~-::!, ) ~: 
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- - -Así lo resolíiió y firma el licenciado ,Ae~~ del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad E ,C'l~· de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Espe ).\ tie Delincuencia 
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"Artículo 20.- En todo proceso d.·. o
el inculpado, la víctima o el ofendid ,· tendráfl?.Cla&'lDn::f•. ~r-::1 
siguientes garantías: Subprocuradur2 : .. :~ 

vención del De1;t~ •. 
A. Del inculpado: 

/.- Inmediatamente que lo so/lite, el juez 
deberá otorgarle la libertad provisionai'f,ajo caución, 
siempre y cuando no se trate de delit~ en que, por 
su gravedad, la ley expresamente pro/Jjba conceder 
este beneficio. En caso de delitos t graves, a 
solicitud del Ministerio Público, el juez pt)drá negar la 
libertad provisional, cuando el incu/pa4o haya sido 
condenado con anterioridad, por ~lgún delito 
calificado como grave por la ley o,· cuando el 
Ministerio Público aporte elementos al juez para 
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.-

5 {) .<~ ... :" s ~~ B-1 
.'Vw ~ 

~Z'19 
establecer que la libertad del inculpado representa, 
por su conducta precedente o por las circunstancias 
y características del delito cometido, un riesgo para 
el ofendido o para la sociedad. 

..' 

El monto y la forma de caución que se e, 
deberán ser asequibles para el inculpado. . .. En 
circunstancias que la ley determine, la au ... idad 
judicial podrá modificar el monto de la cauci' .~·Para 
resolver sobre la forma y el monto de la c ión, el 
juez deberá tomar en cuenta la uraleza, 
modalidades y circunstancias del lito; las 
características del \inculpado y la p9 . ilidad de 
cumplimiento de Jds .db/igac;;ton.es pro· _sales a su 
cargo; los daños~y perjuicios <1atisad . . "al ofendido; 
así como la ~.cióñ .P~fJiaña::· qtr 
pueda impone&J:-.a~;· 

. ,;,:r~ ·. ' ' .l. f ·" 

La ley, f.termt~,:::IG>S',:o ... · ·grp.v.es en los 
cuales al juei/1Poar:a"~~ati'¡1*J/ID. · /prdvisional; 

• /. . • • • ! • " ••• ,·:· ; • f . . 

IL- N ··~drá" .. sart~~· . arsr: .... Queda 
.prohibida ' será;~'. ;,léy pé.QaJ; toda 
incomunic. · "ián~ intiRrl.ilJécl . ia. ,La eonfesión 

 nt,e. ~ oua/qUÚ!ff~/a1.. _:. tJ distinta de/ 
 Pub/100 J;>.· . , :: . \'81tte ést<Js sin la 
de. ·su d ·," erá· de td® valor 

t 

· urJiencia.;p~blica, y 
9r:as ~es a su 
bre de su acusador 

usil,rJtón;->a fin de que 
qüé: se le atribuye y 
ndo en este acto su 

Cuando así lo solio , será careado, en 
•· í. -.~ ..•. , qia del juez, con quien ·>;. ponga en su contra, 

: 1·1>;.os as~ ·dispuesto en la fracció · ... V del Apartado B de 
.:westi93c1~ste lrtícu/o· 

,.. 1 
.;: 

i,>,~ 

~v ... Se Je ff!olbirárnlps testigos.y dem•·ftprueba:s 
que fpfrezca, concediéndose/e el tiempo que la ley 
estime necesario al efecto y auxiliándose/e para 
obteher la comparecencia de las personas cuyo 
testih?onio solicite, siempre que se encuentren en el 
luga[ del proceso. 

:< 

~ VI. - Será juzgado en audiencia pública por un 
juezj o jurado de ciudadanos que sepan leer y 
escfibir, vecinos del lugar y partido en que se 

i 



cometiere el delito, siempre que éste pueda ser 
castigado con una pena mayor de un año de prisión. 
En todo caso serán juzgados por un jurado los 
delitos cometidos por medio de la prensa contra el 
orden público o la seguridad exterior o interior de la 
Nación. 

VII.- Le serán facilitados todos los datos que 
solicite para su defensa y que consten en el proceso. 

VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se 
tratare de delitos cuya pena máxima no exc~da de 
dos años de prisión, y antes de un año si la pena 
excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor 
plazo para su defensa; 

IX. - Desde el inicio de su proc4so será 
informado de los derechos que en su favor::~consigna 
esta Constitución y tendrá derecho a un~ defensa 
adecuada, por sí, por abogado, o por pers'rpna de su 
confianza. Si no quiere o no pued~~ nombrar 

t.¡· 

defensor, después de haber sido requfrido para 
t~ e:~·.1 

hacerlo, el juez le designará un defenson de oficio. 
También tendrá derecho a que su~ defensor 

·~ 

comparezca en todos los actos del proófso y éste 
tendrá obligación de hacerlo cuantas v~ces se I 
requiera; y, ·': 

1c 
X.- En ningún caso podrá prolongarSI I risi' 

o detención, por falta de pago de horforarios~~ 
defensores o por cualquiera otra pre~tación de 
dinero, por causa de responsabilidad cifJI o alg 

. s 
otro motivo análogo. i ~~ ,::.- \~ 

. :·_,·.; 

•• < ... ~ 
~-.. 

·~ r.• 1'í'1 

Tampoco podrá prolongarse 1• prisión ~L : .. ~: r· ;..,<' . 

preventiva por más tiempo del que como rfiáximo fije ~.~ . · .· . 
la ley al delito que motivare el proceso. ?( .., .· 

En toda pena de prisión que impf !'ga una rrro;~~;;<,,:~'. 
sentencia, se computará el tiempo de la deirnción. Preveilció~1 (e\¡ 

Las garantías previstas en las fracci~.·. es 1, V, ºjt 
VII y IX también serán observadas di!(ante la 
averiguación previa, en los términos y '.'i;,con los 

~ 

requisitos y límites que las leyes establ~can; lo 
previsto en la fracción 11 no estará sujeto a opndición 
alguna." 1 

El artículo 8, punto 2, de la Co~vención 
Americana sobre Derechos Humanos, obnocida 
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~1-
también como Pacto de San José de Costa Rica, 

que dispone: 
.: z 91J 

PODER JUDICIAi. DE LA FEDERACIÓN 

--

-

..... -

"Artículo 8. 

1. Toda persona tiene dere. ··ºa ser oída, 
con las debidas garantías y de · de un plazo 
razonable, por un juez o tribu I competente, 
independiente e imparcial, · tab/ecido con 
anterioridad por Ja ley, en .l ústanciación de 
cualquier acusación penal , rmulada contra 
ella, o para Ja dete,rminack5 e sus derechos y 
obligaciol]es . de O[den1 ,r¡ivil boral, fiscal o de 
cualquier otro caractér;/ ' . .. 

. ~'· ., ~ 

'á.la ele delito tiene 
ma · --su inocencia 

96 legalmente su 
·· ·so, to(Ja persona 
. VI.saldad, ... a las 

' ) ' ', 

»&fJcj·t(Je'. set. 8$istido 
OtoA'tti>~mtérprete; si no 
idiG/rl$2 tlel juztgado o 

al 

.. . ·. edb del t1(jmpo y de 
~--. etil!Jdo ·· . ra /f!Jr p~paración de 
~t, .. :. ;: · .. '''' .. -,~-1~ su defen' a· ·. 
J'.': . ,'t .. ~~i;.-~ .. f. , . 
º"" :: · ·':\*~~~;~~!,,~ · ::· }1,~'· flerach~. del:· - 'n-10 de defenderse 

·"t:~sr;,-,, .!·1 '·· if~ . . . .. ' . ~ ,, fJCiftA 

:~ '.-J;:C:-~ · p~ · 'Í11el?té .·. ·Ó:'":rJ~. ·sér asistido por un 
,_., .. · :.':';.~"";/·r·"'. ': ··p.tfl~'fe_ns _··de SU•élección y de comunicarse libre 

: ',}~1':.'.·~.:.:.:·0 s ~1~~~~ 1J 5ypnva1amente con su defensor; 

.. :.:~ ,; S~~~~·:t~~ ;.: .\" Co::'·~ni<l-~2 eJ derecho irrenunciable de ser asistido 
m de lnves·\·19acion por uri defensor proporcionado por el Estado, 

remuri;traáoJJ'no seg(Jn ltfJ8gi~laclon~ª1tf?f:(18, si 
el inc,lpado no se defentJiere por s:f mismo ni 
nombfare defensor dentro del plazo establecido 
por la ley; 

/fJ derecho de Ja defensa de interrogar a 
Jos .. t testigos presentes en el tribunal y de 
obt,ner la comparecencia, como testigos o 
pelitos, de otras personas que puedan arrojar 
lui sobre los hechos; 



g) derecho a no ser obligado a declarar 
contra sí mismo ni a declararse culpable, y 

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o 
tribunal superior. 

3. La confesión del inculpado solamente 
es válida si es hecha sin coacción de ninguna 
naturaleza. 

4. El inculpado absuelto por una sentencia 
firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por 
los mismos hechos. 

5. El proceso penal debe sef público, 
salvo en lo que sea necesario para 'preservar 
los intereses de la justicia." 

Así como el artículo 14, punto 3,,.~ del Pacto ,. 

Internacional de Derechos Civi!es y P~líticos, que 

establece: 
¡ 

!, 

1. Todas las personas son fguales ante 
los tribunales y cortes de justicia. ""J1pda persona ~- ;;:::--::;~~]J~~c~: . ] 
tendrá de~echo a ser ~ída públicstnente r con ,<~:~,>,:j~.,-.;{;.:~~~.E.::,·~ ... ~ 
las debidas garant1as por f1n tnbunal · ,/ -~ ,,..0:.~;~i¿~, !J 

compete~te, independiente ~~ i'!'p. ·.'.~. 
establecido por la ley, en la subs nc1ac1  1¿ 
cualquier acusación de car. cter .• ~ 
formulada contra ella o para la eíJtefi in :i 
de sus derechos u obligacioneside ca ~~ 
civil. La prensa y el público ipodrán --
excluidos de la totalidad o parte ~ los j
por consideraciones de moral, or~n púb
seguridad nacional en una l soc
democrática, o cuando lo exija el ibterés 
vida privada de las partes o, en{. la medida "'-~'.:;,· 
estrictamente ne~esaria e~ opinióf! ~~I tribunalm,_°.~~0-K\r:tT(; '.ií 
cuando por ~1~cunstanc!as esf:!tf !ales def s~:~rncurad urt; 
asunto la publ1c1dad pudiera pefJUif/1car a l~evs;.::;:, :'.t:'. uel\t 
intereses de la justicia; pero toda sentencia en n~.i~lna 
materia penal o contenciosa ser» pública, 
excepto en los casos en que el Interés de 
menores de edad exija lo contrario,\ o en las 
actuaciones referentes a pleitos matnmoniales 
o a la tutela de menores. '':· 

2. Toda persona acusada de un delito 
tiene derecho a que se presuma su inocencia 
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mientras no se pruebe su 
conforme a la ley. 

PODER JUDICIAi. JE LA FEDERACION 
;< 

ii· 
3. Durante el proceso, toda . personªP' 

' -~ :-.-
__ ._ . :,"'__,¿:,. 
";.. :- ..-; . -~ 

acusada de un delito tendrá derecho, en pi ... 
igualdad, a las siguientes garantías mínima . 

,• ~' 

a) A ser informada sin demora, , un 
idioma que comprenda y en forma detal · a, de 
la naturaleza y causas de la · sación 
formulada contrá ella; 

b) .A disp,oner del tiempo y de . s medios 
adecuados para la preparación de,' ; defensa y 
a comunicarse con un~defehsor d . elección; 

! 

c) ~j~~rJs· sin cJTladts~· 
.~:--~,-- . 

. ·¡d -::.:·,:nall~tfS~· .. ~te.e · . proceso y a 
1eiYlf! o.>i:, · s~iaa por un 
ó(l;;.fi < ~ forirl.ada, si no 
 .dib?6 ue '/e. '.'asiste a 
:_.4~Jki_·_.··.··.~i ·_.· ~~de laJtrst_icia lo 

~o~ ~; •¡;:~:~ 
. • 

?; ;. 

):. .·· ,:· .. ,. . :~ittttJrrogar ·a los 
:.:··: . comparecencia 
eSéa · ,,y.que 'éSlos sean 
:ri:lf s'>~ .. . ~" condi<llf?Hes que 
 · · 

cta.. gr ·.tV1iáfflente por un 
• • rpk;~ :·,' :-·' ~o no habla el 

~- "'fdloma.,empleado.e.Fr··e¡; . .. , I; · 
~~ < ',.-· ' ;,e' ' r'':'~n' .. •" .. ~\ •": 

t g) A··''no s'ér oblfgad declarar contra sí 
misma ni a confesarse cul ble. 

;·.,,·;,...; .,._ \ 

.. .,_, -·- · , "'·;""~¡ '" -.i 4. En el p"oced1"m1·en·,.,.o apl1·cable a los ,''(.·f,11~~L:~h 1 ,i·cp"ª~. •~ 11 

~e 2:rF.'.1c1s :-;:¡;c.:\ry.¡s, ·menores de edad a efectos penales se tendrá 
~, ~c,: 1.\.:ics 2 ta Cof 'Jí1itl•en cuenta, ~ª' aircL!f?stanci!J1 ,y· Ja i~Q!1anoia 

Je ln~cs~ig,.~:óíl ;;. de estmularmi'reJJdÍlfitaJlón.$6.c;kil. \~: . 

ti 
,~~ 
., 5. Toda persona declarada culpable de un 

delito tendrá derecho a que el fallo 
condenatorio y la pena que se le haya impuesto 
sean sometidos a un tribunal superior, 
conforme a lo prescrito por la ley. 

6. Cuando una sentencia condenatoria 
firme haya sido ulteriormente revocada, o el 



condenado haya sido indultado por haberse 
producido o descubierto un hecho plenamente 
probatorio de la comisión de un error judicial, la 
persona que haya sufrido una pena como 
resultado de tal sentencia deberá . ser 
indemnizada, conforme a la ley, a menos que 
se demuestre que le es imputable en toqo o en 
parte el no haberse revelado oportunarr(f3nte el 
hecho desconocido. , 

) 

7. Nadie podrá ser juzgado ni sa(lcionado 
por un delito por el cual haya l sido ya 
condenado o absuelto por una sentencia firme 
de acuerdo con la ley y el procedimi,nto penal 
de cada país." :.' 

;:: 
'>'·' 
~ .. 

En cumplimiento a lo estableci~o en los 

artículos 20, apartado A, de la Constitu~ión Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y los ctlversos 153, 
f'· 
¡; 

154, 155 y 156 del Código federal de 
. ~~ 

Procedimientos Penales, 8 punto 2, in~iso b} de la 
+ ;1 

Convención lnteramericana sobre~~· Derechos 
~ \9 

Humanos y 14 punto 3, inciso a):~ del Pacto 
¡f 

Internacional de Derechos Civiles y folíticos, se ,,. 

hace saber al referido

su acusador es el agente del Ministerio fú
..,r. 

, .. ·· 

. .. : 

·l 

·-1 

Federación, :. -que se le imputa lo~ 
,;., 

delincuencia organizada previsto por elt.. 

el artículo 2 fracción 1, sancionado por·_ 

fracción 1, inciso a) del Código Penal 

como el delito de portación de arma 

uso exclusivo del ejército, armada y fu rza aérea>uh:'t)cu::;,dur 

previsto en el artículo 83 fracción 111, e la ley · :,~;¡~"~; 
Federal de Arma de Fuego y Exp, sivos, y 

sancionado por el numeral 11 inciso h}, . el mismo 

ordenamiento en concordancia con los a culos 7º, 

(acción) fracción 1, (instantáneo) 8º (acció dolosa), 

9º párrafo primero (dolo directo}, 13º ! fracción· 
' j 

segunda (los que lo realicen por sí) todos det Código 

... _-;·' -~.- "' 

-:;• 

,, .-

" 
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artículo 234 de la Ley General de Salud,  
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 .·s Pena.le .. s·, 
,·,a Ú ',q\'~'~\\':\·<li:,'icin         

         

      
 

 

   
   

  

 

Al respecto, el juez se acuerda: ténganse por 



hechas las manifestaciones que vierte la agente del_ 

Ministerio Público Federal adscrita, mismas que qé 
ser procedentes serán tomadas en consideración· al 

momento de resolver la situación jurídica de Ramiro 

Ocampo Pineda; respecto a la solicitud de su defunsa 
.•. .·_' 

y el procesado, de conformidad con el artículo 2j5 y 36 

del Código Federal de Procedimientos P~nales, 
expídanse las copias que solicita, entréguens~t previa 

razón que se agregue al expediente. 

El secretario certifica que 

entrecomillado, se dijo textualmente. 

"' ~ 

lo 

Se ordena al secretario recabe la med

del inculpado y se da por concluida 1aJ
~

diligencia a estas que son las diecinueve t

misma fecha, la que una vez leída y ratif
-~~

contenido plasmado, firmado al margen y.

las personas que en la actuación intervinier
...

.. 

. ~\ ·. 

J.'. 
t'"C 
f . 

- ... ... 
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2 9 2 --;i_<@:;º' 
Enseguida y en la misma fecha, el ~.µscrito 

licenciado , s~cretario 
del Juzgado Noveno de Distrito en el E$tado de 
Guerrero, con residencia en la ciudad . '·- e Iguala, 
HAGO CONSTAR: que la media filiación ·.  

   
     

 
 

 

 

   

 

 

  

   
 

    
   

 tmagJefi    

  
 

     

    

 

Lo anterior se hace o .·'star para los efectos 
, , 

legales a que haya lugar. Do 



'· 
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7.C/J~ 

Iguala, Guerrero, veintitr~s de octubre de dos mil 

catorce. . ,,,. 
' ' ,• !'' 

' -~-

Vistos los autos ·de .¡ila causa penal 40/2014, 
•1' 

instruida, a más de otros, ~h contra de: 
1\1f" ,p, 

   
 

  

 
 

   
   

   
 

    
   

    
      

    
        

     
        

 
  ·:¡· , . 

.::::._~ , B)  

       

   

   
 

 
 

  

   
 

     

 
   

   
   

       
 

 
-~~ .. ;« 

/ C)      
 

       
il 

¡ 
/ 
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. 

D)  

 

 
 

 

 
 

   
 

 :( 
;~ :: ·--,.·t 

E)   
   

    

   

        
    

  

  
  artículo 13jrracción 11, del . ,::' d 

Código Penal Federal; para resolvi su situación < · ~'.,~1 

jurídica dentro del plazo constitucional . ~· pliado; y, \-_::_ 

RESULTAN Di: FP.Oet"\r··c~ 
PRIMERO. io SEH:J.O/UEIDMS/FE- ~ut;~_·; .'T 

' n ~· ·t rfE:'4Ci"'• "" \ 
A/9974/2014 signado por el agentel del Ministerio · · - ~ ..... 1.0fr, 

'J.. 

Público de la Federación, adscritol a la Unidad 
" 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia 

de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, con 

residencia en el Distrito Federal, remitió el original y 

.e 
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J,t/lf~ 
duplicado de la averiguación previa 

PGR/SEIDO/UEIDMS/831 /2014, soJicitando se librara 

orden de aprehensión, a más de otros, en contra de: 

A)    
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~C?>~ 
Todos en términos del artículo 13, fracción 11, del 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

Código Penal Federal; y se ordenó su cumplimiento al 

agente del Ministerio Público cons.ignante. 

.: ... ; '·. 

CUARTO. Mediante oficio 

PGR/AIC/PFM/UAJOR/DF/ATOl/1178/2014,  
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aquel órgano jurisdiccional. 

El Juzgado Segundo de Distrito en M~feria de 
'i 

   
 

 

 

 
 

   

 
 

      
   

      
 

   
 

        
 

  
, . ,.,..· ,.,,. 

1 . ·'"< ..... l . ·, ./~· f--. !"~! 

C O N S 1 D E R A N DÍ>: . .~ ~-, ; 
,f~:' ·)i_·.: :,,_·,! 

1:'!:..· 

PRIMERO. COMPETENCIA. E~te Juzgado f. . <§;<'':::¡".. 
Noveno de Distrito en el Estado de ':~,Guerrero, es , :· \ . ¡f ;·~~:7:_.c 

~g; '_··f .:~ ~'~~ ~ /~i_ .. ,· :: . 
competente para conocer y resolver~~~- el presente :.1\ · ';: .. · · 

asunto, de conformidad con los artículo1104, fracción ~i-'""' 
1-A, de la Constitución Política de los E$lados Unidos · ~.,.,..__ 

;~~·: 

Mexicanos, 48 y 50, fracción 1, inciso a}i en relación ..... 

con el diverso 144 de la Ley Orgáni~ del Podet 

Judicial Federal y 6º del Código tftederal d 
q,-! 
t.f.l~ 

Procedimientos Penales, así como en ·~1 Acuerdb 

General 3/2013 del Pleno del Consejo de I~ Judicaturk PRoc:-:unrnt 
~: Sl:b~T;ICIJ;·~r 

Federal, relativo a la determinación dem: número y Prev:"~ci:)~ ; 

límites territoriales de los circuitos en que \e divide la 

República Mexicana; y al número, a la \urisdicción 

territorial y especialización por materi~ de los 
Í'. 

Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los 

Juzgados de Distrito, en el punto segundo, apartado 

,, .. 
1 ''r 
\ .... ~¡, 
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Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 

Guerrero, con sede en Iguala, a las trece horas del 

catorce de octubre de dos mil) catorce, recibió la ,-_ 

f 

averiguación previa consignada! y la turnó a este 

juzgado de distrito, que la recib:~ en la misma data, a 

las . tr~ce. horas con veintiún f inutos; se. inscribió y 

radico bajo la caµsa penal 40/~14, en el Libro Dos de 

Registro de ~~usas Penales :.:de este juzgado y con 

relación a 1~'.fpetición de or · · n de aprehensión que 
V . 

formuló el .~i3presentante -$ iaJ de la Federación, se 
... e 

~~~ .. 
7 
.. ~ ordenó d~i~ueva cuenta ª'1 'rminos det ártículo 142, 

-·~~.t~:ii~~~ ... ~ fo ... ,...Jtcero, del Código ·· derat de Procedimientos a~_ ~;>' .1.~.'\~- ;.:V l!Jí' · . 
; ~ , '~ A ,. 
~<.~_;,• ,, "-.. -v 

'.:~~!1 -~P;JS~ . por tratarse; de ,deUt - graves· la solicitud . 
.Z.t·#.~' :."i ; "; ~.ª ... ~ f\ ¡\l ' 
l?·'\.·:· ~ -~ .. , otz 
~~l .. J". j:~:~.: .. ::.\ •' -... "(J '· ? j , 

_ ·»i:~'.·:.f$~,:--~~~:5~i.f-- } ERCERO. Por resotu~ .nn de quince de octubre 

~~ --~:~:):' ~·1~~;~-H~) . <~" mil catorce, se libró: orden de aprehensión 
·.:'... '!.~~'<\ . ~\"t~Y ·,'j- _-

i/>"}/.LK :::~~:~~.:;;;:_~5ouGJada. a más de·otr-os .en ontra de: 
. - .~::;1.\:;·, (t ' . ' , ·-·. 

:J'.;/ . I   
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. .~!. 

,¡,~ ~I 

SEGUNPO. REQU1S:1tt>s PARA EMITIR UN 
··~· ~~ 

AUTO·DE F.MAl'PRISI~. ·· 
··~~· ... ·. • ¡ ... ; 

"'\El art/u10 19 dEi la c$nstifüción General de la 

úblicaf xtualmEinte es+ce: 
~. ~. 

,ff:~R!Í~lJ~'?,. :1·~· 1~"'inguna detención ante 
aµ... rid~q/ 1ud1asl podli exceder del plazo de 
s . nfli/y dos bóra.s.:.a·'IPrtirde que el indiciado 
s · P,Uesto a su dispo~íatón, ... ~~ que se justifique 
e . tiln auto de foro1fJ'!JJ.Prrsíón en el que se 
tf ~tesarán: el deHto qtie''~ impute al acusado; el 
I; > r, tie·mpo y circunstantias de ejecución, así 

:· mo los datos que arroje ·~ averiguación previa, 

.. ,-·.· s que deberán. s~r bastan .. ·•~· s. pa'1.a comprobar el 
1
• uerpo del délrto y h cer. probable la 

{t. esponsabilidad de'/ indiciado: , · 
J~,..!~ .' .' Este plazo podrá prorrogarse únicamente a 

·. ;;,. :~fpetición del indicia~?, en la forma qu~, señale la 
.. .: · -~ ·~~ley. La prolongac1on de la detenc1on en su 
:,· ... ·.:;>::¡ ~perjuicio será sancionada por la ley penal. La 
, :.~ -:,':'. · )~ autoridad responsable del establecimiento en el 

,.: "u·,;~'. ,d~EP\'hU~ que se encuentre internado el indiciado, que 
~ tt· 

·: ''': :;8:·2chus :-t;manos,,'.~,- dentro del plazo ames señalado no reciba copia 
>:: :~;·vicios'" iéi Ccw ~,.. autorizada del auto de ·formal prisión o de la 
>> <3t\gacion ;~., solicitud de prórroga, c!eberá llamar la atención 

t-~~ 
.~ del juez sobre dicho particular en el acto mismo 
{ de concluir el plazo y, si no recibe la constancia 

mencionada dentro de las tres horas siguientes, 
pondrá al indiciado en libertad. 
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Todo proceso se seguirá forzosamente por el 
delito o delitos señalados en el auto de formal , 
prisión o de sujeción a proceso. Si en Ja s<1cue/a 
de un proceso apareciere que se ha comeJido un 
delito distinto del que se persigue, de~' rá ser 
objeto de averiguación separada, sin pe · icio de 
que después pueda decretarse Ja acum ;i.· ción, si 
fuere conducente. 1 

Todo maltratamiento que en Ja apref ensión o 
en las prisiones, toda molestia que se Jjnfiera sin 
motivo legal; toda gabela o contribuc . , n, en las 
cárceles, son abusos que serán cofi , gidos por 
las leyes y reprimidos por las autorida ·.es". 

' 

El artículo 161 del Código , ..... · deral de 

Procedimientos Penales, establece: 

"ARTÍCULO 161. Dentro de 1! setenf~ y-, "~.-. 
c:Jos horas siguient~s al_ :r;omen_t ~j en q~a,.4 ·~r~!~ ':· .. @· 
inculpado quede a d1spos1c1on del JU . , se· d,ictara '·\: ;~ ,· . 
el auto de formal prisión cuando '; lo :~ctuadp_t , .. ;;~;~ t" 

l. Que se haya tomado ·~ declarac1on l>. ~ ; 
preparatoria del inculpado, en la fo : a y con los · · .. ~ 
requisitos que establece el capítu : anterior, .. o · 
bien que conste en el expediente · : e aquél se -...... . ;:}::?;:: 
rehusó a declarar; W:, 

11. Que esté comprobado el cue' o del delito 
que tenga señalado sanción privativ · .. e libertad; 

111. Que en relación a la fracción . · terior esté 

1n:i~~~~1~ Ja probable respons · .. '.ilida'f- d:f,,,, !~ 
f t .. -;! 

IV. Que no esté plenamente co: probada a ~· 
favor del inculpado alguna circunstan · ' eximente \ · · 

. ·~ -
de responsabilidad, o que extinga la a . ión penal. ·~:: 

El plazo a que se refiere el pár'4 o primero . 
de este artículo, podrá prorrogarse po. :nica va.mpcrR:,;::_·~·:·:~ 
hasta por setenta y dos horas, cuand . : o solicite Sub~:ocur~,~~'. 
el indiciado por si o por su defensor ·rendir §g\lencion de .... :· 

' ' . ~~ 
declaración preparatoria, o dentro d _ ; las tres · 
horas siguientes, siempre que dicha pfi oga sea 
con la finalidad de aportar y desahoga pruebas 
para que el juez resuelva su situación ju· ica. 

El Ministerio Público no podrá solici r dicha 
prórroga ni el juez resolverá de o "cio; el 
Ministerio Público en ese plazo puede, ·,, ólo en 
relación con las pruebas o alegatqs que 

1' • .• • r.::;.-~~.; 
'' ~,.: . 

•, 
.............. 
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il/fJ~ 
propusiere el indiciado o su defensor, hacer /as 
promociones correspondientes . al interés social 
que representa. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN La prórroga del plazo se deberá notificar a la 
autoridad responsable del establecimiento en 
donde, en su caso, se enc,jientre internado el 
indiciado, para los efectos : a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo~;,19 constitucional. 

· .. 

Adicionalmente, el auto de formal prisión 
,•! 

deberá expresar el delif"31f:que se le impute al 
indiciado, así como ·~1 lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecuciqp" . 

. •"\ 

El artículo 8 de la Oo1;1~ención lnteramericana 
·. . ' . . ~;~t 

sobre Derechos Humano$, es~~blece: 
·;-:.,; 

:fi,. ;f 
"Articulo ·B. $árant s Judiciales 
1. Toda p · ona t. ,ne derecho a ser oída, 
las debl · · garant · s y dentro de un plazo 

w..;;·1s\lfliUDn8bfe, p · Üf:1 jLJe '. 0 fribUnlJl .COmpefente, 
11!-lt.NP.Pendien :: . e im· · .. rcial,. establecido con 

. ,. rioridad f>r la ley;~ en la . sustanciación de -· · ~>~'~ , a/quier · ,· sación pe ·. r formulada contra ella, 
ol.\'ó.· o para I / :determinaoi de sus derechos y 

~I!!::~,,... ob/igacio . :s de orden ·,Vil, laboral, fiscal o de 
cua/quie · ' tro caréoter. · .. 

2 .. · . · da persona in-" tpada de delito tiene 
derech: · _ia que se .presum su inocencia mientras 
no ~·''. .. '· e establezca legalmente su 
culpa · idad. Durante el p. ceso, toda persona 
tiene·;:,.·· recho, en plena igua d, a las siguientes 
gara · Jas mínimas: 

,.'·.· ,;f'~i 

. ;';'._,:;f:f._,:'b. 

·· · derecho del inculpad de ser asistido 
"gtat ·~~amente por el traductor o 'intérprete, si no 

co ... :·rende o no habla el idioma del juzgado o 
tribW.nal; 

f b) comunicación previa y detallada al 
"' , inf lpado de la acusación formulada; 

, . '.L DE ; .. :'.}'~~~mu~ §) c) concesión al inculpado del tiempo y de los 
•• ~.·~:':·~:,1 ·:,~s~·.i',:·c~,o~ .. ,,¡n·. ~,'Ji1··º·.·S adecuados para la preparación de su 
, .. 'f .. ,..,;\¡:•·¡('·~? 13 v01nunid d . 
··: ..... · ·~ w- ~. . ensa; 

3 J~ :::vi:stig:c:ün ·~· d) derecho del inculpado de defenderse 
dersonalmente o de ser asistido por un defensor 
.lle su elección y de comunicarse libre y 
'( 

!privadamente con su defensor,· 
l e) derecho irrenunciable de ser asistido por 
} un defensor proporcionado por el Estado, 
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remunerado o no según Ja legislación interna, si 
el inculpado no se defendiere por sí mismo ni 
nombrare defensor dentro del plazo establecido 
por la ley; 

f) derecho de la defensa de inte,rrogar a los 
testigos presentes en el tribunal y (Je obtener la 
comparecencia, como testigos o peritos, de otras 
personas que puedan arrojar luz sobre Jos 
hechos; . . · 

g) derecho a no ser obliga<:Jo a declarar 
contra sí mismo ni a declararse culj;Jab/e, y 

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o 
tribunal superior. 

3. La confesión del inculpadp solamente es 
válida si es hecha sin coacci(>n de ninguna 
naturaleza. :} 

4. El inculpado absuelto po( una sentencia A 
fir'!1e no podrá ser sometido a nutvo juicio por los. l~~.t 
mismos hechos. ;r .. · ":"~. ~ 

5. El proceso penal debe s•r público, .. sa/v~· ;~:;i . 
~n lo que se~ ~e.cesario pa1 preservare··'º : ~:i .. 
intereses de la 1ust1c1a." 1l; . ~ , . · ~ 

TERCERO. ANALISIS DE LOS REQUISITOSl ~ 
FORMALES y DE FONDO PARA EMITIR UN AUTO"---

DE FORMAL PRISIÓN. .. 
•' '!:, 

~'. 
--~· 
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CUARTO. ESTUDIO RELATIVO AL CUERPO 
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Al respecto, el artículo 168 del Có!Jigo Federal de 

Procedimientos Penales, en lo que intefesa establece: 
-~~ 
•;; 

"Por cuerpo del delito !e entiende el -~ 
conjunto de Jos elementos objeNvos o exterrl¡0 , ,/r _ 
que constituyen Ja materialidad qel hecho que{ · · >~ 
ley señale como delito, así comok Jos normativo . , · '.~A 
en el caso de que la desclfpción típica . 

. " ~ ' requiera. :f . ~---... . :.( , 
;, \ . / . ' :;.;...~· 
:·~ 1 ~,,'\~--~~-

        

  
 

   
 

: ~: 
.,,'t., 
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PODER JUOIOAL DE LA FEDERACIÓN 

-~~ ... -. .. ' 

LEY FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA OR.~ANIZADA. 

~~ 

"Artículo 2o. ;:cuando tres o más personas 
se organicen de h1~cho para realizar, en forma 
permanente o reitai'ada, conductas que por sí o 
unidas a otras, tienen como fin o resultado 
cometer alguno : o algunos de los delitos 
siguientes,/ será} sancionadas por ~se solo 
hecho, QOmo , ,~embros de la delmcuenc1a 
organizatia: ,),· 

¡' ]" :;:! 

~~ -.. .. /A.rlícu/o 4'.- Sin perjuicio de las penas 
. "tal!~:. . que ;torre~ponda~;;·_por el delito o delito~ que s_e 

.. ·.·. :-- :;. : ~~- · oonletan, ··. al , , mbro · - de la de/1ncuenc1a ·: · >:~ :_.,~:m~ , or{anizada seJe ;: licatán- las penas siguientes: 
· ·' ·.-. -i~i~~:~ 1;:· l. En los , . sos. de _ lo~ delitos c?ntra la 

·-. .t··!~: ·.' fe. lud a qu_e_ se re. e Ja:fracci6n I del articulo 2o. 
·y~· .· 

~~:-~~~. ~- :~:· e esta Ley: · 
........... 1.... . · .~ r-. .- ( ) 

·:. t;' • bj. A quie no tenga las funciones 

!.,> 

anteriores, de diez '·. veinte años de prisión y de 
doscientos cincuen .. a . doce mil quinientos días 
multa" ·~¡ · · · 

( .. ) .\:· 
[ .. .] .: 

En todos· lós cas a que este a-rtículo se 
refiere; · ade.más, . se de omisarán los objetos, 
{nstrtimentos o productos · · I delito, así como los 

<. 'l(:"bienes propiedad: del sen &nciado y aquéllos 
~respecto de los cuale$ éste se conduzca como 

dueño, si no acredita la legítima procedencia de 
dichos bienes." 
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. 'f  jurisprudencia sustentada por 

el Se·gunfo Tribunal Co,_giado en Materia Penal del 

Primer of cuito, visible e~a página 682, del tomo XI 1, 

sepmmjre .de dos mil; ~.na Época del semanario 

"º '~·.":\ ¡udfciaJt:.je la Federaci6r\ y s ~arta, con registro en 

., '.~ el IUS . 11 r91268,d$1 rubro y xto siguientes: 
''" ·~~ \~ 

- . t~~t 

· ... :·~"'.:/./ j. "PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 
__ ~-. _;-:~-.;.\r.·,:,:/J.U~ELITOS PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL 
... , :· .. ~ ... ;> ;·',v:e.v:;$, ,_

1
-tONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 11 

• 

.,,,,',; ~;· :~·(:r1;1 ~ :/:, :<1;, ;~'J\,',Jn~e la lectura de los artículos 40 y 41 de la Ley 
::: 3 u~ ,;;; .. \·)i:¡:jri federal aontra Ja Delincuencia Organizada, se 

óbservan normas específicas de valoración de 
pruebas que, aun cuando por un lado, al igual 
{que en el Código Federal de Procedimientos 
i.'Penales, contienen la conocida prueba 

.:· circunstancial y por otro, otorgan amplio arbitrio al 
·. juzgador para justipreciar/as; sin embargo, en los 
casos descritos en la legislación citada en primer 

FO 
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término, los tribunales de instancia están 
jurídicamente obligados a fundamentar cSUS 

determinaciones en aquellas reglas de valor/ición 
predeterminadas, precisamente porque la /~ que 

;A 

rige el acto las distingue para ese fin, sin pgrjuicio 
de que, considerándose el amplio arbitrio 1tue los 
preceptos referidos conceden al juzgador¿:para la 
evaluación de pruebas, también sopqften su 
decisión en los dispositivos del códigoi adjetivo 
mencionado, pero siempre fundat,· o esta 
valoración en las reglas espec~ les en 
comentario; luego, si el tribunal reL ponsable 
realizó la justipreciación de los ~patos de 
convicción que forman el proceso penf,1, a la luz 
de la regulación general de valoración .líe pruebas 
comprendida en el Código Ffderal ~e 
Procedimientos Penales, sin remitirse a dichas 

... i .. 

normas contenidas en la ley ~pecial ' :· 
referencia, entonces la sentencia ~ reclama ..,, 
carece de la debida fundamentación, ~in que 
se traduzca en inexacta aplicación~ de la I 
porque se trata de normas procesales\ y 1 

sustantivas." ;~ l 
 

 artículos 40 y 41 de la l2ey Federal 

Contra la Delincuencia Organizada, que e~ ese orden 

establecen: 
l 
,~1.; 
. ·~ .. 
'"·,~ 

_.,., 

"Artículo 40. Para efecto~~ de la 
comprobación de Jos elementos del tip,o penal y 
la responsabilidad del inculpado, ·_. el juez 
valorará prudentemente la imputación que 
hagan los diversos participantes en el hecho y 
demás personas involucradas · ·:, en la 
averiguación previa." 

Artículo 41. Los jueces y tribunales, 
apreciarán el valor de los indicios hasta poder 
considerar su conjunto como prueb~~ plena, 
según la naturaleza de los hechos, la pr~eba de 
ellos y el enlace que exista entre la 7_verdad 
conocida y Ja que se busca". ·~ 

* 7-

      ~: tesis .. 
jurisprudencia! 11.2°.P.J/22, que se localiza en la p~gina 

~ 

'·-· ., 
·~~~. 

. 
•')( n.oci:w :- .:\\ 

Su".;,," ~.:: 

P1cvenC:6n e~\ 
. Ofl 
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S 
. J d' .. - 1 d 1 F d -~ JO~ 

1194, del emanano u 1c·1a e a e erac1on y su 

Gaceta, Tomo XXIV, Se~tiembre de 2006, Novena 
¡.'·, 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN Época, Materia Penal, cuyo tenor es el siguiente: 
·:.-r 

... ,. 

"DELINCUE~IA ORGANIZADA, 
NATURALEZA JlEL DELITO DE. Conforme al 

.\.:.'' 

artículo 2o. de~r la · Ley Federal contra la 
Delincuencia Or§;aniiada, la hipótesis delictiva 
se actualiza cqando: tres o más personas 
acuerden orgari;[eflrse o se organicen para 
realizar, en fo····-· a permanente o reiterada, 
conductas que~, pr sí· o unidas a otras, tienen 
como (m O· re$. · · do-cometer alguno o algunos 
de lss delito:i·i · e en diversas fracciones se 

-~~., · . f'recisan de_ ( · ra . .-Limit~f,iva ·en el propio 
\¡"~~-\.~-- · . numeraL Dé .fo.• ·error.se ·obtiene q.ue, desde el 
~~j ~~-> _.-.,. .,}Junto de/Pista ··. :/a dogmátipa jurídica penal, el 
r'.~ ~-:-. .,~.-, . ·r';•· , . . 

~~-:l 1· · h -. ·',;; ·aludido -i}de/ito · . uedt!!i: -clasificarse como de 
.~f .:1:· ,' ... :::_ r~~:: nat. ura~--_· ... . ,p, a pluris_._· _·:.•_·!114.-_·.·_· .. ;:™·ª._.-_' pue.s-to que se requiere 
· -·~)~j~:·~'~? de Uf?' ·umero · ,. 'l(ito·de. activos, que es de tres 
~~-- :-:-~~ ·· · ._pers-·_ ·as; de ·a···' ·'"sión·altemativa, pues puede 

~.,, 

·.,, 
a_ctujllizarse m ... ":. ·_ ·te'l_a hipótesis conductual de 
"orfl!lnizarse, -~ ·b ,.n, por el hecho de acordar 
ha.~x ria"; ell(!J :~ ·. 1á finalidad de realizar 
o ' ductás qtlé · p<Jtlsí mismas o unidas a otras, 

;.. " .......... 
-, . : ... ...,.,,-. ·"' 

· ' regula· · a su ~:, ez el .'fin o resultado de 
-~·meter ~Jguno o .... ·. ynos de los delitos que 

lfrritativarflente se ·P · "')san; por tanto, requiere 
fe un etemento-.subjet1to_ específ~co (dis.tint? del 
dolo), que se· traducé ~esa particular f1nal1dad; 
~ ~ ' 

~!~demás, puede. clasifica1'$.e como de aquellos 
~¡ que IS· doctrina denolmRa ''de resultado 
J enUcipfKlo o ci:>rlado" puesto que para su 

-~· t· confígúración es·· irrt!levante el que se logre o no 
la consumación; materialización, o simplemente 
exteriorización de las conductas que pudieran 

~. integrar a los diversos delitos que conformaren 
5 en abstracto la finalidad perseguida por la 

·"·: "') .. 1 w: ¡ \ nu(:gUc..\! t:' organización. Además, es sin duda un delito 
.· · .. _.': ·." .;,',·,·:·J~ /.~::~:¡:-;os. 1

· ; dóloso, en donde el dolo debe abarcar el 
···~,,--.,nidJi ·1 • • t ,., ' t b. t' . I 

. . ·;. ,.,, ~ .. : 1. ..... ,u 1 • conoc1m1en o ue 1os aspee os o ~e 1vos y a 
voluntad del autor o aceptar tal integración, esto 
es, el saber y querer de esa pertenencia al 
grupo que deliberadamente se organiza o 
acuerda organizarse." 
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También se cita en apoyo, la diversa tests 

11.2°. P .173 P, del Segundo Tribunal Colegiado /en 

Materia Penal del Segundo Circuito, visible ~n la 

página 797, del Semanario Judicial de la Federatión y 
:, 

su Gaceta, Tomo XXI, Junio de 2005, Novena .:Epoca, 

Materia Penal, que dice: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
TRATÁNDOSE DE ESTE DELITO DE 
NATURALEZA PERMANENTE • LA 
UBICACIÓN DEL ACTO DELICTIVO EN 
CIRCUNSTANCIAS DE MODO, Tl~MPO Y 
LUGAR QUE EXIGE EL ARTÍCULO f 9 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, SE si$TISFAC~ 
MOTIVANDO LA TEMPORALIDAD: DE LA · ~ 
PERTENENqlA DEL SUJETO Aci]vo A . . -: ~ . 
A~RUPACION. Pa:a c_umplir cabalm?Jnte co , . § .~ 
art~cu/o. 19 con~t1tu9!onal, en cu,n~o. ª~la /1:1~·· 
ex1genc1a de ub1cac1on del acto qfiJ/1ct1vo : .. ('·'· -, 
cir~unstancias de modo, tiempo y.~ Jugar,:; 

1 '.t~~~ 
evidente que debe atenderse a la na,. ~raleza ~f ~.~:;·<! 
delito de que se trata, y si bien e$~· ierto ·qye ~~-... :.~ .. ·· 
tratándose de un delito permanente .- . de tradts ·-... 
sucesivo, como podría clasificarse : 1 llamado 
"contra Ja delincuencia organizada", n." habrá de 

~ 

buscarse una fecha exacta o lugaf¿~único de 
consumación, como puede esperar.Jr en los 
~ns~a~táneo~, ello no sign~fica qu~ la'3_·,' utoridad 
1ud1c1al este exenta de dicha ob/JgaTn, pues 
respecto de dichos ilícitos de ~turaleza 
permanente, esas circunstanciaS;f:; deb~n 
destacarse resaltando Ja tempofiidad ¡y 
peculiaridad de cada uno de Jos acto1, que ~e 

.j,f 

,.·:. '•' 
::i,- -, :.~ 

estiman. signi~icativos P.ªr~ probar, e!1·~~.:.~ .cas~·, 
esa ex1stenc1a y contmwdad de e1e'ifi)c10 d I "'~'"'l-::; 1 
comportamiento de efectos permanerfbs q e p¡~srt:«:.u · '1' 
constituyen el hecho reprobable. Así, trá'$ndose s ·Í: ,_~ ;.\-~ 
del delito previsto en el artículo 2o. dtf:Ja Ley ,, '' · t ~·~e 
Federal contra la Delincuencia Organi,da, Ja 
exigencia constitucional en comentó~~;. debe 
satisfacerse motivadamente, señalan~o los 
actos concretos de intervención del indiciado de 
que se trate, conforme a las circunstancias 
espacio temporales de verificación y den.tro del 
ámbito de validez temporal de la ley respectiva y 
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las pruebas en que./ tal afirmación se sustente; 
es decir, debe ub~carse la temporalidad de la 
pertenencia a la agrupación utilizando para ello 
la cita de los actos concretos de intervención 

-\~ 
.. l 

•· .; 

•• conforme a los firfes de la agrupación de las que 
sí se debet precisar suficientemente 
circunstancias ispacio temporales, mas no 
porque fueseril· dichos actos el objeto de 
reproche, sino ~omo parámetro o referencia útil 
para constatarla pertenencia al grupo que es lo 
que verdaderaf:rlente constituye el núcleo típico 
del delito de qc)e se trata." 
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 40 de la Ley Fe~'.·.eral Contra  

la Delincuencia Organizada,      
 

 279, 285 y 289 del Código~-. ederal de 

Procedimientos Penales,    
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     jurisprudencia 

emitida por la entonces .; iniera Sala de la Suprema 
' :'' , 

C.orte de Justicia de,,·J > -_c~ación, publicada con el 
,,, :~ 

~Q.úmero 376, con~ :" , en: página 275, Tomo 11, 
~ . •.,...; . 

'/;r-~:· .~<~ .. ~/> 
'rli 

.--tt. 
'~) 

•) 

M · ria Penal.,.·del '1',. · ~ e ·al-Semanario Judicial de 
.• . . ~ .,{ ·~-:\! ~ -~· :· ... 

eración 19i*'®ª 
~~;~/.' : ~ ' 

,'o~~;, . . PRECIAC/ÓN DE SUS 
. . ONSS. · 'Las declaraciones de 

,, quienes '. . estjguari. . rf proceso penal deben 
valorar; ÍJor la aut . dad jurisdiccional teniendo 
en cu . '_ · .· tanto lo$, .. mentos de justipreciación 
concn · . ;'~ ente• espe· eádos · · en las normas 
posi ·, -~·;·de la fegis~' ·~n ·,aµlieable, como todas 
/as d · · -··ás circun$t~nci. s · objetivas y subjetivas 
que,,, ediante,_ ufl proc o lógico y un correcto 
raci , · f nio conduzcan a · terminar la mendacidad 
o vefacidad del testimoni . bjúdice". 

-~;r . ~· .. · 

·    
~ ~ 

jurispruqencia l.5o. T. J/t3, c0ns11: able en la página 
'~"'; 

'~: ,:· 667, ToP,o IV, Segunda Parte-2, Julio a diciembre de 
w<·t,~ t~ 

·'ni+PCrtp~ecientos ochenta y nueve, del Semanario 
. <: ' .. :·.1..~ l·.e;s! , ,!:··;~ 

· · · _ '" .. ~~íiiiiliaJ de la Federación, del tenor siguiente: 
' ... - ..... 

"TESTIGOS PRESENCIALES, IDONEIDAD 
QE LOS. Para la validez de una prueba 
f/3stimonial, no solamente se requiere que las 
'i:Jeclaraciones sobre un hecho determinado sean 
.hontestadas de manera uniforme por todos los 
; testigos, sino que, además, el valor de dicho 
medio de convicción depende de que los atestes 



40 

sean idóneos para declarar, en cuanto esté 
demostrada la razón suficiente por la cual emiten 
su testimonio, o sea, que se justifique. la 
verosimilitud de su presencia en donde ocurrieron 
los hechos". i 

¡; 

 lo resueltq por el 
~;¡, 

Primer Tribunal Colegiado del Séptimo Circuit<I, visible 
J 

en el Semanario Judicial de la Federació~: Octava 
, I 
Epoca, Tomo 1, Segunda Parte-2, Enero a/Junio de 

;§ 

1988, página 731, que a la letra reza: ( 
.r 

'...'1~ 

. ~-

"TESTIMONIO DEL COACUSAfl.O, VALOR· 
PROBA TORIO DEL. Cuando el teStimonio ''d~f 

~--
~~~~~~~º n~on 5~troe;c~:7~~ª d!f'!i~st: s~ ' 
testimonio cobra relevancia o t~scenderí6ifi4f 
como prueba circunstancial: . qu~~ demuestr'lif ,r-:~ 
plenamente la responsabilidad f'.' penal . , de~f. :11 
~nculpado en la comisión del deli~ que .. ~ · 1-, ·~ 
imputa, por lo que la sentenci~ reclama ' 
d~ctada. en esas, ci~cu~~tancias;J¡ no result 
vio/atona de garant1as md1v1duales. "~ ~--

.~ 
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Declaraciones de las que se advierte  
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 rtículos 279 y 285 del Códigd;', Federal de 

Procedimientos Penales, en relación cóh los artículo · ·' 
e 

40 y 41 de la Ley Federal Contra la;~ Delincuencia 
~' 

Organizada. 

 tesis sustentada 

por el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, 
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visible en la página 308, del Sema~rio Judicial de la 

Federación, tomo XI, mayo de 1 '93, materia penal, 
,i'f 

Octava Época, bajo el rubro y te~ siguientes: 

"CONFESIÓN CALIFi . ADA DIVISIBLE. La 
confesión calificada !_,con circunstancias 
excluyentes o modificati~ · " de responsabilidad es 
divisible si es invero ' il, sin confirmación 
comprobada o si se en uentra contradicha por 
otras pruebas fehacien s, en cuyos casos el 
sentenciador podrá ten por cierto sólo lo que 
perjudica ;a/inculpedQ y <:)lo que le beneficia 
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 artículo 41, párrafo primero, di la·~~ ·~~ ~ ' 

Federal contra la Delincuencia Organizada    
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, en la ejecutoria de la PrimerafSala de~ 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación visi,le en la 

~ 

página ciento treinta y nueve, tomo XXX, ij novena 
~ 

época, materia penal, semanario judiciali de la 
:'J 

federación, con rubro: "DENUNCIA ANÓNlilA. ~ 
0
_ ''.I'. 

TIENE VALOR PROBATORIO DE INDIClq fARA l ;¡' 
a ' 

INTEGRAR LA PRUEBA CIRCUNSTtNCIAL :~. ~:., 

PLENA", se dijo que el vocablo indicio proviLne del 
1

1.:::: 
'\ 

latín indicare (conocer o manifestar); que los '!ndi~·nr\~;;:·, -~G 

se definen como hechos, elementos o circun~ancier~';:(;~~,,~~: 
que sirven de apoyo al razonamiento lógi~o del Ci:ci~· 

... 
juzgador para lograr su convicción sobre la exi*tencia 

de otros hechos o datos desconocidos en el pti.: ceso, 

según el concepto expresado por el doctrinista éctor 

Fix Zamudio, voz "indicios", en su artículo publicado en . 

el Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de 
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: 

"ARTÍCULO 286. Los tribunales, según la 
naturaleza de los hecho* y el enlace lógico y 
natural, más o menos ne~esario que exista entre 
la verdad conocida Yf la que se busca, 
apreciarán en concienci~ el valor de los indicios 
hasta poder considerarlós como prueba plena". 

·:~· ',.' 
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 artículos 40 y 41, párrafo p~mero, de 

la Ley Federal contra la Delincue nizada ~!@ 
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los artículos 194 y 195 del Código Penal +deral. 
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Tiene aplicación al el criterio 

sustentado por el Segundo Tribu . 1 Colegiado en 

Materia Penal del Segundo Circuito, · -ue puede leerse ,, . ~ 

... :' ,_ .... -...... ~ -~ 

en el Semanario Judicial de la Federa· ión y su Gaeefa; ,r·1: 
<::- ·,'.' 

novena época, tomo XXI, junio de 2<\os, página 797, ·~\ . 

de contenido siguiente: \ · 

''.DELINCUENCIA ~RGANIZADA.y?.cC-2)·'·;:,' 
TRATANDOSE DE ESTE ~EL/TO DE ~,i~~:-:·~·_.,., 
NATURALEZA PERMANENTE L' UBICACIÓN ~1~,r~;,,~.c~· a~ 
DEL ACTO DELICTIVO EN C/RCl'f!NSTANCIAS 
DE MODO, TIEMPO Y LUGAR Qli/E EXIGE J?L 
ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCION 
FEDERAL, SE SATISFACE MOT(VANDO LA 
TEMPORALIDAD DE LA PERTEN'f;:NCIA DEL 
SUJETO ACTIVO A LA AGRUPACIÓN. Para 
cumplir cabalmente con el artículo 19 
constitucional, en cuanto a la exigencia de 

.•. 
" 

.e 
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ubicación del acto delictivo/en circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, ~s evidente que debe 
atenderse a la natura/e~~ del delito de que se 
trata, y si bien es ciertó~que tratándose de un 
delito permanente o d'J;iitracto sucesivo, como 
podría clasificarse <Ir llamado "contra la 
delincuencia organizaqa", no habrá de buscarse 
una fecha exacta o lug~r único de consumación, 
como puede esperar$ en los ·instantáneos, ello 
no significa que la auJoridadfudicial esté exenta 
de dicha obligación,1~:.pues /respecto de dichos 
ilícitos de natura(~za ·'"·permanente, esas 
circun$tancias débeN,rde,~tacarse resaltando la 
tempor:alid~d' y pecu,l(firi. ád de cada uno de los 
actos que se estiméiQ;· · ,,gnTficativos para probar, 

.._. en su caso, esa , ·:encia y continuidad de 
·'1 ejercicio del . . ·.· miento de efectos 

,. ' ·t . . . 

permanentes.· . :;,•.;constituyen el hecho 
reprobable. As/, . . ;dose .del de.Jito previsto en 
el artículo· 2Q ·· ' fi•: .Ley,· Federal contra la 
Delincuéneia.·{!·;. ,·~- la exigencia 

. , ~onst1tucíoqí1 ._ / ~ntq, debe satisfacerse 

. rootivadanjB.R('. ~añ~do '.los actos concretos 

. de inte ,,. '.~.f.q'!f,.·)i.~f :f!d.i?iad. o d.e ~ue se trat~, 
1 confo :.~·"e ·. las • · "í'ifrcunstanc1as espacio 

temp 'f!!·¡·ae ~tiffba~iJ ·y dentro del á-mbito 
de i.: }df!Z temporal. de:·~~ Jey respectiva y las 
pru -~·- á$·. en que tal afirm'Jción se sustente; es 
der/t, .. ·?Lebe ubicar%~ · 1a·,fJmporalidad de la 
PEjt_~n~f!lcia a la .. ag_rup~ció~iutilizan~o para ~l!o 
lar oita .. die loo actos concnftbs de 1ntervenc1on 
t/Onforme a los fines de:. la élg'ftipación de las que 
/i se debe . . precisar · ... suficientemente 

·'"'".;A:>~}. ~•ftcircun~ancias '(!1$p"Seio tetttporales, mas no 
: . :·~rs ,:~ porque fut;Jseri· dicffos actos el· objeto de 
· · ... ;~, }., reproche, sino aomo parámetro o referencia útil 

; -v::? / para constatar la pertenencia al grupo que es lo 
'°.:·>' -~-: . que verdaderamente constituye el núcleo típico 

., ' '. -:, '·' rit. '. .. \ :1
\ ¡:i: ~\\C..\ del delito de que se trata." 

.' : ·:, ~ "-. ~·-('.( )¡\ ... :~?;~s. 
: :. ·,'.~_·,<,;, 1 :;~.-: ,i, ::~;• 1 ~·~r ..  
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"ARTÍCULO 83. Al que si el permiso rm;tt( ·' f.: 
correspondiente porte un arma de "so exclusivo s,~:~ • ~~··: 
del Ejército, Armada o Fuerza t\érea, se le F::: ·:.\ ... -;~ 
sancionará: 'l 

l. Con prisión de tres meses a 'f!n año y de 
uno a diez días multa, cuando se tate de las 
armas comprendidas en el inciso i) de~~artículo 11 

·f 

de esta Ley; :. 
11. Con prisión de tres a diez años y de 

cincuenta a doscientos días multa, cuando se 
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i>-
dºd I . 3. ) -' trate de armas compren 1 as en·'.· os 1nc1sos a y 

b) del artículo 11 de esta Ley, y .. : 
111. Con prisión de cuatro a.'. quince años y d~ 

cien a quinientos días multa, quando se trate de 
cualquiera de las otras armas ~omprendidas en el 
artículo 11 . .,, 

( ... ) 

. .~ 

sigüié ' ..... s~ ··~·, 
1' ÍW;: . ' ' . ' 

''··:\}>'l~.t'.. .· ,.,, ·, ' ' i ' ' 

  

     
   

    
     

   
 

     

.•. t~ 1 .~¡'¡:~·i",~v; ··-~u~anos, · ..... : : ·}. ·:· _. 
·' ''.' .. '. .. , ..... 1tomu~  

   

 y, 



66 

c)  

       

 

 

 
 

 

   

 
 

 

 

   
 

 
       

   

      
    

        
      

  
  

         
 

 
 

   
 

      
 

    
 

 

   
 

 
 

 

      
 

 
  

   
    

   
 

 
 

   

   

 



POOER JUOIOAL DE LA FE0ERA00N 

67 5'k73 > 26°" 
  

 

  

 

   
  

 

 . . 
'···· ') 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES 
.; .. ~º::;.. . . CONSTITUCIONALES DEL, EN LA DILIGENCIA 
--¡;¡¡ nri.\~Hll~i.IC.\DE AVERIGUACIÓN PREVIA INSPECCIÓN 

d , ' 

'' ~1~~·\c 5 
... ~-AR"';"' No es.,afensible~ el i,81JJttnne.nto de un 

. , ~1 \ r.r'unttl~ ':. . ' ; ;._~ ' ·.· ... 
: · · :'('. "'· · ln14/paddet>''el :n:uiÍuuo t/e. q11e lá inspeooión ocular 

··-=~·.:sJ\,IC'' y fe ministerial practicadas por el Ministerio Púb/;90 
Federal carecen de valor probatorio porque· ··se· 
originaron en el período de averiguación y no 
fueron confirmadas ni practicadas en el período de 
instrucción. Al respecto debe. mencionarse que la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 



68 

República, en su artículo 3°., fracción/, reglamenta 
las facultades que sobre el particular concede la 
Constitución al Ministerio Público Federal, para 
allegarse medios que acrediten la respor/sabilidad 
de los infractores. El valerse de me,,i:Jios para 
buscar es una facultad de origen y emirlentemente 
pn"vativa del Ministerio Público, porqu/i de no ser 
así, se encontraría imposibilitado parf/J acudir a los 
Tribunales a ejercer la actión penal; 
consecuentemente, a dicha instit~ción le está 
permitido practicar toda clase iJe diligencias 
tendientes acreditar el cuerpo dq.V delito de un 
ilícito y la responsabilidad del acu~ado. Dentro de 
tal potestad se halla la prueba df3 inspección, la 
cual puede ser la más convincent6 para satisfacer 

.¡!¡.· 

el conocimiento para llegar a la ~rtidumbre de la 
existencia del objeto o hectf>o que P~-
apreciarse, la que puede .recafJr en persog.;,?·S~ 
cosas o lugares, y su práctica qorresponde -ªf/os~~ 
f~~cion~rios d~I Mi~ist~ri? Y!f'úblico . , en. ~ las.f j~ 
dl11genc1as previas al e1erc1c10 c/if! la acc1on ¡J na/, J.4ip! 
otorgando la Ley adjetiva pleno.:ir;.Valor. probat~'.9 ª:~~· _ 
dichos actos; por lo que no s~~;requ1ere qu · ~?'~ .. :.~~ · 
confirmada o practicada duralJ;te el período :a~~~ 
instrucción". ~: '.. ~ 

t;~·:-. . . 
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de Justicia de la Nación, y el ~gundo Tribunal 
;.: 

Colegiado del Sexto Circuito, en la§: jurisprudencias 
• •• .t 

I' • ~~~ 

publicadas con los números 256 y 65J., visibles en las 
·;¡;, ' 

páginas 188 y 536, respectivament,, del Tomo 11, 
\f:.,..,. 

Materia Penal, Sexta y Novena Épocl$, del Apéndice 
~i:' 

al Semanario Judicial de la Federación::~~ 917-2000, que 
·-~~ 

\. ~ 
if.; ,_. ·,. 

,#ti"-\\ .-; 
~ ef. " -- ' ~<:: .. 

; i/rj "><-. 

(/ -.1~ -.. f~lli 

'4t ·-~~ ,...., . ..,"'\ ' ... ~ ·-· 
;1, "'°D.~J1,_, ( i· _,1: .. - • 

a la letra dicen: 
t l $;:11',('.~; ,:' •, 

256 "PERITOS, VALOR PR{fsATORIO DfE? 1 v::~~-:-~ .. ~:_i_·:: 
SU DICTAMEN.- Dentro del ampli~a-rbitrio que la c:;::.i 
ley y la jurisprudencia reconocen ·a la autoridad 
Judicial para justipreciar los\ dictámenes 
periciales, el juzgador puede neg~{les eficacia 
probatoria o concederles hasta el vaft;r de prueba 
plena, eligiendo entre los emitidos erlf/orma legal, 
o aceptando o desechando el único tP los varios 
que se hubieran rendido, según la idoneidad 
jurídica que fundada y razonadamente determine 
respecto de unos y otros". 
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654 "PRUEBA PERICIAL, .IMPUGNACIÓ.#J 
DE LA.- No basta con la sola manifestación de 
parte, de que se impugna una prueba perici~I, :.P.~~~ 
que ésta ya deje de tener valor probatono,' , sir,>::~ 

,··~ '. , ,· 

que es menester in continent( ofrecer su pericial' 
correspondiente, a fin de qufj el Juez esté en 
aptitud de aquilatar los dictáménes emitidos". 

Priterios sustentados 

por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuff~·~ 
l· . .,.~.~ 

en las tesis 5314 y 5416, visiblE;l~ en las páginas 27::M'" 
.: .. ~ 

y 2792, d~f Tomó. H, Máter,t~: Penal, Precedente~ 
_.,- . ·, - ·~~7ri y • -·~ 

Relevanteé, Volumen 3;' del At>éooice al SemanariÓ 
J , ,· . . .· i;:;V 

Judictaa.'.a·e la Federac~n l9itJf2000, que dicen: . -r:: 
., . ) ' ,, '• ' ·,< ' ' '\ ~,. ' . . . ' ,, ! 

,~. ~~~~ ··.:~~s ~~~~M 
~ PRO~T()R1,,,~1. l ,:!<$";r:.. , $n;renes de per1tos 
emitidos ante W" ··.·.·, ... tel;j ..... ·.·· ~ ·que.integran la 
.fi,veriguaclón .. · ... (<·. :." ~or:t: ... ·.~ ·.'.ri~ .como tales en 
el proceso ·é:f.~:. :, . .~$/9tt· a}~Ulpado, el que tiene 
derecho ia _f/llJl#t •. o, ... \íCoriformarse con ello$, 

... pudie~~~~'- :t~1nfJ,/'*J; .. : 110M~~- en la se7u~la . ,<;{7~ 
. procediifti(Mo: .ékpenlb ~~ . parte, as1m1smp, ,f)J 

erijuiciarJJlf tiene . . .• · .. '. '' ' ~ a ·que de exiSffr 
conttai.6iC?nes,,~r}l/f!l}i/~1!!'1ifr. ~menes. rendidos, &>q 
la c8uf!1.,,~8e ·cele!Jre.r•Wna)u/llf! de peritos, la que 
de a_r.(9jar:'.d~!Jqias::'16J~¡ a que el juzgador 

, npmPre un periw~i;w. .a_;15pproia". · 
~,. .. . , · ··;,54f6·_, ''PR . . Asi, RSHD11JAs DURANrE 
\ ' '·LA'·· NIERfGY,S~,,;> P./!JEVIJt POR El 

_:.' :~ MINIS, .• o.eu~~Q~,~V1U;;.C)R D~.LAS.- Tanto 
' :~ el dictsiben peilcJal como todos ;,,,¡ps demás 

'·1 ... 

...• ~·V elementos que féOffe el Ministerio Público para 
.. , n¡~{ \ rzu{tiUC-"•

1\COmprobar el cuerpo del delito y la presunta 
" ...... , 1t1~; Hu·r1;in0s, 1responsabilidad durante la averiguación previa, 

.~. · ·' · .. ·"~\$~. ·2, \Zi com>Vn'td1atienen valor probatorio al actuar el representante 
:·:;:\:;: ,,,'.:\~~r~\ón sopial en uso de./asfaa,ultadesqtJe le cdnfiere lá 

t '(;O.ástittJ<ión·~para,::61 ·ejé[gic/lJ de la acción penal) 
í amén de que, en tal etapa, actúa como autoridad 
~t 

t y no como parte". 
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    tesis de¡' ~~ 
Ct 1 jurisprudencia números 255 y 376, sustentadas por la r ~ 

Primera Sala de la Suprema Corte de 41Jsticia de la 

,. Nación, publicadas en las páginas !'44 y 275, .. 

'>• 

'.. í . 

respectivamente, Apéndice 1917-200~·· Tomo tf,~ 
Materia Penal, cuyo rubro y texto son: 

. \'/ 
v;,'' 
).' 

"r··. 
'l·' 

'-.1.' 

·~.:t 

255 "POLICÍAS APRESENSORES, 
VALOR PROBATORIO DE TESTIMbNIOS DE. 
Por cuanto hace a las declaracidnes de l~C.:C?\':.' · · .. 
agentes aprehensores del acusado 4e un delito,~;· .. :.·:::: .. . ·.·_: 
lejos de estimarse que carecen de indf!Jpendencfa.·.·~·:'. ,. .... ":_J·(;~:11 
para atestiguar en un proceso penal, !debe darse 
a sus declaraciones el valor probatorib que la ley 
atribuye, como testigos de Jos hechos' ilícitos que 
conocieron". 

376 "TESTIGOS APRECIACIÓN'" DE SUS 
DE_CLARACl~NES. Las declaracidpes de 
quienes atestiguan en un proceso penal deben 
valorarse por Ja autoridad jurisdiccional teniendo 
en cuenta tanto los elementos de justipreciación 
concretamente especificados en las normas 

·., ... 



e 
\ 
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.:> 
positivas de la legislaciótJ.~· aplicable, como todas 
las demás circunstanciaf objetivas y subjetivas 
que mediante un proc~o lógico y un correcto 

PODER JUDIOAl DE LA FEDERACION raciocinio, conduzcaf!i a determinar 15 

·~ . . ~ 1 .. 
' 

me~~a~id~d o veJ,acidad del testimorii~ 
sub1ud1ce. : ~ ?1 

,...~~: 

  tesis 1ª. XLVl/200ASi 
1 . . 

con registro 181746, sus ~ .. ,ntada por la Primera Sala de 

la Suprema Corte de J. ticia de la Nación, publicadél. 
> .--: :.\~t 

en el Semanario Judici ~e la F~deración y su Gacet~; 

tomo XIX. asril de 2 ··~, vistbte en la página '4·1«5~ 

novena época, mater: 

epít}rafe siguient~: 

- ~ / 't ·.• .... / ~ iJ 
Constituci<;>nal y Penal, con 

·~ . 

J 'i''~ 
. ... ..Y d .. "'•.-it" ' 

\ ,1/.~:.... * ........ 
·;"·"-bu~ EL. ARTÍCULO 
. \~ . · ·: ~i!d:, -DEL CÓDIGO 

\ ·~· ~- ., .. , ., '··~ ',, .l., ' .... , .-··, 

~•&;;.,;u.~ . 'FQ.S PENALES~! 

i~~: ·~~~kosj 
: \~¡·~·\ NQ'.': .MOCA ESA. 
· · f1tl1c101vAl.. El tercer 
J~ .. ,,. º: .. ·~ '* ...\, t\ .~ ........ .- ~"' ' 

Rhrta . .' ~·'.a-ñf;tl, : ·~4~<1:8:~\Código Federal de 
',•"(!>ro~tdi. ehfo-g;.' ',' ~- ., >al:~-~&stab,/ecar que lej 

· ~#'~.::'!'1 "' · + . ..Rr~~t1 ' .. -~ . :ti~.·.t?:i6 ... · ., ·.p.· · o/ic;ía judic. ~~.) 
ft!nf1!!á· el f1a1Cf· . · ... ·· .. os que, para podef 
at "~"· · , ~, . en· ... :.:·: . .·· ." };on~nadion, debera~ 
c ·~ntarse.'éq (f)t/$~ lliligfjncia~ probatorias 

'\ ,," ,._ ft.¡Jc :a<ia~ por.":·: ··Minl8tetio Público, no 
·.·· r:C~'.\ · ~. rede. 18,. g~n, F de adecuada defensa 
. . -,, -p111l:ist~,en las'ft'8CCi ., :IX·.y X, cuarto párrafo, 

, .,~ apartaQbii.A,. déf .11af1R;ari:,.~e: 'de la Constitución 
~~--·~'> , Federal, 'pues' BiJ.'":::V~raéfÓn sucederá, en todo 

.. ,,:~_, ,. , , n,í:r,(\\\.l.\, caso, en el acto de consignación, en donde e1 
·.: .. iP¡· '",·~·:~'''v,.i 'inculpado o su defensor pueden intervenir\ a 

1'\(' '>1.)• ,¡11 ~, ' 

' "º . ~ · ;J ~oiílüri~fecto de desplegar una adecuada defensa. L't} 

. ¿ ·\·::~.~~~\ 1¿~~1~11 anterior es así, porque para cumplir con la 
. {jf!!(itri{Ja<~ .tJaranfm}, ',..'deptrQ, ele la etapa de 
,~·8GitJrf pfe$)ia, ri&· es necesario que el 
Ministerio Público forzosamente y de manetéi 
ineludible tenga que desahogar todas las 
diligencias que practique con la presencia~ ".del 
inculpado o su defensor, pues debe atenderse éi 

la naturaleza de esas diligencias.. Además, no 
siempre es factible jurídica y materialmente darle 
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intervención al inculpado o a su defensor, por Jo 
que es incuestionable que existe imposibilidad 
real y objetiva para ello en aquellas diligencias 
probatorias que se desahoguen con antelación a 
la actualización de Jos requisitos de procedibilidad 
de la averiguación previa, toda vez que sólo 
cuando se llega a ese estadp procedimental 
(toma de declaraciones rfünisteriales), la 
autoridad persecutora de delit°'~ se encuentra en 
condiciones de saber si los hé,chos investigados 
son constitutivos de delito y si el o Jos detenidos 
se encuentran en calidad de inculpados". 

t-, 
~.:·,       tesis aislada 

:.. 
l.~ 

,_ 

) 
. ~ 

CCLXXXVlll/2013 (1 Oª), sustent~oa por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

sesión de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 

trece, de rubro y texto siguientes: ; 

"PRUEBA TESTIMONIAL. EL PRINCIPIO 
DE INMEDIATEZ ES .... APLICABLE SIN 
IMPORTAR LA CATEGOR(A EN LA CUAL SE 
PRETENDA CLASIFICAR AL TESTIGO. A juicio . :i; .. 
de esta Primera Sala de /éJ. Suprema Corte de "' •'<~;r:: .. ,~··º 

~~~~~~g~e ~= ~~;¡~%i~:n:!;tf::~~:i~ :, c;~~n~ /(·:- .\ 
jurisdiccional debe valorar Ja,s características y ' · · .. : · -
circunstancias que concurreit en cada testigo, .~v~.-.··· ,,._~~ ,. · · ·· .-· · 
prestando especial atención s.la manera en que : . · ··"'· ;.~/1 · . ·. -~ · 
narra lo que presenció, para. así valorar si las ;/-:~'.:;~:~.:~: ·-· . 
manifestaciones son verosímilés. Por Jo tanto, en - :··~:i._~~~,; · 
Ja valoración de Jos testimonids se deben tomar ···.,, .......:,.. .. ;·:.,. 
en consideración las reglas ;' de Ja lógica en ! . 

relación con las condiciones en que se produjo Ja vr.occP.;\~i::r;\:· 
percepción por parte del testigo (factores físicos), 1~<.<:ir· · , 
así como si existe algún interés que pueda influir --·:.•-. -~"~,: · ¡ ;·, 

sobre su voluntad u otra circunstancia que 
influyendo en su ánimo lo pueda apartar, 
consciente o inconscientemente, de Ja verdad 
(factores psicológicos). Dicha valoración no solo 
ha de extenderse a tales características o 
circunstancias, sino que también debe realizarse 
un ejercicio de confrontación con las 
declaraciones de otros testigos y, eh caso de que 
no sea la primera declaración ddJ testigo, es 
importante comparar tales manifestaciones con 

v.~, 
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--;_ '}Jl_ ~--· .. · . ~\ ¿;~··;;, 

las que hubiese realizado·. con anterioriélad. E.l((? 
es así, pues por regla geperal se tendrá que· 2,,,if' 
mayor crédito a la prinj~ra declaración de un~ 
persona, sin que ello imJflique una regla estricta ~i 
que no admita solucié/Ji en contrario, ya que le 
determinación que ~ haga en el caso en 
concreto, dependerá ~lel análisis que el juzgador 
realice de las cirdj)nstancias · que de forma 
particular concurran {3n el asunto, a lo cual se ·i< 
conoce como princilo de inmediatez. El anáFf:1:.41 
antes señalado defljá realizarse sin importar ';~~ 
categoría en la q,~ se pre/enda clasificar a 
testigo J<ie· cáflq/' ecues_g¡irgo, presencia/, de 
refereni:f8~ ettéf . .; : pu,~ sóstener la posturé 
contraria implicaría ,:a~ f'..n el absurdo de que~~h: 
declaración dé[titf ' se .encuentra exenta rlt.:~ 

-.,. un análisis 1 el&~ · idad debido a · -una 
categoría:"· asl;.,h · '. ·~; ·.",~' el propio Órga;·r:H 

• ~ . ,. " ~. . ..:1 ;, (¡¡,~ . '. . 
jUtf~tJi~~I, · }· . . : ~t=. ,··vk>iémarfa el marco 
coostitt1óian8/,, · ... ·; :J3t: .~!Kfdo de que una 
determthAcl ~., .~: 'Clei · \. '· ··> '¡ih:KJ debe partir de 

*"'.'.,'' - ' . ·-~'"I: ·~ .l ... ·- ;i ••• 

. tonftaA1'he . . a(id 1. . < ·.. . • • • ' e de una plena 
kibnvicaió · .ae¡y ···"' "';ñs1'J:e~-ecto:" 
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t_l ....... ·: ... ~./ J"- -· ·.~ < ' ~ I ' 

.· r-';lt~ ..... :~ ... ~~.r- r . . ·. " . . ··• .. ~. ": . . .. · "~91'~\~~ } criterios 

. .jist.Eln~ós;¡,b¡. .. JI" •• ·h)ér. '.~· la de la Súpre·m. a .Cori:i·· 
.fie Jt.tsticia de-'8t4'aoiÓr1~:er;~t, ·· " · .: · '. tes tests: / . -~- . . : . -.~l . . . ·. . ( . . _;'' .. < ",·. . . . 

¡ la CC~t~· .,·1i9ll . visible ·en la página 
.t . . ... ;;. ·' .. .· ·. 

/ 1·()?8, .~J Se~·narlp ~l!(liciat=4.d. : Federación, Libr~ 
,,,. , - r •. 

'"'" h'1:1, } X)tt~'. octubre de dnst·Ji~Jl~t~!,..Máleria Penal, Décima 
.-Y,, \' , • , , .~ : , ·.J ·ss. ... - -. -:: .... !~}\,, . . .. 
·~~~)., :·~·,- - -- - . ~ ( l Ep~~egislrtt2Q04?¡7e,\deJUtlrqf~: . 

. . "PRUEBA' . . . ::· "•.:1éCIARIA O 
.,. , 1 •tr·, 1>.tt~'l\\.\C.\ CIRCUNST ANCllfL. SU NATURALEZA Y 

·,~.;r~:d,:.;sV,ü~'?Jnos\~~ALCANCES. A juicio de esta Primera Sala de h1· 
.. , i\f,ei~ ~\ \j cei 111\ln · Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 

. ~ · · ~ ··¡;;~~.·/;i:·~·,on prueba indiciaria o circunstancial es aquella que 
.... ... f' se encuentra did.gjda~,a~.demostrar /a .probabifídáC1 

de. "unos .tJeahos rlenoQ?inacios~ indicios, mismos 
que nó son constitÜtivós del delito, pero de los 
que, por medio de la lógica y las reglas. de la 
experiencia se pueden inferir hechos delictivos y 
la participación de un acusado. Esta prueba 
consiste en un ejercicio argumentativo, en el que 
a partir de hechos probados, mismos que se 
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pueden encontrar corroborados por cualquier 
medio probatorio, también resulta probado el 
hecho presunto. Así, es evidente que dicha 
prueba tiene una estructura compleja, pues no 
sólo deben encontrarse probados Jo~: hechos 
base de los cuales es parte, sino que también 
debe existir una conexión racional }entre los 

~ 

mismos y Jos hechos que se pretendijn obtener. 

(1. 
Jttf" ,:'. ( 

Es por ello que debe existir un m;jyor control 
jurisdiccional sobre cada uno de Jos elementos 
que componen la prueba. Adicior[almente, es 
necesario subrayar que la prueba cifpunstancial o 
indiciaria no resulta incompatible cfn el principio 
de presunción de inocencia, puet en aquellos 
casos en Jos cuales no exista una _prueba directa 
de la cual pueda desprenderse la r{Jsponsabilidad 

; '" 

~.'IS' 

• .. 

C· 
. 
>. 
'.l. 

r···r 

•, ' ~·. ~ 
.l' 

penal de una . persona, váli~jme~te po~rá 
sustentarse la misma en una sent:t:~de 1nferenc1as 
lógicas extraídas a partir de los 'fhechos que se 
encuentran acreditados en la céÍÍJ,sa respectiva. 
Sin embargo, dicha prueba no dfbe confundirse 
con un cúmulo de sospechas, sirfó que Ja misma · 
<;Jebe estimarse actualizada solarr{jnte cuando los 
hechos acreditados dan lugar det/orma natural y 
lógica a una serie de conclusione~rmismas que a 
su vez deben sujetarse a tlft examen de 
razonabilidad y de contraste co~}:ptras posibles 
hipótesis racionales. Así, debe sfÍ1alarse que la 
prueba indiciaria o circunstanciEi,íJJeS de índolfj. .. , .. ., .. , . , 
supletoria, pues solamente d~ifJ emplearse· ·· ;J~; 
cuando con las pruebas primariafi¡io es posible ..... ··: ·· 
probar un .. elemento fáctico del ~'t./'+' .. , al derive la 
responsabilidad penal del acusa~fg/ o cuando la 
información suministrada por dich~ pruebas no 
sea convincente o no pue ·;: emplearse nN···,~;.~ · ". 
eficazmente, debido a lo cual, • . quiere estar 'f,,,"s·~· ... : :, 

sustentada de forma adecuada p, ;: el juzgador i>,·::·;,,' .. -~; 
correspondiente, mediante un pro liso racional ' · , 0; 

• ~! 

pormenorizado y cuidadoso, pue .{sólo de tal 
manera se estaría ante una prueba ' .. n un grado 
de fiabilidad y certeza suficiente pa~ · ·:que a partir 
de la misma se sustente una conde.,. , de índole 
penal. 

1a. CCLXXXIV/2013 (10a.), visible e\ la página 

1057, del Semanario Judicial de la Federación, Libro 

:~tt~~:--· 
_;.V"".,.---· . 

..,.. ·~· ;··~ \'...: 

,.~:~ 

,. ~· .-. 

··, .. 
,· .. ,._ 
';:I 
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XXV, octubre de dos mil tre9é, Materia Penal, Décima 

Época, Registro 2004756, dé rubro y texto: . , . ~·. ~; . 
. ·¡} 

"PRUEBA ;f;, INDICIARIA:'' . Ci 
ú,~ t1: ·~.r~ 

CIRCUNSTANCIALjl!EQUISITOfFQUE DEBE:t¡} 
CUMPLIR LOS t:r:JPICIOS ~~RA QUE L¡..¡ 
MISMA SE PUED~i ACTUA/JZ.AR. A juicio dé 
esta Primera Sa1I! de la ;:Suprema Corte de 
Justicia de la Nac1t$h, si bif!!~: es posible sostenfd
/a responsabilidadi.Y.lenal dJ!iVuna persona a travé~ 
de la prueba indidiflfia ~ircunstancial, lo cie;fi;: 
es que deóen-"'Co ·; ; ··:~· iversos requisitos pa~·~ 
quf! Ja t:n'fsñ¡a·. -~· .~ acfft~~lizada, pues de lo 
contrario existiría ' u/rlardcióri al principio de 
{J(estJhción de .. "· ·~a. Así las cosas, en 

· nJlaciónf'qon_ /~. ···,~•·q~ deben concurrir 
· pare Ja~ ~>delif .. ·. .. ·zapión de la prueba 
ihMl·. ··fM.j:¡:):ci -~ rr;ñJn<:T:ós~mlsmos se refieref; ª' · .. ,,.>efime · · · .. '''. "~ · ~)J'tli/j,s: YÓs" indicios y.]á 
in~. reña~ /{j -~ e) ~ -~-~g~~wce a· ./os indició.?~. 
dlbe séñ ~;:,i111Shios deben cumplir 

n.·cuat ' . :aj)cn.··· .. ·~.-. e.star acredita.dos 
edlant , .- .. etas, e6to es, los indicios 

~ 't!bén . ,,. r>nt~;. · . ·,'' radós p.or algún medie 
i de o· 'cei6n. ·?·: , · ;,:· de · lo tontrario, la~ 
f'~', i~•'</{j~:}· ··~·.•de cualquis1 
f1 l:aib ., 6/l_fdad al susMh ~·'i!Jn·h&eftos· falsos, Pr: 

J' ·~1~í~(~n}:{s;·ra ... . · ~~tr~ir ~ef:teza.s. a partil 
l d~ .. sil'n~:pr~!!ªbif; . .-~ .·~: '.· , .,if!eben ser plurales, 
J es ~1r¡; .. 4;7a res~d~~. ·· .. }~per1al no se puede 
~- . . ' ·:.""" ; . '. ~'; ~. ~:itr."" }: ·:· .. ~~-11'.~, ·.;• . : 

•!'f!,' :·~. ;r .~sft!,nla.r .... _e~· iñfilbf<is:· 'flisl/1.fos; e) deben ser 
.·· ·~?~ -~ · .·.C0,8,GEm/~IJt~s, aA/\~9,hdfi. qü,~S,.f) trata. de probar, 

f "'é~~YiJecíl con ''algiliui~M1a.c~ll 'm~Jerial y directe 
.· ": : coli éJ:'f¡~o ···!?tiljlfn~~ .. i: ·~m:r. el Ttictimario; y d) 

,,__ ,2,'.·.. } deben 'estar rnt#lrµJIBG"!Pn'é!JdOs entre sí, esto e~~, 
, ,., .. /!1.x~:11Uc..'fos indicios forman· ún sistema argumentativo, df;: . 

· ~ .,t;·}:o~~\J;r:3r,c.s, ita/ manera que deben converger en una solución, 
,·:·~·::· 2·(;~¡v{ti~;i·:C:'.nrt.:pues la div~rgencia ~e alguno _rest~ría eficacia a·\ 

.':::a dt: ,,· .. ;:;~\1ft\0\\ la prueba c1rcunstanc1al en con1unto . 

. ··~et:: tC~/2b:i3' '(1@.a,.}, ·.vistbte en la página 

1056, del Semanario Judicial de la Federación, Libro 

XXV, octubre de dos mil trece, página 1056, Materia~ 
, 

Penal, Décima Epoca, Registro 2004755, de rubro y 

texto: 
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"PRUEBA INDICIARIA O 
CIRCUNSTANCIAL. REQUISITOS QUE DEBE 
CUMPLIR LA INFERENCIA LÓGICA PARA 

¡• 

QUE LA MISMA SE PUEDA ACTllALIZAR. A 
juicio de esta Primera Sala de la St/prema Corte 
de Justicia de la Nación, si bifiti es posible 
sostener la responsabilidad penal cfo una persona 
a través de Ja prueba indiciaria o cJtcunstancial, Jo 
cierto es que deben concurrir div/,rsos requisitos 
para que la misma se estime aptualizada, pues 
de Jo contrario existiría una :r;. vulneración al 
principio de presunción de inficencia. Así las 
cosas, en relación con Jos reqqjsitos que deben 
concurrir para la debida acf~alización de Ja 
pr~eba indiciaria o circunstanciJ!I, los mismos se 
refieren a dos elementos fdhdamentales: los 

,\';'¡,' 

indicios y Ja inferencia Jógic,~. En torno a Ja 
inferencia lógica, la misma del!é cumplir con dos 

t~- ." . 

requisitos: a) Ja inferencia tJógica debe ser 
razonable, esto es, que no $o/amente no sea 
arbitraria, absurda e infuifdada, sino que 
responda plenamente a las reqlas de la lógica y 
la experiencia. En algunos ~sos, la hipótesis 
generada por la prueba circunlancial se basa en 
afirmaciones absolutamente ~1/Jposibles física o 
materialmente, así como ~~1nverosímiles, al 

'""11.\• 

contener una probabilidad mioima de que se 

·.; 

hubiese actualizado, en coiftraste con otras 
hipótesis más racionales y de mE:Jyor conformidad .. : -' \ ._-
con las reglas de Ja lógica y /~experiencia. Así, _ ... -· )~ · .. 
cuando los mismos hechos ¡f>bados permitan 
arribar a diversas conclusio _ ·, s, el juzgador 
deberá tener en cuenta todas e ~s y razonar por 
qué· elige Ja que estima como , -: nveniente; y b) 
que de los hechos base acredit '~1 os fluya, como vr.tY::~·\:.~":··~~'
conc/usión natural, el dato · e se intenta ~ .'~~·::; <' 
demostrar, existiendo un enlace ·recto entre Jos 't'í~~'ie1,c\::;;. · · . 
mismos. Ello debido a qu _ ·~ los indicios ui 
plenamente acreditados pueden · conducir de 
forma natural a determinada con usión, ya sea 
por el carácter no concluyente, o · · cesivamente 
abierto, débil o indeterminado de la , ferencia". 

1a. CCLXXXVl/2013 (10a.), visible· .. n la página 

1054, del Semanario Judicial de la Fede~ción, Libro 
~~ 
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XXV, octubre de dos mil trece, Materia Penal, Décini~ 

,, 

Época, Registro 2004753, de·i~rubro y texto: 
, ·'I 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACION 
,· .... : 

. -> 

"PRUEBA ·) INDICIARIA . O 
CIRCUNSTANCIAL. ,~:fEL JUZGADOR DEBE 
EXPLICAR, Eti> LA SENTENG.~~ 
CORRESPONDIEN/IJE, EL PROCESQ 
RACIONAL A TRA'r\IÉS DEL CUAL LA ESTIN/(;.l 
ACTUALIZADA. Q;J,ando un juzgaqpr utilice Yt. 
prueba indiciaria l? circunstancia~;r"esta deberá 
encontrarse esp~~ialmente ra1bnada en la 
sentencié!; . corre··•·;~ ,,ndiente,· ;;lÓ que implic~ 
e~resar 'el·· raz,d . ··1e"hto ju~":>·co por medio dei 
pjí&i. se" han cori~~ido la .. ,.·. férencias y hact;f 

"/¡n~nblón de /~.~· ; .. 
1 

··; .. · ,. !J)}acticadas para t~ni~·; 
;:pbr_acreditado~-· ·~~·b~e, y d~ J~s criterios 

rac10nales .. que~ .!t?f,. su valorac1ón, esto es, 
para- q~· aqllé .. ~ .. ~es1itne actualizada, en la 
sentenela deb's ' ~· ,, . r' explicitado el proceso 
racionaPque· h~" s .. · .. d.ó .. el jJ4gador:para arribar a 
determinada. cb· : ... ·~rú'.f:fo'Qttferior, to'da vez qqe 

· ·la válorachín ·1 ·JS-~llJ&ba circunstancial ·n~· 
equivale a ;la · . ión :de· ii:lt:Jicios carentes d•» 

"' ~. ; . " ' "' ' ' •," 

·rázonamient ··.áti· ... ,:· .. ·f?<Jr tanto, no sólo Já~, 
in'tt:Jlcios.·aé. ·á e '· · :lientemente .acreditados, . ', .. -··.,·\,,._ ; ' ~"-· ·~ ··~, ~;~( ·,· -~,,,'\\, 

sm.o. qu~ · fYen: esta · p_~~s a. una constante 
véfllicaa · . en tomo~~ . .,.Y}ti·> S'Gredit-ación y a su 
Ct!ipacids'/t para. · .. ,~ar . conclusiones. En 
cuálcft:Jíe~ ca.so un)n1(![$io~ . po,:· sí solo, carece de 

.. cu8tquieF'L1.tllidad_~~a, ª!~e~obator!?, debido .~ 
·{' '

1
' 1 ·1ft:>,. ~ lo cual.. es neGesadl',fa.- fdrmulac1on de un& 

'<~~· .. , · 'flil.erenqiiJ, · la: cuiJi:·~'St~t~ ,~ta a un estudio de 
1t ~~b.~~cflf!d, ·,a ~o ·c1e.~er de.terminar si 
// resulta· 'ftitr:Jnabli, · ~o .:sf p<:Jf · el contrario es 

.. j arbitrarla o desrneqil:Jp, · · debiendo tomarse en 
.. , , . nf/ "~~:; 1{uUC..\ consideración que '/a eficacia de la prueba 

, , J!t·s:. ·'""· (/;os, circunstancia/ disminuirá en la medida en que las 
·:~.~ ... .,:J._:, :>:i'. 1\·Jnid• conclusiones tengan que obtenerse a través de . 

. :d~ ,;:;;;,r¿Y>·;/1 mayores inferencias y cadenas de silogismo1, .. ~-' 
a71te Jo· cual, la i~pnc{a. ló-gJca debe sustentarse:, 
eri máximas de lt:l éxpeliettcia". , 

! 1a. CCLXXXlll/2013 (10a.), visible en la página 

1055, del Semanario Judicial de la Federación, Libro 

XXV, octubre de dos mil trece, Materia Penal, Décima 

Época, Registro 2004754, de rubro y texto: 
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"PRUEBA INDICIARIA O 
CIRCUNSTANCIAL EN MATERIA PENAL. 
PARA QUE GENERE CONVICCIÓN EN EL 
JUZGADOR DEBERÁN DESCARTARSE 
OTRAS HIPÓTESIS, A TRAVÉS DE 
CONTRAPRUEBAS Y CONTRAINDICIOS. Una 
vez hecho el análisis de los indicios que se 
encuentran plenamente acreditados pata la 
actualización de la prueba indiciafia o 
circunstancial, de aquéllos pueden e)f,fraerse 
inferencias lógicas, mediante las cu~Jes se 
produce una ''presunción abstract4:". Sin 
embargo, una vez que el juzgador ha atibado a 
tal escenario, deberá proceder al análisiÍ de todo 
el material probatorio que obra en la ca~sa penal 
para realizar un proceso de exc/jJsión de(· ~ 
cualquier o_tra po~ib/e conclus~ón, con 't in~enc~~n r ·~~ 
de determinar s1 resulta factible la ao1ua/Jzac1on l· · ,;,i~ 
de otra hipótesis, lo que restarías cualquier · }l{J 
alcance a la prueba circunstancial.~ Una ve ~ 
realizado lo anterior, se actualiza una. 1:>.~.· resunció_n~: .. . i)l·~ .. ~. ~ 
concreta", la cual debe ser el e/ementq probatono ''.:.:·~ 
plasmado por el juzgador en la f: resolucióri -~ 
correspondiente. Lo anterior es iasí, pue~ ~::.>. 
solamente cuando una ''presunción a6stracta" se 

1
<':

1

< · 

convierte en "concreta" -ello una z que la t/ 
hipótesis ha sido contrapuesta · on otras J:/ . ' 

·1\~ !, 

posibilidades fácticas y argumentativa· es que el ~\ 
conocimiento extraído puede ser empl ado por el \\ · 
juzgador. Tal ejercicio argumentativo nsiste en ·e·. ,·'""; '%Jz,. 
un proceso de depuración en torno a hipótesis _ ' '--, 
inicial, analizando y descartan o otras 
posibilidades racionales que desvi arían la 
fuerza probatoria de la ''presunción stracta ", 

·· ,_. 

pues solamente así puede alcanzarse . n grado __ ..... 
de certeza aceptable en tomo hecho v:ir:~·i.::~. · · · · · 
consecuencia. Por lo que hace al pn eso de '.';;:< · · 
depuración de la . hipótesis inicial, el ·~ ual es , ... ,,,. i •• 

indispensable para que Ja probanza · genere 
convicción en el juzgador, debe señala e que 
puede producirse mediante contraprue~as -a 
través de las cuales puede refutarse la éV,cacia 
probatoria del hecho base al demostrar qüe no 
existe, o se acreditan otros hechos que por su 
incompatibilidad con el indicio hacen decaer su 
fuerza probatoria- o mediante contraindicios -a 
través de los cuales se intenta desvirtuar la forma 
en que se valoró la realidad de un hecho 



PODER JUOIOAL DE LA FEDERACIÓN 

89 .~º~y11· 
indiciario-. Todo lo anteridr debe efectuarse parr.. 
verificar si la presunciór en la cual se va a 
fundamentar en última instancia una. 
determinación de culpa~ilidad, resulta aceptabfc·,: 
de acuerdo con un jL1Mio de certeza, eliminando 
conexiones argum~ptativas ambiguas o 
equívocas que no sean acordes con/ la realidad. 
Ello es así, toda veiJ~ue un hecho considerado 
fuera de las circut1$tancias en las cuales se 
produjo resulta am~"~uo e· inexacto, por lo que 

l.,_ 

puede conducir a.~.:{;'valoraciones y finalidade'~ 
diversas; de ali~~ que sea indispensabl~· 
contextualiza~o .'.P8~'. ;~comprender su verd~deR., 
alcance y s1gnffioiiilo"_-.:J'pues -de lo contrano no 
serla posible fri·aamentar una sentencia 

?;~ t ~n~enatoria: fJ/ · · ·é~.'de un nivel aceptable de 
ru::.>t~·ó - ~ certidumbre JU 
~·-.!l.[.! - · .. ~ 
P.~ ~Ú'"\-t- í . - . ~ 

 \I~ ·fV·'.;~\t           
    I& 

"'li' ·' .. " 1 .,-

_]>~~---~ .. ·,.,_ :--, n~/ / .,·E\; 
.. •'.1'# .. -- 1: .i '. 
- -'-1\.-.;,,¿:J'' ,r f · . : it · 

( '-~~,.,-- . ~ "' .. \\: 
:· :· -~~ "          
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tesis 

jurispru(len .· ·. 11 a./J. 2~t ~~· viSlble ~ la página 340, 

XIX, May / e .2004, :r·'. , -~.Penal) Pnmera Sala, ds! 
~ ! A t.' ¡¡¡, ·; , .t "r.f{ ', ~ , " 

. .... ARéndfc/.al Seman. : Jllldi¡tal de la Federación y t:t: 

\. G~e\r/: NoVen_a ÉgJ_._J~·o&, re9\i.i.·.·º.· .. 481502; deJ rubro~-
-~ ft.; ,. j . '"'!, ... 

texto""slgu1ente: ~:,: · · ·~~';. 
_,. ¡' 1i'• ''.¿i<;_ f l -~. 

_ .,." '.it\C:l· "PORTA CIÓN· &E ARMA DE FUEGO. SE 
:·,· ~;;:.t\:····.,~s. CONFIGURA ESE DELITO CON LA SOLA 

; \,.-.'o• i"', , ~ 

'·. , :\~~s,~~
1

com~·~i~ CIRCUNSTANCIA DE QUE EL ARMA SE 
:.·;·_._:.;.':'."':.J;'. ENCUENTRE DENTRO DE LA CABINA DEL 

J ~¡;\,-.,;E;S\\~?/;,ivil VEH/CULO AL ALCANCE INMEDIATO DE LA. 
'PEkSdNA: CÓH .. íNoBPSN6ENCIA DEL 
NfíMERO ~DE MOfJtMl'EHtos Q·UE SE 
REALICEN PARA ACCEDER A ELLA. En 
atención a que el bien jurídico tutelado en el 
delito de portación de arma de fuego tipificado en 
los artículos 81 y 83 de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, además de la vida ·13 

integridad de las personas, es la paz y la 
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seguridad pública, debe concluirse que éstas se 
ven afectadas con Ja sola circunstancia de que el 
arma en cuestión se encuentre al alcance 
inmediato de la persona, Jo que sucede cuando 
se encuentra dentro de la cabina del autojnóvil, 
con independencia del número de movirrjientos 
corporales que se tengan que realizar para 
acceder a ella. Esto es, el hecho de llevar 
consigo un arma dentro de la cabfna del 
automóvil daña Ja tranquilidad y s(fjguridad 
pública, al alterarse éstas instantáneamf¡nte con 
la sola presencia de Ja persona armada". / 

'-·' .• 
~ ~ 
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.. ..__ 
   la tesis aislada 2a. 

t~ ~ 
· XLIV/2001, visible en la página 459, Tomo ~///, Mayo 

de 2001, Materia Penal, segunda Sala, del A~ndiGj'S!'. .~ . :'~ 
· · Semanario Judicial de la Federación y su\Ga{eta, 

~ 1 

Novena Época, registro 189636, del rubro ~~,Y ~exto 
tib ' 

''·;, 

ii . 

~ 1 
~:. í .,-' 

• tmQ...,'"' 1r · '•1 ~ • 

e siguiente: 
. l'i\ l: .. L:~~l.; •-\.: 

, · ,r,1,., .... ·;.~,. (i 

"PORTACION DE ARMAS DE FUE O DE -~H·., ... ''.< 
USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARM. DA ~e·· . . 1:;~ 

1 1 vl1\I 

FUERZA AEREA. EL BIEN JU · D/CO 
TUTELADO POR ESE ILÍCITO TIPIFICA · O EN 
EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY FEDER~• DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, LA 
SEGURIDAD PÚBLICA Y NO EL DER CHO 
PREFERENTE DE SU USO POR LAS 
FUERZAS ARMADAS. Si se toma en 
consideración que el bien jurídico protegido 
constituye la base sobre la cual se construye la 

'• 
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hipótesis delictiva, por lo q_ff{e no puede exis(i(: 
algún tipo penal sin la pretertsión de salvaguard~1r 
un determinado bien jurídi<l,~, entendiéndose P<]/ 
éste todo interés vital q~I individuo o de )~~. 
colectividad protegido poi;fla ley penal, resutt~·' 

. ..J;·' 

inconcuso que en el delitq1;previsto por el artículo 
83 de. la Ley .Fe~er?l . . f Armas de Fuego Y: 
Explosivos, el bien ~u. ~1d1~~.'mente tutelado no. es r; ... ¡· 
derecho de exclus1vida · ~ ~t}e esas armas, smo ta, 
seguridad pública. Ello ~ ·~. así, porque del procesq 
legislativo que le <:Jio q: · en, se advierte qu.e ,'4';# 
trata de una conduct~;. ipificada que encuadrá 
dentro de los.~\ Jlam ' s delitos de peligro, 
inspirad08 en · 4"edid . · e política criminal para 
sancionar acq/ones qú · acu~;an temibilidad; por 
tanto, si con J.é··comi~( . e,Jse ilícito se pon~ en 

·· riesgo la . S;f ganf1ad_, ·. · · · · ; ésta constituye ~! 
bien jurld!(/:J ti.J:te16(l<i> ·.. sa 'hipótesis delicthlci; 
que éJdBqfas, ):u~flfl(',8. i~ .~rª~º diferencial que ,~·!~~ 
estable~; para re9u¡afi ·\ . melonar la portación J;-: 
armas /éie .dlv.e~s':; 

1 
, r&s~ Por otro lado, la 

ciroun ancia de '.q ·· .. ~J1fcito en cuestión este 
cont · piado en ,ñ - . ._. ·· , ley especiaJ1 y no en el 
cap Ufo. re,latfVO\:.· . ·los ~i~~lifos que atentan e'h 
co . ra '.'lle la .· · · . ~cl\'.Jica, .con.tenido en ~í 

digo_· P!'en~f.,_ , · ~/;: . .) _· .. · \ gmfica que éste '1~;' 
.. .. el bien tute 'ó"po1rtél1' ~ic :rtQ, sino que ente h~ 

. necesidad de ade<:tiBr ,. ley federal que 

.... ~1:~:it~~g . ~C:'t:lrC: ezsel :~::,~ 
Unldos Mex. . nos .y ef.1rnp•vo del Estado de 
controlar d~- , ar1fka efectiva·:y urti~riamente todg 
1lf, relaei.,~'/fado <XJl1• · .. las armas .,~ ·fuego, se 
d~termi~~x~~··t'f!Cl1aJP'Yf pues al regl?menter 
todas Jas .. act11lldet1es retac1ohadas con estas s·16; 

coadyuvaría· ar Jogrp\:·:de la ·seguridad pública, 
f·'! 

.. _· ... J>' 
, . ; . ·, ,.'<,,~ . . . e~tableciendo las condiciones y Jos requisitos 

.1'\ \\Upara autorizar la portación de armas, con la 
- v=;·,J ;_· ·. · .,-1 '·-~~~:,gfl.alidad de g~rantizar la tran9uilidad en el país, a 

1 1 , ~. ~\ ,, ,,,._; .. , efecto de evitar, en lo posible, los hechos de 
· k:-·'}c01

' sangre y el pistolerlsína-, el mal uso de las armas 
y •asegtJrár ·e/ res(Jeto a la vida y a tos derecho::: 
de los demás, así como proteger a la colectividad 
de la inseguridad y de los abusos de quienes 
ponen en peligro a la sociedad; debiendo añadir 
que la ley penal no está constituida 
exclusivamente por el código de la materia, sino 
también por el derecho penal especial, bajo cuya 
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G;¡-. 

denominación se comprenden todas las 
conductas típicas existentes , , en leyes 
administrativas federales que contemplan, en un 
apartado de su contenido, el capíttiJo represivo en 
el que señalan conductas/ delictuosas, 
sancionables generalmente con p"hnas de prisión 

¡ •• 

.'1:t .. 

y multa". .: 
~~ 

111.     
 

 
 

 
 

 
 

       

 
  

     
     

 

    
: ~ : i{ -.. i~~: j 

. . " ... Artículo 193. Se consiJran narcóticos ~~~,1~-;. 
los estupefacientes, psicotn, icos y demáls ~~ ·-.;:J<! 

'-" i',: . sustancias o vegetales que etermine la Ley ~ 
General de Salud, Jos conv nios y tratados - ::;~~-
internacionales de observanci obligatoria en :, · . ''':{;;i: 
Md.éxic~ . y 1

1
os 

1 
que¡· sebn

1
-at 3~. 1 

las t ~em~s .- .·.·:· ... ·.~ .. -.~.:.:.·.i .. ~.:.1·:. 
1spos1c10!1es ega es ap !ca es n ª. n:,a ena .. -: ~_,, · . ,._.~., _ . 

"·: ·~'!1cu/o _ 194. Se u:npondn. pn~1?n de d~et - .).'f' ·~ .. _. · 

a ve1nt1c1nco anos y de cien hasté\ qu1n1entos d1as ~ ,"-~~ · 

mu~ta ;~~:;ca, transporte, . trafi·~\ e, comercie, \; ~ ·· . •; 
suministre aún gratuitamente o p scriba. alguno • · .. ,._ · 
de los narcóticos señalados el artícuM0cr;rt~fi( i''r"' < 

anterior, sin la autorización correspdndiente a qu~;.:::~'~?~'.:cL:' ·~~.~ 
se refiere Ja Ley General de Salud ... ' ·~ .. ·-"""r- :·: . 

"Articulo 195. Se impondrá de e co a quince 
años de prisión y de cien a trescien s cincuenta 
días multa, al que posea alguno de lo narcóticos 
señalados en el artículo 193, sin la . utorización 
correspondiente a que se refiere la L General 
de Salud, siempre y cuando esa po _ sión sea 
con la finalidad de realizar alguna\ de las 
conductas previstas en el artículo 194, ambos de 
este código. 

(. . .) 

• • .... 1:1 
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Cuando el inculpado pf,Sea alguno~;. 
narcóticos señalados en /~);tabla prevista en e1 
artículo 479 de la Ley Gf]neral de Salud, en 
cantidad igual o superior;, 'a la que resulte de 
multiplicar por mil las ahff\teferidas, se presurr/.;.: 
que la posesión tiene;,f:bomo objeto cometftr 
alguna de las conducta#J~previstas en el artíct:, . 
194 de este código." \:~; 

, :J.( 
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   criterio jurisprudenci\1 2006, 

consultable en la página 451, del Apé~dice al 

Semanario Judicial· de la Federación y su \~aceta, 
-~ 

compilación 1917-1985, sustentada por la e~tonces 
. Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, del rubro y texto siguientes: 

Preven¡; e: .... J .... .,-, 
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. -OD112~' 
"MINISTERIO PÚB/!11CO, FACULTADES 

PODeR JUDIOAL DE LA FEOERACION 

CONSTITUCIONALES DEL, EN LA DILIGENCfh 
DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCJóf.;· 
OCULAR.- No es aten~ible el argumento de u:~ 
inculpado en el sentido de que la inspecciór 

·-

ocular y fe ministerial ¡tftacticadas por el Ministeric 
Público Federal car~9en de valor probatorio 
porque se originafqn en el período r ~~~,-~ 
averiguación y nq~:¡; fueron confirmadas'···,·.· 
practicadas en el .P:eríodo de instrucción. .//J 
respecto debe menq{.6.narse que la Ley Orgánh\· 
de la Procuraduría -~eheral de la República, ei. 
su artículo 3°., ,. eión. 1, reglamenta las 
facultades que, so . :el pé!lficular concede la 
.Cor>sfitución al Mi sterio fÜbHco Federal, pai~: 
allegarse metí[· · ~ :~- .. 'f/U.e · acrediten , ~:;, 
responsabilidad ,4 :. ·'' .,, · dores. El· valerse Qf¡i 
me.dios.+par'a ~ ·· ~· '· ne facul:tad de origer;' 

1> 
eminenfe.r®nte· ;p del. Ministerio Público,· 
porque · ·.de ··rió . . f: · así, se encontraría 
imposibHitadoi;f .. ; .· . rao~dit . a los Tribunales a 

. ·ejercer l=acci<f :·~ '. · él; Cón$er;uentemente, a 
dicha instit ·.·: ión·' · ' •. ·. · :. ~:_'permitido practicar toda 
clase de · .. igen · · t ·. rlifJnfes;.acreditar el cuerp·;; 
aer de.litd{ 1de, ·.... (clt .. 

1
\ ·; .lfl responsabilidad de! 

a®Satlo/'. Dé::.· >' • • ,i:Je ·· ·. J potestad se halla -y'.:; 
fjhieba:ícle in _ .. ··'ciclón~ .. · ··, ciaat· puede ser la má .. 
convl,,Pente~ra ~atisfi • . r-el conocimiento para 
11ega~~8,·7:eª ·: ; ·. idam. bre ·~1:¡· existencia del objeto 
o htldho . . · e' puede :ap . · rse, la que puede ,.. . - ' .,.,, .· ' ' . ., 

·,:JJ,')5 Atp .rectfer . r' ' personas, cos o lugares, y SÍJ 

'
·.'.· .... : .. _:.~ ... ':.:.· .. Y'..,,-:.:.·.~,~,'?r.:_,·~ · p~~ica·· ;:.corresP,0nde ~· 10· . funcionarios oe1 

. -. ,,..,
111 

~i. ·· fl,fttlisterjt» Público .:Sr! ./~s diligér,Jcias previas af 
· ".' 

1,:,:0 ejéit:/cio-,..rilf1 la ~n ·pena/J otorgando la Ley . 
~:,.::::· adjefñl1r.PJeho Valt>rpio1'ilt9r!b··a dichos actos; por· 

,.'··~· •.• ,,,., ... '. .. ,,,
11
uc-'º q~e no se requiere ,que se~ confir:'!1ada o· 

.¡.\\.\'. ,1. •••• .\ r''.: . pracflcada durante el penado de 1nstrucc1on." 
re Jr:>.;(;"'.,J \~.: '.dliCi::> .. · 

·· '! 2.¿.-tc.u~· 2.·1z, Csm'.;ni.  
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sustentados por la Primera Sala de la S · 

de Justicia de la Nación, y el Segu o Tribunal 

Colegiado del Sexto Circuito, en las juri prudencias 
, 

publicadas con los números 256 y 654, vis . les en las 

páginas 188 y 536, respectiva~ente, det\ Tomo 11, 

Materia Penal, Sexta y Novena Epocas, del\Apéndice 
Ir,:, 

al Semanario Judicial de la Federación 1917-\>00, que 

a la letra dicen: · \ 

256 "PERITOS, VALOR PROBATO~IO DE 
SU DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la 
ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad 
Judicial para justipreciar los dictámenes 

-:_.·· 

' ' 
~" 

,'. ¡ . 

. ·,. 
~ ., 

; ; ' 
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periciales, el .juzgador pueqe negarles ef1cac1a 

PODER JUOICIAl DE LA FEDERACION 

probatoria o concederles ha$fa el valor de prueba 
plena, eligiendo entre los erflitidos en forma legal: 
o aceptando o desechandq el único o los vario-~ 
que se hubieran rendidQ~ · según Ja idonei~grJ 

"':< .. ·.-· 
' . 

jurfdica que fundada y ra;onadamente deterinii1c 
respecto de unos y otros!'~t 

,-, .. ; 

:y~ . • 
654 "PRUEBA PE.RIS1AL, IMPUGNACION DE. 

LA. No basta con la sqil:J manifestación de parte, 
de que se impugna un~~·~prue9lfpericial, para que 
ésta ya deje de tener '(~.Tor p'tPJbatorio, sino que es 
menester . in contirf:·. ti.i ':?~:ofrecer su pericia1 
correspondient~, a __ n:· ,~fc¡ue el Juez esté ,~-:: 
aptitud de aquilatar lo -ámenes emitidos". · ·1 

.criterios sustentados 

p.or el Segundo Tdbtiba~t gta{'jo- del Sexto Circuito . 
.¡. · • • :,•¡Y · · . · . ..,f 

en las -tesis 531:4 y1, s~· ltbteS ··en Jas páginas 273~ 
. ~-- ··':~~ cj 2792, del To·moft ~ . ·. ;,~.-érta .~nal, Precedentes 

. .~:. ·':: ~-~ .::. .· . l ... · . . .. ,. . . ·, 
~ .t . b• ·~ •, . . ·'¡ . . , . • 

· . · , , .. ;f¡}) r:·r~ elevantes, Volum,éri , .. . ,- Apendice al Semanario 

~~~!~~:~~-Uudicial de la-Fedé~a · · .. -~9~ : ... _ 2000 .que dicen: 
~lt¡c .... .-! : ·'- . . ' . . . . :• . ' 
.. ~_ .. ,_,;.~ ·--··. .-<. ·~·\ ~"·'. 

.. o.1.nii..-· .. • 5314 ~t:s'&.t.11oos DURANTE LA 
AV.ERIG/JA tfliN. . ... '!ft~~J4. E.FICA CIA 

:::1~,,~~é~~':~ued~te=~! ·. 
a.veri~?iacf~ pre~Js, 'sorryf~#dibles como tale~ en 
el p,,,cesq~que -se ;:siga.al l~f!lpado, el que tiene 

·,\"•~·:05 ,lr~r- '·'.'~~ detrlQho,a)obje~~/f{j§'o ;~ oom('rm8fse con ellos, 
<S:.. p.ut/iéndo · tamb1en,, nombrar . e'rl la secuela del 
.. _'. ~; pfi!iCecJimi,ento e1. J:J'entó de su pa'we, asimismo, et 

.. , :!; enjulcfat:/9. tiéh~ · Clere'tiho a que de existir 
¡.-,,,, 

.L ,_ ,. :;-:~, contradicciones entre los dictámenes rendidos en 
, • . . ;, • :. :,~ ~ -~ ,1_:·YLBUC." la causa, se celebre una junta de peritos, la \que, 

..... ::.; '>:~c-,:,·;'i J,i., 1:anos. d_e arrojar discrepancias obliga a que el juzgador ·, 
. b "t t d" rd" " .•. :'" .• :', t)S ¡ !. CumLmd {<> nom re un peno ercero en 1sco 1a . 

6416 '~PRUEBAS' RENDIDAS DfJRANTE LA 
AflERIG.lifA,~óN,,PRE.fflA: POR EL MINIS·TERIO 
PÚBLICO. VALOR DE. LAS. Tanto el dictamen 
pericial como todos los demás elementos que· 1í 

reúne el Ministerio Público para comprobar ,9/ ·. · 
cuerpo del delito y la presunta responsabilidad · 
durante la averiguación previa, tienen valor -' 
probatorio al actuar el representante social en 
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uso de las facultades que le confifire Ja 
Constitución para el ejercicio de la acción penal, 

1 ~ amén de que, en tal etapa, actúa como aJJtoridad 
y no como parte". 
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 · tesis de 

jurisprudencia números 255 y 376, sustenta s por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justi ·a de la 

l\Jación, publicadas en las páginas 144 275, 

respectivamente, Apéndice 1917-2000, To o 11, 

Materia Penal, cuyo rubro y texto son: 

' .. ,,.. 
' - ' : ~J 
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) ~JI.('/ 
255 "POLICÍAS ¡1/J.PREHENSORES, 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS DE. 
Por cuanto hace a las d§claraciones de los 
agentes aprehensores del ~cusado de un delito, 
lejos de estimarse que carepen_ de independencf:9 
para atestiguar en un pro~sr¡ penal, debe darse 

.···· . 

. '«t ,, 

a sus declaraciones el va(: tjJprobatorio que la ley · 
atribuye, como testigos . : ,ilos hechos ilícitos que 
conocieron". ? -~ · 

376 "TESTIGOS.t' PRECIACIÓN DE SUS 
.\ '1..-Jf 

DECLARACIONES . . i:X:iHas declaraciones de 

quie. nes. atestigf!ª. 11;,f!l.·;,i .. ··? n. p .. r~c~so. penal ~eúen 
valorarse por ~a~at/IJ~I!. ·. d JUnsd1cc1onal teniendo 
en' cuenta· tanto 'kfs?:e ':memos de justipreciación 
oonCtátamente .. . : .:':'·~' .. ,, <~ ·ICados en las normas 
pbsitivas de la"~ ~ · a'/)licable.; como todas 
las derrfejs ·olro . . .. . . . . s" Objetivas y subjetivas 
qiie ··medfá,fJte <~ ... ~ · . .' 'fio·:16gíco y un correcto 
raciocmiQ, · ·c.~::: .. ·. · . á < ·. a determinar la 
mendaekia.d · · 7 tJ:1i '. \l CidaCJ .. del testimonio 
Sub~.u'A1c·· e " :- .. ·~-. ·· ·f. • U/.I • J '."< ~- .~,-- .~i 

crt~ 1iM· ~-: ;: -~ 
7f' ···~ •• . \ 

esis 1ª. XLVl/2004, 

con regtstro 18174:t:·S\J.$\en' :"ªpor Ja Primera Sala de 

la Suprema corufe *IGii- ~e-htNaclón, publicada 

en el Serhana1lo .j. dicial te la ede.ración y su Gacet?; 

tomo XIX,· abdl ~·e.· 2001 vis . le' en la página 415, 

novena época, rfaterfll.s \añSt · nal y Penal, con 

,. .. • \J~\D03 "'"'e- eD'-ate. sl~uíente: l 
. ',e:> <:.f,,,... • 1)i' . ~ 

!/:,< . "~:S . . . . . . .. \ ' . . 
, . ~ "Dl:FENSA<,iA~(lUA/l ARTÍCULO 

"· At 2s1, PARRAFri.: · ia"ei:1to, EL cóD1Go 
::~~ .;;:;.<~/:·1 - FEDERAL DE PROCÍ,DIMIENTO, :. PENALES, 
, ~-::-:~n·tm~¡," .· -{''.\UC..\:QUE OTORGA EL VAL(:>R DE TESTIMONIOS A 

, ... ~,;· . ,, LAS DILIGENCIAS PRACTICADAS POR LA 
.. ·. ,, , ,.,:,¡:'.~llliPOLICÍA JUDICIAL, \ NO VIOLA ESA 

GARANTÍA CGNBTliTOCIONAL. El tercer 
pflrtafo, <kl . artícuJO· 2Brl- iiev. Código Federal de 
Procedimientos Penales, al establecer que las 
diligencias practicadas por la policía judicial 
tendrán el valor de testimonios que, para poder 
atenderse en la consignación, deberán 
complementarse con otras diligencias probatorias 
practicadas por el Ministerio Público, no 

... 
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transgrede la garantía de adecuada defensa 
prevista en las fracciones IX y X, cuarto párrafo, 
apartado A, del artículo 20 de la Constitución 
Federal, pues su valoración sucederá, en todo 
caso, en el acto de consignación, en donde el 
inculpado o su defensor pueden inte,Yenir a 
efecto de desplegar una adecuada defensa. Lo 
anterior es así, porque para cumplir_; con la 
referida garantía, dentro de la e{¡apa de 
averiguación previa, no es necesari<!j que el 
Ministerio Público forzosamente y d' manera 
ineludible tenga que desahogar Íbdas las 
diligencias que practique con la pr~encia del 
inculpado o su defensor, pues debe_ ~tenderse a 
la naturaleza de esas diligencias. 4fjemás, no 
siempre es factible jurídica y materialt'Jente darle 
intervención al inculpado o a su defehsor, por lo 
que es incuestionable que existe iffiposibilidad 
real y objetiva para ello en aquella4. diligencias 
probatorias que se desahoguen con finte/ación a 
la actualización de los requisitos de pfocedibilidad 
de la averiguación previa, toda vib que sólo 
cuando se llega a ese estado p~cedimental 
(toma de declaraciones ministlria/es), la 
autoridad persecutora de delitos se '*7cuentra en 
condiciones de saber si los hechos f{Jvestigados 
son constitutivos de delito y si el o l<ip detenidos 
se encuentran en calidad de inculpad~". 

~; 

'r 
te~is aislada 

. CCLXXXVlll/2013 (10ª), sustentada por "\a Pri~ra 
~~ 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la ~ación, ien 
' 

sesión de fecha veinticinco de septiembre d~ dos mil 

trece, de rubro y texto siguientes: í, 
,, 

"PRUEBA TESTIMONIAL. EL PJf#NCIPIO 
DE IN MEDIA TEZ ES APLICABL¡ SIN 
IMPORTAR LA CATEGORÍA EN LA CUAL SE 
PRETENDA CLASIFICAR AL TESTIGO. A juicio 
de esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cuando se lleva a cabo el 
desahogo de una prueba testimonial, el órgano 
jurisdiccional debe valorar las características y 
circunstancias que concurren en cada testigo, 
prestando especial atención a la manera eá que 
narra lo que presenció, para así valorar si las 



1os ].lf S -99112~"~ '.'':";M 

' ~'--1..\_"' ' ,:? 
.~ ~ ·~''1:,.-• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

manifestaciones son verosímil~s. Por lo tanto:·ei! 
la valoración de los testimonios se deben tomar 
en consideración las regl~s de la lógica er. 
relación con las condicione.$ en que se produjo Is 

~ l' t ., ., 

percepción por parte del testigo (factores físicos), 
así como si existe algún i1terés que pueda inf/u;~r 
sobre su voluntad u d'tra circunstancia qUc 
influyendo en su ánimo lo pueda apart¡;J(~ 

( ··~ , ,. 
consciente o inconsciedtemente, de la verdt:>} 

· .. ~~ ·,. 

(factores psicológicos}}. f;;Jicha valoración no sofc. 
ha de extenderse a .:)tales características 6 
circunstancias, sino q~~~ también debe realizarse 
un ejercicio de·. ~;tJbnfronta9ión con l.::'\, 
declaraciones de o.tro~J?stigas y, en caso de qvr 
no sea la primera ~claráclón del testigo, ~I· 

. Importante COlfJr~Bf ·: .• ~·. : s manifestaciones·' ccN 
las que hubiese··:~. . •·. ·. ·o cón_{ánterioridad. Ello 

' ' ,. • •. , ., '. "<; ('¡•< ~~ <l ' .. ~ 

e$ así, . .pqes: p(!t_~ ' · ~·. 'neri ·:<se tendrá que dar 
máyor. ctedito . ff:ta· ·: · · · "ec/aración de una 
persona, sin q~:~qa:<., . ·~ l)na-regla estricta o 
que no· adiriíta; srilll~ ' >; ~ ' oóntratia, ya que la 

;cJ,eterminac/ón. ~'. :. ~ .. · ··~ en el caso e.~r 
concreto, depMdei.;, nllfisls que el juzgador 
realice de '/as , · · nc1és que de forrn1 :·=/ ., 
particular oonCt:Jnf · sunto; a lo cual .se /i/ 
conoce ·como '.' ,,,_ · mediatez. El análisis 
antes señalado.:' . '. . ¡¡, ~e sin importar la 

. categorfa. en .lil'quej¡· se- . 'fetenda clasificar a.f 
testigo .(de olfl¡o, .df ll_e . rgo; presencial, de 
reterencía, · •éteca), ~es· · b.~ener Ja posturb 
contraria rnf!!__t;arla· c;~en íj . bsurdo de que .f!f 
declaraciórf:cde t11:r~tttst ' tJ ·sif",!?f uertra exenta de 

,i- un anáfi/s ·,de · .. razd{fabif1flad , '&bido a una 
,. categar~. • aslg~a . lP,,or .e/ p 'pio órgano 

.. '.', juriS'd~CCio/'a/, ·~ kl . cuj V!O~ntaría el marco 
""·; const1tuc1onal, en · é'P sentido de que una 

·.· / determinación de culpebilidad debe partir de 
;~~·:;j~·:\07 . ' 

'), .... · .. ,, 
1
{,, forma necesaria e indi~ensable de una plena 

GENERALrn: ·, · 'i 1i • '-
1 convicción del juzgador 81 respecto." ... 

·:~, (.1e D?rs;,hos i·'.d:·~:,LOS, , 

'n y Servicios 2 ¡a Comun;<i•  
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 criterios 

sustentados por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en las siguientes tesis: 

1a. CCLXXXlll/2013 (10a.), visible en la página 
;\ 

1058, del Semanario Judicial de la Federaciórf~' Libro 
r'.'' 

:·~ .. XXV, octubre de dos mil trece, Materia Penal, :bécima '., ~ 

Época, Registro 2004757, de rubro y texto: .(· 
., 

!~:r 
"PRUEBA INDICIARIA !~

1 

O 
CIRCUNSTANCIAL. SU NATURA!EZA Y 
ALCANCES. A juicio de esta Primera ;iala de Ja 
Suprema Corte de Justicia de la Ilación, la 
prueba indiciaria o circunstancial es l!uella que 
se encuentra dirigida a demostrar Ja ¡fobabilidad 
de unos hechos denominados indicijs, mismos . 
que no son constitutivos del delito, ¡ero de Jos . . <.· 
que, l?ºr :nedio de Ja J?gic~ y las 'Jgla_s _de la .1· , ;~~'. 
expener:~1a s_~ pueden mfenr hecho •. · .. e/Jct1vos f ".''f:.~~.-·~.};:·~.-... 
la part1c1pac1on de un acusado. . . ta prueba . ;~ · . :¡S 
consis~e en un ejercicio argumenta!iVJ~ ! en el que ,Jf r ·"·~ 
a partlf de hechos probados, mis ', s que se !\!,' < r',:,~1 

medio probatono, ta'!'b1en re_su/ta 'i?robado_ el -.>.~;,~~-A. 
hecho p:esunto. As1, es evidente f'que dicha\ ·~9~:~-: 
prueba tiene una estructura compJej, pues no .... 
sólo deben encontrarse probados f,. :.,.s s hechg.s 
base de los cuales es parte, sino q~ tambiép 
debe existir una conexión racionar ,entre Ji!Js 
mismos y Jos hechos que se pretend · : obtener. 
Es por ello que debe existir un ma ,1· r control 
jurisdiccional sobre cada uno de Jos . ~lementos 
que componen Ja prueba. Adiciona/me.~, nte, es rno?l'R\.í/ ~~~: 
necesario subrayar que Ja prueba circu!fs~tancial o ~v~~~~:·:··t:~·;~ 
indiciaria no resulta incompatible con e~principio 
de presunción de inocencia, pues en ~f;Jquel/os 
casos en los cuales no exista una prue~ directa 
de la cual pueda desprenderse Ja respon~bilidad 
penal de una persona, válidamenté({ podrá 
sustentarse la misma en una serie de infljrencias 
lógicas extraídas a partir de Jos hechos 'tTue se 
encuentran acreditados en la causa res1ectiva. 
Sin embargo, dicha prueba no debe confl¡ndirse 
con un cúmulo de sospechas, sino que la ':misma 
debe estimarse actualizada solamente cuando Jos 
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hechos acreditados dan /uga.r de forma natural }' 
lógica a una serie de conclusiones, mismas que a 
su vez deben sujetarse:: a un examen de 
razonabilidad y de contra$te con otras posible;:; 
hipótesis racionales. Así,, .. debe señalarse que la 
prueba indiciaria o circ':lnstancial es de índo/fJ 
supletoria, pues solan)ente debe emplear.:,~ 
cuando con la~ prueba,~~'.primarias no es P?Sible 
probar un elemento ~~ptico del cual derrve la 
responsabilidad pena~.~ifel acusado, o cuando la 
información suministrada por dichas pruebas no 
sea convince"r}te cH no pueda emplearse 
eficazmente, ~bldó/;;iá · lo ,cual, requiere esta?·· 

:· "; '.'' ·, .:- '"'\;'"' ' ~ t 

susté(ltád8 de fo~j_.adeauaaa por el juzgador 
correspóndiente,_ m~'qiante un proceso raciot.~a.' 
pormenorizado i,r ·Offladoso, pues só(o de tal 
manera ~· est~,. , · ·~ :: ·1¿1J;1;a.,prueba c0;n un grado 
de: ftab#~d~d y. :C~~ ·· · '.6Jf!~iflnte para;·que a ,partir 
de la misma se ius ft9 ·.una- condena de indo/e 

~:i. . . :~~ . ., . . ' 
penen. . ··~ .. . .. .. \ ... 

1057,1~ c=:~t,~~~,t~:e:~n~Ci:: 
. . ,. . 

XXV, oetubre .. de dos. i'f)l' ~~, · · ryiaterla Penal, Décima 

Épocq, Registto·;26<l4~,·· _ubrd~y texto: 
"". 

·'. t 

)f\."- . . .. 

~ .. · · · "PRUEBA;· ' .' ... ;; : ·:,:fND'ICTARIA O -:~ -,_., .. 
"~ CIRCUNSTANGi.. . : ·01srros QUE DEBEN' 
:>~. CUMPLIR ·1.o·f,, .. ·. O, ·os ···PARA QUE L'A 

-\~~:.':~~ •MISMA' SE PtJEll'. ;: t~- : .. . 'UAUZAR. A juicio cJ~· 
: :·~)::·<:~ .. e:~.., ·esta Pnmera S&Íe"~;de- Suprema Corte de 
· "i ''. ¡ .,, '" ''.\ Jl.J!lk;iEitle. f8' IV?~,Si"l5ie · es:posib/e sostener 

:? . " 1a~·fé.SpaftSsbüidS4~{de:tJ.. ·~:persona a través 

. :~~~é; ~= :u:n:::n m!~{;:Jiº~=~~ ~~i:~;~s c:a~ 
· ·• ~· , f'. , \ , . , 1 .. 1\1u:.\1 que la misma se estime actualizada, pues de lo 

H,Í · '.'-,~ >1;'.;:
3
;(), \. contrario existiría una vulneración al principio de 

,: ~· .. ,.os-a;;c:;mu~t,;.W presunción de inocencia. Así las cosas, en 
.. , 8e in:i•::.,tgacl§:~ relació~ con Jos t::fJflUisito~ que deben concurrir 
· para la debida "lletualitáción de la prueba 

indiciaria o circunstancial, Jos mismos se refieren 
a dos elementos fundamenta/es: los indicios y la 
inferencia lógica. Por lo que hace a los indicios,, 
debe señalarse que los mismos deben cumpUr 
con cuatro requisitos: a) deben estar acreditado.~ 
mediante pruebas directas, esto es, los ·indicios 
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deben encontrarse corroborados por algún medio 
de convicción pues, de lo contrario, /as 
inferencias lógicas carecerían de cualquier 
razonabilidad al sustentarse en hechos falso$. En 
definitiva, no se pueden construir certezas a~partir 
de simples probabilidades; b) deben ser pllfrales, 
es decir, la responsabilidad penal no se /puede 
sustentar en indicios aislados; e) de~n ser 
concomitantes al hecho que se trata de)probar, 
es decir, con alguna relación material f. directa 
eón el hecho criminal y con el victimélrio; y d) 
deben estar interrelacionados entre sí4'.' esto es, 
los indicios forman un sistema argumetfjativo, de 
tal manera que deben converger en ung solución, 
pues la divergencia de alguno restaríájeficacia a 
la prueba circunstancial en conjunto". ,~ 

t 
1 a. CCLXXXV/2013 (1 Oa.), visible e~ la página 

l 1056, del Semanario Judicial de la Federfción, Libro 

h:t'. XXV, octubre de dos mil trece, página 1 c$s, Materia 
¡ ·' ,,,.. 

;j!,u· Penal, Décima Época, Registro 2004755, ~~e rubro y :: 

,.,, texto: i 
~· 
N· 

"PRUEBA INDICIARIA~~ O 
CIRCUNSTANCIAL. REQUISITO~ .. 

1

• E DEBE 
CUMPLIR LA INFERENCIA LOGI .A PARA 
QUE LA MISMA SE PUEDA ACTU.,..LIZAR. A 
juicio de esta Primera Sala de la Sup¡· ma Corte 
de Justicia de la Nación, si bien r, posible 
sostener/~ responsabilidad penal de u '" persona 
a través de la prueba indiciaria o circunifancial, lo 
cierto es que deben concurrir diversos ~quisitos 
para que la misma se estime actualizalf a, pues 
de lo contrario existiría una vulneriJción al ,.. \ 

principio de· presunción de inocencia. ~. sí las 
cosas, en relación con los requisitos qu~ deben 
concurrir para Ja debida actualización l, de la 
prueba indiciaria o circunstancial, Jos misff¡os se 
refieren a dos elementos fundamentaltlf: Jos 
indicios y la inferencia lógica. En torno\ .. a la 
inferencia lógica, la misma debe cumplir co\1 dos 
requisitos: a) la inferencia lógica debd: ser 
razonable, esto es, que no solamente nq sea 
arbitraria, absurda e infundada, sino l que 
responda plenamente a las reglas de la Jógfca y 
Ja experiencia. En algunos casos, Ja hipótesis 

~~' 
l.' ' . . ~.... ., ~ 

Prn•rr ,. -- ' 
. ~ . ·, t; : ' ~ . ~ . 
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Jlfg . 
generada por Ja prueba circunstancial se basa .f!~ 
afirmaciones absolutamente imposibles física . ~ 
materialmente, así como "-.inverosímiles, ·~;/ 

PODERJUDIClALDELAFEDERACION contener una probabilidad mínima de que S~ 
hubiese· actualizado, en qontraste con otras 
hipótesis más racionales y c:J_e mayor conformidad 
con las reglas de la lógica_}' la experiencia. Así, 
cuando los mismos hechó~s probados pem1itói; 
arribar a diversas conclusiones, el juzgador 

.¡:·· 

\\~:n·!(1 ..1/t:· ... 
·,.-, 

'J, 

'• ·; ! 

deberá tener en quenta toif as ellas y razonar p9r 
qué elige la que estima Q~mo conveniente; y bj 
que de los hechos base :~creditados fluya, como 
conclusión náwr,l e1 :5:.dato que se intenta 
demo.strat, existfehdo ·.LJnJ~nlace directo entre los 
mismos. · Ello débido .¡L·a que· los indicios 
plenamente ac1~ffil8¡J~~. y: .1U,~<:Jen no ~onducir df! 
forma natural a ~&trR'1/iltJa: ,.conclusión, ya se·s~ 

:'re~o~J::;~Jl:;~°tae~~=:::i=~n;~ 
• • . \í, \i~ . . 

1a. CCUOO<Vll2EJ_1~J\ :.),,~ble en la página 

1054; del Semanarió ~u}llm~" , ~la Federación,· Libro 
1 /, ~ •• ~t \,.:..,.'~1., f '. . 

XXV, octubre de dos mtrve. · L aterla Penal, Décima 
' .;11_· ... \"t. , . '. . ~ .' . . 1 ..,.-!~~ 

Epoca, ,RegJstro ·200'4753,7. · -o y texto: 
·, ~ '. • ' • :- , ' 'f-' . ' ' • . . • ; ·, 

• r :· 

·•.''·· !,\,; 

.. "PRUEB"A · '~li .. · WWA O 
ciRct:/ii&TANOl i> 3& º· "~. 'tGADOR DEBE 
EXPLICAR, . . . . . ,'"· ···. , . . SENTENCIA 
C'ORRESPONB . t . PROCESO 
RACIÓNA.L A Ti .:$>DEL ~L LA ESTIMÓ 

. e A;~nJAL;~U.DA~· .'. .. ua'Í!o un j '-~, ·· . _r utilice /;f, 

prue~a ......... ~~icia:rja.;,.~.'~.~'f1,_. 7;·P.hi¡U·.· ns~anct .·. ésta deberá 
encontrarse . • ciaJ~te ra ·. ·. . da en f<::: 

sentencia cofr;~pocidl'fnte; lo que implica 
expresar el raioffatniehfq jurídico por medio del 
cual se han construido ~s inferencias y hacer 
mención de las pruebas ·practicadas para tener 
por acreditados los hechos íbase, y de los criterios 
r.agionales que 9µ/aroqt su .. :, vaJoración; esto es, 
:para que aquéHq~, s~ (iístimfl actualizada, en"' ta 
sentencia deberá' quedar explicitado el proceso 
racional que ha seguido el juzgador para arribar a 
determinada conclusión. Lo anterior, toda vez que 
la valoración libre de la prueba circunstancial no 
equivale a la valoración de indicios carentes de 
razonamiento alguno. Por tanto, no sólo /os 
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indicios deben estar suficientemente acreditado~; 
sino que deben estar sometidos a una constante 

) 

verificación en torno a su acreditación y a /su 
capacidad para generar conclusiones. /En 
cualquier caso un indicio, por sí solo, care~ de 
cualquier utilidad o alcance probatorio, del/ido a 
lo cual es necesaria la formulación dé una 
inferencia, la cual estará sujeta a un esU/ldio de 
razonabilidad, a efecto de poder deter.'1. · inar si 
resulta razonable, o si por el contfario es 
arbitraria o desmedida, debiendo tonlarse en 
consideración que la eficacia de 11 prueba 
circunstancial disminuirá en la medida ~n que las 
conclusiones tengan que obtenerse ª]~'través de 
mayores inferencias y cadenas de )logismos, 
ante lo cual, la inferencia lógica debe ~pstentarse 

. en máximas de la experiencia". t 
>' 1a. CCLXXXlll/2013 (10a.), visible ~ la páginá f' 
1 

• 1055, del Semanario Judicial de la Fedefción, Libro ' A,-/ ,'.~ . 

~, octub~e de dos mil trece, Materia Pf a1, Décima ,~;g~ 

·' 

Epoca, Registro 2004754, de rubro y texto·.. t ·· ;;:~~'.· . 
,. ·.· .. ~~~ 

'~ "PRUEBA INDICIAR/.: O 
CIRCUNSTANCIAL EN MATER. PENAL. 
PARA QUE GENERE CONVICCf · N EN EL 
JUZGADOR DEBERÁN DES. ARTARSE 
OTRAS HIPÓTESIS, A TR VÉS DE 
CONTRAPRUEBAS Y CONTRAIN . /OS. Una 
vez hecho el análisis de los indidlos que se ';", . .,., .... ·"'"' ¿} 

~l . _ ....... -. J;:; . • 

encuentran plenamente acreditados para la . . r.~.-··~ .. 
actualización de la prueba iri~iciaria o ', . ., .. 
circunstancial, de aquéllos pueden-1 extraerse 
inferencias lógicas, mediante las ~ua/es se 

.·~. ' 1 

produce una ''presunción abstra~ta". ~in PRO\' .. '.'.~'.Rl 
embargo, una vez que el juzgador ha :~rribado a ;· .... · 
tal escenario, deberá proceder al análiSis de todo ~::.:< . 
el material probatorio que obra en la c~"iisa penal 
para realizar un proceso de excltJ,sión de 
cualquier otra posible conclusión, con lé(fntención 
de determinar si resulta factible la actualización 
de otra hipótesis, lo que restaría ;'Cualquier 
alcance a la prueba circunstancial. &na vez 
realizado lo anterior, se actualiza una "presunción 
concreta", la cual debe ser el elemento probatorio 
plasmado por el juzgador en la resolución 
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correspondiente. Lo anterior es así, pues 
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solamente cuando una 'presunción abstracta" se 
convierte en "concreta" -elfo una vez que la 
hipótesis ha sido contrapuesta con otr~~ 
posibilidades fáctica:¡ y argumentativas- es que :~i 

,... 

conocimiento extraído puede ser empleado por Ql 

juzgador. Tal ejercidio argumentativo consiste· ~iJ! 
un proceso de depur-ación (f)n torno a la hipótesh' 
inicial, analizandq, y .·: descartando otras 
posibilidades raciollales .,.,que desvirtuarían la 
fuerza probatoria de la :['presunción abstra9!a '~¿ 
pues solamente as(puei::i(!) alcanzarse un grad(! 
de certeza acep~b/& J~·::en ·· tomo al hec~ó 
consecuencia. Por 4o. qt}¡:é· .hace al proceso ~-J\~ 
depuración de la hipót~~is; inicial, el cual es 
indispensable pare~ q :'\da probanza genere 
convicción . en. _ef j~~~1 · ~, Clsbe señalarse que 
puede producl!Sa, .. ·~ · ... te contrapruebas -a 
través de las GuJifeÍ e fefutarse la .eficacia 
probatoifá de(H"~: .. ['.,·:· ... i¡J demostrar que .. fiY 
existe, .'º . se.· iictdd, . ~. e~; .#echos que por sy· 

.. incompatibilidad/1W W,io hacen decaer S.~J· 
' ., • . f<-' ·. . '/'', 

fúerza probatorfa;. {:: ; , ... 
1 

". · nte contraindicios ~¿~ 
. través de, los CtJti/i · ·e irtfinfa desvirtuar la forma 

~ ; 1.~'. '. 

en que se veló fa;·· "'· idad de un hecho 
indiciario-. Todo·. · ·ifJtfci· ·e efectuarse para 
verincar si ta p. ,... . : ciOJj· '· la cual se v·a c. 
fundamentar .. efl:J ... 1· d/,lim · , .. ~:~ Instancia una 
détermihac/ón de~fuftJ!i!JHid~. resulta aceptablf!. 
de acl!erdo con ~~1' jq¡ci~ 1e· ~rteza, ~liminand'e 
conexiones. a«¡t'llmljp.tat1vs~~·· ambiguas o 
.equfVocasique 1fl·;8:~a/7: .. acórd~r',ººn la r~alidad. 

'''"º' ,,~~, \ ~~es;sia~d~t~i ~~sco;:~1::1~~ 
··\\ produjo· resul~~· ~~e fnexac'l& por lo que 
.:\1 :1: puede conducir a val'C¡J.raciones y~inalidades 
" ;}" diversas; de ahí· que sea indispensable 

•.. /, .. :,;<~ · . . ., contextua/izarlo para comprender su verdadero 
, r ::\t:R\L DE 1 

\ VJPU\l.lL,' alcance y significado, pues de /O contrario no 
·" :'. ,¡2 D;:,~~i:cs Hu~~n~s.~: .... sería posible fundamentar una sentencia 

· ·: Ssr%~1º5 ~. 1 ª 1...on:U· 110-~ ·col1denatoria, ahc&recet de :Un nivel aceptable de 
: (; \m~stga•~lOri ct!Jrtidt1t11bre jurídfda". 

El tercer elemento del cuerpo del delito, 

consistente en que esa posesión se realice sin ia 

autorización correspondiente a que se refiere la Ley 
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      juf sprudencia 

r~, número 105, sostenida por la Primera !.Ísala de la 

,

1 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, J,isible en la 

página 73, del Apéndice al Semanario J.~·dicial de la 

Federación 1~17~2000, tomo 11, materia p:: nal, bajo el .. , j~· 
t: 1 ,.,r~bro y texto siguientes: ~ l· · ·. tt\~ 
d '~ .\ ."11..; ~ 
' ·~ Í'* ~ i..~ 

"CONFESIÓN, VALOR DEL . . Conforme ~- ~. 

:., 

a la técnica que rige la aprecia· .. "ón de las 
pruebas en el procedimiento penal, confesión 
del imputado como reconocimiento . su propia 
culpabilidad derivada de hechos prop~··.· s, ..tiene el 
valor de un indicio, y alcanza el rang . de prueba 
plena cuando no está desvirtua a ni es 
inverosímil y sí corroborada por otros ~· lementos 
de convicción". , ,. 

.-• ', 

• l 

. .       _te.siSl~ ,;> ~;: 
1unsprudenc1al Vl.1o. J/100, consultable en l~,pag1~\/(;¡·,~:, :.~:1 

47, Tomo 82, Octubre de 1994, Materia \Penal, c.Xi:i 

. · · ' Tribunales Colegiados de Circuito, de la GacJta del 
'~ 

Apéndice al Semanario Judicial de la Feder~ción, 
, 1 

Octava Epoca, del epígrafe: <t. 

l 
"CONFESIÓN, SU VAL~ 

PROBA TORIO. (LEGISLACIÓN PEN:. L 
FEDERAL). Conforme a la técnica que rige . 
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penal, la confesilJr del imputado como 
reconocimiento de sil propia culpabilidad deriva 
de hechos propios, tiene el v~lor de un indicio, y 
alcanza el rango de pruebjf plena cuando no 
está desvirtuada n~ es::t; inverosímil y ss 
corroborada por otros elem~ntos de convicción';.· 

'""~ .,;· ,,,..··· ... 
:·p. 

·~ ·; 

f .. ~ 1 -

:" \ ·.+f 
  

   

   

   
  

     
   

     

    
    

  
 

     

 
:• 

~ , \ .·· 

"INTE · CUANDO 
EL OETENIDO Í../$GA~ ,·" . SU CONFESIÓN 
SE HA OB'PJ. ID(), MEÍJl,'- TE COACCIÓN. 
DEBER DB/N'cs:T/GACfi CARGA DE LA 
PRUEBA -llAWA1-·EL SSTAOtJ*' La Corte de~~ff 

~resa .. ltar.· que. ·en:}os cas.t:>s que?i~·~ ..... ersona ~~egue 
4tl dentro del proceso que su , . ecl-tJ:rac1on o 

confesión ha sido obtfJnida ·media e- coacción, 
.) los Estados tienen la·,JJ:bligaoión de verificar, en 

• j primer· ltlger, la'. veraeidad de dicha denuncia a 
" I , : 

_ .. _: · , ,través de una investigación llevada a cabo con 
•. , 1 1,;: P~ \~ü>t'iit\C 1a debida diligencia. Asimismo, la carga 

•• \C '~.1 ;;,_::·: :.'· ~_,)·,~-,~~-~~~~1\'J probatoria no puede recaer en el denuncianfe1 

· · " .:: :;,,.,-_: . .i \-J \;\.1
111 

• sino que el Estado debe demostrar que ··.1e. 
~,,ci~ ,,,; ;~: .. 1~::·~·1;-'¡ 1 oonfesión fue wHuntaria" (Caso Cabrera García 

y Monfiel Floi:es Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de noviembre de 201 O. Serie C 
No. 220). . 
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 tesis, publicada en:tel Semanario 
-~l 

Judicial de la Federación y su Gaceta, ae la Primera 
~ 

1 ~ 

Sala de la Suprema Corte de Justicia d¡S la Nación;'ROCt;R\;';(R~ , 1: 

Novena Época, Tomo 111, del mes de Maf.zo de 1996, Sl!b?rc::_:.~ ~1: 
;: ?re11~nc1cr, -· 

en la página 477, que a la letra dice: ·:t G1 .. :'.1 

~ ... 

"POSESIÓN DE ESTUPEFAÓENTES Y 
PSICOTRÓPICOS EN DELITOS CQNTRA LA 

J. , 

SALUD. SU NECESARIA VINCULAelON CON 
LA FINALIDAD. El tipo penal previsto en el 
artículo 195 del Código Penal Federa/¡ establece 
sanción para el poseedor de alguno de los 
estupefacientes y psicotrópicos señalados en el 
normativo 193, pero ello siempre y cuando esa 
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posesión sea con la finalidad de realizar alguna 
de las conductas previstas en el artículo .1.9~,· 
Para el acreditamienfo del elemento subjeth;r; ,,<;: 
sin duda la confesióh un médio idóneo aunque 
por sí sola no es suffciente1,,pues en la mayoría 
de los casos en qqe el(a exista habrá que 
vincularla con otras qu~ e~lén aparejadas, con la 
comprobación del resto di{los elementos típicos 
de carácter objetivo. R~suJta, por tanto, necesar!.~: 

·;, , ¡ . .: .. } · "~r:; 

demostrar primeram~nt~:; los/:·, elementos Gb 
\ , ~-1~ 1 , t ,/ I 

carácter objetivo del tip~ penal, como son:·.;,>.· 
',~: . ." ~ ( .. 

existencia de la droga, ;e.1,~;tipq!'Y la cantidad de ;¡· · 
misma que ersujetO." p~í · transportaba), así 
como circunstancias d*fp ~ r,- tiempo, y ocasión; 
después habrá que an~· '.~.· la existencia de los 
elementos subfefivos~ . "~ o son el dolo y {¿ 

especial flnalidád, p ,. lo. cual es idónea .'3 
confesión_ efe/ ~tJR'l#Pª · "e que efectivament~. ;~: 
poséíei . y . que ':l;Í wr.· : consigo para realiza, 
alguna~:(Jé las ticcit:JR.:; fil~ -Se refiere el artículo 
194, es · decit; ;:c:.·:t. ,<"traficar, introducir, 
etcétera. Sir·tat~'.~~I· -~s~ el juzgador al 
.resolver debe e~ , .. ace-· concatenado de 
~~-s· f!1eT~nto_s. ~~i!!tl't/>~ \,, · el. ªSf!ecto subjetivo, 
y-.con todo etlo'·~m·. . _ -~ finalidad del agetri\:~ 

. respeofo-"'~dér· des~l!RJI ' ·.. tico, no resultanr,f:;; 
por tanto sufiorentfl~· ~~, tflrmaoión aislada d~;~· 
dich~ afrcunstan_ ?'_·f. sin la ·' .f.cu_· /ación con otro~ 
medios de pruebElfl · __ · '\ 
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 tesis 4~6, 
~ ~ ¡ 

sustentada por el Segundo Tribunal ¡:;olegiado tjel 
~·~· ! 

r: . Sexto Circuito, visible en la página 381, jfublicada en el 
4""'- \ .;• 

,, 
... ' 

apéndice 1917;.2000 del Semanario JiJdicial de la 
.J 

, ··~'i. 

Federación, Octava Epoca, de rubro y text~ siguiente: 

"CONFESIÓN. ~RIMERAS 
DECLARACIONES DEL REO. La'. confesión 
tiene pleno valor probatorio de 'ápuerdo al 
principio de inmediación procesal, pprque fue 
producida por el acusado sin aleccionamiento o 
reflexiones defensivas y por ello debe P.fevalecer 
sobre las posteriores; tanto más ~ fueron 
emitidas al día siguiente de ocurridos 109',hechos 
delictuosos." · 

•\,,·, ,,·, 

e h,,, · " .,. 
JU~..i1Jr i>.-·Jiu~ 

Prevenc\0~ .: d C 
C11l 

\' 

.e 
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     tesis 572, 

sustentada por el Tribunal Colegiado en Materia Penal 
. . 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN del Séptimo Circuito, visible .>,én la página 45/, 

-~: .. :. ~~· ·-.· 

.. •.· 

publicada en el apéndice 1911~2000 del Semanar(~ 
• ~: 1 , ¡:k r '~ ~ 

Judicial de la Federación, Oct~va Epoca, de rubro y 

texto siguiente: 

"INMEDIATEZ. PRINCIPIO DE, QUÉ 
DEBE ENTENDfRSE i¡i.OR. Lo que se ha dad<:? 
en llamar princifjo. ·. ·. de,~fimediatez significa q~ '.,:.· 
merecen m~yct. _ ·crffllíto . las declaracione~ 
producidas a raíl: de fo.~' hechos, pero: no quiei:.,~"' 

~ cfecir que el J'!eZ: f1E!l61. l deba es(a'r siempre e 
•, inelu?iblem_ent&: x·' 8." .; , ... a , i~··e~7a primera 

man.1festa.oión··.·.~~~.":\·.·.·:··· · ·~.u·~··.·'··· .. t. 1g.o so pret~xto 
'del altlcJ.ldo. P'Jtl.~t9~ , · q , . pue_de ocurnr ~<? 
oontrario, ctJand?~ '/Os . . ntos de prueba 
existentes.~ .· en ; . /e,/:' : ' ' .• . , . debidamt!f]n;fe 
relacionados ~~~.: .s~ ~permitan desde -ún 
punto de vista l~~ }';} .. ,. . 

"' ''; '· ·d~l '} )p 
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    criterios 

sustentados por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 1 a. 

CCLXXXlll/2013 (1 Oa.}, 1 a. CCLXXXIV/2013 (1 Oa.), 
;~ . ~· 

1a. CCLXXXV/2013 (10a.), 1a. CCLXXXVl/2013 (10a.);f~ 
i< 
:.·:" 

· 1a. CCLXXXlll/2013 (10a.); de rubros: "PRUE~IL 
' -

- .INDICIARIA o CIRCUNSTANCIAL. s~u 

NATURALEZA Y ALCANCES", "~~µ_~s~ ... r· 

INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. REQW/¡~'l~r~--
1

-~·-· __ 

QUE DEBEN CUMPLIR LOS INDICIOS PARA QU/i:nal-

LA MISMA SE PUEDA ACTUALIZAR"; "PRUEBA 

INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. REQUISITOS 

QUE DEBE CUMPLIR LA INFERENCIA LÓGICA 

PARA QUE LA MISMA SE PUEDA ACTUALIZAR"; 

"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. EL 

JUZGADOR DEBE EXPLICAR, EN LA SENTENCIA 

CORRESPONDIENTE, EL PROCESO RACIONAL A 

TRAVÉS DEL CUAL LA ESTIMÓ ACTUALIZADA"; 

"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL EN 

__ , 

¡ /: ,. 

. -- j(/f-~" 
·~· 'L ;'.'•.::'.' -

••• .::_ # • 

-.-;· 
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~1· 

~-::;¡____ 5¿ íJ 
MA TER/A PENAL. PARA QUE GENE~[:; 

CONVICCIÓN EN EL JUZGADOR DEBERAf:j 

DESCARTARSE OTRAS HIPÓTESIS, A TRAV~$i:i .. ~<~ 

CONTRAPRUEBAS Y CONTR/t.INDIC/OS". 
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u.lv~I;~ ~:.. 

sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Sexto Circuito, en la jurisprudencia 500, publicada en 

la página 384, del Tomo 11, Materia Penal, Octava 

. Época, del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-2000, que dice: 

500 "CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD. PRUEBA POR LOS 
MISMOS ELEMENTOS. Si bien es cierto que el 
cuerpo del delito y la presunta responsabilidad 
resultan ser conceptos diferentes, en virtud de 
que el primero se refiere a cuestiones 
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impersonales relativas a la verificación de 1.:.: . 
hecho tipificado por la ley como delito; 
independientemente de.la autoría de la conducta, 
y la segunda radica '.en la atribución de lé! 

/ •. 
.. ·,,.: 

causación del resultado :a, una persona; tambié'."" 
lo es que, puede sucEf¡ier que un medio df 
convicción sirva para adieditar ambos extremos. 
ya que en ese caso, pq/-'un lado puede reveiarV"2·1 
existencia de un hechd· determinado como delito 
y por el otro atribuir la:_·comisión ·del suceso a un 
sujeto específico; por. tanto, tener por j~tificadas 
ambas premisas ;con los misriOs datos 
probatorios nó · tta~¡ ;¡,qpmo cons~uencia una· 
violación de garantías!.'. '.? . /' .. "~ 
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; 

jurisprudencia 492, consultable en la página 376, tom~ 

PODERJUDIOALDELAFEDERACION 11, materia penal, del Apéndice el Semanario Judic¡J¡ 

'-:-_, .. 
~ . . ¡.·, 
' :· 

:, 

de la Federación, compilación 1017-2000, del 

epígrafe: 

"CONFESIÓN, FALTA DE. Cuando del 
conjunto de circunstan&ias se desprende u.r;~ 
presunción en contra .:·c:Jel in,culpado, debe· \4: 
probar en contra y n,0 sirqJ,1/emente negar los 
hechos dando una · e~plic. '

1

''ión no corroborada 
con prueba alguna~ ·pues / ' .. mitir como válida la 
manifestación unilaterál .· ,;· · erf a destruir todo el 

! ' '"'',,.. ~~,"ó''t_ 

mecanismo dedep . . · · .. ·· . e.suncionaly facilitar la 
impunidad de ··.eµ . ' · .. r . acusado, volviendc.i 
inélicaz teiaa: tinEt·:; .. .,., . de. presunciones por la 
sola~ maf)Ífestácitf>Pi :· el : producente, situación· 
juffdlca·:¡~.admi$ibt{ii ,; ;f.·· 1~~. 
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 sentido,~ríd.ico ~; 
sustancial, el criterio jurisprudencia! Vl.1° f· J/19, t]..¡,j 
emitido por el Primer Tribunal Colegiado enJ)Materia :· :!¡;~ 

f P~n.a~ del Sexto Circui~~ y publicado en el stanario ¿f.' '\ (~ 
, Jud1c1al de la Federac1on y su Gaceta, tom~ XIV de ;: · , ~ 
.. 'if} .. ·•·.. . . 

u~ octubre de dos mil uno, visible en la págir'11047, ~\',> · _ 
'~.~ '::: ·. . :· 

relativo a la materia penal, que a continu~cign se ·.,,~ 
.~&:~ 1Porr:~' ... ,l:·p;\,, 
~ .. · - • - , '. li. l \ . 
t'• (' 1 + , t:Cf11"0'" '""'" · · ~ r \....l,.,J 'V 

-~ o,,,~ .. ,.\ .. ,,.·~. ) t • 

?ff·>'."-'·CV~:1 ... !U1} C~l ! .. ·~ ¡, 
~- ,_, ... 

trascribe: 

"TESTIGOS DE COARTADA. Trat(Jndose L:1(;:i12 >j~ \ 

de testigos de coartada, para que sean t~madas 
en cuenta sus declaraciones, debép de 
manifestar de momento a momento la c&ducta 
desplegada por el acusado, pues si no ~ así, 
pudiera darse el caso de que aquél\ haya 
aprovechado el momento no cubierto p(i,r los 
testimonios para cometer el delito." 

1
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 jurisp#udencia 

·:·. Vl.1 o. J/49, sustentada por el Primer fTribunal 
• .>..._ .. ,.. .. • , ~.r -...... _ -

Colegiado del Se~o Circuito, ~~tava Epoca,'º~º VII, . #~~, 

·: mayo de.1991'.v'.sible en la pag1n~,seten~ !seis, del//~.~ts~ 
Ei~ j Semanario Jud1c1al de la Federac1on, bajo rl rubro 'i ~ . 1. :· ;-- .:~. 

texto· ;~ ~ - · ·· -~t 
\¡._ • r~{ ~ .__ .... \.~:~ 

"AUTO DE FORMAL PRISIÓ~. PARA ~ ~~~~ L 

.. 
'. 

' ~' O\ \e . 
DICTARLO NO SE REQUIERE ~i.PRUEBA<·:~. ,_,..:;,:~··:.' 
PLENA DE RESPONSABILIDAD. Al disponer el.•:. 
artículo 19 constitucional, que todd1..- auto de 
formal prisión debe contener el deli(ip que se',~:.:_· 
imputa al acusado, los elemento$·· que lo .. 
constituyen, lugar, tiempo y circunstandüis' de.: .. -.-
ejec~ción y los datos que arroje la ave[.i!J,~áción. · .· . 
previa, los que deben ser bastanfés" ··para.·.· . ·-. 
comprobar el cuerpo del delito y haceriprobablé:<:::J i:.: 
la responsabilidad del acusado, se refiere que 
para motivar tal auto privativo de la libertad, no 
se exige que se tengan pruebas completamente 
claras que establezcan de modo indudable la 
culpabilidad del inculpado, sino úniciímente, 
como ya se dijo, que los datos arrojados:.por la 
indagatoria, sean los suficientes para justificar el 
cuerpo del ilícito y hacer en esa etapa procesal, 
probable la responsabilidad del acusado". · 

 criterios 

sustentados por la Primera Sala de la Suprema Corte 

.1, 

,···' 
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~ {-/b ~ 3. 
de Justicia de la Nación y el Tribunal ;;.volegiado q:r ~ 

.\;t 

Vigésimo Circuito, en las jurispruderycias publicada 
.''. 

bajo el número 55 y 463, visibles eri· las página 40 ~' 

348-348, del Tomo 11, Materia Penal, del Apéndice t.: 
; t .• 

Semanario Judicial de la Fedetación .. 1917-200C, 
t " 
i~· 

f;if 

J:f 
'':1;' 

respectivamente, que dicen: 
' 

55 "AUTO DE FOR PRISION. Paré. 
motivarlo, la ley nofexige .e se tengan pruebas 
completamente ·claras ..... · · ·' stablezcan de modo 
indudaQle .la . cuJft,ab[f · ~11' ... del reo; requiere 
únicamente, · que ·los.; tilós arrojados por,. i,f: 
averiguación, s~,,,t ... ta Jes para comprobar f3Í 
cuerpo .del . ·· ~·· ·:.·y · }Jlicer probable i .:; 

responsiibllid~f:J;: .:·~ · . · us o''. 
', ' ' /.; ... 

463 .. "AUTil : JJEj : :FORMAL PRISIÓN, 
úNiCAMENT~ •. . : . . ' .. : s».nsFACER LAS 
EXIGENCl/itS .. ~J.\Q .. '.,SE CONTRAE E~ 
ARTÍCULO 19; ., _QNSfJ.: / . ioNAL.- En el auto 
de formal p.tisi6 i:~fsmrf. e debe puntualizarse ef 
o Jos delitos·~ · . .\/os.. a/es se continuará oi 
proceso . y d '-iíJ¡n,jr,. ; ~- t . está demostrada la 
corporeidad. . 11fiJito.·i>:'l :·;to'$ correspondientes; 
si}estén prue s 'qúe.1~ · ·· :~ · · bable la presunta 

l~ "" ··:~1 responsabilid . , :~~, ~·'~tón, P,ero de ~ing~!1~ 
·::r;i ,,. mane. ra .. deb a.p~0f'S_ .. _·· a~~'1YB. esta se 1ust1f1co 

. ~. / 

,: ~ plenéJm. en_. fe, . a yez· rf'!-~ esto es _lo que 
::··; :.:

1 

constituye e· -bjetQ ~prJleso y matena de 1.~ 
: ·: ";. rss.olución defiftiti.vf3; ~sos14aner lo contrario, 
... - . . , . , , eq&ivale a reb~~{ :Jas exigencias a que se 
: , 1· i' 17 

'.) ;nI'!:!H.IC..• C0ftfr89 efartícufOJ:9'COIJSfffUciona/". 
:: ·:.· ~::;~~ ;-1;J:né!rh~S, , ,· · -"': , 

> 1,.·;!: . .-·. 12 Conunii.L~    
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 · Jurisprud~~cia P ./J. · -; .. 
;:>'. 

33/2011, sustentada por el Pleno de la Supr~~áCbrte"'_;: r · 

de Justicia de la Nación, visible en la pá9Jna.J3,-. d~(-:.E'.: 
-'~f ¡ .• -::, .. 

:. Semanario Judicial de la Federación y s~t Gaceta,'-""'"~,_ 
':~. 

'~ ' 

Tomo XXXIV, septiembre de dos mil once!/ Materia 
·:!.-. 

Constitucional, Novena Época, de rubro y textó: 
- ' ~ 

"DERECHO AL VOTO. SE SUSPENDE 
POR EL DICTADO DEL AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN O DE VINCULACIÓN A PROCESO, 
SÓLO CUANDO EL PROCESADO ESTÉ 
EFECTIVAMENTE PRIVADO DE SU 
LIBERTAD. El artículo 38, fracción //, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los derechos o 
prerrogativas del ciudadano se suspenden, entre 

:'.~;~~:1~~~:' -
- -. •. -~\..J 

····· ~·. ,. 
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otros casos, por estar sujeto a un proceso 
criminal por delito que merezca pena corporal, a 
partir de la emisión del auto de formal prisióht 
Por su parte, el principio de presunción de 
inocencia y el derecho a votar constituy.~;"' 
derechos fundamentales, cuya evolución 1 
desarrollo constitucional llevan a atemperar la 
citada restricción constituci~hal. Ahora bien, la 
interpretación armónica ctfl!f,lal restricción con ~! 
indicado principio conddc~ a concluir que el 
derecho al Moto del c~~adano se suspende pur 
el dictado \del aut<#de~~formal prisión o.· -cj~ 
vin~ula~ón .4. p~opé· ~-~'sq~~ .. ~ cuando el pro?esado 
este ef~ct1vhm ·.. · pq~ado de su flbertad, 

. supuesto que im ca Sl{~~7rtpt:Jsibilidad física para 
ejercer ese d • .. r.· .. H .. gue no se presenta 

... ~':;.~-. cuando está. 
6 

..• · 'd$/~~·:en libertad, supuesto 
··· -. -... \,. en el c11a1; · 8n a(1l(1ij1 . ' Se dicte una sentencia 

~ ~ · :.:. ·.}:§ \ C?nd~~tJlQ~a:. ·P::· ~~/ ... ~., ~dim7nto para 61 
~ ~ ::' ... :. -<.\ , ;_ e1erc1010 d8l. · · ... mg10 activo" . 
. ~ m ~ ,·:· }· . : . . , 1 ~· :'J;-f_{;; '     
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. ~, ., •. ·. . . ''· .;.f I )! ~~1.f:.:- ~ 
, / '>~í;', lo resolvió y firma el licenciafo    

.~~~;1 .. ~. 
 ··~>'' i 

1.; ~~.¿~ 
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IGUALA, GUERRERO, CINCO DE MARZO DE 

DOS MIL DIECIOCHO; QUIEN SUSCRIBE,  

 SECRETARIO DEL JUZGADO 

NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

GUERRERO, CON SEDE EN IGUALA: CERTIFICA: 

QUE LAS PRESJ;NTES COPIAS FOTOSTÁTICAS 

CONCUERDAN FtELMENTE CON LAS QUE OBRAN 

EN LA CAU

IF ')A' 

hC : . 1JS, 1 

os~,.:: .... omuna 
¡ación 
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
COMJSlONA.DO NACIONAL 

DI: Sf:(.iORIDAD 

.-.~;_,:·~ 

POLICÍA.FEDERAL . ~' 
s .-, íJJ... 77/ 

.¡ JU.U>· 
¡ 

POLÍICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN D,E/INTELIGENCIA 

DE OPERACIO~ ENCUBIERTAS 
OPERACIONEf f INFILTRACIÓN 

"2014, ¡~o/de Octavio Paz" 

co, D. F., a 07 deino}.riembre de 2014 
/{ 1 

ASUNTO: Puis~~ a disposición. 
, _·i'· ;:¡f 
) ,, ' 

mero de oficio:. ~'.~/,IÍCOE//672/2014 . 
. :i( ¡ . 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚB±.,r'?º DE LA FEDERACIÓ' / 1• , . 

ADSCRITO A LA SUBPROCURADUÍ.\~A ESPECIALIZADA ]~ .~ 
, ·?~ :;~- ·,.~ 

DE INVESTIGACION EN DELINCUINCIA ORGANIZADA ~~f': &' 

P R E S E N T -E. . ; ll l 
en.- . lo dispuesto por . los,:·~~i'ftícdlios 21 párrafo 

~ ; • • , , • . . ' jj ·" 
.~. a Const1tuc1on' Pol1t1ca · d .rr1-os f Estados .. Unidos 
~ -~ . -~ i . 
~' 40, 41 ':fracc~ones II, II~J_:.Jt'vI~'· VII y XI, de la 

.. .". i. Sistema Nacional de Seguri~q P lica; 1, 2, 3 y 8 
11'.J :.J '.~v• ' ~. ·~· '\ # :;, . :-~~> ,~; . ' 
~~;;:··-.\~~7'.~-cc,i.o1'~~v ,, III, ~V, VI,,_VII, VIII,#,·;~ : , XV, XVII¡ XX y 

. ~- ~ ~~~I,. -~s.~~ . .19 . fracciones. I} II, IV' . , i VII' XVIII, XXVI' 
· Pi™~EfJiªi~ty de la. Pó_licía Fede:"· 1; . 1, 2 fracción I, 5 
.:b~C118), 185 f:qacciones Ir,: V: XI, XIV y XV del 

1~~~NVrIBllGAd1~ de l~'. Policía F · e : 1. Se informa lo 

""-· 

JA DE SECUESTROS 

'Í" 

suscriben, Policías Fe~erales, el : í · 7 de noviembre del 
curso, al estar realii,:and.o labor .. propias de nuestros 
y funciones, en lost ·alrededor,·;~ del municipio de 

\ ..... ·''~ 

Guerr._~'.f~ ¡';~obre laflltalle la~i:\ cruces, colonia las 
cruces, número 1, .siendd:.:,,aproxi~~amente j{: 18: 35   
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MANIFESTACIÓN DE ENTREGA FISIC.AMENTE DE,~OBJETOS ASltGURADOS ANTE 
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EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
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SUBPRO. CURADUIÚA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA O. RGANIZADA \ (} 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO t-

- . : . 01 '-· 
PG R . ·.' \ A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/904/2014 

-- ---;=·.: .... ,, 
rROCl•RADl!RIA <llNLlv.:t''"" • -~. 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO 
 

DE lA TlErl)BLll'.A ' • r 
/ . 

"-~_,._\~. i~ ... -.~· _.,dªc;i.~de.México, Distrito Federal, siendo las 12:00 doce horas del 08 ocho de 
.... ~~~~:-de 2014 dos mil catorce; ante la presencia de la Licenciada  
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO · 

PGR ~!ando que sí es su voluntad declarar, en la presente diligencia. - - - - - - - - - - -º .. 
- - - A continuación  
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO . 

PGR número de oficio PF/DI/COE/2672/2014 de fecha 07 de noviembre del año qPJ.4ifl 
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En este acto se le   

  

      

 

     

      

       

  

    
  

 
  

    

      

 
 

 

    
  

   
   

      

      
  

   
  

      

 
  

    

 

- En uso de la voz el inculpado manifiesta:  

   

      

 

En uso de la voz la defensora Pública Federal 

señala: "  



--  

 

Acto continuo,  

 

 

        

 

 

   

. 

Seguidamente,       

   

 

 

   

       

: 

"Artículo 20. - En todo proceso de· orden penal, 
el inculpado, la víctima o el ofendido, ten
siguientes garantías: 

A. Del inculpado: 

l. - Inmediatamente que lo solicite, 
deberá otorgarle la libertad provisional bajo 
siempre y cuando no se trate de delitos en 
su gravedad, la ley expresamente prohíba c
este beneficio. En caso de delitos no gr
solicitud del Ministerio Público, el juez podrá 
libertad provisional, cuando el inculpado h
condenado con anterioridad, por · algún
calificado como grave por Ja ley ·o, cu
Ministerio Público aporte elementos al juez para 
establecer que la libertad del inculpado representa, 
por su conducta precedente o por las circunstancias 
y características del delito cometido, un riesgo para 
el ofendido o para la sociedad. 

El monto y la forma de caución que se fije, 
deberán ser asequibles para el inculpado. En 

•:, 

' .;: rt 

; ( 
·~ .. \ :;z 

·~~ ·- ·..10 
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circunstancias que la ley determine, l_ / autoridad<:j "",.. 
judicial podrá modificar el monto de la c.· · ción. Para ti 

resolver sobre la forma y el monto de ir· caución, el 
juez deberá tomar en cuenta I · . naturaleza, 
modalidades y circunstancias de delito; las 
características del inculpado y la · ,: sibilidad de 
cumplimiento de las obligaciones p ; ·esa/es a su 
cargo; los daños y. perjuicios causa ' ... al ofendido; 
así como la sanción pecuniaria q su caso, 
pueda imponerse al inculpado. 

., 

La ley determinará los caso. · raves en los 
cuales el juez podrá ravpcar la libe _, .. provisional; 

11... No podrá ser obligado a .· 9larar. Queda 
prohibida y será sancionada por I ·. · y penal, toda 
incomunicación,·· intimidaf!ión o tort : La confesión 
rendida ante cualquier autorid ·;" distinta del 
Ministerio Público o del juez, o a :~ éstos sin la 
asistencia de su defensar carece· :de todo valor 
probatorio;· · iI . · 

' :f ,; 
111. - Se le· hará saber en atff . '-.f ia. pública, y 

dent~o de !~S CUBf~. nta r .. ocho hoi.··· S\ lg ... Ulent&S a SU 
cons1gnac1on a. 1a J:USfic1a, el nom rra ... su acusador 
y la naturaleza.y.causa de~la acu· c.' .,.~ a fin de que 
conozca bien el hecho punible qjie s. · le atnbuye y 
pueda contestar el cargo, . rincñeifío e ~este acto su 
declaración preparatoria. · ,1: · 

.. ·; 
uando así lo solicitei será reado, en 

del juez, con quien dejJpnga e . · su contra, 
puestcl-.eii lá;fiacción . ~ del AP · ado B de 
o; r ·~, 

e le recibirán los testigo~ y demá ruebas 
a, concediéndose/e el liempo q la ley 
cesario al efecto y atÍxiliándose para 
 comparec~ncia de la$ personas cuyo 
solicite, sietnpre que se encuentren en el 
oceso. ~,; 

VI .... Será juzgt1do en audiencia pública por un 
juez o jurado de /ciudadanos que sepan leer y 
escribir, vecinos /le/ lugar y partido en que se 
cometiere el del;to, siempre que éste pueda ser 
castigado con una pena mayor de un año de prisión. 
En todo caso serán juzgados por un jurado los 
delitos cometidos por medio de la prensa contra el 
orden público o la seguridad exterior o interior de la 
Nación. 



- VI l. - Le serán facilitados todos Jos datos que 
solicite para su defensa y que consten en el proceso. 

VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se 
· tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de 

dos años de prisión, y antes de un año si la pena 
excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor 
plazo para su defensa; ' .. 

IX. - Desde el ini~io de su proceso será 
informado de los derecho!, que en su favor consigna 
esta Constitución y tendrá" derecho a una defensa 
adecuada, por sí, por abog.do, o por persona de su 
confianza. Si no quiere \o no puede nombrar 
defensor, después de hab~r sido requerido para 
hacerlo, el juez le designará\ un defensor de oficio. 
También tendrá derecho a que su defensor 
comparezca en todos los actqs del proceso y éste 
tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le 

'· requiera; y, «'.. 

X. - En ningún caso podrá prolongarse Ja prisión 
o detención, por falta de pagó de honorarios de 
defensores o por cualquiera G>tra prestación de 
dinero, por causa de responsabilidad civil o algún 
otro motivo análogo. 

.. 
Tampoco podrá prolongfjrse Ja pns1on 

preventiva por más tiempo del que como máximo fije 
la ley al delito que motivare el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una 
sentencia, se computará el tiempo de la d

Las garantías previstas en Ja~ fracc
VI J y IX también serán observadas 
averiguación previa, en Jos térmfnos 
requisitos y límites que las leyes; esta
previsto en Ja fracción 11 no estará $_,Ujeto 
alguna." _,: 

) 

El artículo 8, punto 2, d. ·1a 

Americana sobre Derechos Huhianos,
(· 

también como Pacto de San José de 
!J 

que dispone: 

"Artículo B. Garantías Judiciales 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, 
con las debidas garantías y dentro de un plazo 

. . · , · . I' ··L' GLWr :f. . 1 ,, l . 1 . 1 • \ \. l;l'J' . .I. 
'.:: . ., .. ,,·:r~:.luría-Oe l 

~~~,,e: . :?I iJ!-!lifr,y S:. 

l. 
Jjciua~~. 
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J ~ -_tt~·~ .. t.: 
razonable, por un juez o tribunéfj{ competente, °'· . .¿~ 
indepe~diente e imparcial, eitiablecido con 
anterioridad por la ley, en la i··"> · tanciación de 
cualquier .· ª.cusación penal f<fi·~ .. ' u/ada contra 
ella, o paraJa determinación d;,.. ·sus derechos y 
obligaciones de orden civil, 1, ·~oral, fiscal o de 
cualquier otro carácter. 

2. Toda persona inculp a de delito tiene 
derecho a que se pres .· .a su · inocencia 
mientras no se establez .' /. legalmente su 
culpabilidad. Du~nte el pro . •so, toda persona 

~ ~ 

tiene derecho, ~n plen · '.igualdad, a las 
siguientes garantís~ mínim 

. . . 

a) derecho d4/ inculp 'o~:de ser asistido 
gratuitamente.por eA.traduct· .. :o'"intérprete, si no 
comprende o· no haf/a el i ~· a del juzgado o 
tribunal; :l · 

.\. ... 
'h 

b J comunicacidn pre · y detallada al 
inculpado.de la acus~ión fo ; ulaaa; 

·~ . ~ 

~- '. f~~ 

e) concesión al '/!lcu/p~, :· del tiempo y de 
los medios a.deauad® pa-rtf, .. preparación de 
su defensa,• ;, ·~~ · ;; 

d) derecho dél ~cuida ~ de defenderse 
, ~l '¡. \ 

personalmente o dfi sfit · ". istido por un 
defensor de ··su eleccffJn y de ·. unicarse libre 
y privadamente con sf¡ defensa 

.S.: 

rShun.ci~b/e: . · ser asistido 
ofporcionfJdO . r el Estado, 
gún la legis/ac n interna, si 
r/efendiere por í mismo ni 

 ~entro del plazo stablecido 
 
 la defensa de interrogar a 
ntes en el tribunal y de 
recencia, como testigos o 
rsonas que puedan arrojar 

luz sobre los he<fhos; 
'!--';.' 

;? 
g) derectjb a no ser obligado a declarar 

contra sí mismo ni a declararse culpable, y 

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o 
tribunal superior. 



3. La confesión del inculpado solamente 
es válida si es hecha sin coacción de ninguna 
naturaleza. 

4. El inculpado absuelto por una sentencia 
firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por 
los mismos hechos. · 

5. El proceso penal debe ser público, 
salvo en lo que sea necesario para preservar 
los intereses de la justicia." 

Así como el artículo 14, punto 3, del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que 

establece: 

1. Todas las personas son iguales ante 
los tribunales y cortes de justicia. Toda persona 
tendrá derecho a ser oída públicamente y con 
las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, 
establecido por la ley, en la substanciación de 
cualquier acusación de" carácter penal 
formulada contra ella o para la determinación 
de sus derechos u obligaciones de carácter 
civil. La prensa y el público podrán ser 
excluidos de la totalidad o parte de los juicios 
por consideraciones de moral, orden público o 
seguridad nacional en , una sociedad 
democrática, o cuando lo exija el interés de la 
vida privada de las partes 0 1 en la medida 
estrictamente necesaria en opinión del 
cuando por circunstancias :especia
asunto la publicidad pudiera perjudic
intereses de la justicia; pero toda sent
materia penal o contenciosa· será 
excepto en los casos en que el int
menores de edad exija lo corifrario, o
actuaciones referentes a pleitós matri
o a la tutela de menores. 

2. Toda persona acusada de un delito 
tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se pruebe · su culpabilidad 
conforme a la ley. 

3. Durante el proceso, toda persona 
acusada de un delito tendrá derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 

...... 

'' 
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a) A ser informada sin ,lmora, ~n un .. "' 
idioma que comprenda y en fofa detallada, de 'j-< 
la naturaleza y causas qfif la acusación 
formulada contra ella; · 

b) A disponer del tiem · .. y de los medios 
adecuados para ~a prepara de su defensa y 
a comunicarse con un defe ,'. '1 r de su elección; 

d) A hallarse presen 
defenderse personalment 
defensor de su elección; 
tuviera defensor, del df!lí 
tenerlo y, siempr~ que e/f 
exija, a que se le· nom~.~ 
gratuitamente, si ca · 
suficientes para pagarlo; :·: 

n el proceso y a 
ser asistida por un 
r informada, si no 

,,, ,0 que Je asiste a 
r rés de Ja justicia lo 
efef)Sor de oficio, 
re L de medios 

e) Interrogar o ha · interrogar a los 
testigos de cargo y a obte: ' .. /~·comparecencia 
de Jos testigos de desea ~ yJque éstos sean 
interrogados . en~ las mism. ·. ;Condiciones que 
Jos testigos de cargo; ·, · .. 't 

' :·'. 

f) A . ser · asistida gn' .· ~amente por un 
intérprete, si no compren:·~: -' o no habla el 
idioma empleado en el tribu:_ 

~-\ . 

g) A no ser obligada e!: clarar contra sí 
se culpf 

1 
· · 

edimiedtoÍ '.licable a los 
 efecto$o ~ ·es se tendrá 
unstanéia ~ la importancia 
aptación sscial. 

A 

. L 
a declarad'~ culpable de un 
echo -': a '.'.que el fallo 
na qu,~ se le haya impuesto 
a un tribunal superior, 
ito pbr la ley. 

' 't~\ 

6. Cuando una sentencia condenatoria 
firme haya sido ulteriormente revocada, o el 
condenado haya sido indultado por haberse 
producido o descubieito un hecho plenamente 
probatorio de la comisión de un error judicial, Ja 
persona que haya sufrido una pena como 
resultado de tal sentencia deberá ser 
indemnizada, conforme a la ley, a menos que 



se demuestre que le es imputable en todo o en 
parte el no haberse revelado oportunamente el 
hecho desconocido. 

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado 
por un delito por el cual haya sido ya 
condenado o absuelto por una sentencia firme 
de acuerdo con la ley y el procedimiento penal 
de cada país." 

En cumplimiento a . lo establecido en los 

artículos 20, apartado A, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y los diversos 153, 

154, 155 y 156 del ·código Federal de 

Procedimientos Penales, 8 punto 2, inciso b) de la 

Convención lnteramericana · sobre Derechos 

Humanos y 14 punto 3, inciso a), del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se 

hace saber al referido Isaac Pátiño Vela, que su 

acusador es el agente del Ministerio Público de la 

Federación, que se le imputa el delito de portación 

de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, 

Armada o Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el 

numeral 83, fracción 111, en relación con los diversos 

8 y 11 inciso c), todos de la Ley Federal

Fuego y Explosivos, en concordanci

párrafo primero (hipótesis de aco~ón)

(hipótesis de delito permanente), 6º 

acción dolosa), 9º párrafo primero (hip

conociendo los elementos del tipo.· pe

realización del hecho descrito por l

fracción 11 (hipótesis quienes lo realicen por sí), todos 

del Código Penal Federal; así corno el nombre de las 

personas que han declarado en su contra, a fin de 

que conozca bien el hecho punible que se le atribuye 

y pueda contestar el cargo que se le hace; asimismo, 

que el delito que se le imputa está considerado 

... ) ·n¡i \:Ym1ti r 
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como grave, según el artículo 194 .:. · 1 Código 
i :. 

Federal de Procedimientos Penales, por·'. anto, se le 
'· ~ 

hace saber que no procede conceder. ·,:; la libertad 

provisional bajo caución. 

De igual forma, se le hizo sabe ·s siguientes 

garantías que le otorga el artículo .apartado A), 

constitucional, que son: que se le re 

testigos y pruebas que ofrezca 

legales,· ayudándole p~1ra obtener 1" 

de las personas que sQ\Jcite, slemp · 
~. 

domiciliadas .en etJuga·l~el juicio; a'. 

sentenciado antes de m1atro mes·es 

delitos cuya pena máxima no exce .: 
. ·~ . 

prisión, o antes de un. año, si :f 

excediere de ese tiempd; que ser$, 

testigos que deponen. ent1su cantr~~~i 
)j¡~ 1?: 

lo solicite, así como .'Que J~ serán f~citi 
. :> 

uando estén 
, 

.moque sera 

e tratare de 

.~dos años de 
t'~~~ , • 

na max1ma 

re y cuando 
" 
, os los datos 

que consten en el· proteso; que en .;.' ingún caso 

podrá prolongarse . la . p~sió~ por~:falta ':: e pago de 
. ; '·. ,i,: 

a defensotes o pOr cu -.'·guier otra 
' ., . . . 

,1,:-~. • . , .i'i' 

e dinero qtfi·e derive ~ ·resp' >; :. sabilidad 
,~;?.~: ' .'.i • ·.;-~~, .. ~. 

n otro mo~o análogó; tampo~ podrá 
~· ·.. l' 

 por más. ~empo del q{Je como \~ximo 
e motiva ~1 proceso; que: en toda pe\,p de 

... ,-_ 

imponga una sentencia, se computará el 

 detención; que no podrá ser obligado a 

e respafurá su voluntad de mantenerse 

callado.. " 

También se le comunica que en términos del 

artículo 19 Constitucional, este juzgador cuenta con 

un plazo de setenta y dos horas contado a partir de 

las diecisiete horas con treinta y cinco minutos del 



tJI' nueve de noviembre de dos mil catorce, para resolver 

su situación jurídica, plazo que podrá prorrogarse 
.~.·. 

hasta por setenta y dos horas más, cuando lo solicite .~'~'~::.l20~-~-

por sí o por su defensor en la forma que señala la ley (· ;~~~J. 
·-~~;;:._ 

procesal de la materia federal, siempre que dicha "'·~;~ 

prórroga sea con la finalidad de aportar y desahogar
1 

..... ;c·-\ \:--~-~ÜltE~t:tt\ 
pruebas para que el juez resuelva su situación ~ ,t~ :~c:;r:oo~d~Oo 
· , . . . · . . ¡~, .c.11c::,¡¡~rnet:toyser. 
Jund1ca. As1m1smo, de conformidad con lo dispuesto- ·· Df\dn~ µQ l.rwt 

en el primer párrafo del artículo 41 del Código FederaL .. 

de Procedimientos Penales, se hace de su 

conocimiento que este juzgado le proporcionará en 

audiencia pública, la información que solicite sobre 

puntos del procedimiento en trámite, como cómputos, 

plazos y circunstancias para la promoción y desahogo 

de pruebas, a fin de garantizar la plena información 

sobre la debida marcha del proceso; ello, sin abordar 

cuestiones de fondo, ya que eso se resolverá al dictar 

el correspondiente auto de plazo o la sentencia, que 

en su caso llegue a emitirse. 

Toda vez que se ha dado cumpli

requisitos de procedibilidad a que se 

artículos 20, apartado A,. de la Constitu

Mexicana, 154, del Código 

Procedimientos Penales, 8 de¡ 

Americana de Derechos Humanqs y 1

Internacional de Derechos Ci~iles 
' 

procédase a recabar las generales del in

Enseguida,  
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'·~·~·~- -

Jl 

.:>~~.. :~~~ 
·. r, ·:·- :>:,:.~ 



PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

\ 

~ .. i : ; .. :·~IJUCA 

,; H\HTtilllOS; . 

. a I:·" '"1U~1d~:1' 

· ..... 

13 

  

    

  
 

   

  
  

 
   

         

  

   
 

 
..,., 

Seguidamente, se da lectura de , · constancias 

aportadas po.r el Fiscal· de la Feder _,:: n que obran ,.,.. , 

' en autos. 
>\.', ... 

 enterado~:·de los he&h .· q:ue se le 

undamento en el artio\Jlo · apartado 

tituclón PQlítica de los fEsta os Unidos 
·''· J.;•·t" ' 

 pregunta  

eseo declarar, a lo que!contesta: "sí es 
;'" 

larar,   
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A continuación, en uso de la voz el inculpado 

solicita hacer uso de la voz, manifiesta: 

". 

Se concede el uso de la voz la 

Pública Federal, manifiesta: 
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Al respecto, el juez se acuerda:  
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El secretario. certifica que lo que está 

entrecomillado, se dijo textualmente. 
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"ARTÍCULO 19. Ninguna detención ante 
autoridad judicial podrá exceder del plazo de 
setenta y dos horas a partir de que el indiciado 
sea puesto a su disposición, sin que se 
ju.stifique con un auto de formal prisión en el 
que se expresarán: el delito que se impute al 
acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de 
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s qe4 ~~ ()' 
ejecución, así como los datos que .#:roje la 
averiguación . previa, los que de · ~~}án ser 
bastantes para comprobar el cuerp ;'del delito 
y hacer probable la respons · :.ilidad del 
indiciado. 

Este plazo podrá prorrogar. ,; únicamente 
a petición del indiciado, en la fon ~ que señale 
la ley. La prolong~ción de la ención en su 

· · p~rjuicio será sanó¡onada por : . ley penal. La 
autoridad responsáble del e~ .blecimiento en 
el que se encuentrEt'intemad '/ indiciado, que 

· · ·'dentro del plazo ántes se . ado no reciba 
.;·f..,~ e: _, ·' •... · copia ~u_t'?~ápa¿.~/litiJt,o de .. mal,prisión o de 
· .• -J ;:,. -. - ' 1.,.QJ la so/1G,,ltQ.d <Je: prJi-r:Q{Ja, :. íff.ª llamar la 

;· r. ::: · .·• · atenpiórt del juez sobre dl . .f>arli<iular en el 
'• ' ,,.,,,,, ·~···· . ' ' 

' acto mism? .d~~·g~l!!·~.,:-"ft/· .. zá"y, .. ~r·~o .. recibe 
la c,onst~~: .. ::· ~'" ··~ , : . ~ .. ~ .tr~ d~·J~ tres 
hQl;BS -:":s.qf!l~~~" »~ _'"·.. . :yi~·.··~9d1c1~do en 
libertad. ·._ ~ · '.' : : · · · ~ ·. ·.. · · · 

TÓdá' p,:¡j~~' ... 
' ' . . . .'' '., " . ·' .\ : t 

el delito o. ·delitos::. 
form~tf prisiM' o P,~~~ 
s,er;tiJ_ela de"?,· '~~- .. ,. 
corrietfcky·ui1" 
cie'bena~"·'·"~· ·' .-~ .. I . ' .. ·. :-·~ ;~· < .· •. ~-' ~,, 
Slfl~Ptjef~~~~~\ 
la:ai:Í.JfT),IJÍJJCIOOi si . 

Todo· . maltrat· ·' . "en.. . fa 
··, , ' ',<·,' •'"{:. ''11:::\><>.'? , .• ~, ,, 

aprah~i1si0Jh s ,~~nP1 . ~- 't~B· m~fe~á 
qµe, se 'ií:IQ&(ia.{~i/J;.-·. oti\llj '', .: .. !glia (Jibef.ato 

~~~~::t;,;~. ·~·r=;~~ 
Ja$~$Jt0fif/áaes11• rr ¡. . ' · ... /.~' 

·"'v , ,+.. · •·J ·. ,7. ,w;_·;,- t \ ' '" ., ; ".:".::. '., •,'.• , • ' 
Ef , -stlcufb~/,,,t~' 1tief, .- · , : JO.O -Federal de 

.O:',t;; ,., ... '·' ¡.fl ··~ _,·"~ t ··~> ,~·· 

Procedimientos PenalfS;~bli : · 
. ~1· J. .::.: 

"ARTÍCUL~ 161. Derltro de las setenta y 
dos horas sig~/entes al momento en que el 
inculpado .. quet:Je,_a .. disposjción .. cJer"juaz. se 

~=~o~~::Jz"ftJ~~J::)t/rJt::d: l~~a~i:t/:':t~~ 
requisitos: l 

l. Que' se haya tomado declaración 
preparatoria del inculpado, en la. forma y con 
los requisitos que establece el capítulo 



anterior, o bien que conste en el expediente 
que aquél se rehusó a declarar; 

11. Que esté comprobado el cuerpo del 
delito que tenga señalado sanción privativa de 
libertad; 

/JI. Que en ·relación a la fracción anterior 
esté demostrada la probable responsabil,i(.iad .. ;~:_,·-.~~- . , 
del inculpado· y · · :W/ s· .. }~?.~·)~;~,~.~~., 

, . , . ..-;¡ (I ~ 11-.Jlfe: ,' 

IV. Que no esté plenamente comprobada a ~. :i~;~?t~~~i~~;~ 
fa~or del inculpado . ~lguna circun~tancia ~'i(·~~~7~ 
eximente de responsabilidad, o que extmga la : ...... ;..-. .. ~> • 
acción penal. . . ~._;;~;.;¿_{.,: .. <\ERAL¡ 

El plazo a que se refiere el párrafo prime¡Q::·< · ::;1 j~ Derec 
de este artículo, podrá prorrogarse pothúnita'.:i ,IC.!J'/=~ ¡ Sm1ici 
vez, hasta por setenta y dos horas, cuando loDf.t.u .. ,., -........ ~ 
solicite el indiciado, por si o por su defansor:,-.al 
rendir su declaración preparatoria, o dentro de 
las tres horas siguientes, siempre que dicha 
prórroga sea con la finalidad de aportar y 
desahogar pruebas para que el juez resuelva 
su situación jurídica. .;. 

El Ministerio Público \no podrá solicitar 
dicha prórroga ni el juez resplverá de oficio; el 
Ministerio Público en ese pl$zo puede, sólo en 
relación con las pruebas~: o alegatos que 
propusiere el indiciado o su d,efensor, hacer las 
promociones correspondientss al interés social 
que representa. · :,, 

La prórroga del plazo se ·tleberá notificar a 
la autoridad responsable del establecimiento 
en donde, en su caso, se encuentre internado 
el indiciado, para los efectos a·,que se refiere el 
segundo párrafo del articulo 1 Q~onstitucional. 

Adicionalmente, el auto &; formal prisión 
deberá expresar el delito que· '$e le impute al 
indiciado, así como el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución". : .. 

El artículo 8 de la Convenciqn lnteramericana 
'\ 

sobre Derechos Humanos, estable~: 

"Artículo 8. Garantías Judiciales 
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, 

con las debidas garantías y}<:Jentro de un plazo 
razonable, por un juez o tnbunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en; la sustanciación de 

\ 
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cualquier acusación penal formul contra 
ella, o para la determinación de su ar.echos y 
obligaciones de orden civil, labon ., fiscal o de 
cualquier otro carácter. 

2. Toda persona inculpada e delito tiene 
derecho a que se presum · su inocencia 
mientras no se establezca 1egalmente su 
culpabilidad. Durante el proc , o, toda persona 
tiene derecho, en plena · ualdad, a las 

, siguientes garantías mínima 
l, • ···a) derecho del inculpa ·· de ser asistido 
:nidá~; gratuitamente por el tradu r o intérprete, si 

, ... 

·: · · no comprendl!J o~oo hapla e .dioma del juzgado 
' o tribunal; . · 

'/;J) comuniéación pri" a)" y· detallada al 
inculpado de la··ac1:JSadi6n. · rmulada; · · 

· c) c9nc6sión:.~f,j~! ·~;del tie.mpD"Y de 
los. mec:Jio~» atf!iOi:<a(Je>s· p. · , 1f1 ,preparación de 
su detensá· · .·. .. · .·· " · ·· · 

. 1: 

dJ. · dérefloo: ,., Jnc . · 
persQ~fntifltft /Q:' :'d}t .. < 

defenáor det·'~i~~~l~.· · 
y privadam~i•~cíitt'.$tri: · . 
. . :e} .· c:te~e<!/fftt~~if~tft'iJn·:. 

por uh· <Jél:Bif§~WT_oJ?ó.',.' 
· remu1:1e11tr:kt'(J/!í?S~'9f:l~,~ 

.. tdf11.fllefendf!rse 
.... ",1Ji§.istltl<J· :·;:por. un 

-:c6Jmvr#oátse liD?e ·· . ~ '( . . ' 

si elincµlpadeFno ~< · 
ni nombrare defen' 
estalJ.lecicib:pQrla ;iey:;. · ~; , . 

· f) :aeri#~ g~,.Ja det"3 · .:t.fe ihtgvrogpr a,,ltJs 
testigósiíreseiites en ,et: .~ ~~Platy de obfener la 
compareceácia, · · ·ooiito ·. S· ··os o ::~(1ÍQ,s, de 
otra$: persoo~s eµ¡~ •pu,·:; ·~·arf!J)ariat ·sobre 
los hecoo~; ;.c.:.. .• • 

g) . O.r~Q 'el::' ni;, Set: .· ~. ~ . do a declarar 
¡ _. ·~- ~"'" ·· --·· .,.· ·~·-. ."4-_- '*vs, 

contra s1 mlsmfil ni"tiJ.:'lteelara . e culpable, y 
h) derecho de recurrir. I fallo ante juez o 

tribunal superior. 
3. La confesión del incul ado solamente es 

válida si es hecha sin coacción de ninguna 
natu~af~a. · ... ~ 

4. Eflncrdpéir!o ibsueltO:por una/sentencia 
firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por 
los mismos hechoS:~ · 

5. El proceso penal debe ser público, salvo 
en lo que sea necesario para preservar los 
intereses de la justicia. " 
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. "A~T/Cf.ILCJ 'lf ,,Af~~t1f!J sin·:ref"permiso 
corre.§p.~Je.:nt~ '.']:tp"' ' -~:. arma de uso 
excltlshl<q~J:Jelº-ié.tcl,fq;: ''1itjitjr;IRJ"<J· Fuerza Aérea, 
se Je sanciónar(f' ',,:' ; ·;-;•' 

l. Con prisión de t .. s meses a un año y de 
uno a diez días multa, f:cuando se trate de las 
armas comprendidas e/f. el inciso i) del artículo 
11 de §J~ta Lf!y; . . .. 

11. qgp,:pri#i& de tr~· a <Jiéz :a~s V de,· 
cincuéntá a· ;~r:lb~efentos·~afas· rrltJ/fá, 'CUSndo se 
trate de armas comprendidas en los incisos a) y 
b) del artículo 11 de esta Ley, y 

111. Con prisión de cuatro a quince años v 
de cien a quinientos días multa. cuando se trate 
de cualquiera de las otras armas comprendidas 
en el artículo 11 



( ... ) 
"ARTÍCULO 11. Las armas, mun1c1ones y 

material para el uso exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea, son las siguientes: 

(. . .) 
c). Fusiles, mosquetones, . · earabinas . y · 

tercer?las en. calibre . 223, 7 m ' 1 .. l.r mw .• ~;·j;·;. 
carabinas calibre .30 en todos su. mo<:ft31o$~: .. J~~)~:~'." 

( ) 
11 :. '; 'ri ;:._ ~ . . . . '......__,.' .. , 

':; ·:--.\ -..:...;._,. 
:·. '-....., ,., (.J 
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sustentase· 

{~ 

I~ 

~· 
t·;·. 

     el criterio 

por 1'1 ent0f1ces 8ttimera~ Sata"'.d', la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en fa tesis 

visible a foja sesenta y seis, volúmenes 163-168, 

Segunda Parte, del Semanario Judicial de la 
, 

Federación, Séptima Epoca, que a la letra dice: 



"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES 
CONSTITUCIONALES DEL, EN LA 
DILIGENCIA DE AVERIGUACIÓN PREVIA, 
INSPECCIÓN OCULAR. No es atendible el 
argumento de un inculpado en el sentido de que 
Ja inspección ocular y fe ministerial practicadas 
por el Ministerio Público Federal carecen de 
valor probatorio porque se originaron en el 
período de averiguación y no fueron 
confirmadas ni j;racticadas en el período de 
instrucción. Al respecto debe mencionarse que 
Ja Ley Orgánica de. Ja Procuraduría General de 
Ja República, en $U artículo 3°., fracción /, 
reglamenta las faculf~des que sobre el particular 
concede Ja Constitu~ión al Ministerio Público 
Federal, para allegar~ medios que acrediten la 
responsabilidad de los\infractores. El valerse de 
medios para buscar es\una facultad de origen y 
eminentemente privativ~ del Ministerio Público, 
porque de no ser \ así, se encontraría 
imposibilitado para acu~ir a los Tribunales a 
ejercer la acción penal;\ consecuentemente, a 
dicha institución Je está ~rmitido practicar toda 
clase de diligencias te~dientes acreditar el ~· 

" cuerpo del delito de'.i un ilícito y la 
responsabilidad del acu$ado. Dentro de tal 
potestad se halla la prueqa de inspección, la 
cual puede ser la más convincente para 
satisfacer el conocimiento para llegar a la 
certidumbre de la existencia del objeto o hecho 
que puede apreciarse, la que puede recaer en 
personas, cosas o Jugares, y su práctica 
corresponde a los funcionarios del Ministerio 
P_úblico en las diligencias previas al ejercicio de 
Ja acción penal, otorgando la Ley adjetiva pleno 
valor probatorio a dichos acto~; por lo que no se 
requiere que sea confirmada o practicada 
durante el período de instrucción". 
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. ~,-~;« ,¡ ~d ~¡;-¡;, 
, - ~;¡(;n~!f, 

:¡. 

sustentados por la Primera Satp de la Suprema 
,. 

Corte de Justicia de la Nació~, y el Segundo 
'{ 

Tribunal Colegiado del Sexto -};circuito, en las 
:1 

jurisprudencias publicadas con 1oi números 256 y 

654, visibles en las página~ 188 y 536, 
i 

respectivamente, del Tomo 11, Maf3ria Penal, Sexta 
f 

y Novena Épocas, del Apéndi~e al Semanario 

Judicial de la Federación 1911-2cloo, que a la letra 

dicen: l 
.. 
' ~' 
(, 
i, 

256 "PERITOS, VALf'R PROBATORIO 
DE SU DICTAMEN. Dentrq del amplio arbitrio -
que la ley y la jurispruderipia reconocen a la 
autoridad Judicial paré!J justipreciar los 
dictámenes periciales, ~I juzgador puede 
negarles eficacia probatbria o concederles 
hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre 
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los emitidos en forma legal, . o , ·• ptando o ~ 
desechando el único o los va · s que se 1 J ¡ l/ 
hubieran rendido, según la idorf .. ·ad jurídica 7 1 '7 
que fundada y razonadame . · , determine 

·.;,,.• .. 

respecto de unos y otros". 1 · 

654 "PRUEBA PERICIAL, 
lfAPUGNACIÓN DE LA. No ; sta con Ja sola 
manifestación de parte, de qL( .se impugna una 
prueba pericial, para que és,. · a deje de tener 
va/or probatorio, sino qu _ .: s menester in 

. . . . . continenti ofrecer su pericia · ,Ón-espondiente, a 
~,-nrrt;~r fin de qu.e .el-,Juez· est~en~: · titud de aquilatar 

.:d:: los d~t~~n,es_ f!tniti,<lo~. · .:' / .. 

7[> ·~ . criterios -·- i  ' 

~:;':: ·:::_ . . . ~ustentados pQr¡: Al.: S~~~ . ,l Col~~~d9 del 

~f. . .-:. J;{~: .. • iSexto .Citcutú),.·~n:~;~.:t~i$( .:y:.~~ visibles en 
~~' , ·. l i)las páginas 27s1 ,Y~:cfei, .. · ·. ;·" .:~ia PE!na1, 

f' , .. ~ '>Preceden~.R-~cV{!t. !>Al('!!~~di~aj 
~.... jSemanario Judk\-t·i*'~\I~\,;~~: .. ~,,t~1~r ·, 2~; ·. 

" ' .•,v 

que dioen: 
' ' ' 

" · 531~ ·':)"-'·_. ;¡;~·. .· .- ... ,. ·.. ''lfJ/IT1n·C1$, ·' 
DURANTE LA .A'-_~. : ~: ·•PRElll1f 
SPJCAGIA~A '~-... .·,,:t6s:dictárrientl$1~ 
perifüs ~lttdos· ant~f~f!J (1-ierfif Púb!ifJ4·~qJ/e ·· ·· ··· · · · · · •,·«Jn aterii/if3fes int&lJ!~,,.:/~t a~~gtJsgr ., .. . . 
coms-:.tªles· '~n~:'.~1i:".. . .. ~.((füe .~:·' ~~iga al 
lnculpaqQ)~rwue'1ft~)Je ,, ·~ a. ~J8t~i!os o a 
confqrmarse 'GOJJ: ·J,J1bs:~1r..pcu;lienácJ· _.también 
noni•t:·~~'.lil'~::*~a,';t ,'.:'f!:{pcedimiento ·el 
perito de ·su · 'P~, as1 ,,, .·mo, el enjuiciado 
tiene derecho a que de e»iistir contradicciones 
entre los dictámenes rendidos en la causa, se 
celebre una junta· de peritos, Ja que de arrojar 
discrepancias obliga a que el juzgador nombre 

;" "- ' ,,,¡,; . .,..¡,;,,,,. 11 un f>fj1fl1(!) .mer<».8/J ;utsoort..uro . 

54Y'6 1·Ft»l~'1ts '.~E~lJIDAi dtiD.-wrlE 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA POR EL 

i 

MINISTERIC:t PÚBLICO. VALOR DE LAS. 
Tanto el dictamen pericial como todos los 
demás elementos que reúne el Ministerio 
Público para comprobar el cuerpo del delito y 



la presunta responsabilidad durante la 
averiguación previa, tienen valor probatorio al 
actuar el representante social en uso de las 
facultades que le confiere la Constitución para 
el ejercicio de la acción penal, amén de que, 
en tal etapa, actúa como autoridad y no como 
parte". 
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   ~f ~~if&!fJt~:: 
-~ .. · .. ,. .. . 

sustentado por el Segundo Tripunal Colegiado éri · -
'~. 

Materia Penal del Tercer Ci,.Puito, en la tesis 
·'!t. 

publicada con el número 111.2°.P.1',12 P, visible en la .. 
página 997, del Tomo XVIII, Matdria Penal, Novena 

J 
Época, del Semanario Judicial de l\:J, Federación y su 

~; 
Gaceta, de octubre de dos mil tr€js, que a la letra 

~· 
~· 

dice: : 
¡ ,. 

"DICTAMEN PERICIAL:~EN BALÍSTICA 
RENDIDO EN AVERIGUACIÓN PREVIA. 
TIENE PLENO VALOR f PROBATORIO, 
AUNQUE SEA SINGULAR, 'i SI CONTIENE 
LOS RAZONAMIENTOS EN QUE SE BASÓ Y 
LAS OPERACIONES Y l.fXPERIMENTOS 
QUE CONLLEVAN A IDENTIFICAR EL 
ARMA. Si bien conforme a loJ dispuesto por el 
arlículo 220 del Códigd Federal de 
Procedimientos Penales, sie!!Jpre que para el 

f · 



PODER JUDICAL DE LA FEDERACIÓN 

. ;¡ .. 
f:, '-' 17 

l~(} 
examen de personas, hechos ut.fobjetos se 
requieran conocimientos esl..,eciales se 
pr~cederá. con _interven~ión de ier~tos, y q.~e 
quienes d1ctam1nen seran dos ~\;:mas, tamb1en 

~ftb' 
lo es qu~ de ac~erdo con el . ':~mera/ 221 del 
ordenamiento citado cuand ,..~1 el caso sea 
urgente, como pudiera ser, e t. .~ otros, cuando 
se trate de detención e 1agrante delito, 
supuesto en que la autori · , si procediera, 
deberá consignar al incul ·o y ejercitar la 
acción penal, bastará el di t tnen de uno solo; 
en consecuencia, ~i en e. ~/ocedimiento sólo 
existe el~ practiQ.ado p,or .e$pecialista en la 
etapá deaverigiiaciónpre· ,.,fs inconcuso que 

. ·'<'· 

si e/juzgador Je otorga ~. f)reponderante su 
~ ·-"" · :~- .. determinación;;~~:. !!kS.~~~ · . erechp,· ·m~ime si 
~~··'": e•::;. ~-; .. ·~el '<:J?ctafTJen"'cg'tt[liifl~"léi: . '4{11ie"fltfis en que 
t¿.·<~ ·:¿} ~" l ~asil·: su .. ~f!J,f~'f!~'~}JS,{·:. · ¿:;fii~ operaciones y 
;¿(~. .2 · ·:·: ~~~;h _i.f'Xf!~rif!!~·: <;.,. ·· ~~, -~-~ue I? llevaron 
,.· ·:·>" ... ? . ~r- ,f: 1a id&ri#lléar;~~ .· ,';,;; .. . .. ~-~ste tanlo 
.. ·: · ·::.' .,· · ."'~·-... -)¡ con la· .fe ,;ilúiiJiíl/lrlaJ~:. ,\. s,::i1í}a misma 

~p J;.":" :.· .. :?R.tttritfi~J!Jo· con::'iJB, ~~'IM .. ·:." . l.}'ii·· .. tt.,.· . . ~.-- dieñó 
~ ~-~: . .Ciri=:• ;,J;11ik'lflilien, Pf:testes:,S:wtiff .. ., .. ft::,.~~.,-adquíere 
~-~'.l\i; ~'~ "' 1eMci~:; ·: 'ª r1at~a .. rtf!tloc. pras~ti.ilo:a u · a~.$/r;f(/µfar. 

I r ~.\~\ 'Sfisatjój, . Unit'~(! . . , . . · .... :,. : . •. : ·"· .. . , 
.. :;~ "' ·   lf'       
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 tesis 

de jurisprudencia números 255 y 376, sustentadas 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, publicadas e.n las páginas 144 y 275, 

respectivamente, Apéndice 1917-2000, Tomo 11, 

Materia Penal, cuyo rubro y te.xto son: 

255 "POLICIAS APREHENSORES, 
VALOR PROBATORIO •. DE TESTIMONIOS 
DE. Por cuanto hace a las declaraciones de Jos 
agentes aprehensores del acusado de un 
delito, lejos de estimarse que ·carecen de 
independencia para atestiguar en un proceso 
penal, debe darse a sus declaraciones e/J-valor 
probatorio que la ley atribuye,, como testigos de 1 r 

Jos hechos ilícitos que conocieron". " / 

376 "TESTIGOS APRECIACIÓN DE SUS \. 'M/-/ 
DECLARACIONES. Las declaraciones de ·2\'-'-. . . ,. ·' 
quienes atestiguan en un proceso penal debei4;;Lk{. ( . 1 \, .. 
valorarse por la autoridad_ jurisdiccip~ ~ 
teniendo en cuenta tanto los elementós· ··tmtl~t;yse,~> 
justipreciación concretamente especificados en ~de.Jnvesti, 
las normas positivas de la legislación aplicable, ' · 
como todas las demás circunstancias objetivas 
y subjetivas que mediante un proceso lógico y 
un correcto raciocinio, conduzcan a determinar 
la mendacidad o veracidad del testimonio 
subjudice." 

 la tesis 1 ª· XLVl/2004, 

con registro 181746, sustentada por ·1a Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia" de la Nación, 

publicada en el Semanario Judicial ~e la Federación 
·, 

y su Gaceta, tomo XIX, abril de 2Q04, visible en la 
t 

página 415, novena época, materia~ Constitucional y 

Penal, con epígrafe siguiente: 
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. ) 

"DEFENS;

3 

ADECUAD~: ' 
ARTÍCULO ,287¡ PÁRRAFO Ti.· s; ERO, l(/9 
DEL CODIGO FEDERA .:1 DE 
PROCEDIMIENTOS PENALE. ·:'- QUE 
OTORGA EL VALOR DE TESTI ·;'. NIOS A 
LAS DILIGENCIAS PRACTIC. .~S POR 
LA POLICÍA JUDICIAL, NO · ." LA ESA 
GARANTÍA CONSTITUCION . : El tercer 

;, 

párrafo del artículo :.287 del C ·go Federal 
de Procedimientos ·f'enales, . ;. establecer 
que las diligencias p~cticada . · r la policía 
judicial tendrán el valor de t ··· on1os que, 
para .Pª?er.· ~teri~erSllJ.'''. e11 t,8;; pnsignación, 
debtl?án ~·-. ;Dbmplem.imt§rser ~· con otras 
dil(gencias probatoria$' pm adas por el 
·Ministerio RtíJll]áér. i:iO:~ns - .eifa:'garantía 
de 96/(!Dµ~i#a:'.:·.~-;~·:.>. iste 'en las 

· fr:acaii:iites:::1x ·.~,f~ot:Í~e ~. , /o, ápafltado 
Ar~;.,\: ... ·;~\1~~.· :; ·'n!=ederal, 

i.~¡,s.·~u ~/tfa¡,.¡,M·~· '"':J;,.::.. .. .Jia;,¡;. ti d . Pw .'? , ...... :.-,P!~'.~~ .. ·.: ~~~~ o·c~so, 
en.··é1·~ éiéftJt de> OEJlif ·· · . <:fih\t:lonCie el 
mc/JJJ ai:b~ ~· -,_· ~dfitiri ·~ .· :. ·j~';.. .. 11 •. : · . . . P - ., . tq 8-l:l. . .. . .. . . ~(IN:» ventr a. 
élfecto ?JIJV ' ·' .. ·. · ,. :;~;;;.11t,·" · · ~:'defeirsa·: 
Lo ··artterl(jf3e~~ii¡$i{' }J ·\"· .,,, ~ ·: .. . ·~-,¡,,~/ir aan · · 
·1a li/lerici~· ·'~J'-1<: ·'. ·.::.&··~",.·,.,·.,. ~at~:\ t . ·•·· ·~ .. ;_ .. P~.i. de ... 

' . , , , ,:'~ ·:,, . , '. '~'. ~I .,,.\. -~.._7, ,'.. .,.. 

.. a\JMPr¿if)'tJ~;: . ... ,cesatít> que el 
· •.Mhisterid" '.¿ :PtjbJkicr,,s. '• ~~· ·~:,'f)(.lte ~ y de 

maneta. ineludible:',,' •,,_ ' . é . desaho,gar 
tadás }ttB. dHli" ,,; . · · ·~ · · · tJe con ta 
pnrslJRJla"~{}p~íP~~i ~nser;,p!IÍJs 
d8'?6,a~eod~e .. '·~:~,1( ,n,'~·~. z~, d/:r" esas 
c;61~~n.· ·. C.'ª. s .. ~ .. . Ade~.-.. , ~. s,.· 'fl1·. _o O::''ll~'·. r,1,f ·n~·-(actible 
Jt!CJdi~···Y fro,ate_r.1~/mk1fe '!·.. :~ención 
· afin<Juf/Aad(J,''O''.\tt~rtd '"' ··fjar io que es 
if1~~_1q(Jfi .~· ... d$ibilidad real 
y obje1iva pára' eJtrierí·"aqtt~11as diligencias 
probatorias que ·.·.se de~aháguen con 
antelación a la . actuali~ción de los 

~ 

requisitos · de 0procedibf!ldad de la 
averiguación prei/ia, toda'~ vez que sólo 
cuart:Jo;;sé llfij/ai ~se eiJt,adj:.¡f;r.ir&~tiRtaJ 
iroma' · ·ae~·-'de~f,~ci'm7~s~~- dnn~Jesi la 
'

1 CffJ!' 11 
autoridad pers,,cutora de delitos se 
encuentra en condiciones de saber si los 
hechos investigados son constitutivos de 
delito y si el o los detenidos se encuentran 
en calidad de inculpados".·· · 



 tesis aislada 1 a. 

CCLXXXVlll/2013 (10a.), sustentada por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

visible en la página 1060 del Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Libro XXV, octubre de 

dos mil trece, tomo dos, Materia Penal, Décima 

Época, Registro 2004760, de rubro y texto: 

"PRUEBA TESTIMONIAL. EL 
PRINCIPIO DE INMEDIATEZ ES 
APLICABLE SI~ IMPORTAR LA 
CATEGORÍA EN LA'. CUAL SE PRETENDA 
CLASIFICAR AL TESTIGO. A juicio de esta 
Primera Sala de la.·. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cuando se lleva a 
cabo el desahogo . de una prueba 
testimonial, el órgano jurisdiccional debe 
valorar las caracterfstica.s y circunstancias 
que concurren en cada:. testigo, prestando 
especial atención a la manera en que narra -· ... · 
Jo que presenció, para 'así valorar si las , ;~: ·· 

F; - ......... 

manifestaciones son verosímiles. Por Jo ·;~' ·· 
tanto, en la valoración de los testimonios se ·--4. · ... .. ·. 
deben tomar en consideraCión las reglas de ,, "' :-t:.'. 

·. "• ···.j.:...·~-

Ja lógica en relación con la$ condiciones -en.~1 . . . • . ,, ·. 

que. se produjo la, ~ercepcl9n por p~rte ~~;·::1':;~K-}~· 
testigo (factores f1s1cos), as.lcomo s1 extst.~d·ra:·t·h.- ~r. 
algún interés que pueda ['!fluir sobre su~.~~-'~ 
voluntad u otra circunstancia que influyendo ~· 
en su ánimo lo pueda apart~r, consciente o "-.,~ 
inconscientemente, de la verdad (factores 
psicológicos). Dicha valoración no solo ha 
de extenderse a tales características o 
circunstancias, sino que también debe 
realizarse un ejercicio de con,frontación con 
las declaraciones de otros ·testigos y, en 
caso de que no sea la primera declaración 
del testigo, es importante comparar tales 
manifestaciones con las que hubiese 
realizado con anterioridad. Ello es así, pues 
por regla general se tendrá que dar mayor 
crédito a la primera declaración de una 
persona, sin que ello implique una regla 
estricta o que no admita solución en 
contrario, ya que Ja determinación que se 
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haga en e/ caso en concrete; dependerá del ~ 
f.!.> 

a~álisis · qu_e el juzgado¡ realice d~ las L/ / é/ 
c1rcunstanc1as que de ,~forma particular 
concurran en el asuntcl:.· a lo cual se le 
conoce como prlncipi. ·.:·;,de inmediatez. El 
análisis antes señala .. '· deberá realizarse 
sin importar la cate .rtJría en la que se 
pretenda clasificar al .,~stigo (de cargo, de 

. ·v • 

descargo, presen J, de referencia, 
etcétera), pues sost /3r la postura contraria 
implicaría caer en .} absurdo de que la 
declaración de u ·:~estigo se encuentra 
exenta .:di .... :u1r '~ 'isis.. de razonabilidad 
dápic;J~:. • :iLJlla,"ea ~ orlf /SS.{Q_[Jada por el 
p¡9pio · órgano . risdléti<;H1;JI, > Jo cual 
violentaría i:~ -· · , .;'~nstittJciqnal~ en el 
sentic/pJ ; :q~:~ ... :~, . ·· · · '' '.:i:kft,f)rrm11priión de 
cul ,, .~,;·~~ '. . . ·. ~. {\:· f{· ftn:!a necesaria 

. , , ~'fe··. .. ·:' - ·~. · h:in.a . . .. , d I 
~ ,. ,_, ... ji'.: ... fl~. "' .. ;;; ,, . ~ w· ~~~ .• ~;~VICGIOn:. e 
Jll.. . ·- "'~ . '11!. i~m-,.. ~· '111~ " ~, . .._ .··"'. - . . ~fif&I Of1.tar1• · . ':# •• ,,·•·. ,. · . .. ~'"'f. .. - >, ,• , ' \• •• ,>. " .. • ... ~" •• '•r. •',' 

};~~~       
            

              
    

    
  .· 

~·{\~!;·;~R~P+B~:-
~\,;:¡ ·. •· :> : s · ·.um?no$, ·.¡;: '·'-: · 
~Í·~:; ,··" ~¡rrs j ::i.· ~oiJWQ*' 1 ~-;;' - ' ...... ·1 ~. ¡.. - • ·· !!f,1 ..... " ;: ~· 
~{~:;>~ / ..._ 
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 , la jurisprudencia 

emitida por la entonces Primera Sala de la Suprema 
f 

Corte de Justicia de la Nación, publicada con el 

número 376, consultable en página 275, Tomo 11, 

Materia Penal, del Apéndice al Semanario Judicial 

de la Federación 1917-2000, que a la letra 

contempla: 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS , 
DECLARACIONES. Las declaraciones de ·· 
quienes atestiguan en proceso penal deben · 

~ .• 

valorarse por la autoridad jurisdiccio!ifl\ ·~~ 
teniendo en cuenta tanto los elementos'.; ~~;·;: 
justipreciación concretamente especificados ·;e.~~.! 
las normas positivas ?ª /~ legislaci~n l~gl(qaple, · '-~ 
como todas las demas .c1rcunstanc1as .oi,.j~~,·~ 
y subjetivas que, mediante un procesp.,.(é@f61/!fr.ªd~ 
un correcto raciocinio conduzcan a defe'fff.h~f,i~·Y¡ 
la mendacidad o veracidad del testimon'TtJ~lJ~. 
subjúdice". 

, 

la jurisprudencia l.5o. T. J/13, consultable en la 

página 667, Tomo IV, Segunda Parte-2, Julio a 

diciembre ·de mil novecientos ochenta y nueve, del 

Semanario Judicial de la Federación, del tenor 

siguiente: 

"TESTIGOS PRESENCIALES, 
IDONEIDAD DE LOS. Para la validez de una 
prueba testimonial, no solamente se requiere 
que las declaraciones sobre un hecho 
determinado sean contestadas de manera 
uniforme por todos los testigos, sino que, 

~1. f. 
'\· \' 

' ~ '· 
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Por tanto, lo  
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 criterios 

. sustentados por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en las siguientes tesis: 

1 a. CCLXXXI 11/2013 (1 oa~), visible en la página 

\ 

1058, del Semanario Judicial de la Federación, Libro '~ _ 9 
XXV, octubre de dos mil trece, Materia PenaJ;; f: , .... ··· -:-~,;f 
Décima Época, Registro 2004757,:de rubro y te~o~i;(;:_. /Í~· ;:;,.~·-:~; 

' . ·":# ;¡_ • 11'' "T. .'.·':.;> .... ~. ··~ '. J1 ~:; e 
"PRUEBA INDICIARIA.,... . O f! '.~ ~~ 1 

CIRCUNSTANCIAL. SU NATURALilW~UJ4r~E;\.'\:\ \ 
ALCANCES. A juicio de esta. Primer~.&mJ.~d~ ~~, ~-.. 
la Suprema Corte de Justicia· de la N~pip~1i1Jt~y$ ~·~-
prueba indiciaria o circunstancial es aqu~-~;ln ·"= ~-
que se encuentra dirigida a demostrar . la 
probabilidad de unos hechos denominados 
indicios, mismos que no son constitutivos del 
delito, pero de los que, por medio de la lógica y 
las reglas de la experiencia se pueden inferir 
hechos delictivos y la participación de un 
acusado. Esta prueba consiste en un ejercicio 
argumentativo, en el que a partir de hechos 
probados, mismos que se pueden encontrar 
corroborados por cualquier medio probatorio, 
también resulta probado el hecho presunto. 
Así, es evidente que dicha prueba tiene una 
estructura compleja, pues no· sólo deben 
encontrarse probados los hechos base de los 
cuales es parte, sino que también debe existir 
una conexión racional entre los mismos y los 
hechos que se pretenden obtener. Es por ello 
que debe existir un mayor control jurisdiccional 
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sobre cada uno de los 1i'fé/ementos que · · 
componen la prueba. A .. : '..tona/mente, es lf ZJ 
necesarfo subrayar que la p iba circunstancial 
o indiciaria no resulta i mpatible con el 
principio de presunción d nacencia, pues en 
aquellos casos en lo$ les no exista una 
prueba directa de la Cl:! ueda desprenderse 
la responsabilidad pe· de una persona, 
válidamente podrá su ntarse la misma en 
una serie de inferenc lógicas extraídas a 
partir de los hecho \que se encuentran 
acreditados en la sa respectiva. Sin 
embargo;;. <:/ióf1á P>~ ~'t)q debe confundirse 
con :un· ·oomÚJo· ··de · s~$'t;pas;··. sino que la 
misma debe estimar: a~tlíalizaif a·· solamente 
Ot;Jando los h~~:~: . ~.·., .'.~ f1dOS' r;Jan''~llJ,9ªr de 
forma '!.fiJJt.ir~t ... ·~·~:~ .~~az_ · .Lfila · $~0,~ de 

cql]clu.~~~{f}j '· ·~' ~ ~ '. ·.~ ... ·.·. '• : ... ·.·.·.r .. ~ .:r ... }0···~,~ .,~.'.le¡"dz~~~.-y,bedne ''.· '. sujef~:.~:'at'.•ah~eiál'~ ''{jli IQA; J, CJU 

~j:.;:Yi{ .. 1contra~~t·" :t@fl:;::·:i~·., .·:.;<~ · . . ..hipótesis 
. ~"'i'·~1.·:-?:'J:~'.LC/.O"º"~ , .. d/i./lt'i!llti . .·~~· ~,.' ... · 'm'),~_ .. 1 

•• !.b p~u'l!!l."'a 
t,';;::~ i'i\J\tj} I:,t;t '<''•~·. '~~~Mi<.U' .. ~' .. . ":fj . ,,._. ~-. ~i~~..·· ,' i :; , . 

~~:l~~!l, ~md~iana · ·a ; :. · ~,. · .~ í ·· ~·· ;"'.;'7 1n(w;lu1e 
~~~fjsunfetoria '"~~&i~· /Ce"-~ ~h·~·~hfn/e~rse 
~:@: t:" . , ~~·2J • ' ~ " ~ ~-. l' " 

1R4Dú/U.ah~:~• .. -~~~<l:vs::':! 
1Je~cí-=abilf'di:iiU1~ , : , o o 'aiandó ta 
~tó~!~~ó1r~~fWn·;"·~J · -~~as pruebas 
V!Rlg;fción no ~e"-, :,·qo{J.'r4tJ_,9entfJ>.:; ,, ~-J~ ~ f#ll1p{aars.e 
-· --efftlW!1:~~t~, . ,cJe. •~ .. ~!fJq·<a ,!~ · F~5fll1iert:t~- ·estl!Jr 

sust~n1EkJa::,~M;t;J~(f11!1 . · ~ pg¡; el _ÑZ~or 
corteSpdRSLf![t~e,,,.~ ~~n·ttfbc~.~º· reiGional 
pormerwr:izadl:o ji 'fiqié:Jatf, ·::· ;. ~ues;·~§(Jló "de tal 

,' ··,. '>.•"','' ~ vi:'<,, .. ~."'-'·:.'·;f.' .. 'ü~ 

l]JfJnJ!ra~.,¿,e.z,tfl§lari{lr~.'ªnt) ·· n~ Mt;~~/éon un 
grilieAi•fiabiliBarf!''éerte. ·: ·· · 'lente para que 

,,. ' . , ' '· ~..... " ., ·~- ,·.. ·, ., . ·:A:~°f' 

a partlt.aeÁa·~riJisms' se·"*'. : . 'le una condena 
de índolé penak y · ~ ·:· ,, 

1a. CCLXXXIV/~013 {10a.), vi le en la página 
,• 

1057, del Semanario Judiciál de la Federación, Libro 

XXV, oottrbre da dl>S· :f'Tiil traae, ;Materia Pemal,. 
-~ : .. ' 

, : . .-. . ' . ' ' . , 

Décima Epoca~·· Registro 2'()04756, de rubró' y téxto: 

"PRUEBA ,:( INDICIARIA O 
CIRCUNSTANCIAL. REQUISITOS QUE 
DEBEN CUMPLIR·LOS INDICIOS PA·RA QUE 
LA MISMA SE PUEDA ACTUALIZAR. A juicio . 



de esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, si bien es posible 
sostener la responsabilidad penal de una 
persona a través de la prueba indiciaria o 
circunstancial, lo cierto es que deben concurrir 
diversos requisitos para que la misma se 
estime actualizada, pues de lo contrario 
existiría una vulneración al principio de 
presunción de inocencia. Así las cosas, en 
relación con los requisitos que deben concurrir 
para la debida actualitación de la prueba 
indiciaria o circunstancial, los mismos se 
refieren a dos elementos fundamentales: los 
indicios y la inferencia lógica. Por lo que hace a 
los indicios, debe señalarse que los mismos 
deben cumplir con cuatro requisitos: a) deben 
estar acreditados mediante pruebas directas, 
esto es, los indicios qeben encontrarse. . . 
corroborados por algún medio de convicción'. . 
pues, de lo contrario, las inferencias lógfcas . ... 
carecerían de cualquier razonabilidad al ·; .. 
sustentarse en hechos falsos. En definitiva, no "', . 
se pueden construir certezas a partir fJf)_:/~. : l 
simples probabilidades; b) delJen ser plural~<~ ' 
es decir, la re~po~~abili~ad p~nal no se pue~~\~ 
sustentar en 1nd1c1os aislados; c) deben ser ,,.., · 
concomitantes al hecho que s~ trata def.·e~~n.:L 
es decir, con alguna relación materiq(f~~~~ Dr 
con el hecho criminal y con el victimS'ffqL~ ~Y·~ 
deben estar interrelacionados entre sí, est~S1,tJe.11\'~ 
los indicios forman un sistema argumentativo, . 
de tal manera que deben converger en una 
solución, pues la divergencia dé alguno restaría 
eficacia a la prueba circunstancial en conjunto" . 

. ,. 

1a. CCLXXXV/2013 {10a.), visil;>le en la página 

1056, del Semanario Judicial de la Federación, Libro 

XXV, octubre de dos mil trece, página 1056, Materia 

Penal, Décima Época, Registro 2004755, de rubro y 

texto: 

"PRUEBA INDICIARIA O 
CIRCUNSTANCIAL. REQUISITOS QUE DEBE 
CUMPLIR LA INFERENCIA LÓGICA PARA 
QUE LA MISMA SE PUEDA ACTUALIZAR. A 
juicio de esta Primera Sala de la Suprema 

\ 
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Corte de Justicia de' · Nación, si bie: es ... 
posible sostener la ,. . ponsabilidad penal de l( Z '1 
una persona a travé ., e la prueba indiciaria o 
circunstancial, lo cíe ,. es que deben concurrir 
diversos requisitos , . ra que la misma se 
estime actualizad . 'pues de lo contrario 
existiría una vul . ación al principio de 
presunción de ino cia. Así las cosas, en 
relación con los re ·. sitos que deben concurrir 
para la debida alización de la prueba 
indiciaria o circu tancial, los mismos se 
refieren a dos et entos fundamentales: los 
~ndicio~. }{ -~ ·viiffti if: /ó~ca. En tomo_ a la 
1nferep<Jfa'.i ~gJca, ·\ ·riitsm;Jr: G(e~ cumpllf con 

__ ¡::--:~ ~ - dos.;reqaisitos: a) :·nferénci:a 1-B(lica debe ser 
<·~: .,r • '.'' . •· i azonable, ~stl'_:; ·~ ·:.~~·, ,.,~. ,,so/811;l9(1te .. l10 sea 

"~~··· .. ---:~;tZ;'X."2 1 res_pond~;~ 1~ · .m~":de lalog¡ca y 
e · · ~~~ \~ ~· · , la ~Xp~JtiÍj}~ . : -~ ~ . . .tp~ . ~ ~2'fl h'ip(>tftsis 
~-'... ~"4f ~I ; enó,,.::,."~{ ¿,¡.;~>-~.' ~ ·· "' • ., · -~ "· · Y\º se: bao.a 
; 1-::'·Y.,.• · ',it,. __ • g 'Q~~: ,, P.,, 11 _, 'J:f,. .· • , .. . ./' ·• •.. ~u 
,_. • -.. ";/~ ;-,. ~ .,, ( ., .. ·~ T'. 

~..-.' , . : .. ;:-~ :; ; en 9'1rrma,.~iJlP(: .\ ·. ~ . ,·.. . ·a . . ·-.lft!posibles 
~"~~ 1 :• ;;: ;fís~~ .o m~~~~ ~· _:. )I¡ ·' · · · 'cq _i"1~'símil~s~ · 
-~ \ ,_~ -~~--:-- ~~ .· i!' éfl p~ntene'tJa~ .. ·, . ~;~~~que se 
- <~~\\ ~ . . bhip~b!et'·~~ ~-~-:-~-· .,, __ .,.,. \ .. !},.-,~. co. !,_,,•_:_d:_.~.1/1 otr'!; 

~"'..\ ~"') r.· . .. • •. • . o e.c:1s. .n:J. s ' ~ y ... l'i. mav~. 
· • ~-'1\3 ~--:~~AllJ;p(mi·_~ ·.1-:·_.-_-.-.. ~.q·~!:l.:;:_.:...~_w~_~1iti~ ·:'.".;;· la"}tr._.· ~-' ª. 11.·~Ja! · 
· " ~' · rac1iM-H~m;n ... o~~f~"~l~~~~~.l~ "''>\.""~ · · : . ~ r : . . 
~-. .l!J_·. ·.:. 'itfO·f~iá~~5iiJsR/fJ .. ne_nefa. ~A. 8'1/ at.t_< . _·•i.... . ..ds~~hecbo .. .. s 
· . ~.·., :; ~ · ~b~o'$ ... Jil.~rmitar1<:· et .. '·,.a·. :di~ersas · r~ .. , . .1 - . . . . ., ..• , . .- "' " -~ ~-·'."i:r' . . f . ·· 

~-~·::.;>V .. " .. ~bfl,f.!iJS.i,'?!:1)ts", ·r¡_1'~1~· . ~- ~flbe~·· terfífr en 
~-rt ..... ~;t cuenta t~,'Jll/§Sz.Y . . ~ap!por:,;x:¡ué~*tAfrl~I/a 

que·~ima_qflmQ-do ¡'." ·r,rekyb) Jtu,~·:ae Jos 
h:ecf.los · · bafe · .'. iJa · tt .,. ,'-8 fllfl~a; ~:· :· como 
conélus(~ ·,.,rihtu~/;)'lt;el ; ¡ . rl1;1e/ -~'/'intenta 
' : 1 ~ • lJl!/~I 16 ~- , ~,.'~'.'" "- :;w · ~" ,,.•'.'~ 

de~~~-.. ·.~·· ~~!~_-~"_k~-.··. u_IJI,; w •.• · ~,..pirect~ e_n~re 
los -~"'-~ iJ&Jj11 :. ·Ql:Je los 1nd1c1os 
plenamentell,~cfef/Jfail:ltiS pile . no conducir de 
forma natural a determinada o. c/usión, ya sea 
por el carácter no e , cluyente, o 
excesivamente abierto, débil o indeterminado 
de la inferencia";•· 

ta. ~ao.4~3.:~1 Sa.f;·\<isible"eg .. 1ai~,páglraa 
"': 

1054, del Semanario Judicial de la Federación, Libro 

XXV, octubre dé dos mil trece, Materia Penal, 

Décima Época, Registro 2004753, de rubro y texto: 



"PRUEBA INDICIARIA O 
CIRCUNSTANCIAL. EL JUZGADOR DEBE 
EXPLICAR, EN LA SENTENCIA 
CORRESPONDIENTE, EL PROCESO 
RACIONAL A TRAVÉS DEL CUAL LA 
ESTIMÓ ACTUALIZADA. Cuando un juzgador 
utilice la prueba indiciaria o circunstancial, ésta 
deberá encontrarse ·especialmente razonada en 
la sentencia correspondiente, lo que implica 
expresar el razonamiento jurídico por medio del 
cual se han construido las inferencias y hacer 
mención de las pruebas practicadas para tener 
por acreditados los hechos base, y de los 
criterios racionales que guiaron su valoración; 
esto es, para que aquélla se estime 
actualizada, en la sentencia deberá quedar 
explicitado el proceso racional que ha seguido 
el juzgador para arribar a determinada 
conclusión. Lo anterior, toda vez que la 
valoración libre de la prueba ciréúñstancial no 
equivale a la valoración de indicios carente1: de 
razonamiento alguno. P. or tanto, no sólg )frs .. 
indicios deben . estar suficienterf'l..~e · · 
acreditados, sino que deben estar sometid~a 
una constante verificación en Aºr{JR:'uflJr. sü_ 
acreditación y a su capacidad paj~~/l't/8f,. 
c?nclusiones. En cualquier: cas~. un..,J.q@f 94F5:~~~ 
SI SO/O, carece de cualquier Utilldad O ww.~ 
probatorio, debido a lo cual es necesan~.( la
formulación de una inferencia,. la cual estará 
sujeta a un estudio de razonabilidad, a efecto 
de poder determinar si resulta razonable, o si 
por el contrario es arbitraria o desmedida, 
debiendo tomarse en consideración que la 
eficacia de la prueba circunstancial disminuirá 
en la medida en que las conclusiones tengan 
que obtenerse a través de mayores inferencias 
y cadenas de silogismos, ante lo cual, Ja 
inferencia lógica debe sustentarse en máximas 
de la experiencia". 

1 a. CCLXXXlll/2013 (1 Oa.), visible en la página 

1055, del Semanario Judicial de la Federación, Libro 

XXV, octubre de dos mil trece, Materia Penal, 

Décima Época, Registro 2004754, de rubro y texto: 

._: . . . ¡~~ 
... . 

. 

'v \ . 
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"PRUEBA /NDIC l~IA .. O' 
CIRCUNSTANCIAL EN M. ·,·'ERI~ PENAL. ;,1sir 
PARA QUE GENERE CO 1CCION EN EL '-'fC,,/ 

JUZGADOR DEBERÁN DESCARTARSE 
OTRAS HIPÓTESIS, TRAVÉS DE 
CONTRAPRUEBAS. Y NTRAINDICIOS. 
Una vez hecho el aná/isis d Jos indicios que se 
encuentran plenamente . redilados para la 
actualización de /a:, p ba indiciaria o 
circunstancial, de aquéll : pueden extraerse 
inferencias lógicas, med . te las cuales se 
produce una ''presu}Jc abstracta". Sin 
embargo,,. tlf1~ ·v,1' ·Cfut(.·:)!~1/ ·,". gado. r ha ~r~i~ado 
a ta1·:,ese~t1nf:J/clel:ie'4.Jp .ie?Jer:. al ana/1s1s de 

' -,_ ' ·. - -~·- .' -1_.,· ',, ,'t; '" 

todo el material probato · 'l.Je obra en la causa 
penal para reaJit~~:· .):. so de¡'e~cl~~ión de 
cualquier:. ~~tf~'.·:~:~.~·"': . . . .· .~sión-1!'' 1 tpon la 
intenciói1 :.::~e::~iM :·:. te~? factible la 

' .• aduBJkiiei()IJ\fda\'tfúé: ·· ¡ e • ·.,. ·«;.~t¡;ue .,86taría 
~:· .•';~') ·r;,,ajf'l,fk~' 'áleanfi.A,; a>l ·: .. :t< ·. t,, ·. :,~~tJnstancial 
~'í·-~<'~,~~:·! .~,.. ...,,,.., . j·. / ,•,~~~'t"·',: .·~T.'°' .~{'·>>> !"~~< ·~·: ",:_~J .. ', '" , , • 

if9:-~\~i1 :JJJna vez ·reálíse'f!·Qiifo. · · :· '."sfl~ifetl:laliza lilr:ta ~"' . _, . ,;, '; .. ' ~-><·/· ., •·,, 

i/f~!''presunciarl bolf~~ ~'- . '.,~,~:~~--·ser· 'ei 
}~< .~ef!1ento p~~.,·'(i,~ ~,_''f¡pr.,~)azga~dtfr. 
AL DE.t~~. ilj&"··· .. '·olu· .. ·.~ ... ción·.,···, .. i-0.·· ~ .. ~.,: .... · .. '··. · ; ~.·. ~tL···º.·" .. '~.ª ... ~.te ..... rio.re···s··· 
ércchos •oP.~. :~G!~~~>. ', uí!ffi.: i~unci<llJ· : 
'1icio_s a:•~á~,,s<f!.~.~ .. ~ .> , · ~rete"' •llo uaa 
~tigacióttez que la fiipófes/$:. ,, ··'."':. · ~ ~pu•sta,. oon 

otras,,.po's/b.i/ii/ªges .. ,,,, .. ~~ . ,. -tim.antéJ!i'fas
es ' q(!é_ él"' GQf!!óriln( ~·\¿!. . N!@·J~ue<fiJ; r$r 
empleado · ·"P-d!. · fiJr ~:zg;i · '.' :1ial ¡ferokio 

a;:,YZ:::/'!~~ ~;r~. ·~~· ·~,, P.~~t~ci~~ 
an~lfzafi!:r;k)-.·:t·:,,Pe"sé~aQrJu· ~ ·• .... ·: .. J~lidades 
ramofi§J/fJ$,. qUlJ ~'f{esvi.ft/í~li ·.· :~ la fuerza 
probataiia .. -de~·¡'!: .'f~~p;. siracta ", pues 
solamente as1 °p•e alcanzars un grado de 
certeza aceptable en tom . . al hecho 
consecuencia. Poh lo que hace .· / proceso de 
depuración de Jet hipótesis inic al, el cual es 
indispensable pifra que la probanza genere 

~=~~~~tt.i:::;,iT:~;es:iv~: 
través de las cÍJales puede refutarse la eficacia 
probatoria del:hecho base al demostrar que no 
existe, o se tiér.editan otros hechos que por su 
incompatibilidad con el indicio hacen decaer su 
fuerza probatoria- o mediante contraindicios -a 
través de los cuales se intenta desvirtuar la 



forma en que se valoró la realidad de un hecho 
indiciario-. Todo lo anterior debe efectuarse 
para verificar si la presunción en la cual se va a 
fundamentar en última instancia una 
determinación de 'culpabilidad, resulta 
aceptable, de acuerdo con un juicio de certeza, 
eliminando conexiones argumentativas 
ambiguas o equívocas que no sean acordes 
con la realidad. Ello es así, toda vez que un 
hecho considerado fuera de las circunstancias 
en las · cuales se produjo resulta ambiguo e 
inexacto, por lo que puede conducir a 
valoraciones y finalidades diversas; de ahí que 
sea indispensable contextua/izarlo para 
comprender su verdadero alcance y significado, 
pues de lo ·,·'.contrario no sería posible 
fundamentar una sentencia condenatoria, al 
carecer de un nivel aceptable de certidumbre 
jurídica". 
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Por lo anterior (   
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;  el criterio de los 

Tribunales Colegiados de Circuito publicado en la 

página 2253 del Tomo 1, Segunda Parte-1, Octava 

Época, del Semanario Judicial de la Federación, 

cuyo rubro y texto son: 

"CUERPO DEL DELITO, 
COMPROBACIÓN DEL. Cuando como verdad 
legal ha quedado establecida la comprobación 
de los elementos constitutivos del cuerpo del 
delito y no existe con posterioridad prueba 
alguna apta para desvirtuar ese extremo, debe 
estarse a lo resÚJ3lto con el fin de evitar 
resoluciones contraaictorias". 

·~. 
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QUINTO.     
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 criterios 

sustentados por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 

1a. CCLXXXlll/2013 {10a.), 1a. CCLXXXIV/2013 

{10a.), 1a. ~CLXXXV/2013 {10a.), 1a. 

CCLXXXVl/2013 (1 Oa.), 1 a. CCLXXXlll/2013 (1 Oa.); 

de rubros: "PRUEBA 

CIRCUNSTANCIAL. : SU 

ALCANCES", "PRUEBA 

INDICIARIA 

NATURALEZA 

INDICIARIA 

o 
y 

o 
CIRCUNSTANCIAL. REQUISITOS QUE DEBEN 

CUMPLIR LOS INDICIOS PARA QUE LA MISMA 

SE PUEDA ACTUALIZAR"; "PRUEBA INDICIARIA 

O CIRCUNSTANCIAL. REQUISITOS QUE DEBE 

CUMPLIR LA INFERENCIA LÓGICA f~ARA QUE 

LA MISMA SE PUEDA ACTUALIZAR':· "PRUE~ .. 

INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. EL JUZGAdj)ft··.' 
. '{ . /:J.~c . 

DEBE EXPLICAR, EN LA SENTENC~~I~[: 
..:"'-'•~ . .. 
~ .... ·~· ,,..,,..," 

CORRESPONDIENTE, EL PROCESO R~Cl9~~\"t:R. 

A TRAVÉS DEL CUAL LA :·l .. ·~-!*@ie,e, 
ii•u.".~" ~f V~Íiio Set\ 

ACTUALIZADA"; "PRUEBA INDICIARIA?nelnaJÚives 

CIRCUNSTANCIAL EN MATERIA PENAL. PARA 

QUE GENERE CONVICCIÓN EN EL JUZGADOR 

DEBERÁN DESCARTARSE OTRAS HIPÓTESIS, A 

TRAVÉS DE CONTRAPRUEBAS y 

CONTRAINDICIOS". 
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 criterio 

sustentado por el Segundo Tribun /Colegiado del 

Sexto Circuito, en la jurisprudencia . ··b, publicada en 
•l; 

la página 384, del Tomo 11, Mat S. Penal, Octava ., 

Época, . del Apéndice al Sem~ · Judicial de la 

Federación 1917-2000, que dice· .i: 
' "-. .. ~· "'.., A ~ ( ', '. "é' ', 

En      
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 /~ f"."':n ,, ..,.,_ ( 
:,· '' '· .-:::~ GESEi<..U 

  
J 

jurisprudencia 492, consultable ·en la pági~á'.nª3e76~st 
tomo 11, materia penal, del Apéndice el Semanario 

Judicial. de la Federación, compilación 1017-2000, 

del epígrafe: 

"CONFESIÓN, FALTA DE. Cuando del 
conjunto de circunstancias ~e desprende una 
presunción en contra del inculpado, debe él 
probar en contra y no simplemente negar Jos 
hechos dando una explicación no corroborada 
con prueba alguna, pues admitir como válida Ja 
manifestación unilateral, sería destruir todo el 
mecanismo de Ja prueba presuncional y facilitar 
la impunidad de cualquier acusado, volviendo 
ineficaz toda una cadena de presunciones por 
la sola manifestación del producente, situación 
jurídica inadmisible". 
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51 
FORMA 

!" '. .., .. 
     

  
    l/ ~ 

. · ., J 

 c · erio sustentado por 

el Segundo Tribunal Colegiad : el Sexto Circuito en 

la tesis VI .20. 128 P, publi '.da en el Semanario 
.. 

~··-~- J.udicial de la Federación, t ,.., " XIV, de agosto de mil 
.~·~.: ...... ~---~~~ ' ., , '"'<-· #" -':, ;.; ~:· 

t..;.·; <{tt/~ novecientos"~oventa,'Y,. c)'.ja¡ '.' wsi&le en la página 
~ • '. \ I ;- , \. , ', , " , ~.,... ~ , ~ _. ,) , . ·,~ 

• . . . . .'if!:··.· . . . . . . . 

t:.:·>: ... -1:'; ;a_iJ.:1 que a Ja '1etra señ~Jª: .. · • 
! ~{: : •• " .!~~¡. ' t ~~'. .. ·. ~. . ·: "'• ... 

. i:~.. . . . V~i'~·." ''.:·: ;. '.:~ "TESífJG.~;p.," .. . AMÍ<:i&S DE 

. )- t;~:-1! iJlJ ~,,~\ . . ,; -.~~ .. ··E a,11s·'EuNs 
· . $,~. · ~- DEPONB/;. . .·. .. ·wt gs;;; 

·, .. 't--i:f'' ·.·~·~ D·Ec· ·~ .. :.Jr~AC. ··'i)b.~Li-· t) ·:·:;..;:,. ... ~.· .. ·.·· .. ·~ .. 1'111.· ·.···.·~.· '·."'~ .... 1·a ·p· .. e".···a· I \ .. ·· -~-:-~:~ ·~ ~~~~_.,. ._;:~·~.: ~··~t.I~~· _ .- ~ g:r1 l'fl-mn:it ~ 17, 

· - .. . . no e.~ISie'n/~~;~<'fJ ~· .. ~ <;ftJe . .JB teStiQ.9 
· u: r;~ u. ~ -- ~·~a ·1az~ dft~iff . J1fittm-s •(/tfamistad: 

~-·· · ·.:recr:.-.5 í:,.:_ ·· p:opi·· Ja pek.~~\~tiO·,,\' e~.':~- ~&>tmere$f3.s 
, ·.·. DICior,>;~ ·. ''"•·~;~..:"""º· . ·. ~'lf!t\···:·;,,;;~~:'>' M .. ' ;' ···.·""·····"' · .. ·• .. ' 6.,: raa1·..c'n . . 

. . : .. ¡.'. ' ., ~'-Rf,Jii1'1 > ·~"'l.. ·"·~-~ . \;11'J . ~Gii 4 u,..,, 
· • ..-/~·- ..... ,¡ justifi~am.e,nté, ... ·~· ~. · < .:/r.tigárseJ/J{ .~efic~if: 
_, " .. · ' pr,ibatorla . c"t!$nt;!'?i.t -· · ilsiií~,,, al lettimlirib .. 

<.e cancurr~>,·otro ·dato Q" ··~:.'r.fil~~.~g&canfiar <fe. 
su·· véraciGLa<i; ººl!!fih ·. . ·.'?fJiiiiifil.'era ~·muy tejano 
de lt:>s..:bei;lfos;. filatil ,.¡ :Ó"li:tiJill~lde~te ct'i dro 
t~t#n ~tem,tJfáhed . 

• " ' ~· , • • .-<. ' ' 

          
         

         

    
    

     
 

 

  

 

     
    

   
 

 
 

 

 



  

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

   

  

  
 

 

  
 

 Cfic!na de lnv( 

 

 criterio j~risprudencial VI .1° P. 

J/19, emitido por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Sexto Circuito y publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

tomo XIV de octubre de dos mil uno, visible en la 
;~ 

página 1047, relativo a la materia penal, que a 

continuación se trascribe: ,., 

"TESTIGOS DE COARTADA. Tratándose 
de testigos de coartada, para que sean 
tomadas en cuenta sus declaraciones, deben 
de manifestar de momento a momento la 
conducta desplegada por el acusado, pues si 
no es así, pudiera darse el caso de que aquél 

\ .· -· ' 

\ >· \-. _. ..... 
·. ' ·./ ~ 
~. .... '.t / ~ 

·-1"-¡ 
._ ' .··:·· • .. , . ......,_, 
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./f--r:JV t) 

haya aprovechado el momento J cubierto por ' 
los testimonios para cometer el.f iito." l( ]'] 
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erech~s J:rpan · · · . ·. "··. . . 
vicios 
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La afirmación     

     
 

   

   

 
  

  
   

   

      
  

  
  

 

   
  

 

 

 

 

 

 

 

En otro orden de ideas,  
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 jurisprudencia 

Vl.1 o. J/49, sustentada por el Primer Tribunal 
' , 

Colegiado del Sexto Circuito, Octava Epoca, tomo 

VII, mayo de 1991, visible en lá página setenta y 

seis, del Semanario Judicial de la Federación, bajo 

el rubro y texto: 

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN. PARA 
DICTARLO NO SE REQUIERE PRUEBA 
PLENA DE RESPONSABILIDAD. Al disponer 
el artículo 19 constitucional, que todo auto de 
formal prisión debe contener el delito que se 
imputa al acusado, los _elementos que lo 
constituyen, lugar, tiempo y circunstancias de 

.. ·'~·.. ,' 

. ;~;~;~::~ 
:~;, ~ (~·?. ~ 

.. ~·~· ::~ 
.J} 
. , . . "; .'. 
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m_.,¡ ' 
ejecución y Jos datos qtte arry11! la .· 
averiguaci6n previa, los qt/,e de ·n ser C,;,. 
bastantes para comprobar el ·uerpo. ·el delito '1·. }>S 
y hacer probable la re onsa . idad del 
acusado, se refie~e que p a mo . ar tal auto 
privativo de Ja libertad, : se ige que se 
tengan pruebas cbmple men claras que 
establezcan de ·:, m o dudable la 
culpabilidad del inc4JP ·.o, s · o únicamente, 
como ya se dijo, quii¡,: 1 ·,· da. arrojados por 
la indagatoria, seafiJ fos . uficientes para 
justificar el cuerpo d ~· ~llíci · y hacer en esa 
etapa procésa~ f pro le responsabilidad 
d~I acusadp't ... · ·.·-" 

sustentaaos i;#>( ~~:-~PJ~ -~~ ·. 
G·. di!f J~·:~e··{" ~~~- .. •.,·· :· ·,'':·,, .. 
,, 'll '.'. d. .. ~-·. 1 .. '. )4,· ~·~{··~. 
~eireo. ~- o ·· ·e : .. { ,;· · · 
.., --~ ,\ ,. ')-' ,· f· ¡- .. ~._ . 

.... ,,. défldl~s {~~~ti'~~;.'. 
]-:s,•· . . .M'"' ........ ",., ·· ..• 

~~les e,11 las -~~~"· : ·~ 
t~!'*ffirfl1. e ... l[ (kJ,.~,.·;~~j ,; t 

IY..e'c o~ 'i M.; .. ,. '· .. ·, ..... \ ~ , ·.., . .: rwmilnós. . ·.· . :· · .. ": < < :~- •• ~< 

~slaJ~fCÍOR~.1~.~;2~ 
>tiJación ; 
dicen: . . :-· 

65· -~AUTO~.·DE ·: l. ... pff1j1bN~<1.Piifk 
mativarló, Ja' ~Jey/n . ' t¡\ut/ < se '1en§~n 
pruebas ··;. éomp1e 11.lé-'.\ . .· claR:is /, · · que 
sstab1ezc.an Ce rnót:Ji. t. ,;M/~lfJle Jq.:~il.~~-·" • · ilidad 
del' reói t:éq~a .. '>:tli:· ~· ... ,, qo& ·'lós datos 
arrojaltl:is'f:161l~yla'~ª ; ... •'~;;~sean bastantes 

'. v•. ·•· • ':' \ '. '. • ,. J.¡!11-. '·, ,~, '• r(\.. ::..,. 

para cómfiitibiiiéf#f. t· :1/e/ delito y hacer 
probable la respdhsti ' del acusado". 

,, 463 "AUTO D~~: . ORMAL PRISIÓN, 
UNICAMENTE DEBE_ ... SATISFACER LAS 
EX~Cl,AS A·. QUlf- ;:. ~ GON"l'4i.A&·-:4E'-4 
~cf/l/lé .. J9~ ... ~f>J.¡~f¡ltl4c/Olf~t.~~: .. ::~s·\ ;"' 
auto de formal pn$1on solamente debe 
puntualizarse el o Jos delitos por los cuales se .. 
continuará el proceso y determinar, si está · 
demostrada la corporeidad del ilícito o ilícitos 
correspondientes; si estén pruebas que hagan 
probable la presunta responsabilidad en su 



comisión, pero de ninguna manera deberá 
precisarse que ésta se justificó plenamente, 
toda vez que esto es lo que constituye el objeto 
del proceso y materia de la resolución 
definitiva; sostener lo contrario, equivale a 
rebasar las exigencias a que se contrae el 
artículo 19 constitucional". 

SEXTO.     
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de f;suprema ' 33/2011, sustentada por el Pleno 

Corte de Justicia de la Nación, visible .. :e· la página 6 p .. ~~ 
" ' . l. 

del Semanario Judicial de la Federac.i · y su Gaceta, Lf j 6 
Tomo XXXIV, septiembre de dos ·j, once, Materia 

Constitucional, Novena Época, de 

OCTAVO.  
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. RESUELVE: 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

PRIMERO.   
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QUINTO.  

   

 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 
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. uE LA tzrn·nuc·~ 
thos Htrn2nos, · 
fos a la Gomun:dlC: 
lación 

'· 

... 



El secretario  Secretario del Juzgado 
Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en 
esta ciudad; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------e E R T 1 F 1 e A: - - - - - - - - - - - ,- - - - - -
- - - - Las presentes copias fotostáticas constantes de esenta y 
siete fojas útiles (67), concuerdan fielmente y exact ente con 
sus originales que se tienen a la vista. Lo que rtifiGO a los 
veintiun días del me , para los 
efectos legales a qu

r .... .:.,, .··-::1 ;'),,,,.~ .. r-e 
. ·-·'-' .,, ,'-J.:· J 

#">, .• 
'~~,::~'.r: i t,._; •i•Vt 











.. \ ;~t'\EH ,1 DEL\ ¡~::i ¡ '.1UO' 
:ad·;·'ia de Derc:;hos \!ur::1ni;s, 
ll'\,·1 , •. I '' ~ .~l 1Je:!l(1 y ~trilCiOS a a 1.10fílUl'il\WIMI 

f.Xr~na di; ;ú"Jestlgacién 
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f 
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·-±G;6 

~ 
tigación Criminal '1' Á Q 
ederal Ministerial '7 C..~ 
l de Investigación 

OFICIALÍA. DE PARTES 

 a Mandamientos -
e Aprehensiones y 

Localizaciones De Investigaciones 
· · Especiales 

/PFMtÜGIPAM/PD/16953/2014. 
;J 

i~ 
·i~PEDIENTE: C.P. 50/2014 

~IN

--~---~-,.,. 

C. JUEZ NOVENO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE GUERRERO 
CON RESIDENCIA EN IGUALA. 
PR ESE NT E. 

¡: 
Con fundamento en los Artfculos 16, 21, 102 apartado "A",,1\rra

ados Unidos Mexicanos y en atención al oficio SEIDO/lJj}DM
iembre de 2014, signado por el Lic.  , adscrito a la :Unidad Especializada 
nvestigación de Delitos en Materia de Secuestro de la S. J.D.O. y al oficio sin número, de fecha 11 de 

~ 
J1! embre d·e. 2014, derivado de la C.P. 50/2014, ~n donde el C .. · z Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, 

. 'e1n residencia en Iguala, Ordena la APREHENSION encontrad . '· 
ó()   . la comisión de.1 delito Contra la Salud en la 

alidad de.po~esión de marihuana con fines de comercio, e u variante de venta, previsto y sancionado por el 
iculo 476; en~relación con el 479 de la Ley General de Salud. .· 

 
por el delito de Contra la Salud, en la modalidad de. ' sesión simple de Marihuana, previsto y sancionado 

pqr.al articulo 477, en relación con el 479 de la Ley General d<lialud; y ·. . 
= -  or su probable responsabilidad en la comisión del 

delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto 'sancionado por el artfqulo 81, fracción JI, en relación 
con el 11, inciso b) de la Ley Federal de Arinas de Fuego y losivos. 

Todos en ténnino del artículo 13, fracción II del Có o Penal Federal. 
" 

\654U .. 

';,.'i; '.~· . Al respecto le in~filllo.~~sted lo sig~ 
'. ::~,:~~~ ¡ °d \ El día de hoy se;·~:dehido',~J'inplimiento a.1,0rden de Aprehensión, por Reclusión en contra de 

A'· 1f ~'   
   orlos delitos antes descrito, quienes quedan a su 

,,. · .. :"., era disposición, intemaS;~~.;-;~&ntro Fe. ~era.! · ' Readaptación Social número ·4 "Noroeste"'. con 

• esidencia en Tepic, Na?"a~~t~,.1~,~ie\\~d!~,e~ ..} día 15 de Noviembre de 2014 y se encuentran a 

disposi~ión de Juzgado 1'r"?.1~~\,~~;:~~J~~.i~'..~&l:fytleria de Procesos Penales Federales en el Estado de 
Tarnaulipas. _'.¡¡::;..:."'e j,. . . , \" ','íf,\,11\\T 

' ·1·" 10S>l•1 · ""' ~ op,~r;:;~ ~¡ :.,t;{ lf ~\·1 ~:'.t!. 
~;i";.l;···-· .- ....... ~~ióí\ :t 
(j.\t.i~10 c1,;·.r1·~~',i•:~r ... ·- ~, 

-------------------- :"~ 
Avenida de la Moneda número 333, colonia Loállis de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 

Tel: (55) 21224'oo www.pgr.gob,mx 



r·¡;nq;1:MY i!l.iA·GfNEi.<AL 
;·v,! l {: ~~EPUhUCi\ 

~· ,..,, ·.·- "·. 

~~~-

~~·. 
t~ 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

Dirección de Aprehensiones y 
Localizaciones De Investigaciones 

Especiales 

Se   
    

 · · :~ !/· 
\1 

Lo que hacemos de su con~cimiento para los e(Íctos legales a 
'f':• 
f'.:: 

PETU ·:~AMENTE
FECTIV , NO REELEC
Jl,11 LES MINIST

l 

~ .... 
~ 
~ 
" 
. 11 

:.'!/ s;: f~'f'.<1.1~.~- ¡,,"~ 
:'.¡ ¡¡- '.:.; :~:., ... r~ ~ :t. 

, . ¡Q. GJ '~.;.\;'.:E-:"· .:.¿ 
&~ ,~·~·f\\·~.~:.~f., 1 ' ( '· . ... i' .... ;; ·1J~} . 

;~ ~· ·. ···~-=·'-~ \.:~~ ii~~ . . ,., :~(,~e~· J e '• 
~-t~: ~K •; • :; '' f :·/' .fe~ ;~•":;:~~.'-~-
!~ ·~ . :: . ,:,I:.~ 

C.C.P.- LIC. COSME SAN ROMAN MARTINEZ.· DIRECTi GENERAL DE INVESTIGACIÓN PO>LICIA~Í EN APO;Ü .. :A ,.'-<,~'~ 
MANDAMIENTOS. PARA SU SUPERJO~CONOCIMIENTO ..... ~··"" ................................ ~rng.,m,,.1Jf ................. -PRESENTE. :c.~.~: 
C.C.P.- AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDE . •'IÓN, ADSCRITO AL J".m'AOOw~O DE DISTRITO EN EL -,,.•. 

. ~ 
~~:~~~l~~ ª.u:~tcii~~.~A ci~~~~~~~gÍALriA~f>~n~~~itTiGACÍÓN _~ .. ~R=JJs ')j~ 
EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.l.D.O., PARA SU CONócJMIENlO ................. nev.eílCl-0 ... 0tUL ............. P.RES'QNTE. :;::;.,; 
C.C.P. DIRECTOR DE ATENCIÓN A MANDAMIENTOS JUDICIAf;&<>.- PARA SU CONOCIMIENTO ....... ()fi-o-· ................ P~ENTE ~ 
C.C.P. DlltECTOR GENERAL DEL CENTRO FEDERAL DE RJfADAPTACION SOCIAL No 4 "NOR<JEm-E" , CON RESIDÉNCIA .:.=---" 
EN TEPIC, NA YARIT, EN EL ENTENDIDO DE QUI!: Lo$~)NTERNOS DE NOMBRE:  

  DE IGUAL 
FORMA QUEDAN A DISPOSICION DEL JUZGADO NOVgNO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON 
RESIDEN<.:JA EN IGUALA, BAJO LA CAUSA PENAL S0/2014.-~RA SU CONOCIMIENTO ...... ~ .............................. - PRESENTE. 

Avenida de la Moneda número :\U, colonia Lomas·ae Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 
Tel: (55) 2122-6900 fwww.pgr.gob.mx 
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\ ~· ' 
.(,. ~:·.~ SEGOB -- Órgano Administrativo Desconcentrado L\1\6 

Prevención y Readaptación Social ~:1 :•.:1'~fp,-.¡ i'~t\C!;)·.·~,¡ 

!J_. ~-P .. rl'\l.ff·".!.' Coordinación General de Centros Federales · 
Centro Federal de Readaptación Social No. 4 ¿/( ,,1 7 

· . "Noroeste"' -¡ / ...> 
· Dirección General 

OFICIO No. SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/CFRS4/22621/2014 

Tepic, Nayarit, a 20 de diciembre de 2014 

C. DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN 
POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS 
DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
AVENIDA DE LA MONEDA #333, COLONIA LOMAS DE SOTELO 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, C.P. 11200, MÉXICO DISTRITO 
FEDERAL. 

PRESENTE 

ASUNTO: Se atiende solici#tid de informe respecto 
al interno MARTÍN ~LEJANDRO MACEDO 
BARRERA y otros. . ,' :• 
. ,1:.i·:~¡:' 

Fecha de claslflcaclón: 20 de diciembre d.I~.· .. 4 4 .. 
Unidad Admlnlstrattva: CEFERESO NO. ~OESTE" 
Condiciones de acceso: Resérvada .' .>''¡ ~' 
Periodo de reserva: 12 silos. r~ · ·; 
Fundamento Legal: Mlculo 13 Frac. r. j.t{ ile la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la lnfonnación Públlca Gu · · ' tal 
Partes o aecclones reaervadaa o . enctales: Todas 
El titular: Licenciado. Gumenno · ·.l?e La Torre. 

En atención a lo solicitado en su oficio número PGR/ AIC/PF ' Dc'.i)PAM/16835/2014, de fecha 17 
de diciembre de 2014, relacionado con los internos  , 

a.   le informo 'que se. encuentran a 
. · .Q_isposición del Juzgado Primero de Distrito en Materia de .· cesQ:s Penales Federales en el Estado de 

D:t . lipas, asimismo, remito las constancias de reclusia.' ~:,y co,pias certificadas de las tarjetas de 
~éi'!J7. ción antropométrica de las mismos. las cuales

1 
ontie~en la media filiación. fotografía e 

~b(~. de losp.·ulgares de las internas.referidas,realiz .. a con~ase alo dispuesto en el Artículo 28 
~ ·fa en to de los Centros Federales de Readaptación ocial. ' 

~ 1:- manifestarle que inform~ción que se p.· .. orcioqa se encuentra clasificada como 
•· .; JF:." 1, en.rfétminos de lo dispuesto por los artí os 13)f.raccián 1 y 14 fracción 1 de la Ley 
-~1; -r:ra~spare~cia y Acceso a la lnformac_ión , blica G!:ber_narn~ntal, line?miento _t_rigésimo 

aiiM"l'lrrlilJfle los .hn'eam1entos-.generales. para la clasifica n y des,c:las1ficac16n de la rnformac1on de las 
, encias y:en'tidad~ de la Administración Públic · ederal, ~? últirf¡o párrafo del Reglamento de 

entro.ederales de Readapt~;ión so:ial y 14 d , anual d' Tr~támient? de lo~ lnter_n~s d': los 
te"ntros "'fé'Oerales de Readaptac1on Social, por lo ue queda:, bajo su mas estricta v1g1lanc1a y 

~~ . 
J r~sponsa~ili~ad el uso ªf ~~~~~ 1~ ~isma. :ff ~ . 

Sin otrnpart1cular, apro~t;f'r<;>'.~~c;~1on para env1arl . n cordial saludo. · 

: \ \ 
., -· /, 

OBf~N.1-C~ 
:1N1smAt1w-
NiRAOO 
;\OAJ>rAtt\tl~ 

G .:(1; e 00' •; ~~.. "'l,:!¡~¿,l~,:b:$1t' 
G "''' 1 ..__:-.·...-u..._..,_ ... 

AZATLAN, KM. 2.3 EL ENTRONQUE CARRETERO, TEPIC, NAYARIT. 
. 01 (311) 211-8600 ' (311) 211-8620 



SEGOB 
SF.CIU·rAR.ÍA Dt ü06FtNA(.1ÚN 

1 

111 :-.[i:,i..:1· 1u1,p 

O• Ad . • • I rgano m1mstrat1vo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social ~ 

Coordinación General de Centros Federales 
Centro Federal de Readaptación So~ial No. 4 l\ lJ l 

· . "Noroeste'~\ 
. Dirección Generall/ ijl( 

. . ' .• 

l Jl 

"::i~f. 

CONSTANCIA DE RECL 

El suscrito, con fundamento en el Artículo 13 f, , •'cción' XVI del Reglamento de los 

Centros Federales de Read~ptación Social, así r" m<? en lo dispuesto por el numeral 

10, fracción VIII del Reglamento del Órg .. o Adhiinistrativo Desconcentrado 
,1 t .. 

Prev nción y Readaptación Social, hace conf.ar que ~I interno  

cuya fotografía se insei/a en la ~parte superior izquierda, se 
f -~( ~ 

encu fütrareclurdo en este Centro Federal 'esde el dí~ 15 de noviembre de 2014 . 
• r t. 

Se xpide lapresente constancia, para lo efectos legales conducentes. 

C.c.p. ·
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NOTIFIQUESE ÚNICAMENTE A LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
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FORMAB-1 

.-)t39-

DECLARACIÓN PREPARATORIA DEI/%\. 
    '15 'f 

 En la ciudad de . Iguala, Gue .. ritero, 

precisamente en el local, corJ/"acceso al pbblico, 
,•. -~· 

denominado "Sección Pena'f del Juzgad,( Noveno 

de Distrito en dicha entidad _fderativa, a !ls catorce 

horas con treinta minuto~f (zona paci/co), quince 
1 t 

horas con treinta miftos (zon~~ centro) del ~ .. 

veintitrés de diciembt de dos nÍil catorce, en 

audiencia pública 1a(licenciada. /..   ' 

 Secret. ia del Ju~ado Noveno de 

Distrito en el Estad .• ~' de GuerrJro, Encargada del 

Despacho en térm: · ·o~ del artfculo 161 de la Ley 
' "' 

Orgánica del Pode · udicial dEf la Federación, atento 

a la autorización ... · ·orgada pf r . el secretario técnico 

n d , carrera j~icial del consejo de la. 
r] 

. ."/ 

e · 1, comu~icada mediante oficio 

2 . 4, en sesión celebrada el día once 

 .. e dos l,il catorce, asistido del 
' 5 

d . Daniel Ffeyes Quevedo; secretario 

, da fe; ~ declaró abierta con /la 
. V 

 ~a licenci~da R  
 

 a . nte del Ministerio Público de la 
, ... ,,,,¡:¡/~..,.::....·· ,. . 

·;rnv ~-~?w;fi~~i1~~· ad., crita, de la licenciada  

 d ' ensera Pública Federal adscrita; a fin 
y Servicios a :2 C.:..-n1 u::\rl~ ;' 
! lnvesti~ilnVerificar 181diligencia de declaración preparatoria 

de    , en la 

modalidad d~ videoconferencia, dentro de los autos 
:·~ _,. 

de la causa ~nal 50/2014. 
~· 

i~ 
e• 

Acto hontinuo,    
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 ". · 
) ¡ ,·q l!::~](j~ 5':rt ~¡\,:litli •• , 

;delt•'<lSti!JáciOn Acto~eguido, con fundamento en los artículos 

20, apartfo A, de la Carta Magna, 8, punto 2, inciso 

d) de lf Convención Americana de Derechos 

Humanosf y 14, punto 3, inciso b) del Pacto 
·~ 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se 

otorga aF inculpado y a su defensa el tiempo que 



4 

estimen prudente, a efecto de que se comuniquen de 
#' 

manera libre y privada, con el fin de _:.reparar su 

defensa. 

 

     

 

 
 
 

 
 
  

 
 

 
. ~"f 

Acto continuo, se le hace d~ conocimiento al 
1::.¡r 

inculpado la intervención que legatffeiente le compete 
Ji 

a la agente del Ministerio Públicci;tte la 
i$' 

adscrita, en ésta y demás di(¡Qenci
"" ..,.,. 

practiquen en el proceso, advirti;ndol
~ 

derecho a que su defensa compar,zca 
~ . .,: 

actos del proceso y esta tendrá~lla o
~. 

hacerlo cuantas veces se le requie"'. 
:01 
·''t'. 
::~ 

Seguidamente, se le danl¡ a 

procesado los derechos y prerroga,vas 
,¡¡¡ 

diversas fracciones le conceden el ;f parta do A, pffirLR:rn[~f.: 
-~ 

artículo 20 Constitucional, el 8 de:~Ja Convenció1ttbprncu:2dL 
~.-"' Pra•11\"ri.~,., d•' .n ;(_ . \f\ 1..rllii1IV1I ~.! ,_,(:; 

Americana sobre Derechos Humanos*y el artículo 14 Oficin 

del Pacto Internacional de Dereclbos Civiles y 
-~:~; 

Políticos, que indican lo siguiente: .'~: 
;·:& 
~: .. 
-~· 

"Artículo 20. - En todo proceso d~ orden penal, 
el inculpado, la víctima o el ofendidq, tendrán las 
siguientes garantías: i 

A. Del inculpado: 

. 
' ''. ., ·-.::. -· .. . ·: ·~ -..· .... 

•.,, . i: /!.\. 
~,~,_ 

·-~-•' ...... ,,, 
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~ 
l.- Inmediatamente que lo solicite, el juez l/S:-6 

deberá otorgarle la libertad provisional bajo caución, 
siempre y cuando no se trate de delitos en que, por 
su gravedad, la ley expresamente prohíba conceder 
este beneficio. En caso de delitos no graves, a 
solicitud del Ministerio Público, el juezJ)odrá negar la 
libertad provisional, cuando el in.culpado haya sido 
condenado con anterioridad,, , pót algún delito 
calificado como grave por /ffe ley o, cuando el 
Ministerio Público aporte el.~mentos al juez para 
establecer que la libertad dt¡jl in.culpado representa, 
por su conducta precedentfj.fo por las circunstancias 
y características del delito!f;ofY!etido, un riesgo para 
el ofendido o para la soci~(Jad. i 

El monto y la torÍa dJ caución que se fije, 
deberán ser asequibl/s pira el inculpado. En 
circunstancias que la.fley etermine, la autoridad 
judicial podrá modific~'el . nto de la caución. Para 
resolver sobre la forrrjjJ y e ·:monto de la caución, el 
juez deberá tomapt en cuenta la naturaleza, 
modalidades y cilpun:ncias del delito; las 
características del incul do y la posibilidad de 
cumplimiento de IEi! obli aciones procesales a su 
cargo; los daños Yr"tperjufbios causados al ofendido; 

"" t la sancipn pfffuniaria que, en su caso, 
onerse SI inculf;J.adb . 

. ~~:- ' . 
,:...•,' h"· ' 

ey deteiilninar~ los casos graves en los 
uez pocJ!;á revoqpr la libertad provisional; 

:1 :~ 

o podtj ser oo}igéido a declarar. Queda 
y ~~r~fs~n~ion~'!ª por la ley penal, to.~a 
c1on, ~"1t1m1dac1on o·· tortura. La confes1on 

. .. e jualquier autoridad distinta del 
 Púb/itfp o del juez, o ante éstos sin la 
 de si defensor carecerá de todo valor 
; ~· 

1-%~t 

'!f 
r;>'\fRM i,[L\ RF:P~IJC\Se le fiará saber en audiencia pública, y 
:: 0 '.lP._D~'e:re:temmsde las cqarenta y ocho horas siguientes a su 
-~Ji ~:v'.·:w~'§ffi:ttión a ja justicia, el nombre de su acusador 

1 
S'.: invcsc9t¡;;fa naturaleza } causa de la acusación, a fin de que 

conozca bien EH hecho punible que se le atribuye y 
pueda contestélr el cargo, rindiendo en este acto su 
declaración prJparatoria. 

f 
IV.- Cuahdo así lo solicite, será careado, en 

presencia del juez, con quien deponga en su contra, 



6 ' 

salvo lo dispuesto en la fracción V del Apartado B de 
este artículo; ·"' 

.·~ 

V. - Se le recibirán los testigos y dttmás pruebas 
que ofrezca, concediéndose/e el tie .~o que la ley 
estime necesario al efecto y auxi/lf ndose/e para 
obtener la comparecencia de las _. ersonas cuyo 
testimonio solicite, siempre que se , cuentren en el 
lugar del proceso. · 

VI.- Será juzgado en audienc1 pública por un 
juez o jurado de ciudadanos q~ sepan leer y 
escribir, vecinos del lugar y Pªf ido en que se 
cometiere el delito, siempre qu~: 1.•·éste pueda ser 
castigado con una pena mayor de . f n año de prisión. 
En todo caso serán juzgados ~··~r un jurado los 
delitos cometidos por medio de léf/prensa contra el 
orden público o la seguridad exterilor o interior de la 
Nación. ~~: 

ffej. 
~ ¡¡;.._ 
-~T\~ 

VI l. - Le serán facilitados to{os los datos que 
solicite para su defensa y que con/ten en el proceso. 

f;;-
¡.•'"r"-

VI 11. - Será juzgado antes de ~~atro meses si se 
tratare de delitos cuya pena máxffba no exceda de 
dos años de prisión, y antes de ~ año si la pena 
excediere de ese tiempo, salvo cfiie solicite mayor 
plazo para su defensa; <,·;' 

~):. ··--- . 

IX. - Desde el inicio de ~· proceso .. ·,:. a .. , · ' 
informado de los derechos que en ~tJ favor consigna 

::r..,, ' ' ' 
esta Constitución y tendrá derectig;~~ a una defen· ......... ~ 
adecuada, por sí, por abogado, o lff" persona dé su 
confianza. Si n? quiere o n? ~f?:uede .nombrar 'i 

defensor, despues de haber s1do~i:tequendo para • 
hacerlo, el juez le designará un dEi(fJnsoi de ~l!RArKRí .. 
También tendrá derecho a qu~}: su defen~ocur3d 
comparezca en todos Jos actos deP~~~roceso yr~~n del. ~1 
tendrá obligación de hacerlo cuant14s veces se le Ofic~ 

¡ ·)~. 

requiera; y, Y~. 

X. - En ningún caso podrá prolo/t,.arse la prisión 
o detención, por falta de pago de ifJonorarios de 
defensores o por cualquiera otra 'f?restación de 
dinero, por causa de responsabilida~ civil o algún 
otro motivo análogo. \ 
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Tampoco podrá prolongarse la p~isión ¿¡,;-,7-

preventiva por más tiempo del que como máximo fije 
, la ley al delito que motivare el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una 
sentencia, se computará el tiempó de la c#3tención. 

Las garantías previstas e.fi las fracciones /, V, 
VII y IX también serán oljservad~.~ durante la 
averiguación previa, en lol términ~s y con los 
requisitos y límites que la.~ leyes ~stablezcan; lo 
previst~, en la fracción 11 no?estará s'f:Jeto a condición 
alguna. .;; 1 

.,U\·· r 
J:\:' ¡) 

El artículo 8, put\lto 2, de la Convención 
A;s: r 

Americana sobre D~/échos H~·manos, conocida 
.4_: ~ "!(' 

también como Pacto,~e San Jdsé de Costa Rica, 
;~;{ 1 

que dispone: :if' l 
!f.l I•'• 

/\' ',· ,. 
"Artícul _,'B. Ga,fantí1's Judiciales 

1. Toda·~·,;ersona;ÚeJe derecho a ser oída, 
las debí : .. s garantía~ y dentro de un plazo 
nable, .~"r un jue_z ~ tribunal competente, 
pendienJe e impar.cía/, establecido con 
ioridac/;~por la ley;. ~n la sustanciación de 
quier IJ;usacíón hdhal formulada contra 
o par¡fla determin~~fón de sus derechos y 
gacion~'S de orden ~iyil, laboral, fiscal o de 
"N.iier efj!ro carácter. l ''., 

;,f ·~ ,,, 

2Jri~a persona in~~Jpada de delito tiene 
, ·~derecho }~ que se pré,suma su inocencia 

.. : :·mientras (no se establikca legalmente su 
.º _: · .. : ·"· > culpabili~d. Durante el proceso, toda persona 
.• ..,.., • .iJ'• '"i' 

-- tiene d~echo, en plena igualdad, a las 
~'.::··;r;~v JE u~rdfJINRV~ garantías mínimas: 
:::e!\ .r! L)eitdos Hlm·:~w".. c1'~:· 

' -·~· 

iitc 'J '.:,er¡ici0s a la Ccmu:·:~ 'ferecho del inculpado de ser asistido 
a dt; ¡nvesiigadórgratuitarft~nte por el traductor o intérprete, si no 

comprerf~e o no habla el idioma del juzgado o 
·l' 

tribuna/· h\· ' :,· 

'.' 

b) {;comunicación previa y detallada al 
inculpad~ de la acusación formulada; 

"r 
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c) concesión al inculpado del tiempo y de 
los medios adecuados para la preparación de 
su defensa;. 

d) derecho del inculpado de defenderse 
personalmente o de ser asistido . por un 
defensor de su elección y de comunicarse libre 
y privadamente con su defensor; t 

e) derecho irrenunciable de Jer asistido 
por un defensor proporcionado pof el Estado, 
remunerado o no según la legislacif>n interna, si 
el inculpado no se defendiere pod sí mismo ni 
nombrare defensor dentro del plazÍ;> establecido 

i 
por la ley; í· 

~ 

f) derecho de la defensa el~ interrogar a 
los testigos presentes en el f.ribunal y de 
obtener la comparecencia, corf.io testigos o 
peritos, de otras personas que buedan arrojar 
luz sobre los hechos; ·:, 

f~ 

g) :ie~echo ~ no ser oblig~do a declarar 
contra s1 mismo n1 a declararse Gµlpable, y 

h) derecho de recurrir del fallo ante juez 
tribunalsuperio~ t 

•/'. 

3. La confesión del inculp~do solam ·-. 
es válida si es hecha sin coaccl~n de ninguna 

e.~.. -e 

naturaleza. * 
~ 

4. El inculpado absuelto pontna sentencia~. 
firme no podrá ser sometido a ntievo juicio por ~'--"~·~ 

·l ~..i 

los mismos hechos. t . 
\~ · PROG.L~4DFRf:\ { ~· 

5. El proceso penal d~be~ser púb~pcur3.j:i'. 
sal~o en lo que s~a ~~cesano pllfi .. a pn!~m-del~e!n 
los intereses de la 1ust1c1a." ~. Ofi1;ma 

Así como el artículo 14, punto l del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y P~líticos, que 

establece: 
>. 
} ... : 
:~: 

t. 
~~¡ 

'Ii 

1. Todas las personas son iguales ante 
los tribunales y cortes de justicia. Tolia persona 
tendrá derecho a ser oída públicamente y con 
las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, 
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establecido por la ley, en la substanciación de t( J9 
cualquier acusación de carácter penal 
formulada contra ella o para la determinación 
de sus derechos u obligaciones de carácter 
civil. La prensa y el público podrán ser 
excluidos de la totalidad o parte de los juicios 
por consideraciones de moral, orden público o 
seguridad nacional en una . · sociedad 
democrática, o cuando lo exija el;(lnterés de la 
vida privada de las partes o, J"jjn la medida 
estrictamente necesaria en opirj/on del tribunal, 

·1-r' 

cuando por circunstancias "11·'?fespeciales del 
asunto la publicidad pudier:l~Jperjudicar a los 
intereses de la justicia; pen.f-foda sentencia en 
materia penal o contenlJqsa será pública, 
excepto en los casos fÍj :{que el interés de 
menores de edad exija _lo .;~contrario, o en las 
actuaciones referentes ·~ ' pleitos matrimoniales 
o a la tutela de menon · . · 

2. Toda perso ,·;' 9.<Jusada de un delito 
recho a quf e f?resuma su inocencia 
 no se , _.prui.be . su culpabilidad 
e a Ja ley. · '.~· 

Durante 
1

Jl pr~ceso, toda persona 
'"  de un d ito terfprá derecho, en plena 

, a las si- iJientes~garantías mínimas: 
1 1 
t 

A ser : " formada\ sin demora, en un 
ue co "renda y en forma.. detallada, de 

raleza :y causas de la acusación 
a con }a ella; 

... t 
~ 

A dis :' ner del tiempo y de (os medios 
dos pfra la preparación de su'defensa y 

Yru; ''! , Runíca'f con un defensor de su elección; 

~'; 3·::.:110'~.::":::;. r1c:s .. c) A se_ ·uzgada sin dilaciones indebidas; 
.: y -'.:!:?.rv1t10s ¿: t1 Cct1:un1dA:~ · : 

de hw¿s.t~1~ d) A · )larse presente en el proceso y a 
defenderse· · ersonalmente o ser asistida por un 
defensor d :·su elección; a ser informada, si no 
tuviera de. ·nsor, del derecho que le asiste a 
tenerlo y, ,empre que el interés de la justicia lo 
exija, a q_ ."e se le nombre defensor de oficio, 
gra~u .. itam4_. fnte, si careciere de - medios 
suf1c1ente~ para pagarlo; 
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e) Interrogar o hacer interrogar a los 
testigos de cargo y a obtener la comparecencia 
de los testigos de descargo y que éstos sean 
interrogados en las mismas condiciones que 
los testigos de cargo; 

f) A ser asistida gratuitamente por un 
intérprete, si no comprende o ·::no habla el 
idioma empleado en el tribunal; t 

e';' 

g) A no ser obligada a de<Í/arar contra sí 
misma ni a confesarse culpable. :~ 

•« 

4. En el procedimiento ~plicable a los 
menores de edad a efectos pe/Jales se tendrá 
en cuenta esta circunstancia ~.- la importancia 
de estimular su readaptación sapial. 

5. Toda persona declarad~ culpable de un 
delito tendrá derecho a ;,que el 
condenatorio y la pena que se 1$ haya imp
sean sometidos a un triBµnal su
conforme a lo prescrito por la ley. 

6. Cuando una sentencia conden
firme haya sido ulteriormente ;:revocada;~-
condenado haya sido indultado por ha
producido o descubierto un heCf,o plena
probatorio de la comisión de un érror judic
persona que haya sufrido unlJ pena 
resultado de tal sentencia ·l\ deberá
indemnizada, conforme a la ley,;i:a meno

~-

se demuestre que le es imputable: en todo
parte el no haberse revelado opoiftunar!iiiJi~~~¡f.\ G 
hecho desconocido. k- ,;ucp.rocura:iw: 

''~-- Prevenci0/1 del C1eii1 
Y;\ 

7. Nadie podrá ser juzgado nl~ sancionadBficina 
tr<: 

por un delito por el cual ha'j¡J sido ya 
condenado o absuelto por una se(/tencia firme 
de acuerdo con la ley y el procedi'1ento penal 
d d , " ~-e ca a pa1s. •r:. 

~~ 

En cumplimiento a lo establecid. en los 
i 

artículos 20, apartado A, de la Constitució\i Política 
... 

de los Estados Unidos Mexicanos y los dive~sos 153,. 
') 

154; 155 y 156 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 8 punto 2, inciso b) de la 
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Convención lnteramericana sobre Derechos l/S-1 
Humanos y 14 punto 3, inciso a), del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se hace 

saber al referido  

 

 

 

 

   

   

   
  

      
 

     
    

     

      
  

    
     

  
      

 
   

   

        
   

   
       

 

   

 
->: .. 

d2 lm~~D~: '! 
 

    
      

 

   
 

   
 

 
 

 



12 

 

 

 

 

 

 

 

 

       
 

  
 

 
 

 

  
 

 

 

 

También se le comunica  
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Una vez enterado    
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A LA DÉCIMA QUINTA.    
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 criterigh{sostenido 
·.icf, 

por nuestro más Alto Tribunal de la ntJ~ón, en Ja 
~: 

jurisprudencia por reiteración que,~~· aparece 

publicada en el diario Oficial de la .. deración· · · 
. ' 

Libro 111, Diciembre de 2011, Tomo .Y~ Materia 

constitucional, Tesis: 1 a.IJ. 13912011 (9a.), 
" 

Página: 2057, del rubro siguiente: P~UEBA 
ILÍCITA. EL DERECHO A UN DEBIDO 

PROCESO COMPRENDE EL DERECHO A NO 
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SER JUZGADO A PARTIR DE 

OBTENIDAS 

-EXIGENCIAS 

AL MARGEN DE LAS 

CONSTITUCIONALES Y 

LEGALES.  
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 criterio emitido 

por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, 

Octava Época, visible en el Semanario Judicial de Ja 

Federación, Tomo: IX, Mayo de 1992, Página 513, 

bajo que establece: RECLASIFICACIÓN DEL 

DELITO, EL JUEZ ESTA FACUL TADO PARA LA. 

SOBRE EL QUE SE CONTINUARÁ EL PROCESO. 

Además, con fundamento en el artículo 25 del 

Código Federal de Procedimientos Penafes, solicito 

tenga bien expedirme copia simple de J,a presente 
... 
i 

diligencia, así como del auto el;; término 

constitucional que se haya de decretar, /~· anterior en 

virtud de que las mismas me son indJspensables 

para los fines de Ja defensa que repres8,pto, 

todo lo que deseo manifestar.,, 
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. 

/":s\RITO 

SECRETARIA DEL JUZGAD9NOVEN9 <- • ~ ""':~~¡ 
DISTRITO EN EL ESTADO ~ GUERR~~ :1',(;J ! 

ENCARGADA DEL DESPAGHO EN TÉR ·. ~:~Ji~~;fr , 
1' Q - . ~ . "":>~~ '/";,.41-.f. 

DEL ARTÍCULO 1S1 DE LAJfEY ORGÁNICA~.,_ .. ··,~!~~ 
PODER JUDICIAL DE LAFtiDERACIÓN, ATEN·~ 

J' 

A LA AUTORIZACIÓN ÓTORGADA POR EL 
.?. 

SECRETARIO TÉCNtci>,,DE LA e.OMISIÓN DE 
. .~T 

ib 

CARR E LA 

JUDI DA 

MEDI , EN 

LIC
·' 

•·•, 

;¡:a de D2íechos H:.!0¡é:'.,,

1ito y Seivicios a la Ccrn
1a de Investigación 

DE 

E. 

LA AGENTE DEU MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
' ., 

FEDERACIÓN ADSCRITA 



:.r• 

~ 
·~1 

·;'!!" 

-·~1i 
Esta última foja corres

preparatoria a 
el veintitrés de 
50/2014. Conste. 

.. 
Oficina 

/" .• -1"• 

_.,<" •• •• 

·-···· ··-;: 
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PREPARATORIA DEL (/6ÍJ DECLARACIÓN 
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' .. 

J ·' .tJ. r, •. ~ . :,·,ul ~ . 

:-'1;-. j\.¡ .. ~, ,l '• ... ¡ '. . ,. . ... \'t 
.i1.. :.h · ·~·,0·J~ n'J:iiúliO;.,, •e·· 
}' Striiicios 212. Cc1~ seguidqf con fundamento en los artículos 

;e lnvestig°2~, apartado A, d4~1a Carta Magna, 8, punto 2, inciso 

d) de la Conv~nción Americana de Derechos 
'~'"'. 

Humanos y 14f. punto 3, inciso b) del Pacto ,. 
"' 

Internacional def Derechos Civiles y Políticos, se 

otorga al inculpádo y a su defensa el tiempo que 



32 

estimen prudente, a efecto de que se comuniquen de 

manera libre y privada, con el fin de preparar su 

defensa. 

En uso de la voz el inculpado manifiesta:  

 

      

 

En uso de la voz la defensora· Pública Federal 

señala: "  

 

 

Acto continuo, se le hace def conocimiento al 

inculpado la intervención que legal~ente le compete 

a la agente del Ministerio Público de la Federa

adscrita, en ésta y demás diligencias qu

practiquen en el proceso, advirtiéhdole que 

derecho a que su defensa comparezca en todo

actos del proceso y esta tendrá ta obligació

hacerlo cuantas veces se le requiera: 

Seguidamente, se le dan a conoce

procesado los derechos y prerrogativas que en sus \~~-~:1 
diversas fracciones le conceden el ~partado ~oc~'.~~nrn: \.~ 

artículo 20 Constitucional, el 8 de 'la Convencsid>¡mcuraciu 

Americana sobre Derechos Humanos y el artíc~l~e~~1 d~~~i~ 
del Pacto 1 nternacional de Derechos Civiles y 

Políticos, que indican lo siguiente: 

"Artículo 20. - En todo proceso de t)rden penal, 
el inculpado, la víctima o el ofendido, ·1lendrán las 
siguientes garantías: 

A. Del inculpado: 
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LV3~ . 
l.- Inmediatamente que lo solicite, el juez l/lZl 

deberá otorgarle la libertad provisional bajo caución, 
siempre y cuando no se trate de delitos en que, por 
su gravedad, la ley expresameqte prohíba conceder 
este beneficio. En caso de <ilelitos no graves, a 
solicitud del Ministerio Público, ;,el juez podrá negar la 
libertad provisional, cuando e/ inculpado haya sido 
condenado con anteriorida(J, . por algún delito 
calificado como grave por) lei ley o, cuando el 
Ministerio Público aporte el~entos al juez para 
establecer que la libertad q~f inculpado representa, 
por su conducta preceden~i~o por las circunstancias 
y características del delito .. · ·'ometido, un riesgo para 
el ofendido o para la sacie . . · d. 

El monto y la fom!i de caución que se fije, 
deberán ser asequibl~ para el inculpado. En 
circunstancias que la Jl§y determine, la autoridad 
judicial podrá modifica~f monto de la caución. Para 
resolver sobre la forrryf/f el monto de la caución, el 
juez deberá tomar$ii·;~n cuenta la naturaleza, 
modalidades y cit'ltstancias del delito; las 
características del ~if:l~lpado y la posibilidad de 

 de lé/I' sbligaciones procesales a su 
ños y{Íefiuicios causados al ofendido; 

 san~!fih ~pecuniaria que, en su caso, 
erse tll:inculpado. 

~·· -~ 
~· 

deteifhinará los casos graves en los 
z podiá r~vocar la libertad provisional; 

•}1-' '. 
:{~: ~.,' 

podlj sér obligado a declarar. Queda 
será ·;~anqionada por la ley penal, toda 
ón, ifltim!(í~ción o to:tura. L~ ~onfesión 
te {lualqµ1er autoridad d1st1nta del 
úblidi) o je/ juez, o ante éstos sin la 

: , '·':;ef#stenci~ de s~:· defensor carecerá de todo valor 
.. ,:.._',;_probatono; .~· · 

lA' 

:·,r:it\L DEL\ Rp1t~.i~~ le )ará saber en audiencia pública y 
.'~\le~%q~h~re~~dMis c ·'renta y ocho horas siguientes a' su 
:, d~ \nv~J?~fJ.iignación a ... )ustidia, ·el nombre. de su ~cusador 

y la naturaleza iCausa l:Je la acusación, a fm de que 
conozca bien e~hecho punible que se le atribuye y 
pueda contesta1'::el cargo, rindiendo en este acto su 
declaración predaratoria. 

JI 
.\ 
t.t' 

IV. - Cuanefo así Jo solicite, será careado, en 
presencia del jllez, con quien deponga en su contra, 
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salvo lo dispuesto en Ja fracción V del Apartado B de 
este artículo; 

V. - Se le recibirán Jos testigos y demás pruebas 
que ofrezca, concediéndose/e el tiempo que la ley 
estime necesario al efecto y auxiliándose/e para 
obtener Ja comparecencia de las personas cuyo 
testimonio solicite, siempre que se encuentren en el 
Jugar del proceso. 

VI. - Será juzgado en audienci~ pública por un 
juez o jurado de ciudadanos que sepan leer y 
escribir, vecinos del lugar y partido en que se 
cometiere el delito, siempre que:: éste pueda ser 
castigado con una pena mayor de un año de prisión. 
En todo caso serán juzgados pbr un jurado los 
delitos cometidos por medio de /~ prensa contra el 
orden público o Ja seguridad exterior o interior de la 
Nación. 

, 

VI l. - Le serán facilitados toé/ps los datos que 
solicite para su defensa y que consten en el pr

VIII.- Será juzgado antes de óuatro mes
tratare de delitos cuya pena máxi(na no exc
dos años de prisión, y antes de t1n año si l
excediere de ese tiempo, salvo que solicite
plazo para su defensa; .: . 

~:. 

IX. - Desde el inicio de Sµ proces
informado de los derechos que en §u favor c
esta Constitución y tendrá derech~ a una 
adecuada, por sí, por abogado, o por person
confianza. Si no quiere o no -:puede n
defensor, después de haber sido~ requerido para !j· 
hacerlo, el juez le designará un defensor de ~ficio. f.~ 
También tendrá derecho a que,-, su defensor ~~ 
comparezca en todos los actos del ';proceso Y1 éste ~ 
tend~á obligación de hacerlo cuantas veces ~e ~CURAfit:RL 
requiera; y, Subprncu;a( 

::: Drevención del t 
X. - En ningún caso podrá prolongarse la prisión Ofic 

o detención, por falta de pago de honorarios de 
defensores o por cualquiera otra prestación de 
dinero, por causa de responsabilidad civil o algún 
otro motivo análogo. 

' 
:.y~ 

 -~ . ~z ..... ~ ... . ·.-;~ 
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1\6~ --15i> 
Tampoco podrá prolongarse la prisión l(l / 

preventiva por más tiempo del que como máximo fije 
la ley al delito que motivare el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga.· una 
sentencia, se computará el tiempo de la detención. 

Las garantías previstas en las fraccf qi:ies 1, V, 
VII y IX ·también serán observadas '~lJrante la 
averiguación previa, en los términos ,.;Y con los 
requisitos y límites que las leyes ~stablezcan; lo 
previsto en la fracción 11 no estará sl!,feto a condición 
alguna." /' ·· 

ículo 8, punto 2, p'e . :1a Convención 
) :.: . 

sobre Derechos ¡.iurxianos, . conocida 
~·"' i ' /¡ ' 

mo Pacto de Sart: José de Costa Rica, 
i' < 

: l :~'· 
if ,r· ~· ,, 

J< ·s 

Artículo 8. Gt{ántí{!; Judiciales 
/b' ~ 

. Toda persola tierf/3 derecho a ser oída, 
s debidas gfÍ.antía/iy dentro de un plazo 
ble, por urfjuez A: tribunal competente, 

indep~n?iente e¡· impafjial, estable~id~, con 
antenondad por. fl.ac·, ley, t~n la sustanc1ac1on de 
cualquier acust/Ción 11,f nal formulada contra 
ella, o para la cf termina'Ción de sus derechos y 
obligaciones df orden ~!vil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter): 

~ ·. fy 

2. Toda¡~ersona ~culpada de delito tiene 
derecho a j:¡ue se presuma su inocencia 
mientras ncJ' se estilbtezca legalmente su 

, .... ' ·.''t'.'"17,?~ cul¡JfilidadfDurante eiproceso, toda persona 

,&itJ . ~~~en1:sreJ:,~ntí:; J~~;:s: igualdad, a las 

'~t1c:<',f/~,'1;~·· a) de(echo del inculpado de ser asistido 
~;1'.~~ERAL DE u REfKMJ!Jtamefite por el traduc_t~r o intérp~ete, si no 

,!ria de Derechos Hum~rnprende o no habla el 1d1oma del Juzgado o 
:lito y Servicios 2 ia Cof<.JbtMJal; 
1a de l1wesiigación 

b) comunicación previa y detallada al 
inculpado de la acusación formulada; 
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c) concesión al inculpado del tiempo y de 
los medios adecuados para la preparación de 
su defensa; 

d) derecho del inculpado de defenderse 
personalmente o de ser asistido . por un 
defensor de su elección y de comunicarse libre 
y privadamente con su defensor; 

e) derecho irrenunciable de ~ar asistido 
por un defensor proporcionado por.:: el Estado, 
remunerado o no según la legislaci4h interna, si 
el inculpado no se defendiere por.(isí mismo ni 
nombrare defensor dentro del plazo establecido 

'. 

por la ley; t 
r 
:'l.· 

f) derecho de la defensa d~ interrogar a 
los testigos presentes en el ~ibunal y de 

•-;;· 

obtener la comparecencia, cofrltJ testigos · o 
peritos, de otras personas que A~edan arrojar 
luz sobre los hechos; ~f' 

·l. 
g) derecho a no ser obliga~o a 

contra sí mismo ni a declararse cuJ.Pabl
!./, 

•;y"';. 

h) derecho de recurrir del faÍf§> an
tribunal superior. i. 

·~·. 

3. La confesión del inculpalo s
es válida si es hecha sin coaccióf: de 
naturaleza. ~· 

4. El inculpado absuelto por uL s
firme no podrá ser sometido a nuel~ juicio pof · '.;; 
los mismos hechos. ! t: ;:· . ,,'. 

·~:· t {;; 
5. El proceso penal debe 1·· · r público,~;.,~· 

·~ 

salvo en lo que sea necesario pari ',preservar , 
los intereses de la justicia." .~ PROC'IIP-AD;~rf\C 

Así como el artículo 14, punto 3, \.'. eLr~~~~~~; ~ 'P ~ JU- ..., 

Internacional de Derechos Civiles y Polítfcos, queOf.dri 

establece: 

1. Todas las personas son iguales ante 
los tribunales y cortes de justicia. Toda persona 
tendrá derecho a ser oída públicamente y con 
las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, 



PODER .AJDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"!· ., 

'

\ 
\ 

"

37 FORMAB-1 

~ -1 
establecido por la ley, en la substanciación de t¡ 1 Z 
cualquier acusación de carácter penal 
formulada contra ella o para la determinación 
de sus derechos u obligaciones de carácter 
civil. La prensa y el público podrán ser 
excluidos de la totalidad o parte de los. juicios 
por consideraciones de moral, orden público o 
seguridad nacional en una sociedad 
democrática, o cuando lo exija el in,terés de la 
vida privada de las partes o, en ·la medida 
estrictamente necesaria en opinión del tribunal, 
cuando por circunstancias especiales del 
asunto la publicidad pud(éra perjudicar a los 
intereses de la justicia; P,1~fu toda sentencia en 
materia penal o contfnciosa será pública, 
excepto en los caso~~~en qüe el interés de 
menores de edad i lo cdntrario, o en las 
actuaciones referent, ",: · a p11ilos matrimoniales 
o a Ja tutela de men ·í s. ··· 

l'~'.J~ 
~{ ' , 

perlna acf{sada de un delito ªI·. ,; se PtJ_.~~suma su inoc~~cia 
,; J prue/1,ff! su culpabi//dad 

efj}' _.· ·_t. 

tJ~ el proceso, toda persona 
X~elito ter1ci_~á derecho, en plena 
}jiguientes~garantías mínimas: 
¡fi:j.1 >'. 

, informadá sin demora, en un 
prenda y eq forma detallada, de 
 y causas~,;: de la acusación 

 ' .. 

. :'5.~: formulada cf!!tra ella; :~: 
,...-'', .~ ~:~.,.t, ::~ 

'" · .. .. . 1TbJ A dfponer del tierrlpo y de los medios 
adecuados¡;ra la preparación de su defensa y 

"· a comunic • e con un defenS1Jr de su elección; 
t *~ ' 

.,, .. _.;:_,,> ¿)A,.,\ r juzgada sin dila~ones indebidas; 
-• ~ . .... 11-"· 1>~\1U~\ " ~; 
: ., •t • .:. L; 1

-,·"'.,. , 'r;J) A J'
1 

aliarse presente en el proceso y a 
-':.l::,?z~,~~>~s~~:·;r'1'1ltlider$1 personalmente o ser asistida por un 
.:_'i .~ 2 : 1 ,1 v.1 º~ .. :~.1~c defensor -e su elección; a ser informada, si no 
1 

J
2 

: .. •~.:•':;'°'' tuviera dffensor, del derecho que le asiste a 
tenerlo y,lsiempre que el interés de la justicia lo 

:i: 

exija, a t¡ue se le nombre defensor de oficio, 
gratuitamente, si careciere de medios 
suficientes para pagarlo; 
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e) Interrogar o hacer interrogar a los. 
testigos de cargo y a obtener la comparecencia 
de los testigos de descargo y que éstos sean 
interrogados en las mismas condiciones que 
los testigos de cargo; 

f) A ser asistida gratuitamente por un 
intérprete, si no comprende o no habla el 
idioma empleado en el tribunal; 

g) A no ser obligada a declt;irar contra sí 
misma ni a confesarse culpable. -~' 

4. En el procedimiento a~licable a los 
menores de edad a efectos pen~les se tendrá 
en cuenta esta circunstancia y fa importancia 
de estimular su readaptación sodial. 

5. Toda persona declarada culpable de un 
delito tendrá derecho a que el fallo 
condenatorio y la pena que se le baya impuesto 
sean sometidos a un tribunal s
conforme a lo prescrito por la ley .. ' 

6. Cuando una sentencia ... , cond
firme haya sido ulteriormente /f!vocad
condenado haya sido indultadd~: por 
producido o descubierto un hechj) plen
probatorio de la comisión de un error ju
persona que haya sufrido una~;pen
resultado de tal sentencia ~ebe
indemnizada, conforme a la ley, 4' me
se demuestre que le es imputable fin to
parte el no haberse revelado oporfúnamente el ~: ~· ;'.i 

' ' {. . ·'.' 

hecho desconocido. t ~: -- -.. ~; 
Tu:; '" :.~; . :_¡ 

7. Nadie podrá ser juzgado ni ~ncionado -"-; 
por un delito por el cual hayá!-~ sid(j)~''YIJG.1-1 ::::~~ 
condenado o absuelto por una se.nt1icia ~:~rafi~,'.·'.~ d 
de acuerdo con la ley y el proced1m1~to pef1'8f1d. º.einc) 

de cada país.,, ·r%. Of1c111a de 
··: -~-.: 

,..,_?_t-

      

 

     

        

 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN 

• l 

39 ORMAB·1 

   

  
 Y l] 

         

 
 

 

 

 

 

   

      

 

 
  

 

    

    
 

 

   

  

   
·' \ 

  
  

 

  

  

   
  

 
  
  

  

 

   

.  
  

 

 
 

 

 



40 

 

 

 

       
 

 
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

   
   . ·1~ 

i 
~ 

 
 

 
 

 

  

 
  
 

 
 

   

   
  

   
  

    

 
 

   
  

   
 

 

 
 
 

      

   

 



PODER JUOIOAl DE LA FEDERACIÓN 

e 
1 

41 FORMAB-1 

cha 

l\=}-\ q;;; 
  

/ 

 

 

 

 
 

 

 

      

     
 

  

  
  

      
 

   
   

    

   

  

 

    
  

 

 

   

    

     

 
· ·· ti JT 

• ·/    
  

  

     
  

 

 

;   
 

 
 

 
 

 



-~ 

42 

 

 

 
 

 

  
 

 

   
  

 
 

 
 

      

   

    
 

       
 

   
 

  
    

  

  
 

  

 
 

  
   

     
 

 

      

      

      

 

 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

43 FORMAB-1 

·~ 1 

 l(75-
      

 

 

 

 

 

   

 
 

 

   

 

  

    
   

 

 

   
   

   
  

    

 
   

      

 

     
··;:". ,. .-. 1111 · - ~tW wseaw 

   
  

  
 

  
   

   
 

 

  

 



44 

 

    
   

   

  

 

 

 
 

 

 

   
  

   
 

   

   

  
 

  
 

 

   
 

 

 
  

 

 
  

   

  
 

  

  

  
    

 

  

 '\ 

     

 

."} 

¡ '--' 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

.....

45 
FORMAB-1 

4l=j H 
la     l/ 16 

     

 

 

      

 

 
  

 

 

   

 
 

 
  

   

 j ~. 
~f. 4 

onsecuenterntnte, ~a ~defensora Pública 
:·'-:.•• " . :. 
~"t" .. . 

l, formula ef ilguienté inte'trogatorio: 
/Ji~ ~- · .. : 
1¡~}!\ "'. .. 

 LA PRIMEfA. "   
   

 

    
  

   
 

    
 

   

 ~ 
::,a 

~ ; .. ·. :J,·~ -"i'> -

.:_;" \~ :;-:q A LA SE$NDA.  
   

      

       

". 
}> 
~.;-_,,._: 

A LA TERCERA. "  

 

  
' 
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 '~:'p( 
'§ 

·v 

A LA SEXTA. 
  

  

 

   
   

  i  

 

   

  
 

 

 

./ 
.· -~ 

~, r' - . 

-·, -~~}: . .' 

"< ..• ~,~~?~ 
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D~IMA PRIMERf'.    
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SECRETARIA DEL JUZGADO NoviN
¡_· 

DISTRITO EN EL ESTADO DE GUE,RERO, 
'-'.: 

ENCARGADA DEL DESPACHO EN TéRMINOS-· · , 

DEL ARTÍCULO 161 DE LA LEY ORGA~ICA DE:L 
"-. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN¡iiATENTO 
·.;f¡ 

A LA AUTORIZACIÓN OTORGADA Pi:>R EL 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMl~ÓN be · 
... ~~-

CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO DE l.EAt. . . : ~e 
~ ... 

·, 

. ~-
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-1=\-*6-
~~~ 

LIC. l(f}¿J 

Esta últim~;
preparatoria a carg
desahogada el vein
causa penal 50/2014. Conste. 
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~. \ 
Lo anterior se hace qpnstar para los ~fectos 

\;. 
. «e: 

legales a que haya lugar. Dicf.~·fe. 

. ~ , . 
. ¡-, 

;--; 

e ~e Oe1 eJtiJS H
o y Servicios a l
' ' (' . ' c0 inv0s.;gac1on 

1 :; 
~ ~ 
pr 
.; } 
~ ~J 
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DECLARACIÓN PREPARATORIA DEL 

INCULPADO R ~ 
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Acto continuo, se le hace del conocimiento 
; 

  
 

     

 

 

  

 
 

  

       
 
 

  

 • 
/' r-- " RÍ.\ 

artículo 20 Constitucional, el 8 de la C,~nvención ld~ 

Americana sobre Derechos Humanos y er;artí&o1d ·14 ;,~}.ª 
. \_; d1.\H 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, que indican lo siguiente: 

"Artículo 20. - En todo proceso de orden penal, 
el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las 
siguientes garantías: 

A. Del inculpado: 

:·-, 1 

'• · .. __ ,::.'. 
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'-~ 
l. - Inmediatamente que lo solicite, el juez~ 

deberá otorgarle la libertad provisional bajo caución, 110~ 
siempre y cuando no se trate de delitos en que, por--r o-r 
su gravedad, la ley expresamente prohíba conceder 
este beneficio. En caso de delitos no graves, a 
solicitud del Ministerio Público, el juez podrá negar la 
libertad provisional, cuando el inculpado haya sido 
condenado con anterioridad, por algún delito 
calificado como grave por la ley o, cuando el 
Ministerio Público aporte elementos al juez para 
establecer que la libertad del inculpado representa, 
por su conducta precedentf{o por las circunstancias 
y características del delito.j .f ~ . bmetido, un riesgo para 
el ofendido o para la sociej'ad. 

'" El monto y la .fo . · : ' . de caución que se fije, 
deberán ser. asequib . para el inculpado. En 
circunstancias que . /a, ey determine, la autoridad 

á modific ' · monto de la caución. Para 
re. la fo . ·y el .monto de la caución, el 
á tom ,; en cuenta la naturaleza, 
 y c,: _': unstancias del delito; las 

as del · ·:culpado y la posibilidad de 
o de l · ,obligaciones procesales a su 
años y erjuicios causados al ofendido;. 

sane'. , · pecuniaria que, en su caso, 
erse f culpado.~: 

~1;· ~ 

La ley dete#Jli , rá /os casos graves en los 
cuales e/juez po~ f~vQcar/a l~bertad provisional; 

ti< 
11.- 'No podf§ ser obligado a. declarar. Queda 

... ;k 

~ro~ibid8. y ~~rá~.J.~~n~ión~c;Ja por. la ley penal, to.~a 
"lfJqen:un1cac19,P, fl't1m1d~c. ion o. tortura. L~. ~onfes1on 
re~~~ .. aá' . ~tualqu1er. .~utonlf ad ~1st1nta . del 
· tvl!ntsléno Publ1<Jp o del -juez, o ante estos sin la 
. asistencia de slt defensor carecer~ de todo valor 

,.~~Jpr<f1b~torio; ~'.f . 
' .. ~;~ ·.:- ~,.. . ··,-,: 

;1-r 

;¡~'\i'.K\L m: Llfl.:~+(6lt.4/e hará saber en audiencia pública, y 
:::: üee/8nttt;udeü1as cuªrenta y ocho horas siguientes a su 
:\:~ _i :~ñs~ a olá justicia, el nombre de su acusador 
3d::1yttijªft9Jturaleza y!Í9ausa de la acusación, a fin de que 

conozca bien el i·hecho punible que se le atribuye y 
pueda contestar~~/ cargo, rindiendo en este acto su 
declaración prep,ratoria. 

',·~ 

IV.- Cuandé} así lo solicite, será careado, en 
presencia del juez, con quien deponga en su contra, 
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salvo lo dispuesto en la fracción V del Apartado B de 
este artículo; 

V. - Se le recibirán los testigos y demás pruebas 
que ofrezca, concediéndose/e el tiempo que la ley 
estime necesario al efecto y auxiliándose/e para 
obtener la comparecencia de las personas cuyo 
testimonio solicite, siempre que se encuentren en el 
lugar del proceso. ; ,, 

' 

VI. - Será juzgado en audiencia pjiblica por un 
juez o jurado de ciudadanos que §epan leer y 
escribir, vecinos del lugar y partid;p en que se 
cometiere el delito, siempre que éffee pueda ser 
castigado con una pena mayor de un!año de prisión., 
En todo caso serán juzgados por~-un jurado los 
delitos cometidos por medio de la ,Jtensa contra el 
orden público o la seguridad exterio~o interior 
Nación. ·.:~ 

~·.~:~: 

. . VII. - Le serán facilitados todof los datos
so/1c1te para su defensa y que const«1 en el pro

•=!,.· 

VII l. - Será juzgado antes de c~tro meses
tratare de delitos cuya pena máxirrjJ no exce
dos años de prisión, y antes de uif: año si la 
excediere de ese tiempo, salvo qf solicite 
plazo para su defensa; .~ 

~ 
IX. - Desde el inicio de s proceso será 

informado de los derechos que en : favor consigna 
esta Constitución y tendrá derech .· a; una,.defensa º~ 
adecuada, por sí, por abogado, o p.. persona de su ;:, 
confianza. Si no quiere o no · uede 1 nombrar:; ·.· t 
defensor, después de haber sido· requerido para \ ,_; 
hacerlo, el juez le designará un d - nsor de oficio. ' : ·. 
También tendrá derecho a qu su defensor . 
comparezca en todos los actos de/:'. roceso ~tésNff¡\"~~·1 :. 
tendrá obligación de hacerlo cuan ' s veces seSftf '.;,c:~ ~~~ 
requiera· y ~rnf2;r..i:; 1 ' ..... 

1
,.· 

, , CJrn 

X. - En ningún caso podrá pro/o -' arse la prisión 
o detención, por falta de pago de J_ onorarios de 
defensores o por cualquiera otra ·:- restación de 
dinero, por causa de responsabilida ··-,\civil o algún 
otro motivo análogo. r 

~ 

\ ... ~ 

\ 
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--~~ -tt 
Tampoco podrá prolongarse la · prisiónDQ-1 __ 

preventiva por más tiempo del que como máximo fije·~ 
la ley al delito que motivare el proceso. 1/ fJJ" .. 

En toda pena de prisión que imponga una 
sentencia, se computará el tiempo de la detención. 

Las garantías previstas en las fracciones 1, V, 
VII y IX también serán observadas durante la 
averiguación previa, en los términos y con los 
requisitos y límites que las leyes establezcan; lo 
previsto en la fracción 11 no estará sujeto a condición 
alguna." 

'1; 

ulo 8, punto ~2, de la Convención 
i!': 

obre Derech~~ Hur:nanos, conocida 
., 

 Pacto de m.n J.~sé de Costa Rica, 
·~l~t«" ' .Jf ,.. -·~; 

:"' .t 
' -i; 

.:~' ./¡; 

ticulo 8. !f.,r4tí~s Judiciales 
'!'L;/ . 

'.,....,_,, ',. t - ';r 

Tod~ pe(.lin ,'r-~ene derecho a ser oída, 
con las debidas; r. ; tlas y dentro de un plazo 
razonable; pór ] · z o tibunal competente, 
independiente 1 .. ," ~~parcial, establecido con 
anterib~idad Po/Jtl~,· ey, en (? sustanciación de 
cualquier acullJc1 - ·. penal''· formulada contra 
ella, o para la :féte · inación fie .sus derechos y 
obligaciones f 1 

on en civil, 1~boral, fiscal o de 
cualquier otrá,1,¡fará er. 

j~I~? ~- \ 
, ., 2_~ Todéf;~erso . inculpada\de d~lito tien.e 

·''e-._ der(Jfflo a J-· · ue se··:·presuma '..su 1nocenc1a 
_ ,,, ·mien"'fras n ·:.~ se -establezca lfigalmente su 

~~ . . 
culpabilidad.Ji[)urante el proceso, ~da persona 
tiene dere :· . o, en plena igualdad, a las 

·· ..... -- siguientes · órantías mínimas: 
. . . ---·· • • '" r _.\ "f' r1'·n: ¡t" \ ~·-_: '-1'•·1'\í ''"' '\'·: llL'\... : ~ 

·J,,;j~i;:;·;!~:-;1 '1;~\-:~:;r·::.¡ws, ~) de ... ,·cho del inculpado c:Je, ser asis~ido 
J:i.v., Str~'.!.~;;~.id.la calalwtame ;j-fe por .el traductor o interprete, s1 no 
:na ce 1nv2Et;,~~·~1:r.1 comprend8'o no hablá el idioma del juzgado o 

tribunal; ~'. 
$; 

b) clfnunicación previa y detallada al 
inculpado'ª la acusación formulada; 

~ 
'~ 
"\." 
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c) concesión al inculpado del tiempo y de 
los medios adecuados para la preparación de 
su defensa; 

d) derecho del inculpado de defenderse 
personalmente o de ser asistido por un 
defensor de su elección y de comunicarse libre 
y privadamente con su defensor; 

·e) derecho irrenunciable de ser asistido 
por un defensor proporcionado pór el Estado, 
remunerado o no según Ja legislación interna, si 
el inculpado no se defendiere por sí mismo ni 
nombrare defensor dentro del plato establecido 
por Ja ley; 

f) derecho de Ja defensa de interrogar a 
los testigos presentes en el tribunal 
obtener Ja comparecencia, como testi
peritos, de otras personas que puedan 
luz sobre Jos hechos; 

g) derecho a no ser obligado a d 
contra sí mismo ni a declararse culpable, 

h) derecho de recurrir del fallo ante 
tribunal superior. 

3. La confesión del inculpado:,: sola
es válida si es hecha sin coacción de ni~!!.~'..r.""' 
naturaleza. · ·;;_ "'" .. ~ 

·. ;~,-· . ;:,~ 

4. El inculpado absuelto por unli sent~cia %º} 
firme no podrá ser sometido a nuevd.:ijuicici' por ·i,:. 

los mismos hechos. ·-.;· '""t. 
..,, .~ -

5. El proceso penal debe seh~;P~-mu:J1 
salvo en lo que sea necesario para ¡j/esetWlfvcu~Gdt 
Jos intereses de Ja justicia." {; Prcvt:nc!C'.1 d~l D~ 

· Ofldr 
Así como el artículo 14, punto 3, d~i. Pacto 

•. ~ ' 

Internacional de Derechos Civiles y Políticdk, que 

establece: 

1. Todas las personas son iguales· ante 
Jos tribunales y cortes de justicia. Toda persona 
tendrá derecho a ser oída públicamente y con 
las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, 

-·· ' .· ,. ., 
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L\&1:- r-f 7. 
establecido por la ley, en la substanciación de L- u1.:Z 
cualquier acusación de carácter penal 'lV d' 
formulada contra ella o para la determinación 1/ G' 
de sus derechos u obligaciones de carácter 
civil. La prensa y el público podrán ser 
excluidos de la totalidad o parte de los juicios 
por consideraciones de moral, orden público o 
seguridad nacional en una sociedad 
democrática, o cuando lo exija el interés de la 
vida privada de las partes o, en la medida 
estrictamente necesaria, en opinión del tribunal, 
cuando por circunstancias especiales del 
asunto la publicidad/ pudiera perjudicar a los 

intereses. de la.jutst. ic· 1·1.·a; pero toda sentencia en 
materia penal o . cqntenciosa será pública, 
excepto en los · Sés en que el interés de 

e edaJ . ifxija lo c?ntrario, .º en_ las 
 re'.e¡ .. ·· ~í!!Jes a pleitos matnmon1ales 
 de ;qiEIJ)ores. .. 

' .'¡·f .~:.... ' 

da.·· étsona acusada de un delito 
hq,:' -~~ue se presuma su inocencia 

. . ,:.:. '. 
nq:,:· ·: e pruebe .. su culpabilidad 
 taJ · -~ . . ;;. ' : ,,,.,, .. -~. ,, ... 

•t . 
u . . el proces~, toda persona 
 ú.1l lito· tendrá derecho; en plena 

 la,'§ s ientes garantías mínimas: 
,f 

a) A $/pr informada sin demora~ en un 
idioma que dpmprenda y en forma detallada, de 

\\\·~.;n0 " .¡,. .. la naturallfja y . causas de \fa acusación 
· .. ·.·.' :·_.. ~:':::, formu"1a <]pntra ella; ;;, 

'' ' ' {) ~( 

<.~ b) A g;sponer del tiempo y d'1t,los medios 
,r~::fP adecuado~parala preparación de sbdefensa y 

.. ~.,,...:. ~~ a comunidárse con un defensor de su~/ección; 
{ ~ 

}:::~~-~E L~~~~i.'.;,:i:· 1~) A ~er juzgada sin dilaciones ind~bidas; 
.<:..·~ ... · •• c .. t1,.1IOS .,.,,,,.,, .... , ... , ·· · 

:to·; _&~~:~i 0s '.'.\a Comu':,idcf) A·;'hallarse presente en el proceso y a 
3 d: 1fJ{est1gaciondefenders~ personalmente o ser asistida por un 

defensor ~e su elección; a ser informada, si no 
tuviera d~fensor, del derecho que le asiste a 
tenerlo y, ~siempre que el interés de la justicia lo 
exija, a que se le nombre defensor de oficio, 
gratuitamente, . si careciere de medios 
suficiente~ para pagarlo; 
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e) Interrogar o hacer interrogar a Jos 
testigos de cargo y a obtener Ja comparecencia 
de los testigos de descargo y que éstos sean 
interrogados en las mismas condiciones que 
los testigos de cargo; 

f) A ser asistida gratuitamente por un 
intérprete, si no comprende o no habla el 
idioma empleado en el tribunal; ; 

g) A no ser obligada a declarar contra sí 
misma ni a confesarse culpable. 

,. 

4. En el procedimiento a¡}/icable a los 
menores de edad a efectos pen(iles se tendrá 
en cuenta esta circunstancia y :'la importancia 
de estimular su readaptación sodf~J. 

-,·. 
,·,:~', 

5. Toda persona declarada .i:ulpable de un 
delito tendrá derecho a que el 
condenatorio y la pena que se Je:baya im
sean sometidos a un tribúnal su

"t 

conforme a Jo prescrito por la ley5/;· 
~; .. ~} 

6. Cuando una sentenciá~i~Conden
firme haya sido ulteriormente rlfyocada,
condenado haya sido indultadq~por h
producido o descubierto un hechó. plena
probatorio de la comisión de un e(fpr judi
persona que haya sufrido un~(J..pena como 
resultado de tal sentencia \ieberá !Sr 
indemnizada, conforme a Ja ley, r:·· '•menos qúe 
se demuestre que le es imputabl~~: 'n todo o en 
parte el no haberse revelado opo '; . '->. amente el "-·, 
hecho desconocido. 

7. Nadie podrá ser juzgado n · ancioWl.ftMJ'JT_ :'. ', 
por un delito por el cual ha • . sido ~;".e,_ < 
condenado o absuelto por una sertincia finfitsic~ ·=·;~'.;i 
de acuerdo con la ley y el procedim'into penal L; ..... 

de cada país." l~1 
;~.?:~: 
.. ;f 

En cumplimiento a lo estableci~~ en los 
"l~~;: 

artículos 20, apartado A, de la Constituci~p Política 
;y,1 

de los Estados Unidos Mexicanos y los divéfsos 153, 

154, 155 y 156 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 8 punto 2, inciso b) de la 
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¿~172 
~convención lnteramericana sobre Derechos lln )\_ 
Humanos y 14 punto 3, inciso a}, del Pacto tU'-J'. 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se l({J 
hace saber al referido Marco Antonio Ríos Berber 

alias "Cuasi", que su acusador es el agente del 

Ministerio Público de la Federadlón, que se les 

imputa como probable respon,~;~ble en la comisión 
·~" <'il 

del delito contra la saludl1'.en la modalidad de 
¡;~· 

'!'' 

posesión simple, previst,~f y sancionado por el 
\~~~ . 

artículo 477, en relación,' .~on:.479 de la Ley General 
' ~-

de Salud; así como e1.· orj!lbre de las personas que 
• "f:,>_ 

rado en sy- '· o~tra, a fin de que conozca 

echo puni _·, .·· ~ue se le ·atribuye y pueda 

el cargo" .•e1e le hace;; asimismo •. que el 
. . .,,,~·· .. 

 se le irti' ·~~~ no. está c~asiderado como 
. "· \·. ,() 

~ n el a íctp.lo 194 del Códig-o Federal de 
'~ 'tJ ,,.,.. 

ientos P · .i\les, por tanto;~ se le hace saber 
. /t ·. -~ 

ede cond .. '.·. erle la libertad provisional bajo 
' . ., . , 

caución. 
. {·i:¡~·., 

De igual forf \;se le hizo saber las siguientes 

~arantías que le ~torg~ el artículo 2Q, apartado A), 

dQ~tituciortl, qu~ son: que se le recibirán todos los 
, . ·»\~ ~J ,~i 

_teqos y prue.tfas ·que ofrezca en \os términos 
.. ./~:t; \' . \ 
· 'l~les, ayudándole para obtener la comparecencia 

.. ,...,,,,;. .... .,.. '-<-•' 

· ;·;r!f~~dq~JJi>iEU.mnas .~ue solicite, siempre y cuando estén 

'? t:~~3tfo1fflf~l1fª~A·~¡ en <$1 lugar del juicio; así como que será 
il.C y )i:;¡ ;2.ivS ~to eo::tl'TL · ' /. 

1a de l:;·~~ciado an~s de cuatro meses, si se tratare de 
... 
¡v 

delitos cuya perj:i máxima no exceda de dos años de 
\'l,, 
rtl' 

prisión, o ante$ de un año, si la pena máxima 
'· 

excediere de ese tiempo; que será careado con los 

testigos que deponen en su contra siempre y cuando 
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lo solicite, así como que le serán facilitados los datos 

que consten en el proceso; que en ningún caso 

podrá prolongarse la prisión por falta de pago de 

honorarios a defensores o por cualquier otra 

prestación de dinero que derive de responsabilidad 

civil o algún otro motivo análogo; tampoco podrá 

prolongarse por más tiempo del que como máximo 

fije la ley que motiva el proceso; que en toda pena 

de prisión que imponga una sentencia, se :computará 
, 

el tiempo de la detención; que no podrá ~~r obligado 
,<· 

a declarar, se respetará su voluntad de xnanten

callado. 

También se le comunica que en términos

artículo 19 Constitucional, este juzgadof-cuent 

un plazo de setenta y dos horas conta4o a parti

las quince horas con treinta minutos defveintidó

diciembre de dos mil catorce, para frresolver

situación jurídica, plazo que podrá prorr~garse h

por setenta y dos horas más, cuando lo ¡~licite por 
...... ~~~:.:: ....... ' . ' ' ;,:;;, ¡::;- . : 

o por su defensor en la forma que sljfiala la ~Y" · 
,¡~~'.·,, ~r .. · ~ : .. 

procesal de la materia federal, siempra; que die~'<-·: 
~- ~-:,~;:;~; 

prórroga sea con la finalidad de aportar ~des~-~1o~~f rr.~ ,t,, )u. ,._\,JlJu" .. ,,. 
pruebas para que el juez resuelva 1. si~~~11~;;1( 
jurídica. Asimismo, de conformidad con ~ dis'~u~~~~~~~1 
en el primer párrafo del artículo 41 )ie1 Código 

&~'. 

Federal de Procedimientos Penales, se ~ce de su 
~~ 

conocimiento que este juzgado le propoi;sionará en 
¡. 
~·· 

audiencia pública, la información que so!fite sobre 
¡¡. 

puntos del procedimiento en trámit~, como 
,:-;." 

cómputos, plazos y circunstancias para la promoción 

y desahogo de pruebas, a fin de garantizar la plena 
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información sobre la debida marcha del proceso; ~ 

ello, sin abordar cuestiones de fondo, ya que eso se Y.,¿¡ 
resolverá al dictar el correspondiente auto de plazo o l.( ¡; 

la sentencia, que en su caso llegue a emitirse. 

Toda vez que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos de procedibilidad a que se refieren los 

artículos 20, apartado A, de la Cqnstitución Política 

Mexicana, 154, del Có~,f~o Federal de 
.'f: 

Procedimientos Penales, 8/ de la Convención ,,,.r 

Americana de Derechos ~ti"manos y 14 del Pacto 
·*e 

de Derec~aSI Civiles y Políticos, 
~< '' 

recabar las/é~érales.del indiciado. 
1t1f1 ' 

uida,    

 
  

 
   

   
 

    
     

     
       

   
   

    
   

     
   

 
    

      
 

 

.:~r1i ::  
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Seguidamente, se da lectura de las constancias 

aportadas por el Fiscal de la Federación que obran 

en autos. 

Una vez enterado de los hechos que se le 

imputan, con fundamento en el artículo 20 apartado 

A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se pregunta     
 

, si es su deseq declarar, a ,. 
lo que contesta:  
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--~r-
     de 

. í me~ 
 L/z::lt 
 

 

 

 
 

 

       

 
 

 .i 
l 
JI .'":';.-, 

secuenteme,frite; ~e le hace del 

nto qµe 1a4gentef1 Ministerio Público de 

ación ads~rita ~teste juzgado y a la 
'i:' ,'i:i'' 

 Pública~ Fe.al, pueden formularle 

 en esta d~Jigejia, de conformidad con lo 

en los ~rtí~Jftos ,20, fracción 11 de la 

ión Políti'~,f'> e lós Estados Unidos 

Mexicanos, en reta*'1 con ~el diverso 156 del 
' :iii~,, ' : 

Código Federal de R(,GCldimieriltos Penales, por lo 

que en este acto «f lé hace 'saber que tiene el 
.~.~'·~\[)\ , :-~;l~t ·~ 

,, : ,, :,~d~~~ho cortfituciofflJJ de accedt!r a responder o no 
' ' '\ :? ~'t; '; 

a la~ preguntas qujt'¡:puedan formularle; enterado de 
1 '("~~· 

, :~;~lt>·~'anterior el proqjsado respondió: "que no es mi 
:..~ .. ~ ... .: __ ._,,. :;i~·' 

,:· T;;q~t~-!~tar ~l(tas preguntas que' me formule la 

';¡ '1~~::~~,~h~~.::~~,,t:MinistW'io Público de la Federación y si 
O Y vr:i \/'.~.!,1._J O;.'. j'~-1 .. ~'.111 .. Jril # .iiJ: 

de ln~defensora"it 
::~ 

it 
ConsecuenVimente, la defensora Pública 

Federal, formula~i1 siguiente interrogatorio: 
t? 
~;te 
)y, 

A LA PRltflERA.  
"~ 

•\", 
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A LA SEGUNDA. "  

 

 

 

 

 

   

A LA TERCERA. 

 

 ". 

A LA CUARTA. "

  
   

     
 

  

     

  

  
  

 
 

     

 

 

 

A LA SEXTA.  

 

. ' 
·· 
' 

"1• 

···~ f 
:~t 
·~~j 

·"·. 
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~j 
  

 " _, 
JJ{(:/ 

 'í 

A LA SÉPTIMA. "  

  

   

 

  
  

     

   
 

 

 
  

 
  

    
  

   

      

       

   

       
     

   , 
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Consecuentemente, la Agente ctel Ministerio 

Público Federal adscrita, refiere 10 siguiente; . 
.. r-

""        
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 20 1/9') 
constitucional apartado A), fracción 1, 399, y demás 

   l    
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dieciocho horas con cuarenta y cinco minuto

centro) de la misma fecha, la que una vez 

ratificada en su contenido plasmado, firm

margen y calce, por las personas que 

actuación intervinieron. Doy fe. 

SECRETARIA DEL JUZGADO NOVENO

DISTRITO EN EL ESTADO DE GCJERRE
'·. 

ENCARGADA DEL DESPACHO EN TÉRM

DEL ARTÍCULO 161 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ATENTO 

A LA AUTORIZACIÓN OTORGADA POR EL 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE 

CARRERA JUDICIAL Dl:fl CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, COMUNICADA 
1 ' 
j . 

MEDIANT

,,.: J ...... '· -
'--''" ' .. 

i'''TTj ; ~ ( 
L:.d-...~.\, 

:.~•::.:uJI 

 dú: .0:i1 
 ... ...,. '!.)',J 

EL S Oficm 

'. ,·. 

\';<~ 
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180 
Ljé/5.~ 

Enseguida y en la misma fecha,   
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 . Doy fe. 
" . ;;~:, 

•• -. r "/1-~' 
-.. --::.f ·~~-\, 

,;_,._,;e~~ ... , 

:.~ >:~~ :": /3 
,.. . "·. ·• ¡

1~ ~-;~~f;;.~:~./; u 

;~ in11l;/.i9ac.\6



PODER JUDICIAL DE LA FEDERA00N 

l.' 1 

~
.J.. 

~:·, 
... 

e:. 
'· ·,~ 

J 

" . ({; '. 
. ~~ . .-~~:.;... . ,· -·::. 

·:··•;:.:::~· 
__ .... !»...,,. 

Iguala,  
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R E S U L T A N D O: 

PRIMERO.   

SEIDO/UEIDMS/FE-8/7848/2014,    

 

   
 

        

 

     

       

 

      

      

PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014,    
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C O N S 1 D E R A N D O: 

PRIMERO. COMPETENCIA.   
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· Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, es 

competente para conocer y resolver el presente 

asunto, de conformidad con los artículos 104, 

fracción 1-A, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 48 y 50, fracción 1, inciso 

a), en relación con el diverso 144 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial Federal y 6º del Códig~ Federal .· 
de Procedimientos Penales, así como en efl Acuerdo 

_,: 

General 3/2013 del Pleno del Consefo de la 

Judicatura Federal, relativo a la determ~ación del 
'~, , .. 

número y límites territoriales de los circu~os en que 
't. 

se divide la República Mexicana; y al nd/nero, a la· 
,..-;. 

jurisdicción territorial y especialización pbr materia . 

de los Tribunales Colegiados y Unitarios ·~e Circuito · · 

y de los Juzgados de Distrito, en el punt~ segundo, 

apartado XXI, Vigésimo Primer Circuito, ~úmero 3; 
'.-,t 

pues por un lado, los hechos imputai,:>s a los 
'-¡', 

indiciados de referencia se encuentran prJvistos en 

tipos penales pertenecientes a legisla&c>nes de 

carácter federal, co~o son la Ley Federal ·t, '.e Armas ,_.~~ 
de Fuego y Explosivos y la Ley General .: Salud; ,..~;' ... ~ 

~- r.;, "· 

además, por haber sucedido los hechos d1.ntro del ~;· ·,:: 
"'! -:;, • -~ 

ámbito espacial en el que ejerce jurisdic9Pn este "~~ 

juzgado federal, conforme al acuerdo plena~~ f\lO~!rnt:R\ 1 <; 

1 d
'd ·.~1,, Subprocur;:::'.u:\ a u 1 o. .. . 

1 
.. ,. ,. 

;,,, ll¡evenc1on de v~u 
~- Oficina 

SEGUNDO. REQUISITOS PARA EMIT~ UN 

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. 
'~ 
·t 

El artículo 19 de la Constitución General ~e la 
{ 

República, textualmente establece: 

"ARTÍCULO 19. Ninguna detención ante 
autoridad judicial podrá exceder del plazo de 

._ 

_.,,... :--·· ~ .. 
,/.~_;:._-·' 

./;.t· 
. ~ ·. 

~~· .. .,:-, /" :., .:··. 

,· ,'.! . ~ 
.r: •! ~ 

\. ~ '.;·1 ~-
. 1 
' ... 
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setenta y dos horas a partir de que el in~ 
sea puesto a su disposición, sin que se 
justifique con un auto de formal prisión en el 
que se expresarán: el delito que se impute al 
acusado; el lugar, tiempo y circunstancia~/ de 
ejecución, así como los datos que arroje la 
averiguación previa, los que debert!11 ser 
bastantes para comprobar el cuerpo del'delito y 
hacer probable la responsabilidad delJndiciado. 

Este plazo podrá prorrogarse únibamente a 
petición del indiciado, en la forma q~'e señale la 

~ ~ 

ley. La prolong~ción de la dete,ñción en su 
perjuictp ._swá'i qr(él~~da por lag~;1ey penal. La 
autofida'd·.feB/11.ifÍS'S/1/e del estábl&cimiento en el 
.que s.e '.~encu(fntre internadb.r ,. ¡¡}diciado, que 
dentro del pldúr. · .,, .. .,~/a<Íi:.·'·110..f'f1éiba copia 

.~ ·,¡r~ ,,, '· \:i;. ·~·~°' ·~"¡..-.·.•:V '.' ',, 

' autoriza~~¡ ' (; ~· .. ' ~''prisfór;r o c;Je la 
sQ/f/liturJ' · · ·.~•·~ ·: .. ·· r la atención '"" . . .. ~ ~ ·' ' ;. '' . •, ' 

delju~:«: . . . . . , . , .t ,~ · . . · . ~ef:Bctó.rr1ismo 
de'CGJ~i/M"'t4q~ · . ¡·~nstancia 
mencfstj~fi'i.: «.:JdiJJ,Jt.to\~··· · · · 'leS:.· ·· :{tes horas 
$igtJíent~· wndll ·1áf ·, en ·1rtit9r:taa. 

! ' . ' ~~ ,~ .~. , . )_ ~ 7' ,,._ ~ ' •.. , .. · ., -:, 'J ;' ' 

. • .rod~p,P~J ... ,~~$nte por 
;él. ,(Je~q \· · ·• MrW 1~auto .de· 

,_..' d)~(<··;·~ ~ \ ~ .,.$ . +"<, ~' ·~\ ,' •• 

fG(mat . ',ifj a prtAd4Sl1A Si en la 
• 

1

. ' • ~ . ~~r~ ~ se::.hs 

·~·· ·" ·~~ ¡jJJrsigue, .1rm separada, 
. nµed~! <!lecr:elarse 
'9eh,tfJ,. 

~'f1J[~ aprehensión 
:·:'. ·7,~1. . , Stla q~.·~ infiera 

· ···-r(~ · :S./fr4· .. ~<legtAI; ·' .. · "º tfJf}ttl/JU6ión, en 
::; I~ '." ~Qll'M. ·~'···sa~·~. · b~.~ .··· ·· .. ,f:/'iáá.corregidos 

" ' '?,:r,, \ ·'.,~¡¡¡;~' Jl· "·~%, .. .!'ti'. '"' • 11 

- .'.P por,, ,,s .~·V ... ' ~:; .. ·' autondades . 
-~\--~,-.r·:r ,.,,4;~ · ·· ·· ~:-- ~,f • ~. · -· 

.·,. ~· ·' , El clículo 161 ·del Código Federal de 

~~-,~~~~,~:g~;~.i~i"tos Penales, establece: 
"·:'ll. t~•¡i'ir.5 , 1~ r,omtJíú!\ l/c, . ::: . .} t •.t .. \' ~1\(. L~ t.., ~ ' 

,,
1c :11vestig3cié11 .. + ''AJiT;lf YL ~3.~ Qentro de .ja~+~ateRta y 

·'198' :ílJfjt¡¡fS~~~~u ~,w. ~! n*menfrY. ~TI rtqcJe el 
inculpado quede a disposición del juez, se 
dictará el auto de formal prisión cuando de Jo 
actuado aparezcan acreditados los siguientes 
requisitos: 

l. Que se haya tomado declaración 
preparatoria del inculpado, en la forma y con 
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los requisitos que establece el capítulo anterior, 
o bien que conste en el expediente que aquél 
se rehusó a declarar,· · 

11. Que esté comprobado el cuerpo del 
delito que tenga señalado sanción privativa de 
libertad; 

111. Que en relación a la fraca/ón anterior 
esté demostrada la probable responsabilidad 
del inculpado; y 3: 

IV. Que no esté plenamente cl!mprobada a 
favor del inculpado alguna J~ircunstancia 
eximente de responsabilidad, o @e extinga la 
acción penal. !~ 

El plazo a que se refiere el p~rrafo primero 
de este artículo, podrá prorrog8f~e por única 
vez, hasta por setenta y dos hof/Js, cuando lo 
solicite el indiciado, por si o por • defensor, al 
rendir su declaración preparatori., o dentro de 
las tres horas siguientes, siemilfe que dicha 
prórroga sea con la finalidad i!;te aportar y 
desahogar pruebas para que elfµez resuelva 
su situación jurídica. 

1
t' 

El Ministerio Público no 1
', drá solicitar 

dicha prórroga ni el juez resolve : ; de oficio; el 
Ministerio Público en ese plazo p · ede, sólo en 
relación con las pruebas o . : gatos que 
propusiere el indiciado o su defen'_ l r, hacer las ~ 
promociones correspondientes al :. · terés social 
que representa. ! ·· 

La prórroga del plazo se deb ,: ', notificar a..J .. 
la autoridad responsable del estab , . imiento eh .z; 
donde, en su caso, se encuentre " ternado el . < ) 

indiciado, para los efectos a que · : refiere el ·l ... ·~ 
segundo párrafo del artículo 19 con'. · Jucional. \~ 

A~icionalmente, el . auto de fo ( ·:,.?I priffe.if?~t;rní·~ 
debera expresar el delito que se l~¡mpufe' 'ª1!:-.... ,,,.~,,.:. 
indiciado, así como el lugar, ffemp<arev;~¡;,;.:;:.·:·ne~ 
circunstancias de ejecución". f · · -~~cin.1 
El artículo 8 de la Convención lnterl11ericana 

sobre Derechos Humanos, establece: 

"Artículo B. Garantías Judiciales 
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, 

con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con 
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anterioridad por la ley, en la sustanciación err--
cualquier acusación penal formulada contra 
ella, o para la determinación de sus ·derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter. 

2. Toda persona inculpada de delito tiene 
derecho a que. se presuma su inocencia 
mientras no sé establezca legalmente su 
culpabilidad. Qilrante el proceso, toda persona 
tiene def!Jcho, en plena igualdad, a las 
siguientes garantías mínimas: 

a) dereefho del inculpado de ser asistido 

gratuitafnf:J .. « ..... ··ip p''City{é?fr~~ .. , u~t. q.r º. in···térp~ete, si no 
comp~:~ bci hal)la .el r(ilqdla del 1uzgado o 
.tribuna(: t". · ·. ··. 

· • 1 ·~e 

.. b J cqmu* ·· ··~· '~.·:~·rJre~ia y ~all~da al 
inculpad ·"~~lit ~ . . ··~•!A'.; ·~~lada; .:;' . 

·~.· .. e) ,~ .::,e.~~~: .. ,,¡,,~.::·d~ tiemp~,Y de 
ICl:S: :n;e:: . ;,; ~<f ~~!*: .~1f ~Ri ,~/;!!. p~araQ/Orl de 
sude a·., ~' · 1 ~' • ··) · 

·· . •· 1 .· , ·· ; , ., . ' .' r . . · . · 

d'.·· &récki .. ·.·: · i tJhJ... fitciJP .. ··~.·· ·· '" .. <'>:· '1e*:>r¡¡e.··.~ .. end$rse 'I : '' ' "1'" •. ·•. l '~ ·, ,_ ';{' .'f. ft,,'~\. "!~ '~t "'> .. ~, ;-,,, ,<: ', ,, .. :::~,.,~ :-

ersi .. ·1~.·b::s, #~ ... ·, '~'W~\f/.~·~~·"'·ef.aoi&.NAn ·. ·'·.··-,··· or. un p ,. . . ·· ... " ~'"'q ' ~'11'\ wUCJ.. • ,._e9¡ .... ~~ . p 
·defe_n~~r ~.8,·~~l'·'Y'~,~~'l'!~P§e Hbre 
y pnVtillemen/&; . ··. · etenSér, .. ·. .· ·. · 

.. · é· ~ · ec;Oc;,~ · · :n~ dé -~s'#Stido or 
·" _¡°':' ,~ I ·, ~ , . "º· \;.. ·,,_ ~ .,·>¡:,~- •'>-_, . ~,'' )_··~ ~, p 

un ~!.::·;'P.~:·.. . . ·~ '\· ~·· ~·;,,:1J9r ·el .;t(l=stado, 
r.er:n , ,,, ~dO o'ñCHJ . ~-, .'iQ. ·v1f ema, si 
efjh · d , 9J; se . . ~"·f í ,1nismo ni na ; fen~ ''.mJ6o.-:,li4"t 16/~,M 

' ... , . ,. ,. . ff!l'OX..~ po ª"'ltft.il.110 
..... ...:.•·"• ..... ~ > :·,:. • l . . . 

par IS' rey.· · ... d ,., :· \. • . · • 

·· IJtieteqh.o~.dil~~nsa·~>C!FJ .. lnterrrof!IH a los 
. , " t~f: .~¡arysernté$~.:flt! el4ifiliµ!JaJ y ef~,.~~ner la 
· :· '>t~. ~. ··. ·. ~8/lqf~, ~?(np i¡,:Je'st~s .· 9 ·:iJ:E(#tos, de 

·~,) otrá l~f~!!>lJf)S'~datf~at;,/uz sobre los 
:· :~·/ hec .. ,,,s;:. , . ··. ·· · · · , · 

> , >:j ~ dérechQ; ~· , iid'<tJ6er obligado a declarar 
· ·--; - cont~ sí mismo ni a declararse culpable, y 

. ,. ·;:u: íÍ!~ : • ._ 1m·;.· 111.w19 derecho de recurrir del fallo ante juez o 
. ·~:\,:,.:hes ~G:,;tfiburl@I superior . 

.r: ;• ~t!t ·;:;:::\\S a !a Comu,ün ~f La confesión del inculpado solamente es 
d~: invQ~n~ªL:cn vNl(;Jl,í/f ~i :·e~ he!éM: siil ciiec®it. <Je':.¡/Ji1n: lilns 

·nri.fb~a.i L. L"i; ~ .. f'""< r ,e ~" :: ' IJ. 
4~~ El inculpado absuelto por una sentencia 

firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por 
los mi$,mos hechos. 
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5. El proceso penal debe ser público, salvo 
en lo que sea necesario para preservar los 
intereses de la justicia.,, 

TERCERO. ANALISIS DE LOS REQUISITOS 

FORMALES Y DE FONDO PARA.· EMITIR UN 

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. > 
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los indiciados. 

CUARTO. ESTUDIO RELATIVO AL CUERPO 

DEL DELITO.  

 

 

 

 

 

 

     

 
 

 

  
~t: 

Al respecto, el artículo 168 del d9digo Federal ., 

de Procedimientos Penales, en lo ~ue interesa 
,,, 

.·~t 

:~ 

l 
establece: 

"Por cuerpo del delito se:it, entiende el 
conjunto de los elementos objetiv~ o externos 
que constituyen la materialidad dé! hecho que 
la ley señale como delito, asr:lcomo los 
normativos, en el caso de que 1al..descripción 
t , . I . " ~' "' 1p1ca o requiera. ~- ¿~~, ~ 

. ~ \.._~; 

       
    

  
   

 
  

 

 

 
 

.-~ 



PODER JUOIOAL DE LA FEDERACION 

! . 

-~ 
' 

15 ~o 
~ 

 

artículo 476, en relación con el 479 de la cff.7 
General de Salud, dichos numerales señalan: 

"Artículo 476. Se impondrá de tres a seis 
años de prisión y de ochenta a trescientos días 
multa, al que pos~a algún narcótico de los 
señalados en la tabla, en cantidad inferi_or a la 
que resulte de multiplicar por mil las c~ntidades 
previstas en die/la tabla, sin la aµ-tbrización a·. __ , .. 
correspondien~t;JiiJa ,_que se refiere/festa Ley, 
siempr~. 'Y -'.c~ltc(b ~~-; p~esión \t$ea con la 
finalit113'tf~~, c9.jhe~at:li1s d ~iqJ.sirarlos, aún 

. ·-gratuifafnente~1r: .. . )f 

"AR.TJJ,i~,~JN;a:,,_~:Íe~t06 ·de este 
capltul91:·: ····-~~i&tt ,· ):. "-~~-~. . , . rcÓtrCo ·_iestá 
dé~t/.f)S,ttP:.:: fl;~Ut'" .. · .... ··: :-·:.J~~~o consumo 

ersbr:ifih:·· . A .Ju ' ~· . is .·- en 
~ualqu: ,,, ~~~<- ;,, " ' " :J'6· .- o 

;;/''' . . '\ll l.'\ 

. :Rre · ··_, / "8,'í': s enel 
'.'1fstí3ilo si . 1(M" · · · ' 

. t''·'· ';·,:, . \. ;._ 
, ,. > ,, ,~r.·: "\. ,, ·~. '\. 
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Primera SalaTde la Suprema Corte de Justicia de la 
., 

Nación, del rubro y texto siguientes: 
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"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES 
CONSTITUCIONALES DEL, EN LA 
DILIGENCIA DE AVERIGUACIÓN PREVIA, 
INSPECCIÓN OCULAR. No es atendible el 
argumento de un inculpado en el sentido de 
que la inspección ocular y fe ministerial 
practicadas por el Ministerio Público Federal 
carecen de valor probatorio :porque se 
originaron en el período de averig~uación y no 
fueron confirmadas ni practicadas én el período 
de instrucción. Al respecto debe,· mencionarse 
que la Ley Orgánica de la /Procuraduría 
General de la República, en SÜ artículo 3°., 
fracción 1, reglamenta las facultéiiles que sobre 
el particular concede la Cpnstitución al 
Ministerio Público Federal, ¡fara allegarse 
medios que acrediten la respon$,abilidad de los 
infractores. El valerse de medids para buscar 
es una facultad de origen y trninentemente 
privativa del Ministerio Público, {;~porque de no 
ser así, se encontraría impofiibilitado para 
acudir a los Tribunales a eje,f/;er la acción 
penal; consecuentemente, a dicfl institución le 
está permitido practicar to4f clase de 
diligencias tendientes acreditar ~ji cuerpo del 
delito de un ilícito y la respo1f abilidad del 
acusado. Dentro de tal potest!'i.fi se halla la 
prueba de inspección, la cual pu ' . e ser la más 
convincente para satisfacer el : .. onocimiento 
para llegar a la certidumbre de la lxistencia del 
objeto o hecho que puede aprec%ílrse, la que 
puede recaer en personas, cosas'fp lugares, y ,..~<:'.<': 
su práctica corresponde a los fun, '"onf3rios del !l · "> 
Ministerio Público en las diligenci ' ¡i;revias al i!, _ .; 
ejercicio de la acción penal, otorg:' - do la Ley ~;: : ~ 
adjetiva pleno valor probatorio a d · ps actos; - : ~. 
por lo que no se requiere que sea c~firmaáa:~nrnL :;. 
practicada durante el período de inst~cciónS6bprocuraduíi; 

.. \..-\· r."".... ,, 
a~ . : 1{Jenc1on del 02lit 
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   t~. r: 'i1 >:~' l : ... 
·   

·

I'' \f\ ,~r.:

·

f,·
. '.~\; 

.;i·:¡~\ criterios 
dB t:err

iyS2r1>'.''~~~~¡, ')~~'~ fr}tbr~t.~ .tte\; .r~ .. ,S~p~ma . 
!e 1nvest1gac1011 ·. ·. · , 

Corte de Ju icia de la Nacion, y el Segundo Tribunal 
~ 

Colegiado d-1 Sexto Circuito, en las jurisprudencias 
':Jh 

publicadas ~bn los números 256 y 654, visibles en 

las páginas 188 y 536, respectivamente, del Tomo 11, 
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Materia Penal, Sexta y Novena Épocas, del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-2000, que a la letra dicen: 

256 "PERITOS, VALOR PROBATORIO 
DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio 
que la ley y la jurisprudencia reconocen a la 
autoridad Judicial para justipfeciar Jos 
dictámenes periciales, el juzga~or puede 
negarles eficacia probatoria o :concederles 
hasta el valor de prueba plena, elifJiendo entre 
los emitidos en forma legal, o /jceptando o 
desechando el único o los varios que se 
hubieran rendido, según la idon/Jidad jurídica 
que fundada y razonadamen~ determine 
respecto de unos y otros". ~: 

•'.4 
?.¡ 

? 
654 "PRUEBA tj PERICIAL, 

IMPUGNACIÓN DE LA. No bastp con la sola 
manifestación de parte, de que sfi(impugna una -
prueba pericial, para que ésta ya taeje de tener 
valor probatorio, sino que es lmenester in --continenti ofrecer su pericial co/Tf!f$pondiente, a 
fin de que el Juez esté en aptitud dé aquilatar los 
dictámenes emitidos". ; 

·"lf'·. 

    criterios 
-·~· ;~~ 

sustentados por el S~gundo Tribunal é~legiado del 

Sexto Circuito, en las tesis 5314 y 541 a\ visibles en 

las páginas 2731 y 2792, del Tomo 11, M~ria Pena~s:-"l 
Precedentes Relevantes, Volumen 3, del ~éndice cij: _ d 

~·:.. ·t_, ., ~( 

Semanario Judicial de la Federación 19l.7 - 2000, -~~- : 
1 ,__ --A 

que dicen: 
¡ 

';u1i".•:·1r1 •r3;l,;ria V ... ¡"' 1 J .1~•¡ .. ~ · 1 

5314 "PERITAJES EMITIDOS D·URAMifr/idua\¡tc 
LA A VER/GUA CIÓN PREVIA. EFICACl.A)f:cina e 

PROBATORIA. Los dictámenes de~- peritos 
emitidos ante el Ministerio Público que integran 
la averiguación previa, son atendibles como 
tales en el proceso que se siga al inculpado, el 
que tiene derecho a objetarlos o a conformarse 
con ellos, pudiendo también nombrar en Ja 
secuela del procedimiento el perito de su parte, 
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asimismo, el enjuiciado tiene derecho 3-) 
existir contradicciones entre los dictámenes 
rendidos en la causa, se celebre una junta de 
peritos, la que de arrojar discrepancias obliga a 

e 
!~ 

"'""' •. ~·, ' 
-~···· ::::;:. ... 

que el juzgador nombre un perito tercero en 
discordia". S~6 

5416 "PRUEBAS RENDIDAS DURANTE 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO. VALOR DE LAS. 
Tanto el dictamen pericial como;'.{ todos Jos 
demás elementos que reúne ~{ Ministerio 
Público P$1CiJ 'f!'lí!f1ir'Pf"~I cuerpgtdel delito y la 
pres14nl(IJ,,,\ l /f!a1Jlé/_1'U1d~ .. ;i }1.durante la 
averif!µaclófi preyia, tienen .~'V.~11(' p~obatorio al 

.,aytuat el rep ·. · ~.,~pcia,f·en )lso de las 
. Mcultade~~~ ,'.~ . .,;~·:· nstkufiiOn para 
el ejfJrci• .· . · ·. -~ 

3 
~ ··· • • (Jn CJe~que, en 

ttl!Letf/'dé:p ·:·· ' ·· · ~ .,. -~~- ''··y no ~o.mo 
~ ;J"..(')f_~,:f,13.t ,... H 'Lr . · · ' '\ "· p .. u.G. .. ' . ,,, , ~ .. ··~~ 

. ,. ,, .J.~·; '' ;'~ ~}', .:(' ' 
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  las tesis \~~¡~:-'u t! 
de jurisprudencia números 255 y 37~1 sustentadas . ~~t:;~ 

;f ~ ~)is,. ,.,~ . 

por la Primera Sala de la Suprema Cotie de Justicia 

de la Nación, publicadas en las págind~ 144 y 275, 
~--~:· 

respectivamente, Apéndice 1917-2000{- Tomo ·'11, /.e¡,,:'>·,'~ 

Materia Penal, cuyo rubro y texto son: ·~. t_ · · 
jf_;_· ~:-

\.,¡.~. 

255 "POLICÍAS APREHiNSORES, ~~;\ :.: 
VALOR PROBATORIO DE TESf1.MONIOS D'·"':,; 
DE. Por cuanto hace a las declaracio~s cY~º[g~í;clJ~,r·~,1~:r 
agentes aprehensores del acusad~ d~rcvAf Oón de\ ;Je\\ 
delito, lejos de estimarse que cartt.cen de Oflci;i 
independencia para atestiguar en un :proceso 
penal, debe darse a sus declaraciones ~I valor 
probatorio que la ley atribuye, como testigos de 
los hechos ilícitos que conocieron". 

376 "TESTIGOS APRECIACIÓN DE SUS 
DECLARACIONES~ Las declaraciones de 
quienes atestiguan en un proceso penal deben 

• 

• 
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valorarse por la autoridad jurisdiccion~ 
teniendo en cuenta tanto los elementos de 
justipreciación concretamente especificados en 
las normas positivas de la legislación aplicable, 
como todas las demás circunstancias objetivas 
y subjetivas que mediante un proceso lógico y 
un correcto raciocinio, conduzqan a determinar 
la mendacidad o veracidad: del testimonio 
subjudice." J 

i 
\' 

 ~~sis 1ª. XLVl/2004, 
>r. 

con registro 181749_.,systenJ€1-d~fpor la Primera Sala 

de la 9upr~p · Óltf~.--J~.~)i~'~ttp¡ª· ge la Nación, 
'· -~ ·~ . ! ,, ' ¡. , ' . 

pubHcadé\en el Se~.~~rjQ4llJCticiat1 Ghi1'Ja f.~deración 
y su G'aceta, ~Prm.)' "'. ''"·· '" ,~··;·'~4, 'Js~~~· en la 

página~~t5,,'f\Q~~~ .' · ... 
Penal, a>n é~rat~ ~· ·. " · 

' .,::h~:/!' ' 
·., .·. '• qrr,,. 

i4R1íCUL0} 
. ~·,. ·~ .. ·~· 
PSI~. ~ 

~. :' (EL~ 
.. G>, QEL.. 
l~NTe~· 
OR~OE: 
NCJ'itt 

· 'Plf.Á"cl;JC,Ao'j · ·. · . . . . . 1cM1.., . 
. NQ' . · ·,, vJA)u : 1 

• . . , . :>e . '/GARANll/A 
CON~:ffD!fti;}i .. ,, . ~r :;oim*1., lliél 

r;;~eief~: ~~,C~Üe-~: 
• ..... ·.·_'9 .. ·en'Cfas... j.· {prac . ·,,a_ s tPCJtt __ ~ª P_ ~;)ud1c1al 
teridl:árr:il ·Yeibr · ~ffi:l6ni4s ~ · atá oder 

· · a~i'Í '"" • ':cOir~; Í!Mn, de~erán 
.. ::>:.. comp1~_::JJ1t.,~'. ál3e .... ·,~·!• · ce_.".··~_,· ir~:·.·'.: .. µ p s diligencias 

.-.<'\~~!,.~ :-··:~~:~,.-· ~ 
.·., :,;::: probatoria~: ,. · ·, Cks po el Ministerio 
. y Público, nq transg ,,e la garantía de adecuada 

·:_ ·: defensa prevista eri' las fracciones IX y X, 
..• '... .. • , . i ,9H,,f'l<? párr;afo, apartado A, del artículo 20 de la 
. "" I\ d, m. L d , . l. fi • Fi I la . , 

1
. 1c. ,.,l"J'erhos Hu1 ,;,~~tM · n » e. "'4:1, '.\: p4ps , ,$L.(,, liv;;;¡.c1on 
· .... '' ·' . ,.' ,; · · · fin . · QasA\i fin" ~2-e fctd .. · dé 
, ~~ l~e.~~~;1~:c~ol~ cons1 n . 1', J · on&e ,. ~} f ncÚTpa'flÓ'1 ' Ó su 
.,. ,,.,, .. , defensor .1• pueden intervenir a efecto de 

desplegar una adecuada defensa. Lo anterior 
es así, porque para cumplir con la referida 
garantía, dentro de la etapa de averiguación 
previa, no es necesario que el Ministerio 
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Público forzosamente y de manera ineludible 
tenga que desahogar todas las diligencias que 
practique con Ja presencia del inculpado o su 
defensor, pues debe atenderse a la naturaleza 
de esas diligencias. Además, no siempre es 
factible jurídica y materialmente darle 
intervención al inculpado o a su defensor, por Jo 
que es incuestionable que existe imposibilidad 
real y objetiva para ello en aquellas diligencias 
probatorias que se desahoguen con antelación 
a Ja actualización de los requisitos de 
procedibilidad de la averiguación previa, toda 
vez que sólo cuando se llega a ese estado 
procedimental (toma de declaraciones 
ministeriales), Ja autoridad persecutora de 
delitos se encuentra en condiciones de.:saber si 
los hechos investigados son constitutivos de 
del~to y si ~/ o los detenidos se encuentran en ( /:'""r·::::;;:~~ 
ca/Jdad de inculpados". /', .. · ~:;%>~, ,JJ~lf.f:i,1 

r. ·:·· le"'·· r~~ .. " ~~·"''"' ,' 
. .. . /" .;- ·'%'~~~-¡ 

 tesis aislada 1 a. / ·i:/~~ ~·: /J,:~~.::.rt1t)~. 

CCLXXXVlll/2013 (10a.), sustentada por la Primera:'.(~ ~j ~;~ÜIJ~ 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, \\\~~:\>i :. j~ 
visible en la página 1060 del Semanario Judicial de ~~~· ~~,~:~ 
la Federación y su Gaceta, Libro XXV, octubre de '\ ,,,~~ 
dos mil trece, tomo dos, Materia Penal/z Décima 

" 
Época, Registro 2004760, de rubro y texto: {:~ 

~ ~ 

"PRUEBA TESTIMONIAL. ~: EL é',.: 
PRINCIPIO DE INMEDIATEZ ES APLJcABLE f'."-, 
SIN IMPORTAR LA CATEGORÍA lN LA ~~~.-
CUAL SE PRETENDA CLASIFIC~ AL -; 
TESTIGO. A juicio de esta Primera Sai~; de la , • 
Suprema Corte de Justicia de la ~~CIBffl~:~;::~~~ 
cuando se lleva a cabo el desahogo e(! p(,ft(:~ ,.:: 0,, 
prueba testimonial, el órgano jurisdi<lf/ÓH~Í'0n Ofic:; 
debe valorar las características ~ circunst~cias 
que concurren en cada testigo, pres'(@ndo 
especial atención a la manera en que nalia lo 
que presenció, para así valorar si ~·fas 
manifestaciones son verosímiles. Por lo tanto, 
en la valoración de los testimonios se deben 
tomar en consideración las reglas de la lógica 
en relación con las condiciones en que se 
produjo la percepción por parte del testigo 
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(factores físicos), así como si existe algún 
interés que pueda influir sobre su voluntad u 
otra circunstancia que influyendo en su ánimo 
lo pueda . apartar, consciente o 

~ ... ..., 
, !' 

.... ' ... · ·-..... ~ 
._. ,,· 

inconscientemente, de la verdad (factores 
psicológicos). Dicha valoración no solo ha de 
extenderse a tales características o 
circunstancias, sino que también debe 
realizarse un ejercicio de confrontación con las 
declaraciones de otros testigos /f, en caso de 
que no sea la primera declara9ión del testigo, 
es importante comparar tales ,fnanifestaciones 
con la~. q.ue1r, h~elntf!llizado~<bon anterioridad. 
EllQ ·~s'\'~í,\_¡iues\pbn.)Jegl., . ~eral se tendrá 
.que1\d,ai~~mayor crédito a lá Rt ~a €iJeclaración 
df una person!f~ ,,. W• ''"'•'>' . dlimpfí~··ana regla 

estricta 0:1, ~~~~~-~ . .... . ~-? eh:~9W:,ario, 
Y!J/ueJfr ...... ,~{~ . .. :L, .. ~ ~~- el"Caso 
~f!· :ca,,~~~:~~»~ \ >·, ·~~1s ·f/'tte' el 
Jll2gad~ '.re_al/e~!'f!tl:. -·' .• ~ ·: ~>.'·'~ qqe .de 
forma. :p'tfrt/cü/'tri ~Qóti[, , ~.•.f#tJ:"- tJ#,}f/Sf!lqtO, a -10 
cual stei le ~f; · · ' ·· & · ·~¡ · diatez~ 

-. 'i~ .i :··· ~ ¡ . '',\,,."':., -

E!I :fl!J.álisis ;fi(( ' · 'J.rse_ sifJ 
. it;rlPJ?W:m-14iJ ~- . .. feteRslll· 
., .. .,,,_ " "" ,, ,,,. 

e!f#i , · ·. , ·. ,. cci(gp~ · 
i • ¡ re~IJ -~ l cé ,{\)& '1i!1es 

··'·~o&rén~/a¿~dft~ ·1 1ca;if1n 
h '( ;. 'rr-.Á- '' "'!,\ 'i';~':• ''f": ·: ' 

ef .alisurrio d e l " · · !{;·(té . · te$t" o 
~-:. leh~íieltra~: : · · , ,;p· un- ·a·;:/¡sli· ~e 
raao .. f,(j/j¡~~8S_ .. - . e~~~.~· ·~ ' ·.a_·~:-"'·'''./_ . CJt:J_.· ·,a . ~-~ ·. :f!IÚ .:.,a 

''" 14fUi ,-t!.i~- -~- ~~ y~ 
pot ii{ --prq.p~~~- ... · ~-"'''bñ'§rJJC.f!fónéjl, {ta: ... cual 

""'·\ . :~ldlJt8fia .. i!!J '. ... -~c6=~MtJci '<. '~,« .. en el 
· · · _,., '.::"'~ s.::i~~o#: ~ .. iJe i .~q~\ "'' · ~fi · $ . n de 

·~ ~ '':'~-" ~¡ -.;. '"'', 'f..:''':. J1$1,':ó' 

·· · ·~{~ ct.AfPá ,· · d . . r as~·{fl!rJrfa.,hecesaria e 
~}} indisff '~ < .. ~·r~3ff . , ··~'ff4~>convicción del 

.. . ~:~:.-· juzgador atres,,e«~-
~: ~'¿:~/-~,. ~ \. 

n         ~ úY.\f ot: L\ RLP~     ~     
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 jurisprudéncia 
:f{ -.~,.,,.-

número 105, sostenida por la Primera Sala d~ la ¿f 
::(~· "" ''''· 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible é'fi la ~. t~: 
'"'""' ,:-l.~ 

página 73, del Apéndice al Semanario Judicial d~; la \t;:t'il 
~"~~,. 1 

Federación 1917-2000, tomo 11, materia penal, b\,\RicL:i~~;-~l. 

el rubro y texto siguientes: 'l S'J::~:~~~:á~ 
~vencicn a 21 L 

"CONFESIÓN, VALOR DE LA':·· Ofü 

Conforme a la técnica que rige la apreciación 
de las pruebas en el procedimiento penal, la 
confesión del imputado como reconocimiento 
de su propia culpabilidad derivada de hechos 
propios, tiene el valor de un indicio, y alcanza 
el rango de prueba plena cuando no está 
desvirtuada ni es inverosímil y sí corroborada 
por otros elementos de convicción". 
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jurisprudencia! Vl.1 o. J/100, consultable en la página 

47, Tomo 82, Octubre de 1994, Materia Penal, 

Tribunales Colegiados de Circuito, de la Gaceta del 

Apéndice al Semanario Judicial de la F~deración, 

-~ 
.,,. 

'~'°1{) . 
f 
// ' 

' ~ºc. ~ ~}\.,, '· 'f.! z 
,ih::¡r1 

Y
··~?í'(~-

,, 
. 
~ 

f 

.¡~ , , 
Octava Epoca, del ep1grafe: 

"CONFESIÓN, sql/ VALOR 
PROBA TORIO. (LEG/SLA,IÓN PENAL 
FEDER~lj··~fo'f!'~ª la. t{cnica que rige la 
ap~c~f9" ~. ..bl l ~ .. ... bas en el 

'". proc~dirñYfinta· pena1, ·. t ·l :,(qnf"sión del 
impCJtado con;. . · t.Q,f ierftor cl,fl.,vSu propia 

·· éulpabilidf1& · ~. . prÓÍJfo§f'tiene el 

~¡alor ,clk3{ ~'fi'~~:·~·-· , ~~·\ el 'rshgp de 
·:~tuelJ.a_ -~J ~'.~~--~~,.)' .. '"' . : . : ,, ' . vifttJada ni 
';,s· ziiit.itfifOir#JI. "~ :- · . '\por ·otros 
elerrieNb~".del ~ ~- .'f. • 

;.. .;. '~ 
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 1ai tesis 496; 
" 

sustentada por el Segundo Tribunal Co~giado del 

.. ~~ 
~i ~ 

'• 
t 

~ 
Sexto Circuito, visible en la página 381, püblicada en 

' 
el apéndice 1917~2000 del Semanario Jutjicial ~r·'ª·' e;· ,. (.', 

·:).:· ;.~,.'\... \...:· ... \..:_·t·; '..\ 

Federación, Octava Época, de rubro r~~ Y t1~~fl~~~~~~~!. 
siguiente: .. , 

"CONFESIÓN. PRÍMERAS 
DECLARACIONES DEL REO. La cd_nfesión 
tiene pleno valor probatorio de acu,_rdo al 
principio de inmediación procesal, porque 
fue producida por el acusado\ sin 
aleccionamiento o reflexiones defensivas y 
por ello debe prevalecer sobre · las 
posteriores; tanto más si fueron emitidas al 

Oii:in 

.. 
' 

-·; 

i 
: t, 

' . ) (~ 

-~ 

:~-~.~-

\~~ 
·:~: 

. •t,._ 

• ...... 
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~º~ \~¡¡ 
día siguiente de ocurridos Jos hechos-' 
delictuosos.,, 

 tesis 572, 

sustentada por el Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Séptimo Circuito, visible en la páginaA57, 

publicada en el apéndice 1917-2000 del Ser:nanario 

Judicial de la Federación, Octava Época, df3 rubro y 
. ,)' ,. 

texto siguiente: 
:;-: 
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       ·'! 
. :<. :~l~;JCIJR.\DrRÍ\·\ 

jurisprudencia por contradicción de tesis, publicMª!cur21u1 

en el Semanario Judicial de la Federac-fón "y2·s& d8i_Del 
Of:cm¡ 

Gaceta, de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Novena Época, Tomo 111, del 

mes de Marzo de 1996, en la página 477, que a la 

letra dice: 

'. \ ,'f 
, .· 

' ' .. 
' '·' .. 
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~V ··211-

"POSES/ÓN. DE ESTUPEFACIE~ Y}/ z._ 
PSICOTRÓPICOS EN DELITOS CONTRA LA 
SALUD. SU NECESARIA VINCULACIÓN 
CON LA FINALIDAD. El tipo penal previsto en 
el artículo 195 del Código Penal Federal 
establece sanción para el poseedor de alguno 
de los estupefacientes y psicotrópicos 
señalados en el normativo 193, pero ello 
siempre y cuando esa posesión sea con la 
finalidad de realizar alguna de las conductas 
previstas en el .· artículo 194. Para el 
acreditamiento del::elemento subjetivo es sin 
duda la apnfe~iÓJl'Jfh,; rrJ·edio.)dóneo aunque por 
sí sola ncJ:.~ stiñ~klJ)pues.·,n((l mayoría de 
los sasos en ,j~(3. l?"ª' ·éiisfta . f;iabrá que 
Vincularla con .. · · ·· ""N. én ap?ftjad,as, con 

:: /a comprp]Jt, · .· loJ ~Íl:lf!ntos 
· tÍJÍP'!siJA~.·. ta, rJér #!lnto, 

1111~~,. ·~: .. ent&··c dos 
e · · ' · o fieflB/, 

· tipÓ,jla 
• 1 ~6/~\ . seía (<" 
• · " · ·· Ólas · de 

. '\; ,d , ~· f#rá que 
• ) ·t~ N : 

\' H§.l,t[3 t . me(l,IOS 
''fi : ·. ·: . . . y ia; ·,,~spédal 

:t ' ··--t. < .. 'Jl!.• - • . ~· 

· : ···. ·Ja ~c&nfe:sión 
deI 'ilfle~fldQ~ ·~' u · .. . .. ibi:riTtftla$!/)osfiía y 
qtt~rla 'Jr~ <f' ~, :::,~"ª~~elg'!'J?p,:pe 

e tfeli~- .et srllculo.;, 1i9,41 ·es 
· · .. · ifltrf;.dticir, etc8.Jera. 

9
,,, •. ,. ad .,... .. ¡ ~solver 

6>lc• . lde los 
6ig subjetivo, y 

:, ·~~ 

~·h: :~:1 con· ... · #dad del agente 
.. ·· respectó,: el narcótico, no 

resultan#o por ·fpnto suficiente la sola 
afirmac~n aislada d:e dicha circunstancia sin la 

·" • .-o 
1 

• ,,. · <. Ff);fMf:dadlon con otro~ medios de prueba". 
·;: .. , ... ·:.:1:,s:. !~ .\. 

'~;¡:,;~ .. ·.   
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 tesis 

relacionada con el criterio jurisprudencia! 2006, 

consultable en la página 451 , del :· .. Apéndice al 
, . <f~~--íiii!~ 

Semanario Judicial de la Federación :~ su Gaceta, j,/f' "'~,:¡-~:;.~'.¿: 
compilación 1917-1985, sustentada paf la entonces ~· ¡;/íJ;~~~~ 

· :-1~ f. i:! ,1-:: .;- ·~N ,¿ d ~,¡,~; ~ 

Primera Sala de la Suprema Corte de ·yusticia de la {~'- ;';; { .. t~\~::.' ~¡~ 
·'·";_: 7, ' ., (.) s. 1'· .. !Pilfj: ... ;. 'j,¡. • ,. . . __ ,:i.:. .,·r:. - t. . - :;; ~ 

Nacl.o' n del rubro y texto s'1gu'1entes· ,_, ;1, e / ":;_...,r, :,. ·;;:-~ 
' ' • 'i \~~ 1::\~ \Jt~{ ' :'i __ ~j 

_-.~,.'-,.-.·.' \'""' . l<'j ., " "' ,). ., ~ . '\.' ~j¡"'¡ \ í\i1\·'· .. ~·· "'·. (\. 

"MINISTERIO PÚBLICO, F~ULTADES \~Is(:··>':,'.'~(~~1 t 
CONSTITUCIONALES DEL, -,ff: EN LA --~:::~~:;: 
DILIGENCIA DE AVERIGUACIÓN PREVIA, , -~ 

INSPECCION OCULAR. No es '·atendible el 
argumento de un inculpado en e!Asentido de • 
que la inspección ocular y fe~~ minisft3ffál ,~ 

. '.... ';1"" f ~ ~ 

practicadas por el Ministerio ~úbl~o Feifiiral i~',\~ 
carecen de valor probatono ~f?rque se ::_d 
originaron en el período de averigu'flpión y no \ 1J \ , 
fueron confirmadas ni practicadas enif!¡ período ~ . \ 
de instrucción. Al ~e~pecto debe m'fJcionarf~( rtú; 
que la Ley Organ1ca de la Prcfl¡p~~0~--" 
Gen~~al de la República, en su -artfJ¡ulRcv 1 ~ 1;::7 Ot 
fracc1on /, reglamenta las facultades que s . re Oficr 
el particular concede la Constituó(ón al 
Ministerio Público Federal, para allegarse 
medios que acrediten la responsabilidad i:le los 
infractores. El valerse de medios para buscar 
es una facultad de origen y eminentemente 
privativa del Ministerio Público, porque de no 
ser así, se encontraría imposibilitado para 
acudir a los Tribunales a ejercer la acción 
penal; consecuentemente, a dicha institución le 
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está permitido practicar toda clase de ~¡j
diligencias tendientes acreditar el cuerpo del> 
delito de un ilícito y la responsabilidad del 
acusado. Dentro de tal potestad se halla la 
prueba de inspección, la cual puede ser la más 
convincente para satisfacer el conocimiento· 

~l ,, .... 

\\ 
\ 

para llegar a la certidumbre de la existencia del 
objeto o hecho que puede apreciarse, la que 
puede recaer en personas, cosas o luga{és, y 
su práctica corresponde a los funcionarjbs del 
Ministerio Público en las diligencias p{Íjvias al 
ejercicio de la acción penal, otorganf1/p la Ley 

adjetiv~ P/.8(1Cfl}pf)r)J_(!P·,· ª. ¡.· .... rio,. ª .. di9.pos actos; 
por I~" q~/lP kJ1 ~te.~,~··.·· lle~. 5~nfim:,ada o 
¡:;ra$/1<::aeJa durante el per1o'd .lifFIF1$fr;ucc1on.,, 

······'~\l 1;::1.\rt~~?'t"íY\JC.X t ¡ L ,,,¡ .... - ,#,,Ji• r 

::a u~
;t'.i .; 

3 
d~ 
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 criterios 
; 

sustentados por la Primera Sala d~': la Suprema 
\ .-··" 

Corte de Justicia de la Nación, y el Se9µndo Tribunal 

Col~giado del Sexto ~ircuito, en las j~isp~u.dencias ',.,,,l/~"1~ 
publicadas con los numeras 256 y 6,, v1s1bles en ·i /(¡,c.;~,.~::~~:~:~~-.~,..:.~~;.~::~ 
las páginas 188 y 536, respectivamenti del Tomo 11, ://;'i". ';1::~;:1 , ~r~;~ 

.; i.' I - ,_ ~ f, '-•*,':T{ , ~~; \~•" ~ 

Materia Penal Sexta y Novena ~tpocas del }· ~~~ ~~ ·,:.~>:.·., '~~~'.q:~ '~ 
' ~ ' ~\' (\' .•. , .. ~,.' "·"' ·:?~ .. , ... ff \~ 

Apéndice al Semanario Judicial de 1i Federación '1·~1~~~~;,:~~~t~B;t~ 
.-:,. ~~ ~,..,. """"'íf~' ·";· 

1917-2000, que a la letra dicen: '~- ~~~~;...; 
~!;¡' . 

. '.1~ 

256 "PERITOS, VALOR PiiDBATORIO 
DE SU DICTAMEN. Dentro del alÍfplio arbi~rio,_:<; 
que /~ ley y la j~risprudencia. re~o~en a:·-18 .l~ 
autondad Jud1c1a/ para 1ustidf#c1ar Jos f'··-; 
dictámenes periciales, el juzga<Jkr puede ~ ~!~ 
negarles eficacia probatoria o cftceder/es ~~ j 
hasta el valor de prueba plena, e/iglfpdo entre -~ 
Jos emitidos en :o~ma legal, o a_c,tanRtocti't.t'.f~'tt~ 
desechando el un1co o los vanosr:que ~r©cu:í~ 
hubieran rendido, según la idoneida¡Uu~n de:l ~ 
que fundada y razonadamente :_ ermine OiQ 
respecto de unos y otros". 

654 "PRUEBA PE. .CIAL, 
IMPUGNACIÓN DE LA. No basta con--· sola 
manifestación de parte, de que se impug una 
prueba pericial, para que ésta ya deje de-~'Jener 
valor probatorio, sino que es menester in 
continenti ofrecer su pericial correspondiente, a 

~: · .. 
: ·'. ~ 
... : . '~-'..~ :-_; ~ 

·~. 
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sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Sexto Circuito, en las tesis 5314 y 5416, visibles en 

las páginas 2731 y 2792, del Tomo 11, Materia Penal, 

Precedentes Relevantes, Volumen 3, ~él Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federac!6n 1917 - 2000, 

.• 

dos los 
Ministerio 
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de jurisprudencia números 255 y 376, sustentadas 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, publicadas en las páginas 144 y 275, 

respectivamente, Apéndice 1917-2000, Tomo 11, 

Materia Penal, cuyo rubro y texto son: 

255 "POLICÍAS APREHENSORES, 
VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS 
DE. Por cuanto hace a las declaraciones de los 
agentes aprehensores del acusado de un 
delito, lejos de estimarse que ·carecen de 
independencia para atestigf#ar en un proceso 
penal, debe qarse~a,, SL!§ d(f!claraciones el valor 
probatQfLO qµt it ~yjat{!b~, gomo testigos de 
lom(1aph~.1Nc!tt6s qüe~{!~ ~ · ~ ' · t!ft.~ 

376 "TE . 1J.r~uf tpe sus 
... · DEt;LA*: ,.arabitJ~ de 
q!li'lne¡f,~ ' ,~en~! dében 
ve!Or~··"';'~;(~ . "sdlc~it>nal 
tettl~ r '\)'etf!1r . . nt0$-· de 
justi '' a ... '¡ .. ,, dos: en 

, .. , ,· ,;: > 

. Ñ1Sfif1/llfma · licable, 
;doltio toda . if etivtfs 
• · . i,;,j)'*;:..~~ f, .. ~'gic.'e y ;.Jl'·~· U11~~~ . ., 

Lft'I. COJ:lfftCt4' .. . .· rminat 
'. ·: ~{ · · "timonid, I E!, ·djt :. . .-.~: ,, ..... ,\ 

s'11Djudi~." ,, ~. 

,,, '"" ,«' '(',_,"<'.: "o, ',.l. ' ,~4 -''<"' 

" 
con re~~.:1.ti~ 14 ~··, · . 

' .~ ~~-:. ..... ' . ~. t.' "'\ ~ ~'. 

de. t~l1farema , to·· · · 
. ··r puo~~r{~~s·a· \ 

~.~,.su G·a~ •. 4, visible en la 

.,:,~gina 415, n¿vena ~ .,A¡ rr¡aterias Constitucional y 
·~·~1' . ~-::·( -· 

..... :¿<·'Penal, con epígrafe sig · "~te:.· 
• ':1) \ t .: _, ... 

..•. . lí':\•I.\'.\ i\:-. . i '.• 

~~\·;:_¡<.\'• 1;''· ,,:~.1·.''.~. no!.. ·,, . 
'.., r1~:.-.1· 1·1¡1~ .• ·'·"'·a 11ncccN Anee• 1AnA 1::1 
.. '.'·a ....... _._.'~···,\av~t""'.·:.td~~ 1'~' '.; ... ¡ :tf ~-·~·j. ,. .. ¡;;;~ 
''·ri '~ ~/' 1'i\l\i,~ · · ·~ ' ... · 111/lw R8 Rr.i,A#'411, RC~~. '11. UJEL. 

, ·· 1 .. ~.'-',,... ".l;~lf,·~'\ .· •,_,,j;.:t ,·' "''""', ...,'S:j. '.I~; , ~., ?4.\>·.~ .• 'lr ~.'r.;,,,,•.~;·. ~- ,,.·d:.'" .~"~ · f<•~i ;. ·'..'- . 

: ·;0 ,: ... <. . . CODIGO FEDERAl DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, QUE f!TORGA EL VALOR DE 
TESTIMONIOS 1" LAS ·DILIGENCIAS 
PRACTICADAS P~R LA POLICÍA JUDICIAL, 
NO VIOLA ~· ESA . GARANTÍA 
CONSTITUCIONAf-. El tercer párrafo del 

! 
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artículo 287 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, al establecer que las 
diligencias practicadas por la policía judicial 
tendrán el valor de testimonios que, para poder 
atenderse en la consignación, deberán 
complementarse con otras diligencias 
probatorias practicadas por el Ministerio 
Público, no transgrede la garantía de adecuada 
defensa prevista en las fracciones IX y X, 
cuarto párrafo, apartado A, del artículo 20 de la 
Constitución Federal, pues su ya/oración 
sucederá, en todo caso, en el} acto de 
consignación, en donde el inculp~do o su 
defensor pueden intervenir a tfecto de 
desplegar una adecuada defensa. 4o anterior 
es así, porque para cumplir con 1.a referida e 
garantía, dentro de la etapa de a\leriguación 
previa, no es necesario que el , Ministerio 
Público forzosamente y de manera~ ineludible 
tenga que desahogar todas las dilig,ncias que 
practique con la presencia del incu~~ado o su ·' ~=~~. ·~· 
defensor, P.u_es d~be atende~se a la:11.aturaleza .//f ...... ~.·-./~~ 
de. ~sas ~J/1~e~c1as. Ademas, . no Sj!mpre es { //,·~ .-~~r;fs,.~>'.) 
factible 1und1ca y matenalmeffle darle .·. l/r~:/~~".:~~~:/), ' Jr§ ... ,., .. 
interven?ión al ~nculpado o as~ de~e1for,. P_~r lo ; .. '/(E{(:~--~~;; .. ~~ t f'~p::·~ 
que es 1ncuest1onab/e que existe 1mf!Ps1billdad ... \ ~--~ t" (:.1/t;,,.~;.:/"i/~. Jz¡~.: · 

I b • t• // // :Ji?¡• • ., r ... ,\ . ''' \ . .,r.. "''• 1..,_f,t,. •• 
rea y o 'le 1va para e o en aque as q1,11genc1Bs "~:'.~>{::::,.~:;'.?z;;$~:-}S, , .... :~f. · · 
probatorias que se desahoguen con tftelación ~:::~:i:;·~~.::~xt::·~~jsf.¡~~~;~-~ · 
a la actualización de los requíltos de ~~~ ... .,~~::;\ • 
procedibilidad de la averiguación pr~ia, toda ~-~~~. \ :'.):. 
vez qu~ sólo cuando se llega a es¡'-. e.~tado ··"~~---
procedimental (toma de declamc1ones...,,. . 
ministeriales), la autoridad persecu!."' a de rj=~ 
delitos se encuentra en condiciones de ., ..... ber si g:.~ 
los hechos investigados son constitutí ~:ps de ~i (t 
delito y si el o los detenidos se encuen'tl;:Jn en \ ~-;~ 
calidad de inculpados". :i~ • 

 tesis aisla4 lf~~~~~~"'~: 
CCLXXXVll 1/2013 ( 1 Oa.), sustentada por la Pri\•r.ciOO tl~~1; 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na~n, 
visible en la página 1060 del Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Libro XXV, octubre de 
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dos mil trece, tomo dos, Materia Penal, Décima 5-¡4 
Época, Registro 2004760, de rubro y texto: 

"PRUEBA TESTIMONIAL. EL 
PRINCIPIO DE INMEDIATEZ Es:/APLICABLE 
SIN IMPORTAR LA CATEGÓR/A EN LA 
CUAL SE PRETENDA CJ/;ASIFICAR AL 
TESTIGO. A juicio de esta fi!Hmera Sala de la 
Suprema Corte de Justi<ila de la Nación, 
cuando se lleva a cabo (/-l desahogo de una 
prueba testimonial, el ... brgano jurisdiccional 
debe valorar las caracter:,J.§ticas y circunstancias 
que co~urr(ñ~. fn :~ ·'i'~ .. testigo, prestando 
esReciati~Jlté{l~·~a,il .i ··aq~r,aep, que narra lo 
que:; . . ptesenció, pa~'· a$7l /alor~r si las 
"'!lnifestacion~~ too · . .{rnif,e~. Ppf lo tanto, 
én !.ª v~l¡"f~ ~.·- · · ·· nios .. ·~,f.qeb~n 
t9flla.·.·'· · r .f!/l,;,~~.~.~ . de (a lég1ca 
eh~ 'fu ·'"«' ''.>.''d 

~ ~. "'' V ,,"-""- J;J; ' > ' 

proc:JUP: "(a . p ,, 'l 

(factor~~ · ~( 
-irlt ' 'ql.IS ¡ 

· .d!r!aicircu ' 
.ró ·:_····~~a:\.~. 
'JriiJon 
' Jjdr,' B 4. -~~--
e~t¡friCifl~e 

· oi~éuhs{l!i?ci~. 
reallzar'Se";un. 
de<iia'ra~r~ '. 
. ué"f.J.o .. 11,: l " '. R i~!:lnl~ .. ~ ... NI-
• ''~V~ . 

· Ac&i tas.~&im a• .. ~ '''·· ''t.*1.irl- re •"' -~ ~e tendrá 
. ~· ·~~ ... ' -~ 

qu '" '·º' · .. r •.•. $fil • ••. • ... · ra declaración 
> (;~ de una perso·(·~ eYó implique una regla 
, :)! estricta o queJpo ad 1jta solución en contrario, 

, ... i>: · ya que la detfif(ninacióh que se haga en el caso 
-• .. :-::~>-- . '"'~r~oncreto, 'lfdependerá del análisis que el 
.-.··:,'.~\; r;r L;}·~~~·'-..'¡;ifgaqo·r· re. ali~ de las ci.rc.un~ .. ~anci~~ .. .<1 ~e de 

;i1.l 1~e':Jcr2cr,os ¡~u\!\ '., ·· ''dallicilt -~ ulran/~en ~isiA'ailJtDIQ .·. lt) 
e\\\.u y Ser'ii~\OS ~ ,'.~,C '. , ~/ \é f~¡:1cb'1 : : , . . . Jprfr/<Jtp;6 cJ~ "'~ f&z .. 
ina dB \n1Jesl'.·~ac\on El análisis ant'-s señalado deberá realizarse sin 

importar la cJtegoría en la que se pretenda 
clasificar al t~stigo (de cargo, de descargo, 
presencial, qe referencia, etcétera), pues 
sostener la postura contraria implicaría caer en 



48 

el absurdo de que la declaración de un testigo 
se encuentra exenta de un análisis de 
razonabilidad debido a una categoría asignada 
por el propio órgano jurisdiccional, lo cual 
violentaría el marco constitucional, en el 
sentido de que una determinación de 
culpabilidad debe partir de forma necesaria e 
indispensable de una plena convicción del 
juzgador al respecto." 
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'evención ael OeliL 

sustentados por la Primera Sala de la Suprema -Oficina, 

Corte de Justicia de la Nación en las siguientes tesis: 

1a. CCLXXXlll/2013 (10a.), visible en la página 

1058, del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
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XXV, o~tubre de dos mil trece, Materia Penal, -~ / 
D' . E R . 3'&¡ ec1ma poca, eg1stro 2004757, de rubro y texto: 
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indiciaria o circunstancial es de índole 
supletoria, pues solamente debe emplearse 
cuando con las pruebas primarias no es posible 
probar un elemento fáctico del cual derive la 
responsabilidad penal del acusado, o cuando la 
información suministrada por dichas pruebas 
no sea convincente o no pueda emplearse 
eficazmente, debido a lo cual, requiere estar 
sustentada de forma adecuada por, el juzgador 
correspondiente, mediante un proe,eso racional 
pormenorizado y cuidadoso, pue~' sólo de tal 
manera se estaría ante una prtii:Jba con un 
grado de fiabilidad y certeza suficii!;nte para que 
a partir de Ja misma se sustente t1na co'hdena 
de Indo/e penal. .:' · 

1 a. CCLXXXIV/2013 (1 Oa.), visible~: en la página 
',.,.. 

1057, del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
-.:¿ 

/ 
/ 

/~ 

: 1 • 

\ 
XXV, octubre de dos mil trece, M~teria Penal, 

* Décima Época, Registro 2004756, de rubro y texto:.··"/""·~--'11,.."0,~;·:~~~~~:,--,~,_,., .. ._ . '~.:i_ 
'.;~ ,'· ' ,J'~·""'.H ....... \';:~'k~:f 

"PRUEBA INDICIARª 'O/<,. ;._~,,,;·:;:~i,ft;?,t1~~.~i 
CIRCUNSTANCIAL. REQUISITf>S QU~Js_,:' .{,. ,::,..~· ~JY"~:··~~: ~1 
DEBEN CUMPLIR LOS INDICIOS ~ARA QU~~-; t .. :,:)A~:i · .. ~~ Í~i)~~,}~. 
LA MISMA_ SE PUEDA ACTUALIZ~. A juici~\\~.:\ _· ... <_·:.~:~'.:~"/?l'lf~ ~:ttJ 
de e_s~a Pnmera Sala_ ,de la. SuJ?rerrt Corte. de\~ii'.h~:~:>~:. ,;:r;:;.:.~~)-i.\é .. ~~> ~! 
Just1c1a de la Nac1on, s1 bien ~ posible <z"'.>fP ... ,,.,,:::.; .. ~,~ .• -:.~.~'.·""~f-t>>·lr¡ "W' ~··· .. o};~. 
sostener la responsabilidad penal~ de una ··-~:".'---~ . 
persona a través de la prueba i'*"iciaria o~,,, ' 
circunstancial, lo cierto es que debenfiponcurrir 
diversos requisitos para que Ja ~ma se 
estime actualizada, · pues de lo . tantran.io 
existiría una vulneración al prinof¡;o de -~- · 
presunción de inocencia. Así las cosas, en ; 
relación con Jos requisitos que deben c&ncurrir ; 
para la debida actualización de la prueba \ 
indiciaria o circunstancial, los mismo;s se 
refieren a dos elementos fundamentales: .. Jos 
indicios y Ja inferencia lógica. Por lo que hace a 
Jos indicios, debe señalarse que los mismos 
deben cumplir con cuatro requisitos: a) deben 
estar acreditados mediante pruebas directas, 
esto es, los indicios deben encontrarse 
corroborados por algún medio de convicción 
pues, de lo contrario, las inferencias lógicas 
carecerían de cualquier razonabilidad al 
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sustentarse en hechos falsos. En definitiva, no 
se pueden construir certezas a partir de 
simples probabilidades; b) deben ser plurales, 
es decir, la responsabilidad penal no se puede 
sustentar en indicios aislados; c) deben ser 
concomitantes al hecho que se trata de probar, 
es decir, con alguna relación material y directa 
con el hecho criminal y con el victimario; y d) 
deben estar interrelacionados;-:entre sí, esto es, 
los indicios forman un sistema argumentativo, 
de tal manera que deben.·converger en una 
solución, pues la divergen~ia de alguno restaría 
eficacia a~l~pfü~/f:J-~/t'l:lf,JStqncial en conjunto". 

1a. cc~,2~~3 (1fá..)Úri~ibl,\;¡en la página 
t05Qt'1~el,)Semafl~rie( ,,,,.~ ·.· .. F~derJcfqo, Libro 

~~'W ,¡J ·. -;;'" 

X:XV, octribre eq

1

l)' 1 osáttVlateria 
f':: ~· . 

Penal ,,Oe~ · . 
texto: 

,. :. ?~,, 
\ ,.;.:: 

~::'.l 

;;¿ 

FO 
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en afirmaciones absolutamente imposibles 
física o materialmente, así como inverosímiles, 
al contener una probabilidad mínima de que se 
hubiese actualizado, en contraste con otras 
hipótesis más racionales y de mayor 
conformidad con las reglas de la lógica y la 
experiencia. Así, cuando los mismos hechos 
probados permitan arribar a diversas 
conclusiones, el juzgador deberá tener en 
cuenta todas ellas y razonar por qué elige la 
que estima como conveniente; y b) qqe de los 
hechos base acreditados fluya/ como 
conclusión natural, el dato que sé intenta 
demostrar, existiendo un enlace dirécto entre 
los mismos. Ello debido a que los indicios 
plenamente acreditados pueden no conducir de 
forma natural a determinada conclusi~n, ya sea 
por el carácter no concluW¡Jnte, o 
excesivamente abierto, débil o indeterminado 
de la inferencia". 

1 a. CCLXXXVl/2013 (1 Oa.), visible e~Ja página 
'. 

1054, del Semanario Judicial de la Federa~ón, Libro 
',) ~. 

XXV, octubre de dos mil trece, Materi~ Penal, 
, A 

Décima Epoca, Registro 2004 753, de rubro·~~ texto: 

"PRUEBA INDICIARIA ~' O '(:,•· 

CIRCUNSTANCIAL. EL JUZGADO/f;:; DEBE 
EXPLICAR, EN LA SEt4ENCIA 
CORRESPONDIENT~ EL Pfff¿CESO 
RACIONAL A TRAVÉS DEL cut- LA 
ESTIMÓ ACTUALIZADA. Cuando un jif#:gador .. "' 
utilice la prueba indiciaria o circunstanci'1~1.,~ .. ésta §. · ·J 
deberá encontrarse especialmente razon : a en L · i.. 

~. ' la sentencia correspondiente, Jo que , . : plica "'{~.. 2 
expresar el razonamiento jurídico por me ... del ~·~. 4 

cual se han construido las inferencias y acer;, ~;·r¡.. ,:¡ 
mención de las pruebas practicadas para ,fffJt1~~~~'.:!.: .. '.) 

.. , ~'U1 ;· ·' -;;.. .... ¡ .,,: ...... , ·' 

por acreditados los hechos base, y detL~.~¿n d~! l\'; :t'. 
criterios racionales que guiaron su valorac,¡,ñ; Of\c\11~1 
esto es, para que aquélla se estltpe 
actualizada, en la sentencia deberá quedar 
explicitado el proceso racional que ha seguido 
el juzgador para arribar a determinada 
conclusión. Lo anterior, toda vez que la 
valoración libre de la prueba circunstancial no 
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equivale a la valoración de indicios carentes de 
razonamiento alguno. Por tanto, no sólo los 
indicios deben estar suficientemente 
acreditados, sino que deben estar. sometidos a 
una constante verificación en (torno a su 
acreditación y a su capacidad,. para generar 
conclusiones. En cualquier casc;, un indicio, por 
sí solo, carece de cualquier utilidad o alcance 
probatorio, debido a lo cu13( es necesaria la 
formulación de una inferer,;Gia, la cual estará 
sujeta a un estudio de ra~pnabilidad, a efecto 
de poder determinar si r(j,§ulta razonable, o si 
por . el_ . Of'"tra7fcf. 1ie·\ .6/t~~~~ o ~esmedida, 
det?t8f!~~mats~ .... J ,,,. : e~~c1on que la 

"~efiéscfa ¡~de la pruf;Jba ~-tpunSl~iah .. disminuirá 
er;J la medida ~ . , · ·· ,. c.gnc1as_+"s tengan 
que obt~liltftF$e~' i:tafpre$t il}fé,(13ncias 
Y ~-;Cadeil~- ~;S: :· · ··~ lo· : Cual la 

'
.,4."'."'.i ; • . ,: / ·"."' .• ,..,,~ ~ \ i. , ~ ~f,. ·>:., •. '·~~ .'., , ·t. I •iffe.,. 'j ,,, ..• ''¡\ ~: ' , . 

1 : .. :. " • · · ,, . .··~~'I;~ ma~tmas 
d~' 16~.. ·.~ ·~ ~! ¿ ' ' : ",.~~·:;: ' •·• ' '\\' 

''r~ ' '¡ <' 'I!' >'.¡. ·<\ ' ' 

1a. ro,l~~í .. ''•, ' _,i•'~"Ni\1~ 
1 os&, ,!ié~:sema~\pt 

~. ·: ' ~·.._. ., ,......,,,....., ')>!',,, . 't-'. ·~ -<J. 

xxV, .,~(?~~-~.~~·~·~~· 
Dé.e. \é ~-~~,: 11l;;..~ 

' ' ,¡.f,.';>,. 
. ~: ,> 

: \ •' .~. 

llJe ' ~~·~~~~; 
"·'.·, ', .'....:.'·' l .... 
' '' . ,'. ·''-~fiilt(Jfi/iJA"; 
CI~ 1!'ti: 
Pl.t~'·· ·. . 

.Juz&ATYOR·t' · 
cl;rtfA~'·~HIP6 · . 
. :ctJtiT~ÜEB 
Uhff~h/JI. ~-. 

=~z~· 
circunstancial, de ·, 
inferencias . lógica · .. 
produce una ''p, s·. "~. ción abstracta". Sin 

.. ,, , , " ,:8Q1Qélf'9@, .J.Jna Vi. :~ • . el j1¡1,,zgadqr:,'ll~•iA,JA&ibado 
"•'.'.'"' r, ~ Í:\ Jffp¡ ~il rit.Ji11: -4,..J~..Jj.¡ ' " , ,;."1,.,.der ~'~1 tarn ... ~.·. ~ d& ·' , .. ,,,('"' ., ·, ~)JfMWl;.e~-lfit::fl;IO, fi ,~ ,a ~ ' U::iJO 

,
1

c':~·~,:~:::~JS. ¡~¡:~:nJó~ 0 el material pro, 8t0f/C/'que Obr{/eñ: la CBUSa 
, ;, .;es;:,~;,Ó:; '°''~lf,al ~ara realizar~~ pioceso de. ~xclusión de 

cualquier otra pQstble conclus1on, con la ., ' 

intención de deterthinar si resulta factible la 
actualización de o6'a hipótesis, lo que restaría 
cualquier alcance /a la prueba circunstancial. 

! 
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Una vez realizado lo anterior, se actualiza una 
''presunción concreta': la cual debe ser el 
elemento probatorio plasmado por el juzgador 
en la resolución correspondiente. Lo anterior es 
así, pues solamente cuando una ''presunción 
abstracta" se convierte en "concreta" -ello una 
vez que la hipótesis ha sido contrapuesta con 
otras posibilidades fácticas y argtimentativas
es que el conocimiento extraído puede ser 
empleado por el juzgador. Tal ejercicio 
argumentativo consiste en un .::;proceso de 
depuración en torno a la hipºtesis inicial, 
analizando y descartando otras}posibilidades 
racionales que desvirtuarían{r la fuerza 
probatoria de la ''presunción ab$tracta ", pues 
solamente así puede alcanzarslf:· un grado de 
certeza aceptable en tom~ al hecho 

3/'.' 

consecuencia. Por lo que hace fl proceso de 
depuración de la hipótesis inicljl, el cual es 
indispensable para que la prof:anza genere 
convicción en el juzgador, debe ieñalarse que 
puede producirse mediante corffJ:apruebas -a 
través de las cuales puede refutaf§e la eficacia 
probatoria del hecho base al dert/jstrar que no 
existe, o se acreditan otros hechtip que por su 
incompatibilidad con el indicio hacl<n decaer su 
fuerza probatoria- o mediante corfraindicios -a 
través de los cuales se intenta , esvirtuar la 
forma en que se valoró la realidad·." e un hecho 
indiciario-. Todo lo anterior deb ··~,efectuarse 
para verificar si la presunción en la ·· ual se va a 
fundamentar en última inst cia una 
determinación de culpabilida · resulta 
aceptable, de acuerdo con un juicio certeza, · · -

ri 
eliminando conexiones argu '. · entativas ·· ('.: 
ambiguas o equívocas que no sea acordes · ~ 

f ·-.:~ 

con la realidad. Ello es así, toda v . · que un ;:; , 

hecho considerado fuera de las circu~':. t.ancia. s .. ·. . . ··;.·~:. 
en las cuales se produjo resulta a iguo .,f!."1'" _. ":~ 
inexacto, por lo que puede con · cir 

1 'a~~~~~:~~1~'.' ' .. · 

valorac~on~s y finalidades diversa~; de ij¿í qu~~~;;~·.~~,;:; ·.;~ 
sea 1nd1spensable contextualizar/o ~: para ü:kini 
comprender su verdadero alcance y significado, 
pues de lo contrario no sería posible 
fundamentar una sentencia condenatoria, al 
carecer de un nivel aceptable de certidumbre 
jurídica". 

:f 

' ..• ·:··,,-!: 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL, NO EXISTA 
DA TO ALGUNO ACERCA DE QUE EL 
INCULPADO PERSIGUIERA CONSCIENTE Y 
VOLUNTARIAMENTE UN DIVERSO 
OBJETIVO (VENDER), Y NO SEA MIEMBRO 
DE UNA ASOCIACIÓN DELICTUOSA, 
PUEDE CONSIDERARSE VÁLIDAMENTE 
QUE LA POSESIÓN A ÉL A TRIBUIDA NO 
ESTUVO ENCAMINADA A REALIZAR SU 
COMERCIALIZACIÓN. Si ··del acervo 
probatorio se demuestra la existencia de un 
narcótico, así como su posesi4n por parte del 
activo, ello no es suficiente pa(a acreditar que 
Ja finalidad de Ja posesión sea alguna de las 
conductas previstas en el arlícu/o 194 del 
Código Penal Federal, si tal evento no se 
encuentra adminiculado cóh algún otro 
elemento de prueba. Así, cuéfpdo la cantidad 
del narcótico poseído 1(grapas) esté 
comprendida dentro de Jos límiff;Js señalados en 
las tablas contenidas en el Apéhdice 1 a que se 
refiere el artículo 195 bis del mencionado 

\~. 

código y la conducta de( activo queda .. "',..<~-~ -- .,., , .. 
delimitada entre un principio Y:i un fin precisos //'! . /~-~~- :i 

~in que exista dat? ~Jguno ade·,;., rea . de que el /.· /z'.~.' ,,,.,-- ~~:~.:~.· .. ~ .. ~~-.?,·:~ 
inculpado pers1gu1era apnsc1ente y . /¡,_f~ ~ .. ·"t~-~ ·~~~ ~:~~; <: 
voluntariamente un diverso (Jpjetivo ulterior )'_i~~ tt~r 

7 

•• ': l t.\1 
(venta), y no sea miembro de fpna asociación i:,: ~~.V :, .•:·,. _,_,, ft· ~/ 
delictuosa, puede válidamenttt considerarse ·~\\f:-.·:~;,~<;'~\~jd . , ~} 

I . , '/ t "b t:.i t \ \ ·~," '"' . .., _ _,,_,~ ~'{;')¡ /' 1 

que a poses1on a e a n U1Ua no es uvo ,~¿,··.,¡~~~<iY>!f..f€21~.;·:- : 

destinada a realizar alguna de Jás conductas a '~~!~ y 

que se refiere el numeral 194 del , propio """'==""~ 
ordenamiento legal, entre las que. se en!uentra /,. 
la comercialización; lo anterior es así, orque _:':~ 
para Ja demostración del referido e emento ~ 
subjetivo, que Ja finalidad de la posesión del ·· · 
narcótico sea para realizar alguna ' de las ~ 
conductas a que se refiere el citado aft1@:Utt;D:.-~··· '-
194, es preponderante Ja cantidad (;Je Ja d-·~1.;,_·_;~:· 
materia del delito, ya que tal dato fa,~ aten818á d2i. L\::: 
por el legislador en el mencionado altículo 195 Ofici::2 
bis, a fin de que el juzgador, en aquellos casos 
en que la cantidad de droga poseída no exceda 
de las que señalan las tablas del aludido 
Apéndice 1 y apreciando las demás 
circunstancias, determinara si Jos hechos 
materia de Ja consignación o acusación son 
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. t• d ·¡· .. ' . --2;2.d~:S~ 
const1tu 1vos e a poses1on genenca e S-cJ· 
narcóticos prevista por el referido artículo 195, 

FORI 
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o bien, la posesión atenuada descrita en el 
señalado numeral 195 bis. " 

r'.'lf'"·-
:.:V 
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"ARTÍCULO 83. Al que sin el permiso 
correspondiente porte un arma de uso 
exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, 
se le sancionará: 
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       criterio 

sustentado por la entonces Primera Sala; de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
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visible a foja sesenta· y seis, volúmenes 163-168, 

Segunda Parte, del Semanario Judicial de la 

Federación, Séptima Época, que a la letra dice: 

"MINISTERIO PÚBLICO, FA:CULTADES 
CONSTITUCIONALES DEL, EN LA 
DILIGENCIA DE AVERIGUACIÓN PREVIA, 
INSPECCIÓN OCULAR. No . es atendible el 
argumento de un inculpado en el sentido de que 
la inspección ocular y fe ministerial practicadas 
por el Ministerio Público ·Federal carecen de 
valor pr:abatorjÓ1i (/Jo~~, Sfi originaron en el 
períoclo\aé.. avtfrigtladioo~ nt1Jqeron confirmadas 
ni pr;actléadas en, t;J/ elfíodo d~ ·instrucción. Al 
r(Jspecto de~e (B _·· . -~~e,,,que ta·Ltly Orgánica 
de la Pre>E~ .. 'c.· fat:·(i/iJ Ja RéplibJiGa, en 
Sl1 art~·.,'.: 3~,,,. ···.~ ·~.,;n, ~1~ .. 'ri(¡}Jaménta las 
fQólil~~l · · ~ :RS~,·1·~oncedfJ la 
Coh~ÓfJ.~· · ·f>~: ._, ral;, para_ 
alleg,..~'· ,(:r( · " ·· ,, ~ · ·. n , ··la 

. ·reslo.lfsabJ,(Cla .. ers€1 '(Je 

Ht1e¡<fi~s palj'* n . ·~ rigeft y. 
-~f!~. V:~> e~ Ylf %4 .• úb~,· 
psrqu~~~··de·t·':,~.~ ._,''~""~· 'tt,,~1;; .. s~ . . ... ntr;ar:1a 

~~~ -1~;~~= 
~ra: '.i!Lt*-" c~~~;:,::i 
caerpo ·· p~~1~.· . ·. . de .rJR. ifk1to. y la 

re ____ spó~~:-G_.,e· .,~_-. -~~qb!·. ·º .. 'e. r)!rg: . de tal 
¡;iitéstári"'·ser .: alf$" pft¡e~,.iJe i: . ..... · ,"ón, la 
0;,fjl~· . . ·.·.·.· ~;yt$er'. máS·<·ºº~~,/. " e para 

' t~-: .. j,f. ,, '{.? / 

., salís._·· .. ';.;~ ,e· 'ie~,~"-~'1,llegar a la 
. . certtfJú"'." :~ · •, ' ~·- · '"·'1;~f objeto o hecho 

" · que puedeJ~p , , la que puede recaer en 
personas, <Posas &J. lugares, y su práctica 

..... .--.:,~ correspondé a los ~~uncionarios del Ministerio 
·,-, '· ;·ll:: ~-- \ xFPfitJf1<Jo en~as diligencias previas al ejercicio de 

~:· 2 :eclics. }L :mcac_c. ión_... ''.na/ at=jn.do l .• ª. Le ... v . . ·ª. rlirt:· '."vp. • n.l e.·. __ nº_.·. 
:Ser.:ic¡os a ia t;thlti•ii~M! 1':.1. · · ' !:"'\;. · .i.. ~. ¿{Q .. !.t;~'l · ·· ,; '!:'·; ~-
1 n•·e~ti"i~c·i: .1 VéBrlf{pt",.· .· O c¡r ... '"º~a,. S, ..,"-'•'""?. , .. , •ntS:~· 
; '' :i. ~-- º1 requiété · . l:l Ma "bdh'fltmada o '}5'rac1ibada 

durante el ~eríodo de instrucción". 

   

 



64 

     

 

 

 

 
 

 

   
 
 

 

     
 

 

 

   

   

   

 
 

 
  

   
 

 

 

 

 
·/~ }. 

   
 

  
 

    
    

  
     

        

   
 

 
 

 

 

 

/, 



J 
" ' 

PODER JUDICIAL DE LA FEOERIOON 

'•'( 

65 - . --~i; 

~ stg 
 

 

   
 

 

~Hcriterios 
t1f\' 

-~''-'· 
sustentados por la Primera Sala de I~~" Suprema 

. d.t 

Corte de Justicia de la Nacióp, y el Seg4.(klo Tribunal 

Colegiado del Sextq Circu~. e!'! las il;sprudencias 

publicadas¡ OQJl r6>s;.1Jfllín~/~,2S& Y:!:g~4, visibles en 
. . '. .. ?··· ... A . 

las págiri·as: 1aa y 5~~~,.r~ ··~-~~ivam;,t~,~cie.1Tomo11, 
Materia Pena~, . s: · . · . ; .. · ·· E~o.aas, del 

Apéndiée al~t·s~··.·. Ja Fetjeración 

1917-alPO,;.~ea;~.,'.:' ~-
"--,~j.~ ,: . , ·, :.' ¿ j:: ; ; 

. .21'6 ;''~D.C::O 
. 1Jli,8'u D""'·"rl•• 

'~.u(t,·'. ·1a--,1e~ ~-
.""';~'~¡ 't; l4 
at.l'VllUGl.W:· F , ti/ 

di~t, ' ' 9'; ,,· 
': ... h \: '"" '~~;(~' ,..«/,·~' 

·ria_'· _n' artes._ ... é~,. ·" ' ,,,; ' ··~! '. "·' li{ 'IJ,,,. 
hti,Ma.~afor h;~fi,, 
fo'S" :errlft7C!dE~ r, •.• ,, 

des~ctiéttfd~. . . . "~. '• O·· : ·. 

h'iÍbiera1:{.'rfJ~ . ... '' ,,,:: e · 
tTIJ_. e -~ff;¡JQ(j_adá_·_ ·.~V'il:_\ ·· .·. 
"f~~+ ., -, ,, ,:>}.~"A ·,~, .: 

rfJspecw-~dé u i.-.·,~~ra 
·• ' • ·'"•· ' '#!;'.. • l\. ''·· »é.,, 

·•· · -~~ .. ·· ·. .· PERICIAL 

· · :: ~:'n~~:n ··.1!~~}!:~~~mc;ig~~ ::: 
·¡ " ' 

. ,_, : .,:.,:· prueba periciaA'~, para que ésta ya deje de tener 
· ~ "~ · valor probato -~ , sino que es menester in 

, .:;·n :. n;: u. ;, ~R@ti!Jienti ofre . r su pericial correspondiente, a 
·,;e 29r~~hcs Hu;~if~"J/3,~'/ ~ ¡,~ 6f1 a11!/tu'!·~:~/ltHt1ff1os 
ySe;11c;osJia(~~ . . '" , .. . ~ 

'.e investicmión ~ 
..     criterios 

sustentados por el ~egundo Tribunal Colegiado del 
; 

Sexto Circuito, en I~ tesis 5314 y 5416, visibles en 

/ 
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las páginas 2731 y 2792, del Tomo 11, Materia Penal, 

Precedentes Relevantes, Volumen 3, del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917 - 2000, 

que dicen: 

5314 "PERITAJES EMITIDOS DURANTE 
LA AVERIGUACIÓN P~EVIA. EFICACIA 
PROBATORIA.- Los dict(3menes de peritos 
emitidos ante el Ministerio ºPúblico que integran 
la averiguación previa, spn atendibles como 
tales en el proceso que s~_siga-al inculpado, el 
que tiene derecho a objetarlos o a conformarse 
con ellos, pudiendo también nombrar en la 
secuela del procedimiento el perito de su parte, 
asimismo, el enjuiciado tiene derecho a que de 
existir contradicciones entre los dictámenes 
rendidos en la causa, se eelebre una junta de 
peritos, la que de arrojar discrepancias obliga a 
que el juzgador nombre iin perito tercero en 
discordia 11

• · 

5416 "PRUEBAS REÑDIDAS DURANTE 
LA AVERIGUACIÓN P~EVIA POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO. VALOR DE LAS.
Tanto el dictamen pericial;'" como todos los 
demás elementos que rfiyne el Ministerio 
Público para comprobar el cU!#rpo del delito y la 
presunta responsabilidad/,, durante la 
averiguación previa, tienen v~lor probatorio al 
actuar el representante sociii(_ en uso (i~ltls .. ~ 
facultades que le confiere la Constitución~para_,i-:,~·~ 
el ejercicio de la acción penal, ámén de que, eri- . '~. 
tal etapa, actúa como autori<Ít¡ld y no com4' · : 
parte". :'; ":_ ·· · 

'"," .. ~ 
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 las tesis <f~ ···~ ,, ' 
: .::. ·~ 

de jurisprudencia números 255 y 376, sustentadas '\ · ·j 
~ 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de J~~Pr\~~nc;»~;'. 

de la Nación, publicadas en las páginas 144 y a:i~¡c~u¡·~ :r 
Prevenqif' n u"I L ~1; 

respectivamente, Apéndice 1917-2000, Tomo 1 , Cfic:~:~ 

Materia Penal, cuyo rubro y texto son: 

255 "POLICÍAS APREHENSORES, 
VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS 
DE. Por cuanto hace a las declaraciones de Jos 
agentes aprehensores del acusado de un 
delito, lejos de estimarse que carecen de 

" 
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97S>ó 
independencia para atestiguar en un proceso 
penal, debe darse a sus declaraciones el valor 
probatorio que la ley atribuye, como testigos de 
los hechos ilícitos que conocie;ron". 

376 "TESTIGOS APRECIACIÓN DE SUS
DECLARACIONES. Las.l

1 

declaraciones de 
quienes atestiguan en u~lproceso penal deben 
valorarse · por la l., ffetorida. /J · jurisdiccional 
teniendo en cuenta 13nto lds elementos de 
justipreciación conc ·. ·¡mente especificados en 
las normas positiva , e la lf!!gislación aplicable, 
como to®$ la-s"'d · '"ircµnstancias objetivas 

~n~i:,!1j:f:loSi;:'fo nio~rJllJ:t:::~tnc::i:, 
~~ '!1e~dacidap:_ · :~~gad · t!l~f,,,.,festimonio 
sub1ud1ce,"\ .. · ·., . ·' ... ~::i& ··. 

,. r_·. /.:::: ·~: , ~" ~· :~('N ~-:i~:: .. . . . 
·~s¡s. l~~ XL VIJ2004 
. ·.~,; . : ,' ' ' 

con regtstro. 1.817'.4. ; fiJ'l , · _·· ~ .ppf la,,.Pitimera Sala 
. ' .. ·' '·'···' lif1'~ . :;· . 

de 1a SlffQliérna:., .: ,\,:\ ~· · ~~··1d8. ~r~1ttt.Jaciórt 
. ·' ,,·•" '.: } '~ ' . \~ ':· ·" .. '._';'_ '··: ·.-, '::.,. -~. " . ' 

,¡. tsi4:t~'fé.'+~a\~~racjón .. 
'; :,'. '~ • "':- ',.¡ >f.;_ "'~- <' , < ~ 

"e 2&•., ~\'r . I>~ en ia 
:~ t",·.>-- > '& ~~~~ ~ r ~ . - , 

.. ~; .. \·, ""'º~ ~iona~ 
'.,,, '"'::··"'~~\. ' ~ . y 
,) "t_-. "'\ ,.'.~,'; 

<t· ~~UAsA. :EL 
Mi1fF···~~7iRcgRtJ, -0DEL 
~~·Pijoc-ros 

,.>:->, ~· S'~ ~~<ili-: E/!~DG~:c,~; 
''-,-~:. PRAc-..; · §.,, ~ .. · '~ ... '/::.1CÍA JUDICIAL, 

· ·i ~'.'..? NO ''~" Vl . .,. ~~ v· ESA GARANTÍA 

. -.. :+Y CONSTITUCI · ~~- El ·.tercer párrafo del 
-·· · artículo 287 · dél · Código Federal de 

·;:;:_\i<:r:,i. u:f::tf+OOedimientos f/1ales, al establecer que las 

•• ·'.~0:','.,~;';';.:_;·c1z. e cías '?t.rac .. ~dasL··· por la.~ RP·i·Jjcí~ $jyd···:Jcial 
...• )(t-~ri.:., .re11(·. ~Or11 t,,, SH; .. :vPJil!lar 

"' "r, v.I afeh ,~,., !~ C i tici6n dt!lierán 
~ ' 

complementarse ¡ con otras diligencias 
probatorias prac9cadas por el Ministerio 
Público, no transg/f3de la garantía de adecuada 
defensa prevista {en las fracciones IX y X, 
cuarto párrafo, ap4rtado A, del artículo 20 de la 

¡ 

t 
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Constitución Federal, pues su valoración 
sucederá, en todo caso, en el acto de 
consignación, en donde el inculpado o su 
defensor pueden intervenir a efecto de 
desplegar una adecuada defensa. Lo anterior 
es así, porque para cumplir c.bn la referida 
garantía, dentro de la etapa de averiguación 
previa, no es necesario que el Ministerio 
Público forzosamente y de m~nera ineludible 
tenga que desahogar todas la,8 diligencias que 
practique con la presencia d~I inculpado o su 
defensor, pues debe atender~e a la naturaleza 
de esas diligencias. Ademá§, no siempre es 
factible jurídica y mat~rialmente darle 
intervención al inculpado o a su defensor, por Jo 
que es incuestionable que existe imposibilidad 
real y objetiva para ello en ~que/las diligencias 
probatorias que se desahogí:Jen con antelación 
a la actualización de Jós requisitos de 
procedibilidad- de la averiguación previa, toda 
vez que sólo cuando se llega a ese estado 
procedimental (toma de declaraciones 
ministeriales), Ja autoridad, persecutora de 
delitos se encuentra en condiciones de saber si 
Jos hechos investigados son constitutivos de 
delito y si el o Jos detenidos se encuentran en 
calidad de inculpados!'. 

 ~tesis aislada 1 a. 

CCLXXXVlll/2013 (1 Oa.), sustentadEi. por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justici~ de la Nación,,~'~ 
~-' ,.•:.: \ 

visible en la página 1060 del Sema~rio Judicial J;Se ·. J 

la Federación y su Gaceta, Libro x'Áy, octubre~.~ '. 
' .._ . 
' -'· 

dos mil trece, tomo dos, Materia Penal, Décima.,.~ 
Época, Registro 2004760, de rubro y te~o: PROC~RADl,Tf-, re_::! 

~- · S· ,.,rr~·"·"a ~·''t~ ·.·_-_. Ui..;¡-; V'.t•...:t u'._.~ 

"PRUEBA TESTIMONtl\LPr2venc!ón Stleiito 
PRINCIPIO DE IN MEDIA TEZ ES ÍPLICABIJEna d 
SIN IMPORTAR LA CATEGO. EN LA 
CUAL SE PRETENDA CLASllfCA'R AL 
TESTIGO. A juicio de esta Primera ~~ala de Ja 
Suprema Corte de Justicia de Jft, Nación, 
cuando se lleva a cabo el desaho~ de una 
prueba testimonial, el órgano juri~iccional 
debe valorar las características y circul$tancias 

:···t< < 
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que concurren en cada testigo, prestando 
especial atención a la manera en que narra lo 
que presenció, para así valorar si las 
manifestaciones son verosímiles. Por lo tanto, 
en la valoración de los testimonios se deben 
tomar en consideración las ,reglas de la lógica 
en relación con las condiciones en que se 
produjo la percepción p<)r parte del testigo 
(factores físicos), así cefi'mo si existe algún 
interés que pueda influ{f sol:)re su voluntad u 
otra circunstancia que .influyendo en su ánimo 
Jo pueda aparfjir, ::' consciente o 
inconsqie(lff?irt/i~t(~.1 ~~- /~; . . ,verdad (factores 
psicól,ó~SJ. tDtc!ut/~ntfJ!(l!I f.10 solo ha de 
.exténderse a tá"les. , · ¿16/JraGl:erí,sticas o 
ci(cunstancias, 'r~···~ .... '"Cl4fJ 'laml1ién debe 
iéalizarse,, ui}. fl_" · .,. ·ii:Jll:ontadión con las 
df!fclarEJ.~~ . .. .. ., • );. en .caso de 
que. n~·-.~~!f :/~ 1 , ,; , . ~R, del ~:tigo, 
es ·i~lfa~ · . ,,'(/J!~~~·ta~pnes 
con las·j¡¡u•·:tJfi · · .. · · ~:tJritt:flvt$[iori<iad; 

,, '\. ~~ ,' .,.~- ¡ . .,,. :; '.,', ·. 4¡', ,' 

Ello es asíi ~;:P,· 1 ~l''"QenimJI. se tendrá 
que. par m•YP:~~,. · ·1a~a>declaracron 
d~ l/n,a~s~~-. .... . .,\(ello lif1p~,.D!"8 rag~a 
estricta;. · ',.~~ · . , · . 1udióR, tüfé''ntrarJo: ; ' .. PJ/,,. '11,.,_"I., .• ,¡; t~ ••• . . I 

~ait~-~ ·· ;.,.:: , '' "., .ag'f ·r,~el 0$SD 
éh~ :cofu;¡,~ta;· '8i }1!Jú.s1s:; que, ·eJ 
juZgad ""n · , e·.. ·' ~a~· qv~ .. ·de 
&~,.. ''· ' .. ;...J ,~¡. " /~ .· ;·1· 
/'Ulll!JB. . . . . f!Nl¡e. f:7f", ~nt@, .,8 10 

c~stt1$;· _,. ~~e,,,~io:·qejn~téz. 
-El a~·'l(JniJ _éJ a6tmt6' realizarse sin 
~p()f(t~-~J~ · ~- ... ... , ~· ~-~ .. ~iie 1~'://J/lfetenda 
cft1$if!c~,~ í~t <\, ;(dg¡ carpo, ~;);tescargo, 
pz·~: .·. . . . h di:. . n<XS:··'.~~;,etfiétera) pues 

,: 

1

' ' _ 1. - ~~.Y;,-'(,-4+~·~· {''l'Í~~ .~ .-~,·,,.-:~;'l .. ,~,-:.~it"' ·-!!~ 1 

soste .. , .,,. · . · ·· · ·· ... Jfnp/icaría caer en 
~ ·.,..-'; ~--- ·.'>. . "=':<'<!'.'' ~~·''•· 

· \ -el absurrio "a~f: .. · .. claración de un testigo 
-., se encuentt1í. ex 11ta de un análisis de 

... : :·· razonabilidad~·debidO\fl .una categoría asignada 
· ·, ... "., , "'RPfJA~ ~ropif? órgan'i~/ jurisd~cci~nal, lo cual 
··, '.

1 
•• ·~,:· 1 '.'~,::v1ptemflna ift marco _ const1tuc1onal, en el 

,_v ·'""'' ' ' ' • .' f'. _;' . ; . } u ·a ;,:· e.. . ... . ..... :·"'• 
-. ' , ' A f , i$ ' -![! • \;; , i~ ~,;, ' , . ~ " • • ...., , ~f.~1;. uw 

:t.li.1"\•10S·lui.~ ... , .. ·. -~' '-· ··. "' ""'</' ~; .. , '•·' .,_,, ·1o·'. ··. 
' ~"'\. . • . ,.. ' . \(.'. .,, ·. ' ?ii/¡ '*"~ . ,:t., ' - jj¡I · .:~ -~, . < ! !:~.,~·~~:1r'~j~."~0·~1 -~ · 1paml#lá25.;,_._· 'J;::J"tfé~'fürma ~rlf!!éeseria 0· 

t • ! ' ""~ •·.:-;J \ \J' ~ ,, ;.~ 

·· · indispensabf~ de una plena convicción del 
juzgador al respecto.,, 

,,; 

es
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  criterios 
J¡: 

.(, 

sustentados por la Primera SalaJi: de la Suprema 
',\~:: 

Corte de Justicia de la Nación en la~.siguientes tes1s(: 
~:', 1 i-; .. \ 
,.,, 1 r.. . -1 

1 a. CCLXXXlll/2013 (1 oa.), visi)?le en la página :~ 

1058, del Semanario Judicial de la F~eración, Li~ro~~ 
'·, ~" 1 

XXV, octubre de dos mil trece, 'ateri~n~-~ª~ -~.:.~ 
Décima Época, Registro 2004 757, de ~bro V,\,~J~t~~\\;~ 

<iq. .J'? .. ···"'' i¡~¡,.,,~ 
:{J.;: 011v11l\.a \.1 

"PRUEBA INDICIAfllA O 
CIRCUNSTANCIAL. SU NA Tl.ÍflALEZA Y 
ALCANCES. A juicio de esta Prirrlera Sala de . .·t. 

Ja Suprema Corte de Justicia de ltft Nación, Ja 
prueba indiciaria o circunstancial ~s aquella 
que se encuentra dirigida a demostrar Ja 
probabilidad de unos hechos denominados 
indicios, mismos que no son constitutivos del 

··- ';• .. -t-~_: 
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~57J 
delito, pero de los que, por medio de la lógica y 
las reglas de la experiencia se pueden inferir 
hechos delictivos y . la participación de un 
acusado. Esta prueba consiste en un ejercicio 
argumentativo, en el que a partir de hechos 
probados, mismos que se pueden. enfjfontrar 
corroborados por cualquier medio prgbatorio, 
también resulta probado el hecho /presunto. 
Así, es evidente q~e dicha pruebéJliiene una 
estructura compleja, pues no ,;~o/o deben 
encontrarse probados /os heqho~j)base de los 
cuales es parte, sino que tambi~Y, debe existir 

~:~:.sr;~~~g~t~,,~r;.¡~~%~ ~~~ 
.. ,qué•f!'lie ex1st1r ~ayor. Jllf'001cc1onal 
"'Stj>bre cada ~' .'.~ ' ·!~.e1e.r:ntntqs que 

; componepti '~- ' ,pna~~ es 
n~sar/(!f:: . ~ ircu{7stancial 
ól1mctliliiiti.. --. Je eon.- · el 

'"·' <',', .'it~·"' ,O..?' ~ ~. • 

ffn~n.r. ~.,¿¡ ¡ s .. ·. p ~~. ' 
aqueflq ¡ ~, ~,1 i, 
~pru~ di: ·,. · 
la .fespon~ 
v.álitlamente. \ · 
uiJaº''s~ 
partir ' tjé• 
aor.edita<ios 

i * ,: ,, ~·:; .. 

erf:i,'ba~·.. . 
ctJn~ .lirf e . .., .·sino 100 18 
m~in's3~ ' . ' fa. s.e áéál s :lrbéflte 

;,c .. u.·.·.~án.~qf~ 1 · . 'Ei1~. .·R" •• :ill(Jan·,··· ~efar. ~ -.~de 
··r~ : .. ~lff1' .~ g ·"·::~.~i .. W;~un2J~·:~,¡ .. d" ·_·e de 

'.\ :~'<'11,, ;~~4'~~ . .. . .... 1fs t · w ''·!J fg,~:." · ... deben 
·.t sUJst· '~lµrtd)e-~mh· :::"' · · ~oilidad y de 

(,/'# . ~ :t.''"' ' <' :+~.; .){>· ~'.,· . ' " . , 

~.µ¿ con · .. .. ~·· (JefJ,,·· " i . ····les hipótesis 
-~. -.-~J!1 racionale's~Ásí¡/~e .,. árse que la prueba . 

. ,.~<=,· indiciaria .1lb circunstan · ·a1 es de índole 
;: k\ r DE L.\ Rr1J.t1pt»loria1::~ pues so/amen debe emplearse 
:2 DerGc\105 Hur~caani:Jo COh las pruebas pri arias no es posible 
y ~er::c1os ~ i:i CprtiMr un}: elemento fáctico\-iel cual derive la 
~ lnn~tigac\ón 'f~6@Cin$p11f dad ~'3B7 dpl ~~ad_<D~.~. ~mi,$ /e, 

irlformeetof) surmrustraaa por d1&rrtfS'' pruebas 
no sea ~nvincente o no pueda emplearse 
eficazmen{e, debido a lo cual, requiere estar 
sustentad4 de forma adecuada por f!I juzgador 
correspont¡1ente1 mediante un proceso racional 
pormenorif'8do y cuidadoso, pues sólo de tal 

.,t, 
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manera se estaría ante una prueba con un 
grado de fiabilidad y certeza suficiente para que 
a partir de Ja misma se sustente una condena 
de índole penal. 

1 a. CCLXXXIV/2013 (1 Oa.), visible en la página 

1057, del Semanario Judicial de la Federáción, Libro 

XXV, octubre de dos mil trece, Materia Penal, 

Décima Época, Registro 2004756, de rubro y texto: 

"PRUEBA INDICIA/!flA O 
CIRCUNSTANCIAL. REQUl~TOS QUE 
DEBEN CUMPLIR LOS INDICIOS PARA QUE 
LA MISMA SE PUEDA ACTUA~IZAR. A juicio .r:' 

.J'. 

de esta Primera Sala de la Su¡jr:ema Corte de ;.-l~~,, 
Justicia de la Nación, si biáp es posible i,::¡ ,~'· 
sostener la responsabilidad penal de una . '.X::~~: .. 
persona a través de Ja prueoa indiciaria o ·. \. \.'.<.· 
circunstancial, Jo cierto es que d,eben concurrir .:>: :, · ·· .. 
diversos requisitos para que .:/a misma se "" .. :.~ .. ~..,,...~ .. - ··-..,~.;;:::::·· 
estime actualizada, pues de. Jo contrario /tJ',-~j~~;~·,. 
existiría una vulneración al ·_ principio de 

1
;, 1~~('#:~~~~~;.~ú~ 

presunción de inocencia. Así las cosas, en s f / i t:' ·'·'i""i' ""1 l ( 
relación con Jos requisitos que Cfeben concurrir ·~~·. :,:·{!-" ~~;;{~si :\J~:~ 
para la debida actualización de Ja prueba ~ \ ':1. <f/·~- ~''.·~\ ~it~~ ';.t:: ¿ ~~¡/, 

~-- ';. \ '·-'-"" : ~;..?.-;-:·~!'~,, ;,),".~~: ... s _,.:·\- ;!~-· F"..I 

indiciaria o circunstancial, Jos·;. mismos se \;~~~~<:<::~?< . .f';··:·· .. ;,~~t:~;_:~\~ 
-.. ~q. ~. J.': ~ ... : ,~·· ;r:. r.·y· /;"'t _;~. ~1/ ~ 

refieren a dos elementos fundaflJentales: los \"~~;:,<;? •<;' ·~-~'.?.}~··,>~:. e 
indicios y Ja inferencia lógica. Portp que hace a "~~~~~~;:t::·:~~¡i 
los indicios, debe señalarse que;; los mismos 
deben cumplir con cuatro requisíffJs: aJ_ deben /5-;;:~ 
estar acreditado~ rn_e_diante pruebas . f irectas, C.:; • : 

esto es, los 1nd1c1os deben . enqpntrarse ~~-. · : 
corroborados por algún medio de c~'nvicción ~.<_: 
pues, de Jo contrario, las infereábf a · ló_gicas , · 
carecerían de cualquier razoniiPí 1dtfCJCC~"tt)H:::~ · ,-;. 

>-:- r.r:-"·t1··,,- ":--·-..- .. 
sustentarse en hechos falsos. En d~"finitiva., ~tltf ::·~·:~· 1 ¡;,·,: 
s~ pueden co_~struir certezas a ~'.:partir v.J3~]' WOfi~1 ~;~· 
simples probabilidades; b) deben ser plurales, 
es decir, la responsabilidad penal no, se puede 
sustentar en indicios aislados; c) deben ser 
concomitantes al hecho que se trata de probar, 
es decir, con alguna relación material ~y directa 

~ 

con ·el hecho criminal y con el victimario; y d) 
deben estar interrelacionados entre sí, "~sto es, 
Jos indicios forman un sistema argumentativo, 
de tal manera que deben converger en una 
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l •, l dº . . d I t ~7 'I so uc1on, pues a 1vergenc1a e a1guno· res ana 

eficacia a la prueba circunstancial en conjunto". 

1a. CCLXXXV/2013 (10a.), visible en la página 

1056, del Semanario Judicial de la Federación, Libro 

XXV, octubre de dos mil trece, página 1056, Materia 

Penal, Décima Época, Registro ~04755, dé rubro y 

texto: 

"PRUEBA INDICIARIA O 
' '·, 

CIRC~f:J~TrAt/6./ft..,R¡JqU(,SITOS QUE DEBE 
CL¿MPI;:.~ l,A"JNEJl!i§fl~jL(IGICA PARA 
QÜE l.A lflllSMA SE Pt!JEbA!AtTUALIZAR. A 
jYjcio ·de estaf~ ' . -S.ala ·'de,. Ji Suprema 

~- r· l .~: . -·&} . 

. Corte d ~~$~ En, rsJ-'6te.n es 
· p~~le. ~ . ·~ '.·.~d. ~~al- de 

tJMt· ¡:;" .. ·. W1t .~. . n·d~~J/3 o 
~· •.'"•" .•'', º"'-;¡ ,1; ' 

C · ,~CI i. 
diversi;~} n · 

"<A' fl4f' ~· 

.estúfle*; a · '111 • 

fi<lsftría ~; s x, 

p~l:JOOié&/·~; 
re~c1r!~~~ .... '\ 
para· , 1f1 ~rfi "'··. . . 
imfl:dlaria.. cV / . .. . ~:: ~ ~~ '··rf!ls'f OS se 
refieren .:a d . ele ·. . ntáles: Jos 

· irrtli~ias <i" iff .. té. . · ~··"~,.~~ 'EP : <tomé. 8. :la 

~~~ .. } ,·· ·'r' ñ=~~~C::, 
''\az~"··ª .·o\ . · .~nr;x;~a~no sea 
~·!!~{-~~~a. ~u~ \ ,: " · -~~~~ . ~"~ . que 
~"0$ ~ ·1 s,~· e la ~OfJ,ICa y 

. ,, la fdp'° ... 
1
, .::pi s, la h1potes1s 

., generad§·"'f!o : /¡f ~j ' ' e nstancial se basa 
- ';_,) .: f en afirrnacianes ab lutamente imposibles 

.~··.·._¡e--· 
1 

., .,f{~l6~\P mate11jalmente, " í como inverosímiles, 
, .:';:'.:::1:.L·;1·,· •. ~tcontener uf!a probabi/; ··ad mínima de que se 

· ~! .. ;~;.:~;¡·0·~)::.:· 1 ·~ .. ~Mk;.e actJplizado, er1h contraste con . otras 

J; tnve;tigació;1 .~Jj~fJfit~~ df /¡; ~L.~CZ 
experiencia. A.sí, cuando los mismos hechos 
probados ~rmitan arribar a diversas 
conclusiones, · el juzgador deberá tener en 
cuenta todas ~ellas y razonar por qué elige la 
que estima como conveniente; y b) que de los 
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hechos base acreditados fluya, como 
conclusión natural, el dato que se intenta 
demostrar, existiendo un enlace directo entre 
los mismos. Ello debido a que Jos indicios 
plenamente acreditados pueden no conducir de 
forma natural a determinada conclusión, ya sea 
por el carácter no concluyente, o 
excesivamente abierto, débil o indeterminado 
de la inferencia". 

1 a. CCLXXXVl/2013 (1 Oa.), visible en la página 

1054, del Semanario Judicial de la Federación, Libro 

XXV, octubre de dos mil trece, Materia Penal, 
, ., 

Décima Epoca, Registro 2004 753, de rubro y texto: 

"PRUEBA INDICIARIA O 
CIRCUNSTANCIAL. EL JUZGADOR DEBE 
EXPLICAR, EN LA SENTENCIA 
CORRESPONDIENT~ EL PROCESO 
RACIONAL A TRAVÉS DEL CUAL LA 
ESTIMÓ ACTUALIZADA. Cuá_ndo un juzgador 
utilice la prueba indiciaria o cifpunstancial, ésta 
deberá encontrarse especialmente razonada en 
la sentencia correspondiente,: :: lo que implica 
expresar el razonamiento jurídi~o por medio del 
cual se han construido las infif¡;encias y hacer 
mención de las pruebas practiá~das para tener 
por acreditados los hechos b~se, y de los 
criterios racionales que guiaron,/su valoración; 
esto . es, para que aq'-!éll~ 1 fe, estime ,\, 
actualizada, en la sentencia t!fébera quedar ., 
explicitado el proceso racional q~e ha seguiefp :>; 
el juzgador para arribar a . :.· determinada ¿ 

.· .t:' ~ ' ·' 

conclusión. Lo anterior, toda ·,vez que 14i -~ 

valoración libre de la prueba circ'f:mstancial nó "-; 
equivale a la valoración de indicioicatr(Mtetfi1<$.e; .~E 
razonamiento alguno. Por tanto, 'bo sólo · los 
indicios deben estar suficientemente 
acreditados, sino que deben estar S:(Jmetidos'. a 
una constante verificación en tótno a su 
acreditación y a su capacidad para generar 
conclusiones. En cualquier caso un indicio, por 
sí solo, carece de cualquier utilidad o alcance 
probatorio, debido a lo cual es neeesaria la 
formulación de una inferencia, la cual estará 
sujeta a un estudio de razonabilidad, a efecto 
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.C::.t ') .-231! 
. . . . ~- ~?~ 

de poder determinar s1 resulta razonable, o s1 
por el contrario es arbitraria o desmedida, 
debiendo tomarse en consideración que la 
eficacia de la prueba circunstancial disminuirá 
en la medida en que las conclusiones-· tengan 
que obtenerse a través de mayores inferencias 
y cadenas de silogismos, ante Irl cual, la 
inferencia lógica debe sustentarse ~n máximas 
de la experiencia". ..: Y': 

1 a. CCLXXXlll/2013 (1:1a.), visibt~ en la página 

1055, del Semanario ~uQip~I de la F~eración, Libro 

XXV, octub~e · .. de. dl>s "'ll': treeeJ.::·Materia Penal, 

Déci·ma Ép0cá, Registrg.~94754,:.f~· rtibm y texto: 
' ~~~,; ·f' < ~:;; ' .. ,r,;: 

... ,H.~:~ .. ~ <, .' . .. '<;RIA~:"' o 
. ~ V~ENAL. 

ENlEL 
. : TÁR$E 

DE 
·~ . . ' 

i;oJíAfill()/CIOS. 
1 ' " 

·. . . ·. ~que-se 
~ ..,,, . • I " ~ 

c~ ·' · ··¡:para la 
~., . ba ·· :r, ikJria; · o 

.... ·." ,, ..... ' . 
1
'· ., ell eittraerse 

,,, ctÍales se 
· · ~. :ábstretlta ". : Sin 

"' pdar'.l1á aftitJado 
., ~ .:<fe~BI anili•ls de 
.. . ~obra .. flnJa causa 

~" ·. :-'¡. ·, .,tí+ 

de·"·· ·'ón de 
.• •¡¡¡ 

el . con la 
, . .- t11t3 factible la 

.. ,~::"1o que restaría 
· • ·¡ cualquier aléafi prqeba circunstancial . 

. . . . --:- · ·, Una vez realizado lo anterior, se actualiza una 
''presuncióni concreta'~ la cual debe ser el 

. , :-: H or: .\ REeiJsltJllnto p~obatorio plasmado por el juzgador 

· ..... ,::~~,,·:~;;t+~J~~,w;sx;:tªt;;;~tit:~: 
~'; abstracta" .~e convierte en "concreta'' -ello una 

vez que Ja'~hipótesis ha sido contrapuesta con 
otras posibilidades fácticas y argumentativas
es que eJ, conocimiento extraído puede ser 
empleado . . por el juzgador. Tal ejercicio 
argumentativo consiste en un proceso de 
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depuración en torno a la hipótesis inicial, 
analizando y descartando otras posibilidades 
racionales que desvirtuarían la fuerza 
probatoria de la ''presunción abstracta", pues 
solamente así puede alcanzarse un grado de 
certeza aceptable en torno al hecho 
consecuencia. Por lo que hace al proceso de 
depuración de Ja hipótesis inicial, el cual es 
indispensable para que la probanza genere 
convicción en el juzgador, debe señalarse que 
puede producirse mediante contrapruebas -a 
través de las cuales puede refutarse la eficacia 
probatoria del hecho base al demostrar que no 
existe, o se acreditan otros héchos que por su 
incompatibilidad con el indicio hacen decaer su 
fuerza probatoria- o mediante contraindicios -a 
través de los cuales se intenta desvirtuar la 
forma en que se valoró la realidad de un hecho 
indiciario-. Todo· Jo anterior debe efectuarse 
para verificar si la presunción en Ja cual se va a 
fundamentar en última instancia una 
determinación de culpabilidad, resulta 
aceptable, de acuerdo con un juicio de certeza, 
eliminando conexiones argumentativas 
ambiguas o equívocas que no sean acordes 
con la realidad. Ello es así, toda vez que un 
hecho considerado fuera de J,l:Js circunstancias 
en las cuales se produjo re,sulta ambiguo e 
inexacto, por lo que pue,de conducir a 
valoraciones y finalidades divfjrsas; de ahí que 
sea indispensable contextua/izarlo para 
comprender su verdadero alcance y significado, t, 'IJ~: 
pues de lo contrario .no ···~ sería p~sibl{..·~<? 
fundamentar una sentencia condenatona, f!( ·. ~¿ 
carecer de un nivel aceptable qe certidumbfli;~ e:~ 
jurídica". ",; .. ,~-."'·;) 
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    tesis aislada 2a. 
,_ 

XLIV/2001, visible en la página 459, tomo XIII, Mayo 

de 2001, Materia Penal, segunda Sala, del Apéndice 

al Semanario Judicial de la Federacióp y su Gaceta, 
-. 

Novena Época, registro 189636, defrrubro y texto 

siguiente: 

"PORTACIÓN DE ARMAS DE':FUEGO DE 
USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA 
Y FUERZA AÉREA. ·EL BIEN'~iJURÍDICO 
TUTELADO POR ESE ILÍCITO TlPIFICABf)'·- -" 
EN EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY ':FEDEfiE:-1 /.i 
DE ARMAS DE FUEGCJ Y EXPLOS4'!0S, ÉS~ .. : f I 
LA SEGURIDAD PUBLICA y ·wo EL : '¡ ~ 

DERECHO PREFERENTE DE SU US,O POR · 
LAS FUERZAS ARMADAS. Si se tóma en ? 
consideración que el bien jurídico prll.teJf8f>~R:DL:~r~ 
c~n~titure la .b~se sobre la cual se construyf!~l~c~:~~·1 ~~ 
h1potes1s delictiva, por lo que no puede e~1stlr Oficir. 
algún tipo penal sin la pretensión de 
salvaguardar un determinado bien jurídico, 
entendiéndose por éste todo interés vital del 
individuo o de la colectividad protegido por la 
ley penal, resulta inconcuso que en el delito 
previsto por el artículo 83 de la Ley Federal de 

,_,.: 

,_,. ~' ·. 

-. ··: .. ·. <:.Y'.~~ 
•¡·. 

• ,_ ·'!!~:... :.... 

., .......... . 



'·'"""' 
' ' 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACION 

83 :23SOF 
~ '{"57-

Armas de Fuego y Explosivos, el bien 
jurídicamente tutelado no es el derecho de 
exclusividad de esas armas, sino la seguridad 
pública. Ello es así, porque del nrbceso 
legislativo que le dio origen, se adviertri que se 
trata de una conducta tipificada que¿encuadra 
dentro de los llamados delitos c!,e peligro, 
inspirados en medidas de política <?iiminal para 
sancionar acciones que acusan temibilidad; por 
tanto, si con la comisión de ese

1
Jllcito se pone 

en riesgo la seguridad pública, ,,sta constituye 
el bien jurídico tutelado ef?Ct esa hipótesis 
d~lictiv~:-. r¡t.IS ,a,~, .i ··tífica el trato 
dtferenc~ que/ ~J·~"teblft para regular y 
sancionar la portación de ' . . s cJfJ diversos 
~libres. Por oJf} · ......... ,"' ·" · · 'ns~fa.,de que 
el ilícito ~,., e _ Jempf~Q en la 
citada lf!Y<-'.'(!J,~P-~l.. c:~(ulo ~lativo a 
las - .del~-~}q1:i ,. .. . : 'i: •• ;{:J<i;rRJra··:.de · la 
s · udi:k:tC:J' '.ij.. .,,, ·, '·· "::.8/ Gódi 
Pe:'na¡,::~t1/fij¡ · ~~:;:t'P s~a-~ 
biem .ldlelátlq · \~~1ant<1·· 1a 
nef~sidad\'~- \al 'que 
armó~ .\l . c . . en' el 
91bcilfi'~~~t<J .. \,., · · ·óJ · hi de.1• Jos 
·. '\• ~~' ,;.,•< ,.., .... "' ··.·· .,, •..• 

EMÍ!Jdfj . .. ·.·~'.~.:_:_~~~i .. , inip t:tfivOt.P.'·.~/' 
Esta8ó .. de· 'ddñttb . .. . éfecti'lla' . ' ·, . ,._. '· . •· .... , 'z ·r :Y' 
tlriJ~~~~~ J?do . ,, ttd(g_, ,,~on- . Jss 
afm/i,~_ .,8~ lue~-~ .· ., _ff1i1··~ed1n .ditthe 
l~y, 0 pfle~~i:~ªt, .. . .. '. . 's· f~$,.act¿Vlqt4dés 
reTaoo;mi&~,·-~,:~ .. · , é~v~tiaN.al Js;gro 
de lii · segU~' b ·:~ab,~o las 
cotldici~{· t -~'º~-~lJS'l · s ;:parl!j;,·:~fizar la 

. ~='.pe;;¡¡~ . .:J:aí:n:!CZ~o ~= 
0~.:.~ 1 ~;.~1 :!?'i·. evitar ,.i'f'fo pQIU~:'Tf!i6 h'fhos de sangre y el 

~,,~y~;/:~--~i\~\r.~~ pistolefsmo, el mal . usd'' de las armas y 
·~)~})t{.~:\;\,~/ .:~asegurar el'respeto a la vida y a los derechos 
.~?~."~~~~~~;~.~~· de los demás, así como proteger a la 
<--.;~~::~i'>!;z, colectividad de la inseguridad y de los abusos 
r.t\'-'' 1, . ····'.~ ,, 'I ·. potfetA '~'.n IP~f¡ro~a'ff;la(~~<I: 
: ·;,, :,i. :, DEL~. R.~ · . l'rad,,.:J ¡a lier' j/i;u ?~ errá1~··''1floi · está 
,r,2 dt: De1cchoi: r~wr':'r.:'\~ que v J P 
'it~ y Servicbs ~ ·1~--~p~g~Ji~uida_ exclusiv~mente por el código de la 
1 ae Investigación matena, sino también por el derecho penal 

especial, bajo· cuya denominación se 
comprenden todas las conductas típicas 
existentes en leyes administrativas federales 
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que contemplan, en un apartado de su 
contenido, el capítulo represivo en el que 
señalan conductas de/ictuosas, sancionables 
generalmente con penas de prisión y multa". 

,r;; 
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      criterio 

sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Sexto Circuito, en la jurisprudencia 500, publicada en 

la página 384, del Tomo 11, Materia Penal, Octava 
, . 

Epoca, del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-2000, que dice: 

500 "CUERPO DEL ;· DELITO Y 
PRESUNTA RESPONSABILllJAD. PRUEBA 
POR LOS MISMOS ELEMENTOS. Si bien es 
cierto que el cuerpo del delito} y la presunt,g, 
responsabilidad resultan ser conceptos ~ 
diferentes, en virtud de que :e/ primero se ti .. ' 
refiere a cuestiones impersonales relativas a la !i ·:j 
verificación de un hecho tipificado por la ley .¡.;~. / 
como delito, independientemente:de la autoría e~ 
de la conducta, y la segunda radica ilR&u!Rm. 1~::_,~ 
atribución de la causación del resultado a ~c~r¿dt 
persona; también lo es que, puede sucedtfl(é~ de\ De 
un medio de convicción sirva para acreditar Oficit 
ambos extremos, ya que en ese caso, por un 
lado puede revelar la existencia de, un hecho 
determinado como delito y por el otro atribuir la 
comisión del suceso a un sujeto espeft{fico; por 
tanto, tener por justificadas ambas premisas 
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~ -239 
con los mismos datos probatorios no trae como S-'t'ó 
consecuencia una violación de garantías". 
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 G; 
jurisprudencia 492, consultable en la p~in6llb¡ím7&,dur.í• 

· ; · P·.~·ioncion á~I Oeht 
tomo 11, materia penal, del Apéndice el ~emanar.~.ina 

Judicial de la Federación, compilación 1 ~17-2000, 
~ , ·:~~ 

del ep1grafe: t 

"CONFESIÓN, FALTA DE. Cuando del 
conjunto de circunstancias se desprende una 

•. 

, __ •t. 
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presunción en contra del inculpado, debe él 
probar en contra y no simplemente negar los 
hechos dando una explicación no corroborada 
con prueba alguna, pues admitir como válida la 
manifestación unilateral, sería destruir todo el 
mecanismo de la prueba presuncional y facilitar 
la impunidad de cualquier acusadq; volviendo 
ineficaz toda una cadena de presunciones por 
la sola manifestación fiel produc~nte, situación 
jurídica inadmisible". t 

". ~ 

 

v Ser~:c\as a le Ccfr.V;'.-dJul .!} 
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'jurisprudencia 

Vl.1 o. J/49, sustentada por el Prítner Tribunal 

Colegiado del Sexto Circuito, Octava :;Epoca, tomo 
'~ ;·: '. 

VII, mayo de 1991, visible en la págJfla setenta y 

seis, del Semanario Judicial de la Fede~ción, bajo el 
,ri 

rubro y texto: 
•-( -

"AUTO DE FORMAL PRISJóN. eARAr .,.,. "'"·" ' 

DICTARLO NO SE REQUIER"ft PRtl!EBA 1~ 
PLENA DE RESPONSABILIDAD}[:AJ disponer [ ·, 
el artículo 19 constitucional, que tilo auto de { ·_ i 
~ormal prisión debe contener el d ~'·:·~o que se ''~ '.,~ 
imputa al acusado, Jos e/ement:: que lo • 
constituyen, lugar, tiempo y circun ,

1 

nmússr.d.e;?i, 
ejecución y los datos que .. rojfi;ubri/auíc.d!J 
averiguación previa, los que déb,tfin·ff:nlJSf:i2' ·.:· 

:;,) . 

bastantes para comprobar el cuerpo (;Je/ delito,· · : 
y hacer probable la responsabilili_ad del 
acusado, se refiere que para motivar•~al auto 
privativo de la libertad, no se exige t¡ue se 
tengan pruebas completamente claras que 
establezcan de modo indudable la culpabilidad 
del inculpado, sino únicamente, como ya se 

. ' 
t. .... · 

'~ .;• 

' ~. ·~ .. -.. ~-, .. 
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~ 241 
dijo, que los datos arrojados por ·la5lf t:.. 
indagatoria, sean los suficientes para justificar 
el cuerpo del ilícito y hacer en esa ./etapa 
procesal, probable la responsabilic:/ad del 
acusado". .·. · 

,. 

 criterios 
•'. 

sustentados por la Primera Sala des~'la Suprema 
·'"'" "' 

Corte de Justicia de la Nación /y el Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Cir(tÓito, en las 

jurisprudenciaª publiGa~as bajo /~l.1r.~Ómero 55 y 463, 

visibles erl 18.$} pá!!Jinil. ·«> "Y~ f 4f~a, del Tomo 11, 
1 ·i!V. . 

Materia Penal, del Ami~ al~fSemanario Judicial 
,~ 

de la Federación-1·917~~~~ ·· .''. ·vamente, .. que 

d
. : .. , " ' , 
tcen: .. - · , 

; > ' , >,·0 ·~-¡ 
.· • . .,, '1i 

s5~>t4llt;1 · ';iflJnl"-.. MBC 
e ~,·:"" .,, ~F ., < ~ 

,· .r,no~aflo, t 1'1JI i · \ 
·pra~as c~~- -~~-' 

'· ·· ·de~ ~ingB@,,_ I ·. .. 
re.gulefij,. iLl1icga· :m..;Jn• 

~- · . i:.· .. :. r~ t¡!.,, -,_ • , " ,....,. • • ~w~ , -
pór · ta, ~-~,\18d · .· )~" -bastaittes p~-
cOd(¡Jtoq~r ;fi( "· . -~';" ·, . · . ., • . . seer !!)roba/lle 
la réspqmsabiOdad" .·el:· ·. ás810{'~ 

. .· . '• ''. , " .. •'.' 

· 4&a: "º"Aaie· ~ ··-FflMA& PR1i11tJ'N 
. ·.'""'. J {>o .. ,, .' ·'" ' , '. ' 

ÚN#G,A/YISN!fs·;·- . S ~.-Js;A,ll.Sl!'ACER, LAS 
EXIGENélAS . . .. ~ 'CON:TRAE EL 
A~TfCU~GJ t~ O .... TI · ,.·'·, N,A1.~1~$el auto 
d&-/Of!!!~t e.~Si6,Q_~- · .. . , · . ~•·. ~~e,·'{>tJM~aliza;se 

.. :."'' '· el o~:'~~1J!*:1Jtl~h,Pf!!!~;;~~ continuara el 

.·. • ;~.!;:, ~'°;f lad!ffet~f·:: s;í:a de;;ostn;g~t~: 
' /' 

· ,.:1 correspondientes,,· si estén pruebas que hagan 
><: :-::;fi probable la pre$unta responsabilidad en su 

'c-~·'-"2<"f._,. comisión, pero :de ninguna manera deberá 
,:·\VR\::-,T·' \~188'.· _que~- ~ j'6ti(~cp/J:Jt~/·TI~te, 
· : :," :1.~:·' \JJol •. vet.lrtt,e' es~t41o~LJ&· ~oifstltuj.~.ffi/ dlJ~to 

e··. . !'. . · del proceso yi.·: materia de la resolución 
;. · ~·. · ·definitiva; sosteqer lo contrario, equivale a 

rebasar las exigencias a que se contrae el 
artículo 19 constitucional". 

•, 

, i, 
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 Jurispruden~a P./J. 
),, 

33/2011, sustentada por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 6 
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del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo XXXIV, septiembre de dos mil once, 

Materia Constitucional, Novena Época, g,e rubro y 

texto: 

"DERECHO AL VOTO. SE SUSPENDE 
POR EL DICTADO DEL AUT,O DE FORMAL 
PRISIÓN O DE VINCULAClé/N A PROCESO, 
SÓLO CUANDO EL PRcfCESADO ESTÉ 
EFECTIVAMENTE PRrVADO DE su 

LIBE. R.T_f'.9,· El.;,~.~~ "'°.J; '3.~j.· .frac. ción 11, d~ la 
ConstlÁlción PIJff.tlCJa ~ye· .. ~ SirEstados Unidos 
Mex1c8t:los , estabieciil q :.í,..,'las ··derechos o 
prerrogativas .dfl{':;·, . ·~ ,, ano .. se $J./6penden, 
entre otro~ ~· .. ,'.·'~r s11j~to a un 

; ~..,, ·~· \;'!). '1'·t-,,.C:~\ . ' ' 

proceso.:,cmmttml.;p<!), ~,qe,e rnere~ea pena 
corporal, a ·pattit .d. : eriJ/sJcfJn. c;Jel aL1to de 
fotmaftpJrlsi@nr ·Par itstjt!J;· ·et P;lrinciplo de 
presuaciórt lff•i- 1~~ · · .Y:'·~~~~t;) a votar 

. co{JS,üft.Jyfplfl,7 ~·· · · · · · · · · . tflif.lf 1"' e.u ya 

. e~afuciórl\~'\ " ,. Jartat ~evan. a 
'ª~!''"ª ric :R1~tfitfcionaJ. 
~11,am~f>ien~::~·, . , t." · ~(c?n 'fABn*ttt~·· .~~ª d~ tal 
rtstrl~Cl~h~~'J!I. : , · tl~~cipif/J 'ltJlld.u~. a 
eiíndu[f, C¡t:it3:él .. : , .~·~~;,~~l ei1'iacJsno 
se\ suS,Pénde pfl e . .t!Q.·~ auto de formar 
,NisiófJ~: p · (!i ... ::":;_ · · .·~~·· ·. q. pr~so, '-·sólo 
cuafidi!J 'el ~ . .'' <;J: lll«~ér eféctivarn,ente 
prlvaaq· .. ae· ~-· !s~ qµe implica 

• $. !• •• ~~- "" !; (I:; 1 

su ·tmpos· ., ., ~,~· , pMa ~r: ese 
4f;Jrecha> lo ~-qu&: f:l.tJ. ~ : f)tE1Senta J\~o está 

''··~ m.atetflJ}med~SJ': · · ·i . á" §UP.U6'¡Sf:ó en el cual, 
·· ·¿~\ en finto ;:'.~ . , !e .~:: , ~~á sentencia 

. :;~ conden8foria;:,nqr"~~i$,f,e~t{fnPet:11mento para el 
.. ;.1 ejercicio de/.der~cho ahslJf(!!Jilo activo". 

·:::,;,8B~· \f  
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RESUELVE: 
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SEGUNDO.      

     

 

TERCERO.     

      

 

 

 

 _, 

,_. 

CUARTO.  
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 l '"''$ 1~~;;0curacuri 
· ~~ Pr2vencion de\ Del! 

QUINTO.   
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 
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Así lo resolvió y firma la licenciada  

  secretaria del Juzgado 

Noveno· de Distrito en el Estado de Guerrero, 

encargada del despacho en términos del artículo 161 

de la Ley ºf gánica del Poder ~udicial de la 

Federación, atento a la autorización .Qtorgada por el 

Secretario Técnico de la Comisióh de Carrera 

e la Judicatura 

:, 

nce de nottiembre de dos 

~ ~ 
"''' 

.. PROCrR\DC".'.\ 

El licenciado
Secretario del Juzg
Guerrero, certifica y hace constar· que las presente~ ?op1as 
fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con s~~ originales, 
las cuales se tuvieron ·a la vista. Lo que se cert1~~ca para lo~ 

.~'"/";~~·:7:-,~_:,; e~ec~os legales cond os mil 

/;::·." : ?,.l!'.,_ c1ocho. Conste. 
>' • " ' ,.,.. . ~- -~«~ 
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 los Tribunales Colegiados de Circuito, visible en el 
Semanario Judicial ~11~ F¡ed~ración y su Gaceta, Novena Época. Tomo VI, Ag_osto de 1997. 
Página 687, que al rubro y text

1
? rezan: · 

: .· "CODQ~(JNCIONAL. REQUIERE QUE LA APORTACIÓN DEL COAUTOR 
2f:~~STÉ~ . DiDA POR UNA DIVISIÓN DEL TR~B~JO P~EVIAMEN~E 
·'q~ONVEN10'~·.'tUna .de las formas en que se su~e la real1zac1ón conjunta del_del1to 
·;~\ {ikvista en. la>tracción 111 del arlfculo 13 del Código Penal Federal, aparece cuando 

\ 
\!)~~actuar de alguno o algunos de Jos inteNinientes en el ilfcito, a pesar de .qúe no 

-~~~'J..._. : :·:_lke~"· r~duc_e 
1 

,
1
.P,cciones fraccionadas de la conduc_t~ ~fpica, sí reflejé! un co<:fominio 

? {)~\:;-fu 19riaL . i :hech · '.~I cual presupone una dtv1s1ón del trabajo previamente 
· ,~ ........ ·\¡· · ·~-,,co ªnicW El~Mt · ·'a tales actuaciones. Luego e_ntonces, el solo da~o d~ ~ue 
, ... ;·~<. ·: ·. ;.,. '!!!' · . 

1
r¡, · an_._.era i~ emp_e~tiv~ le __ haya allegado a otro el arr:ia con la quf!:pnvo de 

. ·t'\\, _'.lr, \ · ·' ~ .. . s(¡¡o, s1 .. e~1st~r ~~Flw~ra elemen_to~ que permitan. estable~er que el 
, ~~;) ''. ~h~:1 · ·_erre u '1e~~ 9s( ,' qed. 1doftpor un plan pre. vtsn'lente co.nceb1~0 y co.9v~mdo en 
· 1'~~ ·: ,oi' · ~ffiu ,'j,i~j\e , .~hado :~sa tarea, smo que·¡por eloontr,ano se advierte que 
t-·, 1 

• . _r a ,cola :º Ar fúe . casual y posterior su aceptación por et at1tor '!'aterí~/, no 
·:;t: .y.: ~toriza a (1.nSfid~~ªtirffimfltfºrº coautor, smo en todo caso como~~ómpl1ce. 

1f. -~ 1 • f,\t' 1 lli . ' 

, , 

i :' i ,¡ 

Es aplicable en ts¡st~ ~s~mo,. la tes1s emitida ;p~·r~~t·Primera Sala de la ·suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible er el Semanario Judi~á[de la'Federación y su Gºaceta, marzo de 
2006, novena época, tomo XXlll, página 206, con el títtilo y sumario: 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directó se presenta cuando ta intención del 
· sujeto activo es perseguir directamente el resultado típico y abarca todas tas consecuencias 

CJ,Ue, aunque no 18¡S busque, el sujeto prevé que se produ9irán con seguridad. El dolo directo se 
qo¡.... one 'd .. e dos le"!_entos: el intelectual y el volitivo. E/primero parle de que el conóclmiento 
~~;1 reJp.>~. es. t , ªllf ª vo_ l~nt~d, tod~ vez que no puede quererse_ lo ~ue no se conoce, por lo 1 ra ,~~b~ . lj/J• efi>YJl!fO act¡vo querfa o aceptaba fa realización de un hecho previsto 

.,_· . deli. , e. l~ .. . 11t~1~ 1m. ·b. ''nstanc.ia de la existencia de un conocimiento previo; esto es. el 
1 ~p. actj\yg. d~·b . ;sqbe. r. J. é es lo 

1
que 1 hac~ ~ cono~er los elementos que caracterizan su ti ~ofq1tl: ~c r -d m~ W;ique e~ c~noc~m~ento gtra en torno a los elementos objetivos y 

tivos d~I !f? , n. a~r,. '~pc~o ele los subjetwos. Po: ~tro lado, el elemento volitivo supone 
; . e.x¡~$$n, " · ~1b ~4were rno só!o el conoc1m1ento de los elementos objetivos y 

pr".1at1vo5: del , P : l o ta b~én querer re,altzar(os. Es por ello q~e la dire~ción del sujeto activo 
hacia .la consecu ~,'de u Hlta•~tlplryo, s1Ne para determmar la existencia del dolo. Así 

, . ; I ples¡ se 11fª?r1t , .· to ~n&ímiento de ta situación y la voluntad de realizarla." 

'" ·,r:í,!t¡ l'.r:· ·, 1i!<111i:1 f\ 1 -
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ij¡ 1 ~¡ :.1:, ·i'. ., ~··· ·.··· . b¡\' ¡, l)•:iin,;11c1Jlia l)rt?.:J11i/.,1d;.i 

r jffi r, . 1. nid<i<i ;:,,p.;('i,tlí/.iidd \'i! Íri\ '"i;!,;1(ir';¡¡ zl, 

--1-l-!' '! ·'\,' :i!l~1. '!Wl\i ., \1_;1,,¡_, .. k';;:;:11c-;1n1 ' 

\J.:\;, ...•.... · .• ¡ l~r 1 6~_,t+f) 
•\ .,. • . ; !\ ' 

"RE;$f¡J~ IC/ONES BN MAITERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL DICTARLAS DF;BEN, POR 
RE<SiJ.di)~ GENERAL, . ABSTENERSE DE TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE 
CoN~AN<:;_IAS :PROC~SALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE .SU,',: 
D~S~PENO, f.{~;(; Q,U§ ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTA. ll NARRATIVA.~ 
(LEGISLACIÓN DEL ESr"ADO DE GUERRERO). Acorde con el artfculo 5,0 del Código de 
Pf<?fj~cli~L R'tli.{lales pq,ra el Estado de Gue"ero, el legislador procuró qµe las resolucione.s 
jud1c¡1a~é&"sMii1_ íW&os vo/'uminosas y evitar confusio~es que las h~gan complejas e. incluso. 
on810l§as,Jrsflii)jmbargo, entre las reglas sobre redacción de sentencias qué deben observarse. 
no~i~~ ~{!~!d que el juzgador tenga el deber de reproducir en cada uno de los 

::=::=::;~~~·a~· ndos de la sentencia el contenido de las pruebas y diligencias .que forman par:te cte la 
o\JEf\~ª . -~·' na/. Por¡ tanto, existe una clara P_O~fti?a legisla~iva que intenta-d~sterrar de la1práctica. 
·,..""íír .. ~ ~~(!1 . rraigapa eostumbre de tra~scnb1r mnece~anamente constancias procesa/e~; de ah1 

\\ll (1é~~.-.... ·.· d.º"~: · que dic¡en.· re. soluct0nes en m.atena p. e. na/ deb. e. n, por regla general; procurar 
'-)t~f!"it~ • ,~ l~R · :,qii<!Jllt ;¡~(¡l. acatp al principio de legalidad que rige el desempef!9 de toda 

. ~(!. espec m~n'ré '· s jurisdi~ciona/es, pues· no puede d~sconocerse que s€(:está ante 
' '.~ tad! IP . 1plar y ¡arana como la del législ¡;jdor, qLf .i"excusablementi,' debe ser 

~élg ! .'Ld~' ~ .J~. or. ..n ~.¡~ ... · nifica~. 1¡que1 ~e re.strinja . '.ª libertad ~arr:.ativa del a~t?r de las 
. "' ne~. !Uf ·. . 9<li~ n~s reqwere ilustrar, ª. través de u. na cita textual el se!JJ1do de sus 

~~tnlé ~ . · <t'ld . blvidarSe que ello puede lograrse, y además de mlfj_or manera. 
ext a f: .. a~ -como lo manda la:·noima-, mediante la Uiiljzación de 

.... .;'puntu. a ·.·.id .: , · .. ~t~~m4,1as comillas, tos paréntesis, los corchet~~.~::,/los puntos 
o;::~-~nSlf(:OSY' ... •·· . •';··· 
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11b'lrAMEN PERICIAL i¡-sic- EN BALISTICA RENDIDO EN A V .. ERIGUACIÓN PREVIA. 
T/Et-IÉ PLENO VALOR PROBATORIO, AUNQUE SEA SINGULAR, SI CONTIENE LOS 
RAZf>NA.MIENTOS EN QUE SE BASÓ Y LAS OPERACIONES Y EXPERIMENTOS QUE 
CONLLEVAN A IDENTIFICAR EL ARMA. Si bien conforme a lo dispuesto por el articulo 220 
del "ddoftJO'~I de Procedimientos Penales, siempre que para el ex ame~ de per~onas. 
beah-~.f!tM1~fO.S_se req~iera~ conocimientos especiales s~ procederá con mtervenc16n de 
Reritos ~e .. ~li~s dictaminen serán dos o más, también lo es que de a~uerdo con el 
00.mJ.~ · UB'e'1 enamiento citado cuando el caso sea urgente, como pudiera se:. entre_ : 

i
t~Cñu ' (Jo¡-._ · '1te,11.qt~Ü~~(enció~ en flagrante delito, ~upuesto es que la a~tondad, s1 · 
rdc~pi - ; a~be d5n~1grrur al inculpado y ejercitar la apc1ón penal, bastará el d1ctam~n- de . 
no s~.{¡fl C n 9¡CUencia¡¡· SÍ en el ptocedifr!iento Sólo ft.XÍSte ~I pra~ticado por el espec1al1sta : 
n /a ~a ~ 1~v rigua ·9n, prev~. e5 mconcursq,_ que _si el _JUZg~dor le otorga valor 

· reponderaf}te . ª'.lllli ¡pn se ajusta a derec~oJ máxime s1 el d1ct~men cont1e~e los 
, : azora.i ;Mntos · /Jas U opinión, así como léf•<?Peraciones y expenmentos pr~p~os ~e 

/· pracr;~. ·~' .. ' la.~ lifam' .'; ' ': J~ mfl d~ ob1ec,1~ de d~?hº dictamen, pues es evidente' qú' e 
i~:~i -f~~: ~~~; , r~~·, ~ ,., ono"linque sea.srngular.. ; 
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dispone la t~~~~~ ~r el Primer ~~ibunal Cole9iado del. O~cimo Prim_er ~ircuito, _que , · l_ee en 
el sei¡nanario -~pdi~i~L.9.e:J~~ Federacron, octava epoca, tomo XIII, de JUnro de mrl no ;ecrentos 
noven~a y c~!·~~plfi!ii~&1, ~ue en lo conducente expresa: 
~ 1~st ªt~Oit ! .k \J. "t'Y tiN!=o M~s11ip 1 nclAt<'1~:RATtFICADOS POR AG~NTES DE LA AUTORIDAD. DE N 
~- .Js . LORABS,E ·P ' ACUERDO CON LAS REGLAS p! LA PRUEBA TESTIMONIAL La 

) ~. ~ an_¡testa~ión ie .~s ·agentisr.~prebepf~~s. conte~fa ~n el parte _informati.vo que rin?ie n y 
r.' · tif1caron ante 11 pr;~s i'.E!nte st3c1al, acerca ·ge que loca/tzaron cierta cant1da de 
'.·. tup~facrente- u~qb lil:fe tránsito y que al int*3rrogar a algunos de los pasajeros, stos 

g>hózjieron l~v · . , cons,. o, pone ~e relieve qtJe /os citados agentes cqnocieron · or sí 
· · s este héc · . · que · r:i erD~.rá4fer de .té$tigos presenciales, pof lo que su rsión 
.• ~ er ;apre¡~ ~ .dll'Plispbsitívo. '289 .. del. C-ódigo Federal de Procediliientos 
rJstf 1relacló, 

11 
s demás datos qu9 arroje ef'pioceso, para decidir en cuqp'to a la 

.~ bilidad Pf. qaf~d~ lo$.·
1 
acúst;Jdos." l 

Gue . :· -~ 

tesis.corr(!~ondiente-' a¡ Tribunal Gólegjados d~'Décimo Tercer 

1 
que'~~ lee en el Semanario Ju~ahde la f~<;f~raoió~, octava .época, t~~o V, segunda 

p ., :·. de"enéro a jUJ11io de rnil no~cient~noventa,·er la/página 341, que ·expresª\ 

~!Y~.'. . , . ·· ~ Júd, ÚlL FEDERAL, #iiRTE INFQ~M/fflWJ D~. DA.TOS QU~\f;DEBE 
¡~:PE ·· . ·. 1 ~, • 1.pMt· , ('fi)~rmati~ :rendido y ratifiaado ante el Ministerio Público';1~ederal 

·f. ~ ~~ 1\{o.,estaliec.id9.pi .. '.~[ffcu. fo 2~. :~dl!.l~c~rJ¡. igo Fed.era/.de Procedi'~.~ntos 
. . ~a c~n en los,. ~¡:>$ .nec. nos y sLifictentes para conocer los hechos que 1eron 

. ~·· oti~o a l~:aprtlh · · ;:~~ •1•stima~& qué tiene plemt,~!fllidez. ·legal ~i e~ tal docume .º se 
' p ec1san los da'f(J , , hos re~ere1Jc1~s de la droga atécta a la averiguación previa, si .. que 

ll¡varon a pabo" ·. ·· · ·. 
1 

,l i . r · . , 
f ~ ¡.. ~·· ' ,. ' 1 • : ' ' \ 

1,, :\ 

. ¡' •. t, ' 1 . '·• ~· J . 
\ "•,'..¡ .i.1.; ,; ... ,.' ;1c 1,¡ r, r..:i,JfflL :'-.!). /). )nnh•f í>Í<11 ' ,,/. .•. :. I 
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   criterio jurisprudencial··'~onsultable 
en la tesis 268, Sexta. E. poca, ~rimera Sala, Tdmo 11, Parte SCJN, página 150 del Apértdice 1995, 
que a la letra dice: . : · 1 ' .:. \, 

f HI i¡, i i1 • \ 
PRUEBA FfRCUNSTANCIAL, VALORACION DE LA. La prueba circunstancial se basa e~e/ 
valor. incri " atorio de Jos i/il,dicios y tiene, como punto de partida, hechos y circunstancias '' e 
están prob os y •de los cuales se trata de desprender su relación con el hecho inquirido, e o 
es, ya un to por complementar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis p -_, 
ver~f(car, .. t, ismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del culpable\ 
ac;erca dfi6 circunstancias del acto incriminado. j 

Así co~~ l~~~rl .. s s,1 1pr·~.?¡!~~1.ila r.egistrad~ .en la Tesis Xll.2o. J/5 Tomo: IV, Agosto de 1996 Página: 
569 S~mané\)n · '·~d1~1 .1 e la F~d~,rac10~ y su Gaceta, en la que se lee: · 

• : .. • · ~¡ ~.!J 1 l•t ~,,, "¡j~•·I 1' 

1 
1 RUEBA ~IRSf! STftNCl.-L, INTE~~Af:?l~N DE LA. Si bien la prueba circunstancial surge 

la apret{a~tq~. ~ sft¡. con1 nt~ de lo~¡.tnd(c;tos º?tenidos, mediante el enlace de unos con otros 
P ra .º~tener .un,a , ~~rd~ q fe ~ante, rió de~e olvidarse que su concatenación legal exige como 
c nd'f 1ón ~~g¡ct . .'. . a~~ . ,1 en cada signo, un determinado papel incriminador. para evitar 

iÍ !1 \ . 1:1p,¡1,lk,"t ,,¡ .. , "· •.•.•... " • 
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;. _.' ·-~d: 11111,~J l~t i~l<I "l~~I 
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: li :1 '1 ·11¡,. ' 1~i\: 1·: ·~¡¡~ .. '
1 

1 . . . : .: ' ~/ i. 

el incurrir: en un ~~ e e!fir, ud1ci~~. al articularse falsos md1c1os para preten<Jer copstrutr la 

f
rueba d~ la res ' b .. , 11 l•lP \· ·.' ::· 

1 ., :1 ' "' ' , . 
r y la div~ c;l~I ,om~ 

1
f1rte TCC, Tesis 663, Página 415, Octava Ef:>,Oca, Apéndice de 1995, 

que expresa:;~:-\. · · . f '' ;.1f· :. :J .. ' ' 
. ;)."->~~ • . .• 

,i)\\\.~ . ,; . . 
PRUEBA\"''. UNSTANCIAL, IMPORTANCIA DE LA. La moderna legislación~~n materta 
penal ha;. ,, t i> ~f :*egun

1

vo término la declaración confesarla del acusado, a la 1~e concede 
un valor fifih id que cbbra relevancia sólo cuando está corroborada con otras prg~bas, y, por 
el contr.a_w/f;e ha elevadq¡ al rango de ":ei~~ de las pruebas", JékCircunstancial, ;,~or ser más 
técnica ypJM'CJUe .ha reducido los errores JUd1c1ales. En efecto,. d1pha prueba e~tá g~sad~ sobre 
Ja inferG(lfifl,tff tfkmqry~~ento, y tiene, como punto de partid~, hechos o ctrcu1§rª~~1as que 
están p'robl:tl;osil. i:te' 18~ cuales se tra~a de ~esprender su .rel~n con ~I hec~o 1n~utr1~?: esto 

_,,/' .. es, ya ullí.f>\!jff'dBWtpletar, ya una mcógmta por,determma,y·ya una h1pótes1s pqf vertf1car, lo 
~; () ·.(nismo ~~si~ ¡~ del delito· que sobre la· identifiqsción del culpable y ~,~ere a de las 
, . -:,\~~trcunsfancia. s fi . eta incriminado. } · '~.· 
. ··.11· . .Wif~~c, .. "· .. 1\ • t 

     
    

                         
       

   . ~}/ 

I Sirvé ~h, ·.·~ ·,~ ~Q\~rj.qf la jupsprudé~a .s~teQlilda.,P?' el ~undo Tñbuni~olegiado 
del Se o Circ1;.11to! ·<? .• º~ti .. ~r,,eMn. el Semana. rio ~~.?1~1aHie. la Federsc1on, octava época,··1f·:·º. mo VI, 
serun a partet1vu~o i .~ c1em~r~l'.de 1,9¡º· ~n la pagina'341, cuyo rubro y texto son: ~'it., 

"CUERPO¡PjJ
1
: '.' "T~1 ~Jl~RESU~TA,RESl'.'<:>NS~BlLIDAD. PRUEBAPOR ~'?S MISMO$ 

1 LE/lflENfo~. 1.~ . e~f cE'1d. q,'!e el cuerpo dél .deltto y la presunta lesp~nsabtl~dad resultan., 
er conceptos dt 1 , tes,, vilJtJd~p qµe el enmero ~8.J~fíere a caest10nes impersonales\ 

relati.vas a, la verfft n , ,é~p~f.ado,p~la. ~&Y_~(ne>!délita ind~pendientemente de la~~~ 
duto1a de¡Ja.c~ , • . · ndi!J;•radica en lll!a,tribuc1ór.rd,e:ta causac1ón del resultado a una ::_ 
persona; también;'· es qu ,

1 
puede suceder qufh;,un medio de convicción sirva para acreditar "'.~ 

ambos extremos, ¡ya ;f¡Ue en ese caso por un lado puede revelar la existencia de un hecho : 
determinado como delito y por el otro atribuir la comisión del suceso a un sujeto específico; por 
tanto, tener por ju.stifi'Fadas'~ambas premisas con los mismos datos probatorios no trae como 
consecue~ia u9a(tl8ción d7 garantlas". ·~ 
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 jurisprudencia emitida por el Primer Tf\bunal 
Colegiado en Materia·' Aenal 1y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, publicada ~ el 
Semana.ria Judicial d~~ I~ F¡ed~r~Ción y su Gaceta, novena época, tomo XXIII, mayo de 2(q06, 
página 1637; que señala: ·.· \ 

' . ··~~ 

. !) \ 
. .t 

"RESOLUCIONES EN MA TER/A PENAL. LOS JUZGADORES AL DICTARLAS 
BEN, POR REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE TRANSCRIBIR 
_E<;ESARIAMENTE CONSTANCIAS PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE 

AL/DAD QUE RIGE SU DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU 
ERTAD NARRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). Acorde con el 

rtlo/Jloi· 1~ de(· 1· .. rrffgo d~ Pro. c~di'!1_ientos Penales para el E_stado de Guerrero. el legislador 
.~· , ,uro .. . l las , ·, ~eluc~o~nf?.s 1ud1c1ales sea~ menos volummosas y evitar contusione~ que 
! hag . •corf;p li'e"J!n ~so, onerosas; sm embargo, entre las reglas sobre redacción de 

\

. '' sentencias qlf.e ;: eben rol:> ervarse, no se desprende que el juzgador tenga el deber de 

rep;~~-~~:~¡f ;jq¡l ;~~::'.d7:.:: ,':,'.~:~,:~::,.:' '~~~'.~~:.~~ .. ~· la~ proebas y 
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'-.uhp~·h:•.iradoriu F<-nc,·i,tli.ti11l¡o r11 111·,,.,, 

J )._:!in•:t'"·ncia r 1r;;.11li1a1I" 

--_.\- .,,, .• ~111 1 ''1' ,,~ .,,· ._. . 
1 . : l: 1\lf .. 

. >.< .<. ,'1;~¡ \~lft : '¡ ~~- ~-j~1- ~ \k1-ii • . 

_ :d.m.{~ .. ~i~k· JL i¡~~~ª. n,-p¡rt.e
1 
de la ~au~a penal. Por tanto, existe una clara polltica legislat{v~ 

qu'e:f!inte{lta. ·. . _f: , '5t\fl .'~ \\ fa . pfáctica judicial /a arraigada C~StUmbre de tranS~'f!blf 
. i11¡n~~a~4'' , : _ c~~1 • ·1'9&ias .procesales; de ahf que los 1uzgadores que d1~ten 
· r'!sº/.up1ones . .. : i'f'ª_ te. n .. pe~al ~.eben, _por regla f!enera/, procurar abstenerse de ~icho 

hábito, en ac o,:: • / · ri !~? ~,,leg~/1dad que nge el desempeflo de toda autondad_. 

1 
~f pe<:?!~ln;Jf31jf _ · . 'ónJill, r pues no puede desconocerse que se está ante ·una 

· p18t~UjjQpj__ r -.•. · so erana como la del legislador, que inexcusablemente debe ser 
resp~ffli//fll.·:s.lc:> f, a~~fripr ~o ~ignifica qu_e s~ restrinja la libertad nar~ativa del autor ~e las 
resq/,t,J~IQ[1~$,, qµ1en err ocas10nes reqwere ilustrar, a través de una cita textual el sef!._tido de 
sus"rázo~mientos, pe.ro no debe olvidarse que ello puede lograrse, y además df# mejor 
m'ti'tllera, prefinendo 'extractos de constancias -como lo manda la norma-, medt~nte la 
utilización C:fe---:~J!mbs ¡ .deil puntuación i~s. tales como las comillas, los parént~$is. los 

" corchetes, los puntos su$penS/!r.os y otros análogos". i 
""e · ·.. ·. . I! ~ J 

. 

 
 

 

1 1G\ALtZffi~- tli ¡. .. '· 1: ¡~ •. _; · .. ·. . 

~LINCUE'~·:apoyo a lo anterior¡¡se citan IÓ~ criterios sustentados ·por la· Primera Sala :ªe· la Suprema 
Q~~~~'icia de la Nación, publicados .. · en ~I Semanario J. udicia.l ·de la F.ed~ració~ y su Gaceta, 
no~iY~p~a, tomo XXIII, demarzo 2()0'6, página 205, de rubros y textos s1gurentesr · .' 

' ·:'\· 

"DOLO DIRECTO. - SU A.CREDITAC/ÓN . MEDIANTE LA PRUEBA 
CIRCUNSTANCIAL. El dolo directo· se presenta cuaridÓ e1 sujéto activo, mediante su 
conducl·ª~-' qui 'rJ erovocar directamente o prevé como .. sefJH_ITJ, el resu,ltado tfpico d_e un 
de~ito. ' .. , ': '.ª : qtprobJ_cfM·.de(;;flot·o .. requiere neces. ~rié!rrJ.ªh .• f.e la ac~ea.itación_ de qLJ..e el 
su1eto, 1vdjl 1 

• C!liP(lti>o f~tento(!/e·Jos elementos ob.1!3t1vos y normativos del tipo per;J/jlf y 

qu.iere ¡ja /í. e ali ª .. ci.ón .. ª.-e.~· h. ech. º .. pes. cri.to. por. la le.y. Por. el.lo, ~/ ser el dolo· un eleme,n.:. ·t.o 
subjetjfq q1~ :~tav• a:- .. ~q~¡<!el ({'dividuo, la pru'!/;1,IJ-!cfRne~ para acreditarlo e~Ja 
confesión CieJ ~ ~nt~¿ _ fi(l.ellc,~:~~pero~ antesu-~µ~encla,.puede comprobarse con!,la 
PfUeb"1'Cfrcl/, . , 

1 

c/~11 :\l'f~·iti/i.c.f~S, la Cual c~nsiste¡en_que·de-un hecho conocido, ~e 
iridUCe ótr~I · .. , · nOCli:JO, ~diante Un argumento prObaforio Obtenido de aquél, ej1 
virtud_ de_ u?a · .. ~1 ac~?-ica i{{tica ·basada en normas general~s de la experiencia ~. 

1 

en prmc1p19/5'. · · 
1 

· !:~t~clt'Aco~~ En efecto, para la valoración de las pruebas, el<. 
' ju~gador -go~~ . · 

1 
' pata emplear todos los .medios de investigación no reprobados:~; 

por la ley, a fm, de demo~trar:los elementos del de/lto -entre ellos el dolo-, por lo que puede-'~ 
apreciar en cohcie'hcia elivalór de los indicios hastá poder considerarlos como prueba plena. .; , 
Esto es, los indicios -ele1J7entos esenciales constituidos por hechos y circunstancias ciertas- .,,_ 

- , se utilizan comota¡base :'del' razonamiento lógico del juzgador para considerar como ciertos, '; 
· ,,, " , j hechos divers~~¡ <:/ifJ los ·primeros, pero relacionados con ellos desde la óptica causal o . \ 

·· lógica. Ahora Dien, I un rEÍqüisito primordial de dicha prueba es la certeza de la circunstancia ''· 
h:. -~~·.die/aria, que se.tradUCEf\en queyna vez demostrada ésta, es necesario referirla, según las '· 

11 \~'." ·~ rmas de la lqg1ca, a una premisa mayor en la que se contenga en abstracto la conclusión \'. 
-ff:/. _ ~a que se busca certe~a. Consecuentemente, al ser el dolo un elemento que no puede 

_ir: : • jJ mostrarse de manera d1recta- excepto que se cuente con una confesión del sujeto activo 
<~b': : .-. el delito- para acreditarlo, es necesario hacer uso de la prueba circunstancial que se apoya 

.J'• · }j. -'e~ .. el va/o·. r. i~~r~min •. atorio de los indicios y cuyo punto de partida son hechos y circunstancias 
1 ' yl pro~ados . , ~ 

f
. ~, Sirve ~.~~.p~. ·;·:,~~.:-¡ f¡ffl§~i¡ff,Pnsul~able en Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 

T m XXVII, f,=)agina:. 1'0, qul~ la letra dice: 
1 ~\: '' \\· ' • ,, 1 ' ' 

) . . · · · ·.::;j.i;1~J.; 1 L-· ·~.;k ,\i~!\·.:t-ºr·'.'~". :.'t· ,;.~::.. Prii\¡tr P!p"· < "ln11'..i c;1.1,:;H-1T1. r·•~!·-¡:: 1 li,";:: ··,.::!1 111: .. ,,.... ...· .. . . 

----_ -- . ~--- 11 / ' '' · ~~ ,ij,' 1
\i¡f:.:. lltt\\'l .;_ iihn»• . ""~ '". 
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i:i~:ln11..1.1Lncia (>rg~lllÍ/ihb 

f :·1:i:!j 1:·~p1..~t.·i;J)i/~t.d;• ·:n IH\ ,_.· . .ii~ 1 ;1ct<'H· :í 1 

J.~. 
··~ 

~ 1 '~ 
4¡ ~ \!.•'''·' "''"'"''"''' ~ _l·~'. ', 

' ¡- 1 t'' . · ....-

' 1 1~ 1 \ll H . 

1

11·~ 11~~,, ' ¡j~lli . ,. -~ - r. , 

"DOLO. ~i~n~o . ij.olo u el~mentc> ~u?¡etivo, lo úni~o que pu~de probarse .• rs si ~iis~e~ o t{_, tf'Z, 
no, razones qbe· e uest .el con~~1m1ento que se tiene de lo 1/egal de un ~19cho upm1s1ón, 
que es lq¡ qpel . 1~1 . t consi,~te. La prueba presuntiva n? está excluída por !~,,'ley para 

¡ probar este e~ rpo del delito, pues de lo contrano sólo podrfa probé!.,f.~e por la 

confesi~~~· . · ·I: ¡j'~ ¡, . ,. f! 

,~-~~¡.· Así St,;Jli; fa'\~~-~\~~Vl/2005 de la Primera Sala de la Suprema Co~e de Justicia de la 
~s~~~· putitle<í'á;~. ·~~ · ~,r;ri~mario J~di~ial de la Federación y su Gaceta, 1?vena época, tomo 
~rn,1.J'.narz~;:~qi.na3i06 que indica: .~ 

;~,j.~i;ooLÓV1J)~fu. S.US ELEMENTOS. El dolo directo ~e presenta cuando la~ntención del 
''.~§hieto,,activo/es 'perseguir directamente el resultado tfpi<M!X abarca toda~ fas Cfjpsecue~cias 
... 11ttue,l!au¡,ue noi pusque, el sujeto prevé que se prod(icrrán con segundad. ~dolo dtrecto 
;~se .··c~l1!. ·~e 'd 1 o~ elementos: el ;ntelectual y ·el V!"itivo. El primero parf!í de que el 

!""'":-;-· tqnocirn ~o ~~ · , .,iVP~&sto,de ~a vo/untád, toda v~1;qu~ no puede querersGUo que no se 

f 
<~: cpnoée,ir lo q. para elibl~r que· el sujeto ael{Vtif~erfa o aceptaba la realización de un 

· liecho p vi.§fÍ;, pr_o deli¡· , es· necesari~ la consté dtl la e.xistencfa de -un liponocimiento 
1 • previo; o e'~, ~~~· ifeto .t/\{p,deb~~a~er.qué es , e.:haqe y conóc~r los elpmentos que 

caracterizan 'iVi · '?~l~ · tfpica, de manera qu . ese conocimiento gira eri~ torno a los 
elerrentc!is b~fr ' ~:Bt. ' os dél tipo, no as/ re~to de· los subjetivos. Pohptro lado, el 

/emento, voliti111 .. , one l!e la exi.$(encia ~del do!.. '· quiere no sólo el conoci"1:{ento de los 
, entos objfJt ·H·· · · ·. ., .'ps¡Ml;tipe, sjno_ ta 0 .. _i1·que.retreaflzarlos. Es pó[,ello que la 
, ciórl,del $MJi . ,! ... a 18!m6ecución de · ··resultado tipico,.sirvepara r!,éterminarfa 
. i)enda del d . , sí pu s; se integran en el do!~ recto el conocimiento de la s~uación y la 

..... " _..,· Jtintad de realifarlrf. ;\ ~~ t 

:

1, • , ~ 

Al _e~cto tiede~·, aplicadón lo establecido en el ~guiente criterio jurisprudencia! sustentada 
por el Primer Tribu~~I 1Colegjado del Vigésimo Primer Circuito y consultable en el Semanario 
Jula·I de la Federación, Qct~va Época, Tomo XIII, Enero de 1994, que a la letra dice: 

.·, "PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACION DE LA. La prueba circunstancia/ se basa 
; -~., · · . el va/o: incriminatorio de los indicios y tiene, como punto de partida, hechos y 

11• .-· trcuns~anc~~s que están probados y de los cuales se trata de desprender su relación con el 
/ echo_ tnqUt~tdo, rsto, es, ya un dato para complementar, ya una incógnita por determinar. ya 

, . • htpótes. 1.s P. o.r;,. ·v. enficar, lo .. mismo sobre la materialidad del de. lito que sobre la identificación 
· ,1culpa~I~ y ~c !,f~i de las .~ircunstancias del acto incriminado." 

. . . ~~' 1 '~' l~I ~ ~\.1 t 1fij~c ... 11~1 '''.,- . , ; . ,. .. l \ j'i,l 1,I .· '· ... ,, ij_,Ol•IU ~,,, ), l'rnncT f'i·,<), 1 .. ¡ .. ¡,.,, { .. ,, ,,,., ...•. ",, , 
l:I • ,: 
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0\V : .. :7 

' ~00 " : : ' , I':: c"''j 

1 
Así c~.~ l<,¡):!i~~r~?~lil~i,~ e~itida_p?r el Segundo Tri~unal Colegiado del Déci~;ó Segundo 

qirc ito, consultabT'H"~11•s~anano 1Jud1c1al de la Federac1on y su Gaceta, Tomo IV,; Agosto de . 
1~. 96 Página:w~~o .. ¡~e !~ªque s lee: , . · /: tf ? 

1 N! , ~: · ! , ~I 1. , (P/ ,;> 
"PRUEB~ '' .,, · S¡~ ·

1

fAL INTEGRACION DE LA. Si bien la prueba circunstancial 
surge d~:l1q,'a~Jí , . ., : ri '. co~juhto de los indicios obte~idos, mediante el enlace .~e unos 
con otros P.~ /i er_ q_ rd;¡. , , ~sulta~te,. ~o debe olv1dars.e que su concate.nac1tm legal 
exige comQ-.>·~. . · i ·ó · . : 1 

. pd~ md1c10, e~ ?~da s1gn?, t1(1 determ~nac¡t~ papel 

l incl;min~,~o(~ . , urrir e un grav~ erro;, 1ud1c1al, al articularse falsos m~~91os para 
prelender C9-~~lri ~· 1, prtíe:i a de la responsab1/1dad. . ) 

y la div~!~s~enta~:a por el Segundo Tribunal Colegj,ádo del Cu?rto Gircuito, visible en 
Apé,pdice ele 199}:.d,el Tpmo U, Parte TCC, Tesis 663, Página ~15, Octava Epoc~;; que expresa: 

~·::~·· "P~ÚslJ~i;~~-.lOJc1AL, IMPORTANCIA DE't.A. qi~,~~oderna legislacióh:en materia 
:.'.".:Ji~'ri~/'. ha:ih1Jf'i:J6'1tl;:~:;,s~gundo término la declaráéi6n ~nfesoria del acusa~b, a la que 
~.;~'qcfp9~de .. J:/~,~. íAfqr0if]p,icfarjo que cobra relevancia sólo ~andoes!á corroborada con otras 

ti.:~,~t~oas, 7~~.JJof'·et"a'iiritrarlo, se ha elevado a.1 rartj) de "rema de las 'pruebas", la 
·"< .. ~. ;~~f(imsta~&rpor ser más técnica Y. porque. ha redf!i, ,, ' . lo~ errores ~udiciales. En efecto, 
't~;'· -·~ prueba está basada sobre fa inferencia o .el ,., . nam1ento, y tiene, cwno punto de 
~;;.,#'l:Jir.Jfi ... ~1E!tC,/h.ecp,os. º.· circunstan. cias.que está. n probactos .. · e. "'º.s cuples se trata qe desprender 

• . J.~\6µ~~9!i:coh el, .hecho inqüirido; este> es, ya un d pór completar, ya una~incógnita por 

~~;~é~itáft. ·p .. ~ .. ' r:' y.1 .. :;~ii~ hip. 1 .. ,t~sí.s por. verificar, lb rrrlsn/j; •. . • > sopre, ' .. ~r-materialid_ad · .. ~.·: e.t de!it? que 
! ~r·'soot~~;lpewt1,~~ó~~~iRWPable,r aoerca de tas tunstanc1as del acto rnc;rmado. 

I' li :: -·- .~· 

I .. :· ,;i ... nt; porte un arma de uso exclusi:q.del 
EJ~rc1tot'l.4f. , , '.J.F~~ 'Aerea; 1se le sancro~ara: · 
l.11. .~º Jlii · · n ··.e1 'cuat~ ª· .. ~u~']Jie años y de ·~~n a quinientos días multa, cuandd' ,se 

l trat~~ . lg d . , fªSJ ~~a$ compren~.· ... rdas en el artículo 11 de esta Ley. :: 
A1Jc' •. J.t . . ; mumcr~ne~ y mate~ para el uso exclusivo del Ejércitó, 
A .· · uerz~. Aere . , son las s1gU1entes: ~·i 

··· :f:..:ol~s. :~~b¡n~~ y fusiles con sistema de ráfaga, sub-ametralladoras, 
metralletas y ametralladoras en todos sus calibres. 
' !l 
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iJuri~prudencial .5339. cinco mil trescientos. trein_¿ .Y nueve 
... ' . .; li ' .• ', gi~dos de Circu1t?, v1s1ble en . e~ Semanario Ju .. o.·.1c1al de la 

~ed~radó~f:{sJ,J · .. , avena Época, Tomo 1, abril de 1995, pagina 175, cuyo ~ubre y texto 
. d' . '.;¡'(',~\· ,.,,. ' .'1 wl~ 1·1 m n~ 1 ,> 
1n 1can. ~'~~··:=:>~ ; ~ · , \ .; •1¡

1 
~-~ 1 . ,; 

1 '"'~Ó';~ . . . . . , ·.PROHIBIDA. VALOR7:)EL-jDICTAMEN.- El dictamen perici~(que 
_ ,~r·de ,jdent· 1caci4h de arma de fuego rindieroflrlos peritos, no puede estimar~e ·que 
: NQ~ insufi~ie~t~ · o.r e!,l hecho de no haber estábleefdo la funcionalidad del arma/'para 
'oS · . ·· · t ér fi.f,ieH · ' ~ /a; misma, en virtud de que lo importante tratándose del de[ito de 

6 de 1afJt.~,l;>ida es determinar si son o npJeservadas para el uso exclusiyo del 
, QilA ) ~4 n~j,~~.ft9.~~ Dermiso expedido por ta Secretarla de la Defensa Nacional. "f ... p~r ,,_,,,, il ... .n;;?.J .. f.,•y.'.J . , 

Del)· 1\f. - · Íi'.l~ft aplicadión la Jurisprudencia ·2SS doscientos cincuenta y seis,fvisible en el 
A · i~¡'Í91 -1995, Tomo 11, PrltneraParte, página 1'88, cüyo tenor.literal es: :-; 

~ .. O~, VALOR_ PROBA 'FÓRIO·iDE SU _D~~E_N; Dentr~ d~lam_plio arbi~rio q,~'? la 
. ..-all'M1:~ la junsprudenc1a recoQocen .a ./a autonda<! ffedfc1al para··1ust1pre.c1ar los d1cfáf11t1.nes 

riciale~s .. ·. el jutgad.or puede· negarle .. s .. · eficacíaJ?l:obatO.ria ·o. cóncedertes hasta el valb·r .. ~.· de 
prueba . ~a, ªI· ·e1do entre los f1171itldbs en forma . .legal, o,aceptando o desechando el Opico 
•o los ~mps1li.1i '.,. rse. Hf,~i,eran rendido, según la· idoneidad jurídica que fundartfi y 

~·· ¡razonad menré 'f rllme!'r'1~pecto 'de unos y otros". '¡ 

~. 4,?.m~, e. ~d'.i~~ri!' ·d~I S.e~1 · llfl,~~ T¡.ieu. nal.·~olegi~d~.·del ,Segando Cir~uito, con~~l:ta.ble en el 
:~mfnano· Jud,c1a.I ~.· ª.· .. ~¡.~ ¡1,Wetón,' octava ·~POQa; tomo X, octubre de 1992, pag1~ 404, del 
¿~no. 1 nteral s~ylet . :' 'J, 1

'
1 ~q\\fi :: 1 t~ 

·. rn Rr:unL~~b~sA '' !;1l 1 :. ' '" ' iP•fl. L TÉ~~ICA:: ·-~~Ni~Tf.'(,~ .. QEL CRITER~C! d\L 
·!A~~~Fl~;;t~GAqpR. , . . , , .1a"Pfd'ebJ Pf!Jnc1al, ~~ .. Ob\f~o.,que srel ¡u~ga~or se aux1/1a de·~n 
.I~ ,experto en dete 1 a a · atena, .gozando 'Bdemá$• d&!lllbertad de c;nteno para otorgarle:.~! 
lti'4LS~nvlctivo gue,fmere'.ca, lo verdaderamente.1mportante ál analizar e/dictamen. será'·:~ 

li if.-8'í1técnica éóncreta y no fa ·extensió1J;,.:ampliación o detalle de todos y cada uno de lós 
.. .. sis~as, métodp~. W?ced/mi~n.tos y demá~ movimi~ntos y pas~s seguidos por el perito, pue~; 

al fm de cuentas, dicha opm1ón técnlca··,concreta, :es lo que .resulta real y legalmente~: 
comprensible paM, ~l·juzgq'r:}or, no conocedor de la materia motivo del dictamen". .í· 

' J 
~ ~ 

Robustece a lo anterior, que:1el dictamen no ha sido objetado; y, por tanto, no entra en ju'lcio de 
duda su validez. Cobra ··aplicación, la jurisprudencia 1a./J, 90/2005, de la Primera Sala;t:de la 
Suprema Corte de Justicia de la 1NaGión1 .py~~ada,en el .. $e1ba~rro Judicial de la Federació~,y su 
Gaceta, novena época, tomo XXII; septi~mbrei·de 2005, ~§ina·~5. que a la letra dice: \ 

1 ' ~ 
1 "DICTÁMEN¡· PERICIALES NO OBJETADOS. SU VALORACIÓN. En relación con la 
fa~ultad : el los 

1
: d~s PªJ· \ ~p~eciar las prueba~,. la. lef?i~lació~ mexicana adopta un sistema 

m1xt~ d .~lo~ . f\t,qW. Jf'.¡b1en co~c~de arbltno ¡u~1c1al a~ 1uzgad~~ para apreciar ciertos 
medios obatori s (test1m males, penc1ales o presuntivos), dicho arb1tno no es absoluto, sino 
restring· ¡1-xt · . .te· min~as regla~. En tal virtud, el hecho de que no se objete algún 
dictam' ¡:)eifci 1 i e hibi ·en aut~s, ~o implica que éste necesariamente tenga valor 
pro~~:t .. ~le~s : ; · s!~~f? 1Arre al .(finci~io de. valoración de la~ pruebas, el juzgador debe 
ana~1z~ ; idha'f5 .. . , zi}lp }~ establecer s1 contiene los razonamientos en los cuales el perito 
bas~:su {jpinió?'. · ~ ·!' º?1º · a, ppe,rsri. t~nes. , estudi<?s o experimentos propios de su arte que lo 
llevaron t. em1t1 ~1 ªfJIFiá~dolo con¡untamente con los medios de .. convicción 

, 1 lªPoft~dr:>;.s: ·a . d 
1 

~ ogdados en autos, atendiendo a /as reglas de Ja lógica y de /a 
expenenc1a, exp 1en o . , 1un amentos de su valoración y de su decisión. Por tanto. la falta 
de impugnación¡ def un dictamen pericial no impide al Juez de la causa estudiar. /os 
razonamientos técni~°.~ propuestos en. él, para estar en posibilidad de establecer cuál perifaje 
merece mayor cr~d1pi11dac!, y pronunciarse respecto de la cuestión debatida. determinando 
según su particulf~ ifr~d~fión, la eficacia probatoria del aludido dictamen". · 

I¡ 
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¡\~i~~ '; +; pt cfli. ··~1 ~erjte caso. I~. ).·.gr¡s.··.'.·.·· •.. pr:udencia VLlo.P. _Jl.t~.·. siguiente, visible 
· ici . · ~1on1~u GacetaX~V.~éf>tiembre de 2001, Pag1n,~: 1162; 

.· . D~Vl~CUL~A.D.O.LA. NE.GA\7i.lV.1. ~E:SU··.··P. 1J.R .. Ti. IGIPA_CIÓN E~.·.·.EL DELITO QUE 
S'e-f.j;d~1UJ7', ES INSUFICIENTE PARA '.DES . é ~Afl LOS ELeMENTOS ··-DE CARGO QUE 
E . ;'!~ON1iRA·(LEGISLACIÓN DEL, ·. :TAf>(!J'<DE,PUEBLA). De conformidad con el 
8'. 1culo 193 -d. 9iWq¡ d~ ~rocedimientos ~n. M~fjri;,: ~e ~éfé.ns_a Socia/, q~ue e..~tablece: "El que 
mega está obligado a probar !cuando su negación;#~ contrana .a .. una·pre~unción legal o envuelva la 
,,~ mación ·expresa de un hecf1o. "; la sola negati~,f :d~Nncqipado de haber parf;cipaqo en el delito o 
. · · s .que se le imputan, resulta ins~~ciente ipa~ ~~~virfl.ia'. Jos ·elementos de carg9,: que existen en 

. tra en el proceso penal; máxime que du~e la secuelf,l proc~sa/ no aporto;;prueba alguna 
\ _'X·; ~creditar su versión defensiva, pues a'éjjnitir como válida ésta, sería tanto como darle 
~ _' ePffnderancia a SU¡ dicho sobre /as. demás prulbas. r 
)-~ "'11-' • 1'r,· .;" 

1 de as mismas. ¡ , .¡ ;, \ ,, 
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, , ,. L ¡ 1 ,~; 'j~ ~!·· ... :_!. ,l ~·l ji !l..<:r1-.1c1ci:i 01¡1,mind,1. 
' !. · r.. ,. ,, : · ~lt'" ~·~· ·¡'¡1 

l·rnd:1d i-.>p-:L·ialiJ:<id..i l'n ¡,,.,,_.:1í;:.1i:ii!l1 •!· 1 »_, .. 
.... ,!1 i. ___ I,· ·• '.····1····1_1,:ti , \ "I / f1 (1 
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' ·i.t¿:>~·~:.~~ \ 
· \ A~ efe1:_ \3:·!i~ .... ~ f_plicació·. n .•. lo establecido en el siguiente criterio jurisprudencia! consultable\ 

en la;tes1s 2,. .-¡~S~. L~poca,qPnmera Sala, Tomo 11, Parte SCJN, página 150 del Apéndice 1995,) 
que ·la letri·,;~~T.~,, ' f~ 1~~,, ~;iij.~ 11 :. ,. 't 

1 ' PRµE!3.~((i14c !TAN~AL, VALORACIÓN DE LA. La prueba circunstancial se basa en el 
1 

valor (1N!.min~tc . 
1 

e los l{pios Yilien~, como punto de parti~a, hechos y circunstancias que 
est~n ~~~fd. 11 .l~¡,9 1~s se tr?ta de de~prend~r su relación ~on el hecho inquirido, esto 
es, ,1.ya . .'~~ 1d . cAn? menta:. ya una mc~gmta por determmar, ya una hipótesis por 
verificar, /o m1~ q , obr~,at1_r,¡a~daq del deltto que sobre la identificación del culpable y 

¡
acerca de las Clfi · . af.ncrfminado. 

' ' ;, ' ,, 1 ' 

1 ' ' ! -·- . t}1._i l ¡ .. ;1,..,,..:Jor11 : 111:(1 ·~ p, 11H ... u. ~ . · 
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' ~ 1¡\ '.);·,iÍ'.;:·,lll;l::,::.,:jJ,¡l;/~'.'.:;,:i•'..:¡ ÍP< ... 1 i•.

1
1'· /!ti'···;· . 1'1 .. 

~; !! . 1 '~rr ;,ft,i~· " 11•• :'1 

~ ' 1 !l i l'. _jji-A:_ l;i1 i,!~,~~N M~TE:IA PENAL LOS JUZGAOORE~)l O:CTARLAS 1-&l 
DEBEN, p I• ' ' ! '' J ibEN~RAL, ABSTENERSE oq.;v" T/?"!4NSCRIBIR 
1/jNECESAI,(. . . stmerAS PROCESALES EN ACA TQ~!AL PR,INCIPIO DE 
LJ:GAÚDAD RIG . SU DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IMPL.IQUE RESTRINGIR SU 
LIBERTAD NARRfJ.TIV~ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUE~RERO)!,~~corde con el 
artículffJ~t¡.delrC6d~cedimientos Penales para el Estadq,'C(eGuerrero, el legislador 
procurp,_··~JJ~.~: reso((u:ifJ11el)udiciales sea~ menos voluminosa~ y evitar cqjtusione_s que 
las ha(tikcott$elej~s e, incluso, onerosas; sm embargo, entre U!s reglas sobf:e redacción de 
sentenffj/J~;·qu'i.~d~ben observarse, no se desprende que ef]uzgador teqgf1 el deber de 
reprodlfcíf'.-eH· ($<;Ja uno de los considerandos de la sentencia..:ef contenido d_~Jas pruebas y 
diligen~:<Ju1forman p~rte de la causa penal. Por tanto, ~iste una clara piplftica legislativa 
que intei:lt~ ;. :desterrar de la práctica judicial la arraigada costumbr~:) de transcribir 

,,.--~- irmece~irliamente constancias procesales; de ahf que los juzgado~s que dicten 
: · reso1Udp(le$ ep ~{iff. penal deben, por regla genera/, procurar abst$herse de dicho 
~~. .· - hábitot

1

1VJri 'a~at3 1'·if#rlpr!Ftóipib. de legalidad que rige, e( desempeflo de\~toda autoridad, 
, . fi~J·.· ... espe~l~~m&Pum .• ~Jtltis. ·. diccíonates, pues no puede. d.Bs. condcerse qu~ s~. ·está ante una 
t 1}~'1} potest;· P.OJ?lf.' · ,~ian'á como la del legislador, que 1nexcusable'j[lente debe ser 
{ ;~.-.~\::/re~.p_.et · a· .. Lo.' · · '11 ertiJf' . · " ~ígnífica q~e. s~ restrinja .. {a.·." .libertad narr_ativa .fi.· J!~I autor ~e las 
)'..~'.~· ~ .·~~~Gf.ú . _

1 
e~P . · . · -~ ·üs1ones requ~ere ilustrar, a..tr,~vés de una cita te>l!J!.al el sentido ~e 

1 ~."i,~. ;.s«~¡'ra¡~narp.·i ntos, pero .no debe olvidarse que en9 puede lograrse, y ª.$!f3··.· más de me1or 
[ ~~}"i ,'jri~erJ \priñ ·an'o ex ac~os de¡,,¡coq~tancias -como lo manda la norrff!i.-, mediante la 
~;.·{·A· ·:,:ILJ~i!.~tacíón··. el~ ... 1¡n ~ª.· · t~.ac1& ... · k!Jóneos, tale.·~. domo las comillas, lds.>p. aréntesis, los 
~~·~·~·.: ·q?rche¡~~~, 1f1 ': ~~u , , , s1voS¡.y otros análogos. ~''"· 

) :~~   
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1 •  1J1l .1 • -~-~\ 

I ie,ep~ a' I :~~terio.~"sJ!E.C~itlpS crit·e.rio~:.·'$\Js··· ~e. A($dOS por la Primera Sala de la ~~prema 
Cort1 .~~~ • · " · -IHttoslen el S~nario Judtcial de la Federación y su G_qceta, 
njoveplla"e .. . · , · arzo 2006, página ~. de rubros y textos siguientes: 

. ' :,>. l·j :,,~; 

~ . : Nn1REbTo. su ACREDl~ACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA ., 
lf El :dolo_ directo se presen~ cuando el sujeto activo, mediante su 

el ~ lrovoca: dtrectamente o prev€ifomo seguro, el resultado tfpico de un 
. . pr(Jb~p1ón del dolo requiere nfti;,esariamente la acreditación de que el 

ti conocimiento de los elementostobjetivos y normativos del tipo penal y 
·~~~~~~ción de(¡ hecho descrito por la leY."Fl(.or ello, al ser el dolo un elemento 
~Wi!!~~~, atañe a la psique del individuo, la {/JJ"ueba idónea para acreditarlo es /a 

__ del agente del delito. Empero, ante su ausencia, puede comprobarse con ta 
prueba circunstancial o de indicios, la cual consiste. en que de un hecho conocido se 
induce otro desconocido, mediante un argumento probatorio obtenido de aquél' en 

. :. virtud. df. u?a PP_era~ión lógic~ cr!tica basada en normas generales de /a experiendia o 
¡ en prm.e1p10~¡1e,n_t1ficos o tecmcos. En efecto, para la valoración de las pruebas. el 
, 1uzgadfl: lgoz~. , · (3 !lfibertJ, para emplear todos los medios de investigación no reprobados 

por la. ~.Y{1 a.¡~i. ' :1PWP tp?,r los eJem_en~o~ del delito -entre ellos el dolo-, por lo que puede 

1 

apreciar en ~o . . 1~'fic1a e. í valor de los md1c1os hasta poder considerar/os como prueba plena. 

1 Esto ~ . .i.1p.s,¡(n~.1¡1¡0: ·.· -eleientos ese.n~i~l.es co?stituid?s por hechos y circunstancias ciertas-
, se utilll~n c~ .:.'ª b~~~ .IÜ!f\'.razontbJ1e~to lógico del Juzgador para considerar como ciertos, 

¡ '"""~fc"1:c ii¡, o~~lr1 ~1175. l'rim~r ,,,,,,_ · .;J,1•::;· (,,,,.,.,.,.,.,. 1u ... . . · • 
¡, 1 

11 ' . 
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1 ), ;;,1,:.1 ... 1Ki.1 < lrpaní;,,d.,:. 

-+ ---~¡--, j1l 1i li :.;",·.:·.:. k:''.'.~:::::.:·~· " ,, "'"' ' 1 tJ _!; 

~''.' ,¡,, ,.,.~¡..~;~,,, ' . ~· 

hechoJ¡ divJ~s ~ ' e /oss lir1erosj 1! pefib relacionados con ellos desde ta.: óptica causal o ==l-06 
/ógica. ,f~ofit 

1 
· u~J)~ ltito p~mordial de dicha prueba es la certeza J:f.é la circunstancia 

indiciar(a,. q~ ' 1 C!uc. h' que una vez demostrada ésta, es necesariQ:fjJrerirla, según ~as '} 02-
normas de la 1 · ( . ~ u~., re~i!ila maror en la que se contenga en ab_sSt;a_. cto la conclus1ón . 
de la q.ue ~1 • • · · ·, .lcq!IM~u~ntemente, al ser el dolo un elet¡Janto que .no pue~e 
dtmoSJf~~ · eta- excepto que se cuente con una confeS.!~n del su1eto activo 
del deñti/tw'ra. c~edita ·?· es necesario hacer uso de la prueba circunst~ncial que se apoya 
en el v~l(jr /rj.cf;min~torioi 'c/e /os indicios y cuyo punto de partida son he~~·os y circunstancias 

ya pro~~~f · ';~~ 
.-~ ·~ 1 ,· ! 

Sirve q~1lpo~. sf.s consultab~e en Semanario Judicial de la .. :·F··· ederación, Quinta Época, 
Tomo XXVII, ~aglha( a la letra dice: .. .'.•' 

ntU .. 1 '!::: 
. ·~set::e.~~JAQ~,un ·elemento subjetivo, lo.único.que puede prqparse, es si existen o 
~J19;: faeon~.'éi~~ffiHii!W!ftl el con~cimiento que sfi-tiene ~e lo ilegal d~)un_hecho u omisión. 
;qµe ep 1~· . .. ··. <Yrjüe·el dolo consiste; La prueba presuntiva no está e,~clwda por la ley para 
·,jjrob./3[.;;. . · ~~~~to del cuerpo del delito, pues de fo contrario sólo 1!f1rla probarse por la 
tJonfes1~ : . · .... \ \\ ~w 

       
       

      
  

  

i i"11k; có,~]? •. 'a .~I 1~. c~1120_0.s1 ,_~~ la. ·_•Primer~:~'ª~~ª 1~,SUP,r~~~Corte de Justicia de la 
Nación, pubtipi:Ria .... ~ ·. S . .Ít10;&1c1~I de. la F?tiétacron y su G~ •. novena época, tomo 
~ll m~rzo9e.2cfh. . ··. . " qu:f~dlca: y~ i-~. 
·~~ i "DOLO DIRECF¡O. ~US 

1

,LEM~NTOS,. El dolo dMcto se presenta cu,ani,la intención del 
»!sujeto activo es perseguir''directamenté el resultadj''tfpico: y abarca tOdas ~~:consecuencias 

~;l!J que, aunque no /as ~u_s.que, el sujeto (!levé quei·.7ft_• .. '?'/_ ~C,_i~án con s~guridad,~ .. E. I dolo directo fjt• se compone d~. fiqiS ~lementos: el mtelectual ·;.;,<el. vol1t1vo. ·El primero 1'{~e de que el 
' M. u _CJ1f.'1~iffitento es .er ptesup'hesto de la volunta_d, t . . vez qµe no pµede c¡uerer'S\.'º que no se 
S\>f.l'~·MJ~óhp~é~;Pº~ lo que para e_~tab/ecer que ~I su1eto a.pttvo_.qtJ_etfa o,a~epta?a la rea.,,,,ac16~ d.e un 
oWNL~ previsto como delit~, es necesaria la con.,,c1a i:Je la ex1stenc1a de un ttJnoc1m1ento 

'.AD" .,, .•. ·,~to es, el·s~jeto activo d~be saberqué 't-'!.o·q"!c~<hace y.c~nocer ~os elii~'· entos que 
. ... · . . 11an su acción como tlp1ca, de manerallfJe ese ®noc1m1ento gira en':. ·mo a los 
:ml '-~ .~fitos objetivos y normativos del tipo, no as~fespecto dé /os.subjetivos. Por d. lado, el 

- · ··,elemento volitivg supone que. ltrexistencia del ~fo r'1,q+iie1'e n~·:Sólo el conocimié ,, p de los 

\
elementos objetivos y normativos del tipo, $ino ti?b1é1;1,,querer :i@alliarlos. Es por elfb que la 
,dir~ccióir:JfJI suj " ~ctivo ha. cial~ conSecución d~--:~ n_res .• ultado tr..pic~, ~irve para d~te;)nar la 

1 · ex1stenc1 1~e/1{/~ · )lsfpu~s11 , se mtegran en el dó(p dtreoto el conoc1m1ento dé la s1tua ·. r y la 

l
. VOIUntacfl.CJ.erf!áJ 19. " 1\ft1~·n~~crl 1' •i,:. ·;.' 
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   nu. m.e.ra. I 286 del Cod1go Federal de Procedimientos 
•• , • • 

1 : ' ' ~¡ . • ' 1 ' , · ·;,,,l:l ·~1: ;fH(Jror11,1a l~w.J'.':i l'rir~h i'.l~o ' .;,,,;; 1 ;,,,.,.,,.,., "" ... · · • · · 
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'-'.i0j"'01,,IJf;!lÍlllÜ [~f)Cll<iiÍ1:.1•Li t:I• 1111 e· "' '. "" 

lklinc:1H:ncí:l ( >1·ga~11ndd . 

El artículo 243 del Código Penal Federal, establece: El delito de falsificación se 
castigara tratándose de documento~ públicos, con prisión de cuatro a ocho años y de 
do_s?{entos <ft1 ·resjf~os. s~sen!a d1as m_ulta. En el caso de documentos privados, con 

Pf ~T de"~'~¡rn~'tt,l~:~~~:~:,r:"~,~~t~ ~chenta a trescientos sesenta días multa. 
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~:.¡, ,,¡~,, <11> i~"' ' ~ 
· Artículo 24~- Para~ que el delito de falsificación de documentos sea sancionable 

,om tal, selj~bef ~. .. · · f1furraíl lo~ requisitos siguientes: \' 

1.,- Q~~ : . . -Joii~n~a sacar algún provecho pa"{ií o para otro; o causar 
Jerjaicio a I~-~--·e , . ; ·a/. (adO<?r..f!_ un\ tercero; __ ,i_!f ''_!:'. 

"'L" ·/I · · . IU ilMt 1 .~' •· 

¡, 1 EJ¡ arl~ , . '
1 

mligo Penal Federal, establece: "i~mbién incurrir~·;·en la pena 

señé!~~· difµI~ 243¡1 [. . .] :!::" . f 
?>- .~?~t~\ft.\ttti~das hiciere uso de un docltmento falso, o de una copia, 

trari"sc~rJ ... -O'l'~tl~ooio, sea público o privado. . 
' ,.,.;·í:'.{.~chli'ft ~!IJl.'J-t¡ 11 j 

. "l·..J~ ~ f - - .... ~.J.,} ,"' 
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1 ' o~J'n& ' 1 1riter J l¡i te~~, cllatro mil novecientos veintidós, sustentada }¡,, el 

F¡ed 
1
raa1on, , , 1 o a, orno ~febrero de 1993, página 280, cuyo rubro y texto sdf): 

' • 1 / •. l. di 1 '" 

1 
~ !i 11 

,,.' pü~~o,' FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, ·~._. 
1 ' /.J llJ, GENCIA"$ DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN 

./OCU4A~.- No\ es atendible el argumento de un inculpado en el sentido de 
, que la inspec,ción ocular y fe ministerial practicadas por el Ministerio 

f úblico !federal, carecen d,e valor probatorio porque se originaron en el 
period_d, '<tle 1 a14eriguación y no fueron confirmadas ni practicadas en el 
periodo de ins1fru~ción. Al respecto deb? rr:encionarse que la Ley Orgánica 
de la Procuraduna General de la Republ1ca, en su artículo 3o., fracción 1, 
reglamenta las facultades que sobre el particular concede la Constitución 
al Ministerio Público Federal, para allegarse de medios que acrediten la 
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• Al re~~'~c \ ''; !~·piweJd1g la Júrisprudencia registrada con el número 257, susten.tada 
or 1 ~ri~et.a¡;s Ef la _St!Jpre.~a por1e de Justi?~ª de la Nación, visible en la página 1a:~. 
el pend1c~ .. ª.·' · . ~.t r.ª .. ,í.'º. l~u.p1c1al1~. e fa Federacron 1919-2000, tomo 11, materia penal, d'.e 

r~br y ~extq¡slg '. ':' . ·~r:~ll~1 Jlr~ ' : í ' .. !:_, 
1 

"POLICÍ ' : ··Re .. ' .. ~o~s,¡í VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS De."\;~ 
~o~ P~~to .Pª . . . ... · .. , ~d~s de los agentes aprehensores del acusado de un ~ 

i • ' aielrtc), lejos de es . rse :
1
ue car~cen de independencia para atestiguar en un proceso 

penal, debe darse1a $us declaracrones el valor probatorio que la ley les atribuye como 
testigos de los hechosHícitqs que conocieron. ' 

: ¡ 1· ' 

. En apoyo a~ ~a1¡,alílt~rior consideración, resulta aplicable, la jurisprudencia número 
doscrentos setenta y crnco, 

11
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
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1 :,1 /(lZ- ~ 
H 1¡1 ¡, 11 :::· 

de la Nación, vis\ble a foja~ doscientos y siguiente, del Apéndice ~~'semanario Judicial de la 
Federación, 1917-2000, del tenor literal siguiente: ,r,1> .·· 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, "VALORACIÓ,¡j DE LA. La pr¿eba 
"circ~nstancial se basa en el valor "incriminat9rlÓ de los indicios y tiene, 
"como punto de partida, hechos y "circunstanqtas que están prob.ados y 

~11 d:/e · " . ·~!cuales se trata de desprender su "relación con el hecho 
~ rh~i · 1 ~t ~t~ l~s, "ya un. d~to l?ºr comple"!entar, ya u~a "incógnita ~?r 

-·-. -··· . bl de te inar, ya una "h1potes1s por verificar, lo mismo sobre la 
"'· m maie trt/'clac:f~I de!ito ~quy sob~e I~ "~dentif~~ación del culpable t:,acerca 

··1¡ '.···· .:· .. ~ ¡¡ 1e.l'I¡ ¡d·rC!~1i·: .fc1aJ~el acto mcnmmado. 
· ,¡ · r jl 

1 
:~ • ,,, W 

~- '. '~ 4. ·c.· riteri (ti rubr texta~ \ 
· ..... 1 - ~ ... r · 

. f ~)'¡ ~~- \~. . . . . t·. RIA, CÓMO OPERA LA, ~N MATERIA PÉNAL. En 
( .. j/ · }l'·'§_ateffá:,pen~:f.·: el l'ndicio_ atañe ~:·in':'ndo de lo fáctico, porque es un 
·-~·!V;•.7.. /11'ft_~C{1b ayred1~ado _que s1"!e de_\;fPedto de prueba, ya no para proba:, 
J.~<(f;~I !'~~1J}t:P~IJ3 presumir la ex1sten°IJ!f1e·otro hecho desconoc1do;;.:·es decir, 
uf-~ ~?HSt~t¡f :~upe~os ·q11e ~o p~n '!8mostrar de manera ~{recta P.º' 
. ·.:- __ __J¡fondvtto. de· los me_<Jms .d .. f:f; ·;~1p~eb. a.regu.léJres .. com. o la 1'f.·· onfes10n, 

· testirnw1i<¿?..fr~c10n, s1~; solo ,~ ~tr~vés. del esfu~rzo ~f=J razona~ 
e~~~cam~fJW,,<JIUé parte;~ dafQS B!~fados;-: q'!e ·~~- 'en/a.zf{.~ entre. SI 

, . teo /a meh~~ ,BH~~gar ?,.·:(.~a e~. -~us'9'! .. ·.". Tes1~y~s.ible v1s1P.:. le a fo~~s 
\~~ ~1,7.~el ~~b''1/;" del Ape1J11ce al Semanano Jud101al de la· ~fderac10n 

, :K ~ ~~t.~~ . ~it . ;~; 

 
.\ 

1
, 

HI :i\: 1 11: 
.n>.L~ ;:.-,, ,,·,) _i.: !;, l(t•lonp:' ,f\o. 75. P1inh . .'r IJi·--.o 1.. 1d(.,,J:¡ ( i11.:·n1,rn Jl. 1. ... ,.,. ' ,, 
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, : J¡~nt¡e,, '.' ,l·.,· ,¡ir~~rlb~1l,fl tesi!s ~uatro .mil .nove~i~nto~r.:Veintidós, ~u.stent~~a por el 
~eg ndo T~¡~unal~CSlegiJtlo del Quinto Circuito, v1s1ble en Semanario Jud1c1al de la 

~~d ración .. '-1~ .. t~v \'°~º~~~~.¡i~º. 1\· fi~rero de 1993., .P .. ágina 280, cuyo ru?ro y texto son: 

1.EN D· . ''M ' . l~l!J(}f!L/C@, FACULíTAIJElS ~ONSTITUCION,ALES DE_L, 
~3~~· ~ó~-i: N:' .. f DI .<?~N~IAS DE AVERl<!VACt@N. PREVIA,. 11)/SPEC,CION 

• 
14
:¡:: ~ ., . , . . ib(e el argur:1~nto. de un m.cu/pado eni1el se~t'?º ~e 

f '.: re·r . . . . n ~ocular y fe mmi$tenal practicadas por'e/ M1msteno 

1
.1 ,! !'; 'piicq ~ede f11,-. care~en de . valO(_R'iy>batbrio porque ~e ori~inaron en el 

~ ·· · ridÍi:) ~e avenguac1ón y no fLJHf:oñ confirmadas m practicadas en el 
~ .. ~:&µj-.4e insJruoción. Al respectcy!lebe n:encionarse ~ue la ~ey Org~~ica 

. . O .. 'fa.f(¡r9¡c~ra'(~rfa: General. de J.8c~epób~1c;a,. ~n su ~rt1culo ~?·· frac~10~, l. 
j\..-• ~ reglamenta· 'fa~ facultades q.ue s.<plf'f.1J ~1 pat:(1qL1/ar concede la;·:Const1tuc10n 

~-·...IJl*1infSt$M.r'l,mlJtlbo Feéferal, pára\allegar$_e:,CJe. mediós qu~: acrediten la 
~~spiqlJ~~&ilid.Mt. de los, infra~lo~s. Jif .valerse de ·medios ,rpara buscar 

i
/~,l#Js 1 lft@omMt~adfacu/tad ··tH.é a,rjgen, ·y eminentemente ·privativa del 
gi~JfJ!i.Ao.Público, _Porqµe .flf' ?º:~er así, .se encontraría i"!.posibilitado 
ra acudir a los,. tnbunales~}ll.;«e1efrPf?r la.'acc16n penal¡ consecu,entemente, 

·~~· ~icl'. , /nsfi(uciótl'te 'está~eani#.qq :kracticar ·.toda Clase de Cf iligencias 
. :(inq~ .' t~s.a ~O,f!fditar etc4~~? d~:~el.'}to de_':JQ ilícito.y/a re~ponf.a~~lidad 
, e1 11a, ~Adtf'· ~ntro tle•ts/ potestad ;se halla la prueba de mspe~c1on, la 

~.·:.c1u~t." 41ede s·tr !ª.··· má1~. c.·.·G>.·nvincen. t .. ª· .. par~.·.sat~sfac~.r el conocimi~t.·o·.· para 1/lega : ~ t a 
1
c 1/n.(o/tJmbÍfJ .~e la ex1stenc1a dfil ob1eto o hecho qq~ debe 

H;éVJjf: · '.· .~~~ \ijJ~e pu,ede recaer .elil "!!~ersonas, .~?sa~ o l~g~res!¿; y su 
·. prá'fü1 . 1 corresponde -~ ,Jos funclonanos del Mm1steno Publlco .. en las 
: dilige ·t s · n '· ~;~ll~IJP!tftció de./a a~~iónpenal, otorgando I~ ley ~etiva 

. ,-8 '* ¡;ple. . , tono,~r'd1chos actos; por lo que no se reqwere "que1,,sea 
' ·!t' ~::~~ confi 

1 
i:ªi.c/ª o il. racticada..tlurante e1 periodo de·instrucción". '·.:;~. 

·\:\·. 1 •·1 ¡ f ' . 
'
. •.J ... '•/.'.· ·,¡.• .. ~ ') :.·~. 
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    tesis emitid~ por ~l. Primer 
nb naf; ~!'i). . .. 1 • el Décimo Pnmer Circuito, que se lee en el Semana no Jud1c1al de la 

587, r.u~[~~ co' "~· nte, :IQresa. · · . 
. i:~$··· , j 1 

1 ¡ . · 1 ~1\:r, , ~~HI ·· ! 
1 (jf·,. . .. ·· ,, ... ICÍ ~qs. ~ TIFICADOS POR AGENTES DE LA AUTORIDAD. 

\
DE . • V~~ , · EitNcUERDO CON LAS REGLAS DE LA PRUEBA 

1 TEkTIMONM . . · ifestación de los agentes aprehensores, contenida en el 
parte inf~rmativo1¡que 1Jindi~ron y ratificaron .ante el representante social, acerca de 
que locahzaroh cierta cantidad de estupefaciente en un autobús de tránsito y que al 

I¡; 
• ,: 1 :~ 

'.¡id~:!'::,.·',; ¡:,1~¡;~1·~()r!lu .>(i. 7-1. f>r~rn1~r fJi,.,o { .tl,fl!iÍ;¡ '· r11cnc'1"(1 ¡·1,.1..,.., .. ·,,'. ' ' ' 



interrogar a algu~os die los pasajeros: éstos rec?n~cieron llevarlo co,~$fgo, ~o~e de 
relieve que Io~ 11citados agentes conocieron por s1 mismos este hech. ~Jy que tienen el 
carácter de te~t\1gds ~resénciales, por lo que su versión debe.J~er apreciada en 
términos del dispositivo 289 del Código Federal de Procedimientos Penales y 
relacionarse con los demás datos que arroje el proceso, para, decidir en cuanto a la 
responsabilidad penal de los acusados." 

.     
        

    . . 

. ' J,$c···i ~. º .. ~~.~~6~i&i '. 6i~~~~~~c~ec~~~ 1~~te:iiss~~ .. ~~~n;p!i~~a~1d:nl~u~:~;í:~~~.d~~t:v~ 
~PP .... · ".·.~t?t~. ~'Y:,~. · .. q~H ,!!hte-.1, ,,de enero a 1umo: de mil novecientos .~oventa, en la 
hl •:,· .· r ·./. '341- Í(: Ue ~! . cl:'I ~t \f f .-/, -¡ tJ¡aµ ... -~¡ •::. . ' q ' ¡ .,. .. ...... ~.·!'~ ·.· 

i·f\t~~~' >· s M. ,i 
1 

"" Ífü 1 . L ¡· -~'." ;: 

.~~\jyi~¡fi>L!1 ¡~:e··~ . ' ' ' ~-·' ·~~,: PART~:•,fi.Q~ATIVO E>E. DA~~s a_ue ~E~E 
;cJ:~.~ .. ;~"1f:~; tp ... -º·. ··-. : . · a '.

1 
~ ;~nf?. rma. t1vo. rendi~.:.~~:y· ra. t1ficad? ante el ~.Jnisteno Publico 

'~tal. por,:~;. ·n~s pohc1acps qt1e t~ves~en· al que10~0, const1!uye una prueba 
tªs~ifu.pni91'e~t~·¡ cqhform,7 ª:Jo establecido :\fet'l ~- afti;culo 28~ ~el Cpd1go Federal de 
lDrocerfiriíientlf5: 1P,e.Aalés;que contiem:Hos da - ·~pe$~nos y s.uf1c1entes: para conocer los 
·:~.:C.no.$~ g~.~,.on!rtiqtiyR. .l.la ... ~preh~nsi?n, .· :~ :estiln_ar$e·q~e ti~ne f)ena validez legal 
s1 e~ tal ~oc~~n~· $e~~e~\é~ los datos~} .. , 'Ctio~ y refere~c1as de l~:Y:droga afecta a la 

~ng~ac16n .tterev1a.· .. )S. ,IJJ'·~~ sea neces·~ ... ·· .... ~·. ~ue .s.~ 
11
prec1sen todo~.· los detalles del 

-~rat1vo poh~1~Jf?,.&,,<;J"'Et 9\ooaisaé.gentes ti ,,;:"e ort 'ª cabo . \ 

a1; ~ \n~t:.~}~~¡,,.~ ·. ~p 
~t{b ¡  

   

     
1r1t1111n, ,e 11&~1~¡~1. rj¡.1u . e~1 ·. -.p¡C?,llC0El3~.;,J.8 ,. /201 ~· -~usGrtt~ por los subof1c1ales de la Poh~1a 
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 le~f$ emitida. por .~f P,riil\~i' '~ribunal c.~.!~giado de! Décimo Primer 
~fU1to, que se lee en et"Semana?ro.J~j;Uc1al de ta··Federac1on, octava epoca, tomo XIII, 

~4'1unio de mil novecientos noventa y c~átro, .págin,a'.587; que en lo conducente expresa: 
,,~ 1 "· .· < ' 

f¡f' 'JA 1~ruroRMES ·P.QLICÍACQS RA11Ft6AD0S P~R AGENTES ·oe LA AÜTORIDAD. 
PECIA]JZ' J.beeedf lv A ftAR~~ E>E ACUERDO : OGN. LAS REGLAS DE LA' PRUEBA 
~JLJMLU ' 1'f"~sT1i'Ji~Nll' ~~lt.aiP1·ri,!hifestáé~n de los ·ag~rites apréhensores, contepida en el 
Erk !NVE ™- iljlfQ~ hto quejrindier.ory1 y ratificaren "Mte el representante social; .• écerca de 
4 1~ qu~~o<lliizar ' ie~a cantida~1 estupefaciente en ·un autobús de tránsit<\ y que al 

interro~·ªfi éil , ~"1 l:qos pas~jeros, éstos '.reconocieron llevarlo consigo'f~pone de 
¡ reli~ve que

1n1 

• 1¡ a·~b 
1~ge~tJá eonocieroo p<!>r sí mism.os este hecho y que,~~enen el 

caracter de si!· · . e'í1l1Ples, por lo que su versión debe ser apreótada en 

1 
téfpii~91~; d,-J , · · · , . . ~ 12~rddl Código. Raiei:al de Pcodédim.ientos Pe'~:ales y 
relacionarse , · n. ,. 'i más datos qMe arro1e el proceso, para decidir en cuanto a la 
responsabilidad wenal;de los~cusados." . ~1 

     
 

   
   

     tesis correspondiente al Tribunal Colegiados d'~t 
Décimo Tercer~ ito, que se ~e en el Semanario Judicial de la Federación, octava ... 
época, tomo VJ.sj unda parte-1, de enero a junio de mil novecientos noventa en lá',,. 
P,ágila 341, ~~'e · ·~r~.~a: · · 

¡ "POL·. ~l~<;!~.~¡,f.~DE~L. PARTE INFORftllATIVO DE. DATOS QUE DEBE 
qo TENER~¡ C~~~ 1~a~~ ~nformat1vo. rend1?0 y rat1f1cad? ante el Ministerio Público 
Fjed_ ral porM¡9s_.~ n¡es ¡hc1aco~ qu1~ investigaron al quejoso, constituye una prueba 
test1 10~1~1 es~nf.a o ,foi:, , .¡ª lo .~~taolecido por el artículo 289 del Código Federal de 
Proc d1í?11en~~~ ~ , ~111~ , ·,~ontrene lo.~ datos nece~arios y sufi~ientes para conocer los 
h'°ch s que 91erdii ; j: rvo .• ap~ehensron, debe estimarse que Irene plena validez legal 

'. , s; enl tal¡ do!~~e¡~ ·Mir".·" 11\rd~tos, hechos y referencias de la dro~a afecta a la 

t ¡j,h.'..1l.Jo1·1n" :;: 1 L ~·:::-i P11n\l·rt'i~n. 1.. 11l11n1;, (,11,•11" ••• ' ' ¡ • 
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todos los detalles del 

 
          

   
 

   
   

 
    

    
   

      
       

    

       
         

        
         

          
      
     
      

  
 

      
     

 
     

     
        

         
      

      

   
      

   
   

        
       

            
    

    
  

   
    

  
   

    
   

  
   

 
  

  
. ' . : 1

1 
1 

1 . .,j.;n:.J,,¡f11f:i1··•• ·' .. 5. l'rimcT 1'1<,,. ! 1.dn11Í<• ti11c1n~rn 1 ¡,,¡,.,,.,. "·" ....... ;, .. 



~J!'I .'. i~· 1 ~l · ',11t'"i"'··1r,K!urí;i i.:;pcluiil'.1,::1 , .. , !1.1' ·: ··,. · 
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Sirve de aq~~~ ~- I~ anterior Tesis V.2o. J/42, emitic¡ja'. por el s.egund?. Tribunal 
Colegiado del Qurrlto1 CírcUito, visible en la página 914, gel Semanario Jud1c1al de la 
Federación y su Gaceta, ~orno Vil, mayo de 1998, Nov~rfa Época, bajo la voz y voto 
siguientes: · · ;: 

'(~~-

"CONFESIÓN, FALTA DE. Cuando del c/ihjunto de circunstancias se 
despr¡ende una presunción en contra del~~nculpado, debe él probar en 

, . ·,~···~-~ . ~o"'fitr. 
1 
~··no simplemente negar los he~foos dand?. una explic~d!ón no 

<~ ;~::,~'/(_; D~ ;· ·orro, · nada . fº~ ',.PJf~~~ ,algUQ8, . f.1Pes adm1t1r . como valida la 
1.,''"': tJJ 11:~"\:)· . . . .· 1~Nla · ena destrwntodo e/mec.amsmo de la prueba 
\ ~\;.~:. · k'f1

1 ~~n· ~- .,,.~·:" ¡" a : ·,: ·riiéilit9r · f~ impunidadfi:le cualquier acusa~o, volyfendo 
: f· .,,,'.\,.. 1 ~'!?, . . , . ~~ , ~ ~~df:f1~ . . e p_resun<:;J!nes por la sola mamfestac1on del 

~J .t1~f~r , . . .... '.: .· ,;c1o'!lf'"d1c;; madmrflible" 
··~,)..J ! 1 "' ;, • • .• > , ~- • ' 

.~"_º· 6"· '\¡~ .,a_ht~·-_E·_. t};.M: ·.$id. ~,ra.cióní -~r~_u_ Jta.ªplica .. b. le __ .. _'~ jurisprud ... ~_._··.·.n.· cia núm~~o IB · : , ~~ij91'por'fa, Plftneta ~Sala-.de ·ta-;$t:Jprema CQ,rte de Just1c1a 
=~¡¡;~~~~·~·.·vis , a. é>J 

1 
Mciér'm>s y siguiei1(e, del Apéndice al Semanarió_;~Judicial de la 

¡:!'-; on, 1917~00p, de~Né~,Jiterál sigúient: ~:> 
··-· ........... t ¡.Mft,.,_...__:·¡~ ~ '~ ~ . ¡ • " • i. ,., -~ ;· 

}.:¡, ~'~ 1 '~ ' ~ ·; ~ r;~rrNnirlJd t : '. 
"P1iy~p..;,g,'¡~CUNST:ANC,.fAL -~~-·)''VALORACIÓN DE LA. La ·prueba 
"circíl/i~lf1npi~ se,basa 'en ,el va~ i!iácriminatorio de_ los indicios y~tiene, 
"como punto éfé partida;, hechos'.:v·-"circunstancías que. están prob-~dos y 
de ,;los cual~s se trata de dÍ?$pr:ender su "reíación con el 'fbecho 
inquirido,.· esto es, "ya -un da_to tiot compl~rt'Je:ntar, ya una "incógr{1J;;J por 

SPECt::il.IZ' ul\ u-. determina,r, ya una "hipótesis por . verlfiCar., . Jo mismo sob.'f? "la 
llEllllLUt:.NCIA materialidad del delito que sobre 1a· !'identiflcaeión del culpable y ~erca 

'.~~~, 1Nvts11Gtc1n,~ .· de "l~s circunstancias del acto lf>crimln•do." í~ 
KI n~ if.CUEST\\G ~, :1 ~, , il . l . . . . :\ 

~sí omo.er._. r.ite'"_::i ·· · ~."._.ruQr~1~ 11 t~Xtq. :b . . . ~ w· '!'' if'''' n11ir1 . · . l 

1 . ~ 'tPt u· . A l¡IOIARI~, CÓN(,él .. OPeR1t LA, SN,MATERIA PENA!·~; En 
m_,ªt~ · ·.·.!: e . .n, . __ ,'l~~ -indÍtiQ·'ª. tañe_, al m~ndo de lo fáctico, porque e:' un 

1:1- ttecjn . rll&1 MJ quel sirve de.'-medi.ó de prueba, ya no para p . ar, 

¡ sin.~ · 1 ·: • P/1 .. m_ir /Al.ª. xfstencm. ·_,· ,_ de otro. __ h_·. _ª_-.ch .. . º .. · desconocido;. es dlª· ir, 
, ex1st .<:/. · 1n,~1 pued~[l demostrar de manera dtrecta · or 

,, .;.¡ cotf& . · . . · rriedi_os de prueba ·regufáres como la confesf. n. 
testimqnio o .,(nspecci6n, sino gplo a través del esfuerzo de razo"'r 
silo 'stickmerite qué parte de datos aislados, que se enlazan entre -~í 
en I 1nte, para llegar a una conclusión." Tesis visible visible a foja~ 
201/. 1

1
LTomo __ 11, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federacióh,1 

191j 000 1
' 

11 · ~ 
. t 11 ';, 
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'1 

. 1 

· ~: 1 .. '.~ ,·111 .~i ... ¡tu, 
!~ 1 ~ li!H '~I~~ 1~~,,~:i~.11: ;;/' ~ 

~'·'¡!t . . ' ~·· ' 

·-.· !,.:) ·- ' t,_. ~·· . . .·'· 
:~ ~! ~~ . . . ~ 

:~:·iJr.y --.· .. · o¡,i~nt~.·' 1 c.~i¡~io. 1 lc;i .. ~iR. ~u_ª. t·.ro .m~.· n_. ove.~i,~ntos veintidós, ~ust~n.t~~a por el 
~-~.. · n o T bÜn:al : , -~~g1~pd.~~''!~Olf!hto Ctr~o·, v1s1ble en Semanario .;J\ud1c1al de la 

fl: . i:ión, ... ,~t~.· . < ,,~~iliti!.-~.(~~~ld~~bre.ro ~··1'99. 31 P.· agina 280, cuyo. rubr~.'. .. Y.' texto son: 

.Y i,)M~N. ·~· ·1· .. ·~Lf~·~ · F.~~LJt¡T~!f'.li:~ .·C?QNSTfF{ICIONA4is DE_L, 
... ~ "··1~~~Nt1f . , fl· ... '1 'HCI~~· ;I>~: .. ~ \lpRl(it:JA~l~N. :~VIA, IN~if¡c_c10N 

ag_,_ '.>... 1 ¡ : ocp . 11 •• N -~~ atencJible e1.,,rg1¡1'!'~.nto:deanm~t.Jlpado en el s~~t1?0 ~e 
1

' .~.. . .···.q~e . ' ~-1. -~fnq. ,~111/ª.11 Y.· :fe_:. "!.m·.·. ~(e. ,na/: l?ract1c. adas por. ~I Afl __ miste.no ,, ~ .~ ¡Pu~~ , .ha~n ·de:~a/Qr.probatonó porque se ongmartn en el 
i . :' ip J1i 1 

perio ' ' e a erigiiación y ~(I(> fueron confinnadas ni practicadt1$ en el 
- '~;, '· 7 periof.Jó de instrucción. Al r~acto'd(;)be mencionarse que Ja Ley Ó[9ánica 

• 

"~r ~1' pniJ!r1 de la ~rqc~ra~uría c¿ef11Jrafi¡Je1a ·~~bli~a,_ en su artículo 3o., fr~1· ~ió~- l. 
tsp~1~ ~.UZ'. \ reglamen.ta•'/as fac. ultade$ R~ sol!ire el,ptirlroular concede la Cons: tuc.1on 
: _pt:.:NvU~nvlA a/ Mi~lsterio f?úb/ico Federal, parfi·~éi,IJ~gé,rse<de medios que acre . ."ten la 
~~~~ n-ivr-s_:1Gtr.1"1· responsabilid~d de los inf(actores: El" valets~ de medios p~ra .~scar 
;~·, Q~ ~liUESfo.. pruebas es una facultad ' de onge11 y emmentemente pnvat1vl del 

Ministerio Público, porque de no ser así, se encontraría imposiblqfado 
para acudir a los tribunales~:ll ejercer ff1"accióhpena/; consecuentem~te, 
a dict;ia institución le está:cpermitido. practicar·tada clase de diligerftias 
tendient~s a acreditar el~cuerpo áel delito deun ilícito y la responsabill~ad 

~id.el ''ª '· S,do. Oentro de tal potestad se halla· la prueba de inspección;;~Ja 
'~dlé# ~ · ... ~,~~ifij,!~ má~ donyjnceri~e par~ sati~fac~r el conocimiento plI1f1 
hlllf19:f'n ·.ª la ci

1 
rt1. dI:Jf!lbre. . de la ex1stenc1a <;fe. I· ob1eto o hecho que deb~ 

~lap~, ~~ :ª' J ¡:gpe' Pj'ed~·/!ecaer_ en .pe/'8on;as, . c?sa~ o l~g~res, y sµ~ 
~ Pf~Ít~' · c<¡a~~ . ,pnd~ •.. ª I<:>~> func1onan~s del Mm1steno Publico en las~ 
\~, ilt!fJ ·,. lls ''5fi. as a~ é)erc~CfO.:de la BCCIOn penal, otorgando la ley adjetiva :\ 

. . no .a1<pr.pn fOIJ2t,p d/chos actos; por lo que no se requiere "que sea :~ 
• ¡, . 'i " . tiddltt durante el periodo de instrucción". l 

. . ·   
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Seg ndo T b n' 1 ·
1 

·1egi p
1
: del ~qluihto Circuito, visible en Semanario Judicial de la 

Fed ra~ión, 1ppt~ ' . qf,~ l~mo ~11 , febrero de 1993, página 280, cuyo rubro y texto son: 
l 1 '1 Ir 

"MIN S .1 R' ·· dlfW~l.~Ot FACULTADES C,ONSTITUCIONALES· :DE_L, 
1. ·• : EN~ . ' ENtJlftrs 

1

DE AVERIGUACION PREVIA, INSPECCION 
1 

111 

OCU .. - N · ~s atendible el argumento de un inculpado en el seritido de 
que l¡¡;A¡~peilción,..~llJ' fe ministerial practicadas por. el Ministerio 
Púti1icp. F.e. . 91, c~ · . e valor probatono porque se ongmaron en el 

~ ----.,pe~ .'(/e:' á riguadioR::} no fueron confirmadas ni practicadas en el 
~:t;'.;?_"CJi'::'0 per(A&~1<1J~·J'!, , · ~ción. Al fespectodeb~ n:encionarse ~ue la LeyOrg~~ica 
::e,:(~;·:·/·:,·\ de /f:f'.rpc.ura na· General de la Rept¡b/1ca, (in su articulo 3o., fracc1on 1, 
~ ::, .. ':~· . ~·,{eglf/IÍlefitá I · facultades que sobre efpartiéifllar concede la Constitución 

. "I\ ·. \, . . '\al M"thisterio Rúbliccr Federal, para allegarse ide rne9ios 9ue acrediten la 
~.f,"·:'.:'i).:··: .> 1~esp,01í_1sabi~q~(f."'1·~ .. W,!Jnfra.ctores: El va/ers·~. de. med10s p~ra .buscar 
~}\}·,.: \i' /'Prue~Fs. es Y~s~f.ultad de ongen y~ emmentemen~e pnvat~v~. del 
f.·(~~1~,.:· //Mini~teno.~., .':'~P'.ígtfl .. ~.~f&We de. ~o s .. ~r as1, .~e en~ontrana 1m.pos1b1/1tado. 
~. ·~~i .¿. 1<:~:,/m.1pPr~t~. : ·~;~lo, .· ."friburf ále~ .. · a_ e¡e~er /a -~. éPfºIJ pen. . 'BI; consecue_n.t~men!e. 
Lf~s ~::"' i~°d1 d(~·N . , . , '. n fe¡. e~~ perm1l1p9 ,Qf8G.tlcar ·toqa. alase de. a1l1genc1as 

i J- ·""" :;'. n~.Jen ... tes aa0re<:Jitáre.F~4~rpo;d~.~ltl~.--¡ ~.o}J·e.µn:m.cltoy, .. la re~ponsa~ilidad 
. ~el.~a. ,o/~ do. í1· ... p#i. 1P ~r. ·. '.t~lip_ot.·es. t.'.ª.d''S.,f~ h. ª."".EJ::.l~·pru. e.· ba· de m.sP.ecc1ón. la 

"~- cl!BJt 1 . · .. ~ll~ .ff1 má:siq.onvmcen~e >~r~ sat1sfa~~r el .conoc1"!1ento para 
~ [~~ ~1169'' .. c:ilf~. 1J:Jumb'fa 1.da /a exi$rt'Cfa. de/. Objeto O hecho que debe 

", g : apr~ q . e, { . . . e ;
1
Ri)pa. '~ r;ecae~ <'e .. ~ . per.so~a~, 5?sa~ o l~g~res, y su 

. ..-¿r 1 .'1 !P~~¡(i · · · . .,i'.l.d~.,.1~~· .. funQ(~ps def M~mstl(Jno Publico e~ ~as 
3°t1~i.. 1 ~ "

1 d11tg'e ,. ·. ·1as '8/ e1erc1c10.:de-JIJ ~a,cc1ón.penal, otorgando la ley adjet1Va 
~ t~ "fPUR' 1 ~ pleno¡ va.~or pf:b/:Jato_rio a dichos ª'JVs,; 'por Jo que no se requiere "que sea 
PEClAUZIDfl ,_ , confirmada o practicada durante el,,periodo de instrucción". 
DElJf::.ftUl:NCfA r .:· 1 ;F , 
M : . 
EN lifVF~Tl~O~ HI 1f I' 11 . ·• ' • , ,, • 
~ 'IE ~~cy _, .         

       
      

   
   

       
     

         
     

     
      

       
         
     

      
    

 
 
 
 

  
 

Resulta procrdente tomar en consideración la siguiente tesis: . ~ u 1 
1 •\' ,' I' '~j · 

'' ·nid't .. ',..,fL, ''i : ' '~¡~iq.w, IJ :¡l~·IÍÍ~- l'rll)h.T f'1,n. ( '·.¡' 11¡!:1 («ucrr<:ru 1 lckt>:11·1<'P : 11:1:1:•:: ,,,.,, 
l.' ,: ·¡ .. 1 . "'1 ~' .: ) ,, '""'" .. ... . 
~¡ 1 ~¡' li : ti . . .. 
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'~1d1p'.·(:1:1:rd(it1ríu l:: .. pí~l'ini!.r;1t.h .. :1, i1~·, 1
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1 :.1 : ••• 

l l··h1••i:.•nci.1 ( 1rp:11li/<l• 1'1 
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. Sirve. de ap<pY!Oil1ª. 
1
10 r~nt~rior la, jurisprudericia ~ust~n~ada P?~ el Segund?· Trib~~al 

Colegiado del Se>lto C1PcJ.1to,. consultable en ~~ S'émanano J.ud1c1al de la Federac1on, 
octava época, Tomo VI, s~guRda parte-f, julio a diciembre de 1990, en la página 341, 
cuyo rubro y texto son: · · 

"CUERPO DEL .DELITO Y PRESUNTA RSSPONSABIUDAD. PRUEBA POR LOS 
MISMOS ELEMENTOS. Si bi@n es ci'ªrto qu~ el .cuerpo del delito y la pr~sunta 
re. sp~.nsabil~¡~.e r~ ·~:·.· 1wn s·.erc.~~fept()s·di(~r.ent~st·en. ·virtutf de q~~ el primero se refiere a 
c~~st1~ne~ 1. '. tf,~rt . ~lr~ rEl:l~~~.vas a la v:nficac1of\:de un hecho t1p1ficado por la Ley como 
drht mdep nd1~A rmeillfe" ·ae la autoria de la conducta, y la segunda, radica en la 
a~~rriª tión d';lf 9:?1 .~ª:c. ió.~, · el. resul~tado a un.a per$.ona; también lo es que puede suce'd.·e. r 
q r; n medi~ den e 1nv cc1.o · 1,rva ~~ra !acreditar an.ibos e~remos, ya que en ese caso Rºr 
u .1 ~o ,pue~e;1. r¡~ . · l~f.~· enc1~1 d~ ~n hecho ·:.determinado como delito y por el ot.rp 
afnb 1 ir la com1si~ ·, "1 su eso a un su1eto específico; por tanto, tener por justificadas, 
a_mba~. premisas .·ni· los · ,m~IMda,~s probatorios no trae como consecuencia una}' 
violat'º1 de ~~rélf i ¡1 r , . 
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Sirve de apb~di: a1do1 anterior la te.Íis de ·ta zf»rimera Sala de la Suprema ;Corte de 
Justicia de la Nación, co~ultable en ~Semanario Judlcial de la Federación;. novena 
época, Gaceta XVI .• Junio de 2003, págin~ 199.~cuyo·rubro y texto son: · 

' ~ . 

DIGIARIA• · ,EL ARfíCULO 286 D&l:. CÓDIGO FEDERAL DE 
PRO,CED!MIENTt PENAL.E$ QUE ~l!Jl..A · S~. \f,~tORACIÓN, NO VIOLA LA 
~A~ANTIA ~E , 1Dl~NCIA. El si~tema ~e va1Qra'Ción ~ontenido e~ el .citado artículo, en 
~1rt~~ del c•.a!I :s /~~ulta 1a .. i_os tribunal~:,·. para apreciar en conc1enc1a el valor de. los 
1nd1c os has~'~. , ·i~p~i~r~rlos como prueba p!ena, seg~n la naturaleza de los he?hos 
vi el nlace I" .. 

11
, ·nat~ra~lmas o m~n~s n~ce~an~ que exista entre la verdad conoc1qa y 

I~ q ~ s~.b .~~\. 't'i,,, 1o~a !~:1 garant1a¡;.de :.aud1e.nc1a establecida en el artículo 14 de la 
Con t1.tuc1on. Pol~,ti1 , e.1!~J ,~.~tad,o. s' Unid~s Mexicanos, en su modalidad de formalidade_s 
ebe 1a~~s t!ldl p 111N1 ,M6. Ló 1 anterior es así, porque en la citada disposición 

"\ s c~ da ria el·· leg~ . :ª , o.r · 11o~e 1 JA,, trad.ición que. h~. existido en el sistema procesál 
mex1pano e~ reliiR , llstalt'· d~ libre aprec1ac1on de la prueba, en el cual, si bien·,, 
s~ 01~rghn facul~, , ~ador para que haga una valoración personal y concreta del) 
material probatorio1 ta;p,ibié,¡ debe entender~e que establece como requisito obligado que 
expoi:-iga los r~zonam1entos que haya tenido en cuenta para valorar jurídicamente la 
prueba, cumpltenqq ¡con :¡las reglas fundamentales a que se somete la prueba 
circunst~ncial, es ~p~~· .qu'ij .se encuentren proba~os los hechos de los cuales se deriven 
presu~c1ones Y que exista un enlace natural mas o menos necesario entre la verdad 
conocida y la que se busca]¡ 

i1:,L 1
: ,; ' , .":· ¡,. H<.:f 1>fH1..1 \o. 75. J>rirncr (>i,,,o. t q!r1111;·: < ntcrrcro. j)~i·-~r:h.·j,·,q l H:uJl,1~'t'l '· 
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  .. -~' 111~ .1,~;1~,~ .. "~il:i!1 1 ·: ~ 

fij~.A fr!-\. 1 reJ~.-~.: e.1 .~. 1
' . ~ '~1ac9 ... ;-~-.·~!- pri~piP. ¡o q. ue ... ri_~ª.-~··.'.:_·.·. \j~.ris. prudencia. emitid~: por el ~rimer 

E~rt.; ~·~,t .. Co
1
,eg1élPi .. i~~ .['ª ~el)'al .y Ad~l~1'~tiva.·del V1gés1mo P1~1~er Circuito, 

l~¿Ul51 ~~~_.,eA el' ' .il~i Udicial' de la~Federéc1ón y su Gaceta, noven'~: epoca, tomo 
A-·~1~ .. (-m~.' v~tde 20 ~ "aginr:··37iWl. ue¡s. enala: . ·.· .~.~ .• ·:. 

I Í' "~ESOLU~ , . · ' .. :·MAffERIA.PENAY,~~~-JlJ,ZGADGRES Ad', lCTARLAS 
'EftlA DE ., l;\l~'\IW . . . '; 11 ··~ ' ~-- ':¡:"··-· 

DEBEN, . POR ·~ , ~EG~~ ., '.GENER,~L,_ ABST,ENl;~SE ·. DE T .. 'NSCRIBIR 

• INNECESAR .. IAMENTE C~S:ft.A~C~!'_."~-PR. •O<i:.¡&Atii: .. S .. ·e:N ACATO AL P -~CIPIO DE 
LEGALIDAD QUE :Rl~E. su li>ESEMf?ENQ, ~sufaQE J;J-1;.0 ·IMPLIQUE RESlBINGIR su 
Ll~ERTAD NAR~~)I ~ (~EGl~LA~l<?N;.DEL Es-rAOO'C)E GUERRl:RO). A~rde con el 

1 1 

articulo 50 del Código de Proced1m1entos ~~nates para el Estado de G~~rrero, el 
legislador procuró qtJe la~ resoluciones judiciales sean menos voluminosa$ y evitar 
confusiones que las hagan compjeja.s e, incluso, onerosas; sin embargo, entre '-s reglas 
sobre redacción de sentencias .que deben .obsei_vaiSe, no ·se· desprende que el~i~zgador 
tenga el deber de reproducir en cada -uno de los considerandos de la senf~ncia el 
contE¡mido de las" uebas y diligencias que fdnttan parte de la causa penal. Pdf,- tanto, 
e.x ist~ una c¡F3.r¡~; .p:'· i~~ l~g .. ~-slativa qu~ intenta des.·terrar. de la práctica judicial la arr~igada 
?Pst mbre ~~!~',! ¡, , !1~~~. lj~íl~ces1~namente . constancias procesales; de ahí qu7 los 
Jf g dores ~,ue · ,, . · res~luc1ones en materia penal deben, por regla general, pro,qurar 
a st ner. s~ .1iet · i :- ~. ábit·*· .• e.·n acato. f¡l _pri_ncipio de legalidad que rige el desempeñ'q, .de 
t d~ autond9~, . cal,~ : ~ las Umsi:f 1cc1onales~'. pues no puede desconocerse que'.: se 
esta ant13 Ullfi • 1 • f~ . ~r y sqberana como la del legislador, que inexcusablemente 
d~b . ser r~. t .ti. : .. ·" anterior no significa que se restrinja la libertad narrativa del aut0r 
de l~s resol~cione·. ··

1

. ~ i .. ~· f>dllíbn's requie~e ilustrar, a través de una cita textual ~'-. 
. srnti~.o}e ~µs r~ .·. ,, ' pe;rno debe olvidarse que ello puede lograrse, y además¡ 
de rfieJor manera,, '.Prefme. do extractos de constancias -como lo manda la norma-,· 
me~iant~ la utilizabió~ de i1signos de puntuación idóneos, tales como las comillas, los 
parentes1s, los corchetes, 10,s puntos suspensivos y otros análogos". 

i 11 1 : ; 
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! fl"·· \ ~~ 
'-" fii\11U;) ,,; ... , <•· . ·:. 

1 . En apoyo~& .. 1?. a_~t~Í!?f~t~l~. l~s critetie>~~ste.n~dq~.J>0r la P~im$ra .s~la de la 
1 ~prem~. Cortel<i•"Jtfs~1s~·.de la Nao16n, ·p9ph$4ci?~, ·_~n ·el,Sema~a~10 4pd1c1al de la 
· ", ~erac1~n ~ su ~~~na é~oqa, .temo XXJ~de;marzo 2006, pagina 2ps, de rubros 

. '.~~1os siguientes::. .·· :: '.,: 

~( "DQL~l, !~'ll.g¡. j~¡ llU 1 . A~~N Í'iíiEBlANl'E LA. PRUEBA 

: bf9.1 .. ~9NSf~~C~1~'~.É.·.' d ~·.~ir~cto.·.se. ·p. re~e.~.· .. :\:.~~·~.ríd. º .. e. 1 sujeto activo.,~ .. ~e~iante su 
\SP~g~~ .1¡;1cta, q~1~r~\' .r~'fP~.r: ,1reotarp~~'fl o~pre~lc(9mo.~~!;Jro, el resul~ad~::~1p1co de un 

;r-- uo~eht ~~i~_s!;~~la .co,m.·: -o~a.t.Wi .. ·l.
1

_ í. el ddlo.reqwere ·h,_e.ces~rl~.·-m~nte:.laac~ed1tac1tQ, de que el 
· Eis. ·~IW'dltlerl! fi · to deHos eleme1~s1 ·objetivos y normativos deh,tipo penal y 

ltlAq 1~· ·e. la ·-.re .. al.iza~i i :. el h c:~o d1·. ·, di~o p9r l~.:·.t .. ~.~1>fº~. e.·."?., _al ser el dolo .$.~· elemento 
~ sub11t1vo que at¡[ . •· liJ:i~. 1 1~d1V1du~a pí1:1eba 1donea para acreajtarlo es la 
' . · , cpnf~sidn dél agit! :· ~e:·: · ... per.o, ant~ su .ausencia; puede comprob,rse con la 

prueba circunstanqi~l 'o d ,! indicios, la cual. c.énsiste>en qµe de un hecho c{fuocido, se 
induce otro descorlodbo, mediante un argumejí.foiptopatorio-obtenido de aqué'f,~~en virtud 
de una operació_n r ~9Qica ~rítica .basada en ~ormas ·geo:erales de la experie~.Pia o en 
principios científic%¡ q~técnicos. En efecto, para la. yaloración de la~,pruebas, el~uzgador 
goza de libertad para errlpl~ar todos los· medios"dé investigación no·reprobados ij9r la ley, 
a fin de demostr-ar los,elell)el'.lt~ idel delito -entr~ ello1~~j::~olo~, por lo que puede'~preciar 
en conciencia el lor de lós roqjci9~J1eista,po<:fér ·cerf$iQe'rarlos como prueba plefi'~. Esto 
es, los indicios -ele ~ntos esenciales coost~tui*>s· por héchos y circunstancias cief.tps- se 
utilizan como la bas del razonamiento lógico lel"juzgador para considerar como 8(ertos, 
hechos diversos dfa s primeros, pero relacionados con ellos desde la óptica catl~al o 
l~gicp. Ah~,r.a. b~e I. 1 n requisito primordial de dicha prueba es la certeza d~ la 
c1rcunstanc1 .l )rdtc. . , ~u~.1 ~e tr~d~ce en que una. vez demostrada ésta, es nece~~.rio 
r~f~r ria, sed ~ I~ · ntftt~ ~e la log1ca, a una premisa mayor en la que se contenga~:.en 
a~st acto la lc~n~I ·, ió

1
n deDa que s:e busca certeza. Consecuentemente, al ser el dolo '-\,n 

ele ~~o qt/e in&'. 1 ~*. e.~ iqstrarf~ de manera di~ecta- excepto que. se cuente con ur\i 
""-· conf s1~,~ dll 1~1.il · • . GflV.. . ~el q~l11to- para acreditarlo, es necesario hacer uso de I~ 

P(Ue a.1e1rcui;ista~ , :i Je. e apoya ·en el valor incriminatorio de los indicios y cuyo punto 

d~ partida s¡
1

n h~ ªJ.1ª/it"~ª probados" 

· 1 . 1 sfrve de ~P , , ·· a Tesis consultable en Semanario Judicial de la Federación 
Quinta Época, To~c>.>qXVll,iJPágina: 710, que a la letra dice: ' 

. "DOLO. Siendo!el dcilo un elemento subjetivo, lo único que puede probarse, es si 
existen o no, razo,~s~ q~e,¡demuestren el conocimiento que se tiene de lo ilegal de un 
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:~\:f•p1(1\,,'1r 1.1...1i:nit ¡:,,o~·u~d;1 ·· .. L: ... :·1 !r; ·. • 

j, ! ), i11:, ""!l\"U ( 1r:::rni1,1<L1 

l•p11hd L..;p,;c11ili1 •. 1J;1 •'n lm·.·"11¡ 1:1,:ir•n ,¡, 1,. •:• 

'•!.••"' .1. ''""''""' --¡i ;;z .. ' l . 1· ~ '! . 

; ' ·: 

r.i' \ 1 !¡ 9 :L~\ 
hecho u omisión, ~&~l;es Id que en lo que el dolo consiste. La prueba presuntiva no es~~ 
excluida por la ley para pr~bar este elemento del cuerpo del delito, pues de lo contra~jó 
sólo podría probarse por la confesión." r 
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1 S 1

1 t· ¡, 1 ü_I 11 
•. 

::<~;.)·~lt'¡,e de~· 1

: : a 1~, .~~rior, 1'a tesis 1a. CYl/2005 de la Primera Sala de la ~1. ·rema 
a~·rt ét·~:J4~ti~i~! 1 

... ' 
1

1 ~f~' PMíl,.pulSlidada en el Seman~ri~:·J.udicial _de_la Federaq ,n y su 
d>aceta, no~~~,\'. ¡:~.t.~ i ·'- _ f.i~º de 2000, págma~06que indica: • ·· 

1 , \ · 
1~.boti9"t:,., . .. . . · s · · EMENTOS. El dolo directo se presenta c ~·· . ·ndo la 

inte,nc,iph d.e~s~~~·:a~t'o :,s perse uir direetamente-~r·resultad_o típico y·abarca: ,.?as las 
9o~s :~', .~nq,ue n9Jas b~sque, el su¡i!to preve que se prodLI<)Jí'.n con 
se~nd · · 1 doto1 d.1r~cto :h5e ·~~pone de dos ele~nto~: el intelectual y el v~1t1vo. El 

primero parte de. C\Y.~:+el ¡P. qpoc1rruen.to. es:el.'P. r.e.$. up~.·' .. Jo d.~ .. Ja.·. volun. tad. toda v_!·· .'.que _no 
pued_~,,guerers~. 19 q~r~~'-r~.~noce, por_ lo que~~!ª es~b~~cer ~ue el SUL a~t1vo 
quena Q acep1aba 1.a, ~~.áfiz~oton d.e un hecho :previsto .. como delito, es neq. sana la 

~l~o~stancia de la _ex.is~~n8t~\~fü~O.P..kº. º .. º. cim.ie.ntop. r~. ~.·. º.·~ ~.st~;.~.es, el. ·.su. jet?. activo d¡,··. ~ saber ~1~·\ue es lo que ~:..a$~ysó'Jn~1~ ·elementos .que:~raotenzan su.,acc1on como.'' pica, de 
~ f!!anera que es.~\t!l~iento gira ·~n tomo a)f>t ·e1eme11tos objetivos y norm ivos del 
~~po,. no así respeqto de los soojetivqs. Por ot~g~IJ,id,o, el eJemento ·volitivo supo., que la 
;.. exis b.~?Jr ~r~ 90 1 ~equiere·. ,no solo el ~ono't,1mrento de los elem~nto~ . o~~tivo~ y 
!t ~ril9. t1vo~.~¡e,J, t112. ·· 1 lh~a,m···· ~~1én° q~er.er reaf1~~.~s~, ~s .. por. e. llo que I~. d1recc10~ t_1 ~u Jeto 
t~, .\ ha&1a, la cl1 ··. , t1ue1·01\ 1-Re ur:t result~d<l t1pi&1 s1rve" para deterrmnar la ex1s~c1a del 

"~. '"n '~~arla'. · 1~" 1 · ! . . ·:·.¡¡ ~il !1 

• ·~~~. l_A ' ?IO ,ft.. mbtf>U.~.'.
1

. SI~ $:.r.· :,·fil·tt.·igra·.·. n ~e·. íl .. ·el d? .... ló·:··· directo er.·eo.: .. no. C. imiento de la situación y t.al ...... · .':·Oluntad 

~ . ,. H j ! l¡ ¡: . ! • · 1,jl~1 I¡;~ , r ; . ' . ~' 
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11,·liPt'11,:;1cia ( n;i:rní1.;t1 . 
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Orienta :el triterib la tesis cuatro mil novecientos veintidós, sustentadaipor el 
Segundo Tribunal' C[;qlegi~po del Quinto Circuito, visible en Semanario Judici~l de la 
Federación, Octava Época,

11
Tomo XI, febrero de 1993, página 280, cuyo rubro y te~o son: 

;,:? 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES C_DNSTITUCIONALES?fDE_L, 
EN LAS DILIGENCIAS DE A VERIGUACION PREVIA, INSPE,C!;CION 

~~.· . ... <5eULAR.- No es atendible el argumento de un inculpado en el ser/!ido de 
· :~ . ..'!f: · -. · · que la inspección ocular y fe ministerial practicadas por_ ~I MfPisterio 

w>!·.:.::~·· ·.Ml'if.~·.u.-b. li¡~ .ffe.deral, .care~en de valor probator~o porque ~e ong_mar~f1 en el 
1·~ ... ~ l1i:·./"'r~~l!R~~ !t 1*'11• ~~r"nguas1ón y no fueron conf1rrr!adas m practicad~.~ ~n. el 

1 

·.~.1'';~!:~~:;~.\.\111"-m,pe~.f~.- o ~e Jn~fi .. U· cción .. Al respecto deb? n:enc1onarse ~ue la Ley • .. ~.:.:rg~~11ca 
~···.~ jjtf. :~¡.'{~/ta··· ~11;curi .• 1

.uría .. G.1r.e.r~lde la Republlca, en s.u ª. rt. 1culo 3o., ffl[a ... ,.cc10n 1, 
' ;-¡ j. -: .~/ regta. ! . ' t .:~ " .'~u/tabes que sobre el partic~lar con.~f3de la co,1~ti~ución 
. ·-¿ ¡!· ·"' 11:,~I fi· , to'... i1co;.·i . J, para allegarse de me,d1os 9ue ac~~d1ten la 
1 · · ··.. --. ·:·resp . 4iJ.id~de. ,l9s in ctores. El valerse dé. medios pa~? buscar 

P.!Íi>::·< pru ' ·· · · ":. · · ¡·~ ~lt~d· de origen y eminenternente prifettiva del 
¡ ----:p;:-l ~i· M"'· • .:' , · . , porque e no ser BS_i, se encontraría imp,ó~ibilitado 

- · p ~· :_,~~Ír:-+:1º~· ~ril:)unale~:a eje~~~r la.:acc!ón penal; consecu~h'f,~men~e. 
a di ._J1 mst1tuc16n le esta pemu~do eract1car toda clase de ~{,!tgenc1as 
tend~(fñ.tf1S á qprer:Jita,r el,cuerpo·df!(. daf/1<>'.de ~f1il~citoy la re~potJ~a~~lidad 
del ~<r.-;fJ~f!?¡Jle...talp.ot~stad tt:e halla;-!ª prueba de m.sl{~cc10n, la 
cual"-ue'd. e s~~--rl'm/!/-'#~~f!onvmcen~e J~ .. ~~r~ -~a~Sfac~r el. conoc1m1f#>·: .. to para 
lleg~yCJ;~/%..F~119//Mbre· de la ex1s·. t(f .. nc1a ·_del ob1eto o hecho cJfle debe 
apr~~~ . 11:!. t:/~1f31fiiilíe r;ecaer _'E1t;l personas, .cosas o luga~s, y su 
prácuc"ii-c&rrif~omle a.· /os • .fundjqffarios, del Ministerio Públic~; en las 

. i'· _. qr: • . diligencia$ previa$ a~ ejatp~CfO .dé /~:400,ión penal; Off)'f]Bncjo /~ le'f:~djetiva 
~~' ~i::z: pleno! valor pro~13(on0 ~:dicho.~ a~~s,;,por.~'? que no se reqwere ~<f!Jue. sea 
OE\ 1.~c1m!G1i ~19onfi · •. é!,ffa o praoticada:durante e/\e~riode de instrucción". .:F-
DA . . . .i i .. ,, .. 
E
1
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1 Sirve i~,~ ~p\1y~ !''i1! 11~~1nteri¿r Tesis V.2~ '.J/42, emitida por el Seg~do Tribunal 

go,e ia~? fl\1 q:u. ttº·.'.·.· c ... ir·~·.' ._i,t.~; vi~1ible 11·e. n.· la ~.,··· ina'<9t4,, d~I Semanari.o 1.~ .. ~~dicial de la i-~ed. rac10~ y ~Ji . .q t~.~: ~o V1IJ mayo de 1,~98, Novena Época, baJO l~f~;~oz y voto 
sl1gu1 ntes. lt 11 ~'; ; . 1~1f~1 :~I~ "1 _,• .\. 

1 1 ' . I~ . . .,. .,. 

1
: "CO : . ' 

1 

I · . 
11 

· ',! Lilr~F· Cuandp del ~njpnto de.· circunstanc/~~ se I · ·~ 'ªde~ . . . presunción en contra, qehnculpado, debe él proba\ en 
cont~ ¡Y.lno ,(mplemente negar lo~hechos cl_~nd_o. una explicac!ónJ.~ro 
corrobotáda '!con. p1;ueba alguna" pu/~S adm1ttr como vállda ,'<la 
mani~e~~éfción~ unj':a~~r:al,.·se.ría de~~ir:.tóáo •el m~canismo de la p~ue~.~ 
~re~U(1.Ctpna/ r faoiftfar la tmpunttJaq ... e de· CUafqUter acusado, VOIVtend(!; 
meftcá! fuda tina cadena de presuni!/ones por la sola manifestación def~i-., 
producente, sftuación jurídica inadmi§ible" ".!~ 

;! . 'U• 

¡ 



· L i: t" ff! : 'W: ·, 1 · '' , ij,I !i ! !lt·l::d i'>rl·cj¡¡Jind 1 .·n In• · :ri<·::• i{1r? 1 1 · , • 

. , i , . " ~ ,,1,· :.PI~,¡~¡.~ 11 •. j.~.~" .~,j~.· ¡, .. 

i- 1 1 ~~ !' ,1 :,· ¡~, a1 . , .,.,, '·'"'"'"'' r-J º 
' ' ' ~si JoJo el:C;ite~¡~ i h!!,;e~~' I· f P--1-

_,,_ i ¡ ¡~: \ \ .;, 

. "PRUEBA INDICIARIA, CÓMO OPERA LA, EN MATERIA/PENAL En 
materia penaÍ, él indicio atañe al mundo de lo fáctico,. porque.~es un 

··-·· hechtJj'I acredi4ado que sirve de medio de prueba, ya /ió para .probar, 
~~, sino para pre.sumir la existencia de otro hecho descon.~ ,, ocido; e$. decir, 

·· t)~ ·\ · ir 
~~~· (' .... ,_ '\ existen sucesos que no pueden demostrar de manera dir~~ta por 
:~J.)·< ·· ~ conducto de . los medios de prueba regulares qomo la cqnfesión, ¡;·';: \ testimonio o inspección, sino sólo a través del:ésfuerzo de.~razonar 
\~j¡1i .,. ;: . silogísticamente qué parte de datos aislados, que se enlazan :entre sí 
·~·;' 1 1~.:::: i en la! mente, para llegar a una conclusión." Te~ís visible visible a fojas 
j :~~~ h. ~! 4?.º 1, : 1¡1~ Tom~ 11, del ·.Apéndice al Semanario /tJdicial de la F:deración 
t YAo ·.~? i~ 11.9 l~10 ~q.l~"' ~ 1Jij.11i 1: .• : 
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e ·. .crit~rio jUfisprudencial 
spst ntado ppr ef un .. y?leg.1ado·del Pflmer. Circuito y co.osultable en 
el Semanario. Jud1 1 l,.:et~!~.er:~\ón,,Octava~ÉP9.~.· ... b ... 'ª. '¡Tomo XHl,.Enero de 199.4, que a la 

. 11traldiqf, \,, , ~J . . . p11 i9'tr I• f 
"PRUEBA QIR(j::UN.i1At-ICIAL, VALORACIWt.DE·LA. La prueba circu~,~tancial se 

basa en el valor, incrimina~orio de ·tos indicios .y. tiehe, como punto de partida, :.hechos y 
circunstancia~ que ;esfári probados y de los cuáles $e trata de desprender su relación con 
el hecho inql(tidc:U ~sto ~s. ya un dato para CQmplementar, ya una incógnita por 
determinar, ya\~na hipótes,is por verificar, lo mismo~-_sobre la materialidad del delito que 
sobre la identi ción del cÜlpable y acerca de las ci~~nstancias del acto incriminad.o." 

;:. ~- '.~ 
Así c? . la Jurisprudencia emitida por el Se!i{!Ji\Po Tribunal Colegiado del Décimo 

Segundo C1 u1\Q, ;consultable en el Semanario Judl~tál de la Federación y su Ga:ceta, 
T.om0 IV, Ag~~~ d~ .. 1.~96 Página: 560, en la que se ie:?: · · -'; 

1 Vü•I " ' 
cjrcu~:::~~t.1ru~;~~f.' . ~'··.~.·t~a~!~,,\,,1~J~~~~n7!6C: l~~nd~~~s ~~t~~~~s'.ªm~~~en~: 
e b ~n1ace d~ r .. ~.,ºj H; p, ~~rºj.~~r. ª º~'en~r. ~na ~e~dad resultant~. ~º. debe olvidarse que su 
c nc~~nac1on le,g 1 1 ; ~'.~~ ~rno oond1c1on log1ca en cada 1nd1c10, en cada signo, un 
d~~eJ1~1~adoM:~a~ . ·. n~i loor, para evitar el incurrir en un grave error judicial, al 
ajtic lar e falso$~,:, ,,C•lªtra ~ret¡nder construir la prueba de la responsabilidad." 

.··~.;,,,Y''' •• ,:11 l•r ,, 
'• ·<~PI! l! ,[d "':-)_¡>11Jnt-..rf~1..,1J.(p!11111; <illl''i'~i(' í\: ,, 1,,,, i. •.,p·q., 1 1
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l :nid:1d i··,p..:ciali;;Jda c.'ll ir." .. ¡j~;w:1)!l .. : •. 

~if !i \l:1kri.1 de '<·cucsuo. ,. 
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~li~ell!Segundo Tribunal Colegiado de.~~tuarto Circuito, 
ll , del Tomo 11, Parte TCC, Tesis 663, ~Jgina 415, Octava 

1·~ ~ 
i ) 

"PRUEBA CIRGUNSTANCIAL, IMPORTANCIA DE LA. laJt'loderna legislación en 
. iEmal ha rr!~~a~o ¡f segundo término la declaración co.n~soria del acusad .. 9· a la 

ede un valor indiciario que cobra relevancia sólo cuaqao está corroborada con 
~* . l(as, y, por ,el contrario, se ha elevado al ~ango de:Í'l'reina. d~ .las prue?as", la 

cr~.,.~~ta. n~~I, por :ser más técnica ~porque. ha reducido lo~ t}frores ~ud1c1ales. En .. ·.efecto, 
di~~(,:. f.He9f est~ .ba~ada sobr~ la 1nferenc1~ o el razonam.rffnto, y tiene, como .pµnto de 
P~. ~ t~{-heo:hos o, circunstancias que estan probados x; de los cuales se 1trata de 
dé: · ~·der ,su relación con el hecho inq.tJjrido; .e_sto _es, yaAJn dato por completar,, ya una 
in§i;. ~a p,. '., 1 :?e~~ ',, i~ar, ~a u.n .. ~· htp. ótesls por verifi~ar, lo foismo s~bre la mat_eri~lidad del 
d ·· ~w~ · .h.re 1 . · 1oenti1cac1on del culpable :y acerca' de las c1rcunstanc1as:::del acto 
• ¡: . • · · •''Jí · 1~1 li . ., · 11tj~~1 " ~~: I! 1 J .. 

¿       
         

   

       
      

    

    ~         
          
      

   
          

       
      

    
       

    ". ;; 

DÉC MO.- ~    
          

     
          

         
       

     
   

     
   

     

     

   
  

 

      
 

       
       

      
  

    
F~de al, 

1

el f 11_ "1 , IHI ,
1 ' .. 1 ' 

. •.:::id"'f\1:;1··. :l., 
1

{ ... r.· -i;fi [;1IU 1 ll 1, 
1 Jll ) '(t~·, .!~~~:1i :. (._'.' ~1~¡1;¡ ( rll_-ITCI('. [)cd,_<..¡, : .. ,, r ''.!'![>!._ .,,.,, 
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t._ I . t:z ~l •1 J¡. ~,. ij ~.1 ! r:11hd !·.o.;p .... '.ri:.di1;id..t 1>; í11 ·~.'';~i:::..· 1 ,¡· :!. · 

\1.<,!i, le ~<'Cll~~lrn 

1 1 ¡ i 
, ' 

1 
: : ~1 ·1.~ ll11 l~i 1: I• . · 

Arlicu/o 64. En J~ ~¡le co _cursoii"I se impondrán las penas previstas para cada uno. e 
los ~e/itos cometi 

1 
' • · ' .~x · a ~e las máximas señaladas en el título segund , el 

, lipro pri"1erÓ; Si' . . ' impusieran en el mismo proceso o en distin.tos pero los 
hechos resultan conexos o similares o derivados de uno del otro en todo caso las 
deberán contarse Jésbe el 1momento en que se privó de la libertad por el primer delit . 
·-~ ·, .. t. 1 ' ¡l ' .· 
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simple vista. En este momento se le hacen saber al 
ih~iba1dó 'las garantías que le otorga la Constitución General de 
la Repúl¡)lica, en el precepto legal 20, Constitucional, apartado 
A; a saber: "l. - Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá 



expresamente pron1oa conceder este beneficio. En caso de ¡ 
delitos no graves, a solicitud del Ministerio Público, el juez · 
podrá negar la libertad provisional, cuando el inculpado haya 
sido condenado con anterioridad, por algún delito calificado • 
como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público ::aporte 
elementos al juez para establecer que la libertad del in.c;P'Rª~º. 
representa, por su conducta precedente o por )ali 
circunstancias y características del delito cometido, un1: riesgo ! 

para el ofendido o para la sociedad. El monto y la lo¡¡;ma (/e~ 
caución que se fije, deberán ser asequibles para e. l ·i.¡paOo•'' .' .' 
En ci;cuns~a_ncias que la ley deter"!f ne, la autf¡,[id~ ' dli . ~- . .1; . ' ... 1 
podra mod1f1car el monto de la caucJOn. Para1lre~lvd,, 1 mJI~ ,/ L • • ...-

forma y el monto de la caución, el juez deberá tomar . ·· ¡~. ; . /:·.1 ~" 
cuenta la nat~r~leza, moda~idades y circunstan~1a~ g'l~ .. /' :· ...... ~ ;'.· ':·+._~,->'·~·.·,,9 .. ·.·· 
las c~r~ctenst1cas del. m~ulpado y la 11 p~s1bll·i·' ,, .. d .. ;1 ,. , ; t¡;: .· l-.¡.;::· · r .. ?'!~· 
cump/Jm1ento de las ob/Jgae1ones procesales a 'su cafi o; os '.J Jf:~ · · '.!\. , 

daños. y perjuicios causados al ofe~dido; así co"!o /if~.· ·~:Cf .· , ~~¡ V i 1 
1 

pecumana que, en su caso, pueda imponerse al mculi!@do., .. j~ •· .· 'i. t, ?.;;~ . · 
ley determinará los casos graves en los cuales el JI.fez poar. , •.• ··i·: '.. · \ ~:;,;:-~ 
revocar la libertad p~o~isional. !l. - N~ podrá ser 'Obligad~~-ª:; . < ''.ff~'.:>:~t, 
declarar. Queda proh1b1da y sera sanCJonada por la ley ~nJ#, ·: .. , 5.2~~:.\ :. ;·,~ 
toda incomunicación, intimidación o tortura.. L .. ÍJ· .. ". c.1 .. ~ .·~.~.~ón. . .. ,, .. ·:::•::.: . .::: :...~ 
rendida ante cualquier autoridad distinta del Ministerio: · 'co · 
o del juez, o ante éstos sin la asistencia de. ,su - -.~~r 
car~cer~ de ,to~o valor probatorio. III. - Se le párá sai~wt 
aud1enc1a publica, y dentro de las cuarent~Xr pch_q,, 11oras;.; 
siguientes a su consignación a la justicia, e~.;w.,'ffl_'bf-e-,~~\'WLJ 
acusador y la naturaleza y causa de la acusa~L<t .... -~if,~u~. ·. , 4tJel 
conozca bien el hecho punible que se le éf~~ ' . 11~ 
contestar el cargo, rindiendo en este ac~~ilri q . . ~-
preparatoria. IV.- Cuando así lo solicite, ~~tlT'cafi . o, .e·. . 
presencia del juez, con quien deponga en s ... u .. ·.·· a.ontr~,. ,~ft.'.r , .. ·, . ·
dispuesto en la fracción V del Apartado B de:·:e~fe ar( !'(J. , -:'; 
se le r:;cibirán los t~stigos y demás pru~~asi que ' . fr~ : · •. 
conced1endosele el tiempo que la ley estime nec~~,r10 ~·
efecto y auxiliándose/e para obtener la corfípar~cen~~~ .,~ 1"1 

. ~
personas cuyo testimonio solicite, siempre:«·t¡ue se encuentHe: · 
en el lugar del proceso. VI. - Será juzgado en audiencia pública¡ 
por un juez o jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir,' 
vecinos del lugar y partido en que se C,bmetiere el delito, 
siempre que éste pueda ser castigado con t/.ha pena m
un año de prisión. En todo caso serán juzgf1aos por u
los delitos cometidos por medio de la prei:fsa contra 
público o la seguridad exterior o interior d~)a Nación. 
serán facilitados todos los datos que solicit'ei, para su d
que consten en el proceso. VIII. - Será juz[l~go antes d
meses si se tratare de delitos cuya pena mlxima no e
dos años de prisión, y antes de un año si llt?fi'efl& ex,· 
ese tiempo, salvo que solicite mayor plazot}p-r s·.. 
IX. - Desde el inicio de su proceso será ;.informado
derechos que en su favor consigna esta ,con.sti~ilció1l; 
derecho a una defe~sa adec.uada, P?r s1, pqr /;)boga 
persona de su confianza. SI no qwere o no puede 
~efensor, de~pué~ de haber sido requ~r~do para ~, .
1uez le designara un defensor de of1c10. ;Tamb1en

1

derecho a que su defensor comparezca en tol:Jos los actos t · · 
proceso y éste tendrá obligación de hacerlo (;µantas veces sé 

11 
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i ,;',, 1i •. ,~.: ¡•1~~·¡1 1~r 11 JJb 4::5---S 
'~ 1, f ~I X E . , d , I I • ·' ~~~ ,e reqwera; y, .- n nmgun caso po ra pro1ongarse 'ª pns1on 

o;, qeterlción, por falta de pago de honorarios de defensores~8 6 
S. 

PODERJUDIOAL DE LA FEDERACIÓN J. I . t . , d d. --- - -PP't f=Uf ,qwera otra pres aCJon e mero, por causa ·· ... 

..,.-
' 

1 i 

responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. Tampoco 
podrá »rolongarse la prisión preventiva por más tiempo del 
'que como máximo fije la ley al delito que motivare el proceso. 
En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se 
compvtará el tiempo de la detención. Las garantías previstas 
en las fracciones I, V, VII y IX ta bién serán observadas 

· ·t , ·; (rant~\í la averiguación previa, en los términos y con los 
~--~~~1&;1 --1~~~ ,., ·iii6't,~Hy límites que las leyes esta lezcan; lo previsto en la 

ión~I no estará sujeto a condi~i alguna.". Asimismo_, se 
ce .~1aber¡~los1 derechos proce~a s y formales contenidos 

t4iJp · 'IP.rtíc;~1lo , 154 del' Código4p, eral de Procedimientos 
fes, el cual en lo conducente,"d pone: " ... Acto seguido se 
r.', er¡~td fecho qu~ ti~neí'P a defenderse por si o por 

· . 

1 ~~ · • nza, :advirti(I}' e que si no lo hiciere, el 
f[/e '~JJombrariJ._\, n defensor~·-· oficio. Si el inculpado 
i.(:t:.:l'~a un pt:t. blo o comun et d indígenas, se le hará 
ll~~¡,q~recho qLi~ tiene_ qe s~ ~ ~sti?o por un intérprete y 
'(Jf!/"d.efensor _que te.oga,n. cHM Cimiento de su lengua y 
.{(9.J.~én términos. del. a:rtíq1lo:J.J o ·de. la Constitución Política 

os t¡stad.os . Unidos. M~x .. 1.·c._ ª.· '?.O,f. ~i. e. l inculp. ado no. hubiere 
fa?f!J', .$.l)r~:HtJeAtad, pro,visio _

1 
,.1 .bajo caución, ~e _te hará 

lln'lellt~,MWf,locedor de ·es~.-.; recho en los termmos del 
~nfU)~f!._~fi'RI t de la qoo" ·; ción Política de los Estados 
id•¡J!d.M~icanos y de.l artí _ ,,399 de este Código. A 
inµ.jció·.~, s. e. ··'e hará ~~be . · , qué. consiste la denuncia o 

·: fil/pf!i ;~1 cqmo los !nqm es, ·. e sus. acusadores y de los 
•. ,.·[:. ::··: ul · sfb.·g?Js, q. úe de. ciaren en sJ!.... con' · .. · , se. le preguntará si es su 

.·; , ·· . ~¡ I" ~\! ,~/ · nta _
1

. ·decla;¡¡ar¡ .. y en . caso. · · ,que así lo desee se le 
;~,. ji· , 

1 

::.~ • •• -i., 'lfil 11l so~r~:· 1 

/os hechos · ·o \,.signados. Si el inculpado 
'f'·. ~.:.;f · ~: \1 t~ .. ,·, "'.· .. ·' · 'IAo dec.' la. rar, el juez .. es~,etará su voluntad dejando 

. .., , • 1n. tap_ ·¡ . ,dt;ifi1t.o
1 
en el ·expe ienrft .. Igualmente se le harán 

1 

I · · · ··· 1 

• ~isiguientes gari ntíatJj_gue le otorga el artículo 
· ' ;.¡ '· " .. 1!;onstitución Política d los.Estados Unidos Mexicanos: 1 ¡ 

• 

n. 

1 í ! 

qa~¡ se i. le recibi¡;án. todos { s testiª'?s y las pruebas que 
ofrezca, . en los t,ermmos leg les; ayud~ndole para obtener la 
qompareceácia dé las person s que soliCite, siempre y cuando 

n ¡¡d~micifiadas en el Ju ,ar del juicio;, así como que será 
nc~pdo antes de cuát meses, si se. tratare de delitos . 

 pena máxima no exce a de dos años de prisión, o antes 
n año si la pena máxi a excediere de ese tiempo; y que 
án facilitados todos t · s datos que solicite para su defensa 
 ~onsten en el roceso. Acto seguido el juez le 
_ · · sobre¡1 su. part cipación en los hechos imputados, y 

.. -reos entre 1 inculpado y los testigos que hayan 
u.contra Yi estuvieren en el lugar del juicio, para 

· u defenso puedan hacerles todas las preguntas 
tatWrz.te. ,11 ª''~ stl/ de ensa, mismo derecho que también 

·'. ª~¡,\ MJnist rio Público." Hecho lo anterior, el 
ombra com, su defensor a la licenciada Lorena 

' :fi14C. ¡,quien ~e identifica con cé?ula profesion,al 
1 . .~ ~1 ;. _ 4~'.Mí, - expedida por la Secretaria de Educacion 

.. : pre.a', ,¡; y que la faculta para ejercer la profesión de 
l1tenc1ado en Derecho, misma que se encuentra presente 
d.esde! e!: inicio de la diligencia y acepta y protesta el cargo 
cp;rfi~rid9 Y señala com? domicilio para recibir notificaciones 
las estrados de este Tribunal. Enseguida se le hace saber al 

11 



DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA 
Y FUERZA AÉREA, previsto y sancionado por el artículo· 
83 fracción III, en relación con el numeral 11 inc'iso d) 

.. y 8° de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivó~H 
así como el de PORTACION DE ARMA DE FUEGO DE USO; 
EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA, 
previsto y sancionado por el numeral 83 fracción[¡I:r, ~n ~ 
relación con el dispositivo 11 inciso b) de~. · · ... , , 

1
, 

ordenamiento legal, y po~ el del~t~. ~~· ¡(
11 

.. · .: ~- ~· 
DOCUMENTO FALSO, previsto y t1p1f1d:\\l'o p r 1,,, .• :~ 
ordinales 243, en relación con el 245 fraCl:ciÓnJ1if . .Y¡¡~. · · · 1¡ ;¡, ll 
fracción VII, del Código Penal Federal; " pr~~ ro · . : · .. 
los delitos que se le at~ibuyen se encue!'~~a1 consi 1 e~f· <!)'. ~~ lJ . 
como ~ra_ve por el articulo 194, del Cod1gp FE11~,tlf"~ . ~~ .. ·!:~ 
Proced1m1entos Penales; enterado de todo lo an'i. 'lrº~' . ~'~.1.)" .·~ 
de las aludidas garantías, el indiciado de _,< 'ér~t 1 

f:;/I · ·j~ ~lP l 
previamente exhortado para conducirse con/t\,-,verdad' :' 1 

·• }ffJl. 
manifiesta: Que una vez que se me permi~JP' hablar · .. ~1'~/°t"! ... 
previamente con su defensora y respecto a •¡j:e se me . ¡j¡>t~ . ~--
dio lectura, quiero decir que es totalmente.' .. ,.,, .. so I? q. ~e~·- .·. · \~ ... : .. :~.~.~. ~:.,; 
declaran los aprehensores, porque a m./~n 1111ngu_n ·. ,~ ·. ,.;:~. 
mo~e~~o me encontraron en la· calle, se , ier~r : .. · '::!4f~ 
dom1c1ho donde yo me encontraba dur . ndo~y~~a~ :. - .. · '·-~" 
aproximadamente las tres y medio o.~; .'• atroi! ele i 1a.~l; 
mañana, cuando tirar~n la puerta, me .. · " ~ron 11~ c~ll~~: Cerro de Tlacotepec numero 34, y en . ·gun m :mento1 ~-
me encontrar?" un arma a mí, ja~ás h .· _q&¡11d~.' · •I · 1

·1· ~· 
y nunca he visto las armas que dicen '· : e.:f,l>!orr 
ahí me detuvieron y ahora estoy h .· ;·a acá 
SEIDO, me enseñaron el arma chiquiiº' '.:pe~o n~l -~ 

1

visto antes, mucho menos que yo la;, .aje~a, es',· ·
que deseo manifestar". En este mom' ·.to se le pre u
es su deseo responder a preguntas qu,-pudierian f~. •
tanto el Representante Social de la Fed;t.·. ción, adscrito 
Juzgado, como sus defensores p ~ .culares, a lo 
manifestó: 
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Proceso Penal 82/2015 

:1, : iit . 
r, " , 

¡ .¡: íf t'.:EóN, GUANAJUATO, 

DOS 1Mj;L QÓINCE. 
Mi~ i ,,, 

11 
V I S T O s los autos del .exhorto /2015 -III, 

(2909) derivado de la causa penal 82/2'015 del índ' del Juzgado 

,~~~? de Dist.~~~o en el Estado de ~Guerrero, envió con el 

. \ ~..., ~i137Qf..?015, con número de orden 1922/2 1 , para que en 

,{ .'/ . '~tf~1~stida federal, procediera a to ar. su declaración 
' f{f' ~·. 

. • ,, .  ·. ,· ri·.ª. ·Y para r~solver la situación ju di a de  

      

·:... .. .. ·· 1 ·.·A . :I! ~-~' ~!nisterio Pú~JJco de la e eración, adscrito a 

~~.,,raa ~, .· . ializada en Investt,~ación de De itos en Materia de . . . . .~ 

Secu~e fáfs~ocuraduría3~·specializ d en Investigación de 
'.'~!lJ~·',_\,~ .. -.~ . . '-~:r- , 

Delin~M~9~rganizada, le atri_bWye el del to e PORTACION DE 

ARM>t:.~~;·FUEGO DE USO f,· EXCLU I O DEL EJÉRCITO, 

ARM4#-.A~t llFUERZA AÉREA, pf,evisto y saricionado por el artículo 

83, f~~€~~f!'M1C1lación con ~' nume al 11 inciso b), de la Ley 
1" 

Federá4.: 1dé~~@f!§Sde Fuego y Explosivos PORTACIÓN DE ARMA 

{?¡E F-1?~flnia~& EXCLUSIV~ DE EJÉRCITO, ARMADA Y 

·t!in¡¡~·-•· ¡, previsto y Sl!J1Clo ado por el dispositivo 83 

lr.~dt. i.' ... 1· II ... ª·~.·· r. eJacfo.' n :.con el 11 incis··· o ) del mismo ordenamiento 11 1W. 'i 1 .i, . "~ 11 ' 

1:/¡1~~~ \.~. !q\~ '~ y ~so DE DOCU,M NTO FALSO' previsto y 

!san~i ;¡ 
1 

o . n .10~1 ,artículos 243, en r~I ción con el 245 fracción I y 

¡ .. ¡ ~2-;l~f · . ·1d!ltóhigo Penal Fede' al, en concordancia con el 

numer~11f 7' ¡.jPárrafo primero fracción ' 8° y 9°' párrafo I y 13 

fracción JI, d~I Código Penal Federal. 
i ':' 1 ¡ :j 

u j~~ !1· 
. ~ñ~it 

... ..-,\~ 
. :A 

RESULTANDOS 

:·O~ J . ~M'ERO. Mediante exho o 1370/2015, con número 

de or~,er:i + 2/2015, deducido de la causa penal 82/2015, que 

~~,,~ · ,11,.¡,~,V¡~ No,ve~o de. Distrito en. el ~stado de G~errero, 
~filc1~1 . : :'el . 8~ho de. d1~1embre de dos mil quince, a traves de la 

~.fic~a.:~. '.~~W~I,." ¡~s C~m~n a los Juzgados de Distrito en el Estado de 

i~: \! 'f ' ·!' ' 1~!f" ~¡ .,~ . : :i:! 1 

.~ . •1. ¡ ~11 ,, ¡, 
l '!' 1''~·~· ~ 
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~t)'.. P:t0et:R\Ol1RIA r.ll 
CON SI D ERA N1p OS ~ll~?foturadof~ 

.':F Jr fr~vcnd~ndel Oetito 

PRIMERO.   
 

     

   

    
 

     
    

    
         

    
       

   
juzgado el exhorto 1370/2015, con nú .. ero de orden 1922/itrt5 

  
   

  

  

   ; l 

:'¡\·-. 1•1 ij:·~· .·. :~. ~-. ' 
1

1 
,n~1: ·'". ti . · iL ' 

' Ji j¡¡, .1 

1 i ! 1 

j i ! 1 

• 

i i l 1 



• ~·. 
1 ¡' 

.(~. 
~. ' 

• 
1 i i ! 

1 i 

., 
~:. . 

1 

n: t ·¡· :~~ ¡11 IJ .. · 

ffl!:~I .ji~ 
1

~1¡j~.1~l1,":'lii; : ¡, ~6-
~ iii ,~( '; ·~ + i· ¡ 

1 

\ ·~ ¡ Proceso Penal 82/2015 7:.. r 3 t( ~· 11 •i 1 ',JI ,~)! ·~UN~.º El artículo 19 de la Constitución General~¡ 72 . 
la ~e llica extualmente establece: 

'
·_,. ~!rl._sPu~.~.n',:.'~.e.rf?. 'e

1 

,ordena qu l61 del Código Federal de ~r~;JI . d.~ntro de las setenta y dos 

1'horj -. ~··i . :~~ lll'r. · ~omento d .. G;~pe el inculpado quede a 

'
1
'ciispJ ... n .. 1 Juez, sa-- dicte e-1 aut ~:~ formal prisión siempre que 

de lo 1(~tu~;~~ aparezcan probados ,, s,¡{~iguientes requisitos: 1. Que 
. """ '. 1 ' ¡~ ·" .. 

se half ftdm~do ?ecl9(ación prep~t tq~ia al inculpado; 2. Que esté 

comp
1

~~ácicf~Mtlebtf~o del deli: · cí.fue tenga señalada sanción 
• " . · .s¡Hum~r·-·~ . -' : ·!;'·. 

privatí~.,,:c;9Etra !~~; 3: Que;~::· st~¿. demostrada la probable 

resportnJ~~ del inculpado; i;' · 4J> Que no esté plenamente 
1 " ,,· '\f. . . ·~ 

comprobada a favor del inculpad~· lgurta circunstancia eximente de 
·~~:!. 

'°. ~.sp··.º. : ~.bm9.¡ ~.p. , o que.· extinga la .i.1·.' .. ' ión J).enal. 
·~11~1 J~i I ·~ ~lP""~~l.111 I': t: ·':; 
~¡ I; ,~¡· ,

1
. ¡: . 4E:~1mismp, ~I artícul~ 168 d~'.I mismo Código Procesal 

1
nn11/' , d;f#;11Jen ~p parte co~. cente, dispone: "El Ministerio 
.pµaJJ, , ' ·acreditara·. el cuerpo ¡ 1 delito de que se trate y la 

;.P~~"·' ··i•, .. ; ,· .. 

1

. 'oilhb~lidad d~! indiciado, como base del 

ejerc1c10 . la acción penal; y la autoridad judicial, a su vez, 
1 ! •r > 11 ; 

exa~i¡~f r: 'ri ambos requisito$" están acreditados en autos. 

Por fir.i~r !t , del delito se e~tiende el conjunto de los 

eJemén ti objetivos o ext~nos que constituyen la 

materialidad del hecho que la' ley señale como delito, así 



existentes, se deduzca su participacipnff n1! .
1
, . : 

.comisión dolosa o culposa del mismo y ·.no1}~xiiji·~·,ª ~Fri. !•,. ' '· ~r.;~1 
a favor del indiciado alguna causa ~e ¡¡ncit 1. :() ¡;aj' ~n,¡1 
excluyente de culpabilidad. El cuerpo del delito.' de q: :el1: se·~ 
trate y la probable responsabilidad de ' ac~l!Ü;llJr?f: 1'1>11 
cualquier medio probatorio que señale la ley". ·: . ·' 

1 

TERCERO. Dentro de los elementos de prueq~y·que 
,',:t 

obran en autos, destacan por su importancia y respec~f' de los 
H ;: .. ~f 

4t. 
delitos por que se autorizó resolver los siguientes: 

1
, ,,;-

1 

~ • { . 

..' :'· 1t 11 t 
a)          
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b)  · .. ··~ · 
ÍA f.E1 
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efüo, 
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' 
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' 1 

• 
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('Zr 

li\ ·j ! ' i :. ' ll , • •\ , 
1 ' ! 

,¡ ,·: ' 

se la 

·j 

.,·; ,1' 

prisión de tres a diez años y de cincuenta a 
" ~ . 

-~ .. •:· ntos dí~.s ... ~ulta, cu ~po se trate de armas 

..:::==t~~· mpt 'ndi~as en los incisos a -~~b) del artículo 11 de esta 

1 ' 

• 
1 

-'.!f 
:r. 
J.l:"•' 

'f~ quince años y de cien a 

~~e trate de cualquiera de las 
-.~ 

~J·artículo 11 de esta Ley. 
~t 

''>dos o más armas, la pena 

~ ~sta en dos terceras partes." 

ir rrtl.tniciones y material para el 

'érma~a y Fuerza Aérea, son las 

sigui~n~es: :¡ 

M):~. i 11 

¡b).'..Pistblas calibre 9m . Parabel~m, Luger y similares, las 

.38" Súper y Comando y las d calibres superiores; 

\C)... \ . 

~~ 1'\ :"· ·· 1.:• ) •. 

1
!1.. Pi~~olas, .carabinal y fusiles con sistema de ráfaga, 

~111~: · .. "'~ras, f metrallet¡s y ametralladoras en todos sus 

~all'r . :· ~ 1 , · 

1 ;1,·.1
1

:,,~ 1·'·:.. . -~~j'l, ,' ilelenl~nios que\conforman estos delitos son: 
n " , 1r ., r ~ · ~ ·1 \ · 

' ' .. La. ~·xi~~e~\ª de arma' ~e fuego cuyo uso esté reservado 

)pi.. 1 Pid~"1FJerza Aérea; 

lb>,¡ Que
11 
el sujeto activo las ~orte; y, 

e) ,Que:, la persona que realice tal acto no forme parte de las 
t ·I• 1 • :¡ 

instit~~i~nEr,s ,1armadas del país, ni se encuentre en los casos de 

~ 9 

1 

~\; 1 ~¡~ ·:i' 



excepción legalmente previstos. 

El primer 

fecha dos de 

Proceso Penal 82~~ 15~ 11 li[ [f' ""I ·. f "' ;11, 

l'i ~Ir ¡, ¡~ 

1 

Representante Social de la Federación, dio fe 

de: 

de Ley, pues es materia de inspección .. · 
1 

o aquello que pueda ser 

directamente apreciado por la autorid' .. ; que conozca del asunto, 
. ~ ' 

implicando con ello que este medio d _ ~ tonvicción se .convierta en 

una prueba directa que se basa en la si· l•~le percepció1~: s~.n·s.- ." pe 
la autoridad y su contenido es emi ~t: temente de~¡~f p . 'o, con 

pretensión gráfica, para ilustrar y d1~1 certeza sobre! , p7~ho u 

objeto materia de conocimiento. ~emás, la In 1ti ~··' · . del 

Ministerio Público goza de fe públi~ er '*~ ¡~., : ! ~~· 
av~riguación. previa y está o~ligada ª~.::vant:r cori¡r· f\ .• i ••. 1-\s; 
obJetos relacionados con el delito que se;,.!nvwstr~a. 1: f!I: ·· 1

1 :: • ~.· 
1
·.J 

.. , , · , !11 ¡ I 
Es aplicable al efecto la tesis visib .. ~.·e·.· en la págin·~. 28. 6~, . · b. m. :1 

~:\,i •I i/ I~ •hj'~ ~~I ¡ . ~ ll 1~ ~ 
XI, Febrero de 1993, del Semanario l,~dicial' de I'. Fe~1 .

1 
9ó'~~ 

Materia Penal, Octava Época, del rubro qu~ dice: 
1 

ti 

'' 

! ! \ 

• 
1 ! 

• 
! l l 
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'1 
. ' 1 

:Y la tesis visible en página 856,\ Tomo III junio de 1996, 

del Semanario Judicial de 1 Federación y su Gaceta, Materia Penal, 

Novema·, poca, que reza: 

~ •I' . ECCIÓN OCULAR PRACTICADA POR EL MINISTERIO 

:. ,4
1 I~ . . ~w.,'OR SER INST ~IÓN DE BUENA FE QUE ADEMÁS 

~ j
1 

~ . '· .~1 
: . ·--~· .. ~~ PÚQ.tI9f' SE , ~UME CIERTO LO ASENTADO EN 

t .. · '· ..... ·J' .. 1. ~ ~tr.11 oncJs. o que lo ase_._ .. ntado en el acta levantada con 
fié"\!' I· . · · : 11 · RI . ~,1 , ., :~ • 

! . . a mspecc1on oculá,t, practicada por el agente del 

i ' \&l. :~bl.fi s~ presum~' cierto, sin que sea óbice para 

I · ·~ r1 
" '! . , . no haya sido firmada por la persona que se 

j • 1 
eílc~ntra~a en el lugar donde se practicó, pues debe tomarse 

.~ ·!" 1 1 !~ 

d1l1 1· !! 

11 

!I 
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en cuenta que el ministerio público es una institución de 

buena fe, que además goza de fe pública." 

'I~ n 

,. 

· -~· 
 ,f.y·· 
 ,. J : .. ,.~ 

 ,., 

 · /G 

~~· ·~ 
!{, ~ 
" 

. .• 

!~~ 1 

:i.,, ·· · e·l·:([:~¡"n°11 o - ..i'·I 
l . , , :··~-
· ·,. !'.:f~li1 

~ .\'}·,~;, ~ .. ' 
J 'S 
 ·<:t 

' 
 

 

 

 
 
 
1'.· ~· 

Es aplicable al respecto, la ~risp~udllnclall~.'~· ,!; , ~H 
sustentada por el Segundo Tribunal ~legi~dJI del S~xto t' ~~ j 

consulta~le en la página 272 del ~Semanario !~~r~~' ;! ~ rl~ 
Federacion y su Gaceta, Tomo I, Mayo t1e 1995, Novena E~ .. ; d~I~ 
texto y rubro siguientes: 

• 
' 1 

• 
'' 1 
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·i~E'fttro: .. VALOR DE SUS DICTAMENES. El juzgador disffllta e 

¡ 1 ' 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
I~~ rás *mplias facultades para valorar los dictámene~, incluso 

~~ ~~s¡:d1 ,carácter científico, y si bien es verdad que, las partes 

tien~n; dfrecho a designar el suyo, cuando no lo hacen y no 

Óbj~tan \durante el proceso el dictamen del perito oficial, 

'• 1 i· 1 1 

~ 
~~ .:·;g, 

fl-. 

1 ' 1 ' 1! ' 

f 
tácitamente se han conformado con él." 

· ._· ~~ di fuego rln~HerO:n los peri ~. no puede estimarse 

Jef res Ita insuficiente por :h1!cho de no haber 

\",- . • e~~~t~&t~o la funcionaU~a~ del . .~ª' para determinar la 

"F" . '' nELi\ 1\JÍ\iiresi~'Bd de la misma, en v . de que lo importante 

.. ::rf ~, :v1:··:1_'º:; tJ,i~·~:~i~5.Mtn*e: ·_del deHto de porta.·_: .ir .de arina prohibida es 
. !! '.·:¡-a 'l 011\,IJn\U~ 

11\0 ~ .;<'.fV•"" '.) ..... etermin~r si son o no reserva ,.para el uso exclusivo del 
_¿, 1 ~<"a~\~ · 

,1\i ü'! 111' ·" -~ ejército y si es necesario ·e expedido por la 

r 
' 

,.,¡ 

Secretaría de la Defensa Naclo 
! ; 

\ f 1~ ,, 

l.;_~ l·,_t·· il 
1 11 11 li •,, 
< I' ' 
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~ff \~1 
 

'l 
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1
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 ' 
j / 

.. 1 
 :\\ t: 

~' 

conocimiento que lo estaban buscan~!'· ·' · ,. ·· 
:\ii4. 1f ,/ i' 

1 

~¡ . 

¡¡ 1 '~ i 

1 '
1 

1 

·! 1 
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"POLICIAS, VALOR PROBATORIO DE TE$~. 

i}:iexacto afirmar que el testimonio: de poll a que participen 

.'.1 
11 

'. '" a . a~~ .• henslón del inculpad~ se~ in perante porque 

~ . . IMt,sf ~ICare.tcan de· "problflad", ndependencia e 
: :, ·, r f' ·i •. "'. ~~-ª-~ª .. d; s~,es~o. s adjetivos no éfl u tran apoy~ alguno 

. \ u~i ' ra deb'd s~ponerse precisa en e lo contrar10, pues 

e'lf~. · ~'de!¿J.iidad en tanto que stu leron en el momento 

· ,s,11,f xr,me si su de~f:'.t c/i n se corrobora con el 

. o dé1' Inculpado~" Arn~. o irecto 1106/72 .. Séptima 

. 
1 
,, :Pr era Sa~a, Sernanarlo Ju~1al e la Federación, Tomo 43 

SegUn~a ~1arte, Página 30. _\ , _ 
11' . ~ ; ' ' 'I ,• 

'. . ~ . _.,\ \. 

·~~~okJE-s POLICIACOS RAT.~'( o.A os POR AGENTES DE LA 

AUto~IJAD. DEBEN VALOR:;,,,,' s~'; DE ACUERDO CON LAS 
!, ' •, i ;...~~1 

REGLAS DE LA PRUEBA TES~. N~ L. La manifestación de los 

agentes aprehensores, conter,I. 'da n el parte informativo que 

Jndieron y ratificaron ante , .. ·- rep e~entante social, acerca de 
' ~:· . . 'J { · ·. 1

,. /Qc1/l~~ron cierta ca;f~.··· .ad de. estupefaciente en un 
\ .t ~ tt·; 1 tráhslto y qu~:·; / interrogar a algunos de los 

' ':'· .~h, ·.~t ; ·e,.,1~· ~stosj1f4!. c~.f no.e/eró'. llevarlo consigo, pone de relieve 
Mi '

1
• ¡l ' ~~ Iros ¡ i'e~tes con_~' ieron por sí mismos este hecho y 

u 1 f · iJ!;; n el carácter de t igos presenciales, por lo que su 

: 

1 

\ '. )-P~ciada ~- términos del dispositivo \289 del 

•• '~1 
:: 1 . , -

1 
eral de Procedln'(/i ntos Penales y relacionarse con 

l~.t ~em~s datos que arrojeL proceso, para decidir en cuanto 

, r:e,sP¡pnsabllidad penal d' los acusados." PRIMER TRIBUNAL 

. . O DEL DÉCIMO P MER CIRCUITO. Octava Época, 
.~. ~· 

r1~F-rrl1ttJudicial de la Federa~ n, Tomo: XIII-Junio, página 587. 
'1r' 'ql \ --
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. ".._&!/' ¡¡ I: 1

' 1.· · '. _. .. • ,% 
       

      

         

  e1rw11'"a .r- ~ ~. 11 ~¡º~ · 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y ExP,t~ivos. ü.' ·.. .·.· , ... , . · •. '~.1 _: .... , ~1rn'··~r-. il~ 'r·~ 

~t.' ' .. , , • l . :' h l~ 
., ... ,, . 1 .. 

Con lo anterior se demuestra éf,: extremo del artícl.llO 19 
;.·'· 1 

Constitucional tocante a la acreditación tj~I delito de portación de 

arma de uso exclusivo del ejército, :(~rmada o fUerza . aérea, 

tipificado y penado en el numeral 83 f~~cción II y d1, y último 

párrafo con relación al numeral 11 inci~#~ b) y d) de i~ Ce~l f4deral 
' :;.. li ; 11: 1f f 

de Armas de Fuego y Explosivos; pues ~~sta este morryent9 con las 
·'.1'1 11 1 :• --

probanzas que obran en el sumario se~~omprueba q. ., · ., .. ~t.!de e 
<)' ~ 

diciembre de dos mil quince, le fue41, as~9·p~ .\'} .. ~ ' 
   

     

      

     
     

     
  

 

  

 

   

    de 

' 1 

1 

• 
i ~ ! 1 

.. ~. 

' 1 ¡ 1 
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1: 1 
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11 1 
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,~, 1 

~lJ' (J 
_,,.....,..., ____ _ 

"PRUEBA INDICIARIA, .O OPERA LA, EN MATERIA 

·P¡ENAL~ En materia penal, :~'ftl rndlclo atañe al mundo de lo 

1
,: f< . t:º~ ~orque es un hech tªc.. dltado que sirve de medio de ... r• lit>º p~~a probar, fho .. ara presumir la existencia. de 

l t hec o desconocido; e de existen sucesos que no se 

f '~· e " 1· . ost#r \de ma era . "recta por conducto de los 

f :. . .... ·. rueb'fil regulare '•c~:"~ .. l~éa confesión, testimonio o 

~ / :sl' SflO a aves '\el esfuerzo de razonar 

. , ~i ~J~ parte·· .. e dato\aislados, que se enlazan 

en.tre., _ · en la mente, p ra llega.¡ a una conclusión." 

dJn~' · i ~Ión. d.e tesis 48/96. Entre 'tas sustentadas por el 

S~g· n·aohri·&~nal Colegiado dél Novenc:\:ircuito y el Segundo 

iftttltn~I lbolegiado del .Décimo Segundo ~jrcuito. 28 de mayo 
: ' ,· ~· 

d;~.1p97 -~~·owna Época, Prime~~ ,Sala, Semá~ario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo: V, junio de 19~7, Tesis: la./J. 

23 /97, página 223. 

1 . ''.. .        
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Proceso Penal 82/ ; 15-njt •I 1 

quien resuelve, pero de acuerdo con I~ ~ '·., . l :.J:..b 1 

Federal, en termmos de lo dispuesto por el art1.~ulo !
1
¡. . ~a 

1 
~ .• 196.r .. • '. \ 

11 f~ ' .¡ ... :~ '.l1iil f.,· 1 
Procesal Federal, no así con el 245 fracción r,· en v.· ud.: · , ¡~.~ . \.~ I 
únicamente se está consignando por el delito d8'!~·1"5d~1 · .~ftir,~ ¡ 

documento falso y no el de falsificación, que se tipifiJi }"ri Htc·•·,i,i>ljRli . 
numeral antes referido. .~/'<¡1 , .. : ~1ocurCJc 

. . . . . _ .~:w ·Prt~,11~ien del e 
Los d1spos1t1vos primeramente citados senala~t . l .. .. 'Ofi' 

El ARTÍCULO 243. El delito de falsi[tjación se~.--. 
':~ 

castigará trátándose de documentos públicos,.~'.' pr;~\~n de 

cuatro a ocho años y de doscientos a trescif tos sesenty.. 

días multa. En el caso de documentos priva ) 1 .:·~~· , ·:conjt~~isióf. ' , 

de seis meses a cinco años y de ciento och ;''' ,~ · . ' J ff~ .· · ~1 ! j 

sesenta días multa." 
1

1 
1 . _, 

1ftl , · ' 
ARTICULO 246. También incAJirá~t 

señalada en el artículo 243. it~:~~ e'~;:~ •·i: 

VII. El que a sabiendas hiciere ~fo ~de ~~~· !14.;~· •., ~~• 
falso o de copia, transcripción o test¡pnio del 1mis.jn •. 

público o privado." ' i 

)t 
Los elementos que integram,: este tipo penal, ·y que 

··~ ll . . 
necesariamente deben demostrarse, son;.~s siguiente~¡1 ,

1 1 
U 

a) La existencia de un d~ento falso 1,si;alDl!blico 

o privado; y . '..'.'' ti 11 , ¡ 
:& : ' ' ~! : 

b} Que el sujeto activo ha~!la uso de dich. Q · ·.ento; .. 

v, · "'~1~ 11 1tt~ irtl .~• ~ ·~ 
C} Que lo haga a sabienda~-~re su f'l\$edOfM.· j .' ,I· 

.1•:, 11 '~ ri
11 . '.!: . • . : : ·t .. 

Previo a su comprobación, res~'ª neces~~io ·~ ?. . .; ~ ., ,. si :b~ 
documento materia de análisis es pú,ico o prJ~a . ;~ ~ i ,· .: .

1
• 

1~~ 
El numeral 281, del Código Prtpesal Fede 1, ~ef~ ... ina: 

"Son documentos públicos lo~que señale amo .. s el 
-~:w.r, I .._. 

Código Federal de Procedimientos~'f;iviles o cua '"era1 otra ,,. :--...;. .. l! . 
ley federal. " \~ 

~;~. , 11 'I 1~· H ·,1 . . : 
Por su lado el Código Federal de \>rocedimientds ¡Clvil~s, en 

i,~~ ¡,: . .' ' 

sus artículos 129 y 130, dispone: ":~, 1 ~I· '! 
1 

. i 

1 t~ J 1 

·; 

.. 
' 

·~. 

1 ;¡ 1 

i i 1 
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FORMA B-1 ;z¿¡ =F-

t " . Proceso Penal 82/2015 ~ 

~· ,
1 

::.z:.~·~¡~i:~:ª~'~e~n~i.c~o~m:.:.a:~=-=r:...a~-==-:..:.-
,....,..,} J::.,,;-.~.rr~~ '~ ll!f n~ii', ~un funcionario público rev~tido de ta 

. ;,(/~~.~~-.,\rfit···. f!!. ·~ .. ' c,Y os, expedidos por funcionarios públicos, en el 
1 e, ~ •• ~ ) ! yr' ! ' 

C-.'.:i'f;y.:f {ejef-, · · d · s ,. · c(ones. 
,' i ~\ 1 "~ .. ,?/ 1 tl . IU : ~ l1 ' 

('tf'· ,., 1 . .:..··r~;+-;~)' ; "t .. , ·. ad· e públicos se demclestri por la existencia 

:"lf,lt.\t oE. l~}f\so, re los documentos, de los s /los, firmas u otros 

1 Qel'echi)~{;~~¡~te~iores que, en su caso, pf.ev ngan las leyes. 

• 

, ~ ... 11~! ~:~¡
1

~~c~ón U1híc~to 1.30.- Los document~~ úbticos expedidos por 

. -autoridade~ de la Federación, deJi' s Estados, del Distrito 

-. I 

1 j: 1 

i : . ~ 'J .:r 
1 ; jo'' . 

Federal y Territorios o de los M . . lcipios, harán fe en el . ~ . 

·::: ·· ~, :cio, sin necesidad de legalizacr< ". 

'T-: ,<:·: :-.-. . ". ' J.,. 
1 

,. ·)·,-·.:.\~·' . 11 ........ l'-1 ' ' ' 
~ .. ~-· , 'ffl'    
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  !t ,¡' 
Es aplicable al efecto la t~s vi~ib11e .e~ Ji· ' .. : · : ¡¡s~,,~· 

Tomo III junio de 1996, del Semanari.I' JudtciJl1e fll ea ,·" iqn :Y¡· 

su Gaceta, Materia Penal, Novena Épo,, del nfüro Tf ' .. ' .' 1, ii· 11 

·1r~\ 1
1 H 'I · · • :f.·.~ :t. 1¡·111 

"INSPECCIÓN OCULAR PRACTICAi& POR EL MI fS ~1,··· 
1

:' '. ~ 
PÚBLICO, POR, SER INSTITUCIÓN 1 BUENA ~E QJ ~. ~~' : _11! t~· 
GOZA DE FE PUBLICA, SE PRESUME.·.,IERTO LO ASEN JYO E 

1 
. \ . 

ELLA.'' .~~ ' .:W, 
<:~~.' ¿~:~e' 
-~ _,,, ~ 
;~;• \ '~ 

    
  

   
 

      

   

    
 

  

  
 

      
. . •;  1: '  : 

: . ·,, 
ij1 '·~11 ~ .. ' ~~ l~i~· 

1¡ ~·~ 

11 1 

•• _.t_ 

• 

,·"·, l 1 

l 1 :i 1 
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Proceso Penal 82/2015 

488 

., 
t·: :r 

i.' 

r 
~~.:. 
· J., ~

1··= '. 1
·· vi:iCi

j 

-~"-.-.......... ..

::te:;;··· ..... ' ' i 'r .R lif 2 . •' 234 y 288, del Código Procesal 

1 - f'cif, . ·.elMI. te~i~. i · • . 

· '.i : :: · · . . l_téil': aPil_icabl :;· . jurisprudencia VI.2°. J/3 VI, 

1 
I 1' j¡ ' P· t ' 11 .. <ir 

1 1· , ~ ,p, · ·tÚsE . el ·. egundo i "Y al Colegiado del Sexto Circuito, 

~·~ cons~ta1~le n la página ",del Semanario Judicial de la 
~.;.1·~·~ : ·1 ~~~¡~:~~\ Feder~:ci~n y!jsu Gaceta, To J_i'~_:_·· ... · ·yo de 1995, Novena Época, del 

"'· : ,. .. · texto~:~ttirdJsigulentes: 1 . 
,_., R: . ·:; . . ~ ~r~ i 
~ .... : t· '-e· l i ~~·::· ~-~: 

• ~~·~;5 .. > "'PERITOS. VALOR DE SU ~CT~ENES. El juzgador disfruta 

de las más amplias facul a~ péit21 valorar los dictámenes, 

l~cluso. de los de carácter ·4lmco,·\t si bien es verdad que las 

~. 11 ~t 1 !¡ ~ r .se hnn ~onform ~ con él •• 

~ 1' 11 
· · ·       
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,J -· "'/.?i~ 
J,.. 1 .:~t : · .. ¡~~ 
("<· IJ'' '·.~ 

Cobra aplicación al efecto ·~ tesis susteq¡t~p,1 1~~ el 

Segundo Tribunal Colegiado del ";into Circuito,!¡ 'fl~:~~en 
Semanario Judicial de la Federación¡~;:Octava Époc ., ,Tp~I, 
febrero de 1993, página 280, cuyo rubrd)l.~ .. ice: . ·. ·~· · · . ,. 

1 
:~· ~·' : j 

·!'"~ 1l ••t 1 . . 
~·~ ' '!"' ' . ;! ! ~'. 

"MINISTERIO PÚBLICO, :i.~ ' ¡,~FA911 .. ·' ·l¡ 1¡. ;H 

CONSTITUCI~NALES DEL, EN LAS, ~IL~GENCrs .: .. ·: ;~ 'I ~ 
AVERIGUACION PREVIA, INSPECCION OCULAR~¡. .. 

1
,. ,. .·. ,~ 

'I !!1! "'~ - lf . I~ it•~ 
. ,, . ik'· ¡, •I~ 

1 

1 '! 1 

• 

·~. 

i 1! 1 
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:- .... ,( 

Tienen aplicación al efecto las siguie(I~~ tesis: 11 .. ,,,,.· 
"POLICIAS, VALOR PROBATORIO DE. :~TIMONIOs!I DE.1t 'i¡ 
inexacto afirmar que el testimonio de:aij>licías que pitrticipen 

;.~~~:;· ' ' 

en la aprehensión del inculpado ;''~ inoperante ti por~~~ 
aquellos carezcan de "probid~, indepencl ·, · i , !~ 
imparci~lidad, si estos adjetivos no,fcuert'ftJª~ , . '· ·T!·~ · :, 
en autos, y debe suponerse precis~ente lo contrario, . u· .. :· ,! .: 

son testigos de calidad en tanto que:_'.ftuviero1~ en ~t ~~ ·, . ·r ~~ · 1f M 

de los hechos; máxime si su decl~ción ~e ~orro¿ó . co~ 1

1

° ¡~ 11 '~. 
propio dicho del inculpado." Ampaf directo 1106/7_ 2_.: Sépl .· · : f~ 
, Á>i •I · 11 liil ""'" 1 M ,, 1·, t'L'; -~ .. · ... Epoca, Primera S~la, Semanario Judi1' de la Federación1!' 1 om~!; :' .,: ll 
Segunda Parte, Pagina 30. <~ , 

"INFORMES POLICIACOS RATIFiDos POR AGENTES DE u, 

AUTORIDAD. DEBEN VALORARiDE ACUERDO CON LAS 

REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMO L. La manifestaci~n de. los 

agentes aprehensores, contenida el parte informiftiJo 1~&~ 
rindieron y ratificaron ante el rep~sentante social, a~ercJ d~ 
que localizaron cierta cantidad-~~ estupefacientii -:n ~~ "!!._ 
autobús de tránsito y que al in~rrogar a. 

1
aJ,un ·ti , :M 

pasajeros, éstos reconocieron llev~~~o con~g· ·•' 1 ;1 

que l~s citados ag,entes conoci~rori'~fr sí misW, est t¡.
1

, if ;!! 

que tienen el caracter de testigos ~sencial~ ~~ ' · W 

v~r~ión debe ser apreciad~ e_n térmi~~-s de~ dis"~i~!i~· ; .:t !I · ~ 
Cod1go ~ederal de Proced1m1entos P~~~les y ·~~I~~~ _,_. ~· i l :. 

los demas datos que arroje el procesót' para dec1d1r . ~ . :' . ·. . ; :t ~ 
a la responsabilidad penal de los acusados." PRIMER~ 

·' ,. , 

! 1 ! 

• 



1 11 1 1 
~f 

• 
~· 
11' '-'' . 

. ~ 
~ . " ' ~ " 

~ ,ti,.,... 

1 ¡i 1 
.j 

~883 
. Se111anar(b Judicial de la Federación, Tomo: XIII-Junio, página 587. 

: ; . ·f' 
1 1 ~· 

.
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 ft1~1:UnAni :!'.Al~'~"i 
Cobra aplicación al efecto la tesis con¡¡ el l~~l'is~6&procindw.~d 

174320, visible en la página 2355, Novena Época, d :1 ~~~·thl)6.11~iJi:flt?3J 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV,. A,. 

1 ···~'· ª .. º Q,,~ \oiíi~!12iffe. ~ j 

del rubro y texto del tenor siguiente: 
1l j-~ ¡t. .,,. · · · '' ·

1 

' l 
'' f ,, h 

"USO DE DOCUMENTO FALSO. SE DEB~ ~CR .
1 

•, Á'~ . ;· ' .i 1 1 
MANERA PROBABLE EL ELEMENTO SUBJETIVO 'Es~c'FICO!!,,." '~! ,¡ :~· 
SABIENDAS" EN EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN: :~i;.~ ufo· ~~ t ... 
del Código Federal de Procedimientos Penalesé~stablece ~~ 1 

"' · :~ 1 

cuando en la averiguac1on previa se acredi~>e1 cuerpo de~ ; -
,.._:._, 

delito y la probable responsabilidad, el ll(ffilsterio Público 
1:i r/ · 

ejercerá acción penal ante los tribunal~,:jy, ade~ás, 
1 
sin· 

necesidad de hacerlo plenamente, expre)¡érá la fÓ¡rma ' de 
"·~· 

realización de la conducta, los elftentos sJbj'eti~4~ 
específicos en su caso requeridos, aJ> como la$.j de.há~ 
circunstancias que la ley prevea; por tan~; si la ley o~liga r !-. 
representación social a demostrar, au~.ue no sea , ~' . .o .. 

1 

plena, l~s elementos subjetivos espec'-···"'!"1·¿ºf' 1~'1~ . , '¡: ~- ' 'H' ,., .. , 1 

~ ~ : ! 
el Juez de la causa al emitir el auto r .. i., . for~~~ . pris.io. n .po, , i j ¡ ; 

delito de uso de documento falso, prei~o y sanciof:~.!>1!~ ·:' 1l 11f · ¡¡ J~ 
artículos 243 y 246, fracción VII, ~f1' Có1~ig~ Pen~1qFed .r~I, :t l* 

:~~e::~d:~• ~:e=d::~º:.deq:e1J:P::1~:~~l!W•f :t¡ 
elemento típico de los que confor~ el cuerpo del delito, ~t 

, ... ,.. 1 

cual se debe probar plenamente y ~if integra únicamente por 
~-'" 

los elementos objetivos, materiales~b externos y, en su caso, 

los normativos, conforme al ;d"tículo 168 del citado 

ordenamiento procesal." '.:Jf· 11 

;:t,'', ., !! '. 1i ll··. i, . ·y ~ t 
;'.;.,.·.. ,, .· ,, j • 

Así como la tesis sustentada por el Seguhdo 'TJl'I. 1.r1.u.J.lld'~..:: 
·.:~ ·! 1 

Colegiado en Materia Penal del Seª~ndo Circuito,, H isib~~ 'I . .. .. 

página 881, Novena ~poca del Sema~trio J1td.I • '" .: , , . -~ ~~ .. :?·:~ , .. '1 

y su Gaceta XXI, Junio de 2005 que df~e: '· , · }loi~~~:, l 
"USO DE DOCUMENTO FALSO. EL HE~r.· O DE QUE E~!', '1t. . .. '' . , ~~~~1 
NO CONTENGA EN FORMA qPRESA f~ CON. ~10, ' ~ -' .. r 

'·' • 1 . 

OBJETIVAS, DE PUNIBILIDAD, N<\ SIGN1iFIC,A
11
..aiAU,J: ,..,K.' h: . 

1 
... 

AFECTACION ~ TERCEROS y AL PROPIO BIEN JURID'Ic!!6l":if M·~ t:~ 
PREVEA IMPLICITA EN LA PROPIA CONDUCTA, YA QUE lf 

NATURALEZA DEL TIPO PRESUPONE EL USO CONSCIENTE DE 

UN DOCUMENTO APÓCRIFO. "Las llamadas condiciones 

11 

, '' ·1 ~t IH 

1 

¡ 

; ! 

• 
) 1 ! 

•• 

! j ! 
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· 'iÍj~tiva' de punibilidad, establecidas en el numeral 245 del 

éócftqb ll Penal Federal se traducen en con~icionantes 
ld~lad~as de la trascendencia social y crlminológt~a del acto 

' :":. 

, . . , ~.., · J11is~C> ~e la falsificación, entendidar como la .conducta que 
·uq r.r l.\ 1n.HtoUCa · . · .·.; . 

· · . pl'.'oduce :y aporta al mundo fáctico un documento apócrifo, lo 
. ·1tch"s H·¡¡ri.;Ms, ' " t ; ¡~i 
:riidó-;· .; L:tC<1m1.mtdallual es razonable desde la lógica ~.~s. le~''tal, en virtud de 

que su existencia per se, s~f)r tod'~ tratándose de 
; -· :· -.}• 

~ i'\' .¡ · ume~tos • privados, no ne~ ria~¡¡mte conduce a 

,,~·t ,1 · : . ~. l 1' u una ~afectación real f ot~~tlal al bien jurídico 

I. !~ .~ ~ela~o sino sólo c~an~o con es:· ela.~'ración o acto mater~al 
i--~!.1111....f. ·, .l~fi\"~ 6~ y.M,1s1~1cac16n con . re. ~:además: a) El propósito 

.. . gún'-\>rovecho par ... sí ,cf'para otro, o causar un 
1 "~:,r' 
' ·...:··· 

1 ) *º~~nclalidad ~ · fsultar perjuicio en contra 

11· y e) La falsiflé ,,, sin el consentimiento del 

otenclalmente afe :. Sin embargo, la diversa 
11 1 1 

., 

I'. 1 1
, .. • .\ ... , 

'mento falso, a sabiendas de 

· fcita la presencia de esas 

~a trascendencia social por la 

blen jurídico tutelado, que lo es 

rresponde a la expedición de 

. ulta obvio que todo aquel que 

ál. de su falsedad o de su carácter 

.14; ¡ es~:n, 0pb:::::ó:•::ln es:::o :: 
' j¡ t , 11 ro ,, ue, produce, • ' n ' , ñdlco. Por tanto, el hecho de 

111~_.;¿ 1 , i." , \te f . 'a··~ré~a ' ,;; P~.es •verbis) no se contenga en la 

~-1 ' tf pi'C-J d~ r 

•~ '.: •

1

, . ¿:'!:te. · á tercer y al propio bien jurldico no 

~: #rev~~ -'implíclta t la propia .~onducta que constituye el 

n,~1c!Fºi: d~I tipo, ello -§K unción pre\1.samente de la naturaleza 

d.~ ~l"ctla .Cl
1
escripci6n ~I a quecpresl:.:..one el uso consciente de n, .11 ff·· 1f T 

un documento ai)c ifo, de mAnera que también se 

pres'up~Jen las pecu1l1 des de dlch\ falsificación." 
! . ' ·'·"' \ 

~',;. . ~ \, ... :·. 

l . . . ..   
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. · ~hs~bilidad, puede acontecer quflos medios de 

  
      

     

     

  

    

  

     

      

        

      

       
   

     

 

 

    

   

      

        

  
   

      

      
 

       

   
 

    

         
   

       

         
   

 

 

 

   

     
  

     

    

     

      

        

i    
   

      

     
 

 
  

     

   

 



;1 

11 " 

Proceso Penal 82/:2~ J 5Í •. ' .. ·-· {~·•'1-,.~. 
  

  
       

     

         
     

   

     
 

 
     

   

   

  
   

      
   

 

   

    

           
     

   1 ~ d. . 1 

 

   

 

 

    

   

   
  

          

     
   

    
   

  
     

  
 '~ 'i !i' ~ 

·~~ (~ 
J~r~ 

L 

! .:"~( 

'f ~-~ lf :. . ' . ' ! r;· ,, ! 1 l 1 

.,! 

! 1 1 1 

• 
! : ' 1 

:.1 

~. 

i i! 1 

:¡ 1 



-------~--------··------,----· --·"·----··"~--···--····--·---. -:.~~~~~:¡----¡~ • u ·." m<MM't-<i] 
í . . ... . ) ~i1 

1 
>:-• l. • ;1 ¡, "='°Penal 8212015 

~ ~ 1 ~ ¡: · . . ·· ·      

      
        

      

     

     

  

 
 

    

 
      

   

    

   . ... 
~· ... · ... 

• .. : 1 \ 

11 ¡, 111 '.,:i31 . } ~~ ' 



Proceso Penal 82/ 

!P.!!' i,, í 1 .,·;Ji 
r-· ' K: " 

; 1 1 

· · J;.·.~~· 
,,, (t 11 

 ·. !q~· :f ~ .. 
' ·,~i.?.!\r.•·'I 

• ,, .i '.'V 
prcid .. ad:f'ª ú' 

.:·r 1 Fttvrnciór. d¡>I 'Jelrto y . 

icina de 

_ 

~ 
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Represivo Federal. 

Cobra aplicación a lo anter r, la tesis sustentada por la 

Primera Sala de la Suprema Cort . de Justicia d~ la' Nación, 

consultable en la página 27 veintisi. e, Tomo 40 se~u'r~b !!'~arte, 
séptima época, del Semanario Judi · 1 de la Federaci

1ón, que a la 
letra dice: ' 'i ~f ~;' ~ 

:~~:::c:~L S~Ea~::oy :eE~:~::~: . o:°~~t't!ts\p 8ci~ ·. f~ 
acreditar el cuerpo del delito, es tamb n tomaC:lo 1~n co ,, f , , ~,a~aM 
justificar la responsabilidad penal del culpad9, ~o ni><· en : • ,'. r"f J 
violatorio de garantías, pues bien . ede suce~rr q~.: .' ~~. ·it·ie ~=.: ... ~~ .. ~· 
probatorio sirva para acreditar ambos · remos, sin que" el,. t'r,~.;. !· e~ ¡, ll 
consecuencia una violación de garantía ." · '·, 

1 

Igualmente, aplica por i ntidad en el razonamiento la 

jurisprudencia VI.2o. J/93, sustent da por el SegU¡rdo ! Tribunal 
·. .. _ .. ..., 

Colegiado del Sexto Circuito, visi le en la págin~ . ~ ~,..tos 
,· .. \ 

cuarenta y uno, tomo VI, Segunda P e-1, julio a di .. 
' "· V 

novecientos noventa, octava época, del Semanari ,(,[\j 
' I 

Federación,.de rubro y texto siguientes: l ¡¡,, , 1 
1t ~11 1t ' 

/,~~~! 

:,: , ~!I ·.:;,~ 

-~ 
t 

1 • I 1 

1 '1 1 
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FOP.Mt\ft-1 

· 1 mllkELiiO Y PRESUN::~::~:o~:LIDA.g PRU~7 > 9' 
· ~_::· ~ . ' ; , d~· ELEME1rº~· Si bien es cierto que el cu~o,qe1 de.lito 4 88 7 
';. :. ·~ r,i ablhdad resultan ser conceptos difejl!ntes, en virtud de 

r'~> . :;'f ·, ~1~ ro se i' ~;efl~re a cuestiones lmpersoH~1.!~ relativas a la 
, ';·· I / 1!v~rii · ·, · 

1
• . 41 ~¡ ~echo tipificado por :f/',;:;lév . como delito, 

1 ·. ·1 ·~ ·~ ~:i~de'~ 1e t · ente de la autoría de la c ductl~t la segunda radica en 

·• 1 ' "~.~ .. ~~~:1·(~~,l@f~ul~_ión !, e la causación del result a #:,persona; también lo es 

: " ."'·: 1··~u.~dpµ;;·d~. s,pceder que un medio d con¡..· .. •.·.· ción sirva para acreditar 
..., ~ , 11 • ··mt.1f'1 a l: · · 

'."-··· '.' ' "", ª1:11 º~I é rie'\l1~s, ya que en ese c , iP ·. un lado puede revelar la 
( h1' ~. l '..i l·i .. ' . . .· ' . ; ; • 
).·;i~• existenci~ de~un hecho determinado c m· ~lito y por el otro atribuir la 

)(»;~ ... ''.misión: del· suceso a un sujet _ ~ffico; por tanto, tener por 

~4", ºficadas ambas premisas con , inos datos probatorios no trae 

.· ·~ ·~~ c~nsecuencla una violación e g 

1; ··~ 

33 
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1 

Sirve en apoyo a lo ante( ~'~i 1,1 tesl, ~l~r ~,. ·¡ : · 
1 

·k . ¿~JI 
aparece publicada en el Semanario Judi · 1 de lb Fede .acióh, o~ : / 
X-Julio de mil novecientos noventa y ,:"', Octa"va ~~' ,,, : ~¿~. ~- , . 
Tribunales Colegiados de Circuito, vis· e en la página 348; jo el . 

rubro: ·• 
¡ ¡.:¡ 

,/ 

"CONFESIÓN; ES IRRELEVANTE UE NO EXISTA, SI LA 
f 

RESPONSABILIDAD SE ESTABLEC ·· -{CON OTRAS ~1RUEBAS. Es 

intrascendente que el inculpado no/ cepte su responfii,bi
1
,id1i1'i en la 

comisión del delito que se le i t ta, si existen otrrs ! i•e,,-.,entos 

suficientes que hacen presumir su . sponsabilidad, de a~uerdo con el 

artículo 16 de la Constitución Gener, ; de la República, que 1es ei
1 cMe rige 

el dictado de determinaciones de . oridad j~~i,. ll p
1
MI . · f(Fr: aj' ' 

probables responsables de delitos." 1 rq ' 

Al respecto resulta o 

página 257, del Tomo II, Octav 

Judicial de la Federación, 1995, 

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN. 

PRUEBA PLENA DE RESPONSAB 

constitucional, que·todo auto d 

1 il. 1 

.. ~ 

]! 1 

• 

,=.·'!'. 

: '1 1 
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1 ORMAH-, 

Proceso Penal 82/2015 ,,,; . f-S-5 
laiveriguación previa, los que deben ~er bast~es pa~ 

be~~••" "'Brob¡I cuerpo del delito y hacer proba~:le la r~ponsabilidaJ..,"' -
POOERJUDICIAlDE LA FE ~. & ~ ~ , "' 

til'§a , se refiere que para motivar tai autQ .. ;rivativo de la 

i i: 

) 

• 
1 1; ! 

• 

1 . ¡1 1 

J,. ;i:~d··.;r4(),~e ex .. :fpe ~ue se tengan prueba#om .... t<.· •. :retamente claras 
' ' sf:1lan, f,F sr-odo indudable la cu~~~J~ad del Inculpado, 

' · nic mente, como ya se dijo, que 101 datos arrojados por la 

.ed~s\suficientes para · s · Ji~r el cuerpo del ilícito 

ab la responsabilidad del 

n. la tesis sustentada 

."; veinti · eve, Volumen treinta y uno, 
l • 

"rio JU.di 'al de Ja . Federación, que a la 

PUNIBLES DEL.-

el Distrito y Territorios 

ma d'el d o, y de acuerdo con las 

diversas~ fracciones *., prendidas " n dicho mandamiento, 

~eb. e anrmarse qui.·~~ andb· exis.te .. una voluntad inicial de 
contenido tipico, .· . consldet"ars,, como dolo cualquier 

"s~tado que esté f b rdl~ado a la J\nducta inicial querida, 

~~· ;1' . ; mjpre . ~~ .dicha s~b . dlnación exlsta~1.entro de una secuela 
l 1 

•• , ri . rial. ~ :In!lus dentro del sis~ema del Código en 

~ li J r.'i n~ ~ttuac;p,l q e desde el punto~de Vista pslcol6gico 
·' • s!:- '-ton1 

• l?o re dldas dentro del·; acto volitivo, se 
... a: "'. 1dol<l~ast:'. si s que fueron e' resultado lógico 

1 ' llcokduct inicial voluntaria que tenía un 
. 1 t 1 tf 
"ti lcl-~" 

' ·\ 

. r. 
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1 

le J efecto la tesis jurisprudencia! 
•, 

a por el Tribunal Pleno de la 

de la 'Nación, del rubro y 

PENDE POR EL DICTADO DEL 

EL PROCESADO ESTÉ 

EF ' VAl~NTE R DO DE su LIBERTAD. El artículo 

.Ui :: , it , . "~cl~'IIV d 1 .· ~ons . t~clón Política de los .estados 

· ..• ~ u·m
1 
os . Mextcan s~; tab ... ce que los derechos o P *r pre'. rogativas del 46 ad~;n ·:, se suspénden, entre otros 

ni ;;t c'as~s, por estar s.", et a u ·;proceso criminal por delito 

M ~. qu~ 'merezca pen .,~'Corporal,' partir de la emisión del 
: !,~ ·~ 

: i ¡ autt ·de formal .. · ", · ión •.. Por :~u parte, el principio. de 

! • · pre~unclón de ino.~1 ncia y el d~echo a votar constituyen 

derechos fundam·.: tales, cuya\ evolución y desarrollo 
.·~, •" ' 

\ constl~_ucional lle~ a. atemperar la citada restricción 

t i'1, .. : .: 'Ü co.ns.:~ltuclonal. Ah'.'.~ a bien, la interpretación armónica de 

~~¡ ~I ' ~ft.·Wii lf~ricc~~n con ~I in icado principio conduce a concluir 

' \i ·~ . : 
11 

qu el dere.cho al ~oto del ciudadano se suspende por el 

· ' 
1 

' r: • ~: di~ " b deh aJ~o ~e formal prisión o de vinculación a 

•r*' it •.. ·.. ,. , . o, ·sbt~ :cu~~o el: procesado esté. efectivamente 

!\ ; '. · · pr,i j4tt ~u l~ertad, supuesto que implica su 

.~! :, ft ~·· 1 111ft'~ ffsica :.pará ejercer ese derecho, lo que no 
' ' ,\' 1: •\ . ir ~,~~\ r resenta cuando está materialmente en libertad, 

J · , 1besto en el cual, en tanto no se dicte una sentencia 

j~~. :\ :\. ~enatoria, no existe Impedimento para el ejercicio del 

~~J .~~/d . cho al sufragio activo. 
~"': ,· ., i 
~·/'' b 1! 
-~t.1~ p 1 t ~· ... <' or o ex pues o; 
",~, ... , ¿ 
jVY' .y-· 

--rT 
il H: , ·j~: ,~I 
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ODER .RJDICIAL DE LA FEOERACION Iguala, Guerrero, diecinueve de marzo de dos mil 
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qieciséis. 
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C O N S 1 O E R A N O O: 

. ' 
PRIMERO. COMPETENCIA. Este Juzgado Noveno 

de Distrito en el Estado de Guerrero, es competente para 

11 

qonocer y resolver el presente asuntó, de conformidad con 

n'. f . !j !ilartíc,ulos 104, fracción 1-A, de la Constitución Política 
~ h~I ~I~ 1 ~t lffl~j i~lii 1 . 
~; !· :i. , . los ílEstad~.s ,Unidos Mexica!'los, 48 y 50, fracción 1, 

MI;'! ~ \~b!b¡,~¡ en~'. rJlación con ~I diverso 144 de la Ley 

" ''¡¡ªáni~a defjl Poder Judiciat. Federal y 6º, del Código 

í~ 

• 
1 ' 

1 i' ! 

i 11' •. ' 1 ' 1 
\.. . • . · ~~ ¡ tocedimientos ·Penales, así orno en el 

1 ' 

AcJerd: General 3/2013 del Pleno del C sejo de la 

. J¡udicat8ra Federal, relativo a la determinaci, del número 
M.:i: .1 11 · • • . • • • • 

y limites territoriales de Jos ctrcu1tos en qu se d1v1de la 
---.......:.· 11 

~. República Mexicana; ~ al número, a 1 , jurisdicción 

~U>at ·~>:?::~~~;territorial y especialización por materia de 1 ··s Tribunales 
1 '~ñ~L 1 ~1f9iados y Unitarios,de. Circuito y de los \uzgados de 

1 

:. • ·:,;'A/ \~. "- '~tfi\O'¡~ ~n el punto segundo, apartado X~, Vigésimo 

. ~· ,;:~ ' U ·f 
1 

:f11ier t¡~cuiti¡\, ~úmero 3; pues por un lado, \.:~.hechos 
¡~Ir !' , . , . t~ a ·los indiciados de referencia se enkentran 

1 
I .¡ '" . fi¡ 1 1 

·, .. . . · · f1 ~' tijio penal perteneciente a legislaciones de 

crr~cte !! federal, como es la Ley Federal Contra la 

.Delincuencia Organizada, además, por haber sucedido los 
···~ ;'j• 1 . :~ ........ 

~bfuos 11 dentro del ámbito espacial en el que ejerce 
'~'·' .::> ' > • 

~· ~sdicd\ón este Juzgado Federal, conforme al acuerdo 
'.•f'.j': . 

~~~ · ario antes aludido ... 
. ; ) ~ . . . ·~ 

· . L·uErl 1ffP~~UNDO. REQUISITOS PARA EMITIR UN AUTO. 
§1 urec~o tJno~. . .:· 
~~·11i '. ",,__·~M·AL PRISIÓN.· El artículo 19 ·de la Constitución 

~.' .¡<' , ;n.f ~l~.~:7 la ~ .. e~ública, establece: 

~· 1' .1 . f I~ t•I · " 
; s, .'k 1· tq· s : ~, s,¡,r j1 

·• lJ ' ·~ ' .. , , . 1 • 

!;: 



6 r .1 

,¡ : 1 ~¡ !I f 
"ARTÍCULO 19. Ninguna detención ant~¡ autoritJad ·. 

judicial podrá exceder del plazo de setenta y dps horas a 

partir de que el indiciado sea puesto a su di·s· po-ic·.~n. ~In. ' .. 4u. e 
se justifigue con ~n auto de formal . prisión . . ·· ··~¡e . 11: ~·· · 1 

expresaran: el delito que se impute 1 ~1 ~flL~. > 1 ¡ . ar, ,· 
tiempo y circunstancias de ejecución, así como los da:t · 

1

; l;l¡e; 
arroje la averiguación previa, los qu~ delJ.1eránJ~; '. 1~ .. ~ .··.,·'., 

1Efs1f.· ;1
1
1 

para com~~obar el. cu.e~po del delito,¡ y !!hacer i . ~Ób p~ . 1l~ l I~. 
responsab1hdad del md1c1ado. ' · ·; '·· 1

1 ·~ , '.~ 

Este plazo podrá prorrogarse únicamente11 -t·~1cfp. tJ~l 1r 1 ~~ 
indiciado, en la forma que señale la ley. La p~~ongadi · · de l 1 f~ 
la detención en su perjuicio será sancionada ~r la ley penal. 
La autoridad responsable del establecimienJ9·· en el que se 
encuentre internado el indiciado, que dentr~»del plazo antes 
señalado no reciba copia autorizada tj~\f:auto de formal 
prisión o de la solicitud de prórroga, deberá: ílamanila atención 
del juez sobre dicho particular en el acto }~fsmo d~ cp~~~~jr el 
plazo y, si ~o ~ecibe la cons,tan~ia .~en,na9a dr:ntro¡'d~1 las 
tres horas s1gu1entes, pendra al md1c1ad~~en libertad. · 

Todo proceso se seguirá forzo~~inente pof¡ el delito o 

delitos señalados en el auto de forma.,.· •. ·.·. r=n o , '. . ·.·.· , ·. · 11¡¡a. 1:: ' 1 
proceso. Si en la secuela de un pr:~~'.~ sr:.,-Pª 

1 
• • . '1Se ' 

ha cometido un delito distinto del qui.se persigue, deber.'· ~pr 11 

objeto, de averiguación separad~.2' sin 1
.·; per~~Íf1' qj!~'f··. · .. ,.,E e.[ +1 

despues pueda decretarse la.1~~faqunw1ac10M . 1·s1 ¡ 
1
r· er,e ·.N . 

conducente. ;,~ , · . . 1 ·: • ·~' ,¡ !~ ·' 
Todo maltratamiento que J.~ la aprehent:t11~nl!Jbf . · ~1as1t:~! 

prisiones, tod~ mo_l~stia que se if era sin motivo leg~11;' · ~aw.:1~ 
gabela o contnbuc1on, en las cárl:· les, son abusos que s~ran\ 
corregidos por las leyes y reprimi ~; s por las autoridades". , .. 

El artículo 161 del Código F~eral de Proc~dimiento~ 
. ~. ~ 

Penales, dice: .·J~: .. , . 
ff •I 

11 :ji: \ji; 
,.:.-.:,. 1 

, ··~,~ 11· I · t J 

"ARTICULO 161. Dentrowe las setenta y dos horas 
siguientes al momento en q~e el in~ulpadq qyeg¡,_.'4a 
disposición del juez, se dictaif el auto de fo "mal~l-Pt~n 
cua~d? de lo actuado aparezcf acr~diJ\iPio~:.i • . . " . ~ S' '''. ~ · 1 

requ1s1tos: •a'.· 'I llJíl HI · .(f.,·,· .~~ 
~!'.'~ ..... ' . J • 

. l. Que se haya tomado ··clar~~ión p!~.: ,·· ~~1 1 . · • .... 
1

• -~0,· .1 

inculpado, en .la form~ y con lo~.·;:reqy11s1!Rs qu ·•.· s~a 1 r , .-~-.)~\;; 
capí~ulo anten~r, o bien que c~~1ste 'en i~R8 .J , ~lmtt . rh1'" { · 
aquel se rehuso ~ declarar; ~. ~~~t·~· ·. ' ··.. 

1
r;,.Y. 

1
g: 

11. Que este comprobado elt.uerpo d~~J1!9JIJll.. ga¡ R\:'.' 
señalado sanción privativa de libef\ad; .o~;;lt¡r . · !~}. 

111. Que en relación a ,,_ fracción anterior e ; : ·:~i<'! 
demostrada la probable responsabi~ad del inculpado; y ~ ~~~~ 

IV. Que no esté plenamente ·comprobada, a favor del 
inculpado alguna circunstancia eximente de respbnsabilidad, 
o que extinga la acción penal. 11 ! !li 11 ~ 

~· .¡ i!· 1 
:!' 

i. ' 

! 1 

• 
• ! 

• 
' 1 



o•ii"'ºls,,,~.,., u ~~~¡-,.ij¡¡,, ! 7 ~ FO~M2·~ 
~ ~,1 .. ,~ ~ - ~·u t;; o ,' ¡: ¡: j ¡ ¡,l . \ . 

LU • ~ V> : '·· . •! .: 1 . ' o ¡¡ 1 11 , . 

t~ ... ,. . ! · ... , . T:, _.:1,
11 

.. ~!'El ptazo a que se refier~ ~I parrafo prnyero de este 
~ ·-~~ ~ \ · t1 . . ~. 'o, podrá prorrogarse. por urnca vez, has\a'por setenta yft{/ 

~~· • · · f 1': do 
1 
orait~ cuan~o lo sohc1te ~,I 1nd1c1ado, ., "5.or s1 o por su 

PODERAIOICIAL,. LAFrRACION •• · · ·o~;"lt r6nd1r su declarac1on preparqtbna, o dentro de 
' 1 1 · · ,¡,¡. • · · · s t es horas siguientes, siempre que dictfa prórroga sea con 

' 1 

~ 

• 
1 i 

1 ¡. 

la ,nalidad de aportar y desahogar pru,bas para que el juez 
resuelva su situación jurídica. .f' 

f :1 '\ '~ f' 

• . ·. . El Ministerio Público no podr~.' solicitar dicha prórroga 
d 'f il ni el juez resolverá de oficio; el "Ministerio Público en ese 

pla'zo puede, sólo en relación con,1:fas pruebas o alegatos que 
propusiere el indiciado o su def-sor, hacer las promociones 
correspondientes al interés social que representa. 

~~· 

La prórroga del plazo s~:· deberá notificar a la autoridad 
•.. 1 responsable del establecim~ento en donde, en su caso, se 

M1 'J 
1
·' :11 '!' enc~e,ntre internado el indicfado, para los efectos a que se 

,~. l' ! ~" ~l I~~ M~ffi el segundo párrafo ~I artículo 19 constitucional. 

~í \, ·~' :;~ tt:· ., ~· ··' ªAdicipn,,1!11ente, ~f~a~to de f~rm.a~ prisió~ deberá 
it. · .•· . ~~. , ~.ar J1· delito que s.· f le impute al 1nd1c1ado, a '1 como el 

W: 11 :f. r 1 
• lt:ig .\lltiempo y circunstaflcias de ejecución". 

¡ ¡ ¡: ,. ih : 1.Jl1-cll• al· de la ¡'onvención lnterameric na sobre 

qE1,;:·~;· Humanos, esbel texto siguiente: .· 
~T- , 

V
---..... >., 

I o;:.,"::,~:~.~ ..... -
~ t J· "''\"!<;. 

~~:~~,;(;:,\. í ·• 11 ' 

1 "Artículo 8. rantfas Judiciales 

~~ú, ·~.'..·· \'. . . 

t I¡ i\: 1: JI · · 
• 1 . Toda per . na tiene derecho a ser · da, con las 

de~idas garantías . dentro de un plazo razo ble, por un 
juez o tribunal . ompetente, independiente . imparcial, 
establecido con a terioridad por la ley, en la sus, nciación de 

,; : cualquier acusac ·• n penal formulada contra ell · o para la 
~-- . ! .• 

1
. determinación defsus de~echos y ob!igaciones de ?rden civil, 

~~l1 • :: •. i:'.~ ·111. labwral, fis~al o d~ cualquier otro caracter. 
·· ; ~;rr ~1·~~ 1~~-,,~~•1112. Toda pirsona inculpada de delito tiene derecho a· 

~l. \·
1
. .~: • : y . qu~.¡.s,e pr~sur4 su in.~cencia mientras no se· establezca 

. :: 1~9 · ! ent~·I su tculpab1hdad. Durante el proceso, toda 
\~ 1' · f f · .. · dml , \·a tiehe dtrecho, en plena igualdad, a las siguientes 

'· , ; 1. ga,r li\tí1a~ i\~nimcls: 
11 : ., .. ·.. '·· .)lrdfeclh~-del inculpado de ser asistido gratuitamente 

' .. ,,. .. •; , . por¡ef traductor 4 intérprete, si no comprende o no habla el 
.·~~· 1 t.. idioma del juzgadp o tribunal; 

.,: .~ ' /~ 1 .: , :1 b} comunicación previa y detallada al inculpado de la 
~~· · · ·_,¡, a.GL!~ación formulada; _,_,., .. 

. ~·- · : 11 c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios 
· .. ,. ~· _adecua~os para la preparación de su defensa; 
~ · i~ RtFl\\Ull\ . 

_J · , ~ mat\\:á: d} derecho del rnculpado de defenderse personalmente 
, ~e¡ ·a \~!to~i~fit.r asistido por un defensor de su elección y de 
" 1 ~· . • comunicarse libre y privadamente con su defensor; 

~1 '.1 .e-ti : ·~"' ~ , .• ~} derecho irrenunciable de ser asistido por un 
¡~ ~ 1 '''~ 1 ~f c!~t&~~or proporcionado por el Estado, remunerado o no 
~ !: .l.1

1

1. · \. ( se·~ .. ,·~ .. la leg. isl~ción interna, si el inculpado no se defendiere 
w ; . '' j JI l~ l 

I~: •!! ~~ '': .· ·1l!f~1 ~I~ . ~il ·• 

k : fi ·, .': . ·.1•1! 1• ¡, 



'li :¡ 
:\1 H 

8 " 1 ti· j ]¡ 

: : j 1 ,; ~ • ' 

por sí mismo ni nombrare defensor dentrp 1a 'azo .fi/J 
establecido por la ley; ¡ 1"¡ l. ;'11'']' 111 ·· · • · 1 

f) derecho de la defensa de in~e~rog
1

a~
1 

a os e ¡Í ' s, !: 

presentes en el tribunal y de obtener la cdmpar~I ~¡ . i . .
1 o~· ·1~ 

testigos o peritos, de otras personas qu~~ pueda arr: .. ' I~,·'.,· z
1 

lll .. 
sobre los hechos; . · · ;¡¡ '.!~ 

g) derecho a no ser obligado a 1decl~*''1 , 

1f, 1 1~lsít 1 ' ijj 
mismo ni a declararse culpable, y ·. · ~11 ~,: 1 I~ 

h) derecho de recurrir del fallo ante jue; o tribunal 
. .¡ 

superior. · 

3. La confesión del inculpado solament .. ' s válida si es 
hecha sin coacción de ninguna naturaleza. :'. · 11 

4. El inculpado absuelto por una s · . en~ia1 fifr)~ no 
podrá ser sometido a nuevo juicio por los · .. : os~.hec~os1 

,A~, .. 

5. El proceso penal debe ser públi , , salvo en lo 1que 

sea necesario para preservar los interes .. _·· e la_i~-tici.~.•I ... 1 ~ I ·· I 
Del análisis a los ordenamient 

1 
• . , . ni , . . ., ~j y ,' 

' 'I' ¡, ' 

federales transcritos, se advierte que f".~mi1itlrf · ~.q! ·u 

de formal prisión, deberá cumplir los r' Jlsitos'~guie¡ · . t: :¡' .. 

1.- Dictado dentro de la setenta .~os 1 ho~~~~H '~e(:~·. 
momento en que fue puesto a dispos\~n, o su duplicidad, eef¡ 

caso de proceder. 1 . . ~\ 
2. - Se haya tomado decl,ción prepa¡tatoria .. del 

~~ 1¡ , 1 ,h H -~. 
indiciado en la forma y con los re~\.lisitos que e1stab~ece el 

);¡ '' ' 

artículo 20 Constitucional, 161 ,-el Código ~ed~f~I~ de 

Procedimientos Penales y 8 de la '°nv~n,ción ,.~ . ~e "'.! ~· j 

Derechos Humanos, o bien, que cclste ~n'f!l e~~!~·~ . . , 

aquél se rehusó a declarar. · ~: 
1 

;,~ 
1 

;, ~1~~ 1~11~1' ;.
1

•.
1 
:i.}_'1 

'
1
'
1 

J 1 l i . '-~'., ~ rl;.~!1 ~--
<.~): ~ ~ e ' .. ~m 

3.- Que se exprese el delito qut se impute a1:r11t1~t:· : ;Í_~_', 
~ f\H\f 1 _.,, Jr. ~ Jp 

4.- Que se expresen el lugar, ti!.mpo y circun_ s@~~· · _r:~_. ··::_\_~:. 
c''.r j . \l\C .· ~· 

ejecución. . \ l'I• .. "; ~.~¡)~ 
5.- Que la resolución se encuentre fundada y motivada~ 

ll 1 11 u ·~·· 

y, ' ,¡ 'i: 

j 1 

• ! 1 

• 
1 ! 1 

¡; ~ 1 ': ( 

·f 1M11 ,,.~,,~ .. '1 . 1 ·/ 1 .. ' 



-'"\DOS '1~ 1 9 ~ -~'8 g l \~1 . ¡,p . .. 
\'¡-- .·•, J~·l· ~,~,jt ~,~IDe los datos que _arroje la averiguac1~r{ previa se 

1-~~ ~ 1 ~· , P .. ~~t.~T el .l~. efiPo del dehto; y, .. ·.· ... / l6 f__ 
PODelAJDIOAL ELA~! .f , kt ll . 1 , •• : 

1 

1 

• · ;', 7.l~~iíi,Prbable I~ responsab.il .. i .. ~.*~~ ·del indiciado, lo 
~· 1 1 1 ' \,¡ ' ' 'rea que no este demostrad1:fa su favor alguna 

drc~nst~ncia eximente de responsaQ~ad o que extinga la 

1 
1 

1 i' ' 

·"' • 
1 ' 

j ~ ' 

1 ' 

1 

1 

1 

-,~~ i 

accion penal. ~~i: 
HI ij: I! I! ! ''" 

~··J~t .. ~-: 
TERCERO. ANÁLISIS .:_J)E LOS REQUISITOS 

FORMALES Y DE FONDO PARA EMITIR UN AUTO DE 

F¡ORMAL PRISIÓN. El primer. requisito se cumple, pues el 

~.l 1\ : .. i ··'.' ... ~lpa. qp.· . fue puesto a d.· '·,.posición de este juzgado, a 
'~ 1·1 1 llU ~ i~ 'i~I'· ~ ¡¡~,¡; · :~~. J 

~l· ·,. ·.lP ._~.ir dl ·l·a. s q. Vince horas ..•. ~.::,"'on cincuenta minuto. del doce 
I j, f · \; H li f' 

1.·· ·,~.d '._tftn· a.11r .~ddel ~.: ño en cu.·(.,so, interno en el Cen ro Federal 
I~' '1! · 1fi• '~lfPI ~tll ··1 ·,. 

_ , .· .. d , : ~a a ¡,~f,n¡ Sociif' Número 12 "CPS anajuato", 

1 l~\~. · . en el municiif' de Ocanipo, Guanaj
1

, ato (previa 

-.· ~~:.(J;<~.u 1s~enJión del procecijtniento en términos del f>roveído de 

«:µ~ ·j ~:;:~ -- ·tr~ce d~ marzo det"t presente año y rean~1.dación en 
l'{f, ~¿{f. UI 11: I' 11 ,ie', ti . 

.:::~?1r.,\};~'/ determin
1 
ación de fe,..· a diecisiete del mismo mis .Y. año); y 

~ .. , ·1r "!fi' 1:. _fft§ ?:.:°'sü situación jurídica;Je resuelve en la hora y fe~a citada 

___,..·· · . al final de la preser:\te resolución de ahí, que se ~umplió 
r, · ~/ i ~.S~ 

~, 1 . ,Pff ¡flste, requisito. ; . 

~,¡I, ;~~¡'i rit~undo d~los requisitos se encuentra colmado, 

lt 
1
: 

1 

1 
'. i i .'1 

Jitlr d~ 1Js ~ieciséis horas con treinta minutos del 

'. q~sief~· . . ~arzá&. de dos mil dieciséis, se recibió la 
• • · • ~¡ i Wr I! ~-~ 

• ;,i · , , · n ~eparat9ria del indiciado. 
:1 

.;ai • l'J • 

I~ . : , ·una vez que se dio cumplimiento a lo anterior, los 
·. 1 .f •: 

'. · •. :: "' ~b¡~i:(IBl~AnstituciÓnales, legales y convencionales, 

7'~t\~m~~;$;ld'el tres al siete se estudian a continuación. 
°,<,f~\0\)~ !la I 

,. •, :... -....... ~ 

.. -.~~~ ~~~ conformidad con lo dispuesto por los artículos 19 

Política de los Estados Unidos 



10 
i ¡ '! 1 • ~ 1 

1 .,, 1fll~,· '~ . !' 
Mexicanos, 161 y 168 del CódiQP ~¡ri~1~' . 1~e 1 ~ .. ) 
Procedimientos Penales, se examinan¡ la~ prdtS,n'z~~-~'.: ~?:í -
ob_ran e~ la indagatoria consignada pa~a e,~,~~,v··a,, :~ 
ex1stenc1a o no de los elementos del cuerpo del deh~'~ lal ~ 
probable responsabilidad penal que en su comi~ión 1 

se 

atribuye a 1 ) Orbelín Ben ítez Palacios a quienrtambién 
:" ' 

se le conoce como Orbelín Palacios Be11~ez quien 

además dijo llamarse Juan Mendoza Fernáll~~-: 'i' !i 

'1 1 

Cabe agregar que los delitos que ~ a' alizi~n~ no 

exigen la presentación de una q uerellr ijfaf " · ,. . , a' :i 1 1 
1 

' ' • 

la averiguación previa, pues se persigue •. :._ Y' de tf f, , •.... ~#~f ~--· 
que basta el informe policial PF/DSRA,~~con,;1rº .: , , 1,f 'I 1~ 
signado el veinticuatro de noviembre.~~e ;dos,ro~i4~fif 1f~ 
por el suboficial    

  
  

 

    
  

   
   

    
 

      

   

          

    

 
  

  . ::~ 1.~ ~-11~ 1~1~~,. , · if.: :~ 
11 n 1 

, 1 ~ ~Y. ¡ 1 • •• f  ¡ ¡ ~,~ 
Para que el agente del 'inisterio P~i / '.''lt,~ 

Federación, adscrito a la UrfJPad EsP,ecializ · 1 .@~.¡~ 
~; ... ·,--J ~ / 

Investigación de Delitos en Ma~ia de G~-c~lª 
Subprocuraduría Especializada ~f: en l¡Jv&iffg'W~deff 

Delincuencia Organizada de la PrcÍf uradu;í~ ~,.,.~ 
República, con sede en la Ciudad d~ México, di~r~ lh1qfk a ·~.t.¡~, 

~- 1 

la averiguación previa correspondief\¡e. 11 ~' ~ 
,, 

¡¡, ~·! 
~~!1 

6 Ibídem, fojas 16 a 19. 

,u 

• ! ¡_ 

1 1 



1 1 

1 ' 

ll 
11 e S>.0e& 

----+Ge l6J 
CUARTO. ESTUDIO RELATIVO AL CUERPO DEL 

aédón 1penal contra  
   

  

  

 

·~\·\ ;ü, j'.1• 11 Cp1rno probable responsable en la 
! ~ 14 1 ,~~ ,,.t 1lfli!Jl"~i~l11 1 . 

\ ·. ' ¡ ~ .. 1\to I~~ °iª~:ncuenCia Organizada, 

del 

y 

. , r .. q f '.
1 

.¡~· p~r el, artículo 2, fracciones VII 

1 f; ~. ó.:;.: '·., .... : ·' . . ... " ... 1st,.· .. e ,i 'Q§ ª.~1cu. 1·os 9 y 1 O, de la Ley G neral . para 
. ~; /' .. • ' :li '•~ 1 ' 

1 ;,: ~~~\ •• ~~ ."· .... : , '. · '!·,··y Sancionar los Delitos de ecuestre, 

.. ,.. .l/ 99'9~st1~t~ción Política de los Estados Unidos xicanos) 

.:0;,.· ,, '-"·,,¡sancionado por el diverso 4, fracción 11, inciso a), la Ley 
:;;,--- ' '1 ' '~ 

,.·. < •• ; • • 1 1 ( 

'° . h.:. ,(F:ederal · contra la Delincuencia Organizada; en relación 

"con los artículos 7° (acción) fracción 11 (permanente), 8° 
1 

~ •. ! ,< '~i~n ~olos~), 9", párraf~ primero .(dolo di~e~to) y 13, 

.' ~ 1 
. t!b1·~h~'~l 11 (los que lo reahcen por s1) del Cod190 Penal 

i1;\,¡ ~' ¡'d ral. 1 a ·· ~:\ 11 

~~\ '•' ,~i\··1 .' ' .. ·.. ' 
~: ·I:. 'l '' :1 1 

'·: . ' · ... 

·~ · P·:l'~i.¡ · i1Ü~1~ el análisis del delito mencionado, se 

;1. .·} . . §~!"Q .cesario trascribir el contenido literal de lo que 

: , ;.l ~~Jén·~,~~·~rtículos, los cuales a la letra señalan: 
, !J tA~ --·:: 

~~Ó~~~an9s,·~ 1'L~Y FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
~ 1~}~ ~pjlitMjrmtANIZADA. 

l tgatión : ......... -,;--' 
Artículo 2o. Cuando tres o más personas se organicen 

de hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, 
¡ conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o 

~:1 ~!~L.~~¡ . 
tll. ' ¡1 1 ' ' . ·1 11! 1 J', ;.! ¡¡, 1 



1¡· ~-~ :1:•11. nl!!fi11 m•~ .. 

12 1 ¡;' !111'11! /, I~ Hi 
resultado cometer alguno o algunos dd losi delitosflsigu ~.· e~, :1 · ~ . 

ser~n san~ionadas_ por ese solo hecho, co~o "l\i. Vl~~ºi 
1
,r1.1a .-::·;·, 

delincuencia organizada: · :iíl ¡
1
¡, / "·~::ft~! 

[ • • • ] 't ' .:;J.:' I· ¡~ 
VII. Las conductas previstas en los artículos 9, 10.J ·:~'1, 

17 y 18 de la Ley General para Prevenir y Sancionif los 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria Jde la 
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución PoHtif. de; los 
Estados ~nidos Mexicanos. 11;~,,.. ,· , 

[ ... ] , • • • • 1bt' ·li u 
"Articulo 4o. Sin per1u1c10 de las .féna~ ¡, que 

correspondan por el delito o delitos que se i:~ometan, al 

miembr~ d_e la ~elincuencia organizada se l.e· '~.!~.~;l •. :¡.·.nj .la. s 
penas s19u1entes. . •

1 
. . . . ll . ,,,, 

¡¡:·~n los demás delitos a que sir~ el rtlc r 2o. .' 

de esta Ley: , 1'''3 t ~l~. · 1~\t~1 ~: 11 il ¡:1 

· a) A quien tenga funciones de a9mi : rap, ;:tfi e,, ión, . 
o ~~pervisión, _d~ _ocho.ª ?ieciséis añ.~(' 1 de p)sió 

1 1 

~e¡¡~ 
qum1e~_1_ºi .ª ve1nbcmco mil d1as multa, ~'.'! ,.1i~ •11'1' 1,~ 1~ t'~ 

''1 ' 
Bajo ese contexto, el cuerpo del gelito en estudid se 

.~:~~< 
compone de los siguientes elementos~it; 

- ~-~·,t,, 

.~;~i· 

a) Que tres o más personas se ltganicen d6 'hecho; 
·if) '11 1 :\1 ¡i l 
·:~-.1 1 

1 r 1 

b) Que esa organización rea4te sus funcidn~~i, en 
~~( 1 

forma permanente o reiterada; y ~ li 1
1 

: ~ 

c) Que las conductas que reJceh llli i~l!!1 : , ' , '''. 

la organización delictiva por sí º.inida~~ a ~~: .• ·~f~'· ,·:··.·· •. ~lnf ti 
.il d f ~ . ' 1 ' 1, ·~ 1 ' ~ 

como fin o resultado, entre otro& cométer e de itb del :m 

:~.· , . mi: W '~~11111 1~111 : li ~~! 1~" ~~ 
secuestro. ~ r¡. 111, . . ~¡¡~ 

Antes de proceder al exaJn de esos e1"1,;f . 

típicos conviene precisar que 'it1 delito en ~~~\· ··. · .. 
:; •. :¡ ~·" \{(] 

(delincuencia organizada) tie~ie una .. 11 exis " -, -

independiente del delito fin, es deb~, no es:Hid.
1 

·j~~~ .. > 

:, • 11 .• ~!cr\i~~~nj de: 
la consumación de una conducta: ilícit~. pa~~act~1~ ~Se 

delincuencia organizada se consider~ •• ~~·ll , . •. 'º '.~ 
tal; es así porque basta que exibta · 

1eJ~ · e.stf: u.ra .1 

permanente y que tenga como final.Id~~ 1a!1,,lcl! 'N ~ 
11 ' ' ,·1 

¡, slttl 111 ·.;glMI! ~111.M 11 ~i1 1· !lJ 

~ 1 

1 1 ! 

• 

• 



' 
' ' 1 ·,, 

' 

11 ,[, . .¡ 13 #f FORMAB.·1 . ~r Ir ¡, · ~O Q IL 
'"'~u i;¿ 

11 "?--./ 
alguno o algunos de los ilícitos que se sancionan comó (¡;Jo/ 
delincuencia organizada; en otras palabras, el antisocial 

1 

PODER JUDIOAL ¡: LA FEDERACIÓN. : t• ' d l "t d t 1 f 1 ~ 1 1 
.. !. ,¡

1
¡cues ton es un e 1 o e na ura eza arma que no 

1 ', ~., 11~ 1 li1r' '. ~ie!1rJ, ¡;.,de un resultado material para su existencia y, 

-,-.- \ ~ • I; ~· ·' 9~n~t·', 
1
rs i~dispensable referirse al antisocial respecto 

'' ! f' .. · \~ JL ~;I, se "Configura la estructura de delincuencia 

¡ ¡1 ' 

1 ' 

"• 

1 /~ ¡ 

¡ '• . 1111 ;1 I;. · •· ¡.,a~nque ello no condiciona a que aquél 

' ··q1q~pe ~l
1

~namente demostrado precisamente porque la 

dte,,lir~u~ncia organizada es un ilícito en sí mismo, de 

r1't~doií que basta con que ésta se acredite para estimar 

Sft~isfec~a su corporeidad. . 
,, 
" 

• ! _ Asimi~mo, de~e precii;arse q~e el delito/en estudio 

~ l .( 1f·\!ncu~nc1a organizada~ ~ acredita tomand1 como base 

• ''· 

1 111~,Ni~·~r'tiba en que el inculpado formaba rte ·de una 

\ ' .., h '.'º 1 ~¡·· ni~~~pn ~ra cometer los referidos delito , tal y como 

··
1t 1' ~ .' .. · l~mberaªen las próximas líneas. 

E ·<~·~a¡t~a, la demostración del cuer . 

_i:q,I. 
~: 

1 

. 1 

. .: ' .·· d~ aelincuencia organizada deriva de la me ' a en que 

·· por ,jto rtienos tres actívos, estuvieron organiz dos para 
t 11 t¡I 1: /1 

delinquir; en forma permanente y reiterada, en rticular 
! ~ 

para la realización deLmencionado delito. 

Además, el análisis de las pruebas y constancias . tq.i,; en ,el expediente, se efectuará conforme a lo 

'tu~~r~::·~n Jlfs
11 

artículos 40 y 41 de la Ley Federal 

rfji,IJ>elirlfuencia Organizada, con independencia de 

. ·. ·. t ~a~ .jlln~;eri~ciones que .se exponga~ .. se apoyen .. 

· . . ... :r .~~~os articulas contenidos en el Cod1go Federal 

d~~~~jrtiie~tos Penales . 
. ;t\6.~lla c~tt.~\jnid!"~ ' . 
J14~±1~bra aplicación, la jurisprudencia sustentada por el 

Segund8 Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 

1 

MI H ; ':h ,;¡¡ 



, . ~ !I! , 1.¡1~· ·r: . ·1, . f 11 
ij j1~ , !, ¡¡; '1 'I ' . ,~·1 :¡ ~ 

14 1 i .1 ' 1. : 1 
. . .. ·. · 1 1 ' 

' . ' .:1 

•I ¡1 !' ~ •·nj~ i'l 1'' . ~ 1~\ Jt; ~ 
Circuito, visible en la página 682, del tomo XII, septi~ 

1 

'.' re,. IM 
' 1 

de dos mil, Novena Época del semanario judici~lFde la 

Federación y su Gaceta, con registro en el '.l!JS ~?16 
191268, del rubro y texto siguientes: ú,í¡ 

1:'~.~' ;.1 :1 ~· ¡U 
;~lo·.· ~ . '!" ,. • 

"PRUEBAS. su VALORACIÓN IN !'. DE,L°ITOS 
PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL'.'./ CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA". De I~';: lect~ra Bé ~ los 
artículos 40 y 41 de la Ley Federal c;o~ 1!1· ·. · · _qia, ,,,. ~·' 
Organizada, se observan normas es~etj ·. ~ . , . , i~n 
de pruebas que, aun cuando por un la<;I. ·, al igu . 1 ql'' ; :el: , 
Código Federal de Procedimientos PAnales,¡¡1~,' mfi . 

1 .l~laf \;I 

con_o?ida ~rueba circuns~an~ial ~ po~~itº· df, ah. f3,··:: P:lio .. 
arb1tno al Juzgador para JUSt1prec1arla~· sm emb. rgo, ·'e . lósl ~ 
c~sos descritos. en la l~gislaci?n ~ita,d,~.: en., prim~ f.~f~~· · 11 '~. · ~r··. ~ 
tribunales de instancia estan 1un~camente obhg~p·, ¡, • a .. ,¡~ 
fundamentar sus determinaciones l'~n aquellas regla T de 
valoración predeterminadas, precis~ente porque la ley :que 
rige el acto las distingue para es~n. sin perjuicio de que, 
considerándose el amplio arbitrio 9fí.;· 'e los preceptos referidos 
conceden al juzgador para la evalf~ión de prueQas, también 
soporten su decisión en los dispjSitivos del có~¡g? adjetivo 
mencionado, pero siempre fund~do esta valoraciónlrarl las 
reglas especiales en comentfio; luego, si : el tribunal 
responsable realizó la justiprlCiación de lo~ datos~ de, , 
convicción que forman el pr .· , so penal, ªM'• lul d~ la L 
regu~a~ión general de valora~ié( e pruebas c · . · · · ' lfm. \i\ t j 
e~ Cod190 Federal de ~roced1 , , ntos ~e-~s~ , . ·· · ,, 

1 

~ a \~\ 
dichas normas contenidas en .. : ley especial d.· e ref r . CJiªi .. • .,"" ,

1 

entonces la .. sent~ncia recia~ .. t ada carece ~ 1~~. . _ ... 
1 l~a¡~J 

fun?a~:ntac1on, sin que e!A" se itraq!lµzca~ !!l~n" 1 .~. , <j¡,tq
1 

Mi 
aphcac1on de la ley, porque s ,.¿trata de normas procesal s y: :¡~ · 1 

no SUStantivas." . , 11~~,1~ .. ,~~11 1~11~·,.1M~~Í ir·i.~·
1 

11 íl ¡,I ':· , I 

Al respecto, también e,,. pertineote referi~s ·~ ·al 11 
·. 

contenido de los artículos 40~ 41 dl'la Ley ,Pé-al 

Contra la Delincuencia Organiada, que .en e~~~.· v~en 
establecen ·. l · · 11 'l·~ ·~~[-~rl 

·:! ·, ~·- \\1 

~~ . ,, ¡¡ !i 1t'~ 

"Artículo 40. Para efect¿\ de la c~~~U~~·los 
elementos del tipo penal y la re~onsab~}9a~·~·· .4. . ... ~9-r· 
el juez valorará prudentemente 1~. imputáelün "- ... · . , ·nos:·' 
?iversos participantes. en . ~I li~p~9 ~.pi; .... ..: .. .,. : :· 1 '~ ,. 

involucradas en la avenguac1on pre.,X,'ª.~l" ~f.' 1 

.. '·.· ·:. ;~ / 1:íi.~:~ 
1 

"Artículo 41. Los jueces y 'lribuhales,~I¡ 1~~c.. 1 ~e~, ·· 
valor de los indicios hasta poder conS\tieri~r su 1:c" jun· .. ·~ 1 

•. ··• :~ 

de ellos y el ;nlace que exista entre la verdadr.,;, r1\bd
1 

; : . :~ l~Z . 
que se busca . ~~'. , . . lt'F 

• 1 1 

• 

; 1 1 

• 

1 '! 
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~5., n, 
... ~J,: 

Ul ~~ Al1.1efecto, también se observa la tesis jurisprudenci7b S 
11.2º.P.J/22, que se localiza en la página 1194, del 

PODER AJOICIAL DE LA FEOERAOóN Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

XXIV, Septiembre de 2006, Novena Época, Materia Penal, 

1 ' 

nFI .
1

·.· '.·: .~b teUlf?r es .el siguiente: 
'~ 1•1 ! ~in 11~t ~~u. n i~l li 1 •• 1 

i1 i ~ ·, ·; ¡· I' 1 "Dl:l~INFUENCIA ORGANIZADA, NATURALEZA DEL 

11 , .,: ' ~· JO ó'e. Conforme al artículo 2o. de la Ley Federal 
11: ·1· ·~1~ . 

1~~ :~ la belincuencia Organizada, la hipótesis delictiva se 
' i J ª·~!i~~ -~a~1do: tres o más personás acuerden organizarse 

' ;,¡ ·~ • , 
1 o~~nicen para realizar, en forma permanente o 

· · , rei. rada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como 
1 1 

.\, fin :lo resultado cometer alguno o algunos de los delitos que 
, , 

1 
en :~d!versas fracciones se p~ecl~~m d~ manera limitativa en el 

' j ,;¡ prqp10 numeral. De lo anterior.:se obtiene que, d~sde el punto 
, .. 1 

111 de!I vista de la dogmática jµrfdica penal, el. ~ludido delito 
, . . pu$de clasificarse como de: naturaleza plurisu~jetiva, puesto 

·, · que se requiere de un núm .. : .. ero mínimo de acli:. os, que es de 
· · tres personas; de comisión alternativa,'.· pues puede 

~ .. .. . actualizarse mediante } la hipótesis . ;~ · nductual de 
'1C 1. "organizarse, o bien, por·.e1 hecho de acordJ hacerlo"; ello 

J_.·.~~, .. 'h. '>:. ~.·>,_~· . · "·1¡ ,:¡¡.··c. o~ .'la finalidad de reali~_ .•. ar conductas que ~r sí mismas o 
! ~~~~~i ;·'\JJ.~~r .. ~·~~~11~~ ,~p1 ~~ a 9tras, que reQ~la a su ve~ el fin ., . r~s~ltado de 

1 
·, .:,_·~ .. ~4./<:1: .. :.f~¡· 

1
.,. • .. co eter_ alguno. o algun~ de. los delitos qu . 1m1tat1van:'e~te 

, · l ~;; ',\·_. ;l l . : '° ¡ s~ BrtCIS~T;. p~r tantoi.'treqwere de un ele ento sub1et1vo 
!.. . ·:,::.::!';: ·, ,¡:. il ' ~~1 ldmc~ .~1d1stmto del gplo), q~e se traduce esa particular 

1-~~ :· ¡: .'.~: J' ·, ·~1 !· • . . ~n fiS\ad_; cidemás, pue9e. clasificarse co~~ . a~uellos que 
IEP:~:.;.(_;;)'»l ·-~: . ': 1. la .. ;~nr1U d~nomma '.'{'de res~ltado ~nt1c1pa o o cortado" 

' ! r::r;:;;~r : ~¡ .' 11. ' . ' ' . . 1 ~~' p~ra su ~~figuración . e~ irr~leva '~r~ el que se 
· .: ... · ; . '. log

1
¡e_ o. no _la consu"1~c1ón, matenahzac1?n, o. Simplemente 

1 '· •\ extenonzac1ón de las :CX>nductas que pudieran mfegrar a los 
'.!. 

• ,. ' diversos delitos que conformaren en abstracto la finalidad 
r ·. ,!, per~eguida por la organización. Además, es sin duda un 
1 li 1 ~ dell\o doloso, en donde el dolo debe abarcar el conocimiento 

de los aspectos objetivas y la voluntad del autor o aceptar tal 
: integración, esto es, el' saber y querer de esa pertenencia al 

grupo que delibera<;lamente se organiza o acuerda 

! ¡' 

'*°t . _organi~~rse." 
t~ <.· -·. 

~\,, 11 •• :~ ~~ ~~~~i~n se ci.ta en¡~poyo,. la diversa tesi~ 11.2°.P.173 

r, ¡' I," .. ,."'~,~;db Tribunah~oleg1ado en Materia Penal del 

:~J,11 ; •· ; nq ,:qi.rc~.to,1 1 visible en la página 797, de~ Semanario 

. r' :lF~¡·. ',·· -: a F'ederación y SÜ Gaceta, Tomo XXI, Junio de 

¡. ,¡ 
1
'. , .. n.pbca, Materia Penal, que dice: 

· __ h~.. 1 

:Y/~'f 1
:. "DELINCUENCIA ORGANIZADA. TRATÁNDOSE DE 

_?. ... \ES. 1E D~LITO DE NATURALEZA PERMANENTE LA 
t j¡ 

11 
~,B,1CACION DEL ACTO DELICTIVO EN 

11 
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CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR QUE 
EXIGE EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, SE SATISFACE MOTIVANDO , , : LA 
TEMPORALIDAD DE LA PERTENENCIA DElL SUJE1°0 
ACTIVO A LA AGRUPACIÓN. Para cumplir cabajme~t~fon 
el artículo 19 constitucional, en cuanto a la e~ig~~cia! de 
ubicación del acto delictivo en circunstancias.· .~ modo, 
tiempo y lugar, es evidente que debe aten' ··rse1 .i~ la 
naturaleza del delito de que se trata, y si bien . · ·e· ue, .

111 

tratándose de un delito permanente p ~-' tr . ' '" .. . . , ; 
como. podría clasificarse el llamado "conlfa,,,; ',. lin 'u.if c.iª.:. · 
~r~arnzada", no habr~,de buscarse una fec .. · ~~·, ~fr· '.I( ~q 1;1 

urnco de consumac1on, como pue9e ¡: e:ri e' ~r)r los 
instantáneos, ello no significa que la !aut."' 1dad dici~l1' 4é:J ' 
exenta de dicha obligación, pues resp~c. · de 11 ~lib@,sf~1·1, i!~rs · . 
de naturaleza permanente, esas c1 .. nstan~ias ijl ;. en1 f':'~~ 
destacarse resaltando la temporalidad Yi 'eculiaridad db .· .ada ¡, 1 ~ 
uno de los actos que se estiman sig .. cativos para probar, 
en su caso, esa existencia y conti · dad de ejercicio del 
comportamiento de efectos perman 

1
"es que constituyen el 

hecho reprobable. Así, tratándose J delito previsto en el 
artículo 2o. de la Ley Federal l : ntra la Delincuencia 
Organizada, la exigencia constitu, . .'· nal en coment~, IAebe 
satisfacerse motivadamente, seña.· hdo los actos copcretos 
de intervención del indiciado de q. _!,'se trate, conforme a las 
circunstancias espacio temporal ~,de verificaci9n yj 1déntro 
del ámbito de validez tem~oral ,,:· la ley re~f!ii_ ·v · 1 ~.~· 1,1 

pr~ebas en que tal .afirmación surt~; ¡' 1 •• ' •• ~lf ' 
ubicarse la temporalidad de la enen1cia a a agr ~ '. 1cf) : 
utilizando para ello la cita los actos ~·lt'lf , ' · H~' ' 'rl 
intervención conforme a los fine . e 19¡ ªQ(UPaGi~I de ; a. :' q~~ .. 
sí se debe precisar suficiente ·nte circunstanq,1as es . 'i.ºI .. 
temporales, ~as no porque ~ue · dicho~ act9~~1 f!i~~~~T1 , ,,,ui[~, : 
reproche, sino como param o referencl~ ut1J '. arar'~~ 
constatar la pertenencia al grupo que es 18 , que1

' i~ 
verdaderamente constituye el n leo típico del delito dei que 
se trata." -~ .. ~ 
Así pues, los componen s integrado~~{('~ la 

descripción legal, se comprueban. e la sigui~nt~.-: ·." 
: ·~. -, . 

..... ... "'!-.' - .• 
- A, ~ ·-.~· .~· 

i' ....,,¡, 

Primer .ele'Mto 

El 

.PJ~[ift5R.~n ,, IA ctm~ 

1 ' 

1 

'1 1 

• 

: j 1 

• 

1 1 ! 1 
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-~~ 1 ~ ·n11 r1 . j:J ·tt· , 1 I~ 
Resulta aplicable a lo anterior:c¡,·10 resu~lto ~

1 

~·-r 1

1
1el ·11 

'~ 1 •11~1' ·•d!M!1 ~ ! ! ' ~~11 1~1 "~ 
Primer Tribunal Colegiado del Sépti ._ Circuito~ vis!! t . en !~ 

1 

el Semanario Judicial de la Feder Octava Época, 

Tomo 1, Segunda Parte-2, Enero a; lmio de 1988, página 

731, que a la letra reza:-

"TESTIMONIO DEL 
PROBA TORIO DEL. Cuando el t 
se encuentra aislado sino corro 
autos, tal testimonio cobra relev 

,: ~ 

¡.: 

'! 1 

~-, 

• 
~· l ! 1 

t· l : '! 1 
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plaza d~ la citada organización .. ·· 
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" . 
•

~~:,.;.. ' . ' ~ ,, r. !J: ~,i:'if.lij~{ectc¡, en la ejecutoria de la Primera Sala de la 

~L : '. ema Corte de Justicia de la Nación visible en la 
~i ' . ! ~ 1 1 ~~ 11 

I""'. .: 

1 

' ~·: .·, '·; .:.~th1,l~to· treinta y nueve, tomo XXX, novena época.,_ 

- ' •.. ~i: ·bh. · .. rta'·'.··.· :n. a.laus~manar.io judicial de la federación, con 

, . 1 ~ 1 ' :. o . . ~·~ '.' ~'~n'~¿IA ANÓNIMA. NO TIENE VALOR 

az:i~~clsA:TOR/Ó DE INDICIO PARA INTEGRAR LA 

PftqE~f CIRCUNSTANCIAL PLENA", se dijo que el 

' ' 11 

( ' 
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!l! ~1: . , 1~ 
,' 1 

'' 1 

vocablo indicio proviene del latín indicare (con9rcer o 
/f:~;' 

manifestar); que los indicios se definen como J.1fleGhos, 
,.! ' 

elementos o circunstancias que sirven de ~poyo al 

razonamiento lógico del juzgador para lograr sv~~n*i¿lión 
ii!.1< .,. 

sobre la existencia de otros hechos o datos Jei
1

conP:<?if os 

en el proceso, según el concepto; ~x . '"
1

1; ~ ·_ ~'el. '''. t.' · 1 

doctrinista Héctor Fix Zamudio, voJ _ ib · ,[;,:~· ~ :i: · su, : 

artículo publicado en el Diccionario Jurí 
1

' ·o ~, .. 11~ · :1 

- ~e¡i. :la 

- 1 • 11 l~ll ~ ·1•ifil1 i*l 1 a!!\ Ir·· ~ 
Nacional Autónoma de México, déci prirrie~a e~< ón, ''¡~ 

México, mil novecientos noventa y o o; que se trata de 
~~~ 

un concepto difícil de delimitar porqf se le han atribuido 

diversos significados que en ocasio,fs se conf¡unden; en 

primer lugar, en su acepción más cctfbquial se 1e1 consI~era 
;;,'f 1 i :¡ j 

como si.nó.ni_mo de "sospecha" o wconj.etura"; :, ya I' ~~ el 

campo JUnd1co, desde el punto ,fBe vista d ·1 derecho. 

probatorio, se utiliza el vocabll cio~ if ·. , . '~ ·,,r ! 

presunción, y, en su tercer términoJse e~ple~1W'~~·. ·· .. ·~ .1:1- J 

los efectos restringidos de algunoJ m~dibs de ~onvi~ if~. 
frenta a aquellos que producen í~ plena col!lf i~if ''I' ~er~_:! 
Juzgador. ~~; ~- ' 1~ 
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 articulo 286 del C©d1do ' ~er~ !•·,' I ~ 
Proced1~1entos P~nales, que contempl '. ·· 11l,~.,j~. 

1

11 .. 
11 

ij!ir·i,~!.1 

prueba circunstancial plena y que establee · !!!· '
1
• 1 

1~ 

"ARTÍCULO 286. Los tribunales, s ún la naturaleza 
de los hechos y el enlace lógico y nat 1, más o menos 
necesario que exista entre la verdad c, ocida ~ la que se 
busca, apreciarán en conciencia el valor los indicios hasta 
poder considerarlos como prueba plena"· · 1 !f ! 
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Al caso, resulta aplicable la j :· 1sprude~cia IV.2o,.(i~ .. 
. : . 11 ,, 1¡1. n ir:·_') 

J/29, sustentada por el Segundo Tri .. ~, nal Col~giado1 del'?, 

Segundo Circuito, consultable en el S · .. anario :~udlcial de ~-..... ·"- .. _ . 

la Federación, Octava Época, Diciem
1
·:· ~¡, de

1
t ' • · · -~ 1;~,,~ }·.-~·.t .. ~' 

I·,. ~ ' 1 . , . ·. ",,.;,;.,-"! ... ?•t • f,, 1 ! ':. •' i' 1 ·-.... ' • 

setenta y siete, que versa: .. - .. . ... ·· ... ",, 1~1 · : ( ~ ...... ~g.~ 
~ ¡,., ~1ll l~1,~I· , 11~ l1t 1f H ! , • ·<n '··~I 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIA~,~ llviPdRlA!Nq,1~ f~·I~ ~~'f 
LA". La m_od~rna legislación. ~n materi ~enal .h.,V .. r~le~~d9.,.,,r.·~l;~u:.·t J. G~. 
segundo termino la declarac1on confes, 1a del·'áfcf~~~ .~1~'kn! :""~ ·--4 , ,. 

que conced~ un valor indiciario que ·. bra relevan i~.-,.~ólp; i~ 1~ .. ~.\ · .. '.[~~1~ª ~ 
cuando esta corroborada con otras ruebas, y, . ,,~r ~k ·:~~, } _~·· Q \ 

contrario, se ha elevado al rango de "rein de las prue°'s", la ,if_~·· ~~~~ 
circunstancial, por ser más técnica y por ue ha reducí& .los ;·~~! • 
err~res judi.ciales. En efecto, .dicha pru~b está basada\oQre ·~~~ 

, la inferencia o el razonamiento, y t1en , com,o ,punto de .~ 
partida, hechos o circunstancias que está . prob91d~s ,~ Hf9 los ·:~ 
cuales se trata de desprender su relación con ef ~cho ·-. 
inquirido; esto es, ya un dato por completar, ya una incógnita 
por determinar, ya una hipótesis por verificar, lo ~iSr11P ,~obre 
la materialidad del delito que sobre la ide. ~~,ffi.1c.ac .. ·ión. ' .del ~. 
culpable y acerca de las circunstancia.¡ qfttr9fftl ,., . · . : · · · i·¡· ~ 

!1 ' 

1111u~~ ,,.rn · • 1~ ;1 1.1 

• 
, 1 1 

, 1 
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.1 ·,... .·•,J ,. I ·.•. . . ' . :$_ 

:~-. ~;~:';:/ / Tiehe aplicaciQt{ al respecto, el criterio sustentado 

-·~ por el Segundo TribÚ~al Colegiado en Materia Penal del 
''.í?.' 

. S~gundo Circuito, (Íle puede leerse en el Semanario 

~ .. !J., : .. '. ',. 1
1

iial Urle la Fed~ .. ~;.~·.· ción y su Gaceta, novena época, ¡~ 1 ,,, .,, 'ÍI'~" "m;1.¡ 1 ''.": 

M; 1 t. ,,· ·.·. J¡X. I, .jun.io: d~.~.'. 2005, página 797, de contenido 
~, f ; "' ~ .. ~: :I ~¡\ 11 ; 

f ~. '.'~iJ ' ..... · '.·· ~¡,ij. 1 ¿1.1 : .•. ";. ' :DV~· .,. . . .'.: 
1 

",, 1··:::. ~r.'' ~:~~,· ·.··~ i.~~ · ... ·'· .ltbilMNdue~ ... CIA ORGANIZADA. TRATÁNDOSE DE 
1 J'\.. ... · . / 11 ' ,· I · ; , '; .,. ;·~ . , ·~ . · · · !''" DELITO f!íE NATURALEZA PERMANENTE LA. 

·· l 
1 

'· • , ~. • . f ! ,¡ UB( ACIÓN . DJ=L ACTO DELICTIVO EN 
!lf' 1 !<J rfnt1tÑl~~ÜNSTANCIA~, DE MODO, TIEMPO y LUGAR Ql;JE 
:".e: ":í.} 11~~tEXIGE EL ARTICULO 19 DE LA CONSTITUCION 

•; ~ '., ·,·~l/fX;J:lilERAL, SE SATISFACE MOTIVANDO LA 
. ·.·.· ·~ •.. ~"fEfWIPORALIDAD DE LA PERTENENCIA DEL SUJETO 

.9'J11..,. , : ACTIVO A LA AGRUPACIÓN. Para cumplir cabalmente con 
· el artículo 19 constitucional, en cuanto a la exigencia de 

~'1'1 ,. ii ·1··1' . 
' . ,, 
' ' •1 1 ¡:' ·¡\ 

11 1 ¡¡,,. " ' J1 '"" ~ .... ' 
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1 , , ' i' J1 .¡i' 11 ~ 
1 • ' 1.! ·J\ !I .·. 

' ' ' 

~bicación del acto deli?tivo en circunstanci:~1~ '"~~~,¡ 1, 
1 
~.:''ºfil~!.· 

tiempo y lugar, es evidente que debe atenders;e ·: · I~, ¡~ 
naturaleza del delito de que se trata, y si bien es cie'1ó

1 
que 

tratándose de un delito permanente o de tracto sU,desivo, 
como podría clasificarse el llamado "contra la delirycuencia 
organizada", no habrá de buscarse una fecha exacta o lugar 
único de consumación, como puede esperctrs~ en los 
instantáneos, ello no significa que la autoridad .W~i<?ial r .. esté 
exenta de dicha obligación, pues respecto de d'('tho~ j~rtitos 
de naturaleza permanente, esas circunst~ias ! oeben 
destacarse resaltando la temporalidad y pecuH~Wad ~~ pada 
uno de los actos que se estiman significativ .. '~ "ara p qbar, 
en su cas~, esa existencia y conti~ui~q{' "'• · . . Ultel "'I ,. 

comportamiento de efectos permanernte~ . . nsti µy n el 1 

hecho reprobable. Así, tratándose de. 1 9 ........ ~·· J.· 1'[Jf v. ·t·~t1· íl.·1
• el.·~ 

artícul? 2o. de I~ Le_y Fede~al . c?nt_c~i-f 9ll:l 1~. ii:f1

: :. n~ia :il 
Or~anizada, la ~x1genc1a const~tuc1o'na1lt_ : co. ent91 ·' ~bEf I~ 
satisfacerse mot1vadamente, senalando act0s conc ·etos !~ 
de intervención del indiciado de que se .. · .. e, 1c~~f8r~~~1~a~1~! 
circunstancias espacio temporales de · .rificacíón ~¡i. ~f ntro ¡~ 
del ámbito de validez temporal de la · . y respectiva y las 
pruebas en que tal afirmación se sus ,q te; es decir, debe 
ubicarse la temporalidad de la perten ·.~cía a la agrupación 
utilizando para ello la cita de los~;~~ctos concretos de 
intervención conforme a los fines de la fQrupación de las que 
sí se debe precisar suficientemente :· .' cunstary~ia~ ,~~pacio 
temporales, mas no porque fuesen di os actos' el oBje~o de 
reproche, sino como parámetro o. ;: referenda 1 úiil 11para 
constatar la pertenencia al gru • . que ~s 10.: l que . · 

~:r~~ae~amente constituye el núcleo t,;, ~:w.rlito ,~ir !'(: 1 ' 1 

:I ~\. ) 
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      ·• 
t~;~ , ~:,  , J' , .•, '' ,:1: tl,1· ,¡, -

}: '~~~~t.\'" •1• 
1 

1 1 
ecto, la probable responsabilidad . 1 inculpado, 

:~· ~:;~~;;'S.rf'~ "~ >re'spbct~ 1 del' delito indicado, a juicio del sus· rito, quedó 

... ;;i:.:V . ~- a¿~1e.~itaáa en autos, en términos de lo dispuesto por el 
--..~-.~ti. n , ~ 1 11 

diverso 9., párrafo primero (obró dolosamente), en relación 
'· -· 

·i>n · el 13, fracción, H del Código Penal Federal, de 

c ~formidad con lo dispuesto en el numeral 168 del 
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Lo anterior, en términos~ de lo dispu~~.t~ 1p!'f~.: , r"'i~· ....... ,"IJ· ('. ~ -

artículo 13, fracción 11, del Códig~ .. Pen,al ted~I'•·· .· ,:, ~.·.·."l...~-·; .... ~ 1 

' 1 "'' ' fJ~'1:_1E·1 ":, '" L~ 
Son aplicables en este\ aspec¡to, J~fi'lt . ·. · ' ~'it~ 

sustentados por el Segundo Trib~nal 1Cdlegia~ de ¡ f, f ~ 
1 
~· , ¡· 

Circuito, en las jurisprudencias 500 y 61.¡9, P,~l.i~'fri~~e~t,¡·~¡·1 
. 

las páginas 384 y 504, respectivamente, del Td~b, 11,'I 
, i 

Materia Penal, Octava Epoca, del Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación 1917-2000, que dice: 
11 

'1 1 

• 
:' '1 1 

• 

' ! 1 
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·l'~ 1l ; .• , 

1 t.'loJ•1 
.. áuERPO DEL DELITO y PRESUNTA 

~-··p ;''~ i; , REiPONSABILIDAD. PRUEBA POR LOS MISMOS 
~~--~ 1 f ELEMENTOS. Si bien es cierto que el cuerpo del delito y la 

POOERM>laALDELAFEDERACION r ; i presunta responsabilidad resultan ser conceptos diferentes, 

1 i' 

• 11~·, 

H :~ ep 1¡ virtud de que el primero se refiere a cuestiones 
im~1ersonales relativas a la verificación de ... un· hecho tipificado 

· por 11a ley como delito, independientemente de la autoría de 
la conducta, y la segunda radica en la atribución de la 
causación del resultado a una persona; también lo es que, 

1 
puede suceder que un medio de convicción sirva para 

j
, , acreditar ambos extremos, ya que e'n ese caso, por un lado 

~ 1¡ ·' :~ ''lil pue;f~e. revelar la existencia de UIJ.'hecho determinado como 
. 

1
' ' liH ~1 1$t cM'li~~''Y por! el otro atribuir la cornjsión del suceso a un sujeto 

~ 1
•• ~1. ·•· ... ,. 

1
• e.s~. ífico; 1: p~r tanto, tener p.· .. º .. ~;Jostific~das ambas premisas 1

• : !.: ! q9 ',
1
1!os th11~mos datos itobatonos no trae como 

~I j: f!· ;:
1 

~ ,.Juenpia una violación.it·garantfas". 

' .· ! 1 , j.·iPt. ,~1~i&PI ROEN DE A~*HENSIÓN. SU LIBRAMIENTO 
•• ~1 • ~r ·.. IREGlml~RE DE JfRUEBAS PLENAS . DE LA 

. :: · , PONSABILIOAD D'1 INCULPADO.: Para dictar una 
· 1 '· 1 ~ ordén de aprehensión nq:se requiere de pruebas plenas que 

. acr~diten la responsabJf(dad del inculpad,g sino únicamente 
.~ ;

1 

,! es .~ecesario que .se .r,~han los requisitos.ta que se refiere el 
n '1' a'rt1eulo 16 const1tuc1(ljhal, y que se desrfrendan datos que 
. .· hag~m probable la re~onsabilidad del inc~pado". 

.  '  . ~r: 

. •  

    

  

      

     

   
    

  

  . 
.. ~- · ,i ;·I ! . .,~ 1 
N~; ·~ if 1 11·'~ 

~j~ · \ Re$ulta aplicable la Tesis del tenor literal: 
.·. ,t?f,'.-' 

:'/¡.,{;.ne~ "GARANtiA DE NO AUTOINCRIMINACIÓN 
,, : I "-., r· ~:·<e; . ·::- .. CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO A,. 

~.- .,'.>; '.1., ·;: ~':.•· .. ~¡· :·. ! ·~f~ .~~CIÓN 11, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS : 
q l ~i~;•,lfú. ·~- ~DOS¡, UNIDOS MEXICANOS. SU EJERCICIO NO 

1 ·~¡·\¡··¡¡, '., 
1 

PU DE c9N~TITUIR UN INDICIO PARA ACREDITAR LA 

1 i 

: ~ · i ~· , :¡ .: i: R~ PpNS~Bl.LIDAD DEL SENTENCIADO. El artículo 20, 
it 11. ~¡· '· ' ,' !, • · ;~o A1 fracción 11, de la Constitución Política de los 

'W' . st os Unidos Mexicanos, establece la garantía de no 
tjififi~clpn, consistente en que en todo proceso del 

' r·peh11' e inculpado no podrá ser obligado a declarar. 

: .; i 
' j¡ :!. 

. !! 

·J 
:~ 
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11 

Luego, la autoridad judicial puede considerar la lbdo~:e.t~ción 
del acusado en el esclarecimiento de los hecho~. co;mo una 
conducta posterior al delito que puede resultarle favorable 
según las manifestaciones que realice, pero en 1

: ihgdh;~a~o. 
ponderar en su menoscabo hechos qu · · i¡ra ¡.¡ ~· 
declarado; de ahí que, considerar lo ~nt~r i. :. ..· .· 1cio ' 
para acreditar la responsabilidad del activo,· en.1·~'i. E7Jitq :, 
imput~d~, es indebido, porque al estar 1 consf~f~ ~. '.·fle~ In 

co~st1tuc1on~I, el derecho a ~o declar~r er~. su~~ fra,:, i:, s
1
\ I~ ~ 

estima pertinente, la plenitud de su eJerc1c1 , coht ' pla ¡~ 
incl_~sive el derecho de negar los hecho~ o nq11 f14*í1W ~ ~.1 ~! 
omitir los que estime pertinentes para su defensa ad~«.·, adar 11~ 
de lo contrario, se volvería nugatoria esa garantía, pór i: ferir · 
indebidamente, un indicio en contra del titular de la garantía." 
12 

Así como la diversa Tesis de rubro y texto:
11 

. '11 1 'i: ¡q 
! 1 11 i 

.'1 1 

"DERECHO DE NO AUTQINCR,~~IN~C~IÓN. 
ALCANCE DEL CONTENIDO EN EL ARlllCULO: 20, 
APARTADO A, FRACCIÓN 11, DE t¿ C · . "tí>N 1·1 ~· 
FEDERAL. El artículo 20, apartad~ ,9lr~; . 

1

n · 1,,· ¡1 e. la · 
Constitución Política de los Estados .. Uniq9~· t1(1!' · · ',. QOS ' 

establece la garantía específica del d~. f~~ho ?~~· . u~tJI ·: .. :. 6lfd~ 11 

no declarar en su con~ra, la cual sup~~~I~ hoe . d .e .. qr,el l~ 
para declarar o no, sin que de su pas1v1dad oral o e cnta I~ 
pueda inferirse su culpabilidad, es depir, ·isin ql!(~ ·~ ~ .. ', , Qh~"~" 
a guardar silencio sea utilizado '. 1 Como un' indie .' :de1J~ 
responsabilidad en los hechos ilícitos que se le imputa~; de ·, 
ahí que el derecho de no autoincrim!~ación deba entenderse \ 
como la garantía que tiene todo inculpado a no ser obligado · \ 
a declarar, ya sea confesando o neg'ando los hechos que se \ ... 
le imputan, razón por la cual se prqhíben la inc~muriicación, ··<· 
la intimidación y la tortura, e incluso ~a confesión 1feDd.¡~aj.ante 
cualquie.r autori_dad distinta d.el Mini~terio Pú~ o ,drll~ úuez, 
o ante estos sin la presencia de Sl.J defe~. 1carece~
valor probatorio. De dicha garantía :no se cJespr;ender,~;~ 
inculpado esté autorizado para decl~rar.co.n ¡¡als.

1

' dad·ia'.~· 
autoridad, sino solamente a no ser OQlli~agp a ' , · ·-~'! ~· 
de las exposiciones de motivos '' d.~ r 11

· · o · . , ~. 
constitucional ~e infiere que lo que pr..e., te~~ió ~". ~.~.· , · ,.. 

1 
· ~:,.1.,~i;{ÍiJ fue que el inculpado no confe~ara p~ ; · R 1';~:~i 

conveniencia, un delito que no comefióJ'o qu'ei· !M~ ' ' ' · · .· · .... ·. 
fuera arrancada por tortura de p~~ de l'l.ª~~? ffl . ~;.. ·~~. 
preten~1endo con ello la ver_ac1daq. 1 de 11,~"H~ 

1 

~ · : -~, 
confesional O, en SU caso, que el inculpado tuviera el .'.' r: , · , bU · 
de guardar silencio. Además, la referida garantía rige totto·et 
proceso penal, incluida la averiguación previa, sin 1 que 
existan limitaciones al respecto por parte de la ley 

12 Tesis XVll.1 o.PASO P, sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Pena\¡Y Administrátiva 
del Décimo Séptimo Circuito, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVII, Abril de 2008, Materia Penal, página 2371. , I' 1 ~I ¡H 

:L j i ' 

! 1 

• 
1 1 

• 
1 1 

I · 
' 
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i , : l 11 ¡, '! , ': ·5~~ 1 

::baria;
1

'ello en términos del último párrafo del apartado A 
~"··.:::(,,11 · · ,'¡ :•· d~I ~, 'cul~20 fonstitucional." 13 

' ' . i'T, 1 t¡, ,. •1 • · ..... ¡, 19"• ' 
PODERJUDlaALDE FEDERACIÓN 1 ¡: ,¡ 
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·,.. 11· 11 1 : '~lri 1 ~'I~ 1 
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' jij .11~t 111fl~" 1 ~*'~ ¡¡ ! ' . 

!~., I: .. '
1

r ":. "isi;." a .. C. : 111f2p04, dei.1.~ Pri¡;n., era Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. consultable en 
el e" á ari~J . Jalde la lfl:lderación y su Gaceta, Tomo XXI, Enero de 2005, Materia(s): Constitucional, 

M ·j 1 '~ ·.' .' : •. gih~, ~1ovena ~poca. 

1 ,, .,. '! NJl!ii 1~1 1 

11 ;; 11 ' ~ 
' ~' 11 
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~F0~3_t( 
.,, ~5 j~ 11~ 1 i1111·~11~~11~11··~ll.iii 1· 7'f éJ 
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1

·. ·.· ·~t._; w~ .. ,, . ..,, 
~ ~ .. ,,· ~-.~~.·,. '•'' 

,,. /' . •'l" . ~' , ~ 

.... ~)).' t) .. 
1 

>Tiene su~ .. tento lo an.:·: terior, en la jurisprude1'p
1

,,
1
, ia Vl.1 o. 

~9' . 
].. p:;'.-.11 lJ, ·~,~ su~t.ent~da por ~¡ Primer Tribunal C'ole9iado del 

\ 
t: ·~i\f~~tf~~bit~,1 • Octava:·Época, tomo VII, mayo de 1991, • 

1 ! 

~. 1

:. ti Jt>~:·e~·~h:. :·'.·:./fl ~ág.', irla set~. nta y seis, del Semanario Judicial 
,,. 1. '¡ . , ir~. ,~ , .. q . • ... , \: . ·,:· . ·e er~ción, bajo ~I rubro y texto: 

.~ ~~· :.~'. .... lij: ~-Ir ·1 1 
·• 

' ·~ ~j . · .·"'AUTO DE FORMAL PRISIÓN. PARA DICTARLO NO 
~J).·. ~·~ 1 j\SE :, EQUIERE PRUEBA PLENA DE RESPONSABILIDAD . 
. · _, #Í .. :·:Al d,isponer el artículo 19 constitucional, que todo auto de 
:.~t· · / ! formal prisión debe contener el delito que se imputa al 

:A(.·;::.,,··'·l~ 1f acusado, l~s elemen~os q~e lo constituyen, lugar, tie~po y 
, . ''.,· ,l, l•E-U,lt~sta~~1as de. e1ecuc1ón y los datos que arro1e la 
'-~ 11 • '•ch.os;'°'uma1Mei1guac1on previa, tos que deben ser bastantes para 

'Of: ; s ~la C'dftiriqatobar el cuerpo del delito y hacer probable la 
;~~~:~\®. .re,spQf,lsabilidad del acusado, se refiere que para motivar tal 

11~~~.,, · .• autg.12•ativo de la libertad, no se exige que se tengan 
~1 ·~· .

1 
pruebas completamente claras que establezcan de modo 

¡~.,1, ¡w, .: , } indqdable la culpabilidad del inculpado, sino únicamente, 
• '" , 

1 ~~dYM3·1 ya se dijo, que los datos arrojados por la indagatoria, 

• [, J ·. ,, . i '. ,¡ ¡¡ ¡ 
11 1 ~I ·. t ,¡i.Jlii :, 

. J Jl 1,,,1 ~lll1n l. µ 11*.~ 1 
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sean los suficientes para justificar el cfiefftl 4 '~:' :.,t~; '' I· · I 
en esa ,,etapa procesal, probable 1.a r.espon . ~. ilif· ·· ·fe:I ' 
acusado . . ¡... ~mrt 11j1~1 ·¡"'. ~. ll i¡ 

 j1I 1 
,. I' 

Asimismo,   
 

   

  
 

 jurisprudencias publicada~: bajo 

el número 55 y 463, visibles en las página 40 ,y ~8-348, 
(, ;·' 

del Tomo 11, Materia Penal, del Apéndice aL R;i~91qario 
1 1 

Judicial de la Federación 1917-2000, respe9ftivah1ente, 

que dicen: ,/,;¡ '1
1 

.; i 

~11 " . ~~ " 11: ' ~·· 
."AUTO DE FORMAL PRISIONt- l~a~tmJ ;varl~,,I ·:ley ¡

1 

no exige que se tengan. pruebas compl~;t~~~~· 1:i:ij! , i .¡iUj i'I 

establezcan de modo indudable la culp:tbll' · ~ . r'~o, 
requiere únicamente, que los daiosf1 ,:irrÓja. os )P "· j~· lq m 
averiguación, sean bastantes para compfobar .~I cuerpf 'tlel ·I~ 
delito y hacer probable la responsabilidad!l!el a~f ~.t"li 'j'~ 

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN, ÚNICAMENTE D,EBE 
SATISFACER LAS EXIGENCIAS A QUE SE CONTRAE EL 
ARTÍCULO 19 CONSTITUCIONAL.- En el auto de formal 
prisión solamente debe puntualizarse él o los delitos por los 
cuales se continuará el proceso y determirj\ar, si está 
demostrada la corporeidad del ilícito . o . i.lí.citos 
correspondientes; si estén pruebas que hagan

11 pro6~tlle la 
presunta responsabilidad en su comisión, peror de ninguna 
manera deberá precisarse que ésta Se justificó 

1
plenrim,'3nte, 

toda vez que esto es lo que constituye el objeto del proceso y 
materia de la resolución definitiva;,. s9¡¡enf11 . 'fio·, · t' 
equivale.a r~bas?,r las exigencias a qOe 1~b8J1r é"el,f\ culo :. 
19 const1tuc1onal . . 1 , ~·.~· . 1.~. Jt,.·· .. ~. ·· :· .. ~111~¡ 11'i'n1 ~¡ 1

/J; 1
1
1 

SEXTO. VÍA DEL PROCES011 ipda' 1 
• :Z ~~· ~'.J.J~ 
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SUSPENSIÓN DE 

~:¡'¡ 
ti.J~, 

...• u \· ..L ~'{~ 1., ~I >· f 

>J:~;:·, .. '·.\, ~. '!!t( · · illlifailnJo apoyo.Jia Jurisprudencia ·~.l, .!J. 33/2011, 
1 i .~ V '!f"' , .. "' , '' . f.~<\ J:~ i s,ustént da por el Pleno~e la Suprema co+ de Justicia 

• 

>. i) ".:)'1:1···.· d,e I~ N.· ación, visible en····lá página 6 del Semaqa .. rio Judicial 

t~~/J.> .· dJ ta 1F~deración y su:éapeta, Tomo XXXIV,\~eptiembre 
~-(' de dos 'mil once, Mat'ii Constitucional, Novena Época, 

1 ¡: ¡ 

,, ' ~ ; . ''; ~ ·,, 

-r', ;, r ~: 

·· , , de rubro y texto: · · 
¡ 

MI ··t .·: , :. \il. . . 
1 

·"DERECHO AL VOTO. SE SUSPENDE, POR EL 
~ 111 .¡~1 tt ·~ 1~~ J.~~$irf\D01. C?EL /,..UTO . DE FORM~L PRISION O DE 
i,, .•• , f . t»1flCULACION A; PROCESO, SOLO CUANDO EL 
~ \: t ¡\' i. P~.,;CEs~pq ES~E EFECTIVA~~NTE PRIVADO ~E ~u 
,;"'{¡' .· · .. · ,. ~1~1 . IRf A~. El artf~ulo 38, fracc1on 11, de la Constltuc1on 
11.:>¡:;~ . · · iti1o ·nQ~ de 11os Estad,os Unidos Mexicanos establece que los 

.\i .. ,~~· . ?.1.:-c:le·!!··. · . ~Sifi pr7rroga.t .. ivas. del ciudadano se s~s~enden, en~re 
~1 -~i,. ' , . a~a!: ~or est~_r sujeto a un proceso c~1~,mal por delito 

[?. , , . qü , merezca pena Cf!rporal, a partir de la em1s1on del auto de 
. :~'. • ~ 1\. formal prisión. Por .,~ parte, el principio de presunción . de 

T' ~:· . . ·,)Aope~cia y el derecho ª. votar constituyen d.ere~hos • 
. ," ~LDB\A ~'tünaamentales, cuya evolución y desarrollo const1tuc1onal · 

)e~~h~j H~ntM~n .. a atemperar la citada restricción constitucional. Ahora 
:rv;c1os a_ l,a tl91~\W,u!fc. interpretación armónica de tal restricción con el 
1e&tiQatl'ft indicado principio conduce a concluir que el derecho al voto 

... del· ciudadano se suspende por el dictado del auto de formal 
prisión o de vinculación a proceso, sólo cuando el procesado 
esté efectivamente privado de su libertad, supuesto que 

~:J, •rU .., ~~I 
~í 1: !~: ! ~ \i il¡·'I ;¡ U,\ li 

: .1rr J 1 ~,,,, • · 
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1' ' '~·l~t· IJ:ji~1 .i '", 111 if· ;, 
implica su imposibilidad física p~ra ej~~c~r es~~ll er~ ' .. '" ' .lb ' 
que no se presenta cuando esta matena_lmente n h .:e.. f. ¡¡ '~ 
supuesto en el cual, en tanto no se dicte un;¡\¡ 11§~1)!~~c1a ·, 
condenatoria, no_ exis~e impedimento para e1 1'~liPcidrf .:;:~t1 1 t· 1 ~ 
derecho al sufragio activo". ¡ti.." ··· l~ 
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Asimismo,      
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¡ - \ . . . rc;z 
t ~t! .. . Y! Con  

    

  

     

  

    
. '  ·: onsecuencia, con fundamen~~ en los artículos 

¡ ¡, , ~I .. ~C~ti,Ución ~~lítica de i~ Estados. ~nidos 
M,ex1can:ps y 161 del Cod1go Fed~¡JI de Proced1m1entos 

1 ,-_ t'~· 
·; ·. ~". 

,'• 

,.~~;~ Penales~ se 
t !I 1 \1 1 , !~ '·;-~~;, 

·,.,, ... »: 

R E S U é)i. V E: 

~PRIMERO.  
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TERCERO.     
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NOTIFÍQUESE    
   ~ 

!! l~,I ~ ·~~1111 ·~~.' l 1~, 11 ~~! 1 t11 ~ 
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domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones, 

aún las de carácter personal. 

:1 

'~ ;¡ 
¡, 

l~ 1 'jf 

Razón. Esta es la part
diecinueve de marzo de dos mi
misma fecha se libran los oficio
Conste. 

:: ,. 

'· , .... 
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JÍ' · 1 · .D Mf<JruDAD P,·i ~ 
¡. ~! ':f. !~jll': 1l~i1I. ,1 ~ \ 

1 

.• '! POLICIA FEDERAL ~ 

ijp····~l.j~J¡ .1J/lit.~. ,1, DIVISIÓN DE INTELIGENCIA ~/~ 
~I~~ON DE OPERACIONES ENCUBIERTAS 7 7 '-f 

t, 1 ~C .I!
1
N GENERAL DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA ·5776 ~ 

: Ciudad de México., a. 23 de Junio del  
T. . º.· :¡ Se cumplimenta Orden de Aprehensi

1 
I! OF: PF /DI/COE/1035/20

·¡ 

·E~1 : EL ESTADO GUERRERO. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. 

'·· 

to el 1 lo f'· '.~puesto por el artículo 21 párrafo,' no
il.,tuci~.·~ f; 11 ~ticau.de los Estados Unidos Mexic.a,nos;
:V y XI,~."tf'l;·i•ti1~~}" 19~ y 197 del Códig~ .Federal
"'s Ijllrr,ª~' . ;; , 26. y 2; d; la Ley Organica de 
;n_. Pliblj!~ 'ff~t .. de~.l~ 1 ,¡ 2!¡ apartado C, fra~ción 
c:ión .· f!Ii!, ... ·, .·3}ifY 1~~~24 Me1 Reglamento Interior ,..¡~ 

. f'Go~ern:ir 1 
; ~ 1 ~i/12 º, 40 fracción XI, XIII y X' 

.. ~2 párra ; Jsegu do y 7 5 de la Ley General:' del . 
~:.~egurida · b ·, i·. :!: 1riil11. 2 r, s º: _ ª º frac~·iones 
~XXII yiij y~ la Policia Fed~r?l; 5 F 
¡ 10 fracción IIit IV y V y 11 del Reglanfento de 
,. ,, . '! .~ 

álFederal ;í ~sé informa 1'.o siguiente: , 

¡a la Orden ~e Aprehensión librada poJ el Juez 
¡en el Esjt+,3.qo. dlf Guerrero, con sede /'en Iguala 

áomo probable responsable en la del 
; la Organizada, previsto y sancion!;d.o por el a 
j's VII (Secuestro· previsto en los a:rtículos 9 y 
,·al para Prevenir y Sancionar los 1¡belitos de SEl 
.aria!!¡ 1 de ·1". ~ fracción XXI del {Artículo 73 
j!t>o~~tifü, . , ~ lo~;j;,,Estados Unidos r~exicanos) sancio

·4, f~~ C:1fó'~l111''1!r*;· 1 inc1iso a), de;'~la Ley Federal co
"a'; ¡Olj¡gi Iil. zadai en relación ibn los artículos 7 º 
: , ,, 'rt .( ¡rma en,te), u.1ªº! (acció~ dolosa), 9°, párrafo 
d~r~c¡1 · Jl? ,~i:fracC:ión II (~ los que realicen por 
o Betjfa . ~1 · 'it~ der'i vada de da averiguación previa 
IDMS/7 6 

1

•2.,1 trip1icado de · la 

~~~'¡ j '¡ ~~ ¡. permitimos informar lo 

~(',.. " . •• 1 • • .. 't; . ;ro HECHOS :· 
1 A - . 

. _ . _ · 
!>48, Co( •. fou!fM~.·~.··¡.,~J '' ... ci·c:..,:-•:, Uei, ,,,,: "ªli'" ;;,_ c:::,i.,, Ciuda~l :'t: ;·,·'.·:e··,. :: · · 

1~~ (,im} 1~\!'tM' 4a'Y) WW\';.Cll.',, 4•11),;tL• 

1.tOS a \a ~qmu~\d,~... . · 
:___JLJ __ -··--·- r· --·~i_,!JL_..::_~---~-------
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'J,.~ Coa\1.JSIONADO NACIONAL 

POLICÍA.FEDERAL 

~ 

CUMPLIMIENTO DE 

le t'fueron leídos-· sus derechos, 

!t 
DATOS PERSONALES DEL APREHENDIDO··· 

y con fundamento en el articulo;. 3° fracción :(<II del 
e.tProcedimientos Penales que e~t~blece: 
'~! ' .:. ,' 

- dftj1i3~1j~11 Las Policías actuaráq'.· ,bajo la conducción y 

do ~ Ministerio Público en la investigación de 

. 1.·· ~:º '' .. ;1en t·R.~ .. rm!1-nos 'de lo diS. •. ~.uesto por el artículo 
J,~h · ~tsti ~pción Política ~e los Estados Unidos 
os, y quedarán obligadas ar· 

Jisiftl~ ) las; personas que pudieran aportar 

~---~.élemento para la investigación en caso de 

:¡ 

por mandato del Ministerio Público . .. 

, "I 

¡ ili 
ª"'r 
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CNS 
POLICÍA.FEDERAL 

8 º, fracción XXIII, de .l;a ~ 
COMl.SIONADCt NAClONAl. 

DE S.EGURJOAD 

Federal tendrá · las 
siguientes: 

iJ 

I' I . 
XXIII. Entrevistar a las personas (~que ¿;\'pudieran 

¡ apprta~ algún dato o eleme¡~rt'ü ,¡para la 

f·~I}¡Ye1stigación en caso de flagrancip. o _rj-Or mandato 
. del Ministerio Público, en términis de las 

' ·"'fl· 
dispostciones aplicables. · De l.as en~/evistas que 

' se practiquen se dejará constancia y :~e utilizarán 
meramente como' un registro :~e' l.a ¡'~'nvestigación, 

, que para tener valor probaton.o 1 · deberán ser 
1 ratificadas ante la autoildad ;; ministerial o 
, ·~dicial que corresponda. 

·: •!·· '•~'·· ~ ¡j~~ 1 ' · ' . ced

1
mos a entrevistar •),al ah · a detenido, sin 

lgu a, la cuar se efect·uó al .. mento de realizar 
"" ~~ .tfi~spoJiciÓn, quieri:.

4
'manif · tó los siguientes 

4~!fri ~¡I¡ . 1 .- , 

' ·~ ' 1 -

Ordeii de Aprehensión y certificado 
¡, 
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PREPARATORIA 

' " .

FORMAB·l 

~ 
D~L~ 

UIEN -rfG 
, BÍ .iN SE IDENTIFICA CON EL NOMBRE DE 

En la ciudad de Iguala~§':: Guerrero, .. á8 O&--. 
jt' ', 

l, cisamente en el local, con acces~~
1 

al.· público, 
A.~.'• 

pminado "Sección Penal" del Juzg~o :1:Noveno de 
~.,· ' '~ ~-- '. 

tit? en dicha entidad federativa, a .}~S;{:nueve horas 
·;;~· .•i ' 

uarr~~a y' cinco minutos del vef k:uatro de junio 

;\·.is~is, en audien.cia·l .... ~.-.~;l. :.··9blica
~z Noveno de D1str~;en el Estado de 

1
stido

• • •I! ~•tr I· 
. ue autoriza y da fe; 1 .~claró abierta con 

' ' .\ 
seritia agente del 

Ón y Miguel Ángel ;e io·~ Público de la Federa 

Pú "o Federal, ambos 

''. 'te>s, a fin de verificar la dil" encia de declaración 
>~;· 

;a.toria d quien 
... 

se identifica con .~: ~'. nombre de 

en la 
- ! '. 

1.82/?1© 15. ~\ ;. 

1
,,, , .. , ¡_, 
tU ·1 i' ' ,\1 ' ' ,1,,. . 

.. · ... <;>~ti[Wt?' \.el juez fct . ·~ legalmente abierta 

1
. .' , , través d~~? m _,edo alternativo de 

,\ ,._ t•-1.'\' 

c'íón denominadd'.:· "vi oconferencia", en 
.• '{« -

~los artículos 14t'y 41'. el Código Punitivo 
'f 1\ .. ~~ 'fj1 ' 

· y. el Acuerdo Gen~ral 7 4~008 del Pleno del 
11 '' ,, 

.. ggf~i'·~&~lcatura F~deral, p'r el que se pone a 
Hum;rne:i, !' '?, 

'QCide~Jbs órgats juris,cionales la red 

lJal (VPNt), a efecto de quevpueda utilizarse 
¡, " 

., ~ogo 1·de diligencias judiciales por el citado 

·, ~ .. m'pnic~ci~n. 
ttl11\ ·' ''i ' 

.,.\: i-1· \1 



2 

En ese tenor, una vez que I~ ~P~rcfff ·:, 
técnica administrativa de la Dirección Gener · 

1 i ¡;-Jlll 
1r11: , . 

Tecnologías de la 1 nformación del Consejo , .. !,. e/ 
~ ·. ~ . -.•'; 

Judicatura Federal, aquí presente, asign~~ p~r~ · 
:~¡:'7' -~ ~ ..11;.{ 

prestar la asistencia técnica en esta {diligenciª~~ .· 
l .~'. . 

basándose en el protocolo autorizado pa!Já· el lrJSO dé,' , 
~·•'r . >:'.[' 

una videoconferencia, ha verificado y ~mprot;aclo~1,l'. 

uado funcionamiento del equip?fsignad,b 'p}ifti~ 
diligencia; esto es equipo de . : eo conferen1br ~ . · 

, con número de inventar,.· i/4cti0ed , .. 
:1:·: ' .\ 

 se ent~bla comuni~ac~ón f ~u~1io Y¡il' ·,., 

zg~do Primer~ de D1st~1t0Jn U LaQ~~a, ,; ; . 

enc1a en Torreen, Coahu1la'.~.·./ 1 r~r!~",ff1Jfi f~. ·.·.· 
Jtl íl ' .. ,, ' ,. ( 
/ir",.' .·;'' '. ' 

Acto seguido y tomando · ·~~cuenta el mencionaqof· 
f ' 

colo para el uso de u. , videoconferencia, 
; ·f 

hac constar que la pe na cuya
~ ~· 

perfec amente visible y que f proyectad

mencionado monitor, es la ltuiente: la 
~· 

la imagen de una personal 'uien en la 

que se entabla refirió 11. i:· arse 

  y ser .. ·• cretar~~<ff ~t 
órgano jurisdiccional, quie •.. oadyü ar~en s ... 

' 
de fedatario en el desaho · 

quien en este acto da fe de . ner a la vista a , ice., 
·. ¡ :·~F'. 

ser el inculpado  

que a simple vista por las i ·ágenes que s~ pr4y~ctari,j1 
~·~ 1 :~-)~ 

en el monitor se aprecia quEi· se encuentra, en~.la~ sal~. 
/¡ : . '\, 

de audiencias del juzgado coadyut~ijlT· tlft-1 '· lij . · 

1 :; "'"'' ~· i ¡~ ,· ¡ 

me¡ 

Para 
,, ~ 

' ' 

ad ser. 

Privaa 
! 1 1 

;---
Antes de rE 



\a 

FORMAB-1 

r I' 1 

~tld>r~ 1,bien, como ha sido entablada ya la 

comunicacióh, el secretario actuante hace constar que 

existen adecuadas condiciones de audibilidad y que 

las im~genes proyectadas son nítidas. 

U ~. ,,~!ili~Bcto se le requiere al inculpado, para que 

. 4i1 tt ·¡ 
1 

i1 osJ9r lo~ 9rtículos 20, apartado A1
, de la 

l · Oartfl '< ~ ~~. pwnto 2, inciso d) de la Con\/ención 

.~ Ameri .; :i: ·•,~~tinqs Humanos y 14, punt63, inciso 

· · . d) : d~ , ac~t"1f'"1nternacional de Derechos Civiles y 
'' .. 1 :,1 
l 'f . 

' olíticos, norrbre defensor que lo represente en esta 
f i ·¡I 1· .¡. 

i¡. •· diligen~ai~ 9 ~n su caso, manifieste si está de acuerdo 

con la designación que le hizo este juzgado, del 

~ 1 enciado , defensor 

  'i~~-ido, con fundamento\én los artículos 20, 

~. ; •. 1 . '. :.<t ,1:1" C~M; Magna .• yª•l)unto 2, inciso d) de 
f . , ~¡li!.mericana de D~r~hos Humanos y 14, 

' . i~ 

 \ · · J ~11, P¡acto ln~~~acional de Derechos 
:lll¡ ~ .·.\fl 
~' .. · },' 

's . o Jticos, se otorg~;t[al inculpado y a su 
~ ~ j ~ \, .. ,/~T~ 

s~, ~I tie;~po que estimei:f·:.;i ~rudente,. a efecto de 
e~~~n1µ~1quen de mane 

1
; libre y privada, con el 

- ~ 

!~~fin de prepara't su defensa. ti~ 

.. ·.~. Eó,,uso de.(~ vdz el iJáulpado manifiesta: "  

    

    
• • .,, 1 ··•1 , 

'J: & .. , •. '1 . maJUoJ!: ef defe~~r Público Federal 

s~rl 1 , .~e.'    

  

¡ 1 1\ 

¡ ·¡ ! 
:ntes de ref4~a\~e ~iec¡pcho de junio de dos mil ocho. 
lit 
)'!-, 

. /r I\ 



4 

I¡ ·' 

       
    

 
1 ~' ' ,.1, :¡ · 1j 1 ¡', .. • J, 1 
::;:· ' .. : 

Acto continuo, se le hace d,f 111f1n, · · • • ; lii1I "~ 

inculpado la intervención que legalm. en.t. ~ ... l.~.".·~,,c m .. Pi~. fl .' .:, 1 · ~ i> . 1~1;~: li .¡, lf· i~I 
ente del Ministerio Público de la ~eq:~~f1' .. ad~ , ·,ti, l' 
ésta y de~~~ diligencias _que se ~c~\~~~~fa,f1n' 
ceso, adv1rt1endole que tiene de icho a q ~~'! su U 
ensa comparezca en todos los ctr1

.os del procesb y 

a tendrá la obligación de hace.· . cuantas veces se 

11 

¡i ;¡ :¡1 IH ·~· · 
Seguidamente, se le dan·,: conocer al indiciado 

derechos y prerrogativas,: que en sus 
• -"'. 11 

cci~nes le concede el ~P/ ad9 'tf I¡ ·· ,
n t1tuc1onal2, el 8 de la, .:Convenc1on 

sobre Derechos Humanos .... ' ·el ar,t
1 
íc~lo ~'llJ.· . rr 

~"' • 1 

~nt~rnacion~I _de ~erecho1 Civiles y PeJ,1
indican lo siguiente. f 

; 
"Artículo 20.- En,~ o proceso de orden penal, el 

inculpado, la víctima o e·. fendido, tendrán las siguientes 
garantías: · 

El monto y la forma de caución que se fije, debe ,· 
ser asequibles para el inculpado. En circun,stancias q~. 
la ley determine, la autoridad judicial podrá1 modifica 

.. . . . . . • • ¡¡ 1 Ji u 



·~U~¡~., 
5 FORMAB-1 

.,' '.\ ;_ t'. ~n
1

~\ :~e lclf cauc~ón. Pa:a resolve~ sobre la forma y el · 
, 1' Í\ · ¡ 1~0 . ¡¡fle la 

1
cauc1?n, el ;uez. debera to_mar en cu~nta la ,_.... rL:l 

: 1 ;~' , , · ,, atu a1eza, modalidades y c1rcunstanc1as del delito; las ~/ 
· iE~it~:l~st¡.r&~ \· de1 in~u1p~do y 1a posibilidad de eoó 
""'1 1en7b de las obl1gac10nes procesales a su cargo; 

, , los :años y perjuicios causados al ofendido; así como la 5i;;.......¡di-l!-10rr-
' · ~anción pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse al 

inculpado. 
[ ¡: 1 .¡ 

1 ll il: 1 !I La ley determinará los casos graves en los cuales 
el juerz podrá revocar la libertad provisional; 

11. - No podrá ser obligado a declarar> Queda 
prohibida y será sancionada por la ley penal, toda 

! incomunicación, intimidación o tortura. La ;,i confesión 

, ~, · r:e~d. ~da .. ante. ~ualquier autorida. d . .. :'!istinta _d.,ffJ .. l M_inisterio 
'" 1.· ~~~{!~~ ... e def ;uez, o ante éstos;.sm la ~s1~tenc1a de su 

. Cferen'Yor carecerá de todo valor probatono; :-~: 

~ ' ! < ~. WJ Se Ve. H~rá saber en 8~diencia p. á?lica, y dentro 
f , , '~~r/t•~u cuanenta y ocho , ·horas s19_~1entes a su 

': ·hq, nsi n,aci~i'li_f1 la justicia, el nofl!~re de.¿~u acusador y la 
ti · · , ~ ,...bu~a d~ la acusac1on, a ~l)!~e que conozca 
" hecho pumble que.·' se le }!~tnbuye y pueda 

1 1 
~nte~,tar ~I cargo, rindiendo en este ~acto su declaración 
eparatona. .· 
i ' ' -

HI 1¡, 
1 

f.V:- Cuar:do así lo ~o/icite;, será careado, en 
pres c1a del ;uez, con qwen d~ponga en su contra, 

· , salvo . dispuesto en la fraaf;jón v:~el Apartado B de este 
I , . ¡''  o; · /, 

, __ ::.,: 

!oi•' 

V. - Se le recibirán los te.~figos y demás pruebas 
frezca, concediéndose/e eifiiempo que la ley estime 
arlo al efecto y auxiliáffdosele para obtener la 
iP~i~encia de las peroon# cuyo testimonio solicite, 
r~ que se encuentren ef?~f31 lugar del proceso. 

-~i·.\ 

M, , ''r:;~t~~~~~~~ :~~:t:~cf :e~~b:~~J,r:, ~;!;~~~ 
1l!g.· .r:.. . pi:. "do1.en qu_e si' ... · cometiere el delito, siempre 

· , · ~ ser castiga·· .. con una pena mayor de un 
, , · .. prisló: En todo d so serán juzgados por un 
~· · 'JRiM:.

1

:1os del. . s cometicf_I,$ por medio de la prensa 
' ;eq'fj'f(f,!el orden ~úblico o )~"':~eguridad exterior o interior 
}· fd~ación. .., .~· ·'.: 

fi"~' Jl1.- Le serán faciÍ1ta1aos todos los datos que 
'.~~~·~tMi"ctefensa y~ue eonsten en el proceso. 

' 11"; 1 ~hos·H;Jm:mo~. · ·' x .. 
:~ ~'.; ·í~(:3\(jH~r.,...Bif!ll juzgado antes:.;de cuatro meses si se 
1lralafe. :ae delitos cuya pena máxima no exceda de dos 
;; ffef§~é prisión, Yt antes de un año si la pena excediere 

!. ,lle. se,.¡{~em. po, salvo que solicite mayor plazo para su 
,,.,l,~l!i ¡, 

~1 · .. •i•1lil '! 

::·.·, • • 1ll~1 ilt'r \! 



! 

8 

estrictamente necesaria en opinión del tribun~1; cJ!•· · ''. 1
· 

por circunstancias especiales del asunto 1i 1a l'pubJ/b d 
pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; pero t · da . .· 
sentencia en materia penal o co~tenciosa setá púfJt~et'*:f 1 • i .. ,i•. 
excepto en /os casos en que el mterés de menores1 de 1,1. ' 
edad exija lo contrario, o en las actuaciones referentes' a 
pleitos matrimoniales o a la tutela de menores. 

2. Toda persona acusada de un delito Bene 
recho a que se presuma su inocencia mientr~s n(J se 
uebe su culpabilidad conforme a la ley. : 11 

· .;. · 

. 3. Durante el proceso, toda persona acu_ijlda d,~ ~n)i !1- \ 
lito tendrá derecho, en plena igualdad, a la$ s1gwe.ntes· · ¡1 ·. 
rantías mínimas: :f ~ ;;,, ·~. · 

. ":'.'.¿ ' ' ~)j 

a) A ser informada sin demora, e1 !Í*fi~ ' : . 
mprenda y en forma detallada, de tit.~1r!'atu . a·. 
usas de la acusación formulada contra .. l/I .. ~ a.; 111~ . ... ·" .· .. ~.·1 

',t.·\: /' 41ff lf/f i ' 
b) A disponer del tiempo y {f/efJ los (·· di·· 

decuados para la preparación de ·Ju defensa: y · 
municárse con un defensor de su el~ción;· i'l~~·1•; •· 

11 ,\: 

e) A ser juzgada sin dilaciones iJiebidas; 
l.' 

d) A hallarse presente en:~· el proce
defe derse personalmente o ser asi!!{jda por un 
de su lección; a ser informada, si~o tuviera d
del derecho que le asiste a tenetl y, siempr
interés de la justicia lo exija, a que f Je nombre 
de oficio, gratuitamente, si . e t eciere de 
suficientes para pagarlo; ·· 

< 

e) Interrogar o hacer intem · ar a los test
cargo y a obtener la comparecen ·a .pe1Mif ~ 
descargo y que éstos sean intem . adosr.~h l 
condiciones que los testigos de ca "··o; ... 1 ··,:.": • ·f 

f) A ser asistida gratuita me . torf hn int. · 
no comprende o no habla el id ma etjlple 
tribunal; 1 1 ~ · • 

.•jf . 

g) A no ser obligada a declaril contra si mi 
confesarse culpable. ~- .. · · · · 

f;if. P!tOCURADl . 
4. En el procedimiento aplica~ a ~r#R .· , 

edad a efectos penales se tendltip¡ en CL{ 
circunstancia y la importancia l[Je est· .· · 
readaptación social. · '~ 

. . 

5. Toda persona declarada cu/páble · ·~ 
tendrá derecho a que el fallo condenatorio y/ 
se le haya impuesto sean sometidos a:: 
superior, conforme a lo prescrito por;¡Ja4fl1 :··· 

6. Cuando una sentencia condenatci · 
¡ ... ' . 

sido ulteriormente revocada, o. el ~onqen~ 
·' /,, 71,,¡ 



1! 
9 FORMAB-1 

if!dultado por haberse producido o descubierto un hecho <'~C\ a 
ff!, ¡ , ~'t~amente probatorio de la comisión de un error judicial, CJ 
~1,~i ¡~1 l~y~¡~Offd1Ue paya sufrido una pena como resultado de 5812 
ül . ,t 1 senteHcia debera.· ser indemnizada, conforme a la. le.y, 
~¡ .1 .ij: ¡ 1(no1J~~e se

1

pefr1uestre que le es imputable en .to. qo o 
11 

!' ~!. ~~o ~berse revelado oportunamente el ~¡cho · 

;, ! •t '~~!~~:a 5~~~u:~:~;~n~~':~~~1Ji~ pU:, 
t¡mB¡, se~tencia firme de acuerdo con la '.;fey y el 
procedimiento penal de cada país." 

1 

i1c1.Jn¡tplimiento a lo establecido en 1p,-s artículos 
. . 1:.·· . . •r 

rtadb A, de la Constitución Po\ttica de los 
~ 

 Unidos Mexicanos3 y los diver~:bs 153, 154, 
, ;{ 

156 del Código Feder~r de ;~.,rocedimientos 

 a
1
hpunto 2, inciso b .. )- deJ1a Convención 

~ 1¡*'~'' " ¡jlt,¡ li ¡, ; ¡/!: 
'~rica~a so:bre

1 

Derechot H~~i7nos y 1  

 Pi!i··~J ~ell'. P~cto. lnternac1~ga1 de ~  
 

 
'l:-,· - ~7 

que su ac~adf es el agente del 

·¡;. inisterio ~úblico de la Federa.#>n. que se le imputa 

~P r su probable responsab}Jtd :. , en la comisión del 
'.~ ') ~· :~e- ' 

-~~lito de delincuencia orga .~ ! ada, previsto por el 
~ ' 

' ~ 1 f ' 

'flrtíc~~ 2, . fr~cción VII (S~; estro previsto en los 

l~c!ls<í!S~~4, de la Ley,, :eneral para Prevenir y 

·' -°?~.r jq~ ~¡to¡:; de Se'; .· stro, Reglamentaria de 

· IJl1~xl .. ,del artícul ~" 73 de la Constitución 

. ~ . ,', .ff.qps Unid~ __ :Mexicanos) sancionado 

(~t · ·~, ·dJ4'>fracción 11, in· iso a), de la Ley Federal 
~~ ~.l 1• . : : i. no' . . f? 
f1tra.iW}tielincuencia OrganJzada, en relación con los 

)~~1~:: -1° (accl~n) fracción 11 (permanente), 8° 
~- ': ., ' 

:qión dolosa), 9°, párrafo primero (dolo directo) y 13, 
'.~ . 

, ~ión 11 (los que lo realicen por sí) del Código Penal 
;r 

- .... 

' . de la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho. 
' ;íli 

•.· -~ I~''' ij ~~¡ ii 

/ 



Federal. 

Así como el nombre de las personas qu~ han 

declarado en su contra, a fin de que conozca11 bietn !'~I 
l -:. ¡ --· ! 

hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el 

o que se le hace; asimismo, que el delit9--
1

- .. _;_ ¡ i• , ~··· 
mputa está considerado como 'lgltlltMlt. , , 1. ¡: 

1 ' . - li 

ulo 194 del Código Federal de· P~océ~'!f'l\t , ¡ ', t ,¡ * ·' 
ales, por tanto, se le hace sl!ibJ.~: que

1
, no' ·.. t : ~ ·· 

edente concederle la libertad pr~Visi<1131t ~t~ 'tf\ 
ión. _ .. . ;~ 

~· 
De igual forma, se le hizo sab·~r las siguientes 

ntías que le otorga el aludido a~fculo 20, q,partado 
,,.; .. ; . 

constitucional, que son: que se:~le rec
~ ~Y, 

testigos y pruebas que ofrezá.~ en l
Ji 

lega s, ayudándole para obtener lt· compa

las personas que solicite, siemle 1¡ Y~t;t

::::~I:~::: :~t=~ l~~a~u::~~u~l::í s~º~ . 

delitos cuya pena máxima no extda de do~,! ri©~11: . " 
prisión, o antes de ün año, )i la pena máxi '.a"· 

': :•· 1 

excediere de ese tiempo; que rá careado con los. 

testigos que deponen en su con· siempre y cuando 

lo solicite, así como que le será . acilitadof...l~s, d~t9:~~ 
que consten en el proceso; que e\ ningú,'ca~o p~~; 
prolongarse la prisión por falta de ·:lago de h9nort~: J 
a defensores o por cualquier otra pTistació · ' · --:_ ·· 

que derive ~e responsabilidad civil 0\1!'- !.· · - rin 't'' t 

análogo; tampoco podrá prolongars~ \?r~ .. ·· · . 
del que como máximo fije la ley que mot_iva e_ 1 pr · · · · ·· · · 

. !;j q~I M_"'~~~I ~ 
que en toda pena de prisión que imponga i~ 

~ ~; 

sentencia, se computará el tiempo de la detención; ql(et 
•' ;!~ 

":;,'' 



··._ .. _· 11""··.;. ····;· ,~, 11\t~ I! 
·" '~"' ... t . . . . . 11 
,"{ ;.;<'. • • '. : 

' ~?.,,. t 1• ¡~ \t 

;~. ' . ,: 
: ·k>·I., 1 . i 

n(){v~\~qfá1, srier' ;.obligado a declarar 
vo'lll~lad de 'ma·n· ··t· ' tt' · · · enerse callado 

i~ -~. . 
~-~:¿ 

c:r\RkAA B-1 

FORMAB-1 

se respetará 

5813 

... 
1~~iA;;1.'lfro"' .· 'r . .-.1' ·' 

. 'htes detlf r,~torm~ de dieciocho de junio de dos mil ocho. 
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1j ' i 

Se concede el uso de la voz al 'f~s~~\l 1~&.e la 
~·' ' 1 ,.'-.~ 

Federación· adscrito: "vista Ja manifestaci4n rffiiljzada 

por el inculpado, y a efecto ~~ . no
1 

u1_ .· .. · · . Hfu~·: '" · 1 

d h . I [ -~t·tfa. ~ .. J' " 
erec os convenc1ona es, coñS 1 uc1 . t ª1· .. ~ )í. 

procesales, en este acto esta Repre~pnt~--"~· .· .. ",.· '. ~' ~¿~ 
ederación, se reserva el 'id~;echO, a ;~·j L~~ 
untas, asimismo, solicito a s~ ,~1fJ~1: 1r~~ ,, 
ver la situación jurídica, se dicte~;'auto de f©rma/ 

n en contra del inculpado de rtjlefito, por el delito 

l cual se ejerció acción penar.,/. ,· 1¡ ·, 

.> ti 1 ~I ¡¡ 1 
Por su parte el defensor. Pú~1ico Federal qd.~crito, 

·: ·' 1 

so de la voz manifiesta: "S~#cito que a{ re~olver la 
·''' 11 . 

PROCESAR, dad~ que\no <l,yed4.~tt11 1 ,,~ds~ ) 
Jos el entos del cuerpo de(·d~!lit~ de delin~uedclJ ~t, 

. 1 11~·~,I ~ ·~~l'-11-~'l1 . ~~! \~· *" ·J· organizada, previsto por el/ artículo 2~ ··~rae~· · · _vl~l 

(Secuestro previsto en Jos arlículos 9 y 1 O, de 

General para Prevenir y Sancionar los Delitos 

Secuestro, Reglamentaria áe la Fracciqn XXI de · .. '. 
. ! ~ . 

"· 

artículo 73 de la ConstituciófJ Política de. los ~f(ado ;.' 

Unidos Mexicanos) sancio~do por el 1 div~fso 4, .. 
. \ . .. 

fracción 11, inciso a), de /~; Ley Federi11 cÓnfra la·': 

Delincuencia Organizada, eri Jalafi.~ .. . .. r· 
7° (acción) fracción JI (perrnafiente), ,8r'f1iJ' .·, . 
9º, párrafo primero (dolo directo)11y 1·~3, ir~tci .:;· ~:··· 

. ·""' ¡-

que lo realicen por sí) del Códjgo Pena/,Jffe~ G(f31ffi' :.""· 
• .1 "I¡ •" 

probable responsabilidad de mi repn ·' ff$!. · ._ ~· 

. -~ 

términos del numeral 168 del Código ¡Federal 1: 

Procedimientos Penales; Jo anterior, t~,;,a~J.i · .~ 
.. : ,t, 
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'~: ;I . ; , ~" f li 1: I• , 

c ,defi ,.ón, g,µel una vez analizados las constancias 
• 1 :11 ¡ .. , 1 ~ • 

. • ~ 1 ·~ , que obran dentro de la presente causa OD 
. . 11 

p<:ÍriaT, en cumplimiento con los prinpipios de 

exHaustiVidad congruencia, motivación y 5 815 HI q: ¡, ¡~ . , 

fundameqtación en el análisis y valorapión, resultan 
,1 /···"" 

insuficientes para determinar que ert ·.autos quedan 
\,!: 

creditados los elementos del cuerjo del delito de 

e , :encía, ello en virtud de que nif existe, medio de 

 ,·• ¡~}Wuno ;·que acredite, en primer ¡érmino que 

 }~ P~¡ pcuq¡rl or. parte de.Jini deff'ndido  

 
.' ·i W-n&s~, vocablo:~¡ que~;~·: conlleva al 

s~;:J;;~nto de compleje# regtef s de orden y 
·1..: ,, 

disp/Rlif1al así como el desem(Fño d~ un rol específico 

/et llfünci<}}nes dentro de Ja :misma?jiorganización. Así 

:;ambién 
11 
el elemento con1ister(f.~ en que dicha 

. "' ., .. ¡ 

- ganización sea en forma {ifarma.fente o reiterada con 

meter algú~ delit~ -erf~I caso secuestro-, lo 
:·-·.it.~ ».1:. 

P.ªso no acontece.:~:. R. ~r.l; lo anterior, es dable 11 ¡, .f,. .! 
e np existe ei a~los medio de prueba 

. "'. ·'' .J 

11 acr~dit~ la exi~e'?:f Ja de una organización 
·~-~~: '-. ,•::/..: 

, ·terada¡y perma .. ·.·~e@:e con el fin de cometer 
11 i ,.,r 1 ·!·t JJiJ.ft 

11 

los ·delitos quii~iñala el numeral 2 de la 

·· 'Y 1=edéral Contra la D<i#(bcuencia Organizada, lo 
:·-' -._ t .' "t,t:·~~ 

tj~.'.· rl.or es así, en virtu<fij.· " .. ~ de que esta autoridad . :tr• i~ 1. 11 . 

~':;stiga~ora no aporta mf1io de prueba alguno que 
\ , ·. ife .q~· mi defendic{f{; sea miembro de una 

; .-;. , ·.\} ·~·~·~'-

~tación ·delictiva y nrfenos aún que se acredite 

·~·~lcha organización delfctiJ/a estaba organizada, es 
' . 

11Jt1M1111>,1. : .. fu~iera un carlk;ter más o menos 

,p'íl U(íl régimen establecido y con el fin de 

· rso·s hechos delictuosos, por no advertirse 

ilM11 11 

. ' 

/" 
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i/ •1 ,, .. t . i· .: r,,,, 
la repetida actuación de sus integrantes lJ'ñ· la~}Jcu J~: · 4:..~. 
de delitos que _refiere ~I artículo. 2 ~e rr ~1,f1y, i; ,,.. 
Contra la De/Jncuenc1a Organizada. 'As1m1S,mó, ·:, ·. · 1 ·1 ;, 

existe medio de prueba alguno que Preci~~~ ·~ ·; 
claridad a que está obligada la autoridafj, en qifé , ' 

consisten los actos concretos, esto es, la: /participación 

os indiciados en alguna organizaciórfde/ictiva .. Esto 

esta autoridad ministerial est~' ob/igµcfa
1
r W f a 

blecer las razones particulares .fl°r las que ssti

 la volunt~~ de l~s-hoy.indicia·· .. fs e.ra ; .•. g~.rs·
agrupac1on de/Jct1va mtegr~d? J~r ¡~ ·

onas cuyo fin es el de _co~ ... , ter algún ijf
ecie secuestro, consc1ent~ de l~u e'1s

idad, y no solo a estableCJJrlos la$ raza~~.. íll, '" 
.~ •I 

ar los medios de P~4eba que acredité~, 
~· 

elementos componedores ti cuerpo del delito, 1 

elemento dolo que caraf eriza al tipo penal 
,,.,,, . 

delincuencia organizada, f ues la adherencia a una 

organización criminal no sf/o implica la ac~pt~cldn de ·' :t j ! ./ i 

sus reglas estructurales, SJ1o también co~~lga~ ~on Ja .. 1' • 

intención de cometer los .... fl':ti; elito~ (~. ·.n· ~.fi~. 1

.. ' ! 1¡a.r~.·, J 
cuyo fin existe la ot!Jnizac1b'-1 Jl!IG'l'l;; bablJ · 

~~s:onsa~il~dad del indici+o en 1¡ 1Pmif~1' r ~itf~ ~;'/ 
1/1c1to. As1m1smo, las pruet¡as que apCfl_~· el Ag ttn rlif / '~. 

Ministerio _PúbliCC: de t Fedefació~11~m '.:i~~rr •A 
resultan 1nsufic1entes fl-.ara acreditar . , ·~ _..;!t· m1 

\f -.;,,.~""<..· 

representado en rorr; conjwll!!i:i-/;'!,,~ ~as 
personas privaron de su li~rtad ª/:~~,~~es; 
que hubieran negociado l liberac'f6ff¡~1();.;:irípj&sive 

~·· .,, 1r~uv1 

hubieran auxiliado en la /abo'., de cuidario ':~~Wtir:sa las 

víctimas aludidas; esto es, no se actuali~a ningún acto . 

ejecutivo ni acción consumativapl¡~ectos t 
" . lu 11.:i , . , 
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kj. 
3 

'¡ ·' ¡, .J~¡,. riterericiales y conocidos de pleno derecho, ~\) \ 
'~.}1.\ 1. : ·.· ¡, ,~· e. l. \~~~lito ~ 11dl1 privación ilegal d~ la libertad se 
. 1 ,, · i ,~~1ilitnom1ento de "levantar': pnvar o cuartar lar ., .. 

6 
.·¡ lib .. d Ma¡,tríifitp de las personas, y se consuma;;óJ.. 

J l'.Jíctima es dejada en libertad, por el acto de 
' ' !! . 
b'ntregá del dinero para su liberación, o por liberación 

ff~ªi! ~onocida como el rescate por la autoridad, o 

r la lib1~rtad espontánea que haga el ~'{3cuestrador, 

 ahí que no existe probanza alguná; de que mi 

resentado haya cometido este tipo . de conductas. 
! ·'· 
 :':i. .rde, en atención al principio in du}jlo pro reo, que 

 : . '1~1~·J/•1Ctivefso de presunción de ;~bcencia, ya que 

'tJ ;~I ~~:~ip~::s::~it::t::and~n d:;: 

·L l'. · · 1,,f'~1 .e)so principio lfa presunción de 

 · cialdando lugar a que et/gobernado no esté 

apo a, probar la licitud de st.fi 'bonducta, cuando se 
. . 1, $. ,' 

h~uta !1 la comisión de 'un : : 'lito, en tanto que el 

tiene la carga d,. probar su inocencia, 

el sistema prev to en la Constitución 

¡;;,;ere:::º:: aa:rio ni::;:ta:~~l=o di:~o;~~ 
~i; .spo~f ~. prof ªf los ·:1 . entos constitutivos del 

. , 1i . ,l ,Wt~ c~/pabilida~ el indiciado,. y el dive~o 
,:pnn .PJ~~Ai?~SC(, 9~nom1~. d~ pro hom1.ne [conoc1.~o 
{" ..... , .~rsona], que 1 . p//ca que la mterpretac1on 

'·jiii~\· · '' sie:/n~ debe buscJ'el mayor beneficio para el 

?.it~~-=\·· : -~~, eJ decir, que debl acudirse a la norma más 
; }.?, ,, .. · , ~ I • 11 · , f , 
.3 ;!fJ~plia o fil la '·interpretación. extensiva cuando se 
J;, ",:'1" ! . 

:,'~ llll!imi~~c.hps protegidos ·y, por el contrario, a Ja 
,'.t ··thcs Humano· . . . .. . . i . 

~~~oRu~/f interpretación más restringida, cuando se 

· ,áfil " ~ est,ablecer límites a su ejercicio, se contempla 
f ~I ~ .' 1 ~t illi~'" ~ ~j•i i¡ 1 

; l ,:J ¡i rl i i ~:,\ I¡ 
.: 'R :t ,,:: bt :¡ 
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1~ 11 · · ~ '· ¡;: : · t r' 
·1 1¡i.,~!M '"qj~i ~~1·1 ~· 1 .l~ 

en los artículos 29 de la Convención America~a ~P \ :e f, ¡~ 
. ' '1"' '1 

Derechos Humanos y 5 del Pacto lnternacionaJJr €Je 
·~*~.' 

··Derechos Civiles y Políticos, publicados en e/;/Diario 
' 'i··:· 

Oficia~ de la Federación el siete y el veinte deutnayo de 
~-¡: 

mil novecientos ochenta y uno, respectivamEÍffle.1 AHQra 
. .-:,,\: l :f ,¡ j 

bien, como dichos tratados forman par:t~ de la Ley 

a de la Unión, conforme a1]!i:.1f ~ulo !' 1th3 
cional; en consecuencia, se'I af}a~, . ~a : l " 

u:::e~e~:;:;: ;:; ;::~~t;'f !~it:, !:: ; 
nto en lo dispuesto por;WI attíclitl!#!

ución Política de los Esta····r/Q··.·~. i:'s Unidos M
árrafo Segundo del c.t''.Código Fe

,~~\ ~ 

mientos Penales, esta;~t~efensa solici

d de ofrecer prueba .. ~ que benetiJ
~f , ¡1 

re pre~ ~ado la pró"°_ga paf emitir el auto P
const1tuc1onal respectivo". " · ¡¡ 

Acto seguido, el e ,· .· ~usadk>,'!tfi
adhiero a las manifestacio i . ~ hechas,· por ft.: 1 :.~,··. 9r;ti~

11

1. :_ t~ 1¡ ,;11 

11 l· ~ ' . . ' ' ' 1 • 

i' ' . . ' •. . ¡~¡ '' 'li 

A lo anterior, . el . ez acuerda: k/istas 1 

r llas I'' 
1 ¡. i~11 ~ ,.,111~ ~'' ,~6 íl ~n1 

manifestaciones efectua . .s por el ~~~ulpadcv ~::r et~ 
defensor Público Federa. :Y el agen~el Minivrio 

Público de la Federació ambos Jscritos;·/etse 

por hechas a manera d ;alegatos, las c4a~t~-::~~rán 
. .-·~ .. ·o-. r 

tomadas en consideració . al momento deu res~;ir la 

situación jurídica del referi · indiciadofRO,CUR41JL~ Gdf 
$u1!{fcura'1wí~ ~e 

:_. · ~rerq.a~ ·el · ¡ · ' . ' 
Por su parte, respecto,;_ la ?¡u~ r,~¡: '..', . . .. .mOi:· : ;t 

la Constitución Política de lpsrl E~-~ : , . 'iM ': 
Mexicanos y 161, párrafo segundo y :cuartd! de • J , ~¡94 t 

,¡ ;: ~~,1 ~ ,,~~111 ~~1 tL 11 ~!!.~ • 

Federal de Procedimientos Penales, se !1pro~r f p~ '~~ .•.. 
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término constitucional por otras setent¡;¡ ~os horas, a f(JJ2-
f1ll pe que estén en aptitud de ap~rtar medios de 

~' ~,~l:lt\l.~'/li'fue puedan ser valorad(>s en esta etapa; ;) 8 l 7 

A: ~h~.·~ 1.''·f: ~~ ~-~I co~~qimie~to al ~irec···t.,?¡. del Centro Federal 
~!!lhtac1on Social, Numer9 14 "CPS Duf,ango", 

~-f:l ~1m~z Palacio, D~rango; para lo~ efectos 

rJri~~ducentes; en el eoÍéndido de que lenece a 
I~ '. ,~;. 
ocho. horas con diez mi,..btos del vein.Jinueve de 

1 .r :,1 ... ~~~· t<· 

q qe11dos mil dieciséis. ;;:: 
t~ 
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO qF LA 

i iH 
' i , J 
1 

:¡ 
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,/ 
; 

· Enseguida y en la misJÍla fecha, 
¡\í 

- Secretario qJ, Juzgado N

.': ,,¡: , ~,~~rito ~~n el Estado de Guerr/ro. con residencia en la 1~1 ¡~¡~ *-~~ ,!IV~" 1 l'· 1 ,J! 
; c ucraa e Iguala, HAGO )J-INST AR: que la media 

~fi l~l!ióp 
· '~.? 
" ¡ 

.~:
~
~ 1 -'f _ 

i _ ' '-_o '~f rill!l1 s _ · hace , c~nstar para los efectos 
j -re!' · a '~ue haya · ·· ar_ Doy'fe. 

i : 1 ¡i :: ' 

t ~I if 1, 11 

: I! 

-581~ 
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v€Y.SE'Pi~Q··CONST.fuc10NAL ,y-·· 
·o• 

t:~ 

Iguala, Guerrero, veintinueve,/de junio de dos 
mil dieciséis. . .. / 

,l 

Vistos los autos de la ca*fsa penal 82/2015, 
~ .• 

instruida en contra 2)  

responsable del delito el Ministerio Público 
" denominó como: ,f' 

Delincuencia Organi,da, previsto y sancionado 
por el artículo 2, fracción vJj (Secuestro previsto en los 
artículos 9 y 1 O, de la ~ey General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos de t$ecuestro, Reglamentaria de 
la fracción XXI del artfculo 73 de la Constitución 

~ 

Política de los Estados i:lnidos Mexicanos) sancionado 
por el diverso 4, fracció.~ 11, inciso a), de la Ley Federal 
contra la Delincuencia ~rganizada. 

En relación con los artículos 7° (acción) fracción 11 
(permanente), 8° (accK>n dolosa), 9°, párrafo primero 
(dolo directo) y 13, fr~cción 11 (los que lo realicen por 
sí) del Código Penal F~deral; y, 

R E SiU L T A N D O: 
PRIMERO. ·' Mediante oficio 

PGR/SEI DO/UEI DMS/FE-E/66()4 o'¡ , 1 signado por 
el agente del Minist~rio Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Sspecializada en Investigación de 
Delitos en Materia de-'Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada de la "Procuraduría General de la 
República, con sede en la Ciudad de México, remitió el 
Of~al dt~plicado de la averiguación previa 

~!~~:~~:í!~~~S~~6~~~~::· de e

COrlJO-~lR:i~e(·responsable del delito de: 
. ~~~l~~~n:cia Organizada, previsto y sancionado 

por:A~1l1A6Máftfcdi> 2,· fracción.. VII (Secuestro previsto en los 
a~l!Os ·g y 1 O, de la: Ley General para Prevenir y 
Sancionar los·<.Delitos de Secuestro, Reglamentaria de 
la fracción .. XXI del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos) sancionado 

1 Fojas 2 a 4 del tomo 1 de la causa penal. 



2 

por el diverso 4, fracción 11, inciso a), de la Ley Federal . 
contra la Delincuencia Organizada, en relación con lq~f~··· 
artículos 7° (acción) fracción 11 (permanente),_./8° 
(acción dolosa), 9°, párrafo primero (dolo directo) y 13, 
fracción 11 (los que lo realicen por sí) del Código.~ Penal 
Federal. ' 

SEGUNDO. El cuatro de diciembre de1 dos mil 
quince2

, siendo las catorce horas veintisiete. minutos, 
se recibió la averiguación previa con$ignada; se 
inscribió y radicó bajo la causa penal ag/2015, en el . 
Libro Dos de Registro de Causas Penales de este 
juzgado, mediante la cual el agente/ del Ministerio 
Público de la Federación, adscrit(f a la Unidad 
Especializada en Investigación de D.élitos en Materia 
de Secuestro de la Subprocuradurí~fEspecializada en 
Investigación de Delincuencia Q'rganizada de la 
Procuraduría General de la Repúq,1ca, con sede en la 
Ciudad de México, ejerció accióq• penal por el delito 
señalado en el considerando. /primero, solicitando 
orden de aprehensión, con IQ{ cual, se dio nueva 
cuenta en términos del artículcf 142, párrafo tercero, 
del Código Federal de Précedimientos Penales 

"'' (veinticuatro horas), por tratélfSe de delito grave la 
solicitud. ·~1) 

TERCERO. Por resoluci<)h de cinco de diciembre 
.'.,.,{ 

de dos mil quince, se libró fa orden de aprehensión 
solicitada, en contra de 

su probable responsabilidad.~en la ~ .. j~.d_EtJ.cJelito 
de Delincuencia OrganizaÉ)a, prevf,f():y s~ado 
por el articulo 2, fracción VIL(Secuestró pre'lls~·lfl los .·. G .. 1~·"°Vl. 
artículos 9 y 1 O, de la Ley:f General para ~t ... ir y 
Sancionar los Delitos de Se~uestro, Regla -~" ~ ' -· a de 
la fracción XXI del artícul? 73 <Woelit. &R~stí · ción 
Política_de los Estado.~ Uni~os_Mexi~~~~~~&hado 
por el diverso 4, fracc1on 11, 1nc1so $.de.·lRie~¡~}SRlderal 
contra la Delincuencia Organizada, en relo.1(J9qR~n los 
artículos 7° (acción) fraccion 11 (permanente), 8° 
(acción dolosa), 9°, párrafo primero (dolo directo) y 13, 
fracción 11 (los que lo realicen por sí) del Código Penal 
Federal. 3 

~~-----. ----
'Ibídem. fojas 2. vuelta. 
·Fojas 5736 a 5771 del tomo VIII de la causa penal. 

• 

• 
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CUARTO. Mediante oficio 1- ,,-,~;'.' •1 

suscrito por los Policías Federales ~~scritos a la 
;; 

División de Inteligencia de la Policía F4ideral, con sede 
.~!:.·· 

en la ciudad de México, comunicaron el cumplimiento 
de la orden de aprehensión librag~ en contra de 2) 

Federal de Readaptación S~ial, Número 14 "CPS 
Durango", con sede en Góm~:Z Palacio, Durango, a las 
ocho horas con diez minutoi:¡· del veintitrés de junio de 
dos mil dieciséis; por lo ®,al, en la propia fecha se 
reanudó el procedimie~fo respecto del aludido 
inculpado, se legalizó s~? detención, se le sujetó a 
plazo constitucional de Jsetenta y dos horas, se le 
designó como defensqj::: al Público Federal adscrito 
para que lo asistiera eriel proceso y se libró exhorto al 
Juzgado Primero del;. Distrito en La Laguna, con 
residencia en Torreó~f Coahuila; para que señalara 
fecha y hora para tcimar declaración preparatoria al 
indiciado, por el métctJo de videoconferencia, desde la 
sala de audiencias d' aquél órgano jurisdiccional4 . 

El Juzgado Pririero de Distrito en La Laguna, con 
residencia en Torrf>n, Coahuila, a quien por turno 
correspondió el ciihocimiento de la comunicación 

...,-:, 

oficial, convalidó la~~nueve horas con cuarenta y cinco 
minutos, del veintitjlatro de junio de dos mil dieciséis, 
para coadyuvar erit' el desahogo de la declaración 
preparatoria del incÚJpado 

. ,. Así, .. ~n ~la fec(\9 y hora designada, se le tomó 
d~Otaracióñ~repara~oria al inculpado, en términos de 
10}.~\puesto 'en el ~ículo 160 del Código Federal de 
P~~.~Tmientps_ Pen~les, asistido _del defensor Público 
Flílfe·rál adscrito, con presencia del agente del 
Min.isterJo~PYbti66 Federal de la adscripción5

; y, 
r}f LA ~f.P.(~JJcit·~ ::'. C. O N s .. 1 D E R A N D O: 
·hosl-f1 · ··~ ·. 
;fjs~i:~ER~. . CO~PETENCIA. Este Juzgado 
~9M~n~ tmef~ Distrito en \,~el Estado de Guerrero, es 
competente para conocer y resolver el presente 
asunto, de conformidad con los artículos 104 1 fracción 

4 Ibídem, fojas 5776 a 5791. 
5 Ibídem, fojas 5808 a 5818. 
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1-A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 48 y 50, fracción 1, inciso a), en relación· 
con el diverso 144 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial Federal y 6º, del Código Feder~I de 
Procedimientos Penales, así como en el Acuerdo 
General 3/201.3 del Pleno del C?ns~~o de la JP,1

dicatura 
Federal, relativo a la determmac1on del ,~úmero y 
límites territoriales de los circuitos en que./e divide la 
República Mexicana; y al número, a lcf jurisdicción 
territorial y especialización por ma · ria de los 
Tribunales Colegiados y Unitarios de cuita y de los 
Juzgados de Distrito, en el punto se ndo, apartado 
XXI, Vigésimo Primer Circuito, númer 3; pues por un 
lado, los hechos imputados al indici · do de referencia 
se encuentran previstos en un tipo _~- nal perteneciente 
a legislaciones de carácter feder · , como es la Ley 
Federal Contra la Delincuencia O anizada, además, 
por haber sucedido los hecho dentro del ámbito 
espacial en el que ejerce juris cción este Juzgado 
Federal, conforme al acuerdo pi~ ario antes aludido. 

SEGUNDO. REQUISITO · PARA EMITIR UN 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN ·Ef artículo 19 de la 
Constitución General de la Rep lica, establece: 

"ARTÍCULO 19. Ni guna detención ante 
autoridad judicial podrá xceder del plazo de 
setenta y dos horas a p rtir de que el indiciado 
sea puesto a su disposi , n, sin que se justifique 
con un auto de forma prisión en el que se 
expresarán: el delito que e impute al acusado; el 
lugar, tiempo y circunst ncias ~Q~ ejecución, así 
como los datos que arr la a~riguación .wvia, 
los que deberán ser bas ntes ,,ara co~r•r el 

" ,, 'u~ 
cuerpo del delito hacer pr°f~~ la 
responsabilidad del indic do. ..~~-~~~ 

Este plazo podrá p arrogarse únic~te a 
petición del indicia~?, e la forwffl.ü~Hi~eñate la 
ley. La prolongac1on la aef~9~~~i ~!'} su 
perjuicio será sancionad por PI.~:. 1~eiM1W· La 
autoridad responsable d establecimitiij~ ¡~n el 
que se encuentre intern do el indiciado, · que 
dentro del plazo antes se lado no reciba copia 
autorizada del auto de formal prisión o de la 
solicitud de prórroga, deberá llamar la atención 
del juez sobre dicho particular en el acto mismo 

• 

• 



• 
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de concluir el plazo y, si no recibe I'~ constancia 
mencionada dentro de las tres hofas siguientes, 
pondrá al indiciado en libertad. fi/ 

Todo proceso se seguirá fbrzosamente por 
el delito o delitos señalados ertf'el auto de formal 
prisión o de sujeción a proce$'o. Si en la secuela 
de un proceso apareciere qlJ~ se ha cometido un 
delito distinto del que se ~gpersigue, deberá ser 
objeto de averiguación separada, sin perjuicio de 
que después pueda decnitarse la acumulación, si 
fuere conducente. tif 

Todo maltratamie , 'o que en la aprehensión 
o en las prisiones, tod . fmolestia que se infiera sin 
motivo legal; toda géf;ela o contribución, en las 
cárceles, son abusoft que serán corregidos por 
las leyes y reprimid~ por las autoridades" . 
El artículo 161 ,;~ del Código Federal de 

Procedimientos PenalesJ dice: 
"ARTÍCULO t~ 61. Dentro de las setenta y 

dos horas siguiei'tes al momento en que el 
inculpado quede ff disposición del juez, se dictará 
el auto de form~; prisión c_ua~do de lo ~~tuado 
aparezcan acred~~dos los s1gu1entes requ1s1tos: 

1. Que si haya tomado declaración 
1i'; 

preparatoria del fi1culpado, en la forma y con los 
requisitos que ttablece el capítulo anterior, o 
bien que conste~~en el expediente que aquél se 

"' rehusó a declaralt 
11. Que esté,~omprobado el cuerpo del delito 

que tenga señala)o sanción privativa de libertad; 
111. Que en r~lación a la fracción anterior esté 

demostrada la li>robable responsabilidad del 
inculpado; y { 

h( 

• ~~;. "'i~-aue no ~té plenamente comprobada a 
.~~1fivor del inculpadq~,alguna circunstancia eximente 
~~,~je responsabilidadto que extinga la acción penal. 
?}¿' El plazo a qu~. se refiere el párrafo primero 
•· de este .artículo, podrá prorrogarse por única vez, 
.LDEib•ta~:Pvr setenta y ~_ps horas, cuando lo solicite 
-recho61L1jnciciado, por si o por su defensor, al rendir su 
licios tf*faraéión preparatoria, o dentro de las tres 
~stiQitffbras siguientes, siempre que dicha prórroga sea 

con la finalidad de aportar y desahogar pruebas 
para que el juez resuelva su situación jurídica. 
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El Ministerio Público no podrá solicitar dicha 
prórroga ni el juez resolverá de oficio; el 
Ministerio Público en ese plazo puede, sólo en 
relación con las pruebas o alegato$,... que 
propusiere el indiciado o su defensor, h~ter las 
promociones correspondientes al interéS social 
que representa. ,/ 

La prórroga del plazo se deberá notificar a la 
autoridad responsable del establec;ilmiento en 
donde, en su caso, se encuentr~~internado el 

•'f·! 

indiciado, para los efectos a qu~~rse refiere el 
,..,....,;'( 

segundo párrafo del artículo 19 cowstitucional. 
Adicionalmente, el auto dfÍ! formal prisión 

deberá expresar el delito que}%e le impute al 
indiciado, así como el t;gar, tiempo y 
circunstancias de ejecución". A: 
El artículo 8 de la Convenlón lnteramericana 

sobre Derechos Humanos, es del(lxto siguiente: 
"Artículo 8. Garantías · diciales 
1. Toda persona tien _ · erecho a ser oída, 

con las debidas garantías ;: .· dentro de un plazo 
razonable, por un juez o e tribunal competente, 
independiente e impar 1, establecido con 
anterioridad por la ley, la sustanciación de 
cualquier acusación pena formulada contra ella, 
o para la determinació · de sus derechos y 
obligaciones de orden c· il, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter. .. 

2. Toda persona i · ulpada de delito tiene 
derecho a que se presu .! su inocencia mientras 
no se establezc · legalme~· . ~~ 
culpabilidad. Durante el~ roceso, tocra· p.erso2" 
tiene derecho, en plena i aldad, a las sigi.Jief#~ 
garantías mínimas: ·¡, . · ..:l ,(~ 

• ' ,. -"j 

a) derecho del inc ·. pado de ler asisti\q 
gratuitamente por el trad -::··.tor o intéfJ5fí'·~.':('.~'!Jl"/!.º 
comprende o no habla ef,lidioma ~1 "~·L·8 . 

...,,_,,,. ... ~ ..1 · · 'J de 
tribunal; ... · ·~1i111 ue/ DeJíto y S 1 

b) comunicación p wia y r d~t9l~A1f8de@l 
inculpado de la acusación f(Jmulada; -t""' ·- --~~ 

c) concesión al inculpado del tier:tlRO y de los 
medios adecuados para la preparación de su 
defensa; 

• 

• 
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,;/ 
d) derecho del inculpado , .. ~ defenderse 

''i<:•·· 

personalmente o de ser asistido:,:J'or un defensor 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
de su elección y de com,yf'licarse libre y 
privadamente con su defensor;,:· 

e) derecho irrenunciable ·de ser asistido por 
un defensor proporcionadp por el Estado, 
remunerado o no según la legislación interna, si 
el inculpado no se defendiere por sí mismo ni 
nombrare defensor dentró del plazo establecido 
por la ley; 

f) derecho de la defensa de interrogar a los 
testigos presentes en ~I tribunal y de obtener la 
comparecencia, comq'.festigos o peritos, de otras 
personas que puedan arrojar luz sobre los 
hechos; 

g) derecho a.r:no ser obligado a declarar 
contra sí mismo ni ~:declararse culpable, y 

h) derecho d~ recurrir del fallo ante juez o 
"" tribunal superior. i.~~· 

3. La confes,f~n del inculpado solamente es 
válida si es heéha sin coacción de ninguna 
naturaleza. ...;~ 

4. El inculpado absuelto por una sentencia 
firme no podrá s~r sometido a nuevo juicio por los 

':'h:" 

mismos hechos. ,'~;, 
'y.:· 

5. El proce~ penal debe ser público, salvo 
en lo que sea ~:;necesario para preservar los 
intereses de la ju~~icia." 
Del análisis a los 'brdenamientos internacionales y 

'\ 

federales transcritos, ~e advierte que la emisión del 
auto de formal prisión\ deberá cumplir los requisitos 
siglJientes: ... 

~~ . 1. - Dictado dentro ~ la setenta y dos horas a partir 
,,·-~\~~~~omento en que ~e puesto a disposición, o su 
· )~ig~~idad, en caso de pr()teder . 
. 2~/~'~i2.- Se 'haya tomado, declaración preparatoria del ., ' . -.... ,.., . 

· ,.,¿~ciado en la forma y con los requisitos que establece el 
· -,a'rtículo 20 Constitucional, 161 del Código Federal de 
.}:.~-~~mi~ntos Penales y 8 de la Convención Americana 
~·,.l~~étl~~e'alos Humanos, o bien, que conste en el 
·s~ que aquél se rehusó a declarar. 

3.- Que se exprese el delito que se impute al 
acusad6'11f 
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4.- Que se expresen el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución. 

5.- Que la resolución se encuentre fundad~,,· y 
motivada; y, ./ 

··. 
6.- De los datos que arroje la averiguación preVia se 

compruebe el cuerpo del delito; y, -" 
7. - Hacer probable la responsabilidad del i~diciado, 

lo que implica que no esté demostrada a su faybr alguna 
circunstancia eximente de responsabilidad o que extinga 
la acción penal. . _:J 

TERCERO. ANÁLISIS DE LOS ·' QUISITOS 
.\ . 

FORMALES Y DE FONDO PARA EMIT' UN AUTO 
DE FORMAL PRISIÓN. El primer requi o se cumple, 
pues el inculpado fue puesto a disp · ~ ición de este 
juzgado, a partir de las ocho horas cin diez minutos 
del veintitrés de junio del año en cur}o, interno en el 
Centro Federal de Readaptación S:~ial, Número 14 
"CPS O u rango", con sede en :lfGómez Palacio, 
Durango; y su situación jurídica se ~suelve en la hora 
y fecha citada al final de la presen# resolución de ahí, 
que se cumplió con este requisito. ~· 

El segundo de los requif tos se encuentra 
colmado, pues a partir de la~ nueve horas con 
cuarenta y cinco minutos del vt·· ticuatro de junio de 
dos_ mi! ~ieciséis, se recibió la d 

1
. laración preparatoria 

del md1c1ado. .· 
Una vez que se dio cumpli .~ iento a lo anterior, los 

requisitos constitucionales, leg __ es y convencionales, 
enumerados del tres al s te se estudian a 
continuación. »1 

De conformidad con lo disRüesto por los artículos 
19 de la Constitución Política Cle los Estados Unidos 
Mexicanos, 161 y 168 del l Código Federal _ ~ 
Procedimientos Penales, se ex~minan 19_.6. proba_ · . 
que obran en la indagato~; conslgnada .. ·.~~~ 
establecer la existencia o no ~ los etemento· ':~ 
cuerpo del delito y la probable ~sponsabilidad p~ 
que·.·. en su ~omisión . :e atr~buy~ ·~a 2

Cabe agregar que el delito que se anali~él9 
exigen la presentación de una querella para dar origen 
a la averiguación previa, pues se persiguen de oficio, 
por lo que basta el informe policial 

• 

• 
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,':_:..'i/t 
;!' 

PF/DSR/DGC0/13604/2014, signado ~1r'veinticuatro de 
noviembre de dos mil catorce, por eutuboficia

por ;•imedio d
,y;·· 

comunicó los hechos denunciados por
uien manife.~tó que e

de noviembre de dos mil catar®, a las veinte horas 
) 

con treinta minutos, aproximaqamente,  
 
 

       
.6 

Para que el agente (jel Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a I~' Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Espedalizada en Investigación de 
Delincuencia Organiza<fa de la Procuraduría General 
de la República, con $ede en la Ciudad de México, 
diera inicio a la averig~ción previa correspondiente. 

CUARTO. ESTUDIO RELATIVO AL CUERPO 
__.:. . 

DEL DELITO. Comqtf~~e dijo, el agente del Ministerio 
Público de la Feq;f!ración, adscrito a la Unidad 
Especializada en ln~stigación de Delitos en Materia 
de Secuestro de la ~bprocuraduría Especializada en 
Investigación de ~.elincuencia Organizada de la 

!t;¡.-1 

Procuraduría Genera1 de la República, con sede en la 
:1:+."<Í, 

Ciudad de México, ~jerció acción penal contra de otros 
a 2) n  

 
 

Como probabl.~ responsable en la comisión del 
delito de Delincti~ncia Organizada, previsto y 
sancionado por el artículo 2, fracción VI 1 (Secuestro 
previsto en los artícufps 9 y 1 O, de la Ley General para 
Prevenir y Sancior\ar los Delitos de Secuestro, 
Reglamentaria de la tacción XXI del artículo 73 de la 

vº~~'f.Wnstitución Polític~~ de los Estados Unidos 
} ;~~?<icanos) sancionado por el diverso 4, fracción 11, 
· <ifl~o a), .. de la Ley F"ederal contra la Delincuencia 

... ~ .. 
(!rganizada; en relació'h con los artículos 7° (acción) 
.,·"fracción IJ (permanente), 8° (acción dolosa), 9°, párrafo 
1,pr.i~l'~U~olo directo) y 13, fracción 11 (los que lo 
~·~~~~~~~ID}'" sí) del Código Penal Federal. 

' '.;,:-: 1 .... ,., ... ' 

6 Fojas 16 a 19 del tomo 1 de la causa penal. 
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Para realizar el análisis del delito mencionado, se 
considera necesario trascribir el contenido literal de lo 
que prevén esos artículos, los cuales a la letra 
señalan: 

"LEY FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

Artículo 2o. Cuando tres o más personas se 
organicen de hecho para realizar; en forma 
permanente o reiterada, conductas: que por sí o 
unidas a otras, tienen como fin o resultado 
cometer alguno o algunos de los delitos 
siguientes, serán sancionadas por ese solo 
hecho, como miembros de · la delincuencia 
organizada: 

[ ] '/ 

VII. Las conductas prevfStas en los artículos 
9, 1 O, 11, 17 y 18 de la Ley General para Prevenir 
y Sancionar los Delitos en Nlateria de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracci;~ XXI del artículo 73 
de la Constitución Política~de los Estados Unidos . ' 
Mexicanos. 

[ ... ]" : 
"Artículo 4o. Sin petJbicio de las penas que 

correspondan por el de3Hto o delitos que se 
cometan, al miembro)' de la delincuencia 
organizada se le aplicarárflas penas siguientes: 

[ ... ] .,., 
11. En los demás deí~.tos a que se refiere el 

artículo 2o. de esta Ley: :;:. 
a) A quien tenga funciones de 

administración, dirección.() supervisión, de ocho a 
dieciséis años de prisio.n y de quinientos a 
veinticinco mil días multa¡~º 

[ ... ]." . '. : 

Bajo ese contexto, el cuerpo del deUt~ en esd 
se compone de los sigu~entes e.·}ementos: t. . (.c:\'lJ~.~ 

a) Que tres o mas personas se organic,~~ 
hecho; ~:S 

b) Que esa organización realice sus funciones', e1í 
forma permanente o reiterada; Y:· ~GEN 

c) Que las conductas que realicen lo\j_-•. · 
de la organización delictiva por sí o uni~g.c~ d. . ~~ 
tengan como fin o resultado, entre otros, come er l~ 
delito de secuestro. 

• 

• 
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Antes de proceder al examen de esos elementos 
típicos conviene precisar que el delito en examen 
(delincuencia organizada) tiene una existencia 
independiente del delito fin, es decir, no es 
indispensable la consumación de una conducta ilícita 
para que la delincuencia organizada se considere y 
sancione como tal; es así porque basta que exista esa 
estructura permanente y que tenga como finalidad la 
de cometer alguno o algunos de los ilícitos que se 
sancionan como delincuencia organizada; en otras 
palabras, el antisocial en cUestión es un delito de 
naturaleza formal que no requiere de un resultado 
material para su existencia y, segunda, es 
indispensable referirse al. antisocial respecto del cual 
se configura la estructura·· de delincuencia organizada, 
y aunque ello no condiciona a que aquél quede 
plenamente demostrado precisamente porque la 
delincuencia organizad~ es un ilícito en sí mismo, de 
modo que basta con que ésta se acredite para estimar 
satisfecha su corporeidad. 

Asimismo, debe · precisarse que el delito en 
estudio (Delincuencia Organizada, previsto y 
sancionado por el artículo 2, fracción VII (Secuestro 
previsto en los artículos 9 y 1 O, de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos) sancionado por el diverso 4, fracción 11, 
inciso a), de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada) se acredita tomando como base la 
mecánica en que el inculpado formaba parte de una 
organización para cometer el referido delito, tal y como 
se establecerá en las próximas líneas. 

De esa forma, la demostración del cuerpo del 
delito de delincuencia)organizada deriva de la medida 

,,, ~n que -~or lo meros tres activos, estuvieron 
.~ o11lanizad1f para deli~quir en forma permanente y 
: reff~rada, :en particu~r para la realización del 
... me'i1cionado delito. '~ 
.. ·~>·~·· Además, el análisiJ: de las pruebas y constancias 
.. Ql,!e .. q~~~n el expediente, se efectuará conforme a 

ló,h9isp_lje5to en los artículos 40 y 41 de la Ley Federal 
··_contr~:~~\111'.Q.~ Delincuencia Organizada, con 
ir\9ependéncia de que las consideraciones que se 
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expongan se apoyen también en los artículos 
contenidos en el Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

Cobra aplicación, la jurisprudencia sustentada por 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, visible en la página 682, del tomo XII, 
septiembre de dos mil, Novena Época del. semanario 
judicial de la Federación y su Gaceta, con registro en 
el IUS 2016 191268, del rubro y texto siguientes: 

"PRUEBAS. SU VALOR'-\CIÓN EN 
DELITOS PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL 
CONTRA LA DELINCUENCIA ORÓANIZADA". 
De la lectura de los artículos 40 y: 41 de la Ley 

. ·.· ,-,; 

Federal contra la Delincuencifi)~;.9rganizada, se 
observan normas específicas.¿·d:~ valoración de 
pruebas que, aun cuando pc~iti:;~tin lado, al igual 
que en el Código Federal i~~ Procedimientos 
Penales, contienen la /~.~bnocida prueba 
circunstancial y por otro, oto~¡fn amplio arbitrio al 
juzgador pa~a justiprecia~la~~.,;.:~,in e~bargo, e~ los 
casos descritos en la leg1slM:jón citada en primer 
término, los tribunales .iie instancia están 
jurídicamente obligados :~ fundamentar sus 
determinaciones en aquell .~ reglas de valoración 
predeterminadas, precisa '.' :nte porque la ley que 
rige el acto las distingue p.

1 ·a ese fin, sin perjuicio 
de que, consid~rándose et~.·~mpli~ arbitrio que los 
preceptos referidos concefl,j3n al Juzgador para la 
evaluación de pruebas, ~~ambién soporten su 
decisi_ón en los disposi.ti~fs del cód.igo adjetivo 
mencionado, pero s1e~re fu~~do. ~ 
valoración en las r~las e~écialear:~-_. --~ 

con:e~tario; .lue~o, ~i . ~\l_ .•.• tribunal respo~~~ 
realizo la Just1prec1ac10~ de los dat~~z«e 
convicción q~~ forman el ~!oceso .~enal, a"~ 
de la regulac1on general de;~}'alorac1on de pru~ba,s 

· comprendida en el Q,Pdigo nedmWRlA G.B'e 
Procedimientos Penales, stn remitirss\ 1r,rjldf6rr~s 
normas . contenidas en f4: ley . hsp~l~~~;P.e 
referencia, entonces la se11tenc1a reclamada 
carece de la debida fundamentación, sin que ello 
se traduzca en inexacta aplicación de la ley, 
porque se trata de normas procesales y no 
sustantivas." 

• 

• 
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Al respecto, también es pertinente referirse al 
contenido de los artículos 40 y 41 de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada, que en ese orden 
establecen: 

"Artículo 40. Para efectos de la 
comprobación de los elementos del tipo penal y la 
responsabilidad del inculpado, el juez valorará 
prudentemente la imputación que hagan los 
diversos participantes en el hecho y demás 
personas involucradas en la averiguación previa." 

"Artículo 41. Los jueces y tribunales, 
apreciarán el valor de los indicios hasta poder 
considerar su conjuntp como prueba plena, según 
la naturaleza de los hechos, la prueba de ellos y 
el enlace que exista :;entre la verdad conocida y la 
que se busca" . 
Al efecto, también se observa la tesis 

jurisprudencia! 11.2°.P.~/22, que se localiza en la 
página 1194, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, TomO.it XXIV, Septiembre de 2006, 
Novena Época, Mat~.ria Penal, cuyo tenor es el 
siguiente: ,5: 

"DELINCUe,NCIA ORGANIZADA, 
NATURALEZA bEL DELITO DE. Conforme al 

I:' ~ ~' 

artículo 2o. d~;;: la Ley Federal contra la 
Delincuencia Org~nizada, la hipótesis delictiva se 
actualiza cuand~~ tres o más personas acuerden 
organizarse o ~e organicen para realizar, en 
forma permanente o reiterada, conductas que por 
sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado 
cometer alguno o. .. algunos de los delitos que en 
diversas fraccioíhes se precisan de manera . -~.. ~ 

limitativa en el propio numeral. De lo anterior se 
.··"'\.~:¡_~ obtien·e que, desde el punto de vista de la 
~\~;dogmática jurídica penal, el aludido delito puede 

·p¡t¡;rt clasificarse como .~e naturale~a pluris,u?jetiva, 
.~ puesto que se reqU1ere de un numero m1n1mo de 

t.FJ.l:·nE L\atm'l~C>'~, que es de tres personas; de comisión 
e nerer.hl'S~m!fn.a~iva, pues puede actualizarse mediante la 
1 Str1;(;)q·H~~~~s1s conductual de "organizarse, o bien, por 

.\:~:.-::.~.-·:\~¡ hecho de acordar hacerlo"; ello con la finalidad 
de realizar conductas que por sí mismas o unidas 
a otras, que regula a su vez el fin o resultado de 
cometer alguno o algunos de los delitos que 
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limitativamente se precisan; por tanto, requiere de 
un elemento subjetivo específico (distinto del 
dolo), que se traduce en esa particular finalidad; 
además, puede clasificarse como de aquellos que 
la doctrina denomina "de resultado anticipado o 
cortado" puesto que para su configuración es 
irrelevante el que se logre o no la conS;umación, 
materialización, o simplemente exterio~ización de 
las conductas que pudieran integrar a los 
diversos delitos que conformaren eq-::abstracto la 
finalidad perseguida por la organiza~lón. Además, 
es sin duda un delito doloso, en~¡~onde el dolo 
debe abarcar el conocimiento ~~ los aspectos 
?bjetivo~, y la voluntad del au1'' o aceptar tal 
1ntegrac1on, esto es, el saber i: querer de esa 
pertenencia al grupo que deftberadamente se 
organiza o acuerda organizars''l' 
También se cita en apoyo~ la diversa tesis 

11.2°.P.173 P, del Segundo Tritjhal Colegiado en 
Materia Penal del Segundo Cir®ito, visible en la 
página 797, del Semanario Judicijl de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XXI, Junio de tbos, Novena Época, 

~ ~ ~. 

Materia Penal, que dice: :,>. 

"DELINCUENCIA i~·~ ORGANIZADA. 
TRATÁNDOSE DE E$TE DELITO DE 
NATURALEZA PERMANl'.-TE LA UBICACIÓN 
DEL ACTO DELICTIVO :~,:- CIRCUNSTANCIAS 
DE MODO, TIEMPO Y LLÍ.. AR QUE EXIGE EL 
ARTÍCULO 19 DE ÍiA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, SE SATISFA~e MOi!~.Nl?O LA 
TEMPORALIDAD DE LA~~,PERTE l:NCIA gi.{.. 
SUJETO ACTIVO A LA :.,~GRU -.ACl~N"/4'~~ 
cump_llr . cabalmente co!1 el t ~~1culi &-~ 
const1tuc1onal, en cuanto~._~ a la e;x1gen~~~ 
ubicación del acto delictivo en circuhstanciq 
modo, tiempo y lugar, es, evidefrwvi11NtA 6!~7 
atenderse_ a. la natur~leza del dajjJdu~~4rQM~de-~ 
trata, y s1 bien es cierto que tri{~ridaS~€'CJ~ sW1 
delito permanente o de tracto sucesi~ . .:CQQ¡O 
podría clasificarse el llamado "contra ····ta 
delincuencia organizada", no habrá de buscarse 
una fecha exacta o lugar único de consumación, 
como puede esperarse en los instantáneos, ello 
no significa que la autoridad judicial esté exenta 

• 

• 
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de dicha obligación, pues re~i~í~cto de dichos 
ilícitos de naturaleza p~'tmanente, esas 

•. ¡. 

circunstancias deben destacarse resaltando la 
temporalidad y peculiaridad :de cada uno de los 
actos que se estiman signjficativos para probar, 
en su caso, esa existe.rytia y continuidad de 
ejercicio del comportamiento de efectos 
permanentes que cpnstituyen el hecho 
reprobable. Así, tratándóse del delito previsto en 
el artículo 2o. de la~ Ley Federal contra la 
Delincuencia Org~nizada, la exigencia 
constitucional en comento, debe satisfacerse 
motivadamente, señalando los actos concretos de 
intervención del indiciado de que se trate, 
conforme a las circunstancias espacio temporales 
de verificación y pentro del ámbito de validez 
temporal de la I~- respectiva y las pruebas en 
que tal afirmación se sustente; es decir, debe 
ubicarse la tem~ralidad de la pertenencia a la 
agrupación utiliz~'ndo para ello la cita de los actos 
concretos de inff!rvención conforme a los fines de 
la agrupación ~e las que sí se debe precisar 
suficientement~ circunstancias espacio 
temporales, mas no porque fuesen dichos actos 

.tli,'. 

el objeto de r'proche, sino como parámetro o 
referencia útil .-~para constatar la pertenencia al 

,,,~ 

grupo que es 19v que verdaderamente constituye el 
núcleo típico d'I delito de que se trata." 
Así pues, los{~componentes integradores de la 

descripción legal, ~e comprueban de la siguiente 
manera: E:. 

':··~ Primer 
;~ 

.· :elemento · -~ 

·_·-taL 
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: 
La declaración de   

:, : :'.;,,: · , rendida el diecisiete,,._-- octubre de dos mil 
catorce, ante el agente del · : isterio Público de la 
Federación, adscrito a la un· :'ad Especializada en 
1 nvestigación de Delitos en Ma, .·ria de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializadf en Investigación de 
Delincuencia Organizada, de 1~· Procuraduría General 
de la República, quien señaló: Jr 

'if( 
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La ampliación d~'~ declaración ministerial de 
 rendida el  

agente del Ministerio 
Público de la Federáeión, adscrito a la Unidad 
Especializada en lnvesttgación de Delitos en Materia 
de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, de la 
Procuraduría General ~;~ de la República, quien 
manifiesto: 

" ...       
     

       
 

       
      

  
  

  
     

  
       

7 Ibídem, fojas 3519 a 3530 del Tomo V. 
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· · · · uo.edeímaQ:)n de 
nte 

 adscrito a la Dirección General de 
Córt~t~'r de Averiguaciones Previas, con residencia en 
Chilpancingo, Guerrero, quien manifiesto: 

8 Ibídem. fojas 3532 a 3541. 
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 rendida 
el diecisiete de septiembre de7'dos mil quince, ante el 
agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, de la Procuraduría General de la 
República, quien manifies~ó: 

" ... Que una ve.t¡~que se me han hecho saber 
mis derechos,  

     
  

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
    

     
    

 
 

      

 
 
 

9 
Ibídem, fojas 4408 a 4418 del Tomo VI 
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'ºIbídem, fojas 3819 a 3824 del Tomo VI. 
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A su vez,  
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Declaraciones que merecen el carácter de 
confesión,   

 
 

      
 
 
 
 

      
 

   
   

     
 
 
 

 

11 
Ibídem, fojas 2170 a 2181 del Tomo 111. 
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Resulta aplicable a lo ant~ior, lo resuelto por el 
Primer Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito, visible 
~n el Semanario Judicial de la \Federacióp, Octava 
Epoca, Tomo 1, Segunda Parte-4 Enero a Junio de 
1988, página 731, que a la letra re~: 

"TESTIMONIO DEL COACUSADO, VALOR 
PROBATORIO DEL. Cuando~ el testimonio del 
coacusado no se encuentra aislado sino 
corroborado con otros dato$ de autos, tal 
testimonio cobra relevancia o trascendencia como • 
prueba circunstancial, que demu~stra plenamente 
la responsabilidad penal del iÍlculpado en la 
comisión del delito que se le impJta, por lo que la 
sentencia reclamada, dictad~ en esas 
circunstancias, no resulta violato~a de garantías 
individuales." ~ . ·'' · 

i ..• · ,. 

~    
 

       
 

    
    

   
   

i"' ~: . • . . 

~. '•, .;~:::. 
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que se investiga, es decir, la existencia de tres o más 
personas organizadas para llevar a ca.b6 en forma 
reiterada, la privación de la libertad (secuestro), 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN • 

previsto en los artículos 9, 1 O, 11, 1.7. y 18 de la Ley 
General para Prevenir y Sancion.ár los Delitos en 

h 

Materia de Secuestro, ReglamenJaria de la fracción 
XXI del artículo 73 de la ConstiIDción Política de los 

· .. 
Estados Unidos Mexicanos .:« 

• .:..'l1 

Ahora, del examen det1 artículo 41, párrafo 
primero, de la Ley FederaJ/ contra la Delincuencia 
Organizada, se pone de r;élieve que contempla la 
prueba circunstancial, que ,$·e da a través de indicios, 
donde cada uno de ellos, si bien en forma autónoma y 
aislada no tienen mayor fci1or, en su conjunto pueden 
adquirir eficacia probatatia plena por relacionarse y 

• 
vincularse lógicamente(~i~ntre sí para crear absoluta 
convicción, pues de u~ hecho conocido, se llega al 
conocimiento de otro desconocido. 

Respecto de e~te tema deben realizarse las 
consideraciones siguj~ntes: 

,, ;¡:¡· 
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 ~e la Primera Sala de 
la, s.upren:'a Corte ?e Justicia d~~11a ~ción visibl . : la 
pagina ciento treinta y nuevei~. to~o XXX "~f.tra 
época, materia penal, sema)\_ario judi,ci ~ . ,~~~.~~1 la 
federación, con rubro: "DENU~IA ANO~~t~O 
TIENE VALOR PROBATORIO ipE INDICl~MA 
INTEGRAR LA PRUEBA \CIRCUNSTANelAL 

ia~~~:;;c!~e ~~~n~~:r e~ :~~i~~~t~~~i:•~ 
se definen como hechos, elementos o circ~f;s 
que sirven de apoyo al razonamiento lógico del 
juzgador para lograr su convicción sobre la existencia 
de otros hechos o datos desconocidos en el proceso, 
según el concepto expresado por el doctrinista Héctor 

• 

• 
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Fix Zamudio, voz "indicios", en su artículo publicado en 
el Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, décimo primera edición, México, 
mil novecientos noventa y ocho; que se trata de un 
concepto difícil de delimitar porque ~e le han atribuido 
diversos significados que en ocas~phes se confunden, 
en primer lugar, en su acepciónyhiás coloquial se le 
considera como sinónimo de "sqspecha" o "conjetura"; 
ya en el campo jurídico, desdé: el punto de vista del 
derecho probatorio, se utíHza el vocablo como 
sinónimo de presunción, y, ~en su tercer término, se 
emplea para indicar los >efectos restringidos de 
algunos medios de convictión frente a aquellos que 
producen la plena convicgi'bn del juzgador. 

En conclusión,  
      

        
   

 
 

   
  

 
   

 
~   

 
 

     
   

  
 

 
 

  
  

    
    

   
 

  
       

 
 
 



52 

 
 

 
 
 
 
 
 

    
      

. ..; 
 
 

  
 
 
 
 
 

 e: 
"ARTICULO 286. Los~fribunales, s~g~n la 

naturaleza de los hechos/' · el enlace logtco y 
natural, más o menos nec_~ ario que exista entre 
la verdad conocida y la q ,· :: se busca, apreciarán 
en conciencia el valor de f s indicios hasta poder 
considerarlos como prueb plena". 
Este precepto permite '.. vertir que la prueba 

circunstancial es ese esfuerzo · gico del juzgador, que 
realiza a partir de los hechos c · ocidos para encontrar 
los que se buscan y que se i tegra por indicios que, 
para adquirir esa ~alidad, seg, . se ha vi~.to ~?, deben 
ser hechos confiables, de strados~1obado~' 
acreditados, ya que de otra f 'ma podría iniciarp,e_~ 
construcción de la prueba pa ·. ndo de falacias!!~~ .. 
por ende, podrían conducir al j zgador por el ca.,~ri~ 
equivocado, es decir, lo lle rían a realizar ~ 
estructuración probatoria con ., ase en ;.·:we0tt:oSA GOQ 
confiables, rompiendo de esa fortna la finaf~udei&Jlia 
prueba circunstancial. \ :--(¡,; 1

:· .... ;il:H'€10slito y s 
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Tercer 
elemento 

Finalmente,  
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Al caso, resulta aplicable la jurisprudencia IV.2o. 

J/29, sustentada por el Segundo ;.Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito, consultab,Jé en el Semanario 
Judicial de la Federación, Octav~ Época, Diciembre de 
1993, página setenta y siete, qllé versa: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, 
IMPORTANCIA DE LA". La moderna legislación 
en materia penal ha relegado a segundo término 
la declaración confescitia del acusado, a la que 
concede un valor in~tiario que cobra relevancia 
sólo cuando está c~(foborada con otras pruebas, 
y, por el contrari<;>~tfse ha elevado al rango de 
"reina de las pru~~s", la circunstancial, por ser 
más técnica y p~'fque ha reducido los errores 
judiciales. En efeéto, dicha prueba está basada 
sobre la inferen·eta o el razonamiento, y tiene, 
como punto de.'partida, hechos o circunstancias 
que están probªdos y de los cuales se trata de 
desprender sll .;relación con el hecho inquirido; 
esto es, ya uh dato por completar, ya una 
incógnita por ,~eterminar, ya una hipótesis por 
verificar, lo ml$mo sobre la materialidad del delito 
que sobre la 1~entificación del culpable y acerca 
de las circunstancias del acto incriminado. 
Por tanto, las declaraciones ministeriales de los 

·

·
·
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o reiterada conductas que por sí o unidas a otras, 
tengan como fin o resultado cometer delitos de los 
señalados en los artículos 1 O, 11, 17 y 18 de la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción 
XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. . 
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La conducta típic~f'  
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sustentados por el Segundo Tribunal Colegi~í4del 
Sexto Circuito, en las jurisprudenci~~· aittX'~~E~19, 
publicadas en las págin~s 384 y 504, res~ · §)Jite, 
del Tomo 11, Materia Penal, Octa~~~ · ~to·ytlel 
Apéndice al Semanarid; Judicial de la F~~n 
1917-2000, que dice: \ 

500 "CUERPO bEL DELITO Y PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD. PRUEBA POR LOS 

• 
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619 "ORDEN/ DE APREHENSIÓN. SU 

LIBRAMIENTO NO REQUIERE DE PRUEBAS 
PLENAS DE LA RESPONSABILIDAD DEL 
INCULPADO. Pára dictar una orden de 
aprehensión no se requiere de pruebas plenas 
que acrediten lá responsabilidad del inculpado 
sino únicamente· es necesario que se reúnan los 
requisitos a que se refiere el artículo 16 
constitucional, y que se desprendan datos que 
hagan probable la responsabilidad del inculpado" . 

. ; ',' 

·.j :::<'~·· Así como la diversa Tesis de rubro y texto: 
~~· . . 

. ~ "DERECHO DE NO AUTOINCRIMINACION . 
. ~;tt)EJ;,GjÍ~E DEL CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 
~er;~n~:J~aARTApq A, FRACCIÓN 11, DE LA 
,,rvi~ 1~tM'!nTUCION : FEDERAL. El artículo 20 
:ivesliQ. apartado A, fracción 11, de la Constitución Polític~ 

de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
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garantía específica del derecho del inculpado de 
no declarar en su contra, la cual supone la 
libertad de aquél para declarar o no, sin que de 
su pasividad oral o escrita pueda inferirse su 
culpabilidad, es decir, sin que su derecho a 
guardar silencio sea utilizado como un indicJo de 
responsabilidad en los hechos ilícitos quªJ se le 
imputan; de ahí que el derecho /de no 
autoincriminación deba entenderse ~mo la 
garantía que tiene todo inculpado .. a no ser 
obligado a declarar, ya sea confesando o 
negando los hechos que se le imputan, razón por 
la cual se prohíben la incomunicación, la 
intimidación y la tortura, e incluso la confesión 
rendida ante cualquier autorida,d distinta del 
Ministerio Público o del Juez, o ~nte éstos sin la 
presencia de su defensor, carecerá de valor 
probatorio. De dicha garantía qo se desprende 
que el inculpado esté autorizªdo para declarar 
con falsedad ante la autoridad:¡.:sino solamente a 
no ser obligado a declat~r, pues de las 
exposiciones de motivos Q~I referido artículo 
constitucional se infiere que,~~ilo que pretendió el 

~lj' 

Constituyente fue que el inc,,91pado no confesara, 
por motivos de convenien~, un delito que no 
cometió, o que su confesió~~Juera arrancada por 
tortura de parte de las autoiidades, pretendiendo 
con ello la veracidad de dio~a prueba confesional 
o, en su caso, que el inculii-do tuviera el derecho 
~e guardar silencio. Ademi, la -r~da ~a~witía 
nge . tod?, el proc~so ~· pen.at, 1~cl~~~- la 
avenguac1on previa, sin q~ existan 11n:1~c;l~es 
al respecto por parte de la:¡~y secundan~i~.~~ en 
términos del último párrafi. del apartado~~~del 
artículo 20 constitucional." 

1~ tijr,, :· ";'';~; .... · 
. ,. . .. . ., ..... ,.fíLNl 
l:,;'.. • ' 
~,, . • ' f • 1 ' 

---------- --
12 Tesis 1 a. CXXlll/2004, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Enero de 2005, Materia(s); Constitucional, 
Penal. pagina 415. Novena Época. 

• 

• 
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. 

Tiene sustento lo anterJor, en la jurisprudencia 
VI .1 o. J/49, sustentada :por el Primer Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuif p, Octava Época, tomo VII, 
mayo de 1991, visible en)~ página setenta y seis, del 
Semanario Judicial de la:Federación, bajo el rubro y 
texto: ·.,. 

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN. PARA 
DICTARLO NO SE~:REQUIERE PRUEBA PLENA 
DE RESPONSASILIDAD. Al disponer el artículo 
19 constitucional, _que todo auto de formal prisión 
debe contener el delito que se imputa al acusado, 
los elementos que lo constituyen, lugar, tiempo y 
circunstancias d~ ejecución y los datos que arroje 
la averiguación previa, los que deben ser 
bastantes par~-·~ comprobar el cuerpo del delito y 
hacer probabre · la responsabilidad del acusado, 
se refiere que para motivar tal auto privativo de la 
libertad, no sfe exige que se tengan pruebas 
completament~ claras que establezcan de modo 
indudable la ·culpabilidad del inculpado, sino 

. _... única"'Jente,1 domo ya se dijo, que los datos 
· · -:i:?-t.arrojados por)a indagatoria, sean los suficientes 

1 ' \:.l ,-.. - .• ~ ' , 

~: 3t/ ~'Pª.fª justificar~ el cuerpo del ilícito y hacer en esa 
/:l'~tapa procesal, probable la responsabilidad del 
~~:-·acusado". ·:. 
L   

       
 

 jurisprudencias 
publicadas bajo el número 55 y 463, visibles en las 
página 40 y 348-348, del Tomo 11, Materia Penal, del 
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Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-2000, respectivamente, que dicen: 

"AUTO DE FORMAL PRISION.- Para 
motivarlo, la ley no exige que se tengan pruebas 
completamente claras que establezcan de modo 
indudable la culpabilidad del reo; requiere 
únicamente, que los datos arrojados por la 
averiguación, sean bastantes para comprobar el 
cuerpo del delito y hacer pro.bable la 
responsabilidad del acusado". . , 

"AUTO DE FORMAL ~:: PRISIÓN, 
ÚNICAMENTE DEBE SATISF~CER LAS 
EXIGENCIAS A QUE SE CONTRAE EL 
ARTÍCULO 19 CONSTITUCIONAL.- En el auto 

,•·'. 

de formal prisión solamente debe:,,puntualizarse el 
o los delitos por los cuales ~·e continuará el 
proceso y determinar, si est~ demostrada la 
corporeidad del ilícito o ilícitosYcorrespondientes; 
si estén pruebas que hagan p;Íobable la presunta 
responsabilidad en su comi$.!pn, pero de ninguna 
manera deberá precisarse .·que ésta se justificó 
plenamente, toda vez q{i~ esto es lo que 
constituye el objeto del proceso y materia de la 
resolución definitiva; sd,,Stener lo contrario, 
equivale a rebasar las"t.';~xigencias a que se 
contrae el artículo 19 con&titucional". 
SEXTO. VÍA DEL PROCESO.  
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BJ C\. ,· FORMAB-1 

,';' 

~ E~pídase copia autorizada de la ~~~~t!
e agente del Ministerio Públic~· , de la 

scrito, en términos del considerartdo noveno 
~: ,( ~ : 

: ihadión. \'.··,; 
l' 

,s\~ personalmente tFfr::· las partes; 

¡.apoyo en el artículo 17, l~.trafo tercero del 

tal de Procedimientos PJP;al~s, por conducto 
t:r{ 

Judicial, entrégue. ál Fiscal de ·la 
!':,>· ·~~· 
~pia certificada de _,fta résoluc,ión; de igual 

:~rido fedatario judi&I de'berá,~acer saber a 
;•' ;~~· ~·· / 

· :. ···e pueden com~iir este táno a través del 
.~ ' ' •1-/ .. ~ .' ' ' 

elación·, y que ~ntan ~~n un plazo legal de 

átjiles para ~~se ef~cto en caso de 
-~'f : .' 

~f 11 t 
• ",¡ . ;¡[· 

'•'il -~:· { 

~flt1gíl~ese .~atento o~cio, vía fax o correo 

•
1 
Juzgado Primero de,; Distrito en La Laguna, 

~'! - ~"' ~ 

~;', 

en Td/reón, Cdahuila, en atención al 

0_/2016 orden 1310/20~ 6, del índice de este 

-~que; se adjunte copia c~rtificada de la presente 
' ' 

· para que en auxilio 1.de la justicia federal; 
' 

·· uien corresponda se cpnstituya en el Centro 

e , Readaptación Sociá~, Número 14 "CPS 
- ~ 

n ¡sedé en Gómez ~ Palacio, Durango; y 
~ 

iE:fr"'ff.ahrnente al encpusado la presente 

'l~emás, éntregue en did,ho centro de reclusión 

'lieilie \1adjunte en copia certificada de esta 

1 ·para los ~fectos legales conducentes; en el 

· nbf~ que el referido fedatario judicial deberá 
" 1 

18' procesado que puede combatir este fallo a 

~11' recurso de apelación, y que. cuenta con un 
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plazo legal de tres días hábiles para ese efectof 

inconformidad. 

li 
Asimismo, deberá comunicarle que de1¡ _,-

con el artículo 371 del Código Federal de P~ : 
Penales, en caso de que impugne esta re~·!~, .. ~ 

·Y . 
designar defensor en segunda 1¡ i.. . 

domicilio pa~a oír y recibir toda cla .. s .. ,~.~.fdill., .. ' 
aún las de carácter personal. il . ~~ 1: :!r;l 

veint
mis
Con

- G 

JU 
SE 

. 1 (R• 
índ 

esta 

Juan 

.,. fracci• 

Preve 

, artrcul 

,par el 

Organi 

' 1 .,,., 

". 



(. 

~.. p 

tili'bl ti RErilRLICA 
1ef'e~s Humanos, 
irviciO~ a la Comunir!Jd 
~~-

. ' " 
. "' . , ~. '" ' .. 
~/~\1, ~·~\\~'~ \'"\ 

• I' 

··,· .. ,_, 
·- ·:.. .... · 

•. ~ ·. 

·,,' 
·· . 
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PGR. SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018 

CONSTANCIA MINISTERIAL 
- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas del dos de mayo del año dos mil dieciocho, el 
Licenciado Victor Jesús Alvarado Navarro, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 y 208 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal:- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A c E c o N s T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; 2, fracciones 1y11, 17, 113, 168, 180, y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora y, fec;ha aYQiciQ..,Q"lencionados se procede a hacer constar que el personal 
actuante se presentó en l~ficin~'_q:u·e· ocupa. esta Oficina de Investigación, ubicada en Calzada 
de Tlalpan, número 4871, ~fgonia Tialpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, Código 
Postal 14000, con la finalidacide solicitarle información a la Licenciad
Agente del Ministerio Públi,~ de la Federación, Adscrita a la Ofic
Subprocuraduría de Derec~ Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de·f~ República, respécto. de antecedentes de un conflicto competencial 
generado con motivo de la Consignación de averiguaciones previas iniciadas con motivo de algún 
desglose en copias cer1ifi®~~P~.l~ averiguación previa PGR/SDHPDSC/01/2015; a lo que 
manifestó que efectiv~m~~¡;--ñfrl ,~á 'AP/POR/SPDHPDSC/01/002/2016, obra agregada copia 
certificada de la resolució(l _c:je~s1e1Ei de noviembre de dos mil dieciséis, emitida por el Juzgado 
Noveno de Distrito en et ~tt~CicHt~~~rero; éon residencia en Iguala, derivada de la Causa Penal 
número 48/2016, por ·lhi~iifl refiere que l?l·misma recayó en el conflicto competencial número 
06/2016, formado con motivo de la dedinatoria que planteó en favor del Juez de Distrito . 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, del Centro de Justicia Penal Federal, con sede en 
Acapulco, Guerrero, en la que se determinó "PRIMERO: Se declara correcta la opinión del Juez de 
Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Guerrero, quien actúa como Juez de Control, con residencia en Acapulco, Guerrero, por 
tanto, improcedente la competencia que propone el Juez Noveno de Distrito en el Estado, residente 
en la ciudad de Iguala, Guerrero, por lo que deberá seguir conociendo de los autos de la causa 
penal 48/2016, que se instruye en confra de " ... ". 
Siendo todo lo que se hace constar.--------------------------------------------------------------------------------
- - - Derivado de lo anterior y al no existir nada más que hacer constar, se da por terminada la 
presente di 1 ige ncia. ----------------------~----------- 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CON ____________________________ ;.c Ú M -

- - - Así lo hace constar y firma el LicenQiado Víc o 
Público de la Federación dependiente, de la S
del Delito y Servicios a la Comunidad-de la Pro
testigos de asistencia que al final firm.~n y dan 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..;_ - - - D A 

" f 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 
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• 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
- - - En la Ciudad de México, a las once horas del día dos· de mayo de dos mil , , 
dieciocho, el suscrito Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa j~~¡érminos del artículo 16 de Código Federai de Procedimientos Penales, 
en fonf\a -~gal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida cQ~~a ncia lega 1. ---------------------------------------------------------~----------
- - - - - +~>i:.t- - - - - - - - - - - HA c E c o N s·T AR - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que~~1endo la fecha y hora que al rubro se indica, partiendo del principio que 
la faculta<;! q~ ,Jnv~~tigación y prosecución de Jos delitos es propia de la institución 
del Mirli()$'f~.r1PrJ\~JjHto por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de 
investig~etQtl~~'0gWe,., .. ~considere necesarios, · esta Representación social de la 
Feder~~f g~;Q~ ~ere&O'' de obtener diversos d~tos e informa~i?n que no solo permitan 
dar cuíñpllm1ento a las recomendaciones y pos1c1ones del Grupo de 
Interdisciplinario de Expertos Independientes, así como en su caso específico, y 
en atención a la constancia ministeriaf de la misma fecha que antecede, de las 
diez horas en donde se hace constar lp siguiente:---------------------------------------

.•. se procede a hacer constar que el personal actuante se presentó en las oficinas 
que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan, número 
4871, Colonia Tlalpan Centro, Délegación Tlalpan, Ciudad de México, Código 
Postal 14000, con la finalidad de solicitarle información a la Licenciada  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de 
Investigación de la SubprocuradUtía de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, de .Ja Procuraduría General de la República, respecto 
de antecedentes de un conf~cto competencial generado con motivo de la 
consignación de averiguacione~previas iniciadas con motivo de algún desglose en 
copias certificadas de la averiguación previa PGR/SDHPDSC/01/2015; a lo que 
manifestó que efectivamentf en la AP/PGR/SPDHPDSC/01/002/2016, obra 
agregada copia certificada df/; la resolución de siete de noviembre de dos mil 
dieciséis, emitida por el Juzga~fo Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, con 
residencia en Iguala, derivada de la Causa Penal número 48/2016, por lo cual, 
refiere que la misma recayó eh el conflicto competencia! número 06/2016, formado 
con motivo de la declinatoria qµe planteó en favor del Juez de Distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorío, del Centro de Justicia Penal Federal, con sede en 
Acapulco, Guerrero, en la que se determinó "PRIMERO: Se declara correcta la 
opinión del Juez de Distrito)Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, del 
Centro de Justicia Penal Feátral en el Estado de Guerrero, quien actúa como Juez 
de Control, con residencia :kn Acapulco, Guerrero, por tanto, improcedente la 
competencia que propone eP¡Juez Noveno de Distrito en el Estado, residente en la 
ciudad de Iguala, Guerrero, ~r lo que deberá seguir conociendo de los autos de la 
causa penal 48/2016,  

 . ' 

Es menester de la presente autoridad, ordenar la siguiente diligencia ministerial: 
gírese oficio a _la Licenciada , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 
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Procuraduría General de la República, para que remita al suscrito copia certificada 
de la resolución de siete de noviembre de dos mil dieciséis, emitida por el Juzgado 
noveno de Distrito en el Estado de Guerrero con residencia en Iguala, derivada de 
la Causa Penal número 48/2016, la cual recayó en el conflicto competencia! 
número 06/2016, formado con motivo de la declinatoria que planteó en favor del 
Juez de Distri~pecializado en el Sistema Penal Acusatorio, del Centro de Justicia 
Penat'f&deral, '~ sede en Acapulco, Guerrero, con la finalidad de integrarla a 
próxi~.-\$\consignaciones que se tengan previstas.--------------------------------------.. ~ 
- - - L§ ,fnterior, con la finalidad de continuar con· el perfeccionamiento legal y 
debid~rosecución de la presente investigación, por lo que conforme a lo 
dispuést~ y señalado en los artículos 16, 21y102 Apartado "A" de la Constitución 
Políti~dedos•EstMos Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 
del CQdigó\lFéder~I. de Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso 
b), V y.dX¡. l2{'ff~C:ión II, inciso a), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Genes•fla RepúbJica; es procedente y se: --------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C lJ E R I> A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Agréguese el presente acuerdo para que surta sus efectos 
legales correspondientes y sea considerado como mandamiento ministerial en 
forma en lo sucesivo.-------------------------------------------------------------------------
- - - SEGlJNl>O.- Gírese oficio a la Lic~nciada  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, para que remita al suscrito 
copia certificada de la resolución_ de siete de noviembre de dos mil dieciséis, 
emitida por el Juzgado noveno de Distrito en e
en Iguala, derivada de la Causa.: Penal núm
conflicto competencia! número 06/2016, form

 Distrito 
nal Federa
 M O S 
S l>E ASI

, el perso
elaboró el oficio número SDHPl>SC/O
acuerdo que antecede, lo que se asienta pa
lugar.----------------------------·----------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - _- - - C O N S 
-------------------.,--l>AMOS

 l>E A
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LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA OFICNA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

Presente 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. C 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. Ú ~J 

OFICIO: SDHPDSC/OI/733/2018. Ü 
ASUNTO: SE SOLCITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

Ciudad de México, Mayo 02, 2018. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la averiguación previa al rubro citada, y 
con fundamento en los artkulos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexi~nos; 1, 2';~6, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
4 fracción (4n~o A), sLÍbinciso b), V y IX, 22, fracción 11, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 

'. ,'. ,~: , .... 
Procuradurí~;\Gl=!~ral de la República; con la finalidad de dar continuidad a la presente investigación, 
solicito a u~ -~ valiosa colaboración, a efecto de que tenga a bien remitir el original del conflicto 
competenc¡jt~:f~ero 06/2016 del siete de noviembre de dos mil·dieciséis, dictada por el Primer Tribunal •$''' 
Unitario deWig~simo Primer Circuito dentro de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2016, 
por la cual _se determi)ló que el Juez Noveno de Distrito en el Estado, residente en la ciudad de Iguala, 

.uerrero, ~~!l'il[~~~ra conocer de la causa penal 48/2016 ... ." 

Lo anté~l&H1ifH~Q!fülijjdadel original del conflicto competencia! número 06/2016 del siete de noviembre 
de dos mi~{Í~~is se agregue a la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018, para los efectos 
legales a que allá lugar. 

Lo anterior, para los efec

Sin más por el momento

.. ,. 

C.c.p. Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Postal 14000. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/002/2016. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/744/2018 
18 . 

LIC.  
A~l~_J~~;i.l¿ · .. _oo_· EL MINISTERIO PÚBLICO D'i:¿'.{r• A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC 

,\ ~; . ·).~ •.· ·;\ 

rl;;. .' 
:'}1/!Me dirijo a usted atentamente, fundamen~o en los artículos 14, 16, 21y102 apartado "A" 

· ( de la Constitución Política de los Estados. Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 

;.· · tMé'~i&iictl, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 

~¡:~~a:~;.~~~1Yfªdo A), incisos a), b), c) yf), 1 O fracción X y 22 fracción 11, inciso b), de la Ley 

jtigacl~rgánica de la Procuraduría General de la República, en atención a su oficio 

SDHPDSC/011733/2018 anexo al presente remito el original de Conflicto Competencia! 

06/2016 del siete de noviembre-de dos mil dieciséis, resuelto por el Primer Tribunal 

Unitario del Vigésimo Primero<Circuito, constante de 57 (cincuenta y siete fojas en 

adverso y reverso), dictado dentro de la Causa Penal 48/2016, para los fine precisados 

en su petición . 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
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OFICIO NUM.: 
CONFLICTO 
COMPETENCIAL: 
CAUSA PENAL: 

2391/2016. 

06/2016. 
48/2016. 

JUEZ NOVENO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO. 
IGUALA, GRO. 

: 1 • ••• '~ •• 

' ... 

i 

--,· 

roRMA[l-1 

f'r- '•r·I•• .:" (' 
'... ¡~·~·~ t) 

'') ,... 
) "-..... ::...:·. 

e~. 

Para su conocimiento y en víade notificación, remito a 

usted copia certificada de la resolución de esta fecha, que 

fi?AL ;lf 
1 

• ,, • . recayó en el conflicto competencia! que al rubro se indica, 

~~·~~"'.:h(~;·~i·~~~~·':1'·YO'rmado con motivo de la declinatoria que planteó en favor 
"· 11'11:n~ l /· . · 

1vesfig~::: •' 1.,., 111J1;íadel Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal 
~gor¡ 

Acusatorio, del Centro de Justicia Penal Federal, con sede 

en Acapulco, Guerrero..; Se adjunta el original y duplicado del 

cuaderno relativo al conflicto mencionado, así como los tomo 

1, 11, 111, en dos tantos de coR!as certificadas, tomos IV y VI, 

en original y reproducción autprizada, tomo V, original en dos 

~ntos, cuaderno de sigil@, en dos tantos de copias 
,:·r~;~."-;.;i .... 

'Certificadas, reproducción :(3utorizada de la causa pen'al 

48/2016, en. original y duplicado y copia certificada del 

cuaderno de antecedentes r~lativo a la causa penal citada . 

Se solicita el correspondiente acuse de recibo. 

Chilpancingo, Gro., 7 de noviembre de 2016. 

ATENTAMENTE. 
!:.sf  
~··

l~ 
~:¿~_,,:. 
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11. JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SENTENCIA.- Chilpancingo, Guerrero, a siete de 

noviembre de dos mil dieciséis. 

;,..-·. 

V 1 S T O S para resolver los autos del expediente 

relativo al Conflicto Competencia! 06/2016, suscitado entre el 

Juez Noveno de Distrito en el Estado, con residencia en Iguala, 

. Guerrero, y el Juez de Distrito Especializado en el Sistema 

Penal Acusatorio, del Centro de Justi.cia Penal Federal en el 

Estado de Guerrero, quien actúa cómo Juez de Control, con 

setje en Acapulco, Guerrero; y, 

" RESUL T}NDO: 

J 
·.:; .':1;1:~~~idacl PRIMERO.- Median·,·'',,. oficio SDHPDSC/01/002591/2016, 

! de ocho de agosto de dos mfciieciséis, la Agente del Ministerio 
;_, 

Público de la Federación,, ad crita a la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Pre:venci n del Delito y Servicios a la 

Comunidad, dependiente de 1 Procuraduría General de la 

República, con sede en la .Ciud d de México, Distrito Federal, 

consignó sin detenido la averiguación previa 

PGR/SDHPDSC/01/002/2016, en a que ejerció acción penal en 

        

  y sancionado 

en el artículo 9, f~acción 1, inciso c), en relación con el 10 

fracción 1, incisos .a), b) y c) todos de la Ley General para 

, . . ..... Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
U DfUcr.t"~fíi.~ - -
-.r~~f>~:. :Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

~~:z..~co~stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

concordancia con el 7°, párrafo primero (delito de acción), 

fracción 11 (delito permanente o continuo) 8° (acción dolosa), 9°, 

párrafo primero (dolo directo), 13, fracción 111, (coautoría), 18 

(concurso real hQtnogéneo) y 64 (aplicación de sanciones en 

caso de concurso), todos del Código Penal Federal. 
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Por razón de turno, correspondió conocer del asunto al 

Juez Noveno de Distrito en el Estado, con residencia en Iguala, 

Guerrero, quien por auto de nueve de agosto de dos mil 

dieciséis, formó el expediente el cual radicó con el número de 

causa penal 48/2016. 

Y, en ese mismo proveído, el Juez de Distrito referido 

determinó que carece de competencia por especialización para 

conocer de los hechos por los que el agente consignante ejerf ··~. 
acción penal, al haber iniciado el procedimiento dentro de \ª ¡ 

vigencia del nuevo sistema penal acusatorio, y por ende, en 9u 
caso, correspondería a los jueces de distrito especializados en 

ese sistema, en consecuencia, por carecer de sustento legal PROC~l\c'.~ .,. 1
;;.:-.: 

~ubrcc1 · ' r\~ d 
para declinar la competencia a los ,· Jueces de Distrito Prev"'enc\br. t' . ,;:\it0 ,~ 

especializados en el sistema penal acusatorio, dejó a salvo los . v;.::·,;.,J rie 

derechos de la representación social y .devolvió el original, así 

como el duplicado de la averiguación'.'. previa a la Agente del 
. ~ 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, Oficin~ de Investigación, de la 

Procuraduría General de la Repúblicá, con sede en la ciudad de 

México; por sí, por sus autorizados o en su defecto, a través dek.· .. 
" ·:ti .,, . 

Agente del Ministerio Público de la Federación de sy t 
adscripción, para que en uso de sus atribuciones determinara lo · 

conducente. 

. -.io.l\~lf':¡.a1 ... ,,,,.., r· ... "! -. .,..___.,Ji""' .. ,1n .... , • 
1 

SEGUNDO.- El once de agosto de dos mil dieciséis, la . . .~»1(·c:•r~u.ríz 
. /n._; .t''i'•ii;·~! O~Mr; 

Encargada del Despacho Judicial del Centro de Justicia Penal / 1;;;t1;: 1 

Federal en el Estado de Guerrero, con residencia en Acapulco ... 

de Juárez, tuvo por recibido el oficio FEBPD-Al-001/2016, 

signado por la Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrita a la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas de la Procuraduría General de la República, con 

• 

• 
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residencia en la ciudad de México, a través del cual remite 

solicitud de orden de aprehensión, correspondiente a la carpeta 

PooERJuo1aALoELAFEoERACIÓN de investigación FED/SDHPDSC/FEBPD-GR0/0000159/2016, 

'.,• 
'· 

la cual dio origen a la carpeta penal 45/2016. 

·,.·• Y, el doce de agosto de dos mil dieciséis, el Juez de 

· .,\Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, del 
' 

· :centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, 

~;~.i'.':"º'1uien actúa como Juez de Control, dictó resolución en la que 

·~eterminó que carece de competencia legal para conocer los 

'~1:?.tiechos de la carpeta de 'Investigación aludida, ya que del 

análisis de la misma, se a.~vierte que la representación social 
j 

de la federación únicamenfe adecuó las pruebas recabadas en 

:'.:·: ,''~:-.C':r >Cia averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014, entre 
:en:.~-~. 11 .• :!~;ill_; . .;, i".·:: 

s\r1s a \a (:;1:r;1:nrddl:ras más, seguida en contra , por 
;:.• 

su probable responsabilidad 1n la comisión del delito de 

SECUESTRO, (Ley Ge~ral ara Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Se~uestro., artículo 9, fracción 1, inciso c), 
.; 

SECUESTRO, (Ley General para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuestro, artículo 10 fracción 1, inciso a), 

SECUESTRO (Ley General para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuestro, artículo 1 O, fracción 1, inciso 

b);·y-,ECUESTRO (Ley ~eneral para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secqestro, artículo .10 fracción 1, inciso c), 

 

 
    

     
                  

  
  
  

ilícito previsto y sancionado en el artículo 9º, fracción 1, 

inciso c), en relación con el 10 fracción 1, incisos a), b) y c), 

todos de Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 

Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del 
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artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en concordancia con el 7º, párrafo primero (delito 

de acción), fracción 11 (delito permanente o continuo), 8º (acción 

dolosa), 9º, párrafo primero (dolo directo), 13, fracción 111 

(coautoría), todos del Código Penal Federal; y en consecuencia, 

remitió al Juez Noveno de Distrito en el Estado, con residencia 

en Iguala, Guerrero, copia auténtica de su resolución, porque 

considera que es el legalmente competente para conocer de los 

hechos contenidos en la averiguación citada, al haber preveníd~,··~.,:-~-
\ ~ 

del asunto. '.. ·· 

TERCERO.- El Secretario del Juzgado Noveno de 
'· 

Distrito en el Estado de Guerrero, encargado del despacho, corfROC : · i:\ G':·, :·: 
i c. ..-:1C::.,~;~d d~ 

sede en Iguala, Guerrero, a quien la encatgada del despachon ,;l'.~-ci"n, ·. ~'c1;'.t 8 j rrev1;1l 1>J , .• • 

del Centro de Justicia Penal Federal en eJ",Estado de Guerrero, (;;¡c;iia d~ 
• 

con residencia en Acapulco de Ju'árez, Guerrero, por 

vacaciones del Juez de Distrito Espeqializado en el Sistema 

Penal Acusatorio, en funciones de Administrador del referido 

Centro de Justicia, remitió copia auténtica de la resolución de 

doce de agosto de dos mil dieciséis, dictada en la causa penal 

45/2016, de su índice, el quince de agosto del año citado, dictó 

auto que en lo que interesa concluyó como sigue: 
,, 

... "Vistos; se recibe el ofici() y anexos de cuenta, 
signado por la encargada del d~spacho del Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, con 
residencia en Acapulco de Juárez, por vacaciones del 

; . 

Juez de Distrito Especializado.• en el Sistema Penal ,f'IK~:-:r· :.¡.;~P;:,, ·~'r1 
Acusatorio, en funciones de Adriiinistrador del referido 
Centro de Justicia; mediante el cual, remite copia : 1. · ·· :. ,., __ •ir'\·;'. 

auténtica de la resolución de dóce de agosto del año 
en curso, dictada en la causa penal 45/2016, de su-.... 
índice, de la cual se advierte q~e determinó no tener 
competencia legal para conocer los hechos y 
procedimiento iniciado por el representante social 
motivo de la avetiguación previa 
A.P.PGR/SDHPDSC/01/002/201~, en  

-~ 

• 

• 
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CONFLICTO COMPETENCIAL 06/2016. 

• SECUESTRO, en agravio de 1. Abel García 
Hernández, 2. Abelardo Vázquez Peniten, 3. Adán 
Abrajan de la Cruz, 4. Alexander Mora Venancio, 5. 
Antonio Santana Maestro, 6. Bernardo Flores Alcaraz, 
7. Benjamín Ascencio Bautista, 8. Carlos lván Ramírez 
Villareal, 9. Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, 1 O. 
Cesar Manuel González Hernández, 11. Christian 
Alfonso Rodríguez Telumbre, 12. Christian Tomas 
Colón Garnica, 13. Cutberto Ortiz Ramos, 14. Dorian 
González Parral, 15. Emiliano Alen Gaspar de la Cruz, 
16., Everardo Rodríguez Bello, 17. Felipe Arnulfo Rosa, 
18. Giovanni Galindes Guerrero, 19. Israel Caballero 
Sánchez, 20, Israel Jacinto Lugardo, 21. Jesús Jovany 
Rodríguez Tlatempa, 22. Jonás Trujillo González, 23. 
Jorge Álvarez Nava, 24. Jorge Aníbal Cruz Mendoza, 
25. Jorge Antonio Tizapa b.egideño, 26. Jorge Luis 
González Parral, 27. José Ángel Campos Cantor, 28. 

; ~:::u RFPl'1lUC\ José Ángel Navarrete González, 29. José Eduardo 
Bartola Tlatempa, 30. José Luis Luna Torres, 31. 

v(c\os a '.a Ccm:.midad Jhosivani Guerrero de la Cruz, 32. Julio César López 
Patolzin, 33. Leonel Castro Abarca, 34. Luis Ángel 
Abarca Carrillo, 35. Luis Á el Francisco Arzola, 36. 
Magdalena Rubén Lauro Vi legas, 37. Marcial Pablo 
Baranda, 38. Marco .Antonio ómez Malina, 39. Martín 
Getsemany Sánchez Garc1 , 40. Mauricio Ortega 
Valerio, 41. Miguel Ángel ernández Martínez, 42. 
Miguel Ángel Mendoza Zac, rías y 43. Saúl Bruno 
García; previsto y sancionado en el artículo 9º, 
fracción 1, inciso c), en relación con el numeral 1 O, 
fracción 1, incisos a), b) y c), todos de Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 

~ocs ~· ·· . S,cuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo · ~f8:.;\s~ · · 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
· .~;~i~~.; Mexicanos, en concordancia con el 7°, párrafo primero 

:r.~~~:.p; (delito de acción), fracción 11 (delito permanente o 
~;¡.~:· continuo) 8° (acción dolosa), 9°, párrafo primero (dolo 

.. . ... directo), 13, fracción 111, (coautoría), 18 (concurso real 
•tH PfLi .;~"lJ~··l!u,r:1'flomogéneo) y 64 (aplicación de sanciones en caso de 
)en.ic:~:is Hurr;w. · '::. concurso), todos del Código Penal Federal." ... 
rv~!t1i fl 1i:'l1,:¡1u1·· ·~r.1.11;(!~ 
'SS~~lrÍGr; , 

CUARTO.- Por auto de veintitrés de agosto de dos mil 

dieciséis, el Magistrado Titular del Segundo Tribunal Unitario 

del Vigésimo Primer Circuito, con sede en Acapulco, Guerrero, 

tuvo por recibido el oficio 2411-1-P-F, suscrito por el Secretario 

encargado del despacho del Juzgado Noveno de Distrito, 

residente en Iguala, Guerrero, mediante el cual remite los tomos 



CONFLICTO COMPETENCIAL 06/2016. - 6 -

1, 11 y 111, en dos tantos de copias certificadas, tomos IV y VI, en 

original y reproducción autorizada, tomo V, original en dos 

tantos, cuaderno de sigilo, en dos tantos de copias certificadas, 

reproducción autorizada de la causa penal 48/2016 en original y 

duplicado y copias certificadas del cuaderno de anteced~ntes, 

para la substanciación del conflicto competencia! suscitado 

entre ese órgano jurisdiccional y el Juez de ' Distrito 
i 

Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro d~ -- --

Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, é~n sede e~~"~ .. 7''" • .. 

Acapulco, Guerrero, por lo que se formó y registrc1 el expediente_ 
· .. 

de Conflicto Competencia! 08/2016; se ordenó dar vista a la · ., 

Agente del Ministerio Público de la Federación de su 
. ;' rROCT,l\. 

adscripción por el término de seis días para'.que manifestara lo Subpít 
"' 

·~(/(·'¡ .;. . ~ 
;;~ 

1¡¡;; 

./::.?{ 
_.·,:.;( 
.·::--"'í' 

_. ::_; (~ 

que a su derecho conviniere; y, el nueve dcé. septiembre de dosPrewrción 02; ·:"":: J 

mil dieciséis, dictó resolución en los términbs siguientes: OL~;:-:J ;j¿ r, ., 

... "PRIMERO. Este Segundo TtÍbunal Unitario del 
Vigésimo Primer Circuito, declar- que legalmente 
CARECE DE COMPETENCIA tpara resolver el 
conflicto competencia! suscitada:' entre el Juzgado 
Noveno de Distrito, residente;:' en Iguala de la 
Independencia, Guerrero y eJ Juez de Distrito 
Especializado en el Sistema ~enal Acusatorio, del 
Centro de Justicia Penal Fedwal en el Estado de 
Guerrero, quien actúa comd} Juez de Control, 
domiciliado en esta ciudad, deri"8do de la causa penal 
48/2016, del índice del pri~ro, por las razones 
apuntadas en el presente fallo. :;, ,, 

'í 
. j 

SEGUNDO. En conseciencia remítase este 
conflicto competencia! al Prim;r Tribunal Unitario del .. ~f'f""'"'." .r;:1t, i~f 
Vigésimo Primer Circuito, con .?ede en Chilpancingo, 
Guerrero."... ; f'·· 

~~ ,. 

·~ 
QUINTO.- Mediante oficio 1:260/2016, recibido en este . ., . 

órgano jurisdiccional el trece de sept¡~mbre de dos mil dieciséis, ., 

el Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo 

Primer Circuito, con sede en Acapulco, Guerrero, remitió 
, 

testimonio de la resolución dictada e~ el conflicto competencia! 

• 

-··· 
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BSI 
8/2016, original y duplicado del cuaderno relativo al conflicto 

mencionado, así como los tomos 1, 11, 111, en dos tantos de 

POoERJuo1aALoeLAFeoeRACi0N fotocopias certificadas, tomos IV y VI, en original y reproducción 

.,--...._ 

• 

• 

autorizada, tomo V, original en dos tantos, cuaderno de sigilo, 

en dos tantos de copias certificadas, reproducción autorizada 

de la referida causa penal en original y duplicado y copia 

certificada del cuaderno de antecedentes relativo a la causa 

penal 48/2016, del índice del Juzgado Noveno de Distrito en el 

>:~ :~~ado, con sede en Iguala, Guerrero, en virtud de que por 

: '1:\ · .-\_;;1e.solución de nueve de septiembre del año en curso, ese 

.~ji? · irlbunal se declaró legalmente incompetente para conocer de 
,.Y 

dicho conflicto, por las razones;que sobre el particular expone . 

. ., 
_;;,:~·}:~nos, Y, por auto de la misma fecha este Tribunal Unitario 

:3 ~:a ~vmunidad 
.;ctCió:i asumió la competencia par~ resolver el conflicto competencia! 

. DOsh 
-~;q.· ... 
!/.~!~ 
1·~,¡'"~'sca 
·~~11:~ 
·YJPi?'ft 

surgido entre el Juez Nove~o de Distrito en el Estado, con sede 

en la ciudad de Iguala, 'Guerri ro, y el Juez de Distrito 

Especializado en el Sistema Pen 1 Acusatorio, del Centro de 

Justicia Penal Federal, residente n Acapulco, Guerrero, para 

conocer dé la causa penal citada, instruida  

 

· SECUESTRO, en agravio de: 1. Abel García Hernández, 2 . 

Abelardo Vázquez Peniten, 3. Adán Abrajan de la Cruz, 4. 

Alexander Mora Venancio, 5. Antonio Santana Maestro, 6. 
~ .. J"·~· 
~·1-~- Bernardo Flores Alcaraz, 7. Benjamín Ascencío Bautista, 8. 

TRrU1JfJ:"4.lf.·lif~ftlos lván Ramírez VillarE~al, 9. Carlos Lorenzo Hernández 
e ii(?red·~ t'.üirP;!ff•>;. 

· Servi<~~~ft.nM.ldRoz, 1 O. Cesar Manuel González Hernández, 11. Christian 

lnv~slt1i-.."<m Alfonso Rodríguez Telumbre, 12. Christian Tomas Colón 

Garnica, 13. Cutberto Ortiz Ramos, 14. Dorian González Parral, 

15. Emiliano Alen Gaspar de la Cruz, 16. Everardo Rodríguez 

Bello, 17. Felipe Arnulfo Rosa, 18. Giovanní Galindes Guerrero, 

19. Israel Caballero Sánchez, 20, Israel Jacinto Lugardo, 21. 

Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa, 22. Jonás Trujillo González, 
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23. Jorge Álvarez Nava, 24. Jorge Aníbal Cruz Mendoza, 25. 

Jorge Antonio Tizapa Legideño, 26. Jorge Luis González Parral, 

27. José Ángel Campos Cantor, 28. José Ángel Navarrete 

González, 29. José Eduardo Bartolo Tlatempa, 30. José Luis 

Luna Torres, 31. Jhosivani Guerrero de la Cruz, 32. Julio César 

López Patolzin, 33. Leonel Castro Abarca, 34. Luis Ángel 

Abarca Carrillo, 35. Luis Ángel Francisco Arzola, 36. Magdale~~·:·~ 

Rubén Lauro Villegas, 37. Marcial Pablo Baranda, 38. Marco 

Antonio Gómez Molina, 39. Martín Getsemany Sánchez García, 

40. Mauricio Ortega Valerio, 41. Miguel Ángel Hernández 

Martínez, 42. Miguel Ángel Mendoza Zacarías y 43. Saúl Bruno PROCIJ 

García; previsto y sancionado en el artículo 9º, fracción 1, inciso Suli·' ::· 
~ ¡ ¡ 

c}, en relación con el numeral 10, fracción 1, incisos a), b) y c}, PreveP.r):.··· ::\:~:.'.~'.~~ 
todos de Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 

Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; se formó y registró el expediente de Conflicto 

Competencia! 06/2016; se ordenó dar vista a la Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrita para que en el acto 

de la notificación o a más tardar dentro de los seis días 

siguientes, expresara lo que a su representación correspondía, 
:.;! -.-· 

lo que así hizo mediante pedimento 135/2016 de veintiséisfqé 
. ' :· 

septiembre de dos mil dieciséis, por lo que se procede a dictár 

la presente resolución; y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Previo al estudio de la cuestión planteada, 

es conveniente precisar que este f)rimer Tribunal Unitario del 

Vigésimo Primer Circuito, es competente para conocer y 

resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto por 

los preceptos 21 y 104 fracción 1-A de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción 11 de la Ley 

• 

• 



• 
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ssi 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 6° del Código 

Federal de Procedimientos Penales y conforme al punto tercero 

PODERJuo1c1ALDELAFEDERAOON del Acuerdo General 03/2013, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, de veintitrés de enero de dos mil trece, el 

cual entró en vigor el día de su aprobación, y se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, de quince de febrero de dos mil 

. '. ,' ~ 

.~ ;;-:: trece, por tratarse de una controversia competencia! suscitada 

"·,/~~~ntre el Juez Noveno de Distrito en el Estado, con residencia en 

la ciudad de Iguala, Guerrero, y el Juez de Distrito 

Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, del Centro de 

Justicia Penal Federal en el Estado, quien actúa como Juez de 

'Control, con sede en Acapulco, Guerrero, para conocer de un 

!\:. :; '~, ~::.::::imidillsunto en materia penal, que remite el primero de ellos quien 

.., .. ~¡>or: está sujeto a la circuns;q,ripción territorial de este órgano 

jurisdiccional. 

En apoyo de lo· anterior, cabe citar por identidad de 

razón, la jurisprudencia 1á/J. 4112b12 (10a.), sustentada por la 

Primera Sala de la Suprema co4e de Justicia de la Nación, 
1 

consultable en la páQina 639, del Libro VIII, Mayo de 2012, 

~orno 1, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

déi ·r~Ts-ro y texto siguientes: f 

"CONFLICTO COMPETENCIAL. 
CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES 

. UNITARIOS, DE CIRCUITO RESOL VER EL 
l•J ()ft..f/~'-SUSCITADO ENTRE UN JUEZ DE DISTRITO 
.'erecnrilfp11~rr'--::~... EN MATERIA PENAL Y UNO ESPECIALIZADO 
··'vléfo$.l_~C,j,;~;~~~N EJECUCIÓN DE PENAS. Conforme al artículo 
:stig~ciJrl 29, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, los tribunales unitarios de circuito 
conocerán de las controversias suscitadas entre los 
jueces de distrito sujetos a su jurisdicción, excepto en 
los juicios de amparo. Consecuentemente, si el 
conflicto competencia[ se suscita entre un juez de 
distrito en materia penal y uno especializado en 
ejecución de penas, a fin de conocer de una petición 
incidental vinculada con la ejecución de la pena de 
prisión impuesta a un sentenciado, corresponde al 
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tribunal unitario del circuito en cuya jurisdicción se 
encuentre el juez que previno, su conocimiento y 
resolución, ya que por virtud de la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008 a los artículos 18 y 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, lafasejudicializada 
de ejecución de penas comprende una etapa del 
procedimiento penal federal ordinario como lo 
establece el artículo 10., fracción VI, del Código 
Federal de Procedimientos Penales. Además, en 
términos del punto segundo del Acuerdo General 
23/ 2011 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la denominación, residencia, 
competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha 
de inicio de funcionamiento de los Juzgados Primero, 
Segundo y Tercero de Distrito Especializados en 
Ejecución de Penas, en Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México; así como a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los juzgados 
de distrito referidos, dichos jueces tienen jurisdicción 
en toda la República Mexicana.". 

SEGUNDO.- Los razonamientos que sustentan la 

determinación del secretario del Juzgadó Noveno de Distrito en 

el Estado, encargado del despacho con residencia en Iguala, 

Guerrero, en lo conducente son como sigue: 

... "Precisado lo anterior, a criterio del suscrito, 
considera respetuosamente, que carece de 
competencia para conocer de los hechos materia del 
ejercicio de la acción penal efectuada por el Ministerio 
Público de la Federación consignador, por los 
siguientes razonamientos jurídicos: 

IYRO(t:i 
Sub; · · !:~~~~~ríJ 

Yreverl\.lc;,. · : ~;:'.to 

En el particular se advierte .que el tres de julio de 
dos mil dieciséis, el agente del Ministerio Público de la 
Federación, de la Subprocurf¡lduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, con sede en la ciudad de México; ordenó 

,.;~~· ' :t~ ~- ~ l ,., ...... , ... _ . ., \.-- ....... ' . . 1._jt 

" la extracción de constancias~; ministeriales de la 
averiguación previa A.P .PGR/SP}iPDSC/01/001/2015, 
en los siguientes términos: :! 

" ... ACUERDA.- PRIMERO. ~Llévese a cabo la 
extracción en copia certificada } de las constancias 
ministeriales recibidas en el ~erpo del presente 
acuerdo.--- SEGUNDO. Una vez,Fumplido lo anterior, 
con dichas constancias, dese inicio a una nueva 
indagatoria a efecto de determinar lo conducente por 
cuanto hace a la persona de  

, 
>it . ~~1UíÍJ 

• 

• 



• 

• 
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" ... " 
Asimismo, el referido agente del Ministerio Público 

de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, con sede en la Ciudad de México, el tres 
de julio de dos mil dieciséis. dicto acuerdo de inicio 
de averiguación previa, y se radicó bajo el número 
AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2016, atento a los 
fundamentos y razones que concluyeron con los 
siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO.- INÍCIESE La averiguación previa 
correspondiente para la investigación y 
esclarecimiento de los hechos denunciados, 
relacionados con el delito de SECUESTRO, previsto y 
sancionado en el artículo 9P, fracción 1, inciso c), en 
relación con el 10 fracción.il, incisos a), b) y c), todos 

... -, ,,..,:mnct de la Ley General para ·Prevenir y Sancionar los 
L>i·. ~.-\ : .. <rüL " Delitos en Materia de Secüestro, Reglamentaria de la 

·-~;:e,~ th!~1,Ji: 1~;S~ 
.. ,. 1," , 1 ,~.~.1,1 fracción XXI del artículo 13 de la Constitución Política 
'· •d ""

11
t .. ;i11¿.;._ de los Estados Unidos Mexicanos, cometido en 

· .i:¡_,:;:~n agravio de los 43 cuarenta y tres estudiantes 
normalistas de la Escuela Rural Isidro Burgos de 
Ayotzinapa, Guerrero de nombre 1. Abel García 
Hernández, 2. Abelaroo ázquez Peniten, 3. Adán 
Abrajan de la Cruz, 4. Al ander Mora Venancio, 5. 
Antonio Santana Ma~tro, 6 Bernardo Flores Alcaraz, 
7. Benjamín AscencidBautis a, 8. Carlos lván Ramírez 
Villareal, 9. Carlos Lorenz Hernández Muñoz, 1 O. 
César Manuel González Hernández, 11. Christian 
Alfonso Rodríguez ff elumbre, 12. Christian Tomas 

~Colón Garnica, 13. Cutberto Ortiz Ramos, 14. Dorian 
'~González Parral, 15., Emiliano Alen Gaspar de la Cruz, 
16. Everardo Rodríguez Bello, 17. Felipe Arnulfo Rosa, 
18. Giovanni Galindes Guerrero, 19. Israel Caballero 

l 

Sánchez, 20, Israel ~acinto Lugardo, 21. Jesús Jovany 
Rodríguez Tlatempa¡ 22. Jonás Trujillo González, 23. 
Jorge Álvarez Nava,·t24. Jorge Aníbal Cruz Mendoza, 

· ·1.tEt.tt:Ktrfm.~(\ 25. Jorge Antonio Tizapa Legideño, 26. Jorge Luis 
"'~hc~Ho1t.iln'~., González Parral, 27. José Ángel Campos Cantor, 28. 
· :cios ;d~l>~'.n!trnftlíÚ José Ángel Navarrete González, 29. José Eduardo 

·íi"ii·Í" .. ' ~ "-" Bartolo Tlatempa, 30 •. José Luis Luna Torres, 31. 
Jhosivani Guerrero de~la Cruz, 32. Julio Cesar López 
Patolzin, 33. Leonel ~astro Abarca, 34. Luis Ángel 
Abarca Carrillo, 35. Luis Ángel Francisco Arzola, 36. 
Magdaleno RUbén Lauro Villegas, 37. Marcial Pablo 
Baranda, 38. Marco Antonio Gómez Molina, 39. Martín 
Getsemany Sánchez García, 40. Mauricio Ortega 
Valerio, 41. Miguel Ángel Hernández Martínez, 42. 
Miguel Ángel Mendoza Zacarías y 43. Saúl Bruno 
García y  

FORMAA-55 
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 diversa por los hechos que se 

expresan para su integración y perfeccionamiento 
legal practíquense en primera instancia las siguientes 
diligencias.--- SEGUNDO. Procédase a la integración 
del nuevo sumario en cita y ejérzase acción penal, sin 
detenido,      

"  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
De modo tal que, si el artículo 1, fracción 1 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, 
comprende entre otros el prpcedimiento de 
averiguación previa, con el que inicié el procedimiento 
penal, ya que establece las dili~ncias legalmente 
necesarias para que el Ministerio Público pueda 
resolver si ejercita o no la acción pénal, y en el caso, el 
Representante Social legalmente formalizó la 
indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/011002/2016, con el 
acuerdo de inicio de la propia fe~ha, es evidente que 
ese procedimiento inició el ~mparo del Código 
Nacional de Procedimientos Pen,les . ... 

  
     

 

 

1 ARTICULO TERCERO. ABROGACIÓN ;;-
EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS Pf;NALES PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE AGOSTO DE'~1934, Y LOS DE LAS RESPECTIVAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS VIGENTES A LA ENTSADA EN VIGOR DEL PRESENTE 
DECRETO, QUEDARAN ABROGADOS PARA EFECTOS DE SU APLICACIÓN EN LOS 
PROCEDIMIENTOS PENALES QUE SE INICIEN A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL 
PRESENTE CODIGO, SIN EMBARGO RESPECTO AALOS PROCEDIMIENTOS PENALES 
QUE A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE ORDENAMIENTO SE ENCUENTREN EN 
TRÁMITE, CONTINUARAN SU SUSTANCIACIÓN l DE CONFORMIDAD CON LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE EN EL MOMENTO DEL INICIQ DE LOS MISMOS. 

t 
EN CONSECUENCIA EL PRESENTE CÓDIGO:> SERÁ APLICABLE PARA LOS 

PROCEDIMIENTOS PENALES QUE SE INICIEN A PARTIR DE SU ENTRADA EN VIGOR, 
CON INDEPENDENCIA DE QUE LOS HECHOS HAYAN $UCEDIDO CON ANTERIORIDAD A 
LA ENTRADA EN VIGOR DEL MISMO. 

(REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADo'~EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016). 

IPROCPR · · · ~ r>r·\·· 
' ·• ,. ,. • ·. 1, r,. 1 

Subpr ...... ·;· .. : ... ; d· 
~, ·-·.,. ~ •.· .. -<...:.·~:J ia e: 

F'r-a..,..., .. .... ' '~ ,. 
, 1>'ri;o.1fjQr;; ~ · /1c.¡•

1
'¡'l ;•e 

. "· ' 1 J 

ni'¡ ·.·1· d 1 . , ...... 11 e,m 

. . . 

~fR.Hf'!'ÍA-f. 
·<'··~~ . [.·'"d ... .,Jtl•.Jt . IC IJ, 

·~ FímMCit.r1 ('.!![1tli 
... , •ffficinc· 
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. 
Siendo así, es evidente que la;~veriguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2016,J  
 

      
      

 
   

 

 .. 
Por lo expuesto,  

 
   

 
       

 
   

 
 
 

       
       

 ; 
Con fundamento en ;~fos artículos 37, fracción VI, 

29 Fracción V, de la LeY,,Orgánica del Poder Judicial 
'·U oKt\kfrf.!!tlt:A de la Federación y 433 del Código Federal de 
·~rech1:~~1w1m:t~ Procedimientos Penales, remítase debidamente 

. ,rvíd~'i:b&~ integrado, el cuaderno d~ antecedentes de la causa 
. ., lfes\i~ · penal en que se actúa al ~egundo Tribunal Unitario del 

Vigésimo Primer Circuito, con sede en Acapulco, 
Guerrero, para la resolución del conflicto competencia! 
planteado por este juzgado. 

Lo anterior, en virtud que el citado tribunal ejerce 
jurisdicción sobre el Juzgado de Distrito que previno 
del presente asunto,  

     

     

FORMAA-55 



CONFLICTO COMPETENCIAL 06/2016. - 14 -

 
 

 
 

 
Tiene aplicación a lo anterior, la jurisprudencia 

1a./J. 60/2014, emitida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Libro 12, Noviembre 2014, Tomo 1, página 700, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro y texto siguientes: 

J.'. , 
• • 
' 

"COMPETENCIA PARA CONOCER , DE UN 
CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE 
DISTRITO DE DISTINTA JURISDICCIÓN, DERIVADO DE 
UN PROCEDIMIENTO PENAL FEDERAL. .SE SURTE A 
FAVOR DEL TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO QUE 
EJERZA JURISDICCIÓN SOBRE EL , ÓRGANO QUE 
PREVINO. De los artículos 37, fracción ~I y 29, fracción V, 

PROCU;~ ... '\ cr 
-JL 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se 
advierte que los Tribunales Colegiados de Circuito son 
competentes para conocer de los conflictos 
competenciales suscitados en juicios de amparo entre 
Tribunales Unitarios de Circuito o Juéces de Distrito; y que 
los Tribunales Unitarios de Circ4ito conocerán de las 
controversias suscitadas entre los Jueces de Distrito 
sujetos a su jurisdicción, excepto tratándose de juicios de 
amparo. Por tanto, en términos del referido artículo 29, 
fracción V, la competencia para conocer del conflicto 
competencia! suscitado entre Jueces de Distrito derivado 
de un procedimiento penal federal, se surte a favor de un 
Tribunal Unitario de Circuito. En ese sentido, la 
competencia que establece el Punto Cuarto, fracción 11, del 
Acuerdo General Plenario 5/2013, debe interpretarse de 
manera sistemática con los mencionados preceptos de la t.''h· ... · 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Ahora ~ . 
bien, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de ¡ · 

l . la Nación, en la jurisprudef'\Cia 1a./J. 68/2012 (10a.), , .. 
determinó que la competencia para conocer de un conflicto 
competencia! entre Jueces ,de Distrito de la misma 

Sub· ··r:' 1 .... ·C 

Prevenr¡' :; • , ' ·• .• 1;¡ ..,. "'~.; .. . '·: :;t~o 

jurisdicción, derivado de un procedimiento penal federal, se ~1R(}ct§.:;.t.:.-.:;.~f.~'1 »r~ 
surte a favor del Tribunal Uni~rio de Circuito que ejerza ~l!~'i~r:-:,_~ r 
jurisdicción sobre ellos. Así, pa~ establecer a qué Tribunal ~,sfk.i6H~t!i~!~:-:, 
Unitario de Circuito correspqnde conocer del asunto · '· ~t¡n~·df 
cuando los juzgados federalesf:entre los que se suscita el 
conflicto respecto de un juicio penal federal, se encuentran 
en distinta jurisdicción, además¡;_de considerar lo señalado 
en la tesis 1a./J. 41/2012 (~Oa.), en cuanto a que 

• corresponde conocer del conflictb competencia! al Tribunal ., 
Unitario de Circuito en cuya jur~sdicción se encuentre el 
Juzgado de Distrito que previn~ también debe aplicarse 
analógicamente el principio contsnido en la segunda parte 
de la fracción VI del artículo 37 de la Ley Orgánica del 

• 

• 



• 
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Poder Judicial de la Federación, conforme al cual el 
conflicto competencia! debe resolverse por el tribunal que 
tenga jurisdicción sobre el órgano que previno en el 
asunto. De ahí que la competencia para conocer del 
conflicto competencia! suscitado entre Jueces de Distrito 
de distinta jurisdicción, derivado de un procedimiento penal 
federal, se surte a favor del Tribunal Unitario de Circuito 
que ejerza jurisdicción sobre el órgano que previno en el 
asunto." 

La anterior circunstancia, hágase del 
conocimiento del juez Especializado en el Sistema 
Penal Acusatorio, en funciones de Administrador del 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Guerrero, con residencia en Acapulco, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Finalmente,  
    averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2016,  
 
 
 
 

   
       

 
       

      
   

 
 

 
 

 ·. 
1s 4,1.·-. ' Se apercibe a la referida consignadora,  
  
  
  

   
  

  
  
  

         
 

   

2 Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo general 
vigente diario para todo el país, al momento de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta 
que se actualice dicho.valor conforme al procedimiento previsto en el artículo quinto transitorio. 

El valor inicial meri'sual de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en 
vigor del presente Decreto, será producto de multiplicar el valor inicial referido en el párrafo 
anterior por 30.4. 
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diverso numeral 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales." ... 

TERCERO.-  

 

 

 

 

...  
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' 

Cuarto.  
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"ARTf CULO TERCERO. Abrogación 
El Código Federal de Procedimientos Penales 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
agosto de 1934, y los de · 1as respectivas entidades 
federativas vigentes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, para efectos dé su aplicación en los 
procedimientos penales iniciados por hechos que 
ocurran a partir de la entrada en vigor del presente 
Código, quedarán abrogados, sin embargo respecto a 
los procedimientos penales que a la entrada en vigor del 
presente ordenamiento se encuentren en trámite, 
continuarán su sustanciación de conformidad con Ja 
legislación aplicable en el momento del inicio de los 
mismos". 

 
 

3 DECLARATORIA POR LA QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN DECLARA LA ENTRADA EN 
VIGOR A NIVEL FEDERAL DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, A 
PARTIR DEL 29 DE ABRIL DE 2016, EN LOS. ESTADOS DE CAMPECHE, MICHOACÁN, 
SONORA Y VERACRUZ; Y A PARTIR DEL 14 DE JUNIO DE 2016 EN LOS ESTADOS DE 
BAJA CALIFORNIA, GUERRERO, JALISCO, TAMAULIPAS, ASI COMO EN EL 
ARCHIPIÉLAGO DE LAS ISLAS MARIAS Y EN EL RESTO DEL TERRITORIO NACIONAL, A 
QUE SE REFIEREN LOS ARTICULO$ 42 Y 48 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

• 

• 
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o·"~~ns 

claramente los parámetros a seguir en la implementación 
del sistema penal acusatorio: primero: (relacionado con el 
cuarto transitorio del decreto de reforma invocado), señaló 
que los procedimientos penales iniciados con anterioridad 
al sistema acusatorio, permanecerán incólumes y, por 
ende, se seguirán rigiendo por las reglas procesales del 
sistema tradicional; segundo, determinó la forma en que 
deberá iniciar el proceso penal acusatorio en el país (en 
los términos que señale la ley secundaria) y tercero, ya 
basado en el ámbito legislativo y por imperativo 
constitucional, estableció la abrogación de los 
procedimientos del sistema tradicional y, en consecuencia, 
el inicio del sistema penal acusatorio, lo cual acontecía 
cuando se trate de hechos ocurridos a partir de la 
entrada en vigor del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
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, en su arábigo 211, señala: 

',i 

'" . ' 

"Articulo 211. Etapas del procedimiento penal 
El procedimiento penal comprende las siguientes 

etapas: 

l. La de investigación. que comprende las siguientes 
fases: 

a) Investigación inicial. que comienza con la 
presentación de la denuncia. querella u otro requisito 
equivalente y concluye cuando el imputado queda a 

_ . disposición del Juez de control para que se le formule 

J'.:{/l impu~ci~~~=stigación complementaria, que comprende 
-_:.·· -· .. ~.· ..,("' :r'.\ desde la formulación d~ la ifr!put~ción y se agota una vez 
\L m. L\ t.:·,; ,_.vL,. ... que se haya cerrado la 1nvest1gac16n; 

' " \J""' - '"11\C. " ·¡pr t•r)J. 1·'.1:1·J.i··~• e , ....... , ¡·, • " ..... , ..... ; ~~ ... d 
...... ;, :. 0 ~ ~ \~ 1 •. /Jffili•H 11 "'~ //. La intermedia o de preparación del juicio, que 

.. i"lw" "' 

»Jestigac·\rJ(i comprende desde la formulación de la acusación hasta el 
auto de apertura del juicio, y 

111. La de jui~lo, que combrende desde que se recibe 
el auto de apertura a juicio h~ta la sentencia emitida por 
el Tribunal de enjuiciamiento. '. 

La investigación no se interrumpe ni se suspende 
durante el tiempo en que se lleve a cabo la audiencia 
inicial hasta $U conclusión o durante la víspera de la 
ejecución de una orden de aprehensión. El ejercicio de la 
acción inicia oon la solicitud de citaiorio a audiencia inicial. 
puesta a disoosición del detenido ante la autoridad judicial 

' .. o cuando · se solicita la orden de aprehensión o 
1 comparecencia. con Jo cual el Ministerio Público no 

perderá Ja dirección de la investigación . . ,q 

... Brl.•'"~-~t'tttiitft•--- -, 
·¡, !'.l'Lt;..~ 'A\lt . .l\rJl,11~:~
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  465 del propio Código Nacional de 

Procedimientos Penales, que establece: 

"Artículo 465. Procedencia del recurso de revocación 
El recurso de revocación procederá en cualquiera de ~·:·::·~-

/as etapas del procedimiento penal en las que interviene la 
autoridad judicial en contra de las resoluciones de mero 
trámite que se resuelvan sin sustanciación". (lo destacado 
es propio) 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

     
   

 
 

   
 

 
 

   
 
 

 

 
  

 

"Artículo 1o.- El presente Código comprende Jos 
siguientes procedimientos: 

l.- El de averiguación previa a la consignación a los 
tribunales, que establece las diligencias legalmente 

Pre·vención t · : :~lito y 5 
w~~ina d~ Jn 

"'". ~ .. . "~ . .:cowra.:L 1 n~ 

ffEVi 114.i.:ízl ~el ~)::!íf: 

:~cin·11 
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necesarias para que el Ministerio Público pueda resolver 
si ejercita o no la acción penal; 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERAClÓN //.- El de preinstrucción, en que se realizan las 
actuaciones para determinar los hechos materia del 
proceso, la clasificación de éstos conforme al tipo penal 
aplicable y la probable responsabilidad del inculpado, o 
bien, en su caso, la libertad de éste por falta de ·elementos 

. ; 

~ • ' -•j -' • 

. ,~:._· .Vfi 
,'~ :¡, 
. 

-· 

,. 
1 ,, ~ 'i ', ~ ~ :( ' ' ' 

para procesar; · 

111.- El de instrucción, que abarca )as diligencias 
practicadas ante y por los tribunales con e,/'tin de averiguar 
y probar la existencia del delito, las circtJhstancias en que 

· hubiese sido cometido y las peculiare~i'CJel inculpado, así 
como la responsabilidad o irresponsabjfidad penal de éste; 

~,r 

._.{~ 
IV. - El de primera instancia}( durante el cual el 

Ministerio Público precisa su prete.r/sión y el procesado su 
defensa ante el Tribunal, y éste valora las pruebas y 
pronuncia sentencia definitiva; ./J 

..... '.,, 

V.- El de segunda inst~hcia ante el tribunal de 
apelación, en que se efectl),~n las diligencias y actos 
tendientes a resolver los reculjos; 

_.. f 
VI.- El de ejecución/ que comprende desde el 

momento en que cause ~ecutoria la sentencia de los 
tribunales hasta la extinció . . ~~e las sanciones aplicadas; 

VII. - Los relativos f!' i imputables, a menores y a 
quienes tienen el hábito la necesidad de consumir 
estupefacientes o psicot~6pic'<;>s . 

 
  

    
   

   
 

   
 

·";· 
'.1 .• 

"Artículo 4. Los procedimientos de preinstrucción. 
de~ fr1ro.1·/·~. 

5eMc,.4,('¡¡·- ~-:e 11 u.-1ti~ instrucción v orimera instancia. así como la segunda 
Y · " · instancia ante el tribunal de apelación. constituven el 

.la ~~~tr. proceso penal federal. dentro del cual corresponde 
exclusivamente a los tribunales federales resolver si un 
hecho es o no delito federal, determinar la responsabilidad 
o irresponsabilidad penal de las personas acusadas ante 
ellos e imponer las penas y medidas de seguridad que 
procedan con arreglo a la ley". 
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 el amparo en 
revisión 216/2013, resuelto'en sesión plenaria de doce de 
febrero de dos mil doce, donde los Ministros de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia establecen aspectos 
que diferencianiál proceso acusatorio del mixto o escrito y 
que, como se ,'-apreciara en las transcripciones que se 
detallan a continuación, éstablecen que el procedimiento 
penal tiene co~o origen lct averiguación previa: ,. . 

i 
... "De lo d/spuesto f3,IJ el tercer párrafo del artículo 16, 

primer párrafo (Je! 19 y ef!nciso A del 20 de la Constitución 
General, y del análisis de la exposición de motivos de 
dicha r~f~rma, .se ad.vie.rtj que el Constit~yent~ re~~rmador 
determmo, en pnnc1p]o, que la mvest1gac10n del 
procedimiento penal Vi la consecuente acusación de 
apoyaría sólo en el gr~do de razonabilidad de los datos 
que establezcag que se ha cometido un hecho delictivo y 
que existe la pfóbabilidad de que el imputado Jo cometió; el 
impedimento a ~os jueces del proceso oral para revisar las 
actuaciones practicadas en la indagatoria con el fin de 
evitar que preju¡guen, manteniendo con ello Ja objetividad 
e imparcialidad tJe sus decisiones; así como el principio de 
igualdad y contradicción dada la horizontalidad de la 

FORMAA-55 
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posición de las teorías del caso y de los contendientes; por 
una parte el Agente del Ministerio Público, víctima u 
ofendido y por otra el imputado y la defensa, en relación a 
un hecho o hechos que la ley señale como delitos y la 
existencia de la probabilidad de que el indiciado los 
cometió o participó en su comisión. 

En este sistema, la orden de aprehensión y el auto de 
vinculación a proceso se encuentran regulados dentro de 
la etapa de investigación que da inicio al procedimiento 
penal, cuya finalidad, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 296 de dicho ordenamiento procesal, ttt!me por 
objeto el esclarecimiento de los hechos constittitivos del , 
delito y la determinación sobre la probabilidad.;de que el 
indiciado lo cometió o participó en su comisióq/'por lo que 
cuando el Ministerio Público tenga conoci'fliento de la 
existencia de un hecho que revista caracter~ de delito lo 
investigará y en su caso promoverá la perse</ución penal. 

Ello es así, porque de acuerdo a lo ;dispuesto por el 
artículo 21 constitucional reformado y: 241 del propio 
código estatal, los Agentes del Ministerio Público 
promoverán y dirigirán la investigación y podrán realizar 
por sí mismos o encomendar a la ?policía, todas las 
diligencias de investigación que considéren conducentes al 

-~ 

esclarecimiento de los hechos, pudil).ndo allegarse para 
ello de diversos medios de investigaci{m. 

ti 

Por tanto, debe considerarte a la etapa de 
investigación como un periodcf preparatorio para 
determinar si existen razones para ~ometer a una persona 
a juicio, y es por ese motivo que efiregistro de los medios 
anteriormente señalados, de ·considerarse idóneos, 
pertinentes y suficientes para f01jnular la acusación, se 
llevará a cabo en la carpeta de in~stigación que al efecto 
integre el Ministerio Público;~- sin embargo, tales 
actuaciones carecen de valor protfatorio para el dictado de 
la sentencia, por disposición expresa de la fracción 111 del 
Apartado A del artículo 20 constifucional, misma que fue 
recogida por el artículo 249 del Código Procesal Penal del 
Estado de México, salvo que se,. autorice el anticipo de 
prueba o la incorporación por lectt.Jra o reproducción en la 
audiencia de juicio oral. ~ 

Por su parte, el proceso pu~itivo a nivel federal se 
regula en el Código Federal de Pr~cedimientos Penales, el 
cual hace referencia a un sistemavrocesal mixto, con una 
mayor inclinación hacia un proceatmiento inquisitivo. Ello 
se aprecia de la siguiente traiff;cripción de diversos 
preceptos que regulan la investigación, el ejercicio de la 
acción penal ante los tribunales y el dictado del auto de 
término constitucional: .... 

En el sistema penal mixto, el ejercicio de la acción 
penal exige una investigación previa del hecho respecto 

t. .... 

• 

-~/·· >·-_. 
"' .. ,_,, .... • .·,-r .. 
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del cual se solicitará la aplicación de la ley; lo que se hace 
mediante la búsqueda de datos que acrediten la existencia 
del cuerpo delito y la probable responsabilidad de quien en 
él participa, todo lo cual se realiza durante Ja etapa de la 
averiguación previa. 

Una vez que el Ministerio Público verifica Ja existencia 
del hecho delictuoso, inicia el ejercicio de la acción penal 
con la correspondiente consignación por escrito ante la 
autoridad jurisdiccional. La consignación representa el 
primer sometimiento de Jos hechos al conocimiento de la 
autoridad judicial y a través de ella el Ministerio Público 
solicita al juzgador el inicio del proceso, ofreciendo las 
pruebas con las que cuente hasta ese momento para 
acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad; 
concomitantemente, puede solicitar el libramiento de las 
órdenes de comparecencia y las de aprehensión que 
procedan, el aseguramiento precautorio de bienes, entre 
otras cosas. 

Ejercitada la acción · penal inicia el periodo de 
preinstrucción, durante el cual la autoridad judicial define la 
situación jurídica del indiciado, y ello se expresa, entre 
otros, en el auto de formal prisión. Dicha actuación 
encuentra su fundamento en el artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
antes de la reforma publica#á en el Diario Oficial de Ja 
Federación el día di(fJciocho de junio de dos mil ocho, así 
como en el artíqulo 163 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. ~ .. · 

Como lo dispone el artícu 163 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, . el j ez de procesos dictará el 
auto de formal prisión por el d lito que realmente aparezca 
comprobado, tomando en cuetpta los hechos materia de Ja 
consignación. . 

Como ya se dijp, durante la preinstrucción, el 
Ministerio Público debe, por un lado, acreditar el cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad del inculpado, sin 
necesidad de acreditarplenamente la forma de realización 
de la conducta, los elementos subjetivos específicos 
cuando la descripción. típica lo requiera, así como las 
demás circunstancias. que la ley prevea. A su vez, dicho 
órgano debe rendir las pruebas de la existencia de los 
delitos y de la responsabilidad de los inculpados. Por su 
parte, la autoridad judicial debe examinar si ambos 
requisitos están acreditados en autos, para dictar en su 
caso el auto de formal prisión por el delito que realmente 
aparezca comprobado y, entonces, dar Jugar a la 
consecución del procedimiento penal" ... 
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. 

Al respecto, se consideran aplicables los criterios 
siguientes: 

"NORMAS PROCESALES. SON APLICABLES LAS 
VIGENTES AL MOMENTO DE LLEVARSE A CABO LA 
ACTUACIÓN RELATIVA, POR LO QUE NO PUEDE 
ALEGARSE SU APLICACIÓN RETROACTIVA. 
Tratándose de normas procesales, las partes no adquieren 
el derecho a que la contienda judicial en la que intervienen 
se tramite al tenor de las reglas del procedimiento en vigor 
al momento en que haya nacido el acto jurídico origen del 
litigio, ni al de las vigentes cuando el juicio inicie, toda vez 
que los derechos emanados de tales normas nacen del 
procedimiento mismo y se agotan en cada etapa, de ahí 

. 1 ... ,. r , ')•-~\nUCA que cada una de sus fases se rija por la regla vigente al 
' ¡ ,;·::,·r . ef''° momento en que se desarrOlla, excepto en los casos en 
"1 • q~f¡··i. ¡ l'J.; : .i.,.. ,, ,'J 

J ·,.': ~ .. • •• , 'l 1, (' _.rr,qr :,J~,l que en el decreto de . reformas relativo se hayan 
f ~\;,, 1i. 10 ~" ªv.'"~ .. c.: .. iJ establecido disposiciones1éxpresas sobre su aplicación en 
; !r .. v~s\i~p:.ci otro sentido. En consecu~ncia, cuando. se trata de normas 

de carácter adjetivo no puede alegarse la aplicación 
retroactiva de la ley, ,,proscrita en el artículo 14 de la 
Constitución Política d . los E tados Unidos Mexicanos". 

Competencia 22f'2008. 

"RETROACTIVttlAD. S LEYES PROCESALES 
NO PUEDEN PROPUCIR LA1 Es sabido que tratándose 
de procedimientos: por estar éstos bien constituidos por 
actos sucesivos, tes decir, por no ser actos que se 
desarrollan en un.,Jsolo momento, se van rigiendo por las 
disposiciones videntes en la ·época en que tienen 

,~ verificativo, y Pc1r esto, las leyes de procedimiento no 
·i, . pueden producir ~fectos retroactivos" . 

SEGUNDO,iTRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO 
CIRCUITO. E' 

~ 
Por tanto, ~i en el caso el inició de la averiguación 

previa respectcí de los hechos motivo de la orden de 
LDEUuíi~·CWP-:- aprehensión, f_f1e el dieciocho de octubre de dos mil 
rechosJt~¡.,.;;;._~..;~. catorce, en esos momentos inicio el procedimiento penal, 
vicio:.·a·ua~..-.,);---, esto es cuandct no se encontraba vigente en la entidad el 

Código Nacional de Procedimientos Penales, sino el 
Código Federa1; de Procedimientos Penales, con el cual se 
radicó dicha i · agatoria y, al atender a sus normas de 
sustanciación, . stá prohibido exigir al Ministerio Público 
que aplicara re~as no vigentes. 

! 
   

s 
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b) Luego, los procedimientos ya iniciados bajo el 
 

  

 
 
 
 
 
 

   
 
 

. 

Por todo lo anterior, es que se concluye que este 
Centro de Justicia Penal no es competente para conocer 
de un procedimiento penal. iniciado bajo las reglas del 
Código Federal de Procedi.!ftientos Penales." ... 

rORMAA-55 
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CUARTO.-  
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averiguación previa fGR/SDHPbSC/01/002/2016,  .. 
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Tal como lo ha sostenido la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 

jurisprudencia 1 a./J. 30/2003, visible en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Tomo XVII, Junio de 2003, 

Materia Común, Novena Época, página cuarenta y seis, que 

dice: 

!;: -. -- ·;.¡:': .. ;~f.~ Gr.".\; 

"CONFUCTO COMPETENCIAL. 
PRESUPUESTO PARA SU EXISTENCIA. Para 
que exista un conflicto competencia[ es presupuesto 
indispensable que los órganos jurisdiccionales 
contendientes manifiesten de manera expresa, en 
ejercicio de su autonomía y de su potestad, que no 
aceptan conocer de determinado asunto sometido a su 
jurisdicción. " 

· .·:-.:L,·;~2r.!tuf2 C¿ 
Pr~~·c·,~iJ.r :;,.j !1p!it·" \;, 

· ~·"'• ;.,;vi¡ V J \ 

 

 

 

   

 

 

    

    
nte: t . . ·· · .{t~:sf~ 

l';.'.y'-; 
... .:~~ 

""{,:~~[_~ 

Que en el caso, por oficio SDHPDSC/01/002591/2016,. . ·"5~ 
. >,:ot\J!'l~Tmr1f.\ 'TV' 

de   

   
     

   

 

 

la averiguación previa PGR/SDHPDSC/01/002/2016, 

en  
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 en agravio de 1. Abel García Hernández, 2. 

PooERJuoiaALDELAFEDERAOON Abelardo Vázquez Peniten, 3. Adán Abrajan de la Cruz, 4. 

Alexander Mora Venancio, 5. Antonio Santana Maestro, 6. 

Bernardo Flores Alcaraz, 7. Benjamín Ascencio Bautista, 8. 

Carlos lván Ramírez Villareal, 9. Carlos Lorenzo Hernández 

Muñoz, 10. César Manuel González Hernández, 11. Christian 

, ~:'-::·Alfonso Rodríguez Telumbre, 12. :Christian Tomas Colón 
,,,. " ...,~ 

·.r;'l· 
·l-> 

. •, .... ··-·~· 

1 '~ ~! .. ~ ~ 
. ,• 

~, \r ~-
. ; Garnica, 13. Cutberto Ortiz Ramos, 1~4. Darían González Parral, 

' 
15. Emiliano Alen Gaspar de la Gfuz, 16. Everardo Rodríguez 

Bello, 17. Felipe Arnulfo Rosa, 1$. Giovanni Galindes Guerrero, 

19. Israel Caballero Sánchez)~O, Israel Jacinto Lugardo, 21. 
~ ·.-.. , ~ ;~· '~;(:6~l·::fo;. J,~:~·· 
.:.' •• ~.· : ;\~~1;¿,:. 05 , Jesús Jovany Rodríguez Tlat,mpa, 22. Jonás Trujillo González, 
,1 ~ ,_ ' '""" \ ~· 

rv;c\1:; z \~ C~n-.u;:ii$. Jorge Álvarez Nava, 24,~41 Jorge Aníbal Cruz Mendoza, 25. 

:cst\g~ción ~~~e Antonio Tizapa Legi~~o, 26. Jorge Luis González Parral, 

27. José Ángel Campos}Cantor, 28. José Ángel Navarrete 

González, 29. José Ed~rdo Bartola Tlatempa, 30. José Luis 

L~na Torres, ~1. Jhosiv'a._líni Guerr~ro de la Cruz, 32. Julio Cesar 

Lopez Patolzin, 33. Leonel Ca~tro Abarca, 34. Luis Angel 

Abarca Carrillo, 35. Luis Ángel Fr~.ncisco Arzola, 36. Magdalena 

Rubén Lauro Villegas, '37. Marcial Pabio Baranda, 38. Marco 

Antonio Gómez Malina, 39. Martín Getsemany Sánchez García, 

\~1\'. • ·,.; 4'J:, Mauricio Ortega Valerio, 41. Miguel Ángel Hemández 

·~~.f;' Mar}:ínez, 42. Miguel Ángel Mendoza Zacarías y 43. Saúl Bruno 
-.y;¡.~:~y¡, ~ 
,· ~~·, García, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción 1, inciso 
:.~!:'.:' .. 
.; 

. . · e), en relación con el 10 fracción 1, incisos a}, b) y c) todos de la 
· · !tf. l'.\ 1u:l1f1l1:n 

drO"S1'4'!ifti~~r~~- 'Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 

ros ~·flif~li-Ílim~~ Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 
!g,:H:.itll · 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

concordancia con el 7°, párrafo primero (delito de acción), 

fracción 11 (delito permanente o continuo) 8° (acción dolosa), 9º, 

párrafo primero (dolo directo}, 13, fracción 111, (coautoría), 18 

(concurso real homogéneo) y 64 (aplicación de sanciones en 
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caso de concurso), todos del Código Penal Federal;  

 

 

 

 

   

 

 

 

 

         
   

   
  

   

           

 

 

 

       

 

 

 

   
 

  

 

   

  

   

 

 

 

 

• 



• 

• 

CONFLICTO COMPETENCIAL 06/2016. 

cual remite solicitud de orden de aprehensión, correspondiente 

a la carpeta de investigación FED/SDHPDSC/FEBPD

PooeRJuDIOAloeLAFEDERACIÓN GR0/000015, la cual dio origen a la carpeta penc;¡l 45/2016; y, el 

'~·)0;\ .~,i_.c.' 

(~~~~~ó 
_, ,- . -

 

 

 

 

 

 

 

  

·;¡;: 1: r'..: •. ;i~?(;pnt'lia PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014,    

 
  

          

 

 

 

   

 

 

 

 

  
   

   
   

    

  
 

 el artículo 9º, fracción 1, 

inciso c), en relación con el 10 fracción 1, incisos a), b) y c), 

todos de Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 

Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en concordc:mcia con el 7º, párrafo primero (delito 
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de acción}, fracción 11 (delito permanente o continuo), 8º (acción 

dolosa), 9º, párrafo primero (dolo directo), 13, fracción 111 

(coautoría), todos del Código Penal Federal; en consecuencia, 

remitió al Juez Noveno de Distrito en el Estado, con residencia 

en Iguala, Guerrero, copia auténtica de su resolución, porque 

consideró que es el legalmente competente para conocer de los 

hechos contenidos en la averiguación citada, al haber prevenida,... ... ._... .... 

del asunto. 

Por último, el Secretario del Juzgado Noveno de 

Distrito en el Estado de Guerrero, encargado del despacho, con 
r· 

sede en Iguala, Guerrero, a quien la encargada del despacho 
-.:. ~ ;_;·.~ ..... ; 2Ui.!~ia 

del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero,P1~\Y.; .... r~2iD2Hto . 

con residencia en Acapulco de Juárez, Guerrero, por 

vacaciones del Juez de Distrito Especializado en el Sistema 

Penal Acusatorio, en funciones de Administrador del referido 

Centro de Justicia, remitió copia auténtica de la resolución de 

doce de agosto de dos mil dieciséis, dictada en la causa penal 

45/2016, de su índice, el quince de agosto del año citado, dictó 

auto en el que insistió en que es incompetente para conocer del 

asunto de mérito. 

Esto es, en la especie, tanto el Juez Noveno de 

Distrito en el Estado, con residencia en Iguala, Guerrero, 

reiterado por el Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el 
' 

Estado de Guerrero, con sede en Iguala, Guerrero, encargadol1H~tunllt~ 

del despacho, como el Juez de Dis~rito Especializado en eLn,~=;~~:i~~ ~ 
" ,,. " ' 

Sistema Penal Acusatorio, del Centro qe Justicia Penal Federal 0ficin3 ~e· 
.. 

en el Estado, quien actúa como Juez de Control, con residencia 

en Acapulco, Guerrero, manifestaron de manera expresa, en 

ejercici.o de su autonomía y de su pote~ad, que no aceptaron la 

competencia para conocer de la averiguación previa 

PGR/SDHPDSC/01/002/2016, seguida en  

• 

• 
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  9, fracción 1, 

inciso c), en relación con el 10 fracción 1, incisos a), b) y c) 

todos de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 

en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos . ~:·~z~~ 
' ~:: Mexicanos, en concordancia con el 7°, párrafo primero (delito 

,., 

de acción), fracción 11 (delito permanente o continuo) 8° (acción 

dolosa), 9°, párrafo primero (dolo directo), 13, fracción 111, 

(coautoría), 18 (concurso real homogéneo) y 64 (aplicación de 

. : · J.!·.'sanciones en caso de concurso), todos del Código Penal 
~~·t:~c ·: ·\;.~ 1 • :~~···· /.1'., 1 
:,~ ,,, .. , .. ·q·

1
;;-úófederal, sometida a su jurisdicción; por consiguiente, es 

·,/iC~~:') .. )1 : .• \ ·~·\,;l. •" 

est\1;ac\f)n incuestionable, que en el . particular, existe un conflicto 

competencia!. 
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l artículo 9, fracción 1, inciso c), en 

relación con el 10 fracción 1, incisos a), b) y c) todos de la Ley 

General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 

Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

concordancia con el 7°, párrafo primero (delito de acción), 

fracción 11 (delito permanente o continuo) 8° (acción dolosa), 9°, 

párrafo primero (dolo directo), 13, fracción 111, (coautoría), 18 

(concurso real homogéneo) y 64 (aplicación de sanciones en 

caso de concurso), todos del Código Penal Federal, al Juez 

Noveno de Distrito en el Estado, con residencia en Iguala, 

Guerrero, atento a las consideraciones siguientes. 

Los artículos primero, segundo, tercero y cuarto 

transitorios, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 

dieciocho de junio de dos mil ocho, en su orden establecen lo 

siguiente: 

"Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, con excepción de lo dispuesto en los 
artículos transitorios siguientes. 

Segundo. El sistema procesal penal acusatorio 
previsto en los artículos 16, párrafos segundo y 
decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 
20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará en 
vigor cuando lo establezca la legislación secundaria 
correspondiente, sin exceder el plazo de ocho años, 
contado a partir del día siguiente de la publicación de 
este Decreto. 

En consecuencia, la Federación, los Estados y el 
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán expedir y poner en vigor las 
modificaciones u ordenamientos legales que sean 
necesarios a fin de incorporar el sistema procesal 

::f :e ., 
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/ 
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penal acusatorio. La Federación, los Estados y el 
Distrito Federal adoptarán el sistema penal acusatorio 
en la modalidad que determinen, sea regional o por 
tipo de delito. 

En el momento en que se publiquen los ordenamientos 
legales a que se refiere el párrafo anterior, los poderes 
u órgano legislativos competentes deberán emitir, 
asimismo, una declaratoria que se publicará en los 
órganos de difusión oficiales, en la que señale 

. expresamente que el sistema procesal penal 
··; ... -')~ ,~ ----~:·r._ acusatorio ha sido incorporado en dichos 

r~~~~?: ~~~;o:~:~~~::ti~~~:~~~~~~~::~:~:l!~c::~~~~;! 
~[>/t(::~c:·· procedimientos penales . 
. ·~,"'::~>'. ~ ~ ---~ . 

i ,\:., . , ,- 11: '/:'Tercero. No obstante lo .previsto en el artículo 
• _!• I j ¡,\• '· ! • '• ',¡ 

, "':·'. .. ,:·., ·;, •. :i.; transitorio segundo, el sistema procesal penal 
~ ,. '.{:·~¡1 .. :, : ·;; ;,; Crniu:::~i_cusatorio previsto en l9s artículos 16, párrafos 
·,!:. 1~~~.s·::~i~c¡·0 ~1 segundo y decimotercero; ~17, párrafos tercero, cuarto 
··· ·· ,, y_ sexto; 19, 20 y 21,· párrafo séptimo, de la 

Constitución, entrará en '.vigor al día siguiente de la 
publicación del pres~nte Decreto en el Diario Oficial de 
la Federación, en l~s entidades federativas que ya lo 
hubieren incorporaéio en sus ordenamientos legales 
vigentes, siendo plenament válidas las actuaciones 
procesales que· se h bieren practicado con 
fundamento en ,a les ordenamientos, 
independientemente .de la fecha en que éstos entraron 
en vigor. Para tal efecto, deberán hacer la declaratoria 
prevista en el artículo transitorio Segundo . .. ._ ' 

. ~- . 'I 
1: 

· iCuarto. Los procedimientos penales iniciados con 
·~anterioridad a la entrada en vigor del nuevo sistema 
procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, 
párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos 
tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, 

'AL HE!~!%. :ttnf·,:.fn de la Constitución, serán concluidos conforme a las 
·erech·~ Hmr111:i•s •. · disposiciones vigentes con anterioridad a dicho acto." 
rvici,~: ~ h .C1 ·"u;r:~~¡ 

1estig2.:¡~r. 
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Asimismo, el cinco de marzo de dos mil catorce, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Código 

Nacional de Procedimientos Penales, cuyos artículos 

transitorios del primero al sexto estatuyen: 

"ARTÍCULO PRIMERO. Declaratoria 
Para los efectos señalados en el párrafo tercero del 
artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, se declara que la 
presente legislación recoge el sistema procesal penal 
acusatorio y entrará en vigor de acuerdo con los 
artículos siguientes. 
ARTÍCULO SEGUNDO. Vigencia 
Este Código entrará en vigor a nivel federal 
gradualmente en los términos previstos en la 
Declaratoria que al efecto emita el Congreso de la 
Unión previa solicitud conjunta del Poder Judicial de la 
Federación, la Secretaría de Gobernación y de la 
Procuraduría General de la República, sin que pueda 
exceder del 18 de junio de 2016. 

,, 

f~, ¡ i., 7"' •• ,. r·' .. 1 .,.;·l"t ; 
i.i.: .. ~J:l!vJfaCU11c ~ 

Preven,;:jr: ciei Oi:lito} 
Oficina de 1 

En el caso de las Entidades federativas y del Distrito 
Federal, el presente Código entrará en vigor en cada 
una de ellas en los términos que establezca la 
Declaratoria que al efecto emita el órgano legislativo 
correspondiente, previa solicitud de la autoridad 
encargada de la implementación del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio en cada una de ellas. 

.~;r.~~~· z~:~~ ·~... . 

En todos los casos, entre la Declaratoria a que se 
hace referencia en los párrafos anteriores y la entrada 
en vigor del presente Código deberán mediar sesenta 
días naturales. 
ARTÍCULO TERCERO. Abrogación 
El Código Federal de Procedimientos Penales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
agosto de 1934, y los de las respectivas entidades 
federativas vigentes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, para efectos de su aplicación en los 
procedimientos penales iniciados por hechos que 
ocurran a partir de la entrada en vigor del presente 

·-* : . 
•.;..>:·: ... -

\, '1•'~·;'.'1•t1 ';• 
}T¡,·;,.g:ij, '.!"4 ;~_.1, ~ 

tifa;Ht;; ~e 

• 
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h.· vV' o 
Código, quedarán abrogados, sin embargo respecto SbU 
a los procedimientos penales que a la entrada en vigor 
del presente ordenamiento se encuentren en trámite, 

PooERJuo1C1ALoeLAFEDERACIÓN continuarán su sustanciación de conformidad con la 
legislación aplicable en el momento del inicio de los 

. :·,1.· 

mismos. 
Toda mención en otras leyes u ordenamientos al 
Código Federal de Procedimientos Penales o a los 
códigos de procedimientos penales de las entidades 
federativas que por virtud del presente Decreto se 
abro9an, se entenderá referida al presente Código. 
ARTICULO CUARTO. Derogacióh tácita de preceptos 
incompatibles 
Quedan derogadas todas las normas que se opongan 
al presente Decreto, con excepción de las leyes 
relativas a la jurisdicción militar así como de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada . 
ARTÍCULO QUINTO. Convalidación o regularización 
de actuaciones 

:r~\·"'":' - : . ._.\Ji Ji··,· Cuando por razón dé ·competencia por fuero o 
' - .~ ~' ... 

'';esw_¿.~""·'J territorio, se realicen ~tuaciones conforme a un fuero 
- o sistema procesal distinto al que se remiten, podrá el 

Órgano jurisdiccional receptor convalidarlas, siempre 
que de manera, funtiada y motivada, se concluya que 
se respetaron la'~~garantías esenciales del debido 
proceso en el prooédiri)iento dl origen. 
Asimismo .. , podrá .. ~· re.g.ularizar e aquel~as actué3:ciones 
que tamb1en de ~anera funda a y motivada el Organo 
jurisdiccional qué las recibe, d termine que las mismas 
deban ajustarse a:> las forrl\lalidades del sistema 
proc~sal al cuat •. se incorporarán . 

. ;.-; ''."' ARTICULO SE!XTO. Prohibición de acumulación de 

~ • ·"·"· ~~~~o0:ederá la acumulación de procesos penales, 
:.J~yu~ -. cuando alguno de ellos se esté tramitando conforme al 
7?V"(' ·• presente Cóc:tigo y el otro proceso conforme al código 
~-.. ·· - abrogado." .... 

f·~D.(~·~i-'i+·iman<l"ii. De igual manera, el referido artículo Tercero 
t•'f~~tiJ.,·.;~\JK.,~ 
;~·~\~:; Transitorio del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

fue reformado, y su modificación se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación de veinte de junio de dos mil dieciséis, la 

cual quedó como ~igue: 

"ARTÍCULO TERCERO. 
El Código Federal de Procedimientos Penales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
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agosto de 1934, y los de las respectivas entidades 
federativas vigentes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, quedarán abrogados para efectos de su 
aplicación en los procedimientos penales que se 
inicien a partir de la entrada en vigor del presente 
Código, sin embargo respecto a los procedimientos 
penales que a la entrada en vigor del presente 
ordenamiento se encuentren en trámite, 
continuarán su sustanciación de conformidad con 
la legislación aplicable en el momento del inicio de 
los mismos. 
En consecuencia, el presente Código será aplicable 
para los procedimientos penales que se inicien a partir 
de su entrada en vigor, con independencia de que los 
hechos hayan sucedido con anterioridad a la entrada 
en vigor del mismo." 

?!"·-··.·~· 

it:"": 

'~.: 

:..;: 

~ ~1~J <= 

'"'•·t 
~M 

  
  

 

 

 

 

     

 

 

 

   
  

 

   

 

 

  
  

  

   

     

 

   

 

 



• 

• 

CONFLICTO COMPETENCIAL 06/2016. - 43 -
"2 ; \ ~R,~~-55 

\) ~., \! tt}°' 
 

 

  

  

 

    
 

   

 

 

1    
 

 
 

 
 

 

 

. : . , .: ~. 1)\;~)Ué'rtículos 16 y 20 constitucionales' reformados, sean tramitados 
•·• ,l)•', •.• •· ·. 

::r::·~.\~,i~· ~'.':1 :;.'~'.\·~~·~,¡~pnforme al Código Federal de·· Procedimientos Penales, aun 
.• ''C\!.)'' :· '·• :_,0rn~1 .... .,., .. 

,;:¡c:~'t\g;c\(;'.'i cuando no se hubiere ejercitado' la acción penal. 

En efecto, la declaratoria por la que el Congreso de la 

Unión impuso el inicio de la vigencia del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, en el E~tado de Guerrero, entre otros, 

se publicó el veintiséis de fe~rero\ de dos mil dieciséis, en la que 

literalmente se estableció: : '" 

... "El Congreso de la Unión declara la entrada en vigor 
~- a nivel federal del Código Nacional de Procedimientos 
·: .. Penales, a· partir del 29 de abril de 2016, en los 
.:: Estados de Campeche, Michoacán, Sonora y 

Veracruz; y a partir del 14 de junio de 2016 en los 
Estados de Baja California, Guerrero, Jalisco, 
Tamaulipas, así como en el archipiélago de las Islas 
Marías y en el resto del territorio nacional, a que se 
refieren los artículos 42 y 48 de la Constitución Política 

~1-vk1~1 ~·,J.t,rr:~f,.,; de los Estados Unidos Mexicanos." ... 

De la misma forma, el veintiocho de abril de dos mil 

dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo General 32/2016, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, a través del cual se creó el Centro de 

Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, con residencia 
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en Acapulco, Guerrero. 

Sin embargo, se reitera, los artículos cuarto y tercero 

transitorio transcritos, de la reforma constitucional y del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, respectivamente, 

establecen una restricción constitucional y legal, al establecer 
f'·'.'''". 

que sólo los procedimientos penales que se inicien estando én 

vigor el sistema penal acusatorio, serán los que se rijan por las 

reglas del nuevo sistema (sin importar cuando ocurrieron los 

hechos), en tanto que los procedimientos penales ya 

.--'.,.,.. 
'> .. -~ 
~: f 

··.~~-~~;:;; 

iniciados, es decir, los que a la entrada en vigor del citadcF·~ ,, .. < 1·'.i.\ r'.E\l 
.: .. r. :.:cu;aeiur1a d[ 

ordenamiento adjetivo se encuentren en trámite"t¡2vsr1c:.:." del Delito y 

continuaran su sustanciación de conformidad con la Oficina de 1 

legislación aplicable a su inicio. 

Ahora bien, para mejor entendimiento del asunto que 

se analiza, cabe precisar, que el significado jurídico relativo al 

"procedimiento penal", es un concepto perfectamente definido 

que no implica un problema interpretativo, dado que el 

legislador lo definió expresamente en el Código Federal de 

Procedimientos Penales, como en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

t;¡:;· .. · .• 

En efecto, el Código Federal de Procedimietitos .· 

Penales abrogado, en sus artículos 1, 2 y 4, señala las etapas 

del procedimiento penal, al disponer lo siguiente: 

"Artículo 1.- El presente Código comprende los :1!rirr·~t:t! .1•.k11~ .~ 01 
siguientes procedimientos: .'11.:ttri(i.·1'1 ·it! iftlY:i 1 Se; 

':}f Jiilr¡ (,A. M YI 

1.- El de averiguación previa a la consignación a los 
tribunales, que establece las diligencias legalmente 
necesarias para que el Ministerio Público pueda 
resolver si ejercita o no la acción penal; 

11.- El de preinstrucción, en que se realizan las 
actuaciones para determinar los hechos materia del 

. '~. 
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rE·C~ fit)lit'.r''·~. 

.,,¡c1~ <Je e ::,)\11;i~:i. · 

!S~} 

proceso, la clasificación de éstos conforme al tipo 
penal aplicable y la probable responsabilidad del 

· inculpado, o bien, en su caso, la libertad de éste por 
falta de elementos para procesar; 

111.- El de instrucción, que abarca las diligencias 
practicadas ante y por los tribunales con el fin de 
averiguar y probar la existencia del delito, las 
circunstancias en que hubiese sido cometido y las 
peculiares del inculpado, así como la responsabilidad 
o irresponsabilidad penal de éste; 

IV.- El de primera instancia, durante el cual el 
Ministerio Público precisa su pretensión y el procesado 
su defensa ante el Tribunal, y éste valora las pruebas 
y pronuncia sentencia definitiva; 

V.- El de segunda instancia ante el tribunal de 
apelación, en que se efectúan las diligencias y actos 
tendientes a resolver los recursos; 

VI.- El de ejecución, que comprende desde el 
momento en que ccause ejecutoria la sentencia de los 
tribunales hasta fa extinción de las sanciones 
aplicadas; 

VII.- Los relativos a in mputables, a menores y a 
quienes tienen er hábito o la necesidad de consumir 
estupefacientes o psicotr picos. 
[ ... ]". \ 

"Artículo 2.- Compete al Ministerio Público Federal 
llevar a cabo la averiguación previa y ejercer, en su 
caso, la acción penal ante los tribunales . 

En la averiguación previa corresponderá al Ministerio 
Público: 

1.- Recibir las denuncias o querellas que le presenten 
en forma oral o por escrito sobre hechos que puedan 
constituir delito; 

11.- Practicar y ordenar la realización de todos los actos 
conducentes a la acreditación del cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad del inculpado, así como a la 
reparación deldaño;" ... 

"Artículo 4o.-~ Los procedimientos de preinstrucción, 
instrucción y primera instancia, así como la segunda 
instancia ante el tribunal de apelación, constituyen el 

rORMAA-55 
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proceso penal federal, dentro del cual corresponde 
exclusivamente a los tribunales federales resolver si 
un hecho es o no delito federal, determinar la 
responsabilidad o irresponsabilidad penal de las 
personas acusadas ante ellos e imponer las penas y 
medidas de seguridad que procedan con arreglo a la 
ley. 

Durante estos procedimientos, el Ministerio Público y 
la Policía Judicial bajo el mando de aquél, ejercitarán, 
en su caso, también las funciones que señala la 
fracción 11 del artículo 2; y el Ministerio Público cuidará 
de que los tribunales federales apliquen estrictamente 
las leyes relativas y de que las resoluciones de 
aquéllos se cumplan debidamente". 

De lo anterior se colige, que en el sistema penal PROC1 :; , '. 

~ ', ;:·¡;~.' 

tradicional en el procedimiento de averiguación previa, el Pr, ;~ 1:~·¿!:::-. de\\\;;;,'; '.:1 

Ministerio Público de la Federación lleva a cabo las diligencias . O!\~ií!Z• r~e \:.-v 

necesarias para que pueda resolver si ejerce o 

penal. 

En dicho procedimiento, la autoridad investigadora 

recibirá las denuncias o querellas que le presenten, sobrEh?'' i' ::~i'i'f• ~· ,. 

hechos que puedan constituir delito, con lo que deberá practicar .:u~·,,.r,;c:v?;l!1d 1 ·,., 

y ordenar la realización de actos conducentes a la acreditació~1:·""1ci?n ~~:: 121 
del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 

inculpado. 

De forma acorde, el tercer transitorio referido hace 

referencia al "procedimiento penal", y el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, en su ordinal 211, dispone: 

"Artículo 211. Etapas del procedimiento penal 

El procedimiento penal comprende las siguientes 
etapas: 

l. La de investigación, que comprende las siguientes 
fases: 

• 

• 
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a) Investigación inicial, que comienza con la 
presentación de la denuncia, querella u otro requisito 
equivalente y concluye cuando el imputado queda a 
disposición del Juez de control para que se le formule 
imputación, e 

b) Investigación complementaria, que comprende 
desde la formulación de la imputación y se agota una 
vez que se haya cerrado la investigación; 

11. La intermedia o de preparación del juicio, que 
comprende desde la formulación de la acusación hasta 
el auto de apertura del juicio, y 

111. La de juicio, que comprende desde que se recibe el 
auto de apertura a juicio hasta la sentencia emitida por 
el Tribunal de enjuiciamiento. 

La investigación no se interrumpe ni se suspende 
durante el tiempo en q!S'e se lleve a cabo la audiencia 
inicial hasta su concl.usión o durante la víspera de la 

' 

ejecución de una ord~h de aprehensión. El ejercicio de 
·. 1 la acción inici.a con lt; solicitud de citatorio a audiencia 

l inicial, puesta a qisposición del detenido ante la 
·~·~ e 

autoridad judicial <). cuando se solicita la orden de 
aprehensión o comparecencia, con lo cual el Ministerio 

. , DE U. !ilffiJ~ 
Público·n· .. º ... perderá.pa dir~·· cción de la investigación . 

El proces.0 dará. inicio con la audiencia inicial, y 
terminará con la sentenci firme". 

·ci.1·s·"'·--;,"" .... · ~~ nv n4!'ttt<;'H....A\1 

ido~ á"lf1 r::dcuJ. 
)tigaaeti'. 

~ ' 

De lo transcrito se advierten las etapas del 

procedimiento penai, el cual inicia con la presentación de la 

denuncia, ~uerella u otro requisito equivalente (etapa de 
.. ' 

investigación· inicial), el ejercicio de la acción penal comienza 

con la puesta a disposición del detenido, la solicitud de orden 

de aprehensión o comparecencia; mientras que el proceso 

penal abarca desde la solicitud de inicio de la audiencia inicial 

hasta el dictado de la sentencia firme. 

De ahí que, la averiguación previa es uno de los 

procedimientos penales descritos en el artículo 1, en relación 

con el numeral 4, del Código Federal de Procedimientos 
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Penales, y comprende las diligencias legalmente necesarias 

para que el Ministerio Público pueda resolver si ejercita o no la 

acción penal; y generalmente su inicio, es a partir de la 

presentación de la denuncia o querella correspondiente. 

Al respecto, el artículo 211 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales indica que el procedimiento penal 

comprende, entre otras, la etapa de investigación, que abafca la 

inicial y la complementaria, iniciando la primera con la 

presentación de la denuncia, querella u otro requisito 

equivalente y concluye cuando el imputado queda a disposición 
.. 1 "{"')';,~,\ _,>~~I 

del Juez de Control para que se le formule imputación. VRG 1:_'._'·1t-. · .. ~;, 
10 

c.·~ 
S'~\~'t~\l':v·..;. . .'. . 1 

'n\ r·¡, "'\0 \i n ... ,,n,·\ÓI\ i.\1,1 \,\:·:, ; 
r tt ., ...,, \" r ·. "" ~,.. 

Consecuentemente, en el particular, se debe atender a ti11c11"ª U1:: 

lo que establecen los artículos cuarto y tercero transitorio 

modificado, de la reforma constitucional y del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación, el dieciocho de junio de dos mil ocho y el diecisiete 

de junio de dos mil dieciséis, porque en esos preceptos 

transitorios se determina qué órgano jurisdiccional tiene 

competencia legal para ejercer jurisdicción sobre los asun~~-
""" . ,L.· .,,.,. 

planteados por el Ministerio Público Federal. 
" 

'.•• .· 

Así se tiene, que acorde al contenido de los referidos 

transitorios, el Código Nacional de Procedimientos Penales ~(lt\.m.HHJ~h '.~r'.1T 

aplicará en los procedimientos penales iniciados a partir de !.? ~-~·) ,.~r·c 11 '·1_ri~'ta rfc_ 
' Ft'vi·11;;·Jt\ ét1 ~·-¡:-1•{() -.; ~ 

entrada en vigor de ese ordenamiento, según reforma publicada '}:~(e~ 1· 

el diecisiete de junio de dos mil dieciséis, asimismo, los 

procedimientos penales iniciados con anterioridad a su entrada 

en vigor, continuaran tramitándose conforme a la legislación 

aplicable en el momento de inicio de los mismos. 

Ahora bien, en el asunto que dio origen al conflicto 

• 

• 
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competencia! se advierte, que la averiguación 

PGR/SDHPDSC/01/002/2016 motivo de la controversia,  

  

    la 

investigación y esclarecimiento de los hechos denunciados, 

relacionados con el delito de SECUESTRO, previsto y 

_sancionado en el artículo 9º, fracción 1, inciso c), en relación con 
;\~~;~f-=~~~. J. , 
~=;~1 numeral 10, fracción 1, incisos a), b) y c), todos de Ley 
~· ·· ... 

.:\ General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
. ' ,,, 
· · .:,, Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

;. UJ(~e1~·su~metido en agravio de los .cuarenta y tres estudiantes 

< .::,,os Vili:;-u;i~s~·aermalistas de· la Escuela Rural Isidro Burgos de 
u:,~: 0:, a la Corm.m1 

,,¡ 12;,,\gacbi"i Ayotzinapa, Guerrero, de nombre: 1. Abel García Hernández, 

2. Abelardo Vázquez Peniten, 3. Adán Abrajan de la Cruz, 4. 
! 

Alexander Mora VenancicS, 5. Antonio Santana Maestro, 6. 

Bernardo Flores Alcaraz,; 7. Benjamín Ascencio Bautista, 8. 
" ,. 

Carlos lván Ramírez ViJfareal, 9. Carlos Lorenzo Hernández ., 
;.),_ .... 

Muñoz, 1 O. Cesar Manmel Gon ález Hernández, 11. Christian 
l. . 

Alfonso Rodríguez T~lurf)bre, 12. Christian Tomas Colón 

~ ~.-:. G\nica, 13. Cutberto ~rtiz Ramds, 14. Dorian González Parral, 

~,~i~-~~- 15.iEmiliano Alen Ga~par de la Cruz, 16. Everardo Rodríguez 
~··~M ·!f, e - . 

-3~v,j;{ Belio, 17. Felipe Arnujlo Rosa, 18. Giovanni Galindes Guerrero, 
j?.~ ~ - ·:.·~. 

·!f~'--.: 19. Israel Caballero $ánchez, 20, Israel Jacinto Lugardo, 21. 

~.\t'O!:L\"trf:f~~~~sús Jovany Rodríg~ez Tlatempa, 22. Jonás Trujillo González, 
1erech~·fü.+mi1~~1·. :¡ 

2 rvici~ ~te t;,~·-ru.~~23. Jorge Álvarez N6'va, 24. Jorge Aníbal Cruz Mendoza, 25. 

Jorge Antonio Tizapa¡Legideño, 26. Jorge Luis González Parral, 
, i"¡ , 

27. José Angel CarJ,1pos Cantor, 28. José Angel Navarrete 
t 

González, 29. José jduardo Bartola Tlatempa, 30. José Luis 

Luna Torres, 31. Jho6ivani Guerrero de la Cruz, 32. Julio César 

López Patolzin, 33. Leonel Castro Abarca, 34. Luis Ángel 

Abarca Carrillo, 35. Luis Ángel Francisco Arzola, 36. Magdaleno 

Rubén Lauro Villegas, 37. Marcial Pablo Baranda, 38. Marco 
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Antonio Gómez Malina, 39. Martín Getsemany Sánchez García, 

40. Mauricio Ortega Valerio, 41. Miguel Ángel Hernández 

Martínez, 42. Miguel Ángel Mendoza Zacarías y 43. Saúl Bruno 

García; indagatoria que se integró con motivo de los 

hechos ocurridos el veintiséis y veintisiete de septiembre 

de dos mil catorce, en Iguala de la Independencia, Estado 

de Guerrero, en agravio de los cuarenta y tres estudiantes~~ ... ~/·'" 

normalistas de la Escuela Rural Isidro Burgos de 

Ayotzinapa, Guerrero. 

Que dicha averiguación previa se integró con 18pRc: .. 'i.;~: '.i.\ ~·· · 
• ,• . ~ :r.¡ • 1·-:~· \1' ', ~: ' 

extracción de constancias ministeriales de la diversa :, · ;,.:j"'" :. ,l;. ·~ 
· · .i ·1 ., í"to Prev8:;.,J! ue :_,ci1. 

averiguación previa PGR/SDHPDSC/01/001/2016, entre las que Oflcinar!J • 

se encuentra, en lo que interesa, la indagatoria 

PGR/SEIDO/UEIDMS/849/2014, iniciada el dieciocho de 

octubre de dos mil catorce, con motivo de la recepción de 

fotocopias certificadas de la similar 

PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014, en la cual se ejerció acción 

penal con detenido contra  

 como probables responsables en la comisión del 

delito de delincuencia organizada y secuestro en agravio de. _ 

los 43 normalistas; con detenido  

 responsabilidad en la 

comisión de los delitos contra la salud en la modalidad de 

¡_ 

posesión de clorhidrato de cocaíncfy cannabis sativa 1, con fines t~f'Tf1\lt:lí!JA cr~ 

de comercio en su variante de venta y cohecho; sin detenido,:~J;:~~~:~;~~ 
  

  

 

 probable 

responsabilidad en la comisión del delito de secuestro en 

agravio de los 43 normalistas; sirh detenido  

 

• 



• 

• 
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e¿~) 
responsables en la comisión del delito de delincuencia 

organizada; sin detenido  

 responsabilidad en la 

comisión del delito de secuestro en agravio de los 43 

estudiantes; sin detenido  

 responsabilidad en la 

- .. ··~isión del delito de delincuencia orgaryízada (con la finalidad 

':, · ~: cometer el delito de secuestro); sin detenido contra José 
·\:::·~.;~g ,· 

. . ,~'~··;\¡}~ Luis Abarca Velázquez y tres personas más, por su probable 

· · r'i~.~i/? responsabilidad en la comisión cfel delito de secuestro,  

 
  

  
  

   
  

  

 
 

 

 

 

    

 
 

  
 

lsiC:Jro Burgos de Ayo¿inapa, Guerrero. 
:] 
.~~ 

Esto es, el setpuesto fáctico materia de la imputación 
·Uf: Df.U i!.frY-~~ 
·~· 'fwn~M!i, consistió en consignar al imputado, por el delito de secuestro, 

SeMóeYa~~pecto de actos de investigación derivados de una 
lntM1g:A11 

investigación ministerial de las indagatorias 

PGR/SEIDO/UEIDMS/849/2014 y PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014, en 

razón a los hechos ocurridos, el veintiséis y veintisiete de 

septiembre de dos mil catorce, en Iguala de la Independencia, 

Estado de Guerrero, esto es, por la desaparición de los 

cuarenta y tres normalistas. 

Lo anterior, aunado a que en términos de lo dispuesto 
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por el Acuerdo General 32/2016, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, por el que se creó el Centro de Justicia 

Penal Federal en el Estado de Guerrero, resulta inconcuso 

que si en el caso el inicio de la averiguación previa 

respecto de los hechos motivo de la orden de aprehensión, 

fue el dieciocho de octubre de dos mil catorce, en esos 

momentos inició el procedimiento penal, esto es, cuan~cr' 

se encontraba vigente en la entidad el Código Nacionk1 de 

Procedimientos Penales, sino el Código Federal de 

Procedimientos Penales, con el cual se radicó la indagatoria 

PGR/SEIDO/UEIDMS/849/2014, con motivo de la recepción ~0~·· \ü·. ·. "r.. 
. . ;'". . : ~a~:··:;. :.: .. ·~··~r. ·:·. :.~ 

fotocopias certificadas de la s1m1lar '"~~- .;..,n ;", f!;:\i_i:~· '. 
?tf::'l¿' .. '-·•'"' . . .), 

PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014, que se integró con motivo Oil~ir«l'•' 

de los hechos ocurridos el veintiséis y veintisiete de 

septiembre de dos mil catorce, en Iguala de la 

Independencia, Estado de Guerrero, en agravio de los 

cuarenta y tres estudiantes normalistas de la Escuela Rural 

Isidro Burgos de Ayotzinapa, Guerrero, que tiene como 

origen la diversa PGR/SDHPDSC/011002/2016 motivo de la 

controversia, que se inició el tres de julio de dos mil dieciséis, 

    
  

 

      

         

 en el artículo 9º, fracción ·-:>% 

1, inciso c}, en relación con el num~_:ral 10, fracción 1, incisos·á'f,''f~hí!fJff? 
e ,.11~,rtt)(fa de r 

b) y c), todos de Ley General par;a Prevenir y Sancionar 1~,!!~~(tfi.Jr·& 

Delitos en Materia de Secuestro, ~glamentaria de la fracción ~•Jnot 
XXI del artículo 73 de la Constitudjón Política de los Estados'~ .. ~ .. 

Unidos Mexicanos, cometido en cipravio de los cuarenta y 
·~; 

tres estudiantes normalistas del la Escuela Rural Isidro 

Burgos de Ayotzinapa, Guerrero, ~sto es, dicha indagatoria 

se integró con motivo de los mismos hechos ocurridos el 

veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en 



• 
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co1L\ 
Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, en agravio 

de los cuarenta y tres estudiantes normalistas de la 

PooERJuo1aALDELAFEoERAoON Escuela Rural Isidro Burgos de Ayotzinapa, .Guerrero; por 

tanto, si se atiende a sus normas de sustanciación, está 

prohibido exigir al Agente del Ministerio Público que aplicara 

,.. .. 

De tal suerte que resulta incongruente dividir ambas 

averiguaciones derivadas de los mismos hechos, esto es, una 

para el sistema inquisitivo y otra par~"el nuevo sistema, cuando 

:::. L·. RU F~bas indagatorias iniciaron ante$;' de la entrada en vigor del 

:::.<;~:i;,~:~\2 ~~ 1;1c~l~ma Penal Acusatorio en el E~tado de Guerrero. 

;:v2sü9ación 
.,¡,,. 

Luego, en atención a lbs argumentos anteriores, en el 

sentido que debe estarse al momento en que se inició, 
'~" 

·!.i 
formalmente, el procedimie,rlto penal, puesto que así lo 

estableció el legislador. ef) el artículo tercero transitorio 

modificado, al señalar q. ue .ª .. ·· .... f C¡,. digo Federat"de Procedimientos 
Penales y los adjetivos de lfs ntidades federativas, quedaban 

abrogados, para efectos d~su plicación, en los procedimientos 

· plpales que se iniciaran ~~ pkrtir de la entrada en vigor del 

c4digo Nacional de Proc1pimientos Penales, en tanto que los 

pr6cedimientos penales que a la entrada en vigor de ese 
~ •, 

ordenamiento ya estuvi~ran en trámite, continuarían su 

:'.,flll:::~·~r~!!!?-~·ustanciación de conformidad con la legislación aplicable al 
1rf'c1íc(,,.f'ºt1F'n ·~ · · ·· 

1'icm·i ,;¿;;~;,~·;,itt~jnlcio de los mismos, entendiéndose este último, tanto los 

~sttgadób:;~: _ _;suntos iniciados eh averiguación previa, como los que se 

encuentran en proceso. 

En este asynto, el punto orientador para definir si un 

juez del sistema acusatorio es competente legalmente o no, 

para conocer del asunto, está determinado por la fecha de 

inicio del procedimiento penal, esto es, con el auto de inició 
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de la indagatoria (conocimiento de la noticia criminal). 

Por tanto, conforme al artículo tercero transitorio 

modificado, cuando la fecha de inicio del procedimiento penal 

es anterior a la entrada en vigor del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, en el caso en esta entidad federativa, 

catorce de junio del año en curso, será competente el juez del 

sistema tradicional. r 
. .-: 

Además, como la H. Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha considerado, es facultad del legislador establecer la 

vigencia de una norma, en un precepto transitorio. 

De lo que se tiene, que en el partict.Ílar, el punto ~~ 
partida, de conformidad con lo que establece el referido 

transitorio, es el inicio del procedimiento penal, con anterioridad, 

a la entrada en vigor, del Código Nacional de Procedimientos · 

Penales. 

., 

Por consiguiente, no asiste razón al Juez Noveno de 

• 

Distrito, en cuanto sostiene, por exclusión, que a partir del 

catorce de junio de dos mil dieciséis, los juzgados de Distrito e1:L .. :-.. 

el Estado de Guerrero, de competencia mixta, so¡:··;:':··' ,l!fj) • 
incompetentes para iniciar causa penal alguna, con \t~~ 
independencia de la fecha en la que se haya cometido el delito, ~~m 

~ 
ya que con la entrada en vigor del Código Nacional d•~:infA Cf'I! 

Procedimientos Penales en esta entidad federativa, en la fecha ::;:;;~,t~!l"ft1;ria de 

citada, también iniciaron su función jurisdiccional los jueces d·:~~~~,::~!1~ 
Distrito Especializados para el Nuevo Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio, por lo que, en su criterio, únicamente continuará 

conociendo de la tramitación y culrt1inación de las causas 

penales iniciadas con antelación al catorce de junio de la 

presente anualidad. 



• 
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<, 
·.;~ -.~ ~ 

' ').i 
:~ 

¡ 
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Luego, s1 el dieciocho de octubre de dos mil 

catorce se radicó la indagatoria 

PGR/SEIDO/UEIDMS/849/2014, con motivo de la recepción de 

fotocopias certificadas de la similar 

PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014, que se integró con motivo 

de los hechos ocurridos el veintiséis y veintisiete de 

..:.:tg~embre de dos mil catorce, en Iguala de la 

1•endencia, Estado de Guerrero, en agravio de los 

!tot'ienta y tres estudiantes normalistas de la Escuela Rural 

Isidro Burgos de Ayotzinapa, Guerrero; que tiene como 

origen la diversa PGR/SDHPDSC/01/002/2016 motivo de la 

· .. L;, Hí'.Pl.Tidfilltroversia, que se inició el tres de julio de dos mil dieciséis, 
>::,~e; s rlur1 ~·, rs 
:~'i.~3 a la c~~~n.fiaEt contra de  

 
  la investigación . y esclarecimiento de los 

hechos denunciados, re~:cionados con el delito de 
' 

_ SECUESTRO, previsto y sanciqnado en el artículo 9º, fracción 

1, inciso c), en relación corr el numeral 10, fracción 1, incisos a), 

b) y c), todos de Ley General ~ara Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuestrt, reglamentaria de la fracción 

XXI del artículo 73 de (a Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, cometido en agravio de los cuarenta y 

· · t~ estudiantes normalistas, de la Escuela Rural Isidro 

Bu~gos de Ayotzinapa. Guerrero, esto es, dicha indagatoria 
1 

se; integró con motivo de los mismos hechos ocurridos el 

. veintiséis y veintisiete· de septiembre de dos mil catorce, en 

~~~~=~guala de la lndepend~ncia, Estado de Guerrero, en agravio 

!rvi~ • l;at-•. .,..t~:Mde los cuarenta y ·tres estudiantes normalistas de la 
icstig~ctim E 1 R 1 1 "d . B d A tz" G 1 \ __ scue a ura s1 ro urgos e yo mapa, uerrero; a 

cual se radicó como"'. causa penal 48/2016 en el Juzgado 

Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en 

Iguala; y que el Juez determinó ser legalmente incompetente; 

esto es, se inició el dieciocho de octubre de dos mil catorce, 

es obvio que al catorce de junio de dos mil dieciséis, que entró 
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en vigor el Código Nacional de Procedimientos Penales en esta 

entidad federativa, ya se encontraba iniciado aquel 

procedimiento penal, es decir, en el caso, el inicio del 

procedimiento penal, aconteció antes de la entrada en vigor del 

Código Nacional de Procedimientos Penales en esta entidad 

federativa; por ende, el juez competente para conocer de los 

hechos a que hizo alusión el Ministerio Público, es el Juez 

Noveno de Distrito en el Estado, residente en la ciudad de . .,,..--:. 
Iguala, Guerrero, contrario a lo que dicho juzgador estimó( pu~;·:_:. 
se insiste, el inicio del procedimiento de averiguación ~revia 
sucedió con la presentación de la denuncia, querella o requisito 

•.' . 

equivalente, de conformidad con los artículos 1 y 2 del Código 
1 

". ~ :. ·:): 

\l'Rr\:"" \\h "\ .. e 
Federal de Procedimientos Penales. ,, :. , ,, 0c0¡c.c:'.'':Í , • 

· ,)\ \JS ,,.,() l 
,,, .... ·~.-~.j\1'-"' ' ·~ 

De ahí que, procede declarar improcedente la cuestión 

de competencia planteada por el aludido Juez Noveno de 

Distrito en el Estado, residente en la ciudad de Iguala, Guerrero, 

quien deberá seguir conociendo de los autos de la causa penal 

48/2016, que se instruye en contra.  

     por el delito de 

SECUESTRO, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción 1, 

~•'-'" 1 ' f\Í1~\·1·1c.íl-
'\,)\\" 

inciso c), en relación con el 10 fracción 1, incisos a), b) y c):~·,':·:'.~:: ~:-'. 

~)'#l: ,,;;'. ¡J" .,.. 

todos de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos : .. ~.-:. ~ 

4~~~' 
en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del ~!.,~~~~ 

artículo 73 de la Constitución Polítida de los Estados Unidos ~. 

Mexicanos, en concordancia con el 7°, párrafo primero (delittr;-·~,c~~:;1·c~:, ~E.'IT 
. ., .. -.·!.:">·"·'f3et:n,¡¡ c..,. 

de acción), fracción 11 (delito permanente o continuo) 8° (accióntt'. .... _..,,'.._~: .:,;. '1~.~ri v :·; 
~·· .·' 

dolosa), 9°, párrafo primero (dolo directo), 13, fracción 111, .,,;:w,1f.: !r11 

(coautoría), 18 (concurso real homogéneo) y 64 (aplicación de 

sanciones en caso de concurso), todos del Código Penal 

Federal. 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en el artículo 

•• 
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t/1 G 
439 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 

resuelve: 
PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

"' ,• 
, .r·, 

PRIMERO.- Se declara correcta la opinión del Juez de 

Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, del 

. Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, 

· ... quien actúa como Juez de Control, con residencia en Acapulco, 
· -z.st: -"'. 
:i~~;~,'\.>:).Jerrero, y por tanto, improcedente la competencia que 

:,d~r~ipt-0pone el Juez Noveno de Distrito en el Estado, residente en 
,, ·:ft/~';: 

··~' · la ciudad de Iguala, Guerrero, por lo que deberá seguir 

conociendo de los autos de,,Ja causa penal 48/2016, que se 

·'.\:.t\ R;JJÚTIUfnstruye en contra  
 

  , previsto y 

.~~~\gacióíl sancionado en el artícu1q··9, fracción 1, inciso c), en relación con 

ei"-10 fracción 1, incisos.~). b) y e}. todos de la Ley General para 
: . ""r· 

Prevenir y Sancionar·:~os Delttbs en Materia de Secuestro, 

Reglamentaria de lá.~ fraccÍón XXI del artículo 73 de la 

Constitución Politic~: de los\ .Estados Unidos Mexicanos, en 

concordancia con el 7°, pá~afo primero (delito de acción), 
. 'l 

fracción 11 (delito pef'manente¡-:Ó continuo) 8° (acción dolosa), 9°, 
' 

~rafo primero (d~o directo), 13, fracción 111, (coautoría), 18 

(concurso real homogéneo) ~v 64 (aplicación de sanciones en : . 

c~so de concurso );:todos def:Código Penal Federal. 
~: 

';L DF.B t¡.·.~·'l'1'Aí. 
SEGUNdO.- Con testimonio de esta resolución, 

e1edm~ff!.,m1111c;•. remítanse los aútos al Juez competente, y comuníquese 

~~:.:! ..:cm.tllie'~. mediante oficio esta ejecutoria al Juez de Distrito Especializado 

en el Sistema Pe~al Acusatorio, del Centro de Justicia Penal 

Federal en el Estado de Guerrero, quien actúa como Juez de 

Control, con residehcia en Acapulco, Guerrero, para los efectos 

legales conducentés. 

Notifíquese a las partes, dénse los avisos de ley, 
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~ ,, .. 4.. . .... .. . . .... ~- . .,,.. 
.. : . ~ 

• 1 -~ ' • 

·~(: háganse las anotaciones de rigor en el Libro de Gobierno y en · ·: . .. ,,.... . 
-·· .... ·' 

la estadística, captúrese oportunamente la presente resolución .:--·· 

y agréguese al expediente el acuse de recibo electrónico .que .... ~~q~Tk\ú~\J 
.Jl1.1¡¡;r:t·CiY.C1:;. 

-justifique su registro, previa certificación del mismo, y en su · ·~vi:nci.ón dei r.. 
'· ~. . . • .• .'1 . • : : ·-~ ' . ' ,., . 

oportunidad, archívese este toca como asunto concluido. .~ 

Así lo resolvió y firma, el Magistrado del Primer 

Tribunal Unitario del Vigésimo Primer Circuito, José Luis Arroyo 

Alcántar, ante la licenciada Ana María García Vega, Secretaria 

que autoriza y da fe. "RÚBRICAS". 

LA SUSCRITA LICENCIADA ANA MARÍA GARCÍA VEGA, 
SECRETARIA DEL PRIMER TRIBUNAL UNITARIO DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 
CHILPANCINGO GUERRERO - - - - - - - - - - - '" - - - - - - - - - - -, , 
----------------CERTIFICA:-------------
QUE LA PRESENTE RESOLUCIÓN ES COPIA FIEL DE SU 
ORIGINAL QUE OBRA EN LOS AUTOS DEL CONFLICTO 
COMPETENCIAL 0612016, QUE SE TIENEi.A LA VISTA Y SE 
CERTIFICA PARA ENO DE 
DISTRITO EN EL GUALA, 
GUERRERO, A L IEMBRE 
DE QOS MIL DIEC

·-·· • '?- .Jrl~p ., "!,.", 

B'.r.tt(~ .... \ .. :·~i~:.~~.:!!~ 1: 

~-t~t~1/,~~~~~~l~~-~ \:;~j~ .~ .... ~,~~·::·) 

• 
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CERTIFICACIÓN TOMO XX 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con treinta minutos del gfe''a tres de mayo del año 

dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ j_ --------------------
f' 

- - - El que suscribe licenciado , Agente de~:ty'}i~Js;erio Público de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación del Caso Iguala de la Subprocurad,¡tfiía d~ Derechos Humanos Prevención 
;.,! ¡ 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal cGn' testigos de asistencia que al final firman 
' ~ ' 

y dan fe, y con fundamento en los artículos, 21 Y 102 Apartado A de la Constitución Política de la los Estados 
• 

Unidos Mexicanos, 25, 26, 206 y 208 del Código Federal qé Procedimientos Penales:- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F 1 t A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - -
) 

- - - Que de la foja 01 (uno) a la 891 (ochocientos fK)venta y uno) son copia fiel y exacta de las copias 
'. 

certificadas que obran en el original /el tomo veinte de la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - - - - - - ~f- -------------------------------------------
- - - Que de la foja 842 (ochocientos cuare9ta . .Y dos) a la 847 (ochocientos cuarenta y siete) son copia fiel 

, -
y exacta de los originales que obran }ey) el original del tomo veinte de la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - ,.-_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
{'s,, 

- - - Que de la foja 848 (ochocientos cu~renta y ocho) a la 876 (ochocientos setenta y seis) son copia fiel y 

exacta de las copias certificadas qu{ obran en el original del tomo veinte de la averiguación previa 

) AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - -~1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
;..!...-

'-• 
- - - Por lo que hace un total de 87p (ochocientos setenta y seis) fojas útiles, las cuales en este acto se ,,,. 
proceden a cotejar en la forma quEÍha quedado precisado en los párrafos que anteceden y se proceden a 

• certificar para la debida integraciÓn'del triplicado de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - .;. - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el lice.ndado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación del Ca

Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunida



R 
, , ~·-¡6 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
· ,,,,•fWCURADU, .í'.\ DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVHKIÓN DEL DELITO 
Y S!"\/ICIOS A: COMUNIDP.' 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

, AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

t 
f 
! 
t·' 

CONSTANCIA DE CIERRE DE AClUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NbMERÓ~ 
J 

i \ l 
- - - En la Ciudad de México, siendo el día 

11 
de J'-lcrJ ú 

de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciad Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficil de Investigación dependiente de la 
f 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Diito y Servicios a la Comunidad, quien 

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de I~ Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, ~06 y 208 del Código Federal de 
• 

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con ~os testigos de asistencia que al final ,. 
firman para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

l 

---------------------------HACE CONSTAR-~---------------------------
j 

- - - Que siendo la fecha arriba indicada estando plename~le constituidos en las instalaciones 
\ 

que ocupa esta Oficina de Investigación del caso Iguala, se pf~ce.d~;i: cerrar el tomo consecutivo 

número M ( · ,, .. Á ~"'~ · · ~ 1_ }, mismo que consta de 8 
. ·.a·. . _,- ' 

' '·' 

--~~~~"'--lt...~;t...-_,.--41~.-.~-==..;.JW.-) fojas, con_tab~izando···fa · correspondiente a la 

presente constancia. Lo anterior, por ser necesario para léf::debtda integración y manejo del 




